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1.  Disposiciones generales
PÁGINA

CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA 
Y EMPRESA

Resolución de 9 de abril de 2008, de la Dirección 
General de Industria, Energía y Minas, por la que 
se regulan los procedimientos para la obtención/
convalidación del carné profesional en Instalacio-
nes Térmicas de Edificios (RITE-07), los requisitos 
de acreditación de las Entidades de Formación 
Autorizadas en Instalaciones Térmicas de Edifi-
cios, y sobre normas aclaratorias para las tramita-
ciones a realizar de acuerdo con el Reglamento de 
Instalaciones Térmicas en los Edificios, aprobado 
mediante Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio 
(RITE-07). 9

Corrección de errores de la Orden de 29 de febrero 
de 2008, por la que se regula el procedimiento 
para la priorización en la tramitación del acceso y 
conexión a la Red Eléctrica en Andalucía para la 
evacuación de la energía de las instalaciones de 
generación que utilicen como energía primaria la 
energía eólica, contempladas en el Real Decreto 
661/2007, de 25 de mayo, por el que se regula 
la actividad de producción de energía en régimen 
especial (BOJA núm. 55, de 19.5.2008). 15

2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones 
 e incidencias

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

Resolución de 18 de abril de 2008, de la Agencia 
Andaluza del Agua, por la que se adjudica puesto 
de trabajo de libre designación convocado por 
Resolución que se cita. 16

Resolución de 18 de abril de 2008, de la Agencia 
Andaluza del Agua, por la que se adjudican pues-
tos de trabajo de libre designación convocados por 
Resolución de 8 de febrero de 2008. 16
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UNIVERSIDADES

Resolución de 15 de abril de 2008, de la Univer-
sidad de Granada, por la que se nombra a don 
José César Perales López Profesor Titular de Uni-
versidad. 17

2.2.  Oposiciones y concursos

CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA 
Y EMPRESA

Resolución de 9 de abril de 2008, de la Vicencon-
sejería, por la que se anuncia convocatoria pública 
para cubrir un puesto de trabajo por el sistema de 
libre designación. 18

CONSEJERÍA DE JUSTICIA 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Resolución de 23 de abril de 2008, de la Dirección 
General de Función Pública, por la que se abre 
plazo para que los aspirantes que han superado 
la fase de oposición para ingreso en el Cuerpo 
de Inspección de Ordenación del Territorio, Urba-
nismo y Vivienda de la Junta de Andalucía aporten 
la documentación acreditativa de los mismos. 18

Resolución de 28 de abril de 2008, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se 
aprueba la relación definitiva de aspirantes admiti-
dos y excluidos, y se anuncia la fecha, hora y lugar 
de celebración del ejercicio de la fase de oposi-
ción, de las pruebas selectivas por el sistema de 
acceso libre para ingreso en el Cuerpo Superior 
Facultativo, opción Veterinaria; Cuerpos de Técni-
cos de Grado Medio, opción Informática, y Cuerpo 
de Ayudantes Técnicos, Especialidad Agentes de 
Medio Ambiente, convocadas por Órdenes que se 
citan, correspondientes a las Ofertas de Empleo 
Público de 2006 y 2007. 22

Resolución de 30 de abril de 2008, de la Dirección 
General de Función Pública, por la que se aprueba 
la relación provisional de aspirantes admitidos y 
excluidos, con indicación de las causas de exclu-
sión, correspondientes a las pruebas selectivas 
por el sistema de acceso libre para ingreso en el 
Cuerpo de Gestión Administrativa, Especialidad 
de Gestión Financiera y en opciones del Cuerpo 
de Técnicos de Grado Medio, convocadas por 
las Órdenes que se citan, correspondientes a la 
Oferta de Empleo Público de 2007. 22

CONSEJERÍA DE SALUD

Resolución de 14 de abril de 2008, de la Dirección 
Gerencia de los Hospitales Universitarios «Virgen 
del Rocío», por la que se convoca concurso de 
méritos para la cobertura de un puesto de Jefe 
de Sección Facultativo de Traumatología (Ciru-
gía Mayor Ambulatoria), puesto clasificado como 
Cargo Intermedio en la Orden que se cita. 23

Resolución de 14 de abril de 2008, de la Dirección 
Gerencia de los Hospitales Universitarios «Virgen 
del Rocío», por la que se convoca concurso de 
méritos para la cobertura de un puesto de Jefe 
de Sección Facultativo de Traumatología (Cirugía 
Oncológica), puesto clasificado como Cargo Inter-
medio en la Orden que se cita. 26

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

Corrección de errores de la Resolución de 24 de 
marzo de 2008, de la Agencia Andaluza del Agua, 
por la que se anuncia convocatoria pública para 
cubrir puesto de libre designación (BOJA núm. 65, 
de 3.4.2008). 30

UNIVERSIDADES

Resolución de 17 de marzo de 2008, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se aprueba la 
relación de aspirantes admitidos y excluidos, se 
anuncia la fecha, hora y lugar de celebración del 
ejercicio teórico-práctico y se publica el tribunal 
del concurso-oposición libre para cubrir plazas de 
personal laboral con la categoría de Técnico Auxi-
liar de Instalaciones Deportivas (Grupo IV). 30

Resolución de 18 de abril de 2008, de la Univer-
sidad de Jaén, por la que se convocan pruebas 
selectivas para cubrir una plaza de Grupo II, cate-
goría profesional de Titulado de Grado Medio de 
Apoyo a la Docencia e Investigación (perfil: Deter-
minación estructural). 32

Resolución de 22 de abril de 2008, de la Universi-
dad Internacional de Andalucía, por la que se con-
vocan procesos selectivos, de promoción interna, 
para cubrir una plaza de la Escala Técnica de 
Administración Universitaria de esta Universidad. 35

Resolución de 22 de abril de 2008, de la Universi-
dad Internacional de Andalucía, por la que se con-
vocan procesos selectivos, de promoción interna, 
para cubrir cuatro plazas de la Escala Administra-
tiva de esta Universidad. 41

Resolución de 22 de abril de 2008, de la Universi-
dad Internacional de Andalucía, por la que se con-
vocan procesos selectivos, de promoción interna, 
para cubrir tres plazas de la Escala de Gestión 
Universitaria de esta Universidad. 45

3.  Otras disposiciones

CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA 
Y EMPRESA

Resolución de 21 de abril de 2008, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia de 13 de febrero 
de 2008, dictada por la Sección Primera de la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, 
en el recurso contencioso- administrativo núm. 
676/2005, interpuesto por Endesa, Distribución 
Eléctrica, S.L.U. 51

Resolución de 22 de abril de 2008, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se dispone el 
cumplimiento de la Sentencia de 28 de diciembre 
de 2007, dictada por la Sección Primera, Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, 
en el recurso contencioso-administrativo núm. 
1331/2002, interpuesto por Cooperativas Olivare-
ras del Sur, S.C.A. 51
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Resolución de 12 de marzo de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se concede 
a las Entidades Titulares Agrupadas del Parque 
Fotovoltaico de 700 kWe «La Maya», autorización 
administrativa, aprobación de proyecto de ejecu-
ción y declaración en concreto de utilidad pública 
para la instalación de la línea eléctrica de evacua-
ción de la Agrupación Solar «La Maya», ubicada 
en el término municipal de Carmona (Sevilla). (PP. 
1629/2008). 51

CONSEJERÍA DE JUSTICIA 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Orden de 16 de abril de 2008, por la que se crean 
y modifican ficheros automatizados de datos de 
carácter personal gestionados de la Consejería. 53

Resolución de 3 de abril de 2008, de la Direc-
ción General de Instituciones y Cooperación con 
la Justicia, por la que se inscribe en el Registro 
de Colegios Profesionales de Andalucía al Colegio 
Oficial de Agentes de la Propiedad Inmobiliaria de 
Málaga. 55

Resolución de 14 de abril de 2008, de la Direc-
ción General de Instituciones y Cooperación con 
la Justicia, por la que se inscribe en el Registro 
de Colegios Profesionales de Andalucía al Colegio 
Oficial de Médicos de la provincia de Cádiz. 56

Resolución de 14 de abril de 2008, de la Dirección 
General de Instituciones y Cooperación con la Jus-
ticia, por la que se inscribe en el Registro de Cole-
gios Profesionales de Andalucía al Colegio Territo-
rial de Administradores de Fincas de Málaga. 56

Resolución de 21 de abril de 2008, de la Dirección 
General de Función Pública, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el procedimiento 
abreviado núm. 1311/2007, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Uno de Sevilla. 57

Resolución de 17 de abril de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por la que se hacen 
públicos los listados de beneficiarios y excluidos 
de las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, 
modalidad «Médica, Protésica y Odontológica», 
para el personal al servicio de la Administración 
de la Junta de Andalucía, cuyos centros de tra-
bajo radican en esta provincia correspondientes a 
las solicitudes presentadas durante los meses de 
octubre y noviembre de 2007. 57

Resolución de 22 de abril de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se hacen 
públicos los listados definitivos de admitidos y pro-
visionales de excluidos de las Ayudas con cargo al 
Fondo de Acción Social, modalidad Médica, Proté-
sica y Odontológica, para el personal funcionario 
y no laboral y para el personal laboral al servicio 
de la Administración de la Junta de Andalucía con 
destino en la provincia de Málaga, relativos a las 
solicitudes presentadas entre el 1 y el 31 de enero 
de 2008. 58

Corrección de errores de la Resolución de 25 de 
marzo de 2008, de la Dirección General de Recur-
sos Humanos y Medicina Legal, por la que se 
autoriza una guardia de 24 horas para el Instituto 
de Medicina Legal de Málaga (BOJA núm. 72, de 
11.4.2008). 59

Corrección de errores de la Resolución de 25 de 
marzo de 2008, de la Dirección General de Recur-
sos Humanos y Medicina Legal, por la que se 
autoriza una guardia de 24 horas para el Instituto 
de Medicina Legal de Granada (BOJA núm. 72, de 
11.4.2008). 59

Corrección de errores de la Resolución de 25 
de marzo de 2008, de la Dirección General de 
Recursos Humanos y Medicina Legal, por la que 
se autoriza una guardia de 24 horas para el Ins-
tituto de Medicina Legal de Jaén (BOJA núm. 72 
de 11.4.2008). 59

Corrección de errores de la Resolución de 25 de 
marzo de 2008, de la Dirección General de Recur-
sos Humanos y Medicina Legal, por la que se 
autoriza una guardia de 24 horas para el Instituto 
de Medicina Legal de Huelva (BOJA núm. 72 de 
11.4.2008). 59

Corrección de errores de la Resolución de 25 de 
marzo de 2008, de la Dirección General de Recur-
sos Humanos y Medicina Legal, por la que se 
autoriza una guardia de 24 horas para el Instituto 
de Medicina Legal de Córdoba (BOJA núm. 72, de 
11.04.2008). 59

Corrección de errores de la Resolución de 25 de 
marzo de 2008, de la Dirección General de Recur-
sos Humanos y Medicina Legal, por la que se 
autoriza una guardia de 24 horas para el Instituto 
de Medicina Legal de Almería (BOJA núm. 72 de 
11.4.2008). 59

CONSEJERÍA DE EMPLEO

Resolución de 22 de abril de 2008, de la Secreta-
ría General Técnica, por la que se acuerda el cum-
plimiento de la Sentencia dictada por el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo número Tres de 
Sevilla, en el recurso contencioso-administrativo 
Procedimiento Ordinario número 1379/2006, 
interpuesto por la Fundación Formación y Empleo 
de Andalucía (FOREM-A). 60

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Orden de 24 de marzo de 2008, por la que se con-
cede la autorización administrativa de apertura y 
funcionamiento al centro docente privado de edu-
cación infantil «De Sol a Sol-Los Rosales» de Los 
Rosales, Tocina (Sevilla). 60

Orden de 31 de marzo de 2008, por la que se 
concede la ampliación de la autorización admi-
nistrativa de funcionamiento al centro docente 
privado de educación infantil «La Buhardilla II» de 
Dos Hermanas (Sevilla). 61

Orden de 7 de abril de 2008, por la que se con-
vocan estancias en otros países de la Unión Euro-
pea para el alumnado que cursa enseñanzas de 
formación profesional inicial sostenidas con fon-
dos públicos en centros docentes de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía, para la realización 
del módulo de Formación en Centros de Trabajo 
durante el curso escolar 2008/2009. 61
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4.  Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Edicto de 3 de abril de 2008, del Juzgado de 
Primera Instancia núm. Catorce de Sevilla, dima-
nante de procedimiento ordinario núm. 392/2007. 
(PD. 2157/2008). 69

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCIÓN

Edicto de 6 de febrero de 2008, del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción núm. Dos de 
Almuñécar, dimanante del Procedimiento Ordina-
rio núm. 27/2006. (PD. 2158/2008). 69

Edicto de 8 de abril de 2008, del Juzgado de Pri-
mera Instancia e Instrucción núm. Dos de Peña-
rroya-Pueblonuevo, dimanante de Divorcio Con-
tencioso núm. 308/2006. 70

5.  Anuncios

5.1.  Subastas y concursos de obras, 
suministros y servicios públicos

CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD 
Y BIENESTAR SOCIAL

Resolución de 4 de marzo de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Almería, por la que se anuncia 
la adjudicación mediante procedimiento negociado 
sin publicidad del contrato de gestión de servicio 
público para la atención especializada en régimen 
de internado de personas mayores en la Residen-
cia de Personas Mayores Fuente Vícar de la Gan-
gosa de Vícar (Almería) (AL G.S.P. 06/2008). 71

Resolución de 4 de marzo de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Almería, por la que se anuncia 
la adjudicación mediante procedimiento negociado 
sin publicidad del contrato de gestión de servicio 
público para la atención especializada en régimen 
de internado de personas mayores en la Residen-
cia de Personas Mayores la Purísima de Almería 
(Al G.S.P. 04/2008) 71

Resolución de 4 de marzo de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Almería, por la que se anuncia 
la adjudicación mediante procedimiento negociado 
sin publicidad del contrato de gestión de servicio 
público para la atención especializada en régimen 
de internado de personas mayores en la Residen-
cia de Personas Mayores Valleluz de Illar (Almería) 
(Al G.S.P. 07/2008). 71

Resolución de 4 de marzo de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Almería, por la que se anuncia 
la adjudicación mediante procedimiento negociado 
sin publicidad del contrato de gestión de servicio 
público para la atención especializada en régimen 
de internado de personas mayores en la Residen-
cia de Personas Mayores San Rafael, S.L., de Níjar 
(Almería) (AL G.S.P. 02/2008). 71

Resolución de 4 de marzo de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Almería, por la que se anuncia 
la adjudicación mediante procedimiento negociado 
sin publicidad del contrato de gestión de servicio 
público para la atención especializada en régimen 
de internado de personas mayores en la Residen-
cia de Personas Mayores Comarcal de Vélez Rubio 
(Almería) (AL G.S.P. 03/2008). 72

Resolución de 4 de marzo de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Almería, por la que se anuncia 
la adjudicación mediante procedimiento negociado 
sin publicidad del contrato de gestión de servicio 
público para la atención especializada en régimen 
de internado de personas mayores en la Residen-
cia de Personas Mayores Veraparaiso, S.L., de 
Vera (Almería) (AL G.S.P. 01/2008). 72

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

Resolución de 18 de abril de 2008, de la Direc-
ción General de Planificación y Gestión de la 
Agencia Andaluza del Agua, por la que se anuncia 
la adjudicación del contrato que se cita (Expte. 
A6.329.924/2111 2077/2007/G/00). 72

Anuncio de 17 de abril de 2008, de la Dirección 
General de Planificación y Gestión de la Agencia 
Andaluza del Agua, de adjudicación de contrato 
que se cita (Expte. 2003/2007/G/00). 73

EMPRESAS PÚBLICAS

Resolución de 24 de abril de 2008, del Ente 
Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios 
Educativos, por la que se anuncia el concurso por 
procedimiento abierto, para la contratación que se 
cita (Expte. 0015/ISE1/2008). (PD. 2134/2008). 73

Resolución de 24 de abril de 2008, del Ente 
Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios 
Educativos, por la que se anuncia la licitación que 
se cita (Expte. 31/ISE1/2008). (PD. 2133/2008). 73

Resolución de 16 de abril de 2008, de la Coordi-
nación Provincial de Jaén del Ente Público Anda-
luz de Infraestructuras y Servicios Educativos, por 
la que se anuncia concurso, por procedimiento 
abierto, para la adjudicación del contrato de ser-
vicios que se indica (Expte. 34/ISE/2008/JAE). 
(PD. 2159/2008). 74

Anuncio de 22 de abril de 2008, de la Empresa 
Pública de Gestión de Programas Culturales, por 
el que se convoca concurso público para la adju-
dicación del contrato de suministro de 110.000 
unidades de un CD infantil, del kit cultural para 
los nuevos andaluces, por el procedimiento de 
concurso abierto con publicidad sin admisión de 
variantes. (PD. 2160/2008). 74

Anuncio de 22 de abril de 2008, de la Empresa 
Pública de Gestión de Programas Culturales, por 
el que se convoca concurso público para la adju-
dicación del contrato que se cita, por el proce-
dimiento de concurso abierto con publicidad sin 
admisión de variantes. (PD. 2161/2008). 75
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Anuncio de 23 de abril de 2008, de Gestión de 
Infraestructuras de Andalucía, S.A., de comunica-
ción de fechas de aperturas de distintos concur-
sos. (PD. 2141/2008). 76

Anuncio de 23 de abril de 2008, de Gestión de 
Infraestructuras de Andalucía, S.A., de licita-
ción que se cita. Expte. C-AL1097/ODO0. (PD. 
2140/2008). 76

Anuncio de 23 de abril de 2008, de Gestión de 
Infraestructuras de Andalucía, S.A., de licita-
ción que se cita. Expte.: C-CA0050/OCC0. (PD. 
2139/2008). 77

Anuncio de 23 de abril de 2008, de Gestión de 
Infraestructuras de Andalucía, S.A., de licita-
ción que se cita. Expte. C-AL1087/ODO0. (PD. 
2138/2008). 77

Anuncio de 23 de abril de 2008, de Gestión de 
Infraestructuras de Andalucía, S.A., de licita-
ción que se cita. Expte. C-HU0961/PPR0. (PD. 
2137/2008). 78

Anuncio de 23 de abril de 2008, de Gestión de 
Infraestructuras de Andalucía, S.A., de licita-
ción que se cita. Expte. C-CA1200/OCC0. (PD. 
2136/2008). 78

Anuncio de 23 de abril de 2008, de Gestión de 
Infraestructuras de Andalucía, S.A., de licita-
ción que se cita. Expte. C-CA1089/OCC0. (PD. 
2135/2008). 79

5.2.  Otros anuncios

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Anuncio de 3 de abril de 2008, de la Dirección 
General de Tesorería y Deuda Pública, por el que 
se dispone la notificación de la Resolución de 5 de 
noviembre de 2007 a doña María Dolores Corpas 
Camacho. 80

Anuncio de 7 de abril de 2008, de la Dirección 
General de Tesorería y Deuda Pública, por el que 
se dispone la notificación de la Resolución de 6 de 
febrero de 2008 a don Juan Carlos Nieto Nieto. 80

CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA 
Y EMPRESA

Anuncio de 31 de enero de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Almería, de información pública 
de iniciación de expediente que se indica. (PP. 
977/2008). 80

Anuncio de 14 de febrero de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Jaén, sobre admisión definitiva 
de la solicitud de Permiso de Investigación deno-
minado Santiago núm. 16.201. (PP. 696/2008). 80

Anuncio de 4 de abril de 2008, de la Delegación 
Provincial de Málaga, por el que se somete a infor-
mación pública la solicitud de declaración de uti-
lidad pública en concreto para la instalación de 
generación de energía eléctrica «Parque Eólico 
Cerro de la Higuera 44 MW», en los términos 
municipales de Ardales y Teba (Málaga), Expte. 
CG-86. (PP. 1728/2008). 81

Anuncio de 10 de abril de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por el que se somete 
a información pública la solicitud de declaración 
de utilidad pública en concreto para la instalación 
de generación de energía eléctrica «Parque Eólico 
Cortijo La Linera 28 MW», en los términos munici-
pales de Campillos y Teba (Málaga), Expte. CG-56. 
(PP. 1730/2008). 83

CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

Resolución de 15 de abril de 2008, de la Delega-
ción del Gobierno de Huelva, por la que se dispone 
la publicación del trámite de subsanación de la 
documentación presentada por las Entidades sin 
ánimo de lucro solicitantes de las subvenciones 
convocadas mediante la Orden que se cita. 84

Resolución de 21 de abril de 2008, de la Dele-
gación del Gobierno de Sevilla, por la que se dis-
pone la publicación del trámite de subsanación 
de solicitudes de subvención para programas e 
infraestructuras destinados al arraigo, la inserción 
y la promoción social de las personas inmigrantes 
dirigidas a Entidades sin ánimo de lucro y Univer-
sidades Públicas, convocadas mediante la Orden 
que se cita. 88

Anuncio de 14 de abril de 2008, de la Delegación 
del Gobierno de Granada, por el que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos 
sancionadores en materia de Juego y/o Espectá-
culos Públicos. 90

CONSEJERÍA DE EMPLEO

Resolución de 8 de abril de 2008, de la Dirección 
General de Fomento del Empleo del Servicio Anda-
luz de Empleo, referente a la conformidad de ayu-
das concedidas. 91

CONSEJERÍA DE SALUD

Anuncio de 7 de abril de 2008, de la Dirección 
General de Gestión Económica del Servicio Andaluz 
de Salud, de notificación de actos administrativos 
relativos a procedimientos de reintegros tramitados 
por la Subdirección Económico Administrativa del 
Hospital Universitario «Virgen de las Nieves». 91

Anuncio de 8 de abril de 2008, de la Dirección 
General de Gestión Económica del Servicio Anda-
luz de Salud, de notificaciones relativas a liquida-
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1.  Disposiciones generales

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA
Y EMPRESA

RESOLUCIÓN de 9 de abril de 2008, de la Direc-
ción General de Industria, Energía y Minas, por la que 
se regulan los procedimientos para la obtención/conva-
lidación del carné profesional en Instalaciones Térmicas 
de Edificios (RITE-07), los requisitos de acreditación de 
las Entidades de Formación Autorizadas en Instalacio-
nes Térmicas de Edificios, y sobre normas aclaratorias 
para las tramitaciones a realizar de acuerdo con el Re-
glamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios, 
aprobado mediante Real Decreto 1027/2007, de 20 de 
julio (RITE-07).

La entrada en vigor con carácter obligatorio el 1 de marzo 
de 2008 del Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio, por el 
que se aprueba el Reglamento de Instalaciones Térmicas en 
los Edificios (RITE-07) y sus instrucciones técnicas complemen-
tarias IT1 a IT4, hace necesario desarrollar más extensamente, 
así como dictar normas aclaratorias, sobre determinados pro-
cedimientos de Obtención/Convalidación del nuevo carné pro-
fesional en instalaciones térmicas de edificios, condiciones de 
las nuevas empresas instaladoras y mantenedoras autorizadas 
y requisitos para las Entidades de Formación, que no están 
suficientemente aclarados en el articulado del RITE-07.

El apartado 5 del artículo 15 del Reglamento de Instala-
ciones Térmicas en los Edificios aprobado por el Real Decreto 
1751/1998, de 31 de julio (RITE-98), establece los requisitos 
para la obtención de los carnés profesionales para las catego-
rías y especialidades que se mencionan en citado artículo 15.

El artículo 42 del nuevo Reglamento de Instalacio-
nes Térmicas en los Edificios, aprobado por el Real Decreto 
1027/2007, de 20 de julio (RITE-07), establece los requisitos 
para la obtención del carné profesional de instalaciones térmi-
cas en los edificios.

La existencia de un período transitorio de 3 años hasta 
el 1 de marzo de 2011, a efectos de convalidación de los car-
nés de instalador/mantenedor autorizados mediante el Real 
Decreto 1751/1998, de 31 de julio (RITE-98), por el carné pro-
fesional de Instalaciones Térmicas de Edificios, previsto en el 
nuevo Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios 
(RITE-07), hace necesario la aclaración de cómo debe apli-
carse el citado Reglamento por las Delegaciones Provinciales 
de la Consejería de la Junta de Andalucía, competente en ma-
teria de energía.

Con el objeto de facilitar el acceso al nuevo carné de ins-
talaciones de instalaciones térmicas de edificios, que contri-
buye a los principios de ahorro y eficiencia energética, y si-
guiendo el criterio de oportunidad, se conceden dos últimas 
convocatorias de exámenes en el 2008, para la obtención del 
carné de Instalador y Mantenedor de Calefacción y Agua Ca-
liente Sanitaria y de Climatización, con las exigencias del Real 
Decreto 1751/1998, 31 de julio (RITE-98).

En virtud de cuanto antecede, se estima procedente dic-
tar la siguiente Resolución aclaratoria para la aplicación del 
Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio (RITE-07).

Primero. Exámenes según el Real Decreto 1751/1998, de 
31 de julio (RITE-98).

Se realizarán dos últimas convocatorias de exámenes en 
el 2008, para la obtención del carné de Instalador y Mantene-
dor de Calefacción y Agua Caliente Sanitaria y de Climatiza-
ción, con las exigencias del Real Decreto 1751/1998, 31 de 

julio (RITE-98), para aquellas personas que hayan superado 
el curso de formación impartido por entidades de formación 
acreditadas según el Real Decreto citado, y que haya tenido 
comienzo antes del 1 de marzo de 2008.

A las personas que obtengan el título de Instalador/Man-
tenedor de Calefacción y Agua Caliente Sanitaria/Climati-
zación (RITE-98), se les convalidará el mismo, por el carné 
profesional en instalaciones térmicas de edificios (RITE-07), 
según se indica en el apartado segundo c) y segundo d) de 
esta Resolución.

Segundo. Convalidación de los carnés de Instalador/Man-
tenedor de Calefacción y Agua Caliente Sanitaria/Climatización 
(RITE-98) por el carné profesional en Instalaciones Térmicas 
de Edificios (RITE-07).

1. La convalidación de los carnés de Instalador/Mante-
nedor de Calefacción y Agua Caliente Sanitaria/Climatización, 
según el Real Decreto 1751/1998, de 31 de julio (RITE-98), 
por el carné profesional en instalaciones térmicas de edificios, 
según el Real Decreto 1027/2007, 20 de julio (RITE-07), se 
realizará conforme a lo dispuesto por la disposición transitoria 
tercera del Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de Instalaciones Térmicas en los 
Edificios.

Conforme a lo dispuesto en la mencionada disposición 
transitoria tercera del Real Decreto 1027/2007, y teniendo en 
cuenta lo dispuesto en el apartado primero de esta Resolu-
ción, se pueden distinguir cuatro supuestos a), b), c) y d) de 
convalidación.

a) Las personas que estén en posesión, a fecha de 1 de 
marzo de 2008, de todos los carnés profesionales estable-
cidos en el artículo 15 del Reglamento de Instalaciones Tér-
micas en los Edificios (RITE-98), aprobado por Real Decreto 
1751/1998, de 31 de julio, en las dos categorías CI y CM y las 
dos especialidades A y B, podrán proceder a su convalidación, 
por el carné profesional que se contempla en el artículo 41 del 
nuevo Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios 
(RITE-07). 

b) Las personas que estén en posesión, a fecha de 1 de 
marzo de 2008, de alguno de los carnés profesionales esta-
blecidos en el artículo 15 del Reglamento de Instalaciones 
Térmicas en los Edificios (RITE-98), podrán convalidarlo por 
el carné profesional que se contempla en el artículo 41 del 
nuevo Reglamento de instalaciones térmicas en los edificios 
(RITE-07), debiendo superar para ello, antes del 1 de marzo de 
2011, un curso de formación complementario teórico-práctico, 
con la duración y el contenido indicados en el apéndice 3.3 del 
RITE-07 y la Tabla 1 que se indica a continuación.

Este curso deberá ser impartido, por una entidad de for-
mación acreditada según el RITE-07, y autorizada por la De-
legación Provincial de la Consejería de la Junta de Andalucía, 
competente en materia de energía.

Transcurrido dicho plazo, 1 de marzo de 2011, no se po-
drán efectuar convalidaciones, aunque seguirán siendo vigen-
tes los carnés contemplados por el RITE-98 en las condiciones 
en que fueron emitidos.

Tabla 1. Curso de formación complementario teórico-prác-
tico necesario para las personas que posean alguno/s de los 
carnés profesionales restablecidos en el art. 15 del RITE-98. 

Carnets (RITE-98) Curso Apéndice 3.3 (RITE-07)

CI/A A 3.3.1 (80h+40h) puntos (1,3,4,5,6,7,8)

CI/B A 3.3.1 (80h+40h) puntos (2,3,4,5,6,7,8)

CM/A A 3.3.2 (55h+25h) puntos (1,3,4,5,6)

CM/B A 3.3.2 (55h+25h) puntos (2,3,4,5,6)
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Carnets (RITE-98) Curso Apéndice 3.3 (RITE-07)

CI/A+CM/A A 3.3.2 (55h+25h) puntos (1,3,5,6)

CI/B+CM/B A 3.3.2 (55h+25h) puntos (2,3,5,6)

CI/A+CM/B A 3.3.2 (55h+25h) puntos (3,5,6)

CI/B+CM/A A 3.3.2 (55h+25h) puntos (3,5,6)

CI/A+CI/B A 3.3.1 (80h+40h) puntos (3,4,5,6,7,8)

CM/A+CM/B A 3.3.2 (55h+25h) puntos (3,4,5,6)

CI/A+CM/A+CI/B A 3.3.2 (55h+25h) puntos (3,5,6)

CI/A+CM/A+CM/B A 3.3.2 (55h+25h) puntos (3,5,6)

CI/B+CM/B+CI/A A 3.3.2 (55h+25h) puntos (3,5,6)

CI/B+CM/B+CM/A A 3.3.2 (55h+25h) puntos (3,5,6)

c) Las personas que participen en las dos últimas con-
vocatorias de exámenes en el 2008, para la obtención del 
carné de Instalador y Mantenedor de Calefacción y Agua 
Caliente Sanitaria y de Climatización, con las exigencias del 
R.D. 1751/1998 (RITE-98), y estén en posesión, a fecha de 
1 de marzo de 2009, de todos los carnés profesionales es-
tablecidos en el artículo 15 del Reglamento de Instalaciones 
Térmicas en los Edificios (RITE-98), en las dos categorías CI 
y CM y las dos especialidades A y B, podrán proceder a su 
convalidación, por el carné profesional que se contempla en el 
artículo 41 del nuevo Reglamento de instalaciones térmicas en 
los edificios (RITE-07). 

d) Las personas que participen en las dos últimas con-
vocatorias de exámenes en el 2008, para la obtención del 
carné de Instalador y Mantenedor de Calefacción y Agua Ca-
liente Sanitaria y de Climatización, con las exigencias del R.D. 
1751/1998, y estén en posesión, a fecha de 1 de marzo de 
2009, de alguno de los carnés profesionales establecidos en 
el artículo 15 del Reglamento de Instalaciones Térmicas en los 
Edificios (RITE-98), aprobado del Real Decreto 1751/1998, de 
31 de julio, podrán convalidarlo por el carné profesional que 
se contempla en el artículo 41 del nuevo Reglamento de insta-
laciones térmicas en los edificios (RITE-07), debiendo superar 
para ello, antes del 1 de marzo de 2011, un curso de forma-
ción complementario teórico-práctico, con la duración y el con-
tenido indicados en el apéndice 3.3 del RITE-07 y la Tabla 1
que se indica en el apartado b).

Este curso deberá ser impartido por una entidad de for-
mación acreditada según el RITE-07, y autorizada por la De-
legación Provincial de la Consejería de la Junta de Andalucía, 
competente en materia de energía.

Transcurrido dicho plazo, 1 de marzo de 2011, no se po-
drán efectuar convalidaciones, aunque seguirán siendo vigen-
tes los carnés contemplados por el RITE-98 en las condiciones 
en que fueron emitidos.

2. Las convalidación se otorgará por la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de la Junta de Andalucía competente 
en materia de energía, en cuyo ámbito este inscrito el Instala-
dor/Mantenedor, previa solicitud del interesado en la que se 
indique los números asignados por la citada Delegación Pro-
vincial, adjuntando dos fotografías tamaño carné y copia del 
Documento Nacional de Identidad o documento equivalente.

No se convalidarán aquellos carnés mientras se encuen-
tren retirados debido a sanción impuesta a sus titulares.

Tercero. Requisitos particulares de los interesados para el 
acceso a la obtención del carné profesional de instalaciones 
térmicas en edificios (RITE-07).

El artículo 41 del RITE-07 regula el carné profesional en 
instalaciones térmicas de edificios y el artículo 42, los requisi-
tos para la obtención del mismo. La complejidad del mencio-
nado artículo 42 y la amplia casuística a tratar, hace necesario 
desarrollar el mencionado artículo en tres grandes apartados 
A1, A2 y A3, para su mejor comprensión. 

El Real Decreto 219/2008, de 15 de febrero, establece 
el título de Técnico Superior en Desarrollo de Proyectos de 
Instalaciones Térmicas y de Fluidos y se fijan sus enseñanzas 
mínimas (BOE núm. 55, martes 4 de marzo de 2008, pági-
nas (13017-13047). Este Real Decreto entra en vigor el día si-
guiente a su publicación. Lo dispuesto en este Real Decreto 
sustituye a la regulación del título de Técnico Superior en De-
sarrollo de Proyectos de Instalaciones de Fluidos, Térmicas y 
de Manutención, contenida en el Real Decreto 2042/1995, de 
22 de diciembre.

El Real Decreto 220/2008, de 15 de febrero, establece 
el título de Técnico Superior en Mantenimiento de Instalacio-
nes Térmicas y de Fluidos y se fijan sus enseñanzas mínimas 
(BOE núm. 55, martes 4 de marzo de 2008, páginas (13047-
13079). Este Real Decreto entra en vigor el día siguiente a su 
publicación. Lo dispuesto en este Real Decreto sustituye a la 
regulación del título de Técnico Superior en Mantenimiento y 
Montaje de Instalaciones de Edificio y Proceso, contenida en el 
Real Decreto 2044/1995, de 22 de diciembre.

Estas dos nuevas titulaciones se incorporan al apartado 
A.1.1 siguiente, que da acceso directo al carné, previa solicitud.

A.1. Obtención directa del carné, previa solicitud.
A.1.1. Titulaciones o certificados de estudio de formación 

profesional.
Obtendrán directamente el carné, previa solicitud sin ne-

cesidad de examen las siguientes titulaciones:

a) Técnico Superior en los Ciclos Formativos de Grado Su-
perior siguientes:

- Mantenimiento y Montaje de Instalaciones de Edificio y 
Proceso.

- Mantenimiento de Instalaciones Térmicas y de Fluidos.
- Desarrollo de Proyectos de Instalaciones de Fluidos, Tér-

micas y de Manutención.
- Desarrollo de Proyectos de Instalaciones Térmicas y de 

Fluidos.
- Mantenimiento de equipo industrial.

Técnico en el Ciclo Formativo de Grado Medio de:
- Montaje y Mantenimiento de Instalaciones de Frío, Cli-

matización y Producción de Calor.

b) Titulaciones equivalentes, a efectos académicos y pro-
fesionales, a Técnico Superior en Mantenimiento y Montaje de 
Instalaciones de Edificio y Proceso (Anexo III del Real Decreto 
777/1998, de 30 de abril), siguientes:

• Formación Profesional de 2.º Grado (FP-2):
- Instalaciones (rama Construcción y Obras). 
- Aprovechamiento de Energía Solar (rama Electricidad y 

Electrónica).
- Mantenimiento Energía Solar y Climatización (rama  

Electricidad y Electrónica).
- Calor, Frío y Aire Acondicionado (rama Electricidad y 

Electrónica).
- Fontanería (rama Construcción y Obras). 
- Frío Industrial (rama Electricidad y Electrónica)
- Instalaciones Frigoríficas y de Climatización (rama  Elec-

tricidad y Electrónica).
- Instalaciones de Energía Solar (rama Electricidad y  

Electrónica).
• Módulos Profesionales de Nivel 3:
- Instalaciones Térmicas Auxiliares de Proceso (rama Elec-

tricidad y Electrónica).
- Instalaciones Frigoríficas y de Climatización (rama Elec-

tricidad y Electrónica).
- Mantenimiento de Instalaciones de Servicios y Auxiliares  

(rama Electricidad y Electrónica).
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A.1.2. Titulaciones universitarias con atribuciones profe-
sionales específicas RITE-07.

Los titulados técnicos universitarios de grado superior o 
medio con atribuciones profesionales que les habiliten para el 
ejercicio de la actividad regulada en el RITE-07 pueden obte-
ner directamente el carné previa solicitud en las Delegaciones 
Provinciales de la Consejería de la Junta de Andalucía, com-
petente en materia de energía, de acuerdo con lo establecido 
en el apartado 3 del artículo 42 del RITE-07 y la definición de 
«técnico titulado competente» del Apéndice 1 del RITE-07.

Quienes acrediten estar en posesión del título de Inge-
niero Técnico Industrial o Ingeniero Industrial en sus diferentes 
especialidades, por la competencia legal que tienen para la 
realización de la actividad regulada en el RITE-07, podrán obte-
ner directamente el carné, previa solicitud en las Delegaciones 
Provinciales de la Consejería de la Junta de Andalucía, compe-
tente en materia de energía, bastando con la presentación de 
una copia compulsada del título académico. 

A.2. Obtención del carné mediante superación del examen 
establecido en el apartado 1.c) del artículo 42 del RITE-07.

A.2.1. Titulaciones o certificados de estudios de forma-
ción profesional.

Estas titulaciones se podrán presentar a examen sin 
necesidad de superar el curso teórico-práctico impartido por 
entidad reconocida establecido en el apartado 1.b.2.1 del ar-
tículo 42 del RITE-07.

a) A los efectos de acceso a la obtención de estos carnés 
y de acuerdo con el Anexo II del citado Real Decreto 777/1998, 
de 30 de abril, son equivalentes, a efectos profesionales, a la 
titulación de Técnico de Grado Medio de Montaje y Manteni-
miento de Instalaciones de Frío, Climatización y Producción de 
Calor las siguientes:

• Formación Profesional de Primer Grado:
- Fontanería (rama Construcción y Obras).
• Módulos Profesionales de Nivel 2:
- Instalaciones de Agua, Gas y Calefacción (rama Cons-

trucción y Obras).
- Instalación y Mantenimiento de Equipos de Frío y Calor 

(rama Electricidad y Electrónica).

b) Las especialidades de Formación Profesional Ocupa-
cional siguientes: 

- Instalador de Calefacción y Agua caliente Sanitaria 
(EOCI61-530h).

- Instalador Mantenedor-Reparador de Calefacción y Agua 
caliente Sanitaria (EOCI60-784h).

- Mantenedor-Reparador de Calefacción y Agua caliente 
Sanitaria (EOCI62-485h).

- Reparador-Mantenedor de Instalaciones de Fontanería y 
Calefacción (EOCI02-315h).

- Instalador de Climatización (IMAF13-500h).
- Mantenedor de Aire Acondicionado y Fluidos (IMAC10-

920h).
- Mantenedor-Reparador de Instalaciones de Climatización 

(IMAC11-470h).

A.2.2. Titulaciones universitarias sin atribuciones profe-
sionales específicas RITE-07.

Se admite asimismo la obtención del carné mediante la 
superación del examen a los titulados técnicos universitarios 
de grado superior o medio sin atribuciones específicas que 
les habiliten para el ejercicio de la actividad regulada en el 
RITE-07 por no tener competencia legal en esta materia de-
ducida de la normativa sobre atribuciones profesionales. La 
concreción en cada caso sobre si las titulaciones son válidas 
para optar al carné, debe efectuarse por los interesados con 
la antelación suficiente mediante consulta y justificación deta-

llada del contenido de las asignaturas cursadas en la carrera, 
ante la Delegación Provincial de la Consejería de la Junta de 
Andalucía, competente en materia de energía.

Los titulados de formación profesional o universitaria a 
los que se refiere este apartado A.2 deben cumplir una vez su-
peradas las pruebas, para la expedición del carné profesional, 
lo señalado en el apartado 5.1 de la presente Resolución.

A.3. Quienes no posean ninguna de las titulaciones de for-
mación profesional o universitaria señaladas en los apartados 
A.1 y A.2 deberán haber seguido y superado un curso teórico 
y práctico relativo a conocimientos básicos, y otro, asimismo 
teórico-práctico, sobre conocimientos específicos en materia 
de instalaciones térmicas en edificios, impartidos por entida-
des de formación reconocidas en las Delegaciones Provincia-
les de la Consejería de la Junta de Andalucía, competente en 
materia de energía, que expedirán los correspondientes certi-
ficados. El temario y la duración mínima de dichos cursos son 
los que figuran en los apartados A 3.1 y A 3.2 del Apéndice 3 
del RITE-07.

Una vez superado el examen ante la Delegación Provin-
cial, los interesados deben presentar ante la misma, junto con 
la solicitud de expedición del carné, entre otros extremos, la 
documentación que acredite la experiencia laboral mínima de 
tres años en una empresa instaladora o mantenedora de este 
sector. 

Dicha experiencia laboral puede obtenerse con anteriori-
dad o posterioridad o ser simultánea a la superación de los 
cursos en la entidad de formación reconocida e incluso ser 
posterior a la aprobación de los exámenes de la convocatoria.

A.3.1. La acreditación de la citada experiencia laboral 
debe efectuarse mediante:

a) Certificados suscritos por el o los representantes de 
la o las empresas instaladoras o mantenedoras en los que 
se acredite que el interesado ha realizado trabajos de instala-
ción o de mantenimiento (especificando cuáles) como auxiliar 
o ayudante del/de los titulares de carnés profesionales de la 
empresa, al menos, durante tres años en total. En los cita-
dos certificados se hará mención al certificado de registro de 
empresa instaladora o mantenedora de calefacción y ACS o 
climatización (o bien de instalaciones térmicas en edificios) 
otorgado por la Junta de Andalucía o por otra Comunidad Au-
tónoma. 

b) En su caso, certificado original del órgano territorial 
competente que expidió el certificado de registro de empresa 
instaladora o mantenedora, relativo a la validez y vigencia de 
dicho documento, con indicación de la antigüedad de dicho 
registro específico.

c) Certificación, referida al período de trabajo, de la coti-
zación del trabajador en la empresa, expedida por el órgano 
correspondiente de la Seguridad Social (vida laboral).

En cuanto a los requisitos específicos para la expedición 
de este carné, en el caso de los interesados incluidos en este 
apartado A.3., se indican en el apartado 5.2 de la presente 
Resolución.

Cuarto. Documentación a presentar junto con la solicitud 
de participación en los exámenes (RITE-07).

1. Fotocopia del documento nacional de identidad o do-
cumento identificativo equivalente en vigor en la fecha de so-
licitud del carné. En el caso de que en dichos documentos 
identificativos no figure el domicilio actualizado del interesado, 
deberá presentarse certificado de empadronamiento.

2. Fotocopia compulsada del título o certificado de es-
tudios exigible para acceder al carné profesional. Las equi-
valencias académicas a los títulos o certificados de estudios 
exigibles en su caso, aportados deberán ser certificadas por 
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el órgano competente en materia educativa. Dicho título o cer-
tificado de estudios debe referirse a la fecha de presentación 
de la solicitud de admisión a examen.

3. Certificado expedido por la entidad de formación rela-
tivo a la superación del curso de formación exigible.

4. Justificación del abono de la tasas correspondientes, 
mediante el modelo 046.

Quinto. Expedición de carné profesional en instalaciones 
térmicas de edificios (RITE-07).

1. Una vez publicada la lista de aprobados, los aspirantes 
deberán solicitar, a excepción de lo señalado en el apartado 
5.2 de la presente Resolución, la expedición del carné corres-
pondiente para lo cual deberán presentar los siguientes docu-
mentos:

a) Solicitud de expedición de carné, incluyendo sus datos 
personales.

b) Dos fotografías recientes en color, tamaño carné.

2. Expedición de los carnés profesionales de instalacio-
nes térmicas en edificios (RITE-07) a quienes deben acreditar 
la experiencia laboral reglamentaria. 

Quienes hayan superado los cursos teórico-prácticos pre-
vistos en el apartado 1.b.2.1 del artículo 42 del RITE-07 en una 
entidad de formación reconocida y aprobado los exámenes de 
la convocatoria, deben solicitar la expedición de este carné, 
en un plazo de cinco años desde la publicación de la lista de 
aprobados, con presentación de la documentación correspon-
diente señalada en el apartado 5.1 de la presente Resolución 
y en cuanto a la acreditación de la experiencia laboral, lo indi-
cado en el apartado 3.A.3.1 de la presente Resolución. 

En cualquier caso, aunque los interesados aprobasen los 
exámenes previos a la obtención del carné, no podrán obtener 
este si no acreditasen la experiencia legal reglamentaria. 

Una vez expedido el carné profesional, la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de la Junta de Andalucía, competente 
en materia de energía, procederá a inscribirlo en el preceptivo 
Registro de carné profesional de Instalaciones Térmicas de 
Edificios CITE (RITE-07), correspondiente a su ámbito territo-
rial, tal como prescribe el artículo 41.4 del RITE-07.

Sexto. Requisitos de acreditación de la Entidades de For-
mación Autorizadas en el Reglamento de Instalaciones Térmi-
cas en los Edificios (RITE-07).

1. El artículo 42, apartado 1.b.2.1, del RITE-07, hace refe-
rencia a que el curso teórico y práctico de conocimientos bá-
sicos y otro sobre conocimientos específicos en instalaciones 
térmicas de edificios, serán impartidos por una entidad reco-
nocida por el órgano competente de la Comunidad Autónoma. 

El articulado del RITE-07 no especifica los requisitos ne-
cesarios para ser entidad de formación autorizada.

El reconocimiento y autorización de Entidades de Forma-
ción para el área de instalaciones térmicas de edificios, a nivel 
autonómico, así como la inscripción en el correspondiente re-
gistro, no está regulado específicamente, si bien se mantiene 
esencialmente, para el mismo caso, el criterio establecido por 
la Dirección General de la Energía, contemplado en el anterior 
Reglamento de Instalaciones de Calefacción, Climatización y 
A.C.S. (Real Decreto 1618/1980, de 4 de julio).

Por todo lo anterior, se hace necesario definir en la pre-
sente Resolución, los requisitos de acreditación de las Entida-
des de Formación Autorizadas en el RITE-07.

2. Las Entidades de Formación Autorizadas en el Regla-
mento de Instalaciones Térmicas en los Edificios (RITE-07) se-
rán todos los centros oficiales, tantos públicos como privados, 
siguientes:

a) Centros de Formación Profesional Específica, adscritos 
a la Consejería de Educación.

b) Centros Colaboradores Homologados por el Servicio 
Andaluz de Empleo en la Especialidades de Formación Profe-
sional Ocupacional, denominadas:

Instalador de Calefacción y Agua caliente Sanitaria
(EOCI61-530h), Instalador Mantenedor-Reparador de Calefacción 
y Agua caliente Sanitaria (EOCI60-784h), Mantenedor-Reparador 
de Calefacción y Agua caliente Sanitaria (EOCI62-485h), Repa-
rador-Mantenedor de Instalaciones de Fontanería y Calefacción 
(EOCI02-315h), Instalador de Climatización (IMAF13-500h), 
Mantenedor de Aire Acondicionado y Fluidos (IMAC10-920h), 
Mantenedor-Reparador de Instalaciones de Climatización 
(IMAC11-470h), así como los Centros propios adscritos al 
Servicio Andaluz de Empleo gestionados directamente por el 
mismo Organismo Autónomo.

c) Empresas, colegios y asociaciones profesionales que lo 
soliciten y que sean autorizados por Resolución expresa de la 
correspondiente Delegación Provincial de la Consejería de la 
Junta de Andalucía, competente en materia de energía, donde 
radique su domicilio social, y que reúnan los requisitos míni-
mos siguientes:

c.1. Será condición imprescindible para obtener la autori-
zación la garantía de que el acceso a los cursos organizados 
se realizará en condiciones de igualdad, sin que pueda limi-
tarse la participación a los socios o miembros de una asocia-
ción, sindicato o similar.

c.2. Para poder obtener la autorización, las entidades so-
licitantes deberán acreditar estar en disposición de contar con 
los siguientes medios humanos:

- Un coordinador o profesor coordinador con titulación uni-
versitaria y con experiencia o aptitud docente por cada curso 
que se pretenda impartir.

- Profesorado con titulación universitaria científica o téc-
nica para clases teóricas y con experiencia profesional para 
las clases prácticas, pudiendo tratarse de maestros industria-
les, titulados de FP-II o equivalente, Técnicos Superiores de 
FP, instaladores con varios años de experiencia acreditada o 
similares. Deberá haber como mínimo un profesor por cada 
veinte alumnos en cada especialidad formativa.

c.3. Los centros que vayan a ser autorizados deberán re-
unir las condiciones higiénicas, acústicas, de habitabilidad y 
de seguridad, exigidas por la legislación vigente.

c.4. El centro deberá disponer además de espacio para 
despachos de dirección, sala de profesores y actividades de 
coordinación, una secretaría, aseos y servicios higiénico-sani-
tarios en número adecuado a la capacidad del centro y au-
las-taller con equipamiento adecuado a cada una de las es-
pecialidades sobre las que pretendan impartirse cursos. Los 
cursos a impartir por las entidades autorizadas, deberán ser 
obligatoriamente presenciales.

c.5. La entidad deberá suscribir una póliza de respon-
sabilidad civil, que cubran los riesgos de su responsabilidad, 
respecto a daños materiales y personales a terceros, por una 
cuantía mínima de 300.506,05 euros, cantidad que deberá 
ser anualmente actualizada según el índice de precios al con-
sumo.

3. Las entidades de formación que actualmente están 
autorizadas para impartir los cursos previstos en el RITE-98, 
deberán presentar una nueva solicitud para acreditarse como 
entidad de formación autorizada en el RITE-07. Estas entida-
des no podrán impartir ninguno de los cursos previstos en el 
apéndice 3 del RITE-07, hasta que no posean la Resolución de 
Autorización correspondiente, emitida por la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de la Junta de Andalucía, competente 
en materia de energía, correspondiente a su domicilio social.
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4. La Resolución de Autorización como entidad de forma-
ción en el RITE-07, tendrá validez en todo el ámbito territorial 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Séptimo. Solicitud para la acreditación como entidad de 
formación autorizada en el Reglamento de Instalaciones Tér-
micas en los Edificios (RITE-07).

7.1. Solicitud de autorización.
Las entidades solicitantes deberán dirigir la solicitud de 

autorización a la Delegación Provincial de la Consejería de la 
Junta de Andalucía, competente en materia de energía, corres-
pondiente a su domicilio social.

7.2. Requisitos necesarios para la acreditación de las enti-
dades de formación autorizadas en el RITE-07.

La documentación a aportar por la entidad solicitante 
será:

1. Solicitud de Autorización como Entidad de Formación 
de Instaladores en el ámbito del Reglamento de Instalaciones 
Térmicas en los Edificios (RITE-07), indicando los tipos de cur-
sos del Apéndice 3 del RITE-07 que pretende impartir, y el 
ámbito territorial en el que pretende ejercer su actividad (toda 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, o determinadas provin-
cias), fechada y firmada (el firmante de la solicitud debe ser 
representante legal de la entidad), indicando:

- Nombre o Razón social.
- CIF.
- Domicilio Social.
- Municipio, Provincia, C.P.
- Teléfono y Fax.
- Gerente, Apoderado o Administrador (Nombre, NIF, Cargo).
2. Copia NIF del firmante de la solicitud.
3. Poderes de representación del firmante de la solicitud.
4. Copia CIF de la empresa, con domicilio social actuali-

zado.
5. Escritura de constitución de la empresa, incluyendo 

en el objeto social la actividad de Formación de Instaladores/
Mantenedores, figuras definidas en los Reglamentos de Segu-
ridad Industrial.

6. Núm. Patronal de la Seguridad Social y certificado de 
encontrarse al corriente de la S.S.

7. Alta en IAE (cuota de ámbito nacional o para todas las 
provincias para las que solicite actuar) o Certificado de Ha-
cienda de estar exento del IAE.

8. Certificado de encontrarse al corriente de la Agencia 
Tributaria y la Consejería de Economía y Hacienda.

9. Memoria en la que consten los extremos siguientes:

9.1. Ámbito geográfico de la actividad solicitada.
9.2. Tipos de cursos a desarrollar.
9.3. Nombre, titulación y currículos profesional del pro-

fesor coordinador, así como del cuadro de Profesores de los 
cursos, con justificación de poseer los conocimientos teóricos 
y prácticos suficientes en las materias objeto de autorización. 
Los currículos deberán venir firmados por los profesores co-
rrespondientes. Las titulaciones y la vinculación de los profe-
sores con la entidad solicitante, deberán ser justificadas docu-
mentalmente. 

9.4. Medios materiales disponibles, tales como locales 
para clases teóricas, locales para clases prácticas y material 
didáctico utilizado por los profesores y alumnos.

- Deberán detallar las prácticas que se van a realizar por 
cada tipo de curso, con indicación del profesor responsable, 
material a emplear, duración y sistema de evaluación previstos.

- Justificar mediante título de propiedad, contrato de al-
quiler o cualquier otro título válido en Derecho, la disponibili-
dad física y temporal, de los locales previstos para impartir los 
cursos teóricos y prácticos solicitados.

9.5. Metodología de la enseñanza con indicación de la or-
ganización de la misma y sistemas de evaluación previstos.

9.6. Experiencia anterior en la impartición de cursos para 
formación profesional o similares, con especial referencia de los 
relacionados con las Instalaciones Térmicas en los Edificios.

9.7. Tabla de tarifas a aplicar para impartir los diferentes 
cursos.

10. Póliza de responsabilidad civil, que cubran los riesgos 
de su responsabilidad, respecto a daños materiales y persona-
les a terceros, por una cuantía mínima de 300.506,05 euros, 
cantidad que deberá ser anualmente actualizada según el ín-
dice de precios al consumo. 

Todos los documentos requeridos deberán ser originales 
o copias compulsadas y por duplicado ejemplar.

Octavo. Registro de Empresas instaladoras y mantenedo-
ras autorizadas de Instalaciones Térmicas de Edificios.

Los artículos 35 y 36 del RITE-07 definen los conceptos 
de empresas instaladoras y mantenedoras autorizadas, y el ar-
tículo 37 regula la acreditación de requisitos para el ejercicio 
de la actividad profesional de instalador o mantenedor.

El registro de empresas instaladoras y mantenedoras au-
torizadas, su validez, y la suspensión y cancelación de inscrip-
ciones en el registro, viene regulado por los artículos 38, 39 y 
40 del RITE-07.

Las Empresas Instaladoras (EI) y las Empresas de Mante-
nimiento (EM) , que a fecha de 29 de febrero de 2008, estén 
inscritas en las Delegaciones Provinciales de la Consejería de 
la Junta de Andalucía, competente en materia de energía, en 
los Registros existentes, como empresas instaladoras y empre-
sas de mantenimiento, les será de aplicación lo establecido en 
la disposición transitoria segunda del Real Decreto 1027/2007, 
de 20 de julio, por el que se aprueba el RITE-07.

Los registros existentes en las Delegaciones Provinciales, de 
Empresas Instaladoras y Empresas de Mantenimiento, pasarán 
a denominarse, EI (RITE-98) y EM (RITE-98), respectivamente. 

Las empresas instaladoras y mantenedoras que deseen 
realizar/mantener instalaciones térmicas del ámbito de aplica-
ción del RITE-07, deberán inscribirse previamente, en el pre-
ceptivo Registro de Empresas instaladoras autorizadas, EIITE 
(RITE-07), o en el Registro de Empresas mantenedoras autori-
zadas, EMITE (RITE-07), tal como establecen, los artículos 35 
y 36 del RITE-07, respectivamente.

Para obtener la autorización para el ejercicio de la ac-
tividad profesional de empresa instaladora o de empresa 
mantenedora, en el ámbito de aplicación del RITE-07, las em-
presas deberán acreditar ante la Delegación Provincial de la 
Consejería de la Junta de Andalucía, competente en materia 
de energía, donde radique el domicilio social de la empresa 
solicitante, todos y cada uno, de los requisitos marcados por el 
artículo 37 del RITE-07.

Las Delegaciones Provinciales de la Consejería de la 
Junta de Andalucía, competente en materia de energía, man-
tendrán actualizado el Registro de Empresas instaladoras y 
mantenedores autorizadas de Instalaciones Térmicas de Edifi-
cios, correspondiente a su ámbito territorial, con las siguientes 
categorías:

- EI (RITE-98). Empresa Instaladora de Calefacción y 
A.C.S. y/o Climatización.

- EM (RITE-98). Empresa Mantenedora de Calefacción y 
A.C.S. y/o Climatización.

- EIITE (RITE-07). Empresa Instaladora de Instalaciones 
Térmicas de Edificios.

- EMITE (RITE-07). Empresa Mantenedora de Instalacio-
nes Térmicas de Edificios.

Noveno. Instalaciones a realizar por las empresas instala-
doras y mantenedoras autorizadas de Instalaciones Térmicas 
de Edificios.

Las empresas instaladoras y mantenedoras autorizadas 
según el RITE-98 y que se encuentran inscritas en los regis-
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tros correspondientes de las Delegaciones Provinciales de la 
Consejería de la Junta de Andalucía, competente en materia 
de energía, en las categorías EI (RITE-98) o EM (RITE-98), solo 
podrán instalar ó mantener aquellas instalaciones existentes a 
fecha 29 de febrero de 2008 y que se hayan realizado según 
el RITE-98, y aquellas otras que se incluyen en la disposición 
transitoria primera del Real Decreto 1027/2007, de 20 de ju-
lio, por el que se aprueba el RITE-07, con las limitaciones que 
figuren en su inscripción registral. 

Las empresas instaladoras y mantenedoras autorizadas 
según el RITE-07 y que se encuentran inscritas en los regis-
tros correspondientes de las Delegaciones Provinciales de la 
Consejería de la Junta de Andalucía, competente en materia 
de energía, como EIITE (RITE-07) o EMITE (RITE-07), podrán 
instalar o mantener todo tipo de instalaciones térmicas, inde-
pendientemente del Reglamento de Instalaciones Térmicas 
que le sea de aplicación. 

Décimo. Registro de Instaladores y Mantenedores de Ins-
talaciones Térmicas de Edificios.

El artículo 41 del RITE-07 regula el carné profesional en 
instalaciones térmicas de edificios y el artículo 42, los requisi-
tos para la obtención del mismo.

Según el artículo 41.2 del RITE-07, el carné profesional 
no capacita, por sí solo, para la realización de dicha actividad, 
sino que la misma debe ser ejercida en el seno de una em-
presa instaladora o mantenedora en instalaciones térmicas.

El artículo 41.3 del RITE-07 establece que el carné profe-
sional se concederá, con carácter individual, a todas las perso-
nas que cumplan los requisitos del artículo 42 y será expedido 
por el órgano competente de la Comunidad Autónoma.

Las personas que estén en posesión, a fecha de 29 de 
febrero de 2008, de alguno de los carnés profesionales es-
tablecidos en el artículo 15 del Reglamento de Instalaciones 
Térmicas en los Edificios (RITE-98), aprobado por Real Decreto 
1751/1998, de 31 de julio, en las categorías CI (Carné de ins-
talador) o CM (Carné de Mantenedor) y especialidades A (Cale-
facción y Agua Caliente Sanitaria) o B (Climatización), y estén 
inscritas en las Delegaciones Provinciales de la Consejería de 
la Junta de Andalucía, competente en materia de energía, en 
los Registros existentes, como CI/A (Instalador de Calefacción 
y Agua Caliente Sanitaria), CI/B (Instalador de Climatización), 
CM/A (Mantenedor de Calefacción y Agua Caliente Sanitaria) y 
CM/B (Mantenedor de Climatización), les será de aplicación lo 
establecido en la disposición transitoria tercera del Real Decreto 
1027/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba el RITE-07 
(aspecto desarrollado en el apartado segundo de esta Resolu-
ción). Estas personas, solo podrán instalar o mantener aquellas 
instalaciones existentes a fecha 29 de febrero de 2008 y que 
se hayan realizado según el RITE-98, y aquellas otras que se 
incluyen en la disposición transitoria primera del Real Decreto 
1027/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba el RITE-07, 
con las limitaciones que figuren en su inscripción registral. 

Los registros existentes en las Delegaciones Provinciales, 
de instaladores y mantenedores autorizados con las categorías:

CI/A (Instalador de Calefacción y Agua Caliente Sanitaria).
CI/B (Instalador de Climatización).
CM/A (Mantenedor de Calefacción y Agua Caliente Sanitaria).
CM/B (Mantenedor de Climatización).

Pasarán a denominarse:

CI/A (RITE-98).
CI/B (RITE-98).
CM/A (RITE-98).
CM/B (RITE-98), respectivamente. 

Aquellos instaladores/mantenedores que deseen realizar/
mantener instalaciones térmicas del ámbito de aplicación del 

RITE-07, además de ejercer su actividad dentro de una em-
presa instaladora/mantenedora autorizada en el ámbito del 
RITE-07, deberán inscribirse previamente, en el preceptivo Re-
gistro de carné profesional de Instalaciones Térmicas de Edifi-
cios CITE (RITE-07), correspondiente a su ámbito territorial, tal 
como prescribe el artículo 41.4 del RITE-07.

Aquellas personas que estén en posesión del carné CITE 
(RITE-07), además de ejercer su actividad dentro de una em-
presa instaladora/mantenedora autorizada en el ámbito del 
RITE-07, podrán instalar o mantener todo tipo de instalaciones 
térmicas, independientemente del Reglamento de Instalacio-
nes Térmicas que le sea de aplicación.

Las Delegaciones Provinciales de la Consejería de la Junta 
de Andalucía, competente en materia de energía, mantendrán 
actualizado el Registro de Instaladores y Mantenedores autori-
zados de Instalaciones Térmicas de Edificios, correspondiente 
a su ámbito territorial, con las siguientes categorías:

- CI/A (RITE-98). Instalador de Calefacción y A.C.S.
- CI/B (RITE-98). Instalador de Climatización.
- CM/A (RITE-98). Mantenedor de Calefacción y A.C.S.
- CM/B (RITE-98). Mantenedor de Climatización.
- CITE (RITE-07). Carné profesional de Instalaciones Tér-

micas de Edificios.

Úndecimo. Instalaciones de la Disposición transitoria pri-
mera del Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio, por el que 
se aprueba el RITE-07.

Los titulares de aquellas instalaciones térmicas que se 
acojan a la Disposición transitoria primera del Real Decreto 
1027/2007, para dar cumplimiento a la obligatoriedad de 
comunicación a la Administración que establece el Decreto 
59/2005, deberán presentar en la Delegación Provincial 
donde radique la instalación, tal como establecen los artículos 
3 y 4 de la Orden de 27 de mayo de 2005, los siguientes do-
cumentos debidamente cumplimentados:

a) Solicitud de puesta en funcionamiento de actividades e 
instalaciones industriales (formulario 000580/2) (BOJA núm. 51, 
de 20 de junio de 2005, página 51). En el bloque libre del apar-
tado 4, se indicará la siguiente leyenda «Disp.T.1ª- RITE-98».

b) Ficha Técnica Descriptiva –Instalaciones de Calefacción, 
Climatización y Agua Caliente Sanitaria (formulario 000590/2) 
(BOJA núm. 51, de 20 de junio de 2005, página 57).

Será responsabilidad exclusiva del titular que la instala-
ción que se presenta a la Administración realmente se en-
cuentra en el ámbito de aplicación de la Disposición transitoria 
primera del Real Decreto 1027/2007.

Sin perjuicio de lo anterior, la Administración podrá realizar 
las actividades de control, inspección y régimen sancionador, 
que regula el Capítulo III de la Orden de 27 de mayo de 2005.

Duodécimo. Supuestos excepcionales.
Cualquier situación excepcional derivada de la aplicación 

de esta Resolución será resuelta por la Dirección General de 
Industria, Energía y Minas, presentándose solicitud a través de 
las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Innovación, 
Ciencia y Empresa, que emitirán informe previo a la resolu-
ción, que adoptará la Dirección General de Industria, Energía y 
Minas sobre el asunto planteado.

Decimotercero. Entrada en vigor.
La presente Resolución deberá ser publicada en el Bo-

letín Oficial de la Junta de Andalucía. Su entrada en vigor se 
producirá el día siguiente al de su publicación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada, ante el 
Excmo. Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa, en 
el plazo de un mes contado a partir del día de su notificación 
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de conformidad con lo establecido en el art. 114.2 de la Ley 
4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 9 de abril de 2008.- El Director General, Jesús 
Nieto González. 

 CORRECCIÓN de errores de la Orden de 29 de febre-
ro de 2008, por la que se regula el procedimiento para 
la priorización en la tramitación del acceso y conexión a 
la Red Eléctrica en Andalucía para la evacuación de la 
energía de las instalaciones de generación que utilicen 
como energía primaria la energía eólica, contempladas 
en el Real Decreto 661/2007, de 25 de mayo, por el que 
se regula la actividad de producción de energía en régi-
men especial (BOJA núm. 55, de 19.5.2008).

Advertidos errores en la Orden de 29 de febrero de 2008, 
por la que se regula el procedimiento para la priorización en la 

tramitación del acceso y conexión a la Red Eléctrica en Andalu-
cía para la evacuación de la energía de las instalaciones de ge-
neración que utilicen como energía primaria la energía eólica, 
contempladas en el Real Decreto 661/2007, de 25 de mayo, 
por el que se regula la actividad de producción de energía en 
régimen especial, publicada en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía número 55, de 19 de mayo de 2008, se procede a 
la rectificación de los mismos en los siguientes términos:

En la página 15, primera columna, apartado c) Datos 
económico-administrativos de la instalación, punto 4.º, donde 
dice: «Opcionalmente nuevos planes industriales en el que se 
incluyan proyectos empresariales...»; debe decir: «Opcional-
mente nuevos planes industriales en los que se incluyan pro-
yectos empresariales...».

En la página 20, segunda columna, apartado 11.º, se-
gundo párrafo, donde dice: «... proyectos eólicos presenta-
dos...»; debe decir: «... proyectos presentados...».

Sevilla, 18 de abril de 2008 
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2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 18 de abril de 2008, de la Agen-
cia Andaluza del Agua, por la que se adjudica puesto 
de trabajo de libre designación convocado por Resolu-
ción que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía, y en el artículo 63 del 
Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Re-
glamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de 
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funciona-
rios de la Administración General de la Junta de Andalucía, 
y en virtud de las competencias que esta Dirección Gerencia 
tiene delegadas por Resolución de 16 de mayo de 2005 (BOJA 
núm. 112, de 10 de junio), y habiéndose observado el proce-
dimiento debido, acuerda adjudicar el puesto de trabajo espe-
cificado en el Anexo adjunto y convocado por Resolución de 
esta Agencia Andaluza del Agua de 18 de diciembre de 2007 
(BOJA núm. 5, de 8 de enero de 2008), para el cual se nom-
bra al funcionario que se indica en el citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará de conformidad con los 
plazos establecido en los artículos 65 y 51 del citado Decreto 
2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo, 
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al 
de la publicación de esta Resolución, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo en cuya circunscripción tuviese el/
la demandante su domicilio, o se halle la sede del órgano au-
tor del acto originario impugnado, a elección del/de la deman-
dante, de conformidad con lo previsto en los artículos 8.2.a), 
14.1 Segunda, y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, re-
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, todo 
ello sin perjuicio de la interposición del recurso de reposición 
ante el órgano que hubiera dictado el acto impugnado, en el 
plazo de un mes a partir del día siguiente a la publicación de 
la presente Resolución, de conformidad con los artículos 116, 
117 y 48 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 

Sevilla, 18 de abril de 2008.- El Director Gerente, Juan 
Corominas Masip.

A N E X O

CONCURSO PUESTO LIBRE DESIGNACIÓN

DNI: 12687435-Z.
Primer apellido: Grajal.
Segundo Apellido: Martín.
Nombre: José Tomás.
Código puesto de trabajo: 9844810.
Denominación del puesto: Director Explotación Sistema.
Consejería/Org. Autónomo: Agencia Andaluza del Agua.
Centro directivo: Dirección Provincial de Cádiz.
Centro destino: Sistema Campo Gibraltar.
Provincia: Cádiz.
Localidad: Cádiz. 

 RESOLUCIÓN de 18 de abril de 2008, de la Agen-
cia Andaluza del Agua, por la que se adjudican puestos 
de trabajo de libre designación convocados por Resolu-
ción de 8 de febrero de 2008.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía, y en el artículo 63 del 
Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Re-
glamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de 
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funciona-
rios de la Administración General de la Junta de Andalucía, 
y en virtud de las competencias que esta Dirección Gerencia 
tiene delegadas por Resolución de 16 de mayo de 2005 (BOJA 
núm. 112, de 10 de junio), y habiéndose observado el procedi-
miento debido, acuerda adjudicar los puestos de trabajo espe-
cificados en el Anexo adjunto y convocados por Resolución de 
esta Agencia Andaluza del Agua de 18 de diciembre de 2007 
(BOJA núm. 5, de 8 de enero de 2008), para los cuales se 
nombran a los funcionarios que se indican en el citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará de conformidad con los 
plazos establecidos en los artículos 65 y 51 del citado Decreto 
2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo, 
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al 
de la publicación de esta Resolución, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo en cuya circunscripción tuviese 
el/la demandante su domicilio, o se halle la sede del órgano 
autor del acto originario impugnado, a elección del/de la de-
mandante, de conformidad con lo previsto en los artículos 
8.2.a), 14.1 Segunda y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, todo 
ello sin perjuicio de la interposición del recurso potestativo de 
reposición ante el órgano que hubiera dictado el acto impug-
nado, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la 
publicación de la presente Resolución, de conformidad con los 
artículos 116, 117 y 48 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común. 

Sevilla, 18 de abril de 2008.- El Director Gerente, Juan 
Corominas Masip.

A N E X O

CONCURSO PUESTOS LIBRE DESIGNACIÓN

DNI: 24239230-J.
Primer apellido: Hernández.
Segundo apellido: Sánchez.
Nombre: Silvestre.
Código puesto de trabajo: 11403310.
Denominación del puesto: Subdtor. Infraestru. del Agua y Tec-
nología.
Consejería/Org. Autónomo: Agencia Andaluza del Agua.
Centro directivo: Dirección Gral. Planificación y Gestión.
Centro destino: Dirección Gral. Planificación y Gestión.
Localidad: Sevilla.

DNI: 30442287-Q.
Primer apellido: Cuevas.
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Segundo Apellido: Navas.
Nombre: Rafael.
Código puesto de trabajo: 3001110.
Denominación del puesto: Subdirector Planificación.
Consejería/Org. Autónomo: Agencia Andaluza del Agua.
Centro directivo: Dirección Gral. Planificación y Gestión.
Centro destino: Dirección Gral. Planificación y Gestión.
Localidad: Sevilla.

DNI: 00680748-V.
Primer apellido: López.
Segundo apellido: García.
Nombre: Francisco de Paula.
Código puesto de trabajo: 9278710.
Denominación del puesto: Subdirector Rec. y Planificación Hi-
drológica.
Consejería/Org. Autónomo: Agencia Andaluza del Agua.
Centro directivo: Dirección Gral. Cuenca Mediterránea And.
Centro destino: Dirección Gral. Cuenca Mediterránea And.
Localidad: Málaga.

DNI: 28853199-K.
Primer apellido: Rodríguez.
Segundo apellido: Pérez de Ocampo.
Nombre: Joaquín.
Código puesto de trabajo: 204010.
Denominación del puesto: Sv. Planificación Hidrológica.
Consejería/Org. Autónomo: Agencia Andaluza del Agua.
Centro directivo: Dirección Gral. Planificación y Gestión.
Centro destino: Dirección Gral. Planificación y Gestión
Localidad: Sevilla. 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 15 de abril de 2008, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra a don José 
César Perales López Profesor Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso de acceso, convocado por Resolución 
de esta Universidad de fecha 19.12.2007 (Boletín Oficial del 
Estado de 10.1.2008), para la provisión de una plaza de Profe-
sor Titular de Universidad del Área de Conocimiento de Psico-
logía Básica, y habiendo cumplido los requisitos establecidos 
en las bases de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por 
el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades, y demás disposiciones concordantes, 
ha resuelto aprobar el expediente del referido concurso y, en 
su virtud, nombrar a don José César Perales López, con Do-
cumento Nacional de Identidad número 26.222.085, Profesor 
Titular de Universidad del Area de Conocimiento de Psicología 
Básica, adscrito al Departamento de Psicología Experimental y 
Fisiología del Comportamiento de esta Universidad.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la 
correspondiente toma de posesión por el interesado, que de-
berá efectuarse en el plazo máximo de 20 días, a contar desde 
el día siguiente a la publicación de la presente Resolución en 
el  Boletín Oficial del Estado.

Granada, 15 de abril de 2008.- El Rector, Francisco González 
Lodeiro. 
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2.2.  Oposiciones y concursos

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA
Y EMPRESA

RESOLUCIÓN de 9 de abril de 2008, de la Vicen-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública 
para cubrir un puesto de trabajo por el sistema de libre 
designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en vir-
tud de la competencia que tiene atribuida por la Orden de 18 
de mayo de 2004, por la que se delegan competencias en 
materia de personal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
núm. 111, de 8 de junio), anuncia la provisión de un puesto de 
trabajo por el sistema de libre designación, con sujeción a las 
siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo 
por el sistema de libre designación que se detalla en el Anexo 
de la presente Resolución.

Segunda. 1. Podrá participar en la presente convocato-
ria el personal funcionario que reúna los requisitos señalados 
para el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña 
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación 
vigente.

2. El personal docente y sanitario podrá participar en la 
provisión de puestos de Administración Educativa o Sanitaria, 
respectivamente, conforme se indica en la relación de puestos 
de trabajo.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de 
Innovación, Ciencia y Empresa, se presentarán dentro del 
plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro General de la 
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, sito en Sevilla, 
Avda. Albert Einstein, s/n, Isla de la Cartuja; sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales acom-
pañado de currículum vitae en el que harán constar el nú-
mero de registro de personal, cuerpo de pertenencia, grado 
personal consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo 
desempeñados y cuantos otros méritos se relacionen con el 
contenido del puesto.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la do-
cumentación original o fotocopias debidamente compulsadas.

Cuarta. Con carácter previo al nombramiento se recabará 
informe del Organismo a que esté adscrito el puesto de tra-
bajo a cubrir.

Quinta. Una vez transcurrido el período de presentación 
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes 
para el peticionario, y los destinos adjudicados serán irrenun-
ciables, salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de pose-
sión, se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria 
pública. 

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en el artículo 65 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, 

remitiéndose la documentación correspondiente, para su ins-
cripción, al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo, 
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a la 
notificación-publicación de esta Resolución ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo donde tenga su domicilio el/la 
demandante o se halle la sede del órgano autor del acto ori-
ginario impugnado, a elección de este/a último/a, de acuerdo 
con lo previsto en los arts. 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa. Sin perjuicio de la interposición del recurso potes-
tativo de reposición en el plazo de un mes (art. 116 de la Ley 
4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992).

Sevilla, 9 de abril de 2008.- El Viceconsejero, Jesús M.ª 
Rodríguez Román.

A N E X O

Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Innovación, Ciencia 
y Empresa.
Centro directivo: Secretaría General de Desarrollo Industrial y 
Energético.
Centro de destino: Secretaría General de Desarrollo Industrial 
y Energético.
Localidad: Sevilla.
Código P.T.: 7053310. 
Denominación del puesto: Secretario/a. 
Ads.: F.
Gr.: C-D.
Modo accs.: PLD.
Área funcional: Admón. Pública.
Área relacional: 
Nivel C.D.: 18.
C. Específico: 9.345,60 euros.
Cuerpo: P- C1. 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 23 de abril de 2008, de la Di-
rección General de Función Pública, por la que se abre 
plazo para que los aspirantes que han superado la fase 
de oposición para ingreso en el Cuerpo de Inspección 
de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Vivienda de 
la Junta de Andalucía aporten la documentación acredi-
tativa de los mismos.

Publicado listado de opositores que han superado el ejer-
cicio de la fase de oposición, por la Comisión de Selección de 
las pruebas selectivas por el sistema de acceso libre para in-
greso en el Cuerpo de Inspección de Ordenación del Territorio, 
Urbanismo y Vivienda de la Junta de Andalucía, convocada por 
Orden de esta Consejería de 6 de noviembre de 2007 (BOJA 
núm. 232, de 26 de noviembre), procede dar cumplimiento a 
la base séptima de dicha Orden.
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En su virtud esta Dirección General de Función Pública 
ha resuelto:

Primero. Los aspirantes que hayan superado la fase de 
oposición disponen de un plazo de 10 días hábiles a contar 
desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para presentar el au-
tobaremo de sus méritos en el modelo que figura como Anexo 
de la presente, así como la documentación acreditativa de los 
mismos conforme al baremo establecido en el apartado 3 de 
la base tercera de la Orden de 6 de noviembre de 2007.

Segundo. Los méritos habrán de ir referidos al día de pu-
blicación en el BOJA de la Orden de convocatoria. La documen-
tación acreditativa deberá ir grapada, ordenada y numerada 
según el orden en que se citen los méritos en el autobaremo, 
debiendo consistir en fotocopias compulsadas conforme a lo 

establecido en el Decreto 204/1995, de 29 de mayo, y la Or-
den de 1 de diciembre de 1995. Aquellos/as participantes que 
aleguen méritos que se encuentren inscritos en el Registro Ge-
neral de Personal de la Junta de Andalucía quedarán exentos 
de la justificación documental de éstos, pero tendrán que pre-
sentar el Anexo de autobaremo que se publica como Anexo de 
la presente Resolución.

Desde la web del empleado público www.juntadeanda-
lucia.es/justiciayadministracionpublica/empleadopublico, se 
podrá acceder al Anexo de Autobaremo para su cumplimen-
tación.

La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 23 de abril de 2008.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 
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 RESOLUCIÓN de 28 de abril de 2008, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se aprueba 
la relación definitiva de aspirantes admitidos y exclui-
dos, y se anuncia la fecha, hora y lugar de celebración 
del ejercicio de la fase de oposición, de las pruebas 
selectivas por el sistema de acceso libre para ingreso 
en el Cuerpo Superior Facultativo, opción Veterinaria; 
Cuerpos de Técnicos de Grado Medio, opción Informá-
tica, y Cuerpo de Ayudantes Técnicos, Especialidad 
Agentes de Medio Ambiente, convocadas por Órdenes 
que se citan, correspondientes a las Ofertas de Empleo 
Público de 2006 y 2007.

De conformidad con lo establecido en la base 6.3 de las 
Órdenes de 16 de enero de 2008, de la Consejería de Justi-
cia y Administración Pública, por la que se convocan pruebas 
selectivas, por el sistema de acceso libre para ingreso en el 
Cuerpo Superior Facultativo, opción Veterinaria (A1 2012); 
Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, opción Informática (A2 
2012), y Cuerpo de Ayudantes Técnicos, Especialidad Agentes 
de Medio Ambiente (C1.2100), esta Dirección General de Fun-
ción Pública, por delegación de la Excma. Sra. Consejera de 
Justicia y Administración Pública,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas definitivas de aspirantes admi-
tidos y excluidos a las mencionadas pruebas. En el caso de los 
aspirantes excluidos, en los referidos listados se expresan las 
causas que han motivado su exclusión.

Segundo. Las listas quedarán expuestas al público en la 
sede de la Dirección General de Función Pública, Avda. Repú-
blica Argentina núm. 25, 2.ª planta, Sevilla; en la Consejería de 
Justicia y Administración Pública, sita en la Plaza de la Gavi-
dia, núm. 10, de Sevilla, el Instituto Andaluz de Administración 
Pública, las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalu-
cía en las distintas provincias, la Subdelegación del Gobierno 
en el Campo de Gibraltar, en las Delegaciones Provinciales de 
la Consejería de Justicia y Administración Pública y en la web 
del empleado público (www.juntadeandalucia.es/justiciayad-
ministracionpublica/empleadopublico).

Tercero. Convocar a los aspirantes admitidos para la rea-
lización del ejercicio de la fase de oposición que, de acuerdo 
con los Tribunales calificadores de estas pruebas, se celebra-
rán en Sevilla, el día 10 de mayo de 2008, en los lugares y 
horas que a continuación se detallan:

Cuerpo Superior Facultativo, opción Veterinaria (A1 2012): 
a las 9,30 horas, en la Facultad de Ciencias Económicas y Em-
presariales sita en Avda. Ramón y Cajal núm. 1.

Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, opción Informática 
(A2 2012): a las 9,30 horas, en la Facultad de Ciencias Econó-
micas y Empresariales, sita en Avda. Ramón y Cajal, núm. 1.

Cuerpo de Ayudantes Técnicos, Especialidad Agentes de 
Medio Ambiente (C1.2100): a las 17,00 horas, en la Facultad 
de Ciencias Económicas y Empresariales, sita en Avda. Ramón 
y Cajal, núm. 1.

Para entrar en el examen, en el momento del llamamiento, 
los opositores deberán presentar necesariamente el DNI o car-
net de conducir o pasaporte, o resguardo de sustracción o pér-
dida del DNI certificado por la Policía Nacional, o denuncia de 
robo o sustracción del DNI realizada ante la Policía Nacional 
en las 24 horas anteriores a la realización del examen. Ningún 
otro documento distinto a los mencionados tendrá validez para 

acceder al aula de examen. Asimismo, deberán ir provistos de 
bolígrafo azul o negro.

Cuarto. Contra la presente Resolución, que agota la vía 
administrativa, cabe interponer recurso de reposición ante la 
Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública, 
con carácter potestativo, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero, o recurso contencioso-administrativo 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de 
dos meses desde el día siguiente al de su publicación, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 28 de abril de 2008.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 30 de abril de 2008, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se aprueba 
la relación provisional de aspirantes admitidos y ex-
cluidos, con indicación de las causas de exclusión, co-
rrespondientes a las pruebas selectivas por el sistema 
de acceso libre para ingreso en el Cuerpo de Gestión 
Administrativa, Especialidad de Gestión Financiera y en 
opciones del Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, con-
vocadas por las Órdenes que se citan, correspondien-
tes a la Oferta de Empleo Público de 2007.

De conformidad con lo establecido en la Base 6.1 de las 
Órdenes de 31 de enero de 2008, de la Consejería de Jus-
ticia y Administración Pública, por la que se convocan prue-
bas selectivas, por el sistema de acceso libre para ingreso 
en el Cuerpo de Gestión Administrativa, especialidad Gestión 
Financiera (A2.1200); Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, 
Opciones Arquitectura Técnica (A2.2001), Ingeniería Técnica 
Agrícola (A2.2002), Ingeniería Técnica de Obras Públicas 
(A2.2003), Ingeniería Técnica Industrial (A2.2004), Ingenie-
ría Técnica de Minas (A2.2005), Ingeniería Técnica Forestal 
(A2.2006), ATS/DUE (A2.2007), Pesca (A2.2008), Estadística 
(A2.2011), Ayudantes de Archivo (A2.2013), Ayudantes de Bi-
blioteca (A2.2014), Ayudantes de Museos (A2.2015), Ayudan-
tes de Patrimonio Histórico (A2.2016), y Turismo (A2.2017), 
esta Dirección General de Función Pública, por delegación de 
la Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas provisionales de aspirantes ad-
mitidos y excluidos a las mencionadas pruebas. En el caso de 
los aspirantes excluidos, en los referidos listados se expresan 
las causas que han motivado su exclusión.

Segundo. Los aspirantes que deseen participar por el 
cupo reservado de minusválidos a los que le falte la documen-
tación acreditativa de tal condición y hayan pagado la tasa de 
la oposición, si no presentan la documentación pasarán de 
oficio al turno libre. Los excluidos por falta de documentación, 
por falta de compulsa de la presentada o falta de revisión de 
la minusvalía que no subsanen en el plazo de diez días con-
cedido en esta Resolución, y no justifiquen haber realizado el 
pago en el plazo establecido para la presentación de la instan-
cia, quedarán excluidos definitivamente. 

La forma de acceso se identifica de la siguiente forma:
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L: Turno libre.
M: Cupo de minusválidos.

Tercero. Las listas quedarán expuestas al público en la 
sede de la Dirección General de Función Pública, Avda. Repú-
blica Argentina núm. 25, 2.ª planta, Sevilla; en la Consejería 
de Justicia y Administración Pública, sita en la Plaza de la Ga-
vidia, núm. 10, en el Instituto Andaluz de Administración Pú-
blica, las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía 
en las distintas provincias, la Subdelegación del Gobierno en 
el Campo de Gibraltar, en las Delegaciones Provinciales de la 
Consejería de Justicia y Administración Pública en las distintas 
provincias y en la web del empleado público (www.juntadean-
dalucia.es/justiciayadministracionpublica/empleadopublico).

Cuarto. Los aspirantes excluidos por la causa («no acre-
dita el pago de la tasa, no presenta original o fotocopia com-
pulsada del modelo 046»), para ser admitidos en estas prue-
bas selectivas deberán presentar, en el plazo establecido en 
la presente Resolución, el original o fotocopia compulsada del 
modelo 046 con el que, en su plazo, liquidaron la tasa corres-
pondiente. A los efectos recogidos en la presente resolución, 
no será subsanable la causa de exclusión motivada por no ha-
ber abonado el importe completo de la tasa en el plazo de 
presentación de solicitudes.

Quinto. Con objeto de subsanar las causas que hayan 
motivado la exclusión u omisión o cualquier otra incidencia, 
los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de esta 
resolución. Es imprescindible que en el escrito de subsana-
ción se consigne el número de instancia, tal como aparece en 
el respectivo listado, nombre, apellidos y DNI del aspirante y 
Cuerpo al que oposita.

Concluido el plazo de subsanación, por Resolución de 
esta Dirección General se declararán aprobados los listados 
definitivos de aspirantes admitidos/as, y en ella se decidirá 
acerca de las alegaciones planteadas por los interesados so-
bre la exclusión u omisión en las listas provisionales, y su pu-
blicación servirá de notificación a los/as interesados/as. Esta 
resolución se publicará en el BOJA, y en ella se señalarán el 
lugar de celebración, fecha y hora de realización de las prue-
bas de la fase de oposición, y el lugar donde se expondrán al 
público los listados definitivos.

Sevilla, 30 de abril de 2008.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 14 de abril de 2008, de la Direc-
ción Gerencia de los Hospitales Universitarios «Virgen 
del Rocío», por la que se convoca concurso de méritos 
para la cobertura de un puesto de Jefe de Sección Fa-
cultativo de Traumatología (Cirugía Mayor Ambulatoria), 
puesto clasificado como Cargo Intermedio en la Orden 
que se cita.

Siendo precisa la cobertura de un puesto clasificado como 
Cargo Intermedio por la Orden de la Consejería de Salud de
5 de abril de 1990, por la que se establece el régimen fun-
cional de las plantillas de los Centros Asistenciales del Servi-
cio Andaluz de Salud, y de conformidad con lo establecido en 
la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del 
Personal Estatutario de los Servicios de Salud, así como en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el 
sistema de provisión de puestos directivos y cargos interme-

dios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, 
la Dirección Gerencia de los Hospitales Universitarios «Virgen 
del Rocío»

R E S U E L V E

Primero. Convocar concurso de méritos para la cobertura 
de un puesto, clasificado como cargo intermedio, de Jefe de 
Sección Facultativo de Traumatología (Cirugía Oncológica) de 
los Hospitales Universitarios «Virgen del Rocío».

Segundo. Aprobar las bases del concurso que regirá la 
convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en 
el Anexo II. En lo no previsto en los mismos se regirá por lo 
dispuesto en la Orden de 5 de abril de 1990, de la Consejería 
de Salud, en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo y en el resto 
de disposiciones vigentes que le sean de aplicación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del Ser-
vicio Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 14 de abril de 2008.- El Director Gerente, Joseba 
Barroeta Urquiza.

BASES REGULADORAS DEL CONCURSO DE MÉRITOS PARA 
LA COBERTURA DE UN PUESTO DE JEFE DE SECCIÓN 
FACULTATIVO DE TRAUMATOLOGÍA (CIRUGÍA ONCOLÓGICA) 
DE LOS HOSPITALES UNIVERSITARIOS «VIRGEN DEL ROCÍO»

1. Sistema de provisión.
La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por 

el sistema de concurso de méritos, que constará de dos fases: 
evaluación curricular y de las competencias profesionales y ex-
posición de un proyecto de gestión relacionado con el cargo al 
que se opta.

1.1. Primera fase. Evaluación curricular y de las compe-
tencias profesionales. Consistirá en la evaluación curricular de 
los interesados, que permitirá conocer su experiencia y forma-
ción y en la evaluación de las competencias profesionales que 
permitirá conocer la pericia, la aptitud y la idoneidad acerca 
de las funciones a desarrollar en el puesto convocado, me-
diante la aplicación del Baremo que se recoge como Anexo II 
a esta convocatoria.

1.2. La puntuación máxima que se podrá otorgar a la pri-
mera fase será de sesenta puntos, desglosados en las siguien-
tes puntuaciones máximas: evaluación curricular: 40 puntos 
y evaluación de las competencias profesionales: 20 puntos. 
Esta primera fase tiene carácter eliminatorio y para superarla 
deberá alcanzarse un mínimo de 10 puntos en el apartado 
correspondiente a la evaluación de las competencias profe-
sionales que figuran en el citado Anexo II (apartado 2). Las 
competencias profesionales se valorarán por la Comisión de 
Selección mediante el procedimiento que considere más ade-
cuado para contrastarlas.

1.3. Segunda fase. Proyecto de gestión. Superada la pri-
mera fase, cada candidato/a expondrá ante la Comisión de 
Selección un proyecto de gestión relacionado con el puesto 
al que se opta, cuyo contenido versará, al menos, sobre las 
siguientes cuestiones:

Descripción de la Unidad.
- Misión y valores.
- Cartera de clientes y de servicios.
- Organización de la actividad asistencial.
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Planificación estratégica.
- Visión
- Líneas estratégicas.
- Plan de calidad.
- Objetivos 2008-2011.
• Asistenciales.
• Docentes.
• Investigación.

- Estructura de gasto 2008-2011.
- Plan de formación y desarrollo profesional.
- Cronograma definido con tareas y presupuestos.

Evaluación.
- Metodología.
- Cuadro de indicadores.
La exposición del proyecto de gestión será pública, siendo 

secretas las deliberaciones de la Comisión de Selección.
1.4. La puntuación máxima que se podrá otorgar a la se-

gunda fase será de cuarenta puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes 

deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, 
y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa (65 años).

2.2. Poseer la nacionalidad española, de un Estado miem-
bro de la Unión Europea o del Reino de Noruega, de Liechtens-
tein o de la República de Islandia; ser cónyuge, descendiente o 
descendiente del cónyuge de los españoles, o de los naciona-
les de países miembros de la Unión Europea, de Noruega, Lie-
chtenstein o de la República de Islandia, siempre que no estén 
separados de derecho, menores de veintiún años o mayores 
de dicha edad que vivan a sus expensas. Igualmente se ex-
tenderá a las personas incluidas en el ámbito de aplicación de 
los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea
y ratificados por España, en los que sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores.

2.3. Estar en posesión de la titulación de Licenciado en 
Medicina y Cirugía y de especialista en Traumatología expe-
dida por el Ministerio de Educación y Ciencia, o por los órga-
nos competentes de los países citados en el apartado anterior, 
o por cualquier otro país siempre que estén oficialmente reco-
nocidos y/o homologados por el citado Ministerio; o estar en 
condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes.

2.4. Poseer la capacidad funcional necesaria para el des-
empeño de las funciones que se deriven del correspondiente 
nombramiento.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier servicio de Salud o Adminis-
tración pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni 
hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funcio-
nes públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.6. En los casos de los nacionales de otros Estados men-
cionados en el apartado 2.2, no encontrarse inhabilitado, por 
sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a 
funciones o servicios públicos de un Estado miembro, ni haber 
sido separado, por sanción disciplinaria, de algunas de las Ad-
ministraciones o servicios públicos en los seis años anteriores 
a la convocatoria.

2.7. Tener un mínimo de tres años de experiencia profe-
sional en la especialidad del cargo que se convoca en Centros 
e Instituciones Sanitarias.

3. Características y funciones del puesto convocado.
3.1. Características:
3.1.1. Denominación: Jefatura de Sección de Traumatolo-

gía (Cirugía Oncológica).

3.1.2. Dependencia Orgánica: Dirección Médica.
3.1.3. Dependencia Funcional: Servicio de Traumatología.
3.1.4. Destino: Hospitales Universitarios «Virgen del Rocío».
3.1.5. Grupo Retributivo: A.
3.1.6. Nivel: 26
3.2. Funciones:
- Desempeño del puesto de Jefe de Sección de Traumato-

logía (Cirugía Oncológica), atendiendo a desarrollar y alcanzar 
los objetivos del proyecto de gestión, organizando, evaluando y 
coordinando las actividades de los integrantes de la Sección.

- Realización de las tareas de su competencia encargadas 
por la Dirección del Centro.

3.3. Las retribuciones serán las establecidas para el cargo 
convocado por la Resolución 300/05, de 16 de mayo, por la 
que se establecen las retribuciones del personal del Servicio 
Andaluz de Salud, y por la Resolución 1954/07, de 2 de abril, 
que actualiza la anterior.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se ajustarán al modelo que figura en 

la presente convocatoria como Anexo I, que se podrá elaborar 
por los propios interesados u obtenerla en la Unidad de Aten-
ción al Profesional o en el Registro General de los Hospitales 
Universitarios «Virgen del Rocío». 

4.2. A la solicitud acompañarán la siguiente documentación: 
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada del título exigido en la con-

vocatoria.
4.2.3. Relación de los méritos alegados y original o copia 

compulsada de las certificaciones o acreditaciones de los de 
los citados méritos.

4.2.4. Proyecto de gestión relacionado con el cargo que 
se opta, cuyo contenido mínimo se recoge en el apartado 1.3 
de esta convocatoria.

4.2.5. La acreditación del requisito establecido en el apar-
tado 2.5. se efectuará en el momento de la toma de pose-
sión.

4.3. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte 
días naturales contados a partir del día siguiente al de la pu-
blicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía (BOJA).

4.4. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente de los 
Hospitales Universitarios «Virgen del Rocío» y se presentarán 
en el Registro General de los Hospitales Universitarios «Virgen 
del Rocío», sito en Avda. de Manuel Siurot, s/n, de Sevilla (C.P. 
41013), sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. En el caso de que se optara por presentar la solicitud 
ante una Oficina de Correos se hará en sobre abierto, para 
que la instancia sea fechada y sellada por el funcionario de 
correos antes de certificarse. Las solicitudes suscritas en el 
extranjero podrán cursarse a través de las representaciones 
diplomáticas o consulares españolas correspondientes, que 
las remitirán seguidamente a los Hospitales Universitarios 
«Virgen del Rocío».

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la 

Dirección Gerencia de los Hospitales Universitarios «Virgen del 
Rocío» aprobará resolución comprensiva de las listas de admi-
tidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa 
de exclusión, en su caso. En dicha Resolución se designarán 
los miembros que compondrán la Comisión de Selección a la 
que alude el punto 6 de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anun-
cios de los Hospitales Universitarios «Virgen del Rocío» y en 
la página web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadean-
dalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose dicha pu-
blicación como requerimiento a los interesados, a los efectos 
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previstos en la Ley 30/1992. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán interponer reclamación, en 
el plazo de 5 días hábiles, contados a partir del día siguiente al 
de la publicación, ante la Dirección Gerencia de los Hospitales 
Universitarios «Virgen del Rocío».

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional y, una vez resueltas las reclamaciones, se publi-
cará la lista definitiva de admitidos.

5.4. Una vez publicada el listado definitivo se constituirá 
la Comisión de Selección, al objeto de proceder a la valoración 
de los aspirantes admitidos en las distintas fases del proceso 
de selección. 

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 

del Decreto 75/2007, la composición de la Comisión de Selec-
ción será la siguiente: la Presidencia será desempeñada por el 
Director Gerente de los Hospitales Universitarios «Virgen del 
Rocío» o persona en quién delegue; cuatro Vocalías designa-
das por la persona que ejerce la Presidencia con las siguientes 
características: 

1.º Una vocalía de entre las personas integrantes del 
equipo de dirección del centro sanitario.

2.º Una vocalía designada por la Junta Facultativa.
3.º Una vocalía de entre los cargos intermedios de igual 

o mayor jerarquía a la del puesto que se ha de proveer y de la 
misma área funcional a la que esté adscrito.

4.º Una vocalía a propuesta de la Sociedad Científica co-
rrespondiente al área de conocimiento en la que se inserte el 
puesto que se ha de proveer.

La Secretaría será desempeñada por la persona que 
tenga encomendada la gestión de los recursos humanos del 
centro sanitario o persona en quien delegue, que actuará con 
voz, pero sin voto.

6.2. Las personas que ocupen las vocalías de la Comisión 
de Selección deberán estar en posesión de una titulación de 
igual o superior nivel académico que la exigida para el acceso 
al puesto convocado.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Co-
misión de Selección deberán abstenerse de intervenir, notifi-
cándolo a la Dirección Gerencia del área hospitalaria, cuando 
concurran en ellos alguna de las circunstancias previstas en el 
artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Asimismo los aspirantes podrán promover recusación de 
los miembros de la Comisión de Selección en los casos previs-
tos en el párrafo anterior.

6.4. La composición de la Comisión de Selección aten-
derá al principio de presencia equilibrada de hombres y mu-
jeres, conforme a lo previsto en el artículo 12.4 del Decreto 
75/2007.

6.5. Las funciones de la Comisión de Selección serán las 
previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 del Decreto 
75/2007.

7. Publicidad de la convocatoria.
La presente convocatoria se publicará en el Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía, en la página web del Servicio Anda-
luz de Salud, así como en los tablones de anuncios de todos 
los centros sanitarios del área de Salud correspondiente y se 
remitirá para su publicación al Servicio Andaluz de Empleo de 
la provincia de Sevilla. 

8. Desarrollo del proceso selectivo.
8.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes 

admitidos y excluidos, la Comisión de Selección iniciará el pro-
ceso selectivo conforme a lo previsto en el apartado 1 de esta 
convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Hospital la 
propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, 

con indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los 
aspirantes. Dicha resolución podrá, motivadamente, declarar 
desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas 
idóneas para su desempeño de acuerdo con los requisitos de 
la convocatoria.

8.2. La Dirección Gerencia del Hospital dictará resolución 
provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que 
será publicada en el tablón de anuncios del Centro y en la 
página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha re-
solución las personas interesadas podrán presentar alegacio-
nes en el plazo de quince días naturales a contar desde el 
siguiente a la publicación de la misma.

8.3. La resolución definitiva será motivada, incluirá res-
puestas a las alegaciones presentadas a la resolución provi-
sional y contendrá el nombramiento de la persona que haya 
obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará 
desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será publi-
cada en los lugares citados en el apartado anterior.

8.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección 
Gerencia en el plazo máximo de seis meses a contar desde el 
día siguiente al de la inserción en el BOJA de la convocatoria. 
Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud.

8.5. Transcurrido el plazo a que se alude en el apartado 
anterior, sin que se haya publicado la resolución del concurso, 
las personas aspirantes que hubieran participado en el mismo 
podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo. 

9. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y 
efectos.

9.1. La persona designada obtendrá un nombramiento 
para el desempeño del puesto por un periodo de cuatro años 
de duración, que habrá de ser, necesariamente, en régimen 
de dedicación exclusiva al Servicio Andaluz de Salud, y que, en 
ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, 
en su caso, sea titular.

9.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte 
nombrado con arreglo a lo establecido en el apartado anterior, 
se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con 
carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del 
cargo pudiera obtener en concurso de traslado. Si la ostenta 
con destino provisional o en interinidad, la reserva de la plaza 
de origen quedará condicionada al propio carácter de provi-
sionalidad del destino, o en el caso de tratarse de un nombra-
miento de interino quedará reservada, mientras tanto no sea 
cubierta por el procedimiento reglamentario correspondiente o 
se proceda a su amortización.

9.3. De resultar designado una persona procedente de 
otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de origen en la 
situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud, en el caso de no 
superar las evaluaciones que correspondan o ser cesada por 
cualquier otra de las causas previstas en el artículo 16 del De-
creto 75/2007.

9.4. A efectos de su continuidad en el puesto, la persona 
que resulte nombrada deberá superar la evaluación que se lle-
vará a cabo al final de cada periodo de cuatro años de desem-
peño efectivo del puesto y que consistirá en la evaluación del 
desempeño profesional y de los objetivos de la unidad en la 
que ejerza su actividad. Superada favorablemente la misma, 
se prorrogará el nombramiento por un nuevo periodo de cua-
tro años. La evaluación se llevará a cabo por una Comisión de 
Evaluación de igual composición a la prevista en el apartado 6 
de esta convocatoria. 

9.5. Excepcionalmente, cuando concurran circunstancias 
que afecten al buen funcionamiento del servicio y aun cuando 
no hayan transcurridos los cuatro años de desempeño efectivo 
del puesto, la Dirección Gerencia del Centro podrá instar la 
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evaluación, conforme a lo previsto en el artículo 15.2 del De-
creto 75/2007.

9.6. El personal así nombrado podrá cesar por renuncia 
al puesto, por no superar la evaluación a que se refieren los 
apartados anteriores o por sanción disciplinaria firme de sepa-
ración del servicio

ANEXO I

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO SELECTIVO 
PARA LA COBERTURA DE CARGO INTERMEDIO

Don/Doña .............................................................................. 
con DNI número ...................... y domicilio en ...........................
.............................................. número de teléfono .......................
en posesión del título académico de ............................................
.......................................................................................................

S O L I C I T A

Participar en la convocatoria pública para la provisión del 
puesto de Jefe de Sección Facultativo de Traumatología (Ci-
rugía Oncológica), convocada mediante Resolución de la Di-
rección Gerencia de los Hospitales Universitarios «Virgen del 
Rocío» de fecha 14 de abril de 2008, y publicada en el BOJA 
núm. ....................., de fecha ........................, para lo cual, 
aporta la siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

Sr. Director Gerente de los Hospitales Universitarios «Virgen 
del Rocío».

ANEXO II

BAREMO PARA LA EVALUACIÓN CURRICULAR 
Y DE LAS COMPETENCIAS PROFESIONALES

1. Evaluación curricular (máximo 40 puntos).
1.1. Innovaciones en la organización asistencial: 7 puntos.
1.2. Realización especialidad programa MIR: 2 puntos.
1.3. Tutor de residentes: 1,5 puntos (0,5 por año).
1.4. Estudios del doctorado: máximo 1,5 puntos.
1.4.1. Grados de doctor: 1 punto.
1.4.2. Sobresaliente cum laude 1,5 puntos.
1.5. Profesor de universidad: máximo 3 puntos.
1.5.1. Asociado: 1 punto (0,25 puntos por año).
1.5.2. Titular: 2 puntos (0,5 puntos por año).
1.5.3. Catedrático: 3 puntos (0,75 puntos por año).
1.6. Aportaciones científicas: máximo 18 puntos.
1.6.1. Artículos Factor Impacto: 15 puntos.
1.6.2. Otras aportaciones: 3 puntos.
1.6.2.1. Artículos sin FI: 0,2 puntos.
1.6.2.2. Libros internacionales: 0,5 puntos.
1.6.2.3. Libros nacionales: 0,2 puntos.
1.6.2.4. Congresos internacionales: 0,1 puntos.
1.6.2.5. Congresos nacionales: 0,05 puntos.
1.7. Otros méritos: máximo 2 puntos.
1.7.1. Investigador principal de un proyecto de investiga-

ción financiado por agencia competitiva: 0,5 puntos.
1.7.2. Responsable grupo de investigación reconocido por 

el PAI: 0,5 puntos.
1.7.3. Beca de ampliación de estudios internacional (6 m): 

1 punto.
1.7.4. Beca de ampliación de estudios nacional (6 m): 0,5 

puntos.
1.7.5. Patente: 0,2 puntos.
1.7.6. Dirección tesis doctoral. 0,5 puntos.
1.8. Formación CG, OS, Calidad: máximo 2 puntos.
1.8.1. Como discente (30 horas): 0,5 puntos.
1.8.2. Como docente (6 horas): 0,5 puntos.

1.9. Jefe de Servicio o Sección mediante concurso pú-
blico: 3 puntos. 

2. Evaluación de las competencias profesionales (máximo 
20 puntos).

Se valorarán las siguientes competencias profesionales:
1. Capacidad de liderazgo.
2. Orientación al ciudadano, respeto por los derechos de 

los pacientes.
3. Medicina basada en la evidencia.
4. Metodología de calidad.
5. Adecuada utilización de recursos disponibles.
6. Orientación a resultados.
7. Capacidad para la toma de decisiones clínicas diagnós-

ticas y terapéuticas.
8. Capacidad docente.
9. Capacidad investigadora.
10. Continuidad asistencial: procesos asistenciales.
11. Trabajo en equipo. 

 RESOLUCIÓN de 14 de abril de 2008, de la Direc-
ción Gerencia de los Hospitales Universitarios «Virgen del 
Rocío», por la que se convoca concurso de méritos para 
la cobertura de un puesto de Jefe de Sección Facultativo 
de Traumatología (Cirugía Oncológica), puesto clasificado 
como Cargo Intermedio en la Orden que se cita.

Siendo precisa la cobertura de un puesto clasificado 
como Cargo Intermedio por la Orden de la Consejería de Salud 
de 5 de abril de 1990, por la que se establece el régimen 
funcional de las plantillas de los Centros Asistenciales del 
Servicio Andaluz de Salud, y de conformidad con lo estable-
cido en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto 
Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud, así 
como en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de 
Salud, la Dirección Gerencia de los Hospitales Universitarios 
«Virgen del Rocío»

R E S U E L V E

Primero. Convocar concurso de méritos para la cobertura 
de un puesto, clasificado como cargo intermedio, de Jefe de 
Sección Facultativo de Traumatología (Cirugía Oncológica) de 
los Hospitales Universitarios «Virgen del Rocío».

Segundo. Aprobar las bases del concurso que regirá la 
convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en 
el Anexo II. En lo no previsto en los mismos se regirá por lo 
dispuesto en la Orden de 5 de abril de 1990, de la Consejería 
de Salud, en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo y en el resto 
de disposiciones vigentes que le sean de aplicación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante 
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 14 de abril de 2008.- El Director Gerente, el Subdi-
rector Gerente HH. Universitarios «Virgen del Rocío», Joaquín 
Torres Moreno.
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BASES REGULADORAS DEL CONCURSO DE MÉRITOS PARA 
LA COBERTURA DE UN PUESTO DE JEFE DE SECCIÓN 
FACULTATIVO DE TRAUMATOLOGÍA (CIRUGÍA ONCOLÓGICA) 
DE LOS HOSPITALES UNIVERSITARIOS «VIRGEN DEL ROCÍO»

1. Sistema de provisión.
La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por 

el sistema de concurso de méritos, que constará de dos fases: 
Evaluación curricular y de las competencias profesionales y ex-
posición de un proyecto de gestión relacionado con el cargo al 
que se opta.

1.1. Primera fase. Evaluación curricular y de las compe-
tencias profesionales. Consistirá en la evaluación curricular de 
los interesados, que permitirá conocer su experiencia y forma-
ción y en la evaluación de las competencias profesionales que 
permitirá conocer la pericia, la aptitud y la idoneidad acerca 
de las funciones a desarrollar en el puesto convocado, me-
diante la aplicación del Baremo que se recoge como Anexo II 
a esta convocatoria.

1.2. La puntuación máxima que se podrá otorgar a la pri-
mera fase será de sesenta puntos, desglosados en las siguien-
tes puntuaciones máximas: Evaluación curricular: 40 puntos 
y evaluación de las competencias profesionales: 20 puntos. 
Esta primera fase tiene carácter eliminatorio y para superarla 
deberá alcanzarse un mínimo de 10 puntos en el apartado 
correspondiente a la evaluación de las competencias profe-
sionales que figuran en el citado Anexo II (apartado 2). Las 
competencias profesionales se valorarán por la Comisión de 
Selección mediante el procedimiento que considere más ade-
cuado para contrastarlas.

1.3. Segunda fase. Proyecto de gestión. Superada la pri-
mera fase, cada candidato/a expondrá ante la Comisión de 
Selección un proyecto de gestión relacionado con el puesto 
al que se opta, cuyo contenido versará, al menos, sobre las 
siguientes cuestiones:

Descripción de la Unidad.
- Misión y valores.
- Cartera de clientes y de servicios.
- Organización de la actividad asistencial.

Planificación estratégica
- Visión
- Líneas estratégicas.
- Plan de calidad.
- Objetivos 2008-2011.
 · Asistenciales.
 · Docentes.
 · Investigación.
- Estructura de gasto 2008-2011.
- Plan de formación y desarrollo profesional.
- Cronograma definido con tareas y presupuestos.

Evaluación
- Metodología.
- Cuadro de indicadores.

La exposición del proyecto de gestión será pública, siendo 
secretas las deliberaciones de la Comisión de Selección.

1.4. La puntuación máxima que se podrá otorgar a la se-
gunda fase será de cuarenta puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes 

deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, 
y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa (65 años).

2.2. Poseer la nacionalidad española, de un Estado miem-
bro de la Unión Europea o del Reino de Noruega, de Liechten-
stein o de la República de Islandia; ser cónyuge, descendiente 
o descendiente del cónyuge de los españoles, o de los nacio-
nales de países miembros de la Unión Europea, de Noruega, 
Liechtenstein o de la República de Islandia, siempre que no 
estén separados de derecho, menores de veintiún años o ma-
yores de dicha edad que vivan a sus expensas. Igualmente se 
extenderá a las personas incluidas en el ámbito de aplicación 
de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Euro-
pea y ratificados por España, en los que sea de aplicación la 
libre circulación de trabajadores.

2.3. Estar en posesión de la titulación de Licenciado en 
Medicina y Cirugía y de especialista en Traumatología expe-
dida por el Ministerio de Educación y Ciencia, o por los órga-
nos competentes de los países citados en el apartado anterior, 
o por cualquier otro país siempre que estén oficialmente reco-
nocidos y/o homologados por el citado Ministerio; o estar en 
condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes.

2.4. Poseer la capacidad funcional necesaria para el des-
empeño de las funciones que se deriven del correspondiente 
nombramiento.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier servicio de Salud o Adminis-
tración pública en los seis años anteriores a la convocatoria, 
ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente pro-
fesión.

2.6. En los casos de los nacionales de otros Estados men-
cionados en el apartado 2.2, no encontrarse inhabilitado, por 
sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a 
funciones o servicios públicos de un Estado miembro, ni haber 
sido separado, por sanción disciplinaria, de algunas de las Ad-
ministraciones o servicios públicos en los seis años anteriores 
a la convocatoria.

2.7. Tener un mínimo de tres años de experiencia profe-
sional en la especialidad del cargo que se convoca en Centros 
e Instituciones Sanitarias.

3. Características y funciones del puesto convocado.
3.1. Características:
3.1.1. Denominación: Jefatura de Sección de Traumatolo-

gía (Cirugía Oncológica).
3.1.2. Dependencia Orgánica: Dirección Médica.
3.1.3. Dependencia Funcional: Servicio de Traumatología.
3.1.4. Destino: Hospitales Universitarios «Virgen del Rocío».
3.1.5. Grupo Retributivo: A.
3.1.6. Nivel: 26
3.2. Funciones:
- Desempeño del puesto de Jefe de Sección de Traumato-

logía (Cirugía Oncológica), atendiendo a desarrollar y alcanzar 
los objetivos del proyecto de gestión, organizando, evaluando y 
coordinando las actividades de los integrantes de la Sección.

- Realización de las tareas de su competencia encargadas 
por la Dirección del Centro.

3.3. Las retribuciones serán las establecidas para el cargo 
convocado por la Resolución 300/05, de 16 de mayo, por la 
que se establecen las retribuciones del personal del Servicio 
Andaluz de Salud, y por la Resolución 1954/07, de 2 de abril, 
que actualiza la anterior.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se ajustarán al modelo que figura en 

la presente convocatoria como Anexo I, que se podrá elaborar 
por los propios interesados u obtenerla en la Unidad de Aten-
ción al Profesional o en el Registro General de los Hospitales 
Universitarios «Virgen del Rocío». 

4.2. A la solicitud acompañarán la siguiente documentación: 
4.2.1. Fotocopia del DNI.
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4.2.2. Fotocopia compulsada del título exigido en la con-
vocatoria.

4.2.3. Relación de los méritos alegados y original o copia 
compulsada de las certificaciones o acreditaciones de los de 
los citados méritos.

4.2.4. Proyecto de gestión relacionado con el cargo que 
se opta, cuyo contenido mínimo se recoge en el apartado 1.3 
de esta convocatoria.

4.2.5. La acreditación del requisito establecido en el apar-
tado 2.5 se efectuará en el momento de la toma de posesión.

4.3. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte 
días naturales contados a partir del día siguiente al de la pu-
blicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía (BOJA).

4.4. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente de los 
Hospitales Universitarios «Virgen del Rocío» y se presentarán 
en el Registro General de los Hospitales Universitarios «Virgen 
del Rocío», sito en Avda. de Manuel Siurot, s/n, de Sevilla (C.P. 
41.013), sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. En el caso de que se optara por presentar la solicitud 
ante una Oficina de Correos se hará en sobre abierto, para 
que la instancia sea fechada y sellada por el funcionario de 
correos antes de certificarse. Las solicitudes suscritas en el 
extranjero podrán cursarse a través de las representaciones 
diplomáticas o consulares españolas correspondientes, que 
las remitirán seguidamente a los Hospitales Universitarios 
«Virgen del Rocío».

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la 

Dirección Gerencia de los Hospitales Universitarios «Virgen del 
Rocío» aprobará resolución comprensiva de las listas de admi-
tidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa 
de exclusión, en su caso. En dicha Resolución se designarán 
los miembros que compondrán la Comisión de Selección a la 
que alude el punto 6 de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anun-
cios de los Hospitales Universitarios «Virgen del Rocío» y en 
la página web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadean-
dalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose dicha pu-
blicación como requerimiento a los interesados, a los efectos 
previstos en la Ley 30/1992. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán interponer reclamación, en 
el plazo de 5 días hábiles, contados a partir del día siguiente al 
de la publicación, ante la Dirección Gerencia de los Hospitales 
Universitarios «Virgen del Rocío».

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional y, una vez resueltas las reclamaciones, se publi-
cará la lista definitiva de admitidos.

5.4. Una vez publicada el listado definitivo se constituirá 
la Comisión de Selección, al objeto de proceder a la valoración 
de los aspirantes admitidos en las distintas fases del proceso 
de selección. 

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 

del Decreto 75/2007, la composición de la Comisión de Selec-
ción será la siguiente: la Presidencia será desempeñada por el 
Director Gerente de los Hospitales Universitarios «Virgen del 
Rocío» o persona en quién delegue; cuatro Vocalías designa-
das por la persona que ejerce la Presidencia con las siguientes 
características: 

1.º Una vocalía de entre las personas integrantes del 
equipo de dirección del centro sanitario.

2.º Una vocalía designada por la Junta Facultativa.

3.º Una vocalía de entre los cargos intermedios de igual 
o mayor jerarquía a la del puesto que se ha de proveer y de la 
misma área funcional a la que esté adscrito.

4.º Una vocalía a propuesta de la Sociedad Científica co-
rrespondiente al área de conocimiento en la que se inserte el 
puesto que se ha de proveer.

La Secretaría será desempeñada por la persona que 
tenga encomendada la gestión de los recursos humanos del 
centro sanitario o persona en quien delegue, que actuará con 
voz, pero sin voto.

6.2. Las personas que ocupen las vocalías de la Comisión 
de Selección deberán estar en posesión de una titulación de 
igual o superior nivel académico que la exigida para el acceso 
al puesto convocado.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Co-
misión de Selección deberán abstenerse de intervenir, notifi-
cándolo a la Dirección Gerencia del área hospitalaria, cuando 
concurran en ellos alguna de las circunstancias previstas en el 
artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Asimismo los aspirantes podrán promover recusación de 
los miembros de la Comisión de Selección en los casos previs-
tos en el párrafo anterior.

6.4. La composición de la Comisión de Selección aten-
derá al principio de presencia equilibrada de hombres y mu-
jeres, conforme a lo previsto en el artículo 12.4 del Decreto 
75/2007.

6.5. Las funciones de la Comisión de Selección serán las 
previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 del Decreto 
75/2007.

7. Publicidad de la convocatoria.
La presente convocatoria se publicará en el Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía, en la página web del Servicio Anda-
luz de Salud, así como en los tablones de anuncios de todos 
los centros sanitarios del área de Salud correspondiente y se 
remitirá para su publicación al Servicio Andaluz de Empleo de 
la provincia de Sevilla. 

8. Desarrollo del proceso selectivo.
8.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes 

admitidos y excluidos, la Comisión de Selección iniciará el pro-
ceso selectivo conforme a lo previsto en el apartado 1 de esta 
convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Hospital la 
propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, 
con indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los 
aspirantes. Dicha resolución podrá, motivadamente, declarar 
desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas 
idóneas para su desempeño de acuerdo con los requisitos de 
la convocatoria.

8.2. La Dirección Gerencia del Hospital dictará resolución 
provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que 
será publicada en el tablón de anuncios del Centro y en la 
página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha re-
solución las personas interesadas podrán presentar alegacio-
nes en el plazo de quince días naturales a contar desde el 
siguiente a la publicación de la misma.

8.3. La resolución definitiva será motivada, incluirá res-
puestas a las alegaciones presentadas a la resolución provi-
sional y contendrá el nombramiento de la persona que haya 
obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará 
desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será publi-
cada en los lugares citados en el apartado anterior.

8.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección 
Gerencia en el plazo máximo de seis meses a contar desde el 
día siguiente al de la inserción en el BOJA de la convocatoria. 
Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud.
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8.5. Transcurrido el plazo a que se alude en el apartado 
anterior, sin que se haya publicado la resolución del concurso, 
las personas aspirantes que hubieran participado en el mismo 
podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo. 

9. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y 
efectos.

9.1. La persona designada obtendrá un nombramiento 
para el desempeño del puesto por un periodo de cuatro años 
de duración, que habrá de ser, necesariamente, en régimen 
de dedicación exclusiva al Servicio Andaluz de Salud, y que, en 
ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, 
en su caso, sea titular.

9.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte 
nombrado con arreglo a lo establecido en el apartado anterior, 
se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con 
carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del 
cargo pudiera obtener en concurso de traslado. Si la ostenta 
con destino provisional o en interinidad, la reserva de la plaza 
de origen quedará condicionada al propio carácter de provi-
sionalidad del destino, o en el caso de tratarse de un nombra-
miento de interino quedará reservada, mientras tanto no sea 
cubierta por el procedimiento reglamentario correspondiente o 
se proceda a su amortización.

9.3. De resultar designado una persona procedente de 
otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de origen en la 
situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud, en el caso de no 
superar las evaluaciones que correspondan o ser cesada por 
cualquier otra de las causas previstas en el artículo 16 del De-
creto 75/2007.

9.4. A efectos de su continuidad en el puesto, la persona 
que resulte nombrada deberá superar la evaluación que se lle-
vará a cabo al final de cada periodo de cuatro años de desem-
peño efectivo del puesto y que consistirá en la evaluación del 
desempeño profesional y de los objetivos de la unidad en la 
que ejerza su actividad. Superada favorablemente la misma, 
se prorrogará el nombramiento por un nuevo periodo de cua-
tro años. La evaluación se llevará a cabo por una Comisión de 
Evaluación de igual composición a la prevista en el apartado 6 
de esta convocatoria. 

9.5. Excepcionalmente, cuando concurran circunstancias 
que afecten al buen funcionamiento del servicio y aun cuando 
no hayan transcurridos los cuatro años de desempeño efectivo 
del puesto, la Dirección Gerencia del Centro podrá instar la 
evaluación, conforme a lo previsto en el artículo 15.2 del De-
creto 75/2007.

9.6. El personal así nombrado podrá cesar por renuncia 
al puesto, por no superar la evaluación a que se refieren los 
apartados anteriores o por sanción disciplinaria firme de sepa-
ración del servicio

ANEXO I

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO SELECTIVO 
PARA LA COBERTURA DE CARGO INTERMEDIO

Don/Doña .............................................................................. 
con DNI número ............................. y domicilio en ...................
................................................... número de teléfono ................. 
en posesión del título académico de ...........................................

S O L I C I T A

Participar en la convocatoria pública para la provisión del 
puesto de Jefe de Sección Facultativo de Traumatología (Ci-
rugía Oncológica), convocada mediante Resolución de la Di-
rección Gerencia de los Hospitales Universitarios «Virgen del 
Rocío» de fecha 14 de abril de 2008, y publicada en el BOJA 

núm. ................., de fecha ................................, para lo cual, 
aporta la siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

Sr. Director Gerente de los Hospitales Universitarios «Virgen 
del Rocío».

ANEXO II

BAREMO PARA LA EVALUACIÓN CURRICULAR 
Y DE LAS COMPETENCIAS PROFESIONALES

1. Evaluación Curricular (máximo 40 puntos):
1.1. Innovaciones en la organización asistencial: 7 puntos.
1.2. Realización especialidad programa MIR : 2 puntos.
1.3. Tutor de residentes: 1,5 puntos (0,5 por año).
1.4. Estudios del doctorado: máximo 1,5 puntos.
1.4.1. Grados de doctor: 1 punto.
1.4.2. Sobresaliente cum laude 1,5 puntos.
1.5. Profesor de universidad: máximo 3 puntos.
1.5.1. Asociado: 1 punto (0,25 puntos por año).
1.5.2. Titular: 2 puntos (0,5 puntos por año).
1.5.3. Catedrático: 3 puntos (0,75 puntos por año).
1.6. Aportaciones científicas: máximo 18 puntos.
1.6.1. Artículos Factor Impacto: 15 puntos.
1.6.2. Otras aportaciones: 3 puntos.
1.6.2.1. Artículos sin FI: 0,2 puntos.
1.6.2.2. Libros internacionales: 0,5 puntos.
1.6.2.3. Libros nacionales: 0,2 puntos.
1.6.2.4. Congresos internacionales: 0,1 puntos.
1.6.2.5. Congresos nacionales: 0,05 puntos.
1.7. Otros méritos: máximo 2 puntos.
1.7.1. Investigador principal de un proyecto de investiga-

ción financiado por agencia competitiva: 0,5 puntos.
1.7.2. Responsable grupo de investigación reconocido por 

el PAI: 0,5 puntos.
1.7.3. Beca de ampliación de estudios internacional (6 m): 

1 punto.
1.7.4. Beca de ampliación de estudios nacional (6 m): 0,5 

puntos.
1.7.5. Patente: 0,2 puntos.
1.7.6. Dirección tesis doctoral. 0,5 puntos.
1.8. Formación CG, OS, Calidad: máximo 2 puntos.
1.8.1. Como discente (30 horas): 0,5 puntos.
1.8.2. Como docente (6 horas): 0,5 puntos.
1.9. Jefe de Servicio o Sección mediante concurso pú-

blico: 3 puntos. 

2. Evaluacion de las competencias profesionales (máximo 
20 puntos).

Se valorarán las siguientes competencias profesionales:

1. Capacidad de liderazgo.
2. Orientación al ciudadano, respeto por los derechos de 

los pacientes.
3. Medicina basada en la evidencia.
4. Metodología de calidad.
5. Adecuada utilización de recursos disponibles.
6. Orientación a resultados.
7. Capacidad para la toma de decisiones clínicas diagnós-

ticas y terapéuticas.
8. Capacidad docente.
9. Capacidad investigadora.
10. Continuidad asistencial: procesos asistenciales.
11. Trabajo en equipo. 
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 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 24 de 
marzo de 2008, de la Agencia Andaluza del Agua, por la 
que se anuncia convocatoria pública para cubrir puesto 
de libre designación (BOJA núm. 65, de 3.4.2008).

Publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
núm. 65, de 3 de abril de 2008, la Resolución de 24 de marzo 
de 2008, de la Agencia Andaluza del Agua, por la que se 
anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de libre desig-
nación, y advertido error en el Anexo de la misma, se procede 
a la subsanación mediante la presente corrección de errores.

Sevilla, 19 de abril de 2008.

A N E X O

Consejería: Medio Ambiente.
Organismo: Agencia Andaluza del Agua.
Denominación del puesto: Consejero Técnico.
Código: 8088410.
Centro directivo: Dirección Gerencia.
Centro de destino: Dirección Gerencia.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Grupo: A.
Cuerpo: P-A2.
Área funcional: Carret. y Obras Hid. 
Área relacional: Ob. Púb. y Const.
Nivel: 28.
C. específico: XXXX-20.145,24.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla. 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 17 de marzo de 2008, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se aprueba la relación 
de aspirantes admitidos y excluidos, se anuncia la fecha, 
hora y lugar de celebración del ejercicio teórico-práctico 
y se publica el tribunal del concurso-oposición libre para 
cubrir plazas de personal laboral con la categoría de Téc-
nico Auxiliar de Instalaciones Deportivas (Grupo IV).

De conformidad con lo establecido en el artículo 20.1 
del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al
Servicio de la Administración General del Estado, y en la base 
4 de la Resolución de 10 de diciembre de 2007 de esta Univer-
sidad, por la que se convocan pruebas selectivas para cubrir 
plazas de personal laboral con la categoría de Técnico Auxiliar 
de Instalaciones Deportivas de esta Universidad, por el sistema 
de acceso libre (BOE núm. 10, de 11 de enero de 2008).

Este Rectorado, ha resuelto:

Primero. Aprobar la lista de opositores admitidos y exclui-
dos a las citadas pruebas. La lista de opositores admitidos se 
encuentra expuesta en el tablón de anuncios del Servicio de 
Personal de Administración y Servicios, Edificio Santa Lucía, 
C/ Sta. Lucía, núm. 2, teléfonos 958 244 327 y 958 243 036, 
y en la página de la Universidad (www.ugr.es).

Segundo. Publicar la lista de excluidos a estas pruebas 
que figura como Anexo I a esta Resolución, con expresión de 
las causas de no admisión.

Tercero. Tanto los opositores excluidos como los omitidos, 
por no figurar en las listas de admitidos, ni en la de excluidos, 
disponen de un plazo de diez días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de publicación de esta Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, para subsanar los defectos 
que hayan motivado su no admisión o la omisión simultánea 
en las listas de admitidos y de excluidos.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsa-
nen la exclusión o aleguen la omisión justificando su derecho a 
ser incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente 
excluidos de la realización de las pruebas.

Cuarto. Se convoca a todos los opositores admitidos para 
la celebración del ejercicio teórico-práctico, el día 7 de junio 
de 2008, a las 10 horas, en la Facultad de Farmacia (campus 
Universitario de Cartuja). Con la suficiente antelación se hará 
público en el Servicio de Personal de Administración y Servi-
cios y en los medios informativos escritos la distribución de los 
aspirantes por aulas.

Quinto. Los opositores deberán ir provistos necesaria-
mente de material de escritura, consistente en: lápiz de grafito 
del número 2 y de goma de borrar. Asimismo, deberán pre-
sentar el Documento Nacional de Identidad o Pasaporte y la 
hora número 4, ejemplar para el interesado, de la solicitud de 
admisión a las pruebas.

Sexto. Publicar la composición del Tribunal que ha de juz-
gar las referidas pruebas y que figura en el Anexo II de esta 
convocatoria, en base a lo dispuesto en la base 5 de la Resolu-
ción de 10 de diciembre de 2007.

Granada, 17 de marzo de 2008.- El Rector, Francisco 
González Lodeiro.

ANEXO I 

DNI Apellidos y Nombre
Causas de 
Exclusión

29081975 ALANIS SORIANO,ELISA ISABEL 2
37683875 ALPAÑEZ SAEZ,MIGUEL 0
44260148 AMOS ORTEGA,CARMEN 2
24235089 ARAGON LEDESMA,FRANCISCA 2
44269457 ARAGON LEDESMA,MATILDE 2
27331193 ARIAS FERNANDEZ,ENRIQUE JORGE 2
24261942 AVILA GARCIA,VICTOR DAVID 0
24266066 BACA GAMEZ,JUAN MANUEL 2
74619583 BAENA JIMENEZ,MANUEL 4
24212078 BARBERO MARTIN,FRANCISCO 0 y 2
74679722 BAZAN CORDOBA,ADELAIDA 0
44268118 BENITEZ ORTEGA,JOSE CARLOS 2
74613030 BERRUEZO MARTINEZ,JUAN 2
24260275 BULLEJOS CALVO,ALEJANDRO 1
74655552 CALLEJAS PUENTEDURA,BEATRIZ 2
51933284 CALVO MARTINEZ,FRANCISCO DAVID 2
24185598 CARRETERO ALBARRAL,JOSE LUIS 2
74629355 CASTILLO PALOMARES,MARIA BLANCA 0
24219391 CAZORLA ARIAS,ANTONIO 0
24154047 CEREZO GARCIA,DOLORES 0
51885287 CHAMIZO DE LARA,ALFONSO ANTONIO 2
26031652 COBO DE GUZMAN ROMERO,GRACIELA 0
74642131 COMINO BALLESTEROS,LEONOR CRISTINA 2
26041474 CONTRERAS DEL MORAL,ALVARO 2
24198220 CRUZ BAENA,MANUEL 0 y 2
74691340 DE LA BLANCA ARTOLA,FRANCISCO DE BORJA 0
75143662 DE LA FUENTE SANCHEZ,CARLOS EZEQUIEL 4
24186660 DELGADO MOYA,ANTONIO 2
23804028 DIAZ MINGORANCE,MARIA ISABEL 2
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DNI Apellidos y Nombre
Causas de 
Exclusión

74644731 DUEÑAS JIMENO,MARCOS FRANCISCO 4
75170239 ESPIGARES MORENO,JAVIER 2
24238637 ESPINAR PUERTOLLANO,FRANCISCO JAVIER 2
44282499 FERNANDEZ CAÑAS,MIGUEL ANGEL 2
75154110 FERNANDEZ GARCIA,NOELIA 2
24249961 FERNANDEZ NAVAS,MARIA CARMEN 2
74683108 FERNANDEZ RUIZ,DAVID 4
77453554 FERNANDEZ TIRADO,FRANCISCO JAVIER 1 y 2
75142633 FERNANDEZ VIUDEZ,JESUS 2
74689656 FERREYRA AGUIRRE,NORMA AMANDA 2
X4178222 FLORES AGUILAR,ANGELICA 2
24271413 FRANCO CASTRO,ASCENSION 2
74631286 GABARRO LAUREANO,CARMEN MARIA 2
24206757 GARCIA GAMEZ,ANTONIO 0 y 2
24249021 GARCIA MOLINA,MANUEL 0
44268722 GARRIDO SANTIAGO,JACKY ALFONSO 0
24129090 GONZALEZ BALLESTEROS,FRANCISCO 0
75163530 GONZALEZ MARTOS,FRANCISCO JAVIER 0
24265056 GUERRERO SANCHEZ,JOSE ANGEL 0 y 3
44262610 GUISADO OLALLA,MIGUEL 2
24242887 GUTIERREZ GARCIA,ANTONIA 2
24215290 HERRERA QUERO,MARIA DEL CARMEN 0
24205678 HERRERA RUIZ,ENCARNACION 2
75484120 HIDALGO BOLIVAR,IVAN 2
75146355 JAIMEZ ARRABAL,ALEJANDRO 2
74668542 JIMENEZ DIAZ,JORGE 0
75147921 JIMENEZ DIAZ,PABLO 0
74693237 JIMENEZ GRANADOS,DOLORES 2
24297821 JIMENEZ LOPEZ,LUIS FERNANDO 0
24288973 JIMENEZ MOYA,ANTONIA 0
74632567 JIMENEZ MOYA,MARIA TERESA 2
74686100 LAFUENTE PEÑAS,ELOY 3
75133043 LLORENTE MUÑOZ,DIEGO 1
24235173 LOPEZ DEL RIO,DOLORES 2
24272560 LOPEZ LORCA,MARCOS 2
51901577 LUNA TERUEL,VICTORIA 0
23775625 MALDONADO BAUTISTA,ANTONIO 0
44282920 MARTIN ALGANZA,ROSA MIREYA 2
74692526 MARTIN FERNANDEZ,ALEJANDRO 2
74696120 MARTIN LOPEZ,MANUEL 0
52513903 MARTINEZ BLANQUEZ,PILAR 2
74687130 MARTINEZ VALDIVIA,MANUEL 2
76626102 MAYORAL LOPEZ,ROBERTO HARRISON 2
74691161 MEDINA MEDINA,RAFAEL 1
78971657 MEGIAS MEGIAS,ADELAIDA 2
24212368 MENADAS CUESTA,CAROLINA SOFIA 2
24234776 MENADAS CUESTA,RICARDO EDUARDO 2
75168965 MENDOZA BARBERO,VERONICA 2
74683696 MOLINA CASADO,ALEJANDRO 2
34847581 MORENO MATIAS,ROBUSTIANO 2
24176433 MORENO PUERTAS,INMACULADA 0
44270425 MUÑOZ DE LA FUENTE,MARIA CARMEN 2
75134068 MUÑOZ GOMEZ,MARIA NIEVES 2
74653298 MUÑOZ GOMEZ,SUSANA 2
24297792 MUÑOZ GUINDOS,JOSE MANUEL 2
24126707 NAVARRO MUROS,FERNANDO EUGENIO 2
78964167 NUÑEZ ROCA,JUAN PEDRO 0
75149736 ORTEGA CASTELLANO,NOELIA 2
24259290 PADILLA FERNANDEZ,ISABEL MARIA 2
24254699 PASCUAL MOLINERO,MARIA CARMEN 1
44276122 PEREZ FERNANDEZ,EVA MARIA 1
74666453 PEREZ FERNANDEZ,SANDRA MARIA 2
X3941522 PINTO QUEZADA,GALO VINICIO 0
75130651 RAYA NOVO,MANUEL 2

DNI Apellidos y Nombre
Causas de 
Exclusión

X0483319 RIVAS LASO,JORGE LUIS 1
74680670 RIVERO LOPEZ,RAQUEL 2
74643744 RODRIGUEZ GUERRERO,MARIA JESUS 0
24123946 RODRIGUEZ PADILLA,JUAN JOSE 0
24226753 RODRIGUEZ ROMERO,MARIA DEL CARMEN 2
24177778 ROMERO SOTO,MIGUEL 2
74644816 ROPERO LOPEZ,JUAN ANTONIO 1
75129152 RUIZ LOPEZ,LORENA 2
75166154 RUIZ SOLANA,IGNACIO 2
24255933 RUIZ ZARZA,JOSE ANTONIO 2
24262236 SANCHEZ FUNES,FERNANDO 2
44270252 SANCHEZ GUZMAN,JOSE MANUEL 1
74679185 SANCHEZ HERNANDEZ,GLORIA 0 y 2
44283566 SANJUAN PADIAL,MARIA ESTHER 2
6554108 SANTIANDREU ALVAREZ,MARIA DEL MAR 2

44469938 SELAS SANCHEZ,PATRICIA 2
24210269 SERRANO PARDO,SERAFIN 2
24774037 SUAREZ PEREZ,JOSE 0
74680040 TORIJA ARCHILLA,ANA 0
24207908 VALVERDE CAMARERO,ANTONIO JOSE 0
44259409 VELASCO LINARES,YOLANDA 0
52292578 VENTURA NUÑEZ,FRANCISCO JAVIER 2

Causas de Exclusión:
 0 Falta Titulación
 1  Falta D.N.I.
 2 Falta Pago
 3 Falta Firma
 4 Fuera de Plazo 

ANEXO II

TITULARES

Presidente: Don Francisco Moya García, Funcionario de 
la Escala Administrativa de la Universidad de Granada, nom-
brado por el Rector.

Vocales:
- Doña María Angustias Montes Clemot, Personal Laboral 

con la categoría de Técnico Especialista de Laboratorio, nom-
brada por el Rector.

- Don José Antonio Cabello Sánchez, Personal Laboral 
con la categoría de Técnico Especialista de Servicios Técnicos, 
Obras, Equipamiento y Mantenimiento, nombrado por el Rector.

- Don Paulino Cebrián García, Personal Laboral con la ca-
tegoría de Técnico Especialista, designado por el Comité de 
Empresa.

- Don José Antonio Martínez Vázquez, Personal Laboral 
con la categoría de Técnico Especialista en Prevención de 
Riesgos Laborales, designado por el Comité de Empresa.

Secretaria: Doña Jéssica Seva Gómez, Funcionaria de la 
Escala Auxiliar de la Universidad de Granada, adscrita al Servi-
cio de Personal de Administración y Servicios.

SUPLENTES

Presidente: Don Juan Antonio Barros Jodar, Funcionario 
de la Escala Técnica de la Universidad de Granada, nombrado 
por el Rector.

Vocales:
- Doña Matilde Vedia Rodríguez, Personal Laboral con la 

categoría de Trabajadora Social,  nombrada por el Rector.
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- Don Ángel Martín Rodríguez, Personal Laboral con la ca-
tegoría de Encargado de Equipo, nombrado por el Rector.

- Doña Isabel Guerra Tschuschke, Personal Laboral con la 
categoría de Titulada Superior de Apoyo a la Docencia e Inves-
tigación, designada por el Comité de Empresa.

- Don José Antonio García Frutos, Personal Laboral con la 
categoría de Conductor Mecánico, designado por el Rector.

Secretaria: Doña Julia Tallón Yaguez, Funcionaria de la Es-
cala Administrativa de la Universidad de Granada, adscrita al 
Servicio de Personal de Administración y Servicios. 

 RESOLUCIÓN de 18 de abril de 2008, de la Univer-
sidad de Jaén, por la que se convocan pruebas selectivas 
para cubrir una plaza de Grupo II, categoría profesional 
de Titulado de Grado Medio de Apoyo a la Docencia e 
Investigación (perfil: Determinación estructural).

La provisión de puestos de trabajo del personal laboral fijo 
de la Universidad de Jaén, se realiza de conformidad con lo dis-
puesto en el Título II Capítulo 3 del IV Convenio Colectivo del 
Personal Laboral de las Universidades Públicas de Andalucía.

Finalizados los procesos de traslado y promoción interna 
y acordadas las plazas vacantes que se pueden ofertar para 
su cobertura con personal de nuevo ingreso, se hace necesa-
rio por parte de este Rectorado, al amparo de lo establecido 
en el Decreto 230/2003, de 29 de julio, de la Consejería de 
Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía, por la que se 
aprueban los Estatutos de la Universidad de Jaén (Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía número 152, de 8 de agosto de 
2003); y de conformidad con lo establecido en el art. 22 del 
antedicho Convenio Colectivo y en el artículo 75.2 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, re-
suelve convocar oposición libre para cubrir mediante contrato 
en régimen laboral de duración indefinida, la plaza de personal 
laboral que se indica en la norma 1.1 de esta convocatoria, 
vacantes en la relación de puestos de trabajo del personal la-
boral de esta Universidad, con arreglo a las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir una plaza 

de la categoría de Titulado de Grado Medio de Apoyo a la Do-
cencia e Investigación, grupo II.

1.2. La realización de estas pruebas selectivas se ajus-
tará , en lo que le sea de aplicación, a lo establecido en la Ley 
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la 
Función Pública, modificada por la Ley 23/1988, de 28 de 
julio; Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Ser-
vicio de la Administración del Estado y de Provisión de Puestos 
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles 
de la Administración General del Estado; en el IV Convenio 
Colectivo de las Universidades Públicas de Andalucía (Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía núm. 36, de 23 de febrero de 
2004); en la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico 
del Empleado Público y en las bases de la convocatoria.

1.3. El programa que ha de regir las pruebas selectivas 
es el que figura en el Anexo II.

1.4. El sistema de selección de los aspirantes será el de 
oposición, con arreglo a las pruebas y ejercicios que se espe-
cifican en el Anexo I.

1.5. Las pruebas selectivas se desarrollarán quedando 
garantizado, en todo momento, la igualdad de condiciones de 
los candidatos y el respeto a los principios constitucionales de 
publicidad, capacidad y mérito.

La fecha, hora y lugar en que se realizará el primer 
ejercicio se fijarán en la Resolución del Rectorado en que se 
apruebe la lista de admitidos y excluidos.

1.6. Las funciones que, con carácter general, correspon-
den a las plazas en relación con la categoría y grupo que se 
convoca, así como la jornada de trabajo y horario de la misma, 
se ajustarán a lo que determine el IV Convenio Colectivo del 
Personal Laboral de las Universidades Públicas Andaluzas.

1.7. Las retribuciones y demás derechos de contenido 
económico se ajustarán a lo que determina el citado Convenio 
Colectivo y demás normas de carácter general en materia de 
retribuciones de personal laboral al servicio de los Organismos 
Públicos.

1.8. El desempeño de las plazas convocadas quedará so-
metido a la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, en materia de 
incompatibilidades.

2. Requisitos de los aspirantes.
2.1. Para ser admitido en las pruebas selectivas, los aspi-

rantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Tener cumplidos los 16 años de edad y no haber alcan-
zado la edad de jubilación.

b) Estar en posesión del título de Diplomado Universitario, 
Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico o Título equivalente. 

c) No padecer enfermedad ni estar afectado por limita-
ción física o psíquica que sea incompatible con el desempeño 
de las funciones propias de las plazas objeto de esta convo-
catoria.

d) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio en cualquiera de las Administraciones Públi-
cas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las corres-
pondientes funciones.

2.2. Los requisitos establecidos en las normas anteriores 
deberán cumplirse el último día del plazo de presentación de 
solicitudes.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en esta convocatoria 

deberán hacerlo constar mediante instancia en el modelo que 
será facilitado en el Negociado de Información de la Universi-
dad de Jaén o en los modelos normalizados para ingresar en 
la Administración Pública que se facilitan en las Subdelegacio-
nes del Gobierno.

3.2. Las solicitudes se dirigirán al Sr. Rector Magnífico de 
la Universidad de Jaén en el plazo de veinte días naturales, 
contados a partir del siguiente al del anuncio de la publicación 
de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

3.3. La presentación de solicitudes podrá realizarse en el 
Registro General de la Universidad de Jaén o en la forma esta-
blecida en el art. 38 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

A la instancia se acompañará necesariamente:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
b) Justificante de haber abonado los derechos de examen.
c) Acreditación de la titulación académica o equivalente 

exigible.

3.4. Los derechos de examen de esta oposición serán de 
24,00 euros, que se ingresarán en la Caja Rural de Jaén, Oficina 
Universidad, número de cuenta 3067.0109.33.1150653028 a 
nombre de la Universidad de Jaén: oposición personal laboral; 
o bien mediante transferencia bancaria a dicha cuenta. 

En ningún caso la presentación y pago en el banco su-
pondrá sustitución del trámite de presentación, en tiempo y 
forma, de la solicitud ante el órgano expresado anteriormente.
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3.5. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el 
Rector de la Universidad de Jaén dictará Resolución que se 
publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en 
el tablón de anuncios de la Universidad de Jaén, situado en 
el edificio B-1 del Campus de las Lagunillas, en la que ade-
más de declarar aprobada la lista provisional de admitidos y 
excluidos se recogerá el lugar y fecha de comienzo de los ejer-
cicios, así como la relación de aspirantes excluidos con men-
ción expresa, en todo caso, de los apellidos, nombre y número 
de documento nacional de identidad y motivo de la exclusión. 
Serán excluidos aquellos aspirantes que no aporten la docu-
mentación detallada en el apartado 3.3 o presente solicitud 
fuera de plazo.

3.6. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de 
diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de la resolución a que se refiere la base anterior en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», para poder subsanar 
el defecto que haya motivado la exclusión, transcurrido el cual 
quedará elevada a definitiva, publicándose en el tablón de anun-
cios del Rectorado. Contra dicha resolución podrá interponerse 
recurso contencioso-administrativo, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre de Universidades, en el plazo de dos meses, a contar desde 
el día siguiente a su publicación en el tablón de anuncios del 
Rectorado, edificio B-1, del Campus las Lagunillas.

3.7. Los derechos de examen serán reintegrados a los as-
pirantes que hayan sido excluidos definitivamente de las prue-
bas selectivas.

Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier 
momento, de oficio o a petición del interesado.

4. Tribunal Calificador.
4.1. Composición: El Tribunal Calificador de estas prue-

bas estará formado por el Gerente de la Universidad de Jaén 
por delegación del Rector, quien ostentará la Presidencia del 
mismo; dos miembros en representación de la Universidad, 
nombrados por el Rector, dos miembros designados por el Co-
mité de Empresa, nombrados por el Rector, actuando como 
Secretario un miembro del Personal de Administración y Ser-
vicios adscrito al Servicio de Personal y Organización Docente, 
nombrado por el Rector a propuesta del Gerente.

Debido a la urgente necesidad de la publicación de la 
convocatoria para la provisión de las vacantes, resulta conve-
niente hacer uso de la posibilidad prevista en el artículo 11 
del Real Decreto 364/1995, acordándose que los nombres y 
demás datos de los miembros del Tribunal se harán públicos 
mediante resolución del Rector al mismo tiempo que se ex-
ponga la lista de excluidos a que se refiere la base 3.5.

4.2. El Tribunal podrá nombrar vocales asesores, que ac-
tuarán con voz pero sin voto.

4.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir y los aspirantes podrán recusar a los miembros del 
Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en el 
art. 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

4.4. Los Tribunales no podrán actuar sin la presencia de 
al menos, tres de sus miembros con derecho a voto y, en todo 
caso, el Presidente y el Secretario (o sus suplentes).

4.5. Previa convocatoria del Presidente de cada Tribunal, 
éste celebrará la sesión de constitución en el plazo mínimo de 
cuarenta y ocho horas de antelación antes de la realización del 
primer ejercicio. En dicha sesión, el Tribunal acordará todas 
las decisiones que le correspondan en orden al correcto desa-
rrollo de las pruebas.

4.6. A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el 
Tribunal tendrá su sede en la Sección de Personal de Adminis-
tración y Servicios, edificio B-1 del Campus de las Lagunillas, 
de la Universidad de Jaén, teléfono 953 212 277.

4.7. Los aspirantes serán convocados en llamamiento 
único, debiendo ir provistos del documento nacional de identi-
dad o acreditación equivalente.

4.8. En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tri-
bunal tuviere conocimiento de que alguno de los aspirantes 
no posea la totalidad de los requisitos exigidos por la presente 
convocatoria, previa audiencia del interesado, deberá propo-
ner su exclusión al Rector de la Universidad de Jaén.

4.9. El Presidente de cada Tribunal adoptará las medidas 
oportunas para garantizar que el ejercicio sea corregido sin 
que se conozca la identidad de los aspirantes.

5. Relación de aprobados. Presentación de documentos y 
posterior firma del contrato.

5.1. Al finalizar cada uno de los ejercicios de la oposición, 
El Tribunal hará públicas, en el Tablón de anuncios del Recto-
rado de la Universidad de Jaén (Edificio B-1), las listas con las 
puntuaciones correspondientes. La puntuación final se obtendrá 
de la forma establecida en el Anexo I de esta convocatoria. 

5.2. Finalizadas las pruebas, el Tribunal hará público, en 
idéntico lugar, la relación definitiva de aprobados, por orden 
de puntuación, en la que constarán las calificaciones de cada 
uno de los ejercicios de la oposición y la suma total. El número 
de aprobados no podrá ser superior al número de plazas con-
vocadas, siendo nulas de pleno derecho cualquier actuación 
en sentido contrario.

En el plazo de tres días desde que se haga pública dicha 
relación, el presidente del Tribunal correspondiente elevará 
propuesta de contratación al Sr. Rector Magnífico de la Uni-
versidad de Jaén.

5.3. Los aspirantes que superen las presentes pruebas 
selectivas para su contratación como personal laboral fijo pre-
sentarán en el Servicio de Personal y Organización Docente de 
esta Universidad, dentro de los veinte días naturales a aquel 
en que se hizo pública la relación de aprobados, los siguientes 
documentos:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad acom-
pañada del original para su comprobación.

b) Fotocopia, debidamente compulsada, de los títulos 
académicos.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario, de ninguna Adminis-
tración Pública ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las 
funciones públicas.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que imposibiliten para el servicio, ex-
pedido por el facultativo de la Seguridad Social que corres-
ponda al interesado.

5.4. Quienes, dentro del plazo indicado y salvo casos de 
fuerza mayor, no presentasen la referida documentación no 
podrán ser contratados, quedando anuladas todas las actua-
ciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran ha-
ber incurrido por falsedad en su solicitud.

5.5. Para la formalización de los contrato, desde el Servi-
cio de Personal y Organización Docente se remitirá comunica-
ción a los candidatos propuestos, a la dirección que figure en 
su instancia, indicándoles el plazo para su presentación, que 
no podrá ser superior a diez días naturales a contar desde la 
notificación, entendiéndose que renuncia a sus derechos en el 
caso de no presentarse a la firma del contrato en el referido 
plazo, salvo casos estimados de fuerza mayor.

5.6. En el contrato que se suscriba se fijará el período de 
prueba que determina el IV Convenio Colectivo de Personal 
Laboral de las Universidades Públicas de Andalucía y tendrá 
los efectos que el ordenamiento jurídico laboral dispone.
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6. Norma final.
6.1. Los aspirantes, por el hecho de participar en esta 

oposición, se someten a las bases de esta convocatoria y 
su desarrollo y a las decisiones que adopte el Tribunal, sin 
perjuicio de las reclamaciones pertinentes. El Tribunal está 
facultado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden de las pruebas 
selectivas en todo lo no previsto en las bases, así como para 
su interpretación.

6.2. La convocatoria y sus bases y cuantos actos admi-
nistrativos se deriven de ella y de las actuaciones del Tribunal 
podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en 
la forma establecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Jaén, 18 de abril de 2008.- El Rector, Manuel Parras Rosa.

ANEXO I

EJERCICIOS Y VALORACIÓN

Consistirá en la celebración de una prueba de aptitud 
desglosada en tres ejercicios:

Primer ejercicio: Preguntas tipo test con respuestas al-
ternativas, siendo sólo una de ellas válida, sobre el contenido 
integro del programa que figura en el Anexo II. 

Las contestaciones erróneas se penalizarán de acuerdo 
con la aplicación de la siguiente fórmula:

E
A – ————

d – 1
C = ————————— x 10

n

C = Calificación final.
A = Número de aciertos
E = Número de errores.
d = Número de respuestas alternativas para cada pregunta.
n = Número total de preguntas.

Será calificado de 0 a 10 puntos, siendo necesario obte-
ner un mínimo de cinco puntos para superarlo.

Segundo ejercicio: De carácter teórico, consistirá en el 
desarrollo por escrito de dos temas, de entre cuatro ofertados 
por el Tribunal, mediante sorteo, de la parte específica del pro-
grama que se relaciona en el Anexo II.

Se calificará de 0 a 10 puntos siendo necesario para 
aprobar obtener un mínimo de 5 puntos.

Tercer ejercicio: De carácter práctico, consistirá en el 
desarrollo bien de un supuesto práctico, o de técnicas expe-
rimentales relacionadas con el programa que integra el blo-
que II del Anexo II. 

Se calificará de 0 a 10 puntos siendo necesario para 
aprobar obtener un mínimo de 5 puntos.

El Tribunal queda facultado para la determinación de nivel 
mínimo exigido para la obtención de dichas calificaciones en 
los tres ejercicios.

El tiempo máximo para la realización de los tres ejercicios 
será determinado por el Tribunal.

La calificación final de las pruebas vendrá determinada 
por la suma de las puntuaciones obtenidas en los tres ejerci-
cios. En caso de empate, el orden se establecerá por la mayor 
calificación obtenida en el tercer ejercicio.

ANEXO II

PROGRAMA

BLOQUE I: PARTE GENERAL

Tema 1. El IV Convenio Colectivo del Personal Laboral de 
las Universidades Públicas de Andalucía.

Tema 2. Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, modificada por la Ley Orgánica, de 12 de abril.

Tema 3. Decreto 230/2003, de 29 de julio, por el que se 
aprueban los Estatutos de la Universidad de Jaén, adaptados 
mediante Decreto 473/2004, de 27 de julio (BOJA núm. 151, 
de 3 de agosto de 2004).

Tema 4. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención 
de Riegos Laborales

Tema 5. Inglés Técnico.
Tema 6. Informática a nivel de usuario: Conocimiento de sis-

temas operativos Windows, Linux. Manejo de programas de ofi-
mática: procesador de textos, bases de datos, hojas de cálculo.

BLOQUE II: PARTE ESPECÍFICA

Fundamentos en Técnicas Espectroscópicas

Tema 7. Fundamentos básicos de espectroscopía: El 
espectro electromagnético. Interacción espectro electromag-
nético-materia. Espectroscopía de absorción, ley de Lamber-
Beer. Espectroscopía de emisión. Espectrómetros, tipos, ad-
quisición de datos, resolución y relación señal/ruido.

Tema 8. Espectroscopía de Ultravioleta-visible (UV-Vis): 
Fundamentos teóricos de la absorción de la radiación UV-Vis. 
Fluorescencia en UV. Instrumentación, preparación de mues-
tra y adquisición de un espectro de UV-Vis. Interpretación y 
análisis de datos.

Tema 9. Espectroscopía Infrarroja (IR): Conceptos bási-
cos: Vibración de moléculas diatómicas. Modos normales de 
vibración de moléculas poliatómicas. Interacción de la materia 
con la luz infrarroja. Instrumentación y preparación de mues-
tra. Espectros de absorción en infrarrojos, frecuencias carac-
terísticas. Factores que afectan a la frecuencia característica 
de un grupo. Regiones del espectro de IR y tipos de enlaces, 
análisis de un espectro de IR.

Tema 10. Espectroscopía Raman: Efecto Raman y la dis-
persión Raman normal: el proceso de dispersión, energías de 
vibración, reglas de selección para Raman, efecto de polari-
zación. Dispersión Raman incrementada por resonancia. Dis-
persión Raman incrementada en superficie. Instrumentación 
y preparación de muestra. Espectros de Infrarrojo vs Raman, 
frecuencias características. Aplicaciones. Microscopía Raman 
Confocal.

Técnicas Cromatográficas

Tema 11. Fundamentos de cromatografía: Fase estaciona-
ria. Fase móvil. Retención. Parámetros analíticos: resolución, 
eficacia, capacidad de carga; Tipos de cromatografías y su 
aplicación.

Tema 12. Cromatografía de gases (GC): Fundamentos. 
Tipos de inyectores, métodos de inyección y aplicaciones. Co-
lumnas, tipos y aplicaciones. Detectores, tipos y aplicaciones. 
Problemas frecuentes en GC, forma de picos.

Tema 13. Cromatografía líquida de alta resolución (HPLC): 
Fundamentos. Bombas. Inyectores. Tipos de columnas y ad-
sorbente: clasificación del tipo de cromatografía. Modos de 
elución. Detectores. Métodos de cuantificación.

Tema 14. Cromatrografía iónica: Fundamentos. Tipos de 
columnas. Detectores. Métodos de cuantificación. 
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 RESOLUCIÓN de 22 de abril de 2008, de la Uni-
versidad Internacional de Andalucía, por la que se con-
vocan procesos selectivos, de promoción interna, para 
cubrir una plaza de la Escala Técnica de Administración 
Universitaria de esta Universidad.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 4/1994, de 12 
de abril, de Creación de la Universidad Internacional de Anda-
lucía, modificada por la Ley 15/2007, de 3 de diciembre, y el 
Decreto 253/1997, de 4 de noviembre, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Universidad Internacional de Andalucía, y 
con el fin de atender las necesidades de personal de Adminis-
tración y Servicios.

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están 
atribuidas en el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades («Boletín Oficial del Estado» de 24 
de diciembre de 2001), en relación con el artículo 2.2.e) de la 
misma norma, así como en la Ley de Creación y el Reglamento 
de esta Universidad, ha resuelto convocar pruebas selectivas 
para el ingreso en la Escala Técnica de Administración Univer-
sitaria de la Universidad Internacional de Andalucía, por el sis-
tema de promoción interna, con sujeción a las siguientes:

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir, por el 

sistema de promoción interna, la siguiente plaza de la Escala 
de funcionarios de Administración y Servicios de la Universi-
dad Internacional de Andalucía:

- Una plaza de la Escala Técnica de Administración Univer-
sitaria de la Universidad Internacional de Andalucía (Grupo A1).

1.2. Las presentes pruebas selectivas se regirán, en 
cuanto les sea de aplicación, por la Ley 30/1984, de 2 de 
agosto, de Medidas para la reforma de la Función Pública, 
modificada por Ley 23/1988, de 28 de julio; el Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo («Boletín Oficial del Estado» de 
10 de abril), por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al servicio de la Administración General 
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración ge-
neral del Estado: la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto 
Básico del Empleado Público (Boletín Oficial del Estado de 13 
de abril de 2007); la Ley 4/1994, de 12 de abril, de Crea-
ción de la Universidad Internacional de Andalucía, y el Decreto 
253/1997, de 4 de noviembre, por el que se aprueba el Regla-
mento de funcionamiento de esta Universidad, y lo dispuesto 
en la presente convocatoria.

1.3. El proceso selectivo, que se llevará a cabo mediante 
el sistema de concurso-oposición constará de las siguientes 
fases: Fase de oposición y fase de concurso, con las pruebas, 
puntuaciones y méritos que se especifican en el Anexo I de 
esta Resolución.

1.4. El programa de materias que ha de regir las pruebas 
selectivas es el que figura en el Anexo II de esta convocatoria

1.5. Superarán el proceso selectivo aquellos aspirantes 
que, sumadas las puntuaciones de las fases de oposición y 
de concurso, hayan obtenido mayor puntuación, sin que su 
número pueda ser superior al de las plazas convocadas.

1.6. Concluido el proceso selectivo, quienes lo hubieran 
superado serán nombrados funcionarios de la Escala Técnica 
de Administración Universitaria de la Universidad Internacional 
de Andalucía.

1.7. El primer ejercicio de la oposición se iniciará a partir 
de la primera quincena del mes de octubre de 2008. La fecha, 
hora y lugar del mismo se fijará en la resolución del Rectorado 
de la Universidad Internacional de Andalucía, que se publicará 
en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», en que se 

aprueben las listas de admitidos y excluidos. Las pruebas se 
celebrarán en la ciudad de Sevilla.

1.8. Con anterioridad a la fecha en que dé comienzo el pri-
mer ejercicio de la fase de oposición, se hará pública la lista de 
los aspirantes con la puntuación obtenida en la fase de con-
curso, a la que se podrán formular alegaciones por los interesa-
dos en el plazo de cinco días. Dichas listas deberán ponerse de 
manifiesto, en todo caso, en el tablón de anuncios del Registro 
General de la Universidad Internacional de Andalucía.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitidos a la realización de las pruebas se-

lectivas, los aspirantes deberán reunir los requisitos generales 
de acceso a la función pública, y en particular:

2.1.1. Tener cumplidos los 18 años y no haber alcanzado 
la edad de jubilación.

2.1.2. Estar en posesión del título de Licenciado, Inge-
niero, Arquitecto o equivalente a la fecha en que termine el 
plazo de presentación de solicitudes.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero de-
berá estarse en posesión de la credencial que acredite su ho-
mologación.

2.1.3. Pertenecer el día de finalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes a la Escala de Gestión Universitaria 
de la Universidad Internacional de Andalucía; prestar servicios 
en la Universidad Internacional de Andalucía con carácter de-
finitivo en la situación de servicio activo y poseer una antigüe-
dad de, al menos, dos años en el Cuerpo o Escala a la que 
pertenezcan además de reunir los requisitos exigidos.

2.1.4. No padecer enfermedad ni estar afectado por limi-
tación física o psíquica que sea incompatible con el desem-
peño de las correspondientes funciones.

2.1.5. No haber sido separado, mediante expediente dis-
ciplinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones 
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las 
correspondientes funciones. Los aspirantes cuya nacionalidad 
no sea española deberán acreditar igualmente, no estar some-
tidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en 
su Estado, el acceso a la Función Pública.

2.2. Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 de-
berán poseerse en el día de finalización del plazo de presen-
tación de solicitudes y mantenerlos hasta el momento de la 
toma de posesión como funcionario de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en las pruebas selecti-

vas deberán hacerlo constar en instancia, que será facilitada 
gratuitamente en el Registro General de la Universidad Inter-
nacional de Andalucía (Rectorado, calle Américo Vespucio, 
número 2, Isla de la Cartuja, 41092 Sevilla); sede Antonio 
Machado (Palacio de Jabalquinto. Plaza de Santa Cruz, s/n, 
23440 Baeza, Jaén); sede Santa María de la Rábida (Paraje La 
Rábida, s/n, 21819, Palos de la Frontera, Huelva); sede Tec-
nológica (Parque Tecnológico de Andalucía. C/ Severo Ochoa, 
16-20, 29590 Málaga), o bien fotocopia del modelo que figura 
en el Anexo III, en cuyo caso deberán adjuntar 3 ejemplares 
(Universidad, interesado y entidad bancaria).

3.2. Las solicitudes (ejemplar número 1 «Ejemplar para 
la Administración» del modelo de solicitud) se presentarán en 
el Registro General del Rectorado de la Universidad, o en los 
lugares establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el 
plazo de veinte días naturales, a partir del siguiente al de la pu-
blicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía», y se dirigirán al Excelentísimo Señor Rector de 
la Universidad Internacional de Andalucía.
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Todas aquellas solicitudes que no sean presentadas en 
los lugares señalados en esta base se considerarán entrega-
das en la fecha en que tengan entrada en el Registro General 
de la Universidad Internacional de Andalucía.

Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas 
de Correos deberán entregarse en sobre abierto para ser fe-
chadas y selladas antes de ser certificadas.

Los aspirantes quedan vinculados a los datos y documen-
tación que hayan hecho constar o aportado en sus solicitudes, 
pudiendo demandar la subsanación de errores, si los hubiera, 
mediante escrito motivado, dentro del plazo de los diez días 
siguientes a la fecha de finalización del plazo de presentación 
de solicitudes. Transcurrido dicho plazo no se admitirá ninguna 
petición de esta naturaleza.

3.3. Los aspirantes deberán observar las siguientes ins-
trucciones en la cumplimentación de la solicitud:

En el espacio destinado a «escala o categoría que as-
pira», harán constar «Escala Técnica de Administración Uni-
versitaria».

3.4. Los derechos de examen para el acceso a la Es-
cala Técnica de Administración Universitaria serán de 
30 euros y se ingresarán en la cuenta corriente número 
2098/0145/55/0102000182 bajo el nombre «UNIA Derechos 
de examen».

En la solicitud deberá constar que se ha realizado el co-
rrespondiente ingreso de los derechos de examen, mediante 
la validación por la entidad colaboradora en la que se realice 
el ingreso, a través de certificación mecanográfica o en su de-
fecto sello y firma de la misma en el espacio destinado a estos 
efectos.

En ningún caso, la mera presentación y pago de los dere-
chos de examen supondrá sustitución del trámite de presenta-
ción en tiempo y forma, del impreso de solicitud, con arreglo a 
lo dispuesto en la base 3.2.

3.5. Los aspirantes que soliciten puntuación en la fase de 
concurso, que no tendrá carácter eliminatorio, deberán pre-
sentar certificación expedida por la Gerencia de la Universidad 
Internacional de Andalucía, acreditativa de las condiciones es-
tipuladas en el Anexo I de esta convocatoria. Asimismo po-
drán aportar cuanta documentación estimen oportuna para la 
mejor valoración de los extremos contenidos en las presentes 
bases de la convocatoria.

3.6. La contravención de alguna de estas normas deter-
minará la exclusión de los aspirantes que no la hubieran ob-
servado.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán 
subsanarse en cualquier momento, de oficio, o a petición del 
interesado.

3.7. Los aspirantes con minusvalías deberán indicar en 
la instancia la minusvalía que padecen, para lo cual se utili-
zará el recuadro de la solicitud. Asimismo, deberán solicitar, 
expresándolo en dicho recuadro, las posibles adaptaciones de 
tiempo y medios para la realización de los ejercicios.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, el 

Rector de la Universidad Internacional de Andalucía dictará 
resolución en el plazo máximo de un mes, declarando apro-
bada la lista provisional de admitidos y excluidos a las pruebas 
selectivas. En dicha resolución que será publicada en el «Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía», figurarán los aspirantes 
excluidos (apellidos, nombre y número de documento nacional 
de identidad), con indicación expresa de la causa de exclusión, 
la fecha, lugar y hora de celebración del primer ejercicio, así 
como los lugares en los que se encuentran expuestas al pú-
blico las listas certificadas completas de aspirantes admitidos 
y excluidos.

4.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de 
diez días, contados a partir del siguiente al de la publicación 
de la Resolución, para poder subsanar el defecto que haya 

motivado la exclusión u omisión de las relaciones de admiti-
dos. En todo caso, al objeto de evitar errores y posibilitar su 
subsanación en tiempo y forma, los aspirantes comprobarán 
fehacientemente no sólo que no figuran recogidos en la re-
lación de excluidos sino que, además, sus nombres constan 
en la correspondiente relación de admitidos. Los aspirantes 
que dentro del plazo no subsanen la exclusión, justificando su 
derecho a estar incluidos en la relación de admitidos, serán 
definitivamente excluidos de la realización de las pruebas.

La Resolución que excluya definitivamente a algún aspi-
rante, que será publicada en el tablón de anuncios del Recto-
rado de la Universidad Internacional de Andalucía (calle Amé-
rico Vespucio, núm. 2, Monasterio Santa María de las Cuevas, 
Isla de la Cartuja en la ciudad de Sevilla), pone fin a la vía 
administrativa y contra la misma se podrá interponer recurso 
de reposición o recurso contencioso administrativo de acuerdo 
con lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero, y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

4.3. De conformidad con lo establecido en el art. 12 de la 
Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos, proce-
derá la devolución de la tasa por derechos de examen cuando 
no se realice su hecho imponible por causas no imputables 
al sujeto pasivo. Por tanto no procederá devolución alguna de 
los derechos de examen en los supuestos de exclusión de las 
pruebas selectivas por causa imputable al interesado.

5. Tribunal.
5.1 El Tribunal Calificador de estas pruebas es el que fi-

gura como Anexo IV de esta convocatoria.
5.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de in-

tervenir, notificándolo al Rector de la Universidad, cuando con-
curran en ellos circunstancias de las previstas en el artículo 
28.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, o si hubiesen realizado tareas de pre-
paración de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años 
anteriores a la publicación de esta convocatoria.

El Presidente podrá solicitar a los miembros del Tribunal 
declaración expresa de no hallarse incursos en las circunstan-
cias previstas en el artículo 28.2 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros 
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en 
la presente base.

5.3. Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selec-
tivas, la autoridad convocante publicará en el «Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía» resolución por la que se nombran 
a los nuevos miembros del Tribunal, que hayan de sustituir a 
los que hayan perdido su condición por alguna de las causas 
previstas en la base 5.2, o por otras causas.

5.4 Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el 
Tribunal, con asistencia del Presidente y del Secretario y la 
mitad, al menos, de sus miembros titulares o suplentes. En 
dicha sesión, el Tribunal acordará las decisiones pertinentes, 
en orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

5.5. A partir de su constitución, el Tribunal, para actuar 
válidamente, requerirá la presencia de Presidente y Secreta-
rio y la mitad, al menos de sus miembros, sean titulares o 
suplentes.

5.6. El Tribunal resolverá las dudas que pudieran surgir 
en la aplicación de esta norma, así como lo que se deba hacer 
en los casos no previstos. 

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en 
todo momento a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.
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5.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus 
trabajos de asesores especialistas para las pruebas que re-
sulten necesarios, limitándose dichos asesores a prestar su 
colaboración en sus especialidades técnicas. Asimismo, podrá 
nombrar ayudantes para tareas internas de organización y vigi-
lancia. La designación de tales asesores deberá comunicarse 
al Rector de la Universidad Internacional de Andalucía.

5.8. El Presidente del Tribunal adoptará las medidas opor-
tunas para garantizar que los ejercicios de la fase de oposición 
que sean escritos y no deban ser leídos ante el Tribunal, sean 
corregidos sin que se conozca la identidad de los aspirantes, 
utilizando para ello los impresos aprobados por la Orden del 
Ministerio de la Presidencia de 18 de febrero de 1985 («Bo-
letín Oficial del Estado» del 22), o cualquier otro equivalente. 
El Tribunal excluirá a aquellos candidatos en cuyos ejercicios 
figuren marcas o signos que permitan conocer la identidad del 
opositor.

5.9. A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el 
Tribunal tendrá su sede en el Rectorado de la Universidad In-
ternacional de Andalucía (calle Américo Vespucio, 2, Isla de la 
Cartuja, 41092 Sevilla, Teléfono 954 462 299), y correo elec-
trónico cartuja@unia.es. 

5.10. El Tribunal que actúe en estas pruebas tendrá la 
categoría de la Escala que corresponda de las recogidas en el 
Anexo V del Decreto 54/1989, de 21 de marzo, modificado por 
Decreto 190/1993, de 28 de diciembre, y Decreto 404/2000, 
de 5 de octubre (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de 30 
de noviembre).

5.11. En ningún caso, el Tribunal podrá aprobar ni decla-
rar que han superado las pruebas selectivas un número su-
perior de aspirantes que el de plazas convocadas. Cualquier 
propuesta de aprobados que contravenga lo establecido será 
nula de pleno derecho.

6. Desarrollo de los ejercicios.
6.1. El orden de actuación de los opositores se iniciará 

alfabéticamente por el primero de la letra «G». En el supuesto 
de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido co-
mience por la letra «G», el orden de actuación se iniciará por 
aquellos cuyo primer apellido comience por la letra «H», y así 
sucesivamente, de conformidad con lo previsto en la Resolu-
ción de la Secretaría General para la Administración Pública 
de 28 de enero de 2008 («Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía» número 31, de 13 de febrero).

6.2. En cualquier momento, los aspirantes podrán ser re-
queridos por miembros del Tribunal con la finalidad de acredi-
tar su identidad.

6.3. Los aspirantes serán convocados para la realización 
de cada ejercicio en único llamamiento, siendo en todo caso 
excluidos de la oposición quienes no comparezcan al mismo, 
dado el carácter de unidad del acto de la convocatoria.

6.4. En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tri-
bunal tuviese conocimiento de que alguno de los aspirantes 
no posee la totalidad de los requisitos exigidos por la presente 
convocatoria, previa audiencia del interesado, deberá propo-
ner su exclusión al Rector de la Universidad, comunicándole, 
asimismo, las inexactitudes o falsedades formuladas por el as-
pirante en la solicitud de admisión a las pruebas selectivas, a 
los efectos procedentes.

6.5. La publicación del anuncio de la celebración del primer 
ejercicio se realizará en la forma prevista en la base 4.1. Una 
vez comenzada las pruebas selectivas los sucesivos anuncios 
sobre la celebración de los demás ejercicios deberán hacerse 
públicos por el Tribunal en los locales donde se hayan celebrado 
las anteriores, y por cualquier otro medio si se juzga conveniente 
con, al menos, 24 horas de antelación a su comienzo.

7. Listas de aprobados.
7.1. Finalizado el primer ejercicio el Tribunal hará pública, 

en el Rectorado de la Universidad Internacional de Andalucía de 

Sevilla, la lista de aspirantes con las puntuaciones correspon-
dientes, con indicación de su documento nacional de identidad.

7.2. Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará 
pública, en la sede del Tribunal señalada en la base 5.9 y en 
aquellos otros que estime oportunos, la relación de aspirantes 
aprobados, por orden de puntuación final alcanzada en ambas 
fases que han superado el proceso selectivo, y con indicación, 
en todo caso, del documento nacional de identidad.

El Presidente del Tribunal enviará copia certificada de la 
lista de aprobados al Rector de la Universidad, especificando, 
igualmente, el número de aprobados en cada uno de los ejer-
cicios, la puntuación de la fase de concurso y la suma total de 
ambas fases.

7.3. La calificación final de las pruebas selectivas a efec-
tos de declarar aprobados, vendrá determinada por la suma 
de las puntuaciones obtenidas en la fase de oposición más la 
de concurso.

En caso de empate, éste se resolverá atendiendo a la 
mayor puntuación obtenida en la fase de oposición, en caso 
de persistir el empate se atenderá a la mayor puntuación ob-
tenida en la fase de concurso en el mérito que aparece enun-
ciado en primer lugar, y así sucesivamente con los siguientes 
méritos en caso de persistir la igualdad.

8. Presentación de documentos y nombramiento de fun-
cionarios.

8.1. En el plazo de veinte días naturales, a contar desde 
el día siguiente a aquél en que se hicieran públicas las listas 
de aprobados en el lugar o lugares de examen, los opositores 
aprobados deberán presentar en la Gerencia de la Universi-
dad Internacional de Andalucía, los documentos exigidos en 
la base 2.

8.2. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de 
fuerza mayor, no presentasen la documentación, o del exa-
men de la misma se dedujera que carecen de los requisitos 
señalados en la base 2.1, no podrán ser nombrados funciona-
rios y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubieran incurrido por falsedad en la 
solicitud de participación en las pruebas.

8.3. Concluido el proceso selectivo, y comprobados los 
requisitos de los apartados anteriores, los aspirantes que lo 
hubieran superado (cuyo número no podrá exceder en ningún 
caso al de plazas convocadas), serán nombrados funcionarios 
de carrera de la Escala Técnica de Administración Universita-
ria, mediante Resolución del Rector de la Universidad Inter-
nacional de Andalucía. Cualquier resolución que contravenga 
lo anteriormente establecido será nula de pleno derecho. Los 
nombramientos deberán publicarse en el «Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía».

8.4. La toma de posesión de los aspirantes aprobados 
será efectuada en el plazo máximo de un mes, contado desde 
la fecha de publicación de su nombramiento en el «Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía».

9. Norma final.
La presente convocatoria y cuantos actos administrativos 

se deriven de ella, podrán ser impugnados en los casos y en la 
forma establecidos por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero, y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, asi-
mismo, la Universidad Internacional de Andalucía podrá, en su 
caso, proceder a la revisión de la Resolución del Tribunal Cali-
ficador de las pruebas conforme a lo establecido en la citada 
Ley 30/1992.

Sevilla, 22 de abril de 2008.- El Rector, Juan Manuel Suárez 
Japón.



Página núm. 38 BOJA núm. 89 Sevilla, 6 de mayo 2008

ANEXO I

Ejercicios y valoración

El proceso selectivo constará de dos fases: fase de oposi-
ción y fase de concurso. La fase de concurso sólo se valorará 
a los aspirantes que hayan superado la fase de oposición.

1. Fase de oposición.
Constará de dos ejercicios, ambos eliminatorios.

1.1. Primer ejercicio: Consistirá en contestar por escrito un 
cuestionario de preguntas con respuestas alternativas sobre las 
materias contenidas en el programa a que hace referencia el 
Anexo II de esta convocatoria. El Tribunal podrá establecer una 
penalización por las respuestas contestadas erróneamente. El 
tiempo para la realización de este ejercicio será determinado 
por el Tribunal. Se calificará con 10 puntos, siendo necesario 
para superarlo obtener un mínimo de 5 puntos.

1.2. Segundo ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito 
una prueba de carácter práctico. El Tribunal propondrá tres su-
puestos desglosados en el número de preguntas que determine 
el tribunal. Los opositores deberán elegir y realizar uno de los 
supuestos prácticos propuestos. Se calificará de 0 a 10 puntos 
siendo necesario obtener un mínimo de 5 puntos.

El Tribunal queda facultado para la determinación del ni-
vel mínimo exigido para la obtención de dichas calificaciones.

La calificación de la fase de oposición vendrá determi-
nada por la suma de las calificaciones obtenidas en cada uno 
de ellos.

2. Fase de concurso.
En esta fase se valorarán los siguientes méritos:
2.1. Antigüedad: Hasta 4 puntos.
Se valorará con 0,25 puntos por cada año o fracción de 

servicios prestados en la Universidad Internacional de Anda-
lucía o reconocidos en los términos de lo previsto en la Ley 
70/1978, de 26 de diciembre.

2.2. Grado personal: Hasta 2 puntos.
Se valorará el grado personal consolidado conforme a la 

siguiente escala:
Grado 24-25: 2 puntos.
Grado 23-22: 1 punto.
2.3. Formación: Hasta 3 puntos.
Las acciones formativas deberán versar sobre materias 

directa o indirectamente relacionadas con las funciones de ad-
ministración general, pudiendo ser reconocidas en el caso de 
que se refieran a cuestiones de informática o conocimiento de 
idiomas.

La valoración del apartado de formación se realizará con-
forme a la siguiente escala:

- Por cada crédito (o 10 horas lectivas): 0,05 puntos.
- Por cada acción formativa homologada, en la que no 

conste su carga lectiva: 0,05 puntos.
Por cursos impartidos, la valoración será idéntica, no pu-

diéndose obtener más de 0,6 puntos en este subapartado.
2.4. Titulación: hasta 1 punto.
Se valorará con 1 punto estar en posesión de una titula-

ción superior a la exigida en la convocatoria.
3. Calificación final: La calificación final del proceso se-

lectivo vendrá determinada por la suma de las puntuaciones 
obtenidas en la fase de oposición y de concurso, no pudiendo 
resultar aprobados un número superior de aspirantes al de 
plazas convocadas, conforme a lo establecido en la base 7. 
En caso de empate en la puntuación total, una vez sumadas la 
fase de concurso y de oposición, se resolverá atendiendo a lo 
establecido en la base 7.3.

ANEXO II

ESCALA TÉCNICA DE ADMINISTRACIÓN UNIVERSITARIA 
(GRUPO A1)

I. ADMINISTRACIÓN UNIVERSITARIA

Tema 1. La autonomía universitaria: Reconocimiento 
constitucional, contenido y alcance. Creación, régimen jurídico 
y estructura de las Universidades. Los estatutos de las Univer-
sidades. El Consejo de Universidades. Competencias educati-
vas y órganos gestores a nivel universitario de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía. La Ley orgánica de Universidades.

Tema 2. Las Universidades Públicas (1). Naturaleza, fines y 
competencias. Organización académica: Departamentos, Facul-
tades y Escuelas Universitarias. La Coordinación Universitaria.

Tema 3. Las Universidades Públicas (2) Organización aca-
démica: Institutos universitarios de Investigación y Centros de 
Enseñanza Universitaria adscritos.

Tema 4. Las Universidades Públicas (3). Órganos de Go-
bierno y representación colegiados: Consejo Social. Claustro 
Universitario. Consejo de Gobierno. Juntas de Facultad y Es-
cuelas. Consejos de Departamento.

Tema 5. Las Universidades Públicas (4). Órganos de Go-
bierno y administración unipersonales: Rector. Vicerrectores. 
Secretario General. Gerente. Decanos. Directores de Departa-
mentos.

Tema 6. El Profesorado universitario: Clases y régimen 
jurídico. Retribuciones. Acreditación.

Tema 7. El Personal de Administración y Servicios funcio-
nario. Clases y régimen jurídico.

Tema 8. El Personal de Administración y Servicios Labo-
ral: Convenio Colectivo de Universidades Públicas de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía. Clases y régimen jurídico.

Tema 9. Las Universidades públicas (5). El Alumnado: Ac-
ceso. Permanencia. Planes de Estudios. Titulaciones univer-
sitarias: Oficiales y propias. La regulación de los estudios de 
Tercer Ciclo. 

Tema 10. Convalidación de estudios y homologación de tí-
tulos extranjeros. Becas y ayudas al estudio. Precios públicos 
por la prestación del servicio público de la educación superior.

Tema 11. Las Universidades Públicas (6). Investigación: 
Proyección investigadora, científica y cultural. El espacio 
europeo de enseñanza superior y los centros en el extranjero 
o que impartan enseñanzas con arreglo a sistemas educativos 
extranjeros.

Tema 12. Las Universidades Públicas (7). Régimen econó-
mico y financiero: Financiación, Programación y Presupuesto. 
Régimen patrimonial. La colaboración con otras entidades o 
personas físicas previstas en el artículo 83 de la LOU y la crea-
ción de Fundaciones u otras personas jurídicas del artículo 84 
de la LOU.

Tema 13. La Ley Andaluza de Universidades. 
Tema 14. La Ley 4/1994 de Creación de la Universidad 

Internacional de Andalucía, modificada por Ley 15/2007, de 3 
de diciembre. El Reglamento de Funcionamiento de la Univer-
sidad Internacional de Andalucía.

Tema 15. Normativa de Estudios de Postgrado y de For-
mación Complementaria de la Universidad Internacional de 
Andalucía. Titulaciones propias y oficiales de la Universidad 
Internacional de Andalucía.

II. DERECHO ADMINISTRATIVO 

Tema 1. La Administración Pública: El principio de lega-
lidad. Las potestades administrativas: regladas y discreciona-
les. El control legislativo, jurisdiccional y político de la Admi-
nistración.

Tema 2. Fuentes del Derecho Administrativo. La Consti-
tución como fuente del derecho administrativo. La Ley: Con-
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cepto y reserva de ley. Leyes orgánicas y Leyes ordinarias. 
Disposiciones del ejecutivo con fuerza de Ley: Decretos-leyes y 
Decretos legislativos.

Tema 3. El Reglamento: Concepto, naturaleza y clases. 
Límites de la potestad reglamentaria: Formales y Sustanciales. 
Reglamentos ilegales: Sanción, medios técnicos de reacción y re-
medios activos. La inderogabilidad singular de los Reglamentos.

Tema 4. El Acto Administrativo: Concepto y clases. Ele-
mentos del acto administrativo: Sujeto, causa, fin y forma.

Tema 5. El Acto Administrativo: Efectos: Eficacia demo-
rada y eficacia retroactiva. Procedimientos de ejecución.

Tema 6. El Acto Administrativo: Nulidad de pleno derecho. 
Anulabilidad. Transmisibilidad. Conversión de actos viciados. 
Conservación de actos trámites. Convalidación.

Tema 7. El Acto Administrativo: Revisión de actos nulos. 
Revisión de actos anulables. Revocación de actos. Límites de 
la revisión.

Tema 8. Ley Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común: Objeto y 
ámbito de aplicación. Principios generales.

Tema 9. Órganos de las Administraciones Públicas: Com-
petencia. Abstención y recusación. Órganos colegiados.

Tema 10. El procedimiento administrativo: Iniciación. Or-
denación. Instrucción. Finalización.

Tema 11. Los recursos administrativos: Principios genera-
les. Recursos ordinarios. Recurso de revisión. Reclamaciones 
administrativas previas al ejercicio de las acciones civiles y la-
borales.

Tema 12. Las reclamaciones económico-administrativas: 
Materias sobre las que pueden versar. Actos susceptibles de 
reclamación. Órganos competentes para conocer y resolver 
las reclamaciones.

Tema 13. La jurisdicción contencioso-administrativa: Na-
turaleza, Extensión y límites. Órganos de la jurisdicción con-
tencioso-administrativa. Las partes en el proceso contencioso-
administrativo. Objeto del recurso contencioso-administrativo.

III. CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA

Tema 1. Ley de Contratos de las Administraciones Públi-
cas. Ámbito de aplicación. Requisitos para contratar con la 
Administración.

Tema 2. Actuaciones administrativas preparatorias de 
los contratos. Tramitación de los expedientes de contratación. 
Prerrogativas de la Administración.

Tema 3. De los procedimientos y formas de adjudicación 
de los contratos. Revisión de precios en los contratos de la 
Administración.

Tema 4. Perfección y normalización de los contratos. Eje-
cución y modificación. Extinción de los contratos.

Tema 5. Cesión de los contratos y subcontratación. Con-
tratación en el extranjero. Invalidez de los contratos.

Tema 6. El contrato de obras. Especialidades del contrato 
de elaboración de proyectos de obras.

Tema 7. El contrato de gestión de servicios públicos.
Tema 8. El contrato de suministro.
Tema 9. Los contratos de consultoría y asistencia y los de 

servicios.
Tema 10. La responsabilidad patrimonial de la Adminis-

tración. La responsabilidad de las autoridades y personal al 
servicio de las Administraciones públicas.

IV. ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL

Tema 1. El Estatuto Básico del Empleado Público. Ámbito 
de aplicación.

Tema 2. Clases de personal al servicio de las Administra-
ciones Públicas.

Tema 3. Derechos y deberes de los empleados públicos. 
Código de conducta. Retribuciones. La negociación colectiva.

Tema 4. Jornada de trabajo, permisos y vacaciones de los 
funcionarios públicos.

Tema 5. Adquisición y pérdida de la relación de servicio.
Tema 6. Planificación de recursos humanos. Grupos de 

clasificación. Cuerpos y Escalas.
Tema 7. Provisión de puestos de trabajo y movilidad. Con-

curso y libre designación.
Tema 8. Las situaciones administrativas de los funcionarios 

públicos. Servicio activo. Servicios especiales. Servicio en otras 
Administraciones Públicas. Las distintas modalidades de exce-
dencia. Suspensión de funciones. Reingreso al servicio activo.

Tema 9. Incompatibilidades del personal al servicio de las 
Administraciones Públicas: Principios generales y ámbito de 
aplicación. Actividades públicas. Actividades privadas. Dispo-
siciones comunes.

Tema 10. El régimen disciplinario de los funcionarios: Per-
sonas responsables. Faltas y sanciones disciplinarias. Procedi-
miento para la sanción de las faltas disciplinarias.

Tema 11. La Seguridad Social: Campo de aplicación y es-
tructura del sistema de la Seguridad Social. Afiliación y Cotiza-
ción. Acción protectora.

V. HACIENDA PÚBLICA Y GESTIÓN FINANCIERA

Tema 1. La Hacienda Pública y la Constitución. La Ley 
General Presupuestaria. El Presupuesto y los principios pre-
supuestarios. 

Tema 2. La Ley General de la Hacienda Pública de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía. El Presupuesto Autonómico: 
Contenido y estructura. Los criterios de clasificación de crédi-
tos presupuestarios. El ciclo presupuestario: Fases de elabora-
ción, aprobación y rendición de cuentas. Las modificaciones 
presupuestarias.

Tema 3. La Ley general de subvenciones: Disposiciones 
generales. Procedimientos de concesión y gestión. 

Tema 4. Reintegro de subvenciones. Control financiero. 
Infracciones y sanciones administrativas en materia de sub-
venciones.

Tema 5. La ejecución del Presupuesto de Gasto de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía. El Procedimiento Adminis-
trativo: Fases, órganos competentes y documentos contables. 
Procedimientos especiales: Gastos plurianuales, expedientes 
de tramitación anticipada y convalidación de gastos. 

Tema 6. Operaciones de cierre del ejercicio. Gastos en 
materia de personal. Pagos: Concepto y clasificación. El anti-
cipo de caja fija. Los pagos en el extranjero.

Tema 7. El control de la actividad financiera de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía: Concepto y clases. El control 
interno: La función interventora y sus modalidades, el control 
financiero y el control financiero permanente. La Intervención 
General de la Junta de Andalucía. 

Tema 8. La Cámara de Cuentas de Andalucía y el Control 
Parlamentario.

Tema 9. La contabilidad pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía: Principios básicos y Órganos competen-
tes. El Plan General de Contabilidad Pública.

Tema 10. Régimen económico y financiero de la Universi-
dad Internacional de Andalucía. El Presupuesto de la Univer-
sidad Internacional de Andalucía: Contenido y estructura. Los 
ingresos y gastos de la Universidad.

Tema 11. Bases de ejecución del presupuesto de la Uni-
versidad Internacional de Andalucía. 
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 ANEXO IV

Tribunal Calificador de las pruebas de acceso a la Escala 
Técnica de Administración Universitaria 

Miembros titulares: 
Presidente: Doña Luisa Rancaño Martín.
Secretario: Don Fernando Palencia Herrejón.
Vocales: Don Juan Luis Ruiz-Rico Díez, doñaª María Luisa 

Balbontín de Arce y doña María Dolores Lobo García.

Miembros suplentes: 
Presidente: Don Antonio Sánchez Sánchez.
Secretario: Don Eusebio Rojas-Marcos Marchante.
Vocales: Don Felipe del Pozo Redondo, doña Lourdes So-

ria Herrera y doña María Elena González Gil. 

ANEXO V

Don/Doña .............................................................................
............................................., con domicilio en ..........................
........................................................................................................
................................................................., y con Documento Na-
cional de Identidad número .........................................................

Declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nom-
brado funcionario de la Escala .................................................. 
de la Universidad Internacional de Andalucía, que no ha sido 
separado del servicio de ninguna de las Administraciones Pú-
blicas y que no se haya inhabilitado para el ejercicio de las 
funciones públicas.

En .........................., a ............ de .............................. 20 

 RESOLUCIÓN de 22 de abril de 2008, de la Uni-
versidad Internacional de Andalucía, por la que se con-
vocan procesos selectivos, de promoción interna, para 
cubrir cuatro plazas de la Escala Administrativa de esta 
Universidad.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 4/1994, de 12 
de abril, de Creación de la Universidad Internacional de An-
dalucía, modificada por Ley 15/2007, de 3 de diciembre, y el 
Decreto 253/1997, de 4 de noviembre, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Universidad Internacional de Andalucía, y 
con el fin de atender las necesidades de personal de Adminis-
tración y Servicios.

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están 
atribuidas en el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 
de diciembre, de Universidades («Boletín Oficial del Estado» 
de 24 de diciembre de 2001), en relación con el artículo 2.2.e) 
de la misma norma, así como en la Ley de Creación y el Re-
glamento de esta Universidad, ha resuelto convocar pruebas 
selectivas para el ingreso en la Escala Administrativa de la 
Universidad Internacional de Andalucía, por el sistema de pro-
moción interna, con sujeción a las siguientes:

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir, por el 

sistema de promoción interna, las siguiente plazas de la Es-
cala de funcionarios de Administración y Servicios de la Uni-
versidad Internacional de Andalucía:

- Cuatro plazas de la Escala Administrativa de la Universi-
dad Internacional de Andalucía (Grupo C1).

1.2. Las presentes pruebas selectivas se regirán, en 
cuanto les sea de aplicación, por la Ley 30/1984, de 2 de 

agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, 
modificada por Ley 23/1988, de 28 de julio; el Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo («Boletín Oficial del Estado» de 
10 de abril), por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al servicio de la Administración General 
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado, la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto 
Básico del Empleado Público (Boletín Oficial del Estado de 13 
de abril de 2007), la Ley 4/1994, de 12 de abril, de Crea-
ción de la Universidad Internacional de Andalucía, y el Decreto 
253/1997, de 4 de noviembre, por el que se aprueba el Regla-
mento de funcionamiento de esta Universidad, y lo dispuesto 
en la presente convocatoria.

1.3. El proceso selectivo, que se llevará a cabo mediante 
el sistema de concurso-oposición, constará de las siguientes 
fases: Fase de oposición y fase de concurso, con las pruebas, 
puntuaciones y méritos que se especifican en el Anexo I de 
esta resolución.

1.4. El programa de materias que ha de regir las pruebas 
selectivas es el que figura en el Anexo II de esta convocatoria

1.5. Superarán el proceso selectivo aquellos aspirantes 
que, sumadas las puntuaciones de las fases de oposición y 
de concurso, hayan obtenido mayor puntuación, sin que su 
número pueda ser superior al de las plazas convocadas.

1.6. Concluido el proceso selectivo, quienes lo hubieran 
superado serán nombrados funcionarios de la Escala Adminis-
trativa de la Universidad Internacional de Andalucía.

1.7. El primer ejercicio de la oposición se iniciará a partir 
de la primera quincena del mes de octubre de 2008. La fecha, 
hora y lugar del mismo se fijarán en la Resolución del Recto-
rado de la Universidad Internacional de Andalucía, que se pu-
blicará en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», en que 
se aprueben las listas de admitidos y excluidos. Las pruebas 
se celebrarán en la ciudad de Sevilla.

1.8. Con antelación a la fecha en que dé comienzo el pri-
mer ejercicio de la fase de oposición, se hará pública la lista 
de los aspirantes con la puntuación obtenida en la fase de 
concurso, a la que podrán formular alegaciones los interesa-
dos en el plazo de cinco días. Dichas listas deberán ponerse 
de manifiesto, en todo caso, en el tablón de anuncios del Re-
gistro General de la Universidad Internacional de Andalucía.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitidos a la realización de las pruebas se-

lectivas, los aspirantes deberán reunir los requisitos generales 
de acceso a la función pública y, en particular:

2.1.1. Tener cumplidos los 18 años y no haber alcanzado 
la edad de jubilación.

2.1.2. Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico 
Superior de Formación Profesional, Técnico Especialista o 
equivalente a la fecha en que termine el plazo de presenta-
ción de solicitudes. o cumplir los requisitos establecidos en la 
disposición adicional vigésima segunda de la Ley 30/1984, de 
Reforma de la Función Pública.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero de-
berá estarse en posesión de la credencial que acredite su ho-
mologación.

2.1.3. Pertenecer el día de finalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes a la Escala de Auxiliares Administrati-
vos de la Universidad Internacional de Andalucía; prestar servi-
cios en la Universidad Internacional de Andalucía con carácter 
definitivo en la situación de servicio activo y poseer una anti-
güedad de, al menos, dos años en el Cuerpo o Escala a la que 
pertenezcan además de reunir los requisitos exigidos.

2.1.4. No padecer enfermedad ni estar afectado por limi-
tación física o psíquica que sea incompatible con el desem-
peño de las correspondientes funciones.
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2.1.5. No haber sido separado, mediante expediente dis-
ciplinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones 
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las 
correspondientes funciones. Los aspirantes cuya nacionalidad 
no sea española deberán acreditar igualmente, no estar some-
tidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en 
su Estado, el acceso a la Función Pública.

2.2. Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 de-
berán poseerse en el día de finalización del plazo de presen-
tación de solicitudes y mantenerlos hasta el momento de la 
toma de posesión como funcionario de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en las pruebas selecti-

vas deberán hacerlo constar en instancia, que será facilitada 
gratuitamente en el Registro General de la Universidad Inter-
nacional de Andalucía (Rectorado, calle Américo Vespucio, 
número 2, Isla de la Cartuja, 41092 Sevilla); sede Antonio 
Machado (Palacio de Jabalquinto. Plaza de Santa Cruz, s/n, 
23440, Baeza, Jaén); sede Santa María de La Rábida (Paraje 
La Rábida, s/n, 21819, Palos de la Frontera, Huelva); Sede 
Tecnológica (Parque Tecnológico de Andalucía, C/ Severo 
Ochoa, 16-20, 29590, Málaga), o bien fotocopia del modelo 
que figura en el Anexo III, en cuyo caso deberán adjuntar tres 
ejemplares (Universidad, interesado y entidad bancaria).

3.2. Las solicitudes (ejemplar número 1 «Ejemplar para 
la Administración» del modelo de solicitud) se presentarán en 
el Registro General del Rectorado de la Universidad, o en los 
lugares establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el 
plazo de veinte días naturales, a partir del siguiente al de la pu-
blicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía», y se dirigirán al excelentísimo señor Rector de 
la Universidad Internacional de Andalucía.

Todas aquellas solicitudes que no sean presentadas en 
los lugares señalados en esta base se considerarán entrega-
das en la fecha en que tengan entrada en el Registro General 
de la Universidad Internacional de Andalucía.

Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas 
de Correos deberán entregarse en sobre abierto para ser fe-
chadas y selladas antes de ser certificadas.

Los aspirantes quedan vinculados a los datos y documen-
tación que hayan hecho constar o aportado en sus solicitudes, 
pudiendo demandar la subsanación de errores, si los hubiera, 
mediante escrito motivado, dentro del plazo de los diez días 
siguientes a la fecha de finalización del plazo de presentación 
de solicitudes. Transcurrido dicho plazo no se admitirá ninguna 
petición de esta naturaleza.

3.3. Los aspirantes deberán observar las siguientes ins-
trucciones en la cumplimentación de la solicitud:

En el espacio destinado a «escala o categoría que aspira», 
harán constar «Escala Administrativa».

3.4. Los derechos de examen para el acceso a la Escala 
Administrativa serán de 18 euros y se ingresarán en la cuenta 
corriente número 2098/0145/55/0102000182 bajo el nom-
bre «UNIA Derechos de examen».

En la solicitud deberá constar que se ha realizado el co-
rrespondiente ingreso de los derechos de examen, mediante 
la validación por la entidad colaboradora en la que se realice 
el ingreso, a través de certificación mecanográfica o en su de-
fecto sello y firma de la misma en el espacio destinado a estos 
efectos.

En ningún caso, la mera presentación y pago de los dere-
chos de examen supondrá sustitución del trámite de presenta-
ción en tiempo y forma, del impreso de solicitud, con arreglo a 
lo dispuesto en la base 3.2.

3.5. Los aspirantes que soliciten puntuación en la fase de 
concurso, que no tendrá carácter eliminatorio, deberán pre-

sentar certificación expedida por la Gerencia de la Universidad 
Internacional de Andalucía, acreditativa de las condiciones es-
tipuladas en el Anexo I de esta convocatoria. Asimismo po-
drán aportar cuanta documentación estimen oportuna para la 
mejor valoración de los extremos contenidos en las presentes 
bases de la convocatoria .

3.6. La contravención de alguna de estas normas deter-
minará la exclusión de los aspirantes que no la hubieran ob-
servado.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán 
subsanarse en cualquier momento, de oficio, o a petición del 
interesado.

3.7. Los aspirantes con minusvalías deberán indicar en 
la instancia la minusvalía que padecen, para lo cual se utili-
zará el recuadro de la solicitud. Asimismo, deberán solicitar, 
expresándolo en dicho recuadro, las posibles adaptaciones de 
tiempo y medios para la realización de los ejercicios.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, el 

Rector de la Universidad Internacional de Andalucía dictará 
resolución en el plazo máximo de un mes, declarando apro-
bada la lista provisional de admitidos y excluidos a las pruebas 
selectivas. En dicha resolución que será publicada en el «Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía», figurarán los aspirantes 
excluidos (apellidos, nombre y número de documento nacional 
de identidad), con indicación expresa de la causa de exclusión, 
la fecha, lugar y hora de celebración del primer ejercicio, así 
como los lugares en los que se encuentran expuestas al pú-
blico las listas certificadas completas de aspirantes admitidos 
y excluidos.

4.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de 
diez días, contados a partir del siguiente al de la publicación 
de la resolución, para poder subsanar el defecto que haya 
motivado la exclusión u omisión de las relaciones de admiti-
dos. En todo caso, al objeto de evitar errores y posibilitar su 
subsanación en tiempo y forma, los aspirantes comprobarán 
fehacientemente no sólo que no figuran recogidos en la re-
lación de excluidos sino que, además, sus nombres constan 
en la correspondiente relación de admitidos. Los aspirantes 
que dentro del plazo no subsanen la exclusión, justificando su 
derecho a estar incluidos en la relación de admitidos, serán 
definitivamente excluidos de la realización de las pruebas.

La resolución que excluya definitivamente a algún aspi-
rante, que será publicada en el tablón de anuncios del Recto-
rado de la Universidad Internacional de Andalucía (calle Amé-
rico Vespucio, núm. 2, Monasterio Santa María de las Cuevas, 
Isla de la Cartuja, en la ciudad de Sevilla), pone fin a la vía 
administrativa y contra la misma se podrá interponer recurso 
de reposición o recurso contencioso-administrativo de acuerdo 
con lo previsto en la Ley 30/1992- de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero, y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

4.3. De conformidad con lo establecido en el art. 12 de la 
Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos, proce-
derá la devolución de la tasa por derechos de examen cuando 
no se realice su hecho imponible por causas no imputables 
al sujeto pasivo. Por tanto no procederá devolución alguna de 
los derechos de examen en los supuestos de exclusión de las 
pruebas selectivas por causa imputable al interesado.

5. Tribunal.
5.1. El Tribunal calificador de estas pruebas es el que fi-

gura como Anexo IV de esta convocatoria.
5.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 

intervenir, notificándolo al Rector de la Universidad, cuando 
concurran en ellos circunstancias de las previstas en el artícu-
lo 28.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
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Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, o si hubiesen realizado tareas de pre-
paración de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años 
anteriores a la publicación de esta convocatoria.

El Presidente podrá solicitar a los miembros del Tribunal 
declaración expresa de no hallarse incursos en las circunstan-
cias previstas en el artículo 28.2 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros 
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en 
la presente base.

5.3. Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selec-
tivas, la autoridad convocante publicará en el «Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía» Resolución por la que se nombran 
a los nuevos miembros del Tribunal, que hayan de sustituir a 
los que hayan perdido su condición por alguna de las causas 
previstas en la base 5.2, o por otras causas.

5.4. Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el 
Tribunal, con asistencia del Presidente y del Secretario y la 
mitad, al menos, de sus miembros titulares o suplentes. En 
dicha sesión, el Tribunal acordará las decisiones pertinentes, 
en orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

5.5. A partir de su constitución, el Tribunal, para actuar 
válidamente, requerirá la presencia de Presidente y Secreta-
rio y la mitad, al menos de sus miembros, sean titulares o 
suplentes.

5.6. El Tribunal resolverá las dudas que pudieran surgir 
en la aplicación de esta norma, así como lo que se deba hacer 
en los casos no previstos. 

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en 
todo momento a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

5.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus 
trabajos de asesores especialistas para las pruebas que re-
sulten necesarios, limitándose dichos asesores a prestar su 
colaboración en sus especialidades técnicas. Asimismo, podrá 
nombrar ayudantes para tareas internas de organización y vigi-
lancia. La designación de tales asesores deberá comunicarse 
al Rector de la Universidad Internacional de Andalucía.

5.8. El Presidente del Tribunal adoptará las medidas opor-
tunas para garantizar que los ejercicios de la fase de oposición 
que sean escritos y no deban ser leídos ante el Tribunal, sean 
corregidos sin que se conozca la identidad de los aspirantes, 
utilizando para ello los impresos aprobados por la Orden del 
Ministerio de la Presidencia de 18 de febrero de 1985 («Bole-
tín Oficial del Estado» del 22), o cualesquier otro equivalente. 
El Tribunal excluirá a aquellos candidatos en cuyos ejercicios 
figuren marcas o signos que permitan conocer la identidad del 
opositor.

5.9. A efectos de comunicaciones y demás incidencias, 
el Tribunal tendrá su sede en el Rectorado de la Universidad 
Internacional de Andalucía (calle Américo Vespucio, 2. Isla de 
la Cartuja, 41092, Sevilla. Teléfono 954 462 299), y correo 
electrónico: cartuja@unia.es 

5.10. El Tribunal que actúe en estas pruebas tendrá la 
categoría de la Escala que corresponda de las recogidas en el 
Anexo V del Decreto 54/1989, de 21 de marzo, modificado por 
Decreto 190/1993, de 28 de diciembre, y Decreto 404/2000, 
de 5 de octubre (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de 30 
de noviembre).

5.11. En ningún caso, el Tribunal podrá aprobar ni decla-
rar que han superado las pruebas selectivas un número su-
perior de aspirantes que el de plazas convocadas. Cualquier 
propuesta de aprobados que contravenga lo establecido será 
nula de pleno derecho.

6. Desarrollo de los ejercicio.
6.1. El orden de actuación de los opositores se iniciará 

alfabéticamente por el primero de la letra «G». En el supuesto 
de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido co-
mience por la letra «G», el orden de actuación se iniciará por 
aquellos cuyo primer apellido comience por la letra «H», y así 
sucesivamente, de conformidad con lo previsto en la Resolu-
ción de la Secretaría General para la Administración Pública 
de 17 de enero de 2007 («Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía» número 31, de 13 de febrero).

6.2. En cualquier momento, los aspirantes podrán ser re-
queridos por miembros del Tribunal con la finalidad de acredi-
tar su identidad.

6.3. Los aspirantes serán convocados para la realización 
de cada ejercicio en único llamamiento, siendo en todo caso 
excluidos de la oposición quienes no comparezcan al mismo, 
dado el carácter de unidad del acto de la convocatoria.

6.4. En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tri-
bunal tuviese conocimiento de que alguno de los aspirantes 
no posee la totalidad de los requisitos exigidos por la presente 
convocatoria, previa audiencia del interesado, deberá propo-
ner su exclusión al Rector de la Universidad, comunicándole, 
asimismo, las inexactitudes o falsedades formuladas por el as-
pirante en la solicitud de admisión a las pruebas selectivas, a 
los efectos procedentes.

6.5. La publicación del anuncio de la celebración del pri-
mer ejercicio se realizará en la forma prevista en la base 4.1.
Una vez comenzada las pruebas selectivas los sucesivos anun-
cios sobre la celebración de los demás ejercicios deberán ha-
cerse públicos por el Tribunal en los locales donde se hayan 
celebrado las anteriores, y por cualquier otro medio si se juzga 
conveniente con, al menos, 24 horas de antelación a su co-
mienzo.

7. Listas de aprobados.
7.1. Finalizado el primer ejercicio el Tribunal hará pública, 

en el Rectorado de la Universidad Internacional de Andalucía 
de Sevilla, la lista de aspirantes con las puntuaciones corres-
pondientes, con indicación de su Documento Nacional de 
Identidad.

7.2. Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará 
pública, en la sede del Tribunal señalada en la base 5.9 y en 
aquellos otros que estime oportunos, la relación de aspirantes 
aprobados, por orden de puntuación final alcanzada en ambas 
fases que han superado el proceso selectivo, y con indicación, 
en todo caso, del documento nacional de identidad.

El Presidente del Tribunal enviará copia certificada de la 
lista de aprobados al Rector de la Universidad, especificando, 
igualmente, el número de aprobados en cada uno de los ejer-
cicios, la puntuación de la fase de concurso y la suma total de 
ambas fases.

7.3. La calificación final de las pruebas selectivas a efec-
tos de declarar aprobados, vendrá determinada por la suma 
de las puntuaciones obtenidas en la fase de oposición más la 
de concurso.

En caso de empate, éste se resolverá atendiendo a la 
mayor puntuación obtenida en la fase de oposición, en caso 
de persistir el empate se atenderá a la mayor puntuación ob-
tenida en la fase de concurso en el mérito que aparece enun-
ciado en primer lugar, y así sucesivamente con los siguientes 
méritos en caso de persistir la igualdad.

8. Presentación de documentos y nombramiento de fun-
cionarios.

8.1. En el plazo de veinte días naturales, a contar desde 
el día siguiente a aquél en que se hicieran públicas las listas 
de aprobados en el lugar o lugares de examen, los opositores 
aprobados deberán presentar en la Gerencia de la Universi-
dad Internacional de Andalucía, los documentos exigidos en 
la base 2.
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8.2. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de 
fuerza mayor, no presentasen la documentación, o del exa-
men de la misma se dedujera que carecen de los requisitos 
señalados en la base 2.1, no podrán ser nombrados funciona-
rios y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubieran incurrido por falsedad en la 
solicitud de participación en las pruebas.

8.3. Concluido el proceso selectivo, y comprobados los 
requisitos de los apartados anteriores, los aspirantes que lo 
hubieran superado (cuyo número no podrá exceder en ningún 
caso al de plazas convocadas), serán nombrados funcionarios 
de carrera de la Escala Administrativa, mediante Resolución 
del Rector de la Universidad Internacional de Andalucía. Cual-
quier resolución que contravenga lo anteriormente establecido 
será nula de pleno derecho. Los nombramientos deberán pu-
blicarse en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».

8.4. La toma de posesión de los aspirantes aprobados 
será efectuada en el plazo máximo de un mes, contado desde 
la fecha de publicación de su nombramiento en el «Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía».

9. Norma final.
La presente convocatoria y cuantos actos administrativos 

se deriven de ella, podrán ser impugnados en los casos y en la 
forma establecidos por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero, y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, asimismo, la Uni-
versidad Internacional de Andalucía podrá, en su caso, proce-
der a la revisión de la Resolución del Tribunal Calificador de las 
pruebas conforme a lo establecido en la citada Ley 30/1992.

Sevilla, 22 de abril de 2008.- El Rector, Juan Manuel Suárez
Japón.

ANEXO I

Ejercicios y valoración

El proceso selectivo constará de dos fases: fase de oposi-
ción y fase de concurso. La fase de concurso sólo se valorará 
a los aspirantes que hayan superado la fase de oposición.

1. Fase de oposición.
Constará de dos ejercicios, ambos eliminatorios.
1.1. Primer ejercicio: Consistirá en contestar por escrito un 

cuestionario de preguntas con respuestas alternativas sobre las 
materias contenidas en el programa a que hace referencia el 
Anexo II de esta convocatoria. El Tribunal podrá establecer una 
penalización por las respuestas contestadas erróneamente. El 
tiempo para la realización de este ejercicio será determinado 
por el Tribunal. Se calificará con 10 puntos, siendo necesario 
para superarlo obtener un mínimo de 5 puntos.

1.2. Segundo ejercicio: Consistirá en desarrollar por es-
crito una prueba de carácter práctico. El Tribunal propondrá 
tres supuestos desglosados en el número de preguntas que 
determine el tribunal. Los opositores deberán elegir y realizar 
uno de los supuestos prácticos propuestos. Se calificará de 0 a 
10 puntos siendo necesario obtener un mínimo de 5 puntos.

El Tribunal queda facultado para la determinación del ni-
vel mínimo exigido para la obtención de dichas calificaciones.

La calificación de la fase de oposición vendrá determinada 
por la suma de las calificaciones obtenidas en cada uno de ellos.

2. Fase de concurso. 
En esta fase se valorarán los siguientes méritos:
2.1. Antigüedad: hasta 4 puntos.
Se valorará con 0,25 puntos por cada año o fracción de 

servicios prestados en la Universidad Internacional de Anda-

lucía o reconocidos en los términos de lo previsto en la Ley 
70/1978, de 26 de diciembre.

2.2. Grado Personal: hasta 2 puntos. 
Se valorará el grado personal consolidado conforme a la 

siguiente escala:
Grado 17-18: 2 puntos.
Grado 15-16: 1 punto.
2.3. Formación: Hasta 3 puntos.
Las acciones formativas deberán versar sobre materias 

directa o indirectamente relacionadas con las funciones de ad-
ministración general, pudiendo ser reconocidas en el caso de 
que se refieran a cuestiones de informática o conocimiento de 
idiomas.

La valoración del apartado de formación se realizará con-
forme a la siguiente escala:

- Por cada crédito (o 10 horas lectivas): 0,05 puntos.
- Por cada acción formativa homologada, en la que no 

conste su carga lectiva: 0,05 puntos.
Por cursos impartidos, la valoración será idéntica, no pu-

diéndose obtener más de 0,6 puntos en este subapartado.
2.4. Titulación: Hasta 1 punto.
Se valorará con 1 punto estar en posesión de una titula-

ción superior a la exigida en la convocatoria.

3. Calificación final: La calificación final del proceso se-
lectivo vendrá determinada por la suma de las puntuaciones 
obtenidas en la fase de oposición y de concurso, no pudiendo 
resultar aprobados un número superior de aspirantes al de 
plazas convocadas, conforme a lo establecido en la base 7. 
En caso de empate en la puntuación total, una vez sumadas la 
fase de concurso y de oposición, se resolverá atendiendo a lo 
establecido en la base 7.3.

ANEXO II

ESCALA ADMINISTRATIVA (GRUPO C1)

I. DERECHO ADMINISTRATIVO

Tema 1. Las Fuentes del Derecho Administrativo: Con-
cepto. La jerarquía de las Fuentes. El Reglamento. Concepto, 
naturaleza y clases. 

Tema 2. El acto administrativo: Concepto y clases. Ele-
mentos del acto administrativo: Sujeto, causa, fin y forma.

Tema 4. El acto administrativo. Efectos: Eficacia demo-
rada y eficacia retroactiva. Procedimientos de ejecución.

Tema 5. El acto administrativo: Nulidad de pleno derecho. 
Anulabilidad. Transmisibilidad. Conversión de actos viciados. 
Conservación de actos trámites. Convalidación.

Tema 6. El acto administrativo: Revisión de actos nulo. 
Revisión de actos anulables. Revocación de actos. Límites de 
la revisión.

Tema 7. Los interesados en el procedimiento administra-
tivo. Los derechos de los ciudadanos en sus relaciones con 
las Administraciones Públicas. Términos y plazos: Cómputo, 
ampliación y tramitación de urgencia.

Tema 8. El procedimiento administrativo: Iniciación. Orde-
nación. Instrucción. Finalización.

Tema 9. Los recursos administrativos: Principios genera-
les. Recursos ordinarios. Recurso de revisión. Reclamaciones 
previas al ejercicio de las acciones civiles y laborales.

II. ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN UNIVERSITARIA

Tema 1. La Ley Orgánica de Universidades. Las Universi-
dades Públicas: Creación y régimen jurídico. Órganos de go-
bierno colegiados y unipersonales.

Tema 2. El profesorado universitario. Clases y régimen 
jurídico.
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Tema 3. El alumnado. Acceso y permanencia. Titulacio-
nes oficiales y propias. Convalidación y homologación de títu-
los. Becas y ayudas al estudio.

Tema 4. La Ley Andaluza de Universidades.
Tema 5. Ley 4/1994, de Creación de la Universidad Inter-

nacional de Andalucía, modificada por Ley 15/2007, de 3 de 
diciembre. El Reglamento de Funcionamiento de la Universi-
dad Internacional de Andalucía.

Tema 6. Normativa de Estudios de Postgrado y de For-
mación Complementaria de la Universidad Internacional de 
Andalucía. Titulaciones propias y oficiales de la Universidad 
Internacional de Andalucía. 

III. GESTIÓN DE PERSONAL

Tema 1. El Estatuto Básico del Empleado Público: Ámbito 
de aplicación.

Tema 2. Clases de personal al servicio de las Administra-
ciones Públicas. Código de conducta.

Tema 3. Derechos y deberes. Retribuciones. Negociación 
colectiva.

Tema 4. Jornada de trabajo, permisos y vacaciones. Ad-
quisición y pérdida de la relación de servicio. Grupos de fun-
cionarios. Cuerpos y Escalas.

Tema 5. Provisión de puestos de trabajo y movilidad. Si-
tuaciones administrativas. Régimen disciplinario. Principio ge-
nerales de las incompatibilidades del personal al servicio de 
las Administraciones Públicas.

Tema 6. El personal laboral de las Universidades Públi-
cas. Especial consideración al Convenio Colectivo del personal 
laboral de las Universidades Andaluzas.

IV.  CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA. HACIENDA PÚBLICA Y 
GESTIÓN FINANCIERA

Tema 1. El presupuesto: concepto y clases. Ciclo presu-
puestario. Presupuesto por programas: conceptos y objetivos. 

Tema 2. Gastos y pagos: concepto y clasificación. Ordena-
ción del gasto y ordenación del pago. Órganos competentes. 
Fases del procedimiento y documentos contables que intervie-
nen. Pagos en firme y pagos a justificar, anticipos de caja fija.

Tema 3. Régimen económico y financiero de la Universi-
dad Internacional de Andalucía. El Presupuesto de la Univer-
sidad Internacional de Andalucía: Contenido y estructura. Los 
ingresos y gastos de la Universidad. Bases de ejecución.

Tema 4. Los contratos de las Administraciones Públicas I:
Ámbito de aplicación. Requisitos para contratar con la Admi-
nistración Pública.

Ver solicitud en página 40 del BOJA núm. 89 (1 de 2)

ANEXO IV

TRIBUNAL CALIFICADOR DE LAS PRUEBAS DE ACCESO 
A LA ESCALA ADMINISTRATIVA 

Miembros titulares: 
Presidente: Doña Luisa Rancaño Martín.
Secretario: Don Fernando Palencia Herrejón.
Vocales: Don Juan Luis Ruiz-Rico Díez, doña María Luisa 

Balbontín de Arce y don Francisco Aranda Delgado.

Miembros suplentes: 
Presidente: Don Antonio Sánchez Sánchez.
Secretario: Don Eusebio Rojas-Marcos Merchante.
Vocales: Don Felipe del Pozo Redondo, doña Lourdes So-

ria Herrera y doña María José Chatín Muñoz.

ANEXO V

Don/Doña ............................................................................,  
con domicilio en ..........................................................................., 
y con Documento Nacional de Identidad número ......................, 
declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado 
funcionario de la Escala ......................................... de la Univer-
sidad Internacional de Andalucía, que no ha sido separado del 
servicio de ninguna de las Administraciones Públicas y que no 
se haya inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas.

En ................................, a .......... de ......................... 2008. 

 RESOLUCIÓN de 22 de abril de 2008, de la Uni-
versidad Internacional de Andalucía, por la que se con-
vocan procesos selectivos, de promoción interna, para 
cubrir tres plazas de la Escala de Gestión Universitaria 
de esta Universidad.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 4/1994, de 12 
de abril, de Creación de la Universidad Internacional de An-
dalucía, modificada por Ley 15/2007, de 3 de diciembre, y el 
Decreto 253/1997, de 4 de noviembre, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Universidad Internacional de Andalucía, y 
con el fin de atender las necesidades de personal de Adminis-
tración y Servicios.

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están 
atribuidas en el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 
de diciembre, de Universidades («Boletín Oficial del Estado» 
de 24 de diciembre de 2001), en relación con el artículo 2.2.e) 
de la misma norma, así como en la Ley de Creación y el Re-
glamento de esta Universidad, ha resuelto convocar pruebas 
selectivas para el ingreso en la Escala de Gestión Universitaria 
de la Universidad Internacional de Andalucía, por el sistema de 
promoción interna, con sujeción a las siguientes:

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir, por el 

sistema de promoción interna, las siguientes plazas de la Es-
cala de funcionarios de Administración y Servicios de la Uni-
versidad Internacional de Andalucía:

- Tres plazas de la Escala de Gestión Universitaria de la 
Universidad Internacional de Andalucía (Grupo A2).

1.2. Las presentes pruebas selectivas se regirán, en 
cuanto les sea de aplicación, por la Ley 30/1984, de 2 de 
agosto, de Medidas para la reforma de la Función Pública, 
modificada por Ley 23/1988, de 28 de julio; el Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo («Boletín Oficial del Estado» de 
10 de abril), por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al servicio de la Administración General 
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado, la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto 
Básico del Empleado Público (Boletín Oficial del Estado de 13 
de abril de 2007), la Ley 4/1994, de 12 de abril, de Crea-
ción de la Universidad Internacional de Andalucía, y el Decreto 
253/1997, de 4 de noviembre, por el que se aprueba el Regla-
mento de funcionamiento de esta Universidad, y lo dispuesto 
en la presente convocatoria.

1.3. El proceso selectivo, que se llevará a cabo mediante 
el sistema de concurso-oposición, constará de las siguientes 
fases: Fase de oposición y fase de concurso, con las pruebas, 
puntuaciones y méritos que se especifican en el Anexo I de 
esta resolución.

1.4. El programa de materias que ha de regir las pruebas 
selectivas es el que figura en el Anexo II de esta convocatoria.
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1.5. Superarán el proceso selectivo aquellos aspirantes 
que, sumadas las puntuaciones de las fases de oposición y 
de concurso, hayan obtenido mayor puntuación, sin que su 
número pueda ser superior al de las plazas convocadas.

1.6. Concluido el proceso selectivo, quienes lo hubieran su-
perado serán nombrados funcionarios de la Escala de Gestión 
Universitaria de la Universidad Internacional de Andalucía.

1.7. El primer ejercicio de la oposición se iniciará a partir 
de la primera quincena del mes de octubre de 2008. La fecha, 
hora y lugar del mismo se fijarán en la Resolución del Recto-
rado de la Universidad Internacional de Andalucía, que se pu-
blicará en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», en que 
se aprueben las listas de admitidos y excluidos. Las pruebas 
se celebrarán en la ciudad de Sevilla.

1.8 Con antelación a la fecha en que dé comienzo el pri-
mer ejercicio de la fase de oposición, se hará pública la lista 
de los aspirantes con la puntuación obtenida en la fase de con-
curso, a la que se podrán formular alegaciones por los interesa-
dos en el plazo de cinco días. Dichas listas deberán ponerse de 
manifiesto, en todo caso, en el tablón de anuncios del Registro 
General de la Universidad Internacional de Andalucía.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitidos a la realización de las pruebas se-

lectivas, los aspirantes deberán reunir los requisitos generales 
de acceso a la función pública y, en particular:

2.1.1. Tener cumplidos los 18 años y no haber alcanzado 
la edad de jubilación.

2.1.2. Estar en posesión del título de Ingeniero Técnico, 
Diplomado Universitario, Arquitecto Técnico, Formación Profe-
sional de tercer grado o equivalente a la fecha en que termine 
el plazo de presentación de solicitudes.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero de-
berá estarse en posesión de la credencial que acredite su ho-
mologación.

2.1.3 Pertenecer el día de finalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes a la Escala Administrativa de la Uni-
versidad Internacional de Andalucía; prestar servicios en la 
Universidad Internacional de Andalucía con carácter definitivo 
en la situación de servicio activo y poseer una antigüedad de, 
al menos, dos años en el Cuerpo o Escala a la que pertenez-
can además de reunir los requisitos exigidos.

2.1.4. No padecer enfermedad ni estar afectado por limi-
tación física o psíquica que sea incompatible con el desem-
peño de las correspondientes funciones.

2.1.5. No haber sido separado, mediante expediente dis-
ciplinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones 
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las 
correspondientes funciones. Los aspirantes cuya nacionalidad 
no sea española deberán acreditar igualmente, no estar some-
tidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en 
su Estado, el acceso a la Función Pública.

2.2 Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 de-
berán poseerse en el día de finalización del plazo de presen-
tación de solicitudes y mantenerlos hasta el momento de la 
toma de posesión como funcionario de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en las pruebas selecti-

vas deberán hacerlo constar en instancia, que será facilitada 
gratuitamente en el Registro General de la Universidad Inter-
nacional de Andalucía (Rectorado, calle Américo Vespucio, 
número 2, Isla de la Cartuja, 41092 Sevilla); Sede Antonio 
Machado (Palacio de Jabalquinto, Plaza de Santa Cruz, s/n, 
23440, Baeza, Jaén); Sede Santa María de La Rábida (Paraje 
La Rábida, s/n, 21819, Palos de la Frontera, Huelva); Sede 
Tecnológica (Parque Tecnológico de Andalucía, C/ Severo 
Ochoa, 16-20, 29590, Málaga), o bien fotocopia del modelo 
que figura en el Anexo III, en cuyo caso deberán adjuntar tres 
ejemplares (Universidad, interesado y entidad bancaria).

3.2. Las solicitudes (ejemplar número 1 «Ejemplar para 
la Administración» del modelo de solicitud) se presentarán en 
el Registro General del Rectorado de la Universidad, o en los 
lugares establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el 
plazo de veinte días naturales, a partir del siguiente al de la pu-
blicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía», y se dirigirán al excelentísimo señor Rector de 
la Universidad Internacional de Andalucía.

Todas aquellas solicitudes que no sean presentadas en 
los lugares señalados en esta base se considerarán entrega-
das en la fecha en que tengan entrada en el Registro General 
de la Universidad Internacional de Andalucía.

Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas 
de Correos deberán entregarse en sobre abierto para ser fe-
chadas y selladas antes de ser certificadas.

Los aspirantes quedan vinculados a los datos y documen-
tación que hayan hecho constar o aportado en sus solicitudes, 
pudiendo demandar la subsanación de errores, si los hubiera, 
mediante escrito motivado, dentro del plazo de los diez días 
siguientes a la fecha de finalización del plazo de presentación 
de solicitudes. Transcurrido dicho plazo no se admitirá ninguna 
petición de esta naturaleza.

3.3. Los aspirantes deberán observar las siguientes ins-
trucciones en la cumplimentación de la solicitud:

En el espacio destinado a «escala o categoría que aspira», 
harán constar «Escala de Gestión Universitaria».

3.4. Los derechos de examen para el acceso a la Escala 
de Gestión Universitaria serán de 24 euros y se ingresarán en 
la cuenta corriente número 2098/0145/55/0102000182 bajo 
el nombre «UNIA Derechos de examen».

En la solicitud deberá constar que se ha realizado el co-
rrespondiente ingreso de los derechos de examen, mediante 
la validación por la entidad colaboradora en la que se realice 
el ingreso, a través de certificación mecanográfica o en su de-
fecto sello y firma de la misma en el espacio destinado a estos 
efectos.

En ningún caso, la mera presentación y pago de los dere-
chos de examen supondrá sustitución del trámite de presenta-
ción en tiempo y forma, del impreso de solicitud, con arreglo a 
lo dispuesto en la base 3.2.

3.5. Los aspirantes que soliciten puntuación en la fase de 
concurso, que no tendrá carácter eliminatorio, deberán pre-
sentar certificación expedida por la Gerencia de la Universidad 
Internacional de Andalucía, acreditativa de las condiciones es-
tipuladas en el Anexo I de esta convocatoria. Asimismo po-
drán aportar cuanta documentación estimen oportuna para la 
mejor valoración de los extremos contenidos en las presentes 
bases de la convocatoria .

3.6. La contravención de alguna de estas normas deter-
minará la exclusión de los aspirantes que no la hubieran ob-
servado.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán 
subsanarse en cualquier momento, de oficio, o a petición del 
interesado.

3.7. Los aspirantes con minusvalías deberán indicar en 
la instancia la minusvalía que padecen, para lo cual se utili-
zará el recuadro de la solicitud. Asimismo, deberán solicitar, 
expresándolo en dicho recuadro, las posibles adaptaciones de 
tiempo y medios para la realización de los ejercicios.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, el 

Rector de la Universidad Internacional de Andalucía dictará 
Resolución en el plazo máximo de un mes, declarando apro-
bada la lista provisional de admitidos y excluidos a las pruebas 
selectivas. En dicha Resolución que será publicada en el «Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía», figurarán los aspirantes 
excluidos (apellidos, nombre y número de documento nacional 
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de identidad), con indicación expresa de la causa de exclusión, 
la fecha, lugar y hora de celebración del primer ejercicio, así 
como los lugares en los que se encuentran expuestas al pú-
blico las listas certificadas completas de aspirantes admitidos 
y excluidos.

4.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de 
diez días, contados a partir del siguiente al de la publicación 
de la resolución, para poder subsanar el defecto que haya 
motivado la exclusión u omisión de las relaciones de admiti-
dos. En todo caso, al objeto de evitar errores y posibilitar su 
subsanación en tiempo y forma, los aspirantes comprobarán 
fehacientemente no sólo que no figuran recogidos en la re-
lación de excluidos sino que, además, sus nombres constan 
en la correspondiente relación de admitidos. Los aspirantes 
que dentro del plazo no subsanen la exclusión, justificando su 
derecho a estar incluidos en la relación de admitidos, serán 
definitivamente excluidos de la realización de las pruebas.

La resolución que excluya definitivamente a algún aspi-
rante, que será publicada en el tablón de anuncios del Recto-
rado de la Universidad Internacional de Andalucía (calle Amé-
rico Vespucio, núm. 2, Monasterio Santa María de las Cuevas, 
Isla de la Cartuja en la ciudad de Sevilla), pone fin a la vía 
administrativa y contra la misma se podrá interponer recurso 
de reposición o recurso contencioso administrativo de acuerdo 
con lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero, y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

4.3. De conformidad con lo establecido en el art. 12 de la 
Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos, proce-
derá la devolución de la tasa por derechos de examen cuando 
no se realice su hecho imponible por causas no imputables 
al sujeto pasivo. Por tanto no procederá devolución alguna de 
los derechos de examen en los supuestos de exclusión de las 
pruebas selectivas por causa imputable al interesado.

5. Tribunal.
5.1 El Tribunal calificador de estas pruebas es el que fi-

gura como Anexo IV de esta convocatoria.
5.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 

intervenir, notificándolo al Rector de la Universidad, cuando 
concurran en ellos circunstancias de las previstas en el artícu-
lo 28.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, o si hubiesen realizado tareas de pre-
paración de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años 
anteriores a la publicación de esta convocatoria.

El Presidente podrá solicitar a los miembros del Tribunal 
declaración expresa de no hallarse incursos en las circunstan-
cias previstas en el artículo 28.2 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros 
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en 
la presente base.

5.3. Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selec-
tivas, la autoridad convocante publicará en el «Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía» resolución por la que se nombran 
a los nuevos miembros del Tribunal, que hayan de sustituir a 
los que hayan perdido su condición por alguna de las causas 
previstas en la base 5.2, o por otras causas.

5.4. Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el 
Tribunal, con asistencia del Presidente y del Secretario y la 
mitad, al menos, de sus miembros titulares o suplentes. En 
dicha sesión, el Tribunal acordará las decisiones pertinentes, 
en orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

5.5. A partir de su constitución, el Tribunal, para actuar 
válidamente, requerirá la presencia de Presidente y Secreta-

rio y la mitad, al menos de sus miembros, sean titulares o 
suplentes.

5.6. El Tribunal resolverá las dudas que pudieran surgir 
en la aplicación de esta norma, así como lo que se deba hacer 
en los casos no previstos. 

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en 
todo momento a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

5.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus 
trabajos de asesores especialistas para las pruebas que re-
sulten necesarios, limitándose dichos asesores a prestar su 
colaboración en sus especialidades técnicas. Asimismo, podrá 
nombrar ayudantes para tareas internas de organización y vigi-
lancia. La designación de tales asesores deberá comunicarse 
al Rector de la Universidad Internacional de Andalucía.

5.8. El Presidente del Tribunal adoptará las medidas opor-
tunas para garantizar que los ejercicios de la fase de oposición 
que sean escritos y no deban ser leídos ante el Tribunal, sean 
corregidos sin que se conozca la identidad de los aspirantes, 
utilizando para ello los impresos aprobados por la Orden del 
Ministerio de la Presidencia de 18 de febrero de 1985 («Bole-
tín Oficial del Estado» del 22), o cualesquier otro equivalente. 
El Tribunal excluirá a aquellos candidatos en cuyos ejercicios 
figuren marcas o signos que permitan conocer la identidad del 
opositor.

5.9. A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el 
Tribunal tendrá su sede en el Rectorado de la Universidad In-
ternacional de Andalucía (calle Américo Vespucio, 2. Isla de la 
Cartuja, 41092, Sevilla. Teléfono 954 462 299) y correo elec-
trónico cartuja@unia.es.

5.10. El Tribunal que actúe en estas pruebas tendrá la 
categoría de la Escala que corresponda de las recogidas en el 
Anexo V del Decreto 54/1989, de 21 de marzo, modificado por 
Decreto 190/1993, de 28 de diciembre, y Decreto 404/2000, 
de 5 de octubre (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de 30 
de noviembre).

5.11. En ningún caso, el Tribunal podrá aprobar ni decla-
rar que han superado las pruebas selectivas un número su-
perior de aspirantes que el de plazas convocadas. Cualquier 
propuesta de aprobados que contravenga lo establecido será 
nula de pleno derecho.

6. Desarrollo de los ejercicios.
6.1. El orden de actuación de los opositores se iniciará 

alfabéticamente por el primero de la letra «G». En el supuesto 
de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido co-
mience por la letra «G», el orden de actuación se iniciará por 
aquellos cuyo primer apellido comience por la letra «H», y así 
sucesivamente, de conformidad con lo previsto en la Resolu-
ción de la Secretaría General para la Administración Pública 
de 28 de enero de 2008 («Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía» número 31, de 13 de febrero).

6.2. En cualquier momento, los aspirantes podrán ser re-
queridos por miembros del Tribunal con la finalidad de acredi-
tar su identidad.

6.3. Los aspirantes serán convocados para la realización 
de cada ejercicio en único llamamiento, siendo en todo caso 
excluidos de la oposición quienes no comparezcan al mismo, 
dado el carácter de unidad del acto de la convocatoria.

6.4. En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tri-
bunal tuviese conocimiento de que alguno de los aspirantes 
no posee la totalidad de los requisitos exigidos por la presente 
convocatoria, previa audiencia del interesado, deberá propo-
ner su exclusión al Rector de la Universidad, comunicándole, 
asimismo, las inexactitudes o falsedades formuladas por el as-
pirante en la solicitud de admisión a las pruebas selectivas, a 
los efectos procedentes.

6.5. La publicación del anuncio de la celebración del pri-
mer ejercicio se realizará en la forma prevista en la base 4.1. 
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Una vez comenzada las pruebas selectivas los sucesivos anun-
cios sobre la celebración de los demás ejercicios deberán ha-
cerse públicos por el Tribunal en los locales donde se hayan 
celebrado las anteriores, y por cualquier otro medio si se juzga 
conveniente con, al menos, 24 horas de antelación a su co-
mienzo.

7. Listas de aprobados.
7.1. Finalizado el primer ejercicio el Tribunal hará pública, 

en el Rectorado de la Universidad Internacional de Andalucía 
de Sevilla, la lista de aspirantes con las puntuaciones corres-
pondientes, con indicación de su documento nacional de iden-
tidad.

7.2. Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará 
pública, en la sede del Tribunal señalada en la base 5.9 y en 
aquellos otros que estime oportunos, la relación de aspirantes 
aprobados, por orden de puntuación final alcanzada en ambas 
fases que han superado el proceso selectivo, y con indicación, 
en todo caso, del documento nacional de identidad.

El Presidente del Tribunal enviará copia certificada de la 
lista de aprobados al Rector de la Universidad, especificando, 
igualmente, el número de aprobados en cada uno de los ejer-
cicios, la puntuación de la fase de concurso y la suma total de 
ambas fases.

7.3. La calificación final de las pruebas selectivas a efec-
tos de declarar aprobados, vendrá determinada por la suma 
de las puntuaciones obtenidas en la fase de oposición más la 
de concurso.

En caso de empate, éste se resolverá atendiendo a la 
mayor puntuación obtenida en la fase de oposición, en caso 
de persistir el empate se atenderá a la mayor puntuación ob-
tenida en la fase de concurso en el mérito que aparece enun-
ciado en primer lugar, y así sucesivamente con los siguientes 
méritos en caso de persistir la igualdad.

8. Presentación de documentos y nombramiento de fun-
cionarios.

8.1. En el plazo de veinte días naturales, a contar desde 
el día siguiente a aquél en que se hicieran públicas las listas 
de aprobados en el lugar o lugares de examen, los opositores 
aprobados deberán presentar en la Gerencia de la Universi-
dad Internacional de Andalucía, los documentos exigidos en 
la base 2.

8.2. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de 
fuerza mayor, no presentasen la documentación, o del exa-
men de la misma se dedujera que carecen de los requisitos 
señalados en la base 2.1, no podrán ser nombrados funciona-
rios y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubieran incurrido por falsedad en la 
solicitud de participación en las pruebas.

8.3. Concluido el proceso selectivo, y comprobados los 
requisitos de los apartados anteriores, los aspirantes que lo 
hubieran superado (cuyo número no podrá exceder en ningún 
caso al de plazas convocadas), serán nombrados funcionarios 
de carrera de la Escala de Gestión Universitaria, mediante Re-
solución del Rector de la Universidad Internacional de Anda-
lucía. Cualquier resolución que contravenga lo anteriormente 
establecido será nula de pleno derecho. Los nombramientos 
deberán publicarse en el «Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía».

8.4. La toma de posesión de los aspirantes aprobados 
será efectuada en el plazo máximo de un mes, contado desde 
la fecha de publicación de su nombramiento en el «Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía».

9. Norma final.
La presente convocatoria y cuantos actos administrativos 

se deriven de ella, podrán ser impugnados en los casos y en 
la forma establecidos por la Ley 30/1992, de 26 de nviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 

Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 
4/1999 de 13 de enero, y en la Ley 29/1998, de 13 de julio 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, asi-
mismo, la Universidad Internacional de Andalucía podrá, en su 
caso, proceder a la revisión de la Resolución del Tribunal Cali-
ficador de las pruebas conforme a lo establecido en la citada 
Ley 30/1992.

Sevilla, 22 de abril de 2008.- El Rector, Juan Manuel Suárez 
Japón.

ANEXO I

Ejercicios y Valoración

El proceso selectivo constará de dos fases: fase de oposi-
ción y fase de concurso. La fase de concurso sólo se valorará 
a los aspirantes que hayan superado la fase de oposición.

1. Fase de oposición.
Constará de dos ejercicios, ambos eliminatorios.
1.1. Primer ejercicio: Consistirá en contestar por escrito 

un cuestionario de preguntas con respuestas alternativas so-
bre las materias contenidas en el programa a que hace re-
ferencia el Anexo II de esta convocatoria. El Tribunal podrá 
establecer una penalización por las respuestas contestadas 
erróneamente. El tiempo para la realización de este ejercicio 
será determinado por el Tribunal. Se calificará con 10 pun-
tos, siendo necesario para superarlo obtener un mínimo de 5 
puntos.

1.2. Segundo ejercicio: Consistirá en desarrollar por es-
crito una prueba de carácter práctico. El Tribunal propondrá 
tres supuestos desglosados en el número de preguntas que 
determine el tribunal. Los opositores deberán elegir y realizar 
uno de los supuestos prácticos propuestos. Se calificará de 0 a 
10 puntos siendo necesario obtener un mínimo de 5 puntos. 

El Tribunal queda facultado para la determinación del ni-
vel mínimo exigido para la obtención de dichas calificaciones.

La calificación de la fase de oposición vendrá determi-
nada por la suma de las calificaciones obtenidas en cada uno 
de ellos.

2. Fase de concurso. 
En esta fase se valorarán los siguientes méritos:
2.1 Antigüedad: hasta 4 puntos.
Se valorará con 0,25 puntos por cada año o fracción de 

servicios prestados en la Universidad Internacional de Anda-
lucía o reconocidos en los términos de lo previsto en la Ley 
70/1978, de 26 de diciembre.

2.2 Grado Personal: hasta 2 puntos 
Se valorará el grado personal consolidado conforme a la 

siguiente escala:
Grado 20-21-22: 2 puntos.
Grado 18-19: 1 punto.
2.3 Formación: hasta 3 puntos.
Las acciones formativas deberán versar sobre materias 

directa o indirectamente relacionadas con las funciones de ad-
ministración general, pudiendo ser reconocidas en el caso de 
que se refieran a cuestiones de informática o conocimiento de 
idiomas.

La valoración del apartado de formación se realizará con-
forme a la siguiente escala:

- Por cada crédito (o 10 horas lectivas): 0,05 puntos.
- Por cada acción formativa homologada, en la que no 

conste su carga lectiva: 0,05 puntos.
Por cursos impartidos, la valoración será idéntica, no pu-

diéndose obtener más de 0,6 puntos en este subapartado.
2.4 Titulación: hasta 1 punto
 Se valorará con 1 punto estar en posesión de una titula-

ción superior a la exigida en la convocatoria.
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3. Calificación final: La calificación final del proceso se-
lectivo vendrá determinada por la suma de las puntuaciones 
obtenidas en la fase de oposición y de concurso, no pudiendo 
resultar aprobados un número superior de aspirantes al de 
plazas convocadas, conforme a lo establecido en la base 7. 
En caso de empate en la puntuación total, una vez sumadas la 
fase de concurso y de oposición, se resolverá atendiendo a lo 
establecido en la base 7.3.

ANEXO II 

ESCALA DE GESTIÓN UNIVERSITARIA (GRUPO A2)

I. ADMINISTRACIÓN UNIVERSITARIA

Tema 1. La autonomía universitaria: Reconocimiento 
constitucional, contenido y alcance. Creación, régimen jurídico 
y estructura de las Universidades. Los estatutos de las Univer-
sidades. El Consejo de Universidades. Competencias educati-
vas y órganos gestores a nivel universitario de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía. La Ley Orgánica de Universidades.

Tema 2. Las Universidades Públicas (1). Naturaleza, fines 
y competencias. Organización académica: Departamentos, Fa-
cultades y Escuelas Universitarias.

Tema 3. Las Universidades Públicas (2). Órganos de Go-
bierno y representación colegiados: Consejo Social. Claustro 
Universitario. Consejo de Gobierno. Juntas de Facultad y Es-
cuelas. Consejos de Departamento.

Tema 4. Las Universidades Públicas (3). Órganos de Gobierno 
y administración unipersonales: Rector. Vicerrectores. Secretario 
General. Gerente. Decanos. Directores de Departamentos.

Tema 5. El Profesorado universitario: Clases y régimen 
jurídico. Retribuciones. Acreditación.

Tema 6. Las Universidades Públicas (4): Régimen econó-
mico y financiero: Financiación, Programación y Presupuesto. 
Régimen patrimonial. La colaboración con otras entidades o 
personas físicas previstas en el artículo 83 de la LOU y la crea-
ción de Fundaciones u otras personas jurídicas del artículo 84 
de la LOU.

Tema 7. La Ley Andaluza de Universidades.
Tema 8. Ley 4/1994 de Creación de la Universidad In-

ternacional de Andalucía, modificada por la Ley 15/2007, de 
3 de diciembre. El Reglamento de Funcionamiento de la Uni-
versidad Internacional de Andalucía. Normativa de Estudios de 
Postgrado y de Formación Complementaria de la Universidad 
Internacional de Andalucía. Titulaciones propias y oficiales de 
la Universidad Internacional de Andalucía.

II. DERECHO ADMINISTRATIVO

Tema 1. El Acto Administrativo: Concepto y clases. Ele-
mentos del acto administrativo: Sujeto, causa, fin y forma. 
Efectos: eficacia demorada y retroactiva. Procedimientos de 
ejecución.

Tema 2. El Acto Administrativo: Nulidad de pleno derecho. 
Anulabilidad. Transmisibilidad. Conversión de actos viciados. 
Conservación de actos trámites. Convalidación.

Tema 3. El Acto Administrativo: Revisión de actos nulos. 
Revisión de actos anulables. Revocación de actos. Límites de 
la revisión.

Tema 4. Órganos de las Administraciones Públicas: Com-
petencia. Abstención y recusación. Órganos colegiados.

Tema 5. Los interesados en el procedimiento administra-
tivo. Los derechos de los ciudadanos en sus relaciones con 
las Administraciones Públicas. Términos y plazos: Cómputo, 
ampliación y tramitación de urgencia.

Tema 6. El procedimiento administrativo: Iniciación. Orde-
nación. Instrucción. Finalización.

Tema 7. Los recursos administrativos: Principios genera-
les. Recursos ordinarios. Recurso de revisión. Reclamaciones 

administrativas previas al ejercicio de las acciones civiles y la-
borales. Las reclamaciones económico-administrativas.

Tema 8. La jurisdicción contencioso-administrativa: Natu-
raleza, Extensión y límites. Órganos de la jurisdicción conten-
cioso-administrativa. Las partes en el proceso contencioso-ad-
ministrativo. Objeto del recurso contencioso-administrativo.

III.  CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA. HACIENDA PÚBLICA Y 
GESTIÓN FINANCIERA

Tema 1. Ley de Contratos de las Administraciones Públi-
cas. Ámbito de aplicación. Requisitos para contratar con la 
Administración.

Tema 2. Actuaciones administrativas preparatorias de 
los contratos. Tramitación de los expedientes de contratación. 
Prerrogativas de la Administración.

Tema 3. De los procedimientos y formas de adjudicación 
de los contratos. Revisión de precios en los contratos de la 
Administración.

Tema 4. Perfección y normalización de los contratos. Eje-
cución y modificación. Extinción de los contratos.

Tema 5. Cesión de los contratos y subcontratación. Con-
tratación en el extranjero. Invalidez de los contratos.

Tema 6. El contrato de obras. Especialidades del contrato 
de elaboración de proyectos de obras.

Tema 7. El contrato de suministro.
Tema 8. Los contratos de consultoría y asistencia y los de 

servicios.
Tema 9. La Hacienda Pública y la Constitución. La Ley 

General Presupuestaria. El Presupuesto y los principios pre-
supuestarios.

Tema 10. La Ley General de la Hacienda Pública de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía. El Presupuesto Autonómico: 
Contenido y estructura. Los criterios de clasificación de crédi-
tos presupuestarios. El ciclo presupuestario: Fases de elabora-
ción, aprobación y rendición de cuentas. Las modificaciones 
presupuestarias.

Tema 11. La Ley general de subvenciones: Disposiciones 
generales. Procedimientos de concesión y gestión. Reintegro 
de subvenciones. Control financiero. Infracciones y sanciones 
administrativas en materia de subvenciones.

Tema 12. La ejecución del Presupuesto de Gasto de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía. El control de la actividad 
financiera de la Comunidad Autónoma de Andalucía: El con-
trol interno, el control financiero y el control financiero perma-
nente. Operaciones de cierre del ejercicio. Gastos en materia 
de personal. Pagos: Concepto y clasificación. El anticipo de 
caja fija. Los pagos en el extranjero

Tema 13. Régimen económico y financiero de la Univer-
sidad Internacional de Andalucía. El Presupuesto de la Univer-
sidad Internacional de Andalucía: Contenido y estructura. Los 
ingresos y gastos de la Universidad. Bases de ejecución.

IV. ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL

Tema 1. El Estatuto Básico del Empleado Público: Ámbito 
de aplicación.

Tema 2. Clases de personal al servicio de las Administra-
ciones Públicas.

Tema 3. Derechos y deberes de los empleados públicos. 
Código de conducta. Retribuciones.

Tema 4. La negociación colectiva de los funcionarios pú-
blicos. Jornada de trabajo, permisos y vacaciones.

Tema 5. Adquisición y pérdida de la relación de servicio. 
Planificación de recursos humanos. Grupos de clasificación. 
Cuerpos y Escalas.

Tema 6. Provisión de puestos de trabajo y movilidad. Si-
tuaciones administrativas. Supuestos y efectos de cada una 
de ellas.
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Tema 7. Incompatibilidades del personal al servicio de las 
Administraciones Públicas: Principios generales y ámbito de 
aplicación. Actividades públicas. Actividades privadas. Dispo-
siciones comunes.

Tema 8. El régimen disciplinario de los funcionarios: Per-
sonas responsables. Faltas y sanciones disciplinarias. Procedi-
miento para la sanción de las faltas disciplinarias.

Tema 9. El contrato de trabajo: Forma, validez y capaci-
dad para contratar. Derechos y deberes laborales básicos. De-
rechos y deberes derivados del contrato. Periodo de prueba. 
Tipos de Contratos. Modificación del contrato de trabajo. Sus-
pensión, Extinción.

Ver solicitud en página 40 del BOJA núm. 89 (1 de 2)

ANEXO IV

Tribunal Calificador de las pruebas de acceso a la Escala de 
Gestión Universitaria

Miembros titulares: 
Presidenta: Doña Luisa Rancaño Martín.
Secretario: Don Fernando Palencia Herrejón.

Vocales: Don Juan Luis Ruiz-Rico Díez, doña María Luisa 
Balbontín de Arce y doña María Dolores Lobo García.

Miembros suplentes: 
Presidente: Don Antonio Sánchez Sánchez.
Secretario: Don Eusebio Rojas-Marcos Merchante.
Vocales: Don Felipe del Pozo Redondo, doña Lourdes So-

ria Herrera y doña Mercedes Herranz Sánchez-Rubio.

ANEXO V

Don/Doña ............................................................................,
............................................ con domicilio en ..............................
........................................................................................................
y con Documento Nacional de Identidad número .......................
Declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado 
funcionario de la Escala ....................................... de la Univer-
sidad Internacional de Andalucía, que no ha sido separado del 
servicio de ninguna de las Administraciones Públicas y que no 
se haya inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas.

En ........................, a .......... de ..................... 2008. 
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3.  Otras disposiciones

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA
Y EMPRESA

RESOLUCIÓN de 21 de abril de 2008, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se dispone el cum-
plimiento de la sentencia de 13 de febrero de 2008, 
dictada por la Sección Primera de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía en Sevilla, en el recurso contencioso-
administrativo núm. 676/2005, interpuesto por Ende-
sa, Distribución Eléctrica, S.L.U.

En el recurso contencioso-administrativo número 
676/2005, interpuesto por Endesa Distribución Eléctrica, 
S.L.U., siendo la actuación administrativa recurrida la Resolu-
ción de fecha 12 de julio de 2004, mediante la que se:

1.º Estima recurso de alzada presentado por la entidad 
Dipinsur, S.L., contra Resolución de 3.3.04, determinando que 
la refacturación complementaria se refiera al período com-
prendido entre el 22.9.03 y la fecha de la sustitución del trans-
formador averiado, por la cantidad que represente el 37,12% 
sobre los consumos medidos por el equipo de medida.

2.º Desestima recurso de alzada presentado por la enti-
dad Endesa, Distribución Eléctrica, S.L.U., contra Resolución 
de 3.3.04 declarando improcedente la suspensión del sumi-
nistro, realizar facturación complementaria tal como se indica 
en el párrafo anterior y ajuste de la facturación a lo dispuesto 
en el art. 82 del R.D. 1955/2000, se ha dictado sentencia 
con fecha 13 de febrero de 2008 por la Sección Primera de la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía en Sevilla cuya parte dispositiva es del 
siguiente tenor literal:

«Fallamos que debemos estimar parcialmente el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por Endesa, Distribu-
ción Eléctrica, S.L.U., contra la Resolución citada en el Fun-
damento de Derecho Primero que anulamos sólo respecto al 
porcentaje a refacturar, que deberá incluir la totalidad de la 
electricidad consumida. Sin costas.»

En virtud de lo establecido en el artículo 3 de la Orden de 
18 de mayo de 2004, de delegación de competencias (BOJA 
núm. 111, de 8 de junio de 2004) y de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 118 de la Constitución y 17.2 de la 
Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y 104 y 
siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, he dispuesto el cum-
plimiento en sus propios términos de la expresada sentencia, 
así como su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Sevilla, 21 de abril de 2008.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García. 

 RESOLUCIÓN de 22 de abril de 2008, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se dispone el cumpli-
miento de la Sentencia de 28 de diciembre de 2007, 
dictada por la Sección Primera, Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía con sede en Sevilla, en el recurso conten-
cioso-administrativo núm. 1331/2002, interpuesto por 
Cooperativas Olivareras del Sur, S.C.A.

En el recurso contencioso-administrativo núm. 1331/2002, 
interpuesto por Cooperativas Olivareras del Sur, S.C.A., siendo 

la actuación administrativa recurrida la resolución de fecha 4 
de febrero de 2002, mediante la que se estima parcialmente 
recurso de alzada de fecha 6.11.01 contra resolución de fecha 
1.10.01, por la que se acuerda la denegación de inscripción 
del acto de depósito de cuentas C.O.S.S. correspondiente al 
ejercicio del año 2000, se ha dictado sentencia con fecha 
28 de diciembre de 2007, por la Sección Primera, Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía con sede en Sevilla cuya parte dispositiva es del 
siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto por Cooperati-
vas Olivareras del Sur, S.C.A., frente a resolución de fecha de 
4 de febrero de 2002 dictada por la Secretaría General de 
Industria y Desarrollo Tecnológico, por la que se estima par-
cialmente el recurso de alzada formulado a la resolución de 
la Dirección General de Economía Social de fecha de 1 de oc-
tubre de 2001, en la que acordó la denegación de inscripción 
del acto de depósito de cuentas C.O.S.S., correspondiente al 
ejercicio del año 2000. Sin costas.»

En virtud de lo establecido en el artículo 3 de la Orden de 
18 de mayo de 2004, de delegación de competencias (BOJA 
núm. 111, de 8 de junio de 2004) y de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 118 de la Constitución y 17.2 de la 
Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y 104 y 
siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, he dispuesto el cum-
plimiento en sus propios términos de la expresada sentencia, 
así como su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Sevilla, 22 de abril de 2008.- El Secretario General Técnico, 
Juan Francisco Sánchez García. 

 RESOLUCIÓN de 12 de marzo de 2008, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se concede a 
las Entidades Titulares Agrupadas del Parque Fotovol-
taico de 700 kWe «La Maya», autorización administrati-
va, aprobación de proyecto de ejecución y declaración 
en concreto de utilidad pública para la instalación de 
la línea eléctrica de evacuación de la Agrupación Solar 
«La Maya», ubicada en el término municipal de Carmo-
na (Sevilla). (PP. 1629/2008).

Nuestra referencia: DE/JVG/JGC/mjp.
Expediente: 244.236.
RAT: 110.030.

Visto el escrito de solicitud formulado por doña María Te-
resa Mata, en nombre y representación de las entidades titula-
res agrupadas del parque fotovoltaico de 700 kWe «La Maya»,

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 13 de junio de 2007, doña María Te-
resa Mata, en nombre y representación de las entidades titula-
res agrupadas del parque fotovoltaico de 700 kWe «La Maya»; 
con domicilio a efectos de notificaciones en Avda. de San Fran-
cisco Javier número 19, Módulo A (Sevilla), solicita autorización 
administrativa, aprobación de proyecto de ejecución y decla-
ración en concreto de utilidad pública, para llevar a efecto la 
instalación de una línea eléctrica de 15 kV en D/C, que sirva de 
evacuación al mencinado huerto solar «La Maya» de 700 kWe, 
ubicado en el término municipal de Carmona (Sevilla).
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Segundo. De acuerdo con los trámites reglamentarios es-
tablecidos en el Título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de 
diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de 
autorización de instalaciones de energía eléctrica (en adelante 
RD 1955/2000), se sometió el expediente a información pú-
blica, insertándose anuncios en el BOE número 223 de 17 de 
septiembre de 2007, BOJA número 188 de 24 de septiembre 
de 2007, BOP número 244 de 20 de octubre de 2007, El Co-
rreo de Andalucía de fecha 14 de septiembre de 2007 y en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento de Carmona (desde el 
30 de julio de 2007 hasta el 24 de agosto de 2007).

Así mismo, tal y como establece el Título VII del RD 
1955/2000, se dio traslado por plazo de veinte días de la so-
licitud y documento técnico, a la serie de organismos que a 
continuación se enumeran y que según declara el promotor 
de la instalación, pueden verse afectados por el procedimiento 
de referencia, a fin de que éstos se pronunciarán al efecto y 
emitieran el informe que correspondiera; son estos:

- Endesa Distribución.
- Delegación Provincial en Sevilla de la Consejería de Me-

dio Ambiente.

Dándose la circunstancia de que existe conformidad de la 
peticionaria con las alegaciones planteadas por Sevillana En-
desa, mientras que se no han producido alegaciones por parte 
de la Delegación Provincial en Sevilla de la Consejería de Me-
dio Ambiente, por lo que según lo dispuesto en el Título VII del 
RD 1955/2000, se entiende que muestra conformidad con la 
solicitud remitida.

Tercero. Que durante el período de información pública 
se presentaron alegaciones por parte de don Cecilio Jalón Val-
verde, mostrando disconformidad en los términos que se en-
cuentran en el expediente de referencia, y que a continuación 
se resumen:

- La parcela de don Cecilio Jalón se encuentra incluida en 
la Relación de Bienes y Derechos afectados por la instalación.

- Don Cecilio Jalón solicita a la beneficiara la concesión de 
«luz», a cambio del permiso de paso de la línea.

- Don Cecilio Jalón entiende que se trata de una zona sa-
turada de líneas eléctricas, e insta a la Consejería de Medio 
Ambiente, a que niegue su conformidad con la implantación 
de la instalación.

Remitido el escrito de alegaciones a la peticionaria el día 
28 de enero de 2008, emplazándole por quince días hábiles 
para que formulara aceptación o reparos que estimase proce-
dente, se recibe respuesta con fecha 30 de enero de 2008, la 
cual obra en el expediente; en resumen:

- Se ha producido una reducción de potencia del huerto 
solar fotovoltaico desde 800 kWe hasta 700 kWe

- Se le propuso a don Cecilio Jalón la constitución de un 
derecho real de servidumbre sobre la parte de los terrenos 
de su propiedad afectados por la instalación, y siendo esto 
rechazado.

- La alternativa de proporcionar «luz» al afectado tuvo que 
ser rechazada por su evidente inviabilidad.

- Se ha remitido una separata del proyecto a la Delegación 
Provincial de Medio Ambiente, al objeto de que se manifestara 
al efecto de la problemática planteada con las vías pecuarias 
afectadas.

Cuarto. Con fecha 22 de enero y 28 de enero de 2008 se 
remite a la Delegación Provincial de Medio Ambiente la docu-
mentación presentada por el peticionario, así como el resul-
tado de la información pública y las alegaciones planteadas 
por don Cecilio Jalón, al objeto del pronunciamiento de dicho 

organismo relativo al Informe Ambiental, teniendo entrada en 
esta Delegación con fecha 12 de marzo de 2008, escrito de la 
dicha Delegación Provincial de Medio Ambiente en el cual se 
expresa la resolución favorable de la Comisión Interdeparta-
mental Provincial de Medio Ambiente, en la que se determina 
a los solos efectos ambientales la conveniencia de realizar el 
proyecto.

A los anteriores antecedentes de hecho les corresponden 
los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Delegación Provincial es competente para 
otorgar la citada autorización, según lo dispuesto en los Rea-
les Decretos 1091/1981, de 24 de abril, y 4164/1982, de 29 
de diciembre, sobre traspaso de funciones y servicios de la 
Administración del Estado a la Junta Andalucía en materia de 
Industria, Energía y Minas, así como los Decretos de Presiden-
cia de la Junta de 11/2004, de 14 de abril, sobre reestruc-
turación de Consejerías, y 201/2004, de 11 de mayo sobre 
reestructuración de las Delegaciones Provinciales, así como 
en la Resolución de 23 de febrero de 2005 (BOJA núm. 59, 
de 28.3.2005), de la Dirección General de Industria, Energía 
y Minas, por la que se delega competencias en materia de 
instalaciones eléctricas en las Delegaciones Provinciales de 
Innovación, Ciencia y Empresa.

Segundo. Se han cumplido los trámites reglamentarios 
establecidos en el Título VII, del Real Decreto 1955/2000, de 
1 de diciembre, por el que se regula las actividades de trans-
porte, distribución, comercialización, suministro y procedi-
mientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, 
en desarrollo de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del 
Sector Eléctrico, así como en el Decreto 153/1996, de 30 de 
abril, de Reglamento de Informe Ambiental de la Comunidad 
Autónoma Andaluza en desarrollo de la Ley 7/1994, de 18 de 
mayo, de Protección Ambiental de Andalucía.

Tercero. Con fecha 10 de marzo de 2008, la Comisión in-
terdepartamental Provincial de Medio Ambiente, resolvió favo-
rablemente el Informe Ambiental de la instalación de referen-
cia, de conformidad con el Decreto 153/1996, de 30 de abril.

Cuarto. Que la declaración de utilidad pública es el pre-
supuesto de la operación expropiatoria y no un mero trámite, 
razón por la cual la Ley de Expropiación Forzosa de 1954 de 
16 de diciembre, en sus artículos 1, 1.º y 9, en relación con el 
artículo 33 de la Constitución Española de 1978, establecen 
dicha declaración como imprescindible en todo procedimiento 
expropiatorio.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general 
aplicación, esta Delegación Provincial, a propuesta del Servi-
cio de Industria, Energía y Minas:

R E S U E L V E

Primero: Conceder a las entidades titulares agrupadas 
del parque fotovoltaico de 700 kWe «La Maya»; autorización 
administrativa y aprobación de proyecto de ejecución para la 
instalación de línea eléctrica de media tensión 15 kV, D/C, 
de evacuación del huerto solar fotovoltaico denominado «La 
Maya» de 700 kW eléctricos de potencia instalada, y ubicado 
en el término municipal de Carmona (Sevilla).

Peticionario: Doña. María Teresa Mata, en nombre y re-
presentación de las entidades titulares agrupadas del parque 
fotovoltaico de 700 kWe «La Maya, con domicilio a efectos de 
notificación en Avenida de San Francisco Javier, número 19, 
módulo A, CP 41005, Sevilla.
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Finalidad de la instalación: Evacuación de energía eléc-
trica del huerto solar fotovoltaico «La Maya» de 0,7 MWe de 
potencia instalada, ubicado en polígono 13, parcela 34, tér-
mino municipal de Carmona (Sevilla).

Características fundamentales de la línea eléctrica:

Origen: Tramo S75106-S75022, Línea P-Morillas de S.E.T. 
Alcolea.

Final: C.T. Proyectados y pertenecientes al huerto solar 
fotovoltaico, polígono 13, parcela 34 del término municipal de 
Carmona (Sevilla).

Término municipal afectado: Carmona (Sevilla).
Tipo: Mixta, D/C.
Tensión de servicio: 15 kV
Conductores: LA - 110, RHZ1 18/30 kV 240 mm² Al.
Apoyos: Metálicos, de celosía.
Aisladores: U40 BS.
Apoyos: Metálicos, de celosía.

Características fundamentales de la estación Transformadora:

Ubicación: Huerto solar fotovoltaico, polígono 13, parcela 
34 del término municipal de Carmona (Sevilla).

Tipo: Interior Prefabricado.
Potencias:CT01, CT02: (2 x 630 kVA) cada uno.
Relación de transformación: 15/0,4 - 0,23 kV.

Segundo. Esta autorización se concede de acuerdo con lo 
dispuesto en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, 
por el que se regulan las actividades de transporte, distribu-
ción, comercialización, suministro y procedimientos de autori-
zación de instalaciones de energía eléctrica debiendo cumplir 
las condiciones que en el mismo se establece, teniendo en 
cuenta lo siguiente antes de proceder a la puesta en servicio 
de la instalación:

1. Esta autorización se otorga a reserva de las demás li-
cencias o autorizaciones necesarias de otros Organismos, y 
solo tendrá validez en el ejercicio de las competencias atribui-
das a esta Delegación.

2. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el pro-
yecto presentado y con las variaciones que, en su caso, se 
soliciten y autorice.

3. El plazo de puesta en marcha será de un año contado 
a partir de la notificación de la presente resolución. Trans-
currido dicho plazo sin que el peticionario hubiese obtenido, 
previa solicitud por razones justificadas, prórroga del mismo, 
podrá entenderse la caducidad del mismo.

4. El titular de la citada instalación dará cuenta de la ter-
minación de las obras a esta Delegación Provincial, a efectos 
de reconocimiento definitivo y emisión de la correspondiente 
acta de puesta en servicio, hecho este imprescindible para 
que la instalación pueda entrar en funcionamiento.

5. Se cumplirán las condiciones técnicas y de seguridad 
dispuestas en los Reglamentos vigentes que le son de aplica-
ción durante la ejecución del proyecto y en su explotación.

6. La Administración podrá dejar sin efecto la presente 
resolución en cualquier momento en que observe el incumpli-
miento de las condiciones impuestas en ella. En tales supues-
tos, la Administración, previo el oportuno expediente, acordará 
la anulación de la autorización con todas las consecuencias de 
orden administrativo y civil que se deriven según las disposi-
ciones legales vigentes.

7. El titular de la instalación tendrá en cuenta, para su 
ejecución, el cumplimiento de los condicionamientos que han 
sido establecidos por Administraciones, organismos, empre-
sas de servicio público o de interés general, los cuales han 
sido trasladados al titular de la instalación.

8. La instalación objeto de la presente resolución deberá 
ajustarse al condicionado impuesto por el Informe Ambiental a 
la que ya se ha hecho referencia.

Tercero. Declarar la utilidad pública en concreto de lí-
nea eléctrica de media tensión 15 kV, D/C, de evacuación 
del huerto solar fotovoltaico denominado «La Maya» de 700 
kW eléctricos de potencia instalada, y ubicado en el término 
municipal de Carmona (Sevilla), a los efectos de expropiación 
forzosa, lo que lleva implícita la necesidad de ocupación de los 
bienes o de adquisición de los derechos afectados, e implicará 
la urgente ocupación de los mismos de acuerdo con el artículo 
52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponer Recurso de Alzada, ante el 
Ilmo. Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa, en el 
plazo de un mes contado a partir del día de su notificación, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 114.2 de la 
Ley 30/1992 de 26 de noviembre, Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, en su nueva redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero.

Sevilla, 12 de marzo de 2008.- El Delegado, Francisco 
Álvaro Julio. 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 16 de abril de 2008, por la que se 
crean y modifican ficheros automatizados de datos de 
carácter personal gestionados de la Consejería.

El artículo 20.1 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de di-
ciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal (LOPD), 
establece que la creación, modificación o supresión de los fi-
cheros de las Administraciones Públicas sólo podrá hacerse 
por medio de disposición general publicada, en este caso, en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

Asimismo el artículo 55 del Real Decreto 1720/2007, 
de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, 
de protección de datos de carácter personal, establece que 
todo fichero de datos de carácter personal de titularidad pú-
blica será notificado a la Agencia Española de Protección de 
Datos por el órgano competente de la Administración respon-
sable del fichero para su inscripción en el Registro General de 
Protección de Datos, mediante el modelo normalizado que al 
efecto elabore la Agencia, adjuntando una copia de la disposi-
ción de creación del fichero. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de 
la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, se procedió 
a iniciar la regulación de los ficheros automatizados de datos 
de carácter personal existentes en esta Consejería mediante 
Orden de 24 de septiembre de 2002. A fin de completar la 
relación de los ficheros automatizados gestionados por la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública se procede a la 
regulación de determinados ficheros existentes en la Dirección 
General de Administración Electrónica y Calidad de los Servi-
cios. 

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido concedidas, 

D I S P O N G O

Artículo 1. Creación.
Se crean los ficheros de datos de carácter personal de la 

Consejería de Justicia y Administración Pública que se relacio-
nan en el Anexo I a la presente Orden.
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Artículo 2. Modificación.
Se modifica el fichero de datos de carácter personal de la 

Consejería de Justicia y Administración Pública denominado 
«Registro General de Documentos» creado con el número 23 
por Orden 24.9.2002, BOJA núm. 124, de 24.10.2002, y que 
se relacionan en el Anexo II a la presente Orden con el nombre 
de «Registro General de Documentos: @ries».

Artículo 3. Notificación.
Los ficheros automatizado relacionados en los Anexos de 

esta Orden serán notificados a la Agencia Española de Protec-
ción de Datos por la Dirección General de Administración Elec-
trónica y de Calidad de los Servicios, para su inscripción en el 
Registro General de Protección de Datos, mediante el traslado, 
a través del modelo normalizado elaborado a tal efecto por la 
Agencia, de una copia de la presente disposición, y en el plazo 
de treinta días desde la publicación de la presente en el Bole-
tín Oficial de la Junta de Andalucía.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente disposición entrará en vigor el día siguiente 

al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía. 

Sevilla, 16 de abril de 2008

MARÍA JOSÉ LÓPEZ GONZÁLEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública

ANEXO I

CREACIÓN FICHEROS AUTOMATIZADOS

1. Intercambio de certificados telemáticos.
a) Órgano responsable: Dirección General de Administra-

ción Electrónica y Calidad de los Servicios.
b) Usos y fines: Gestión de intercambio de información en 

el marco del proyecto de supresión de certificados en soporte 
papel de la Junta de Andalucía. 

c) Personas o colectivos afectados: Personas físicas y ju-
rídicas que realicen gestiones con la Junta de Andalucía que 
requieran la aportación de certificados emitidos por otras 
Administraciones Públicas y puedan ser obtenidos de forma 
telemática.

d) Procedimiento de recogida de datos: Declaración ex-
presa del interesado en la iniciación del procedimiento o trá-
mite.

e) Estructura básica del fichero automatizado: Datos rela-
tivos al Documento Nacional de Identidad y de residencia.

f) Cesiones de datos que se prevén: Consejerías y Agen-
cias Administrativas de la Junta de Andalucía.

g) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los 
derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación: Di-
rección General de Administración Electrónica y Calidad de los 
Servicios.

h) Nivel exigible de medidas de seguridad: Nivel básico.

2. Comunicaciones interiores y escritos telemáticos.
a) Órgano responsable: Dirección General de Administra-

ción Electrónica y Calidad de los Servicios.
b) Usos y fines: Gestión telemática, con registro y firma 

electrónica, de las comunicaciones interiores y escritos que se 
envían internamente en la Consejería de Justicia y Administra-
ción Pública.

c) Personas o colectivos afectados: Titulares de órganos 
directivos y personal de la Consejería de Justicia y Administra-
ción Pública y del Instituto Andaluz de Administración Pública.

d) Procedimiento de recogida de datos: Declaración en 
soporte telemático de la propia persona interesada.

e) Estructura básica del fichero automatizado: Datos de 
carácter identificativo: Nombre y apellidos, DNI/NIF, correo 
electrónico, teléfono.

f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los 

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación: Di-
rección General de Administración Electrónica y Calidad de los 
Servicios.

h) Nivel exigible de medidas de seguridad: Nivel básico.

3. Trayectoria digital de la ciudadanía andaluza.
a) Órgano responsable: Dirección General de Administra-

ción Electrónica y Calidad de los Servicios.
b) Usos y fines: El objeto del fichero es servir de fuente de 

información a la ciudadanía que tenga relación con la Junta de 
Andalucía sobre sus procedimientos y gestiones, incluyéndose 
información administrativa de carácter particular y documen-
tos que obren en los expedientes.

c) Personas o colectivos afectados: Personas físicas que 
se relacionan con la Junta de Andalucía.

d) Procedimiento de recogida de datos: Declaración volun-
taria en soporte telemático de la propia persona interesada así 
como transmisiones telemáticas de información procedente 
de los sistemas informáticos de la Junta de Andalucía.

e) Estructura básica del fichero automatizado: Datos iden-
tificativos de ciudadanos y personas interesadas en expedien-
tes administrativos: nombre y apellidos, NIF/NIE/CIF, fecha de 
nacimiento, dirección, teléfonos, correo electrónico.

f) Cesiones de datos que se prevén: Consejerías y Agen-
cias Administrativas de la Junta de Andalucía.

g) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los 
derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación: Di-
rección General de Administración Electrónica y Calidad de los 
Servicios.

h) Nivel exigible de medidas de seguridad: Nivel básico.

4. Plataforma de firma electrónica: @firma.
a) Órgano responsable: Dirección General de Administra-

ción Electrónica y Calidad de los Servicios.
b) Usos y fines: Plataforma corporativa de la Junta de An-

dalucía para autenticación y firma electrónica mediante certi-
ficados digitales y DNI electrónico en los términos de la Ley 
59/2003, de firma electrónica.

c) Personas o colectivos afectados: Personas físicas titula-
res de certificados digitales que realicen gestiones telemáticas 
con la Junta de Andalucía.

d) Procedimiento de recogida de datos: Declaración en 
soporte telemático de la propia persona interesada o su repre-
sentante legal.

e) Estructura básica del fichero automatizado: nombre y 
apellidos, NIF, dirección, teléfonos, correo electrónico.

f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los 

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación: Di-
rección General de Administración Electrónica y Calidad de los 
Servicios.

h) Nivel exigible de medidas de seguridad: Nivel básico.

5. Gestión de archivos de titularidad y/o gestión de la Ad-
ministración de la Junta de Andalucía, de sus agencias admi-
nistrativas y empresas públicas.

a) Órgano responsable: Dirección General de Administra-
ción Electrónica y Calidad de los Servicios.

b) Usos y fines: Gestión de los archivos de titularidad y/o 
gestión de la Administración de la Junta de Andalucía, de sus 
organismos autónomos y empresas públicas.

c) Personas o colectivos afectados: Intervinientes en 
expedientes administrativos que consten en los archivos en 
cuestión.
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d) Procedimiento de recogida de datos: Los que consten 
en el expediente.

e) Estructura básica del fichero automatizado: Datos de 
carácter identificativo: Nombre, apellidos, DNI.

f) Cesiones de datos que se prevén: Archivos históricos y 
Archivo General de Andalucía.

g) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los 
derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación: Di-
rección General de Administración Electrónica y Calidad de los 
Servicios.

h) Nivel exigible de medidas de seguridad: Nivel básico.

6. Herramienta de gestión colaborativa: colabor@
a) Órgano responsable: Dirección General de Administra-

ción Electrónica y Calidad de los Servicios.
b) Usos y fines: Gestión de información de personas fí-

sicas integrantes de los grupos de trabajo en el ámbito de la 
Consejería de Justicia y Administración Pública. 

c) Personas o colectivos afectados: Personas físicas inte-
grantes de los grupos de trabajo. 

d) Procedimiento de recogida de datos: Propia persona 
interesada.

e) Estructura básica del fichero automatizado: Datos de 
carácter identificativo: nombre, apellidos, NIF, correo electró-
nico, teléfono.

f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los 

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación: Di-
rección General de Administración Electrónica y Calidad de los 
Servicios.

h) Nivel exigible de medidas de seguridad: Nivel básico.

7. Notificaciones telemáticas de la Junta de Andalucía: 
notific@

a) Órgano responsable: Dirección General de Administra-
ción Electrónica y Calidad de los Servicios.

b) Usos y fines: Gestión de las notificaciones telemáticas 
realizadas mediante la plataforma notific@ de la Junta de An-
dalucía.

c) Personas o colectivos afectados: Destinatarios de noti-
ficaciones telemáticas emitidas por la Junta de Andalucía.

d) Procedimiento de recogida de datos: Declaración en 
soporte telemático de la propia persona interesada o su repre-
sentante legal.

e) Estructura básica del fichero automatizado: Datos de 
carácter identificativo: nombre, apellidos, identificador (NIF/
NIE...), correo electrónico, teléfono, dirección.

f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los 

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación: Di-
rección General de Administración Electrónica y Calidad de los 
Servicios.

h) Nivel exigible de medidas de seguridad: Nivel básico.

8. Registradores de la Fabrica Nacional de Moneda y Timbre-
Real Casa de la Moneda.

a) Órgano responsable: Dirección General de Administra-
ción Electrónica y Calidad de los Servicios.

b) Usos y fines: Gestión de datos de solicitantes, respon-
sables y registradores de oficinas de acreditación de la FNMT-
RCM (Fabrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la 
Moneda) al amparo del Convenio celebrado con este orga-
nismo.

c) Personas o colectivos afectados: Personal al servicio 
de la Administración que desarrollen la labor de registradores 
en el proceso de obtención de certificados digitales o sean 
responsables de su organización.

d) Procedimiento de recogida de datos: Declaración en 
soporte telemático. 

e) Estructura básica del fichero automatizado: Datos de 
carácter identificativo: nombre, apellidos, NIF, teléfonos, co-
rreo electrónico, puesto de trabajo.

f) Cesiones de datos que se prevén: A la Fábrica Nacional 
de Moneda y Timbre - Real Casa de la Moneda.

g) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los 
derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación: Di-
rección General de Administración Electrónica y Calidad de los 
Servicios.

h) Nivel exigible de medidas de seguridad: Nivel básico.

9. Presentación telemática de solicitudes: solicit@
a) Órgano responsable: Dirección General de Administra-

ción Electrónica y Calidad de los Servicios.
b) Usos y fines: Presentación telemática de formularios 

administrativos en la Consejería de Justicia y Administración 
Pública.

c) Personas o colectivos afectados: Personas que realizan 
la presentación telemática.

d) Procedimiento de recogida de datos: Declaración en 
soporte telemático de la propia persona interesada o su repre-
sentante legal.

e) Estructura básica del fichero automatizado: Datos de 
carácter identificativo: nombre y apellidos, DNI, dirección, telé-
fonos, correo electrónico.

f) Cesiones de datos que se prevén: Sistemas de informa-
ción de tramitación administrativa de la Consejería de Justicia 
y Administración Pública.

g) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los 
derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación: Di-
rección General de Administración Electrónica y Calidad de los 
Servicios.

h) Nivel exigible de medidas de seguridad: Nivel básico.

ANEXO II

MODIFICACIÓN DE FICHEROS AUTOMATIZADOS

Número 23. Registro General de Documentos: @ries

a) Órgano responsable: Dirección General de Administra-
ción Electrónica y Calidad de los Servicios.

b) Usos y fines: Los derivados de la gestión unificada de 
las operaciones de registro de documentos de entrada y salida 
en la Junta de Andalucía.

c) Personas o colectivos afectados: Personas físicas o re-
presentantes de personas jurídicas que se dirigen a la Junta 
de Andalucía o que reciben comunicaciones de este ente pú-
blico.

d) Procedimiento de recogida de datos: Declaración en 
soporte papel, magnético o telemático de la propia persona 
interesada o su representante legal.

e) Estructura básica del fichero automatizado: Datos de 
carácter identificativo: nombre y apellidos, DNI/NIF, dirección 
postal y electrónica, teléfonos, fax, correo electrónico.

f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los 

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación: Di-
rección General de Administración Electrónica y Calidad de los 
Servicios.

h) Nivel exigible de medidas de seguridad: Nivel básico. 

 RESOLUCIÓN de 3 de abril de 2008, de la Direc-
ción General de Instituciones y Cooperación con la Jus-
ticia, por la que se inscribe en el Registro de Colegios 
Profesionales de Andalucía al Colegio Oficial de Agen-
tes de la Propiedad Inmobiliaria de Málaga.

De conformidad con la disposición transitoria primera de 
la Ley 10/2003, de 6 de noviembre, de Colegios Profesionales 
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de Andalucía, los colegios profesionales actualmente existen-
tes en Andalucía deberán adaptar sus Estatutos a dicha Ley. 

La Ley 10/2003, de 6 de noviembre, crea el Registro de 
Colegios Profesionales de Andalucía, debiendo los colegios 
profesionales ya existentes cumplir las obligaciones registrales 
previstas en la Ley en el plazo de un año desde la entrada en 
vigor del reglamento previsto en el artículo 42 de la citada Ley. 
El Reglamento de los Colegios Profesionales de Andalucía ha 
sido aprobado por el Decreto 216/2006, de 12 de diciembre 
(BOJA núm. 249, de 28 de diciembre de 2006), entrando en 
vigor a los dos meses de su publicación, según lo dispuesto en 
su Disposición final segunda.

Por Orden de 26 de noviembre de 2007 de la Consejería 
de Justicia y Administración Pública (BOJA núm. 1, de 2 de 
enero de 2008), se han declarado adaptados a la legalidad 
los Estatutos del Colegio Oficial de Agentes de la Propiedad 
Inmobiliaria de Málaga.

En virtud de lo anterior, una vez adaptados los Estatutos 
a lo establecido en la norma reguladora de los Colegios Pro-
fesionales de Andalucía, y de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 41.2 y 44 del Reglamento de Colegios Profesionales 
de Andalucía aprobado por el Decreto 216/2006, de 12 de 
diciembre,

R E S U E L V E

Primero. Inscripción en el Registro.
Inscribir en la Sección Primera del Registro de Colegios 

Profesionales de Andalucía al Colegio Oficial de Agentes de 
la Propiedad Inmobiliaria de Málaga con el número 21, y sus 
Estatutos, declarados adaptados a la legalidad por la Orden de 
6 de marzo de 2008 (BOJA núm. 66, de 4 de abril de 2008), 
de la Consejería de Justicia y Administración Pública, con el 
asiento núm. 1, hoja de inscripción núm. 1.

Segundo. Notificación y publicación.
Ordenar la notificación de la presente Resolución al citado 

colegio profesional según lo dispuesto en el artículo 44.3 del 
Reglamento de Colegios Profesionales de Andalucía y su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía en cumpli-
miento del artículo 44.2 del citado Reglamento.

Contra la Resolución, que no agota la vía administrativa, 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 44.4 del Re-
glamento de Colegios Profesionales de Andalucía, aprobado 
por el Decreto 216/2006, de 12 de diciembre, y en los ar-
tículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, cabe interponer recurso 
de alzada, en el plazo de un mes desde su publicación, ante la 
Consejera de Justicia y Administración Pública.

Sevilla, 3 de abril de 2008.- La Directora General, Beatriz 
Sainz-Pardo Prieto-Castro. 

 RESOLUCIÓN de 14 de abril de 2008, de la Di-
rección General de Instituciones y Cooperación con la 
Justicia, por la que se inscribe en el Registro de Co-
legios Profesionales de Andalucía al Colegio Oficial de 
Médicos de la provincia de Cádiz.

De conformidad con la Disposición transitoria primera de 
la Ley 10/2003, de 6 de noviembre, de Colegios Profesionales 
de Andalucía, los colegios profesionales actualmente existen-
tes en Andalucía deberán adaptar sus estatutos a dicha Ley. 

La Ley 10/2003, de 6 de noviembre, crea el Registro de 
Colegios Profesionales de Andalucía, debiendo los colegios 
profesionales ya existentes cumplir las obligaciones registrales 

previstas en la Ley en el plazo de un año desde la entrada en 
vigor del reglamento previsto en el artículo 42 de la citada Ley. 
El Reglamento de los Colegios Profesionales de Andalucía ha 
sido aprobado por el Decreto 216/ 2006, de 12 de diciembre 
(BOJA núm. 249, de 28 de diciembre de 2006 ), entrando en 
vigor a los dos meses de su publicación, según lo dispuesto en 
su Disposición final segunda.

Por Orden de 17 de marzo de 2008 de la Consejería de 
usticia y Administración Pública (BOJA núm. 71, de 10 de abril 
de 2008), se han declarado adaptados a la legalidad los Esta-
tutos del Colegio Oficial de Médicos de la provincia de Cádiz.

En virtud de lo anterior, una vez adaptados los Estatutos 
a lo establecido a la norma reguladora de los Colegios Profe-
sionales de Andalucía, y de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 41.2 y 44 del Reglamento de Colegios Profesionales 
de Andalucía aprobado por el Decreto 216/2006, de 12 de 
diciembre,

R E S U E L V E

Primero. Inscripción en el Registro. 
Inscribir en la Sección Primera del Registro de Colegios 

Profesionales de Andalucía al Colegio Oficial de Médicos de la 
provincia de Cádiz con el número 23, y sus estatutos, declara-
dos adaptados a la legalidad por la Orden de 17 de marzo de 
2008 (BOJA núm. 71, de 10 de abril de 2008) de la Conseje-
ría de Justicia y Administración Pública, con el asiento núm. 1, 
hoja de inscripción núm. 1.

Segundo. Notificación y publicación.
Ordenar la notificación de la presente Resolución al citado 

colegio profesional según lo dispuesto en el artículo 44.3 del 
Reglamento de Colegios Profesionales de Andalucía y su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía en cumpli-
miento del artículo 44.2 del citado Reglamento.

Contra la Resolución, que no agota la vía administrativa, 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 44.4 del Re-
glamento de Colegios Profesionales de Andalucía, aprobado 
por el Decreto 216/2006, de 12 de diciembre, el artículo 115 
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de Administración de la 
Junta de Andalucía, y en los artículos 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, cabe inteponer recurso de alzada, en el plazo de un 
mes desde su publicación, ante la Consejera de Justicia y Ad-
ministración Pública.

Sevilla, 14 de abril de 2008.- La Directora General, 
Beatriz Sainz-Pardo Prieto-Castro. 

 RESOLUCIÓN de 14 de abril de 2008, de la Di-
rección General de Instituciones y Cooperación con la 
Justicia, por la que se inscribe en el Registro de Cole-
gios Profesionales de Andalucía al Colegio Territorial de 
Administradores de Fincas de Málaga.

De conformidad con la Disposición transitoria primera de 
la Ley 10/2003, de 6 de noviembre, de Colegios Profesionales 
de Andalucía, los colegios profesionales actualmente existen-
tes en Andalucía deberán adaptar sus Estatutos a dicha Ley. 

La Ley 10/2003, de 6 de noviembre, crea el Registro de 
Colegios Profesionales de Andalucía, debiendo los colegios 
profesionales ya existentes cumplir las obligaciones registrales 
previstas en la Ley en el plazo de un año desde la entrada en 
vigor del reglamento previsto en el artículo 42 de la citada Ley. 
El Reglamento de los Colegios Profesionales de Andalucía ha 
sido aprobado por el Decreto 216/2006, de 12 de diciembre 
(BOJA núm. 249, de 28 de diciembre de 2006), entrando en 
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vigor a los dos meses de su publicación, según lo dispuesto en 
su Disposición final segunda.

Por Orden de 6 de marzo de 2008 de la Consejería de 
Justicia y Administración Pública (BOJA núm. 66, de 4 de abril 
de 2008), se han declarado adaptados a la legalidad los Esta-
tutos del Colegio Territorial de Administradores de Fincas de 
Málaga.

En virtud de lo anterior, una vez adaptados los Estatutos 
a lo establecido a la norma reguladora de los Colegios Profe-
sionales de Andalucía, y de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 41.2 y 44 del Reglamento de Colegios Profesionales 
de Andalucía aprobado por el Decreto 216/2006, de 12 de 
diciembre,

R E S U E L V E

Primero. Inscripción en el Registro.
Inscribir en la Sección Primera del Registro de Colegios 

Profesionales de Andalucía al Colegio Territorial de Adminis-
tradores de Fincas de Málaga con el número 22, y sus Estatu-
tos, declarados adaptados a la legalidad por la Orden de 6 de 
marzo de 2008 (BOJA núm. 66, de 4 de abril de 2008) de la 
Consejería de Justicia y Administración Pública, con el asiento 
núm. 1, hoja de inscripción núm. 1.

Segundo. Notificación y publicación.
Ordenar la notificación de la presente Resolución al citado 

colegio profesional según lo dispuesto en el artículo 44.3 del 
Reglamento de Colegios Profesionales de Andalucía y su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía en cumpli-
miento del artículo 44.2 del citado Reglamento.

Contra la Resolución, que no agota la vía administrativa, 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 44.4 del Re-
glamento de Colegios Profesionales de Andalucía, aprobado 
por el Decreto 216/2006, de 12 de diciembre, el artículo 115 
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de Administración de la 
Junta de Andalucía, y en los artículos 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un 
mes desde su publicación, ante la Consejera de Justicia y Ad-
ministración Pública.

Sevilla, 14 de abril de 2008.- La Directora General, Beatriz 
Sainz-Pardo Prieto-Castro. 

 RESOLUCIÓN de 21 de abril de 2008, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el procedimiento abrevia-
do núm. 1311/2007, ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo núm. Uno de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Uno, comunicando la interposi-
ción del recurso contencioso-administrativo número 1311/2007, 
interpuesto por doña María Ángeles Martínez Abril contra la Re-
solución de 5 de febrero de 2007, de la Consejería de Justicia y 
Administración Pública de la Junta de Andalucía, por la que se 
hacen públicos los listados definitivos correspondientes al pro-
ceso selectivo para el acceso a la condición de personal laboral 
fijo en las categorías profesionales del Grupo III.

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 

resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo núm. Uno, en el plazo de nueve días siguientes a la 
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 21 de abril de 2008.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 17 de abril de 2008, de la De-
legación Provincial de Granada, por la que se hacen 
públicos los listados de beneficiarios y excluidos de las 
ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, modalidad 
«Médica, Protésica y Odontológica», para el personal 
al servicio de la Administración de la Junta de Andalu-
cía, cuyos centros de trabajo radican en esta provincia 
correspondientes a las solicitudes presentadas durante 
los meses de octubre y noviembre de 2007.

Examinadas las solicitudes presentadas por el mencio-
nado personal relativas a las ayudas con cargo al Fondo de 
Acción Social, modalidad «Médica, Protésica y Odontológica», 
referidas al período comprendido entre el 1 de octubre y el 
30 de noviembre de 2007, ambos inclusive, conforme señala 
la Orden de 18 de abril de 2001 (BOJA núm. 53, del día 10 
de mayo), mediante la que se aprueba el Reglamento de las 
citadas Ayudas, actualizado con las modificaciones realizadas 
por las Órdenes de 26 de junio de 2003 y 9 de junio de 2004, 
por la que se establece la competencia de la Dirección Gene-
ral para conocer y resolver en este asunto, tienen lugar los 
siguientes 

H E C H O S

Primero. Se han comprobado que las ayudas que me-
diante esta Resolución se publican en los listados definitivos 
de beneficiarios, reúnen todos los requisitos fijados reglamen-
tariamente para su concesión.

Segundo. Asimismo, aquellas otras que, presentadas 
durante el mismo período adolecieran de algún defecto, son 
igualmente publicadas mediante esta resolución concedién-
dose plazo de reclamación para la subsanación de tales erro-
res o defectos.

A tales Hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. La Disposición adicional segunda de la Orden de la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública de 18 de abril de 
2001 (BOJA núm. 53, de 10 de mayo), por la que se aprueba 
el Reglamento de Ayudas de Acción Social para el personal 
al servicio de la Administración de la Junta de Andalucía, de-
lega todas las actuaciones de procedimiento de gestión y re-
solución de la Ayuda Médica, Protésica y Odontológica en los 
Delegados Provinciales de Justicia y Administración Pública, 
respecto del personal destinado en su ámbito provincial.

II. El artículo 13 y siguientes del referido Reglamento que 
regula, en relación con el artículo 11 del mismo texto, el pro-
cedimiento de resolución de las Ayudas «Médica, Protésica y 
Odontológica».

III. La Resolución de 13 de febrero de 2007 (BOJA 
núm. 47, de 7 de marzo) en la que se determina para el ejer-
cicio 2007, las cuantías a abonar para este tipo de ayudas, en 
relación con el artículo 8 del Reglamento.

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos, 
y demás de general aplicación, esta Delegación Provincial
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R E S U E L V E

Primero. Publicar los listados definitivos de ayudas con-
cedidas al personal al servicio de la Junta de Andalucía, con 
cargo al Fondo de Acción Social, modalidad Médica, Protésica 
y Odontológica y presentadas entre el 1 de octubre y el 30 de 
noviembre de 2007, ambos inclusive.

Segundo. Publicar los listados provisionales de ayudas 
excluidas al personal al servicio de Administración de la Junta 
de Andalucía, con cargo al Fondo de Acción Social, modali-
dad Médica, Protésica y Odontológica y presentadas entre el 
1 de octubre y el 30 de noviembre de 2007, ambos inclusive y 
conceder un plazo de quince días hábiles, a contar desde el si-
guiente a la publicación de esta Resolución, para que los inte-
resados presenten las reclamaciones que estimen pertinentes 
y, en su caso, subsanen los defectos padecidos en su solicitud 
o documentación preceptiva y cuya resolución definitiva se 
dictará de forma expresa e individualizada.

A tales efectos los listados quedarán expuestos en la De-
legación Provincial de la Consejería de Justicia y Administra-
ción Pública en Granada y su consulta podrá realizarse, a su 
vez, a través de la web de la Junta de Andalucía. 

Contra los listados definitivos hechos públicos con la pre-
sente Resolución, que agota la vía administrativa, se podrán 
interponer los siguientes recursos:

a) El personal funcionario y no laboral puede interponer 
recurso de reposición, con carácter potestativo, en el plazo de 
un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación, 
de acuerdo con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o 
recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo correspondiente, en el plazo de dos 
meses, a contar desde el día siguiente al de la publicación de 
la misma, de conformidad con lo establecido en el artículo 46 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa.

b) El personal laboral, podrá interponer reclamación pre-
via a la vía judicial laboral, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 120 y siguientes de la citada Ley 30/1992, y 69 y 
siguientes del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Granada, 17 de abril de 2008.- La Delegada, Begoña
Álvarez Civantos. 

 RESOLUCIÓN de 22 de abril de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se hacen públi-
cos los listados definitivos de admitidos y provisionales 
de excluidos de las Ayudas con cargo al Fondo de Ac-
ción Social, modalidad Médica, Protésica y Odontoló-
gica, para el personal funcionario y no laboral y para 
el personal laboral al servicio de la Administración de 
la Junta de Andalucía con destino en la provincia de 
Málaga, relativos a las solicitudes presentadas entre el 
1 y el 31 de enero de 2008.

Vistas las solicitudes presentadas por el referido personal 
durante el período comprendido entre el 1 y el 31 de enero 
de 2008, relativas a la modalidad Médica, Protésica y Odon-
tológica, correspondientes a las Ayudas con cargo al Fondo 
de Acción Social para el personal funcionario y no laboral y 
para el personal laboral al servicio de la Administración de la 
Junta de Andalucía con destino en la provincia de Málaga que 

establecen la Orden de 18 de abril de 2001 (BOJA núm. 53, 
de 10.5.2001) mediante las que se aprueba el Reglamento de 
las citadas Ayudas, y teniendo en cuenta los siguientes

H E C H O S

Primero. Que el artículo 3.2 en relación con el artícu-
lo 2.1 de la mencionada Orden establece que la modalidad de 
Ayuda Médica, Protésica y Odontológica tendrá el carácter de 
actividad continuada a lo largo de cada ejercicio.

Segundo. Que en la Sección 1.ª del Capítulo II de la re-
petida Orden se regula específicamente cuanto se refiere a 
la expresada modalidad de Ayuda Médica, Protésica y Odon-
tológica.

Tercero. Se ha comprobado que las solicitudes correspon-
dientes a los beneficiarios, cuya concesión se hace pública 
mediante esta resolución, reúnen todos los requisitos exigidos 
reglamentariamente para su concesión.

A tales hechos le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 9.6,b) de la Orden de esta Consejería 
de 10 de noviembre de 2000, por la que se delegan compe-
tencias en diversas materias (BOJA núm. 138, de 30 de no-
viembre) modificada por la Orden de 12 de diciembre de 2002 
(BOJA núm. 2, de 3 de enero), que atribuye a esta Delegación 
Provincial la competencia para la gestión y resolución de la 
Ayuda Médica, Protésica y Odontológica regulada en el Regla-
mento de Ayudas de Acción Social para el personal al servicio 
de la Administración de la Junta de Andalucía con destino en 
la provincia de Málaga.

Segundo. El artículo 11 de la Orden reguladora del pro-
cedimiento de resolución y adjudicación de estas Ayudas, así 
como la disposición vigente mediante la que se fijan las canti-
dades de tales Ayudas para el ejercicio 2008.

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos 
y demás preceptos de general aplicación, esta Delegación Pro-
vincial

R E S U E L V E

Primero. Publicar los listados definitivos de admitidos 
para la concesión de las Ayudas con cargo al Fondo de Acción 
Social, ejercicio 2007, en la modalidad de «Médica, Protésica 
y Odontológica, correspondiente a las solicitudes presentadas 
en el período comprendido entre el 1 y el 31 de enero de 2008, 
que a tales efectos quedarán expuestos en la Delegación Pro-
vincial de Justicia y Administración Pública de Málaga.

Segundo. Publicar los listados provisionales de excluidos 
de las Ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, en la moda-
lidad de «Médica, Protésica y Odontológica» correspondiente a 
las solicitudes presentadas en el período comprendido entre el 
1 y 31 de enero de 2008, del personal al Servicio de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía con indicación de las cau-
sas de exclusión, que a tales efectos quedarán expuestos en la 
Delegación Provincial de Justicia y Administración Pública de 
Málaga y cuya consulta podrá realizarse, a su vez, a través de 
la web del empleado público:

http://www.iuntadeandalucia.es/justiciayadministracio-
npublica/empleadopublico.

Tercero. Conceder un plazo de quince días hábiles con-
tados a partir del día siguiente a la publicación de la presente 
Resolución para que los interesados presenten las reclamacio-
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nes que estimen pertinentes en relación con el contenido de 
dichos listados y, en su caso, subsanen los defectos padecidos 
en su solicitud o en la documentación preceptiva.

Dichas reclamaciones se presentarán en el Registro Ge-
neral de esta Delegación Provincial de Justicia y Administra-
ción Pública, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Contra lo establecido en la presente resolución, que agota 
la vía administrativa, en lo referente a los listados definitivos 
de admitidos, el personal funcionario y no laboral podrá in-
terponer recurso de reposición, con carácter potestativo, en 
el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su 
publicación, de acuerdo con los artículos 116 y 117 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo contencioso-administrativo correspondiente, en el plazo 
de dos meses, a contar desde el día siguiente al de su publi-
cación, de conformidad con lo establecido en el articulo 46 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa. El personal laboral podrá in-
terponer reclamación previa a la vía judicial laboral, conforme 
a lo dispuesto en los artículos 120 y siguientes de la citada 
Ley 30/1992, y 69 y siguientes del Real Decreto Legislativo 
2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley de Procedimiento Laboral.

Málaga, 22 de abril de 2008.- La Delegada, Aurora Santos 
García de León. 

 CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 25 
de marzo de 2008, de la Dirección General de Recur-
sos Humanos y Medicina Legal, por la que se autoriza 
una guardia de 24 horas para el Instituto de Medicina 
Legal de Málaga (BOJA núm. 72, de 11.4.2008).

Advertido error aritmético en la disposición de referencia, 
se procede a su correspondiente modificación.

Página número 50, en el artículo tercero. Retribuciones. 
Donde dice: «Por la realización de este tipo de guardia se 

percibirán 216,50 euros, más 56,02 euros diarios suplementa-
rios cuando se desarrolle en sábado, domingo o festivo».

Debe decirse: «Por la realización de este tipo de guardia 
se percibirán 216,50 euros, más 54,14 euros diarios suplemen-
tarios cuando se desarrolle en sábado, domingo o festivo».

Sevilla, 18 de abril de 2008 

 CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 25 
de marzo de 2008, de la Dirección General de Recur-
sos Humanos y Medicina Legal, por la que se autoriza 
una guardia de 24 horas para el Instituto de Medicina 
Legal de Granada (BOJA núm. 72, de 11.4.2008).

Advertido error aritmético en la disposición de referencia, 
se procede a su correspondiente modificación.

Página número 49, en el artículo tercero. Retribuciones.
Donde dice: «Por la realización de este tipo de guardia se 

percibirán 216,50 euros, más 56,02 euros diarios suplementa-
rios cuando se desarrolle en sábado, domingo o festivo».

Debe decirse: «Por la realización de este tipo de guardia 
se percibirán 216,50 euros, más 54,14 euros diarios suplemen-
tarios cuando se desarrolle en sábado, domingo o festivo».

Sevilla, 18 de abril de 2008 

 CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 25 
de marzo de 2008, de la Dirección General de Recur-
sos Humanos y Medicina Legal, por la que se autoriza 
una guardia de 24 horas para el Instituto de Medicina 
Legal de Jaén (BOJA núm. 72 de 11.4.2008).

Advertido error aritmético en la disposición de referencia, 
se procede a su correspondiente modificación.

Página número 47, en el artículo tercero. Retribuciones. 
Donde dice: «Por la realización de este tipo de guardia se 

percibirán 216,50 euros, más 56,02 euros diarios suplementa-
rios cuando se desarrolle en sábado, domingo o festivo».

Debe decirse: «Por la realización de este tipo de guardia 
se percibirán 216,50 euros, más 54,14 euros diarios suplemen-
tarios cuando se desarrolle en sábado, domingo o festivo».

Sevilla, 18 de abril de 2008 

 CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 25 
de marzo de 2008, de la Dirección General de Recur-
sos Humanos y Medicina Legal, por la que se autoriza 
una guardia de 24 horas para el Instituto de Medicina 
Legal de Huelva (BOJA núm. 72 de 11.4.2008).

Advertido error aritmético en la disposición de referencia, 
se procede a su correspondiente modificación.

Página número 46, en el artículo tercero. Retribuciones. 
Donde dice: «Por la realización de este tipo de guardia se 

percibirán 216,50 euros, más 56,02 euros diarios suplementa-
rios cuando se desarrolle en sábado, domingo o festivo».

Debe decirse: «Por la realización de este tipo de guardia 
se percibirán 216,50 euros, más 54,14 euros diarios suplemen-
tarios cuando se desarrolle en sábado, domingo o festivo».

Sevilla, 18 de abril de 2008 

 CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 25 
de marzo de 2008, de la Dirección General de Recur-
sos Humanos y Medicina Legal, por la que se autoriza 
una guardia de 24 horas para el Instituto de Medicina 
Legal de Córdoba (BOJA núm. 72, de 11.04.2008).

Advertido error aritmético en la disposición de referencia, 
se procede a su correspondiente modificación.

Página número 47, en el artículo tercero. Retribuciones. 
Donde dice: «Por la realización de este tipo de guardia se 

percibirán 216,50 euros, más 56,02 euros diarios suplementa-
rios cuando se desarrolle en sábado, domingo o festivo».

Debe decirse: «Por la realización de este tipo de guardia 
se percibirán 216,50 euros, más 54,14 euros diarios suplemen-
tarios cuando se desarrolle en sábado, domingo o festivo».

Sevilla, 18 de abril de 2008. 

 CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 25 
de marzo de 2008, de la Dirección General de Recur-
sos Humanos y Medicina Legal, por la que se autoriza 
una guardia de 24 horas para el Instituto de Medicina 
Legal de Almería (BOJA núm. 72 de 11.4.2008).

Advertido error aritmético en la disposición de referencia, 
se procede a su correspondiente modificación.

Página número 48, en el artículo tercero. Retribuciones. 
Donde dice: «Por la realización de este tipo de guardia se 

percibirán 216,50 euros, más 56,02 euros diarios suplementa-
rios cuando se desarrolle en sábado, domingo o festivo».



Página núm. 60 BOJA núm. 89 Sevilla, 6 de mayo 2008

Debe decirse: «Por la realización de este tipo de guardia 
se percibirán 216,50 euros, más 54,14 euros diarios suplemen-
tarios cuando se desarrolle en sábado, domingo o festivo».

Sevilla, 18 de abril de 2008 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 22 de abril de 2008, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se acuerda el cum-
plimiento de la Sentencia dictada por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo número Tres de Sevilla, en 
el recurso contencioso-administrativo Procedimiento 
Ordinario número 1379/2006, interpuesto por la Fun-
dación Formación y Empleo de Andalucía (FOREM-A).

En el recurso contencioso-administrativo P.O. número 
1379/2006, interpuesto por la Fundación Formación y Empleo 
de Andalucía (FOREM-A) Resolución de la Delegación Provin-
cial de Cádiz del Servicio Andaluz de Empleo de la Consejería 
de Empleo y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía 
de fecha 24 de octubre de 2003 desestimatoria del recurso 
de reposición interpuesto contra Resolución de 30 de junio de 
2003, dictadas en expediente núm. 11-55/95, se ha dictado 
sentencia por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Tres de Sevilla, cuya parte dispositiva es del siguiente 
tenor literal:

«Fallo. Que debo estimar y estimo el recurso interpuesto 
por la representación procesal de Fundación Formación y 
Empleo de Andalucía (FOREM-A), asistida por el Letrado don 
Miguel Conde Villuendas contra Resolución de la Delegación 
Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz de Empleo de la Con-
sejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico de la Junta de An-
dalucía de fecha 24 de octubre de 2003, desestimatoria del 
recurso de reposición interpuesto contra Resolución de 30 de 
junio de 2003, que se anula por no resultar ajustada a dere-
cho; procediendo la devolución de la cantidad ingresada por el 
recurrente e intereses. Todo ello sin hacer pronunciamiento en 
materia de costas.»

Según lo establecido en los artículos 118 de la Consti-
tución, y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del 
Poder Judicial, y 104 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
he dispuesto el cumplimiento en sus propios términos de la 
expresada sentencia, así como su publicación en el BOJA.

Sevilla, 22 de abril de 2008.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 24 de marzo de 2008, por la que se 
concede la autorización administrativa de apertura y 
funcionamiento al centro docente privado de educación 
infantil «De Sol a Sol-Los Rosales» de Los Rosales, To-
cina (Sevilla).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña 
M.ª Luisa Aguilera Moya, representante de «Montero & Moya, 
S.C.», entidad titular del centro docente privado «De Sol a Sol-
Los Rosales», con domicilio en Plaza San Fernando, núm. 7 A, 
de Los Rosales, Tocina (Sevilla), en solicitud de autorización 
administrativa de apertura y funcionamiento del mencionado 
centro con 2 unidades del primer ciclo de educación infantil, 

acogiéndose a la Orden de 18 de junio de 2001, por la que 
se desarrolla la Disposición Adicional Cuarta del Real Decreto 
1004/1991. 

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la de-
bida forma por la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación en Sevilla.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído 
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección 
de Educación de la citada Delegación Provincial y de la Coordi-
nación Provincial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras 
y Servicios Educativos de la Consejería de Educación en dicha 
provincia.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgá-
nica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Edu-
cación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 
10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de 
diciembre); el Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por el 
que se establecen los requisitos mínimos de los Centros que 
impartan enseñanzas de régimen general no universitarias 
(BOE de 26 de junio); la Orden de 18 de junio de 2001, por 
la que se desarrolla la Disposición Adicional Cuarta del Real 
Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por el que se establecen 
los requisitos mínimos de los Centros que impartan enseñan-
zas de Régimen General no Universitarias, para determinados 
Centros de Educación Infantil (BOJA de 19 de julio); el Real De-
creto 806/2006, de 30 de junio, por el que se establece el ca-
lendario de aplicación de la nueva ordenación del sistema edu-
cativo, establecida por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de Educación (BOE de 14 de julio); el Decreto 109/1992, de 9 
de junio, sobre autorizaciones de Centros Docentes Privados 
para impartir Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 20 
de junio); y demás disposiciones aplicables.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización administrativa de aper-
tura y funcionamiento al centro docente privado de educación 
infantil «De Sol a Sol-Los Rosales», quedando con la configura-
ción definitiva que se describe a continuación: 

Denominación genérica: Centro docente privado de educación 
infantil. 
Denominación específica: De Sol a Sol-Los Rosales.
Código de Centro: 41016097.
Domicilio: Plaza San Fernando, núm. 7 A. 
Localidad: Los Rosales. 
Municipio: Tocina. 
Provincia: Sevilla. 
Titular: Montero & Moya, S.C. 
Composición resultante: 2 unidades del primer ciclo de educa-
ción infantil para 35 puestos escolares. 

Segundo. El personal que atienda las unidades del primer 
ciclo de educación infantil autorizadas deberá reunir los requisi-
tos sobre titulación que establece el Real Decreto 1004/1991, 
de 14 de junio (BOE de 26 de junio), y la Orden Ministerial de 
11 de octubre de 1994 (BOE de 19 de octubre).

Tercero. La titularidad del centro remitirá a la Delegación 
Provincial de la Consejería de Educación en Sevilla la relación 
del profesorado del mismo, con indicación de su titulación res-
pectiva.
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Cuarto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de 
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando 
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la pre-
sente Orden.

Contra la presente Orden que pone fin a la vía administra-
tiva, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposición 
ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, en el plazo de un 
mes desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con los ar-
tículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos me-
ses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo 
establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa. 

Sevilla, 24 de marzo de 2008. 

SEBASTIÁN CANO FERNÁNDEZ
Consejero de Educación 

 ORDEN de 31 de marzo de 2008, por la que se con-
cede la ampliación de la autorización administrativa de 
funcionamiento al centro docente privado de educación 
infantil «La Buhardilla II» de Dos Hermanas (Sevilla).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña Ana 
M.ª Llamas Mata, titular del centro docente privado de educa-
ción infantil «La Buhardilla II», con domicilio en C/ Genciana, 
núm. 30, Urbanización Olivar de Quintos, Dos Hermanas (Se-
villa), en solicitud de ampliación del mencionado centro en 2 
unidades de primer ciclo.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la de-
bida forma por la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación en Sevilla.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído 
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección 
de Educación de la citada Delegación Provincial y de la Coordi-
nación Provincial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras 
y Servicios Educativos de la Consejería de Educación en dicha 
provincia.

Resultando que el mencionado centro, con código 
41007643, tiene autorización administrativa para 4 unidades 
del primer ciclo de educación infantil para 56 puestos escola-
res, por Orden de 27 de junio de 2005 (BOJA de 25 de julio).

Resultando que consultados los antecedentes obrantes en 
la Dirección General de Planificación y Centros aparece que la 
titularidad del centro la ostenta «Doña Ana M.ª Llamas Mata».

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgá-
nica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educa-
ción (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 10 de 
diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de diciem-
bre); el Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por el que se 
establecen los requisitos mínimos de los Centros que impartan 
enseñanzas de régimen general no universitarias (BOE de 26 
de junio); el Real Decreto 806/2006, de 30 de junio, por el que 
se establece el calendario de aplicación de la nueva ordenación 
del sistema educativo, establecida por la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación (BOE de 14 de julio); el Decreto 
109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros Do-
centes Privados para impartir Enseñanzas de Régimen Gene-
ral (BOJA de 20 de junio); y demás disposiciones aplicables.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la ampliación de la autorización admi-
nistrativa de funcionamiento para 2 unidades de primer ciclo 
para 28 puestos escolares, al centro docente privado de edu-
cación infantil «La Buhardilla II», quedando con la configura-
ción definitiva que se describe a continuación: 

Denominación genérica: Centro docente privado de educación 
infantil. 
Denominación específica: La Buhardilla II.
Código de Centro: 41007643. 
Domicilio: C/ Genciana, núm. 30, Urbanización Olivar de Quintos. 
Localidad: Dos Hermanas. 
Municipio: Dos Hermanas. 
Provincia: Sevilla. 
Titular: Ana M.ª Llamas Mata. 
Composición resultante: 6 unidades del primer ciclo de educa-
ción infantil para 84 puestos escolares. 

Segundo. El personal que atienda las unidades del primer 
ciclo de educación infantil autorizadas deberá reunir los requisi-
tos sobre titulación que establece el Real Decreto 1004/1991, 
de 14 de junio (BOE de 26 de junio), y la Orden Ministerial de 
11 de octubre de 1994 (BOE de 19 de octubre).

Tercero. La titularidad del centro remitirá a la Delegación 
Provincial de la Consejería de Educación en Sevilla la relación 
del profesorado del mismo, con indicación de su titulación res-
pectiva. 

Cuarto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de 
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando 
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la pre-
sente Orden. 

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administra-
tiva, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposición 
ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, en el plazo de un 
mes desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con los ar-
tículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o 
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 31 de marzo de 2008.

SEBASTIÁN CANO FERNÁNDEZ
Consejero de Educación 

 ORDEN de 7 de abril de 2008, por la que se convo-
can estancias en otros países de la Unión Europea para 
el alumnado que cursa enseñanzas de formación profe-
sional inicial sostenidas con fondos públicos en centros 
docentes de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
para la realización del módulo de Formación en Cen-
tros de Trabajo durante el curso escolar 2008/2009.

La Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de An-
dalucía, establece entre sus principios generales la formación 
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integral del alumnado que posibilite el ejercicio de la ciudada-
nía, la comprensión del mundo y de la cultura, y la participa-
ción en el desarrollo de la sociedad del conocimiento. Para 
ello, entre las medidas de carácter educativo, recoge en sus 
artículos 74 y 76 la promoción de programas que conlleven la 
realización de la formación en centros de trabajo en países de 
la Unión Europea y el perfeccionamiento de un idioma extran-
jero, lo que permite conseguir el objetivo básico de avanzar en 
la adquisición de conocimientos y saberes propios e impres-
cindibles para el siglo XXI.

El módulo profesional de Formación en Centros de Tra-
bajo, regulado por la Orden de 31 de julio de 2001, tiene 
como una de sus finalidades la de completar la adquisición 
de la competencia profesional conseguida por los alumnos y 
alumnas en el centro docente mediante el conocimiento de 
los procesos productivos reales, de nuevas técnicas y tecno-
logías especializadas que, por sus características, no pueden 
ser alcanzadas en el propio centro docente. Por ello es nece-
sario que este módulo profesional se desarrolle en un ámbito 
productivo real, donde el alumnado pueda observar y desem-
peñar las funciones propias de las distintas ocupaciones rela-
tivas a una profesión.

La adquisición de la competencia lingüística en una o 
más lenguas extranjeras forma parte sustancial del currículum 
de determinados ciclos formativos y constituye el eje del Plan 
de Fomento del Plurilingüismo puesto en marcha por la Con-
sejería de Educación. La realización, total o parcial, de la fase 
de formación en centros de trabajo en otros países contribuye 
al logro de dicha competencia, en una situación de aprendi-
zaje real.

En este sentido, la Consejería de Educación viene con-
vocando desde el curso 2003 estancias en otros países de 
la Unión Europea mediante las Órdenes de 26 de marzo de 
2003; 15 de diciembre de 2004; 18 de marzo de 2005; 8 de 
marzo de 2006 y 16 de abril de 2007.

Por todo lo anterior, se hace necesario llevar a cabo la 
convocatoria para el próximo curso 2008/2009, adaptando a 
lo estipulado en la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, el proce-
dimiento desarrollado en anteriores convocatorias.

En virtud de lo expuesto, a propuesta de la Dirección Ge-
neral de Formación Profesional y Educación Permanente y de 
acuerdo con las facultades que me confiere la Ley 6/2006, de 
24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, 

D I S P O N G O

Primero. Objeto y ámbito de aplicación.
1. La presente Orden tiene por objeto convocar un mínimo 

de 100 estancias en otros países de la Unión Europea para 
el alumnado que cursa enseñanzas de formación profesional 
inicial sostenidas con fondos públicos en centros docentes 
públicos y privados concertados de la comunidad autónoma 
de Andalucía, para la realización del módulo de formación en 
centros de trabajo. 

2. Asimismo se establecen los requisitos y el procedi-
miento para la adjudicación de las mencionadas estancias.

3. El número de estancias concedidas podrá aumentar en 
función del número de solicitudes presentadas y de las dispo-
nibilidades presupuestarias de la Consejería de Educación.

Segundo. Duración de las estancias y fecha de realización.
1. Las estancias tendrán una duración total de ocho se-

manas, incluido el curso de preparación lingüística.
2. La fecha de realización será la prevista en la normativa 

que regula la realización del módulo profesional de formación 
en centros de trabajo. El alumnado matriculado en la oferta 
parcial de ciclos formativos y en el régimen de adultos de for-
mación profesional podrá acogerse a cualquiera de los perío-

dos establecidos en la normativa que los regula, con indepen-
dencia del número de horas totales del ciclo formativo.

3. En caso de que la duración de la estancia no permita 
realizar el número mínimo de horas establecidas en el currí-
culo de cada ciclo formativo para el desarrollo del módulo pro-
fesional de formación en centros de trabajo, el alumnado de-
berá completar su formación con anterioridad o posterioridad 
a su estancia en el extranjero.

Tercero. Cobertura de las estancias.
La cobertura de las estancias convocadas por la presente 

Orden comprenderá los siguientes conceptos:

a) Transporte internacional, mediante billete de ida y 
vuelta, desde una capital de provincia andaluza de partida 
hasta la localidad del país de destino de la Unión Europea en 
el que se realice la formación en centros de trabajo, y vice-
versa.

b) Alojamiento en el país de destino y ayuda para la ma-
nutención.

c) Seguro de viaje.
d) Tutor de acogida en el país de destino.
e) Tutor laboral en el centro de trabajo en el que se realice 

la formación.
f) Curso de perfeccionamiento del idioma en el país de 

destino durante las dos primeras semanas de la estancia.
g) Programa de prácticas en empresas en el país de destino.

Cuarto. Empresas colaboradoras.
1. La Consejería de Educación llevará a cabo las actuacio-

nes necesarias para la realización de las estancias, incluida la 
búsqueda de empresas ubicadas en países de la Unión Euro-
pea para la realización de la fase de formación en centros de 
trabajo del alumnado solicitante.

2. Los centros docentes podrán proponer empresas en el 
extranjero para la realización de las estancias reguladas por 
esta Orden. En este caso, el centro docente se hará cargo 
de la gestión completa de la estancia (transporte, curso de 
idioma, alojamiento, manutención, seguro y tutorización del 
solicitante) y de presentar un presupuesto detallado de los 
costes previstos para cada participante.

3. Asimismo, los centros docentes podrán proponer el 
desarrollo de la estancia del alumnado de su centro a través 
de un acuerdo con un centro educativo del país de acogida. 
En este caso, el centro docente se hará cargo de la gestión 
completa de la estancia (transporte, curso de idioma, aloja-
miento, manutención, seguro y tutorización del solicitante) y 
de presentar un presupuesto detallado de los costes previstos 
para cada participante.

4. En todos los supuestos la Consejería de Educación ve-
lará por la idoneidad de las empresas y los centros que se 
propongan para la formación en centros de trabajo.

Quinto. Requisitos de los solicitantes.
Podrán solicitar estas estancias los alumnos y alumnas 

que cumplan los siguientes requisitos:

1. Tener cumplidos 18 años de edad en la fecha prevista 
de inicio del viaje.

2. Estar matriculado en un ciclo formativo de formación 
profesional inicial sostenido con fondos públicos, en un centro 
público o privado concertado.

3. No haber sido beneficiario de becas o ayudas convo-
cadas para la misma finalidad procedentes de cualquier Admi-
nistración o Ente público o privado, nacional o internacional, 
durante el mismo curso.

4. Tener superados los módulos profesionales del ciclo 
formativo cursados en el centro educativo de acuerdo con la 
normativa vigente.
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5. Tener conocimientos básicos del idioma oficial del país 
para el que se solicita la estancia, o en su defecto del inglés.

Sexto. Solicitud, documentación y plazo.
1. Las solicitudes se presentarán según el modelo que se 

adjunta como Anexo I a esta Orden y se dirigirán al Director o 
Directora del centro docente donde el alumnado se encuentre 
matriculado, entregándose en la Secretaría del mismo.

2. La solicitud deberá ir acompañada de una copia del 
DNI o pasaporte en vigor. El alumnado extracomunitario adjun-
tará copia del permiso de residencia cuya vigencia englobará 
la totalidad del período de estancia en el extranjero.

3. El alumnado podrá optar por formular la solicitud de 
forma electrónica a través del Registro Telemático de la Junta 
de Andalucía creado por el Decreto 183/2003, de 15 de julio, 
por el que se regula la información y atención al ciudadano y 
la tramitación de procesos administrativos por medios elec-
trónicos.

4. Plazos para la presentación de solicitudes:

a) Entre el 12 y el 31 de mayo de 2008 para el alumnado 
que vaya a realizar el módulo de Formación en Centros de 
Trabajo en octubre de 2008.

b) Entre el 12 y el 31 de enero de 2009 para el alumnado 
que realice el módulo de Formación en Centros de Trabajo en 
mayo de 2009.

Séptimo. Actuaciones de los centros.
1. Una vez recibidas las solicitudes, los centros compro-

barán que éstas y la documentación acreditativa aportada
reúnen los requisitos establecidos en la presente convocatoria 
y procederán a grabar los datos de las mismas en el sistema 
de información para la gestión de centros SÉNECA.

2. A la documentación aportada por cada uno de los soli-
citantes, el centro docente deberá añadir:

a) Programa formativo concreto de actividades y tareas 
que ha de desarrollar cada solicitante en el centro de trabajo 
del país de acogida, con inclusión de las fórmulas previstas 
para el seguimiento y evaluación de las prácticas formativas. 
Será elaborado por el departamento de la familia profesional a 
la que pertenece el ciclo.

b) Informe del departamento de Idiomas, con Vº Bº de 
la Dirección del centro, en el que se haga constar la valora-
ción alfanúmerica del nivel de expresión y comprensión oral 
de al menos una lengua extranjera. Para ello se realizará una 
entrevista personal con el solicitante que se desarrollará en 
inglés, francés o alemán. El informe tendrá en cuenta el Marco 
Europeo de Referencia de Lenguas.

c) Informe de idoneidad, con Vº Bº de la Dirección del 
centro, realizado por el departamento de la familia profesional 
a la que pertenece el ciclo. Se ha de valorar la madurez del 
solicitante, su capacidad de adaptación y su actitud positiva y 
colaboradora ante las dificultades.

d) Datos personales del profesor o profesora designado/a 
por el centro para realizar el seguimiento del módulo de FCT 
y del alumnado en prácticas en otro país de la Unión Europea.

e) Currículum Vitae Europass realizado por la persona so-
licitante. (Disponible en SÉNECA.)

f) Cuestionario cumplimentado por el solicitante en el 
idioma del país para el que se solicita la estancia o inglés en 
su defecto. (Disponible en SÉNECA.)

3. En caso de que el centro docente proponga la empresa, 
deberá remitir a la Dirección General de Formación Profesional 
y Educación Permanente una «Carta de Compromiso», según 
Anexo II a esta Orden, junto con el presupuesto detallado y 
previsto del coste de la estancia de cada participante.

4. En el supuesto de que el centro docente proponga un 
acuerdo con otro centro extranjero, se remitirá a la Dirección 

General de Formación Profesional y Educación Permanente la 
«Carta de Compromiso» que aparece como Anexo III a esta 
Orden, junto con el presupuesto detallado y previsto del coste 
de la estancia de cada participante.

5. En el plazo de ocho días hábiles contados a partir de 
la finalización del plazo establecido para la presentación de 
solicitudes, los centros docentes remitirán a la Dirección Ge-
neral de Formación Profesional y Educación Permanente las 
solicitudes y documentación correspondiente al alumnado de 
su centro.

Octavo. Criterios de selección.
La selección de los solicitantes se realizará teniendo en 

cuenta los siguientes criterios:

a) Haber obtenido valoración positiva en los informes del 
centro docente a que hace referencia el apartado anterior.

b) Estar cursando un ciclo formativo bilingüe.
c) Pertenecer a un centro que participe en proyectos eu-

ropeos de formación profesional.

Noveno. Comisión de Selección.
1. Para el estudio y selección de las solicitudes presenta-

das, se constituirá una Comisión de Selección integrada por 
los siguientes miembros: 

a) El/la Jefe/a de Servicio de Formación Profesional Espe-
cífica, que actuará como Presidente/a.

b) El/la Jefe/a de Servicio de Ordenación de Enseñanzas 
Artísticas y Deportivas.

c) Tres inspectores o inspectoras propuestos por la Vice-
consejería de Educación.

d) Dos profesores o profesoras de distintas especialida-
des de Formación Profesional.

e) Un funcionario o funcionaria de la Dirección General 
de Formación Profesional y Educación Permanente y un fun-
cionario o funcionaria de la Dirección General de Ordenación 
y Evaluación Educativa, que actuarán como secretarios o se-
cretarias.

2. La Comisión de Selección comprobará que las solicitu-
des cumplen los requisitos de la convocatoria. Si se observara 
que la documentación fuera incompleta, se requerirá a los cen-
tros docentes para que, en el plazo de diez días, subsanen la 
falta o completen la documentación preceptiva, con indicación 
de que si así no lo hicieran dicha solicitud será desestimada.

3. Realizadas las subsanaciones, la Comisión procederá 
al estudio de las solicitudes en función de los criterios esta-
blecidos en la presente Orden y elaborará un listado de soli-
citantes admitidos y excluidos, con indicación de los motivos 
de exclusión.

4. La Comisión de Selección elevará a la persona titular 
de la Dirección General de Formación Profesional y Educación 
Permanente una propuesta de resolución de la presente con-
vocatoria.

Décimo. Resolución.
1. A propuesta de la Comisión de Selección, la persona 

titular de la Dirección General de Formación Profesional y Edu-
cación Permanente resolverá la convocatoria asignando las 
estancias disponibles y dejando en reserva al resto de los soli-
citantes no excluidos, para cubrir posibles renuncias. 

2. La Resolución de la persona titular de la Dirección Ge-
neral de Formación Profesional y Educación Permanente se 
publicará en el tablón de anuncios de la Consejería de Educa-
ción y en la página web www.juntadeandalucia.es/educacion, 
esta última a los meros efectos informativos.

3. La Resolución se efectuará antes del 3 de septiembre 
de 2008 para la salida de octubre y antes del 3 de abril de 
2009 para la salida de mayo.
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4. Contra la presente Resolución, que no pone fin a la 
vía administrativa, cabe interponer en el plazo de un mes, a 
contar desde el día siguiente a su notificación, recurso de al-
zada ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, conforme a 
lo establecido en los artículos 107.1 y 114 y siguientes de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Undécimo. Obligaciones del alumnado seleccionado.
1. El alumnado seleccionado deberá presentar en el plazo 

de cinco días hábiles desde la publicación de la resolución un 
documento de aceptación o renuncia, conforme al modelo del 
Anexo IV, en la secretaría de su centro docente. En caso de 
que, transcurrido este plazo, algún alumno o alumna no hu-
biese presentado el citado documento, se procederá a cubrir 
su plaza con otro solicitante de la lista de espera que se ajuste 
a las características de la estancia vacante. 

2. La firma del documento de aceptación implica la emi-
sión inmediata de los billetes, la formalización del seguro y la 
reserva de la estancia; por lo que una vez aceptado el compro-
miso sólo podrán ser contempladas las renuncias por causas 
especificadas en la cobertura del seguro.

3. Los alumnos y alumnas que no finalicen la estancia por 
causas no recogidas en las coberturas del seguro serán res-
ponsables de gestionar su vuelta anticipada a nuestro país.

4. El alumnado que no proceda de países de la Unión 
Europea es responsable de tener toda su documentación en 
regla y de informarse en la embajada del país en el que reali-
zará la estancia de los trámites necesarios para que ésta sea 
posible.

5. Los alumnos y alumnas seleccionados deben asistir a 
la reunión informativa convocada por la Dirección General de 
Formación Profesional y Educación Permanente previa a la sa-
lida. En esta reunión, el alumnado recibirá documentación e 
información sobre la estancia que le ha sido adjudicada.

6. El alumnado seleccionado firmará la aceptación de las 
condiciones antes de iniciar la estancia. En ellas se compro-
mete a cumplir con su programa de prácticas y con las nor-
mas establecidas por la organización y las propias del país 
destinatario.

7. Cualquier alteración que se produzca en el cumpli-
miento de las condiciones de participación por parte del parti-
cipante, podrá suponer su exclusión del programa y su regreso 
inmediato.

Duodécimo. Tutores.
1. En el país de destino, cada alumno o alumna contará 

con un tutor de acogida, que será la persona de referencia 
durante su estancia. 

2. Igualmente, en la empresa o centro de trabajo cada 
alumno o alumna contará con un tutor laboral que participará 
en su proceso formativo.

3. En cualquier caso, el tutor docente del centro educa-
tivo al que pertenece el alumnado será el responsable del 

seguimiento y evaluación del desarrollo de la estancia y prác-
ticas formativas, y de establecer la periodicidad con la que se 
realizará ese seguimiento.

Decimotercero. Acuerdos de colaboración formativa.
Los acuerdos de colaboración formativa se ajustarán a lo 

establecido en la Orden de 31 de julio de 2001 por la que se 
regulan.

Decimocuarto. Escuelas de Arte.
La presente Orden será de aplicación a las Escuelas de 

Arte para la realización de la fase de formación práctica en em-
presas, estudios o talleres con las siguientes particularidades:

a) La duración de las estancias será de dos a cuatro se-
manas. El plazo de solicitud será el comprendido entre el 12 y 
el 31 de enero.

b) La remisión de las solicitudes por los centros educati-
vos se harán a la Dirección General de Ordenación y Evalua-
ción Educativa.

c) La resolución corresponderá a la persona titular de la 
Dirección General de Ordenación y Evaluación Educativa.

Decimoquinto. Información a la comunidad educativa.
Los Directores y Directoras de los centros docentes dis-

pondrán lo necesario para que la presente Orden sea cono-
cida por todos los sectores de la comunidad educativa del 
centro docente.

Decimosexto. Desarrollo de la presente Orden.
Se autoriza a la Dirección General de Formación Profesio-

nal y Educación Permanente para que dicte las instrucciones 
necesarias para la ejecución de la presente Orden.

Decimoséptimo. Recursos.
Contra la presente Orden, que pone fin a la via adminis-

trativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, contados a 
partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-administrativo 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo; o, potestativa-
mente, recurso de reposición en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía, ante el Excmo. Sr. Consejero de 
Educación, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 107.1, 
116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Decimoctavo. Efecto.
La presente Orden surtirá efecto al día siguiente al de su 

publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 7 de abril de 2008

SEBASTIÁN CANO FERNÁNDEZ
Consejero de Educación 
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Dirección General de Formación Profesional y Educación 
Permanente.

ANEXO I 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

        

          SOLICITUD

ESTANCIA EN OTROS PAISES DE LA UNIÓN EUROPEA PARA LA REALIZACIÓN DEL 
MÓDULO DE FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO POR EL ALUMNADO QUE 
CURSA ENSEÑANZAS DE FORMACIÓN PROFESIONAL INICIAL SOSTENIDAS CON 
FONDOS PÚBLICOS.  
        
D/Dª.: ............................................................................................................................................

Con D.N.I.: ..........................., Alumno/a de ..... Curso del Ciclo Formativo ................................. 

de Grado ......................................................................................................................................

E X  P O N E : 

Su deseo de realizar el Módulo de Formación en Centros de Trabajo en un país de la Unión 
Europea, de conformidad con lo establecido en la Orden de la Consejería de Educación, de 
fecha ....... de ....................... de ...........................de .................. (BOJA nº ............................ de 
......................................)

Y   S O L I C I T A : 

La iniciación por parte del Centro donde cursa sus estudios, de la tramitación de la solicitud, 
así como de toda la documentación necesaria para dicho fin. 

En ................................................ a ........... de .............................. de .......................................

                                                     EL/LA SOLICITANTE 

                    Fdo.: ...................................................................................... 

SR/A. DIRECTOR/A DEL CENTRO DOCENTE......................................................................... 

REGISTRO DE ENTRADA  EN EL CENTRO REGISTRO DE SALIDA  DEL  CENTRO 
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Dirección General de Formación Profesional y Educación 
Permanente.

                                         ANEXO II 

ESTANCIA EN OTROS PAISES DE LA UNIÓN EUROPEA PARA LA REALIZACIÓN DEL 
MÓDULO DE FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO POR EL ALUMNADO QUE 
CURSA ENSEÑANZAS DE FORMACIÓN PROFESIONAL INICIAL SOSTENIDAS CON 
FONDOS PÚBLICOS. 

DECLARACIÓN DE COMPROMISO DE LA EMPRESA COLABORADORA 

D/ñª. ....................................................................................................., en calidad de (cargo):

............................................, de la empresa .............................................................................

con domicilio en ......................................................., teléfono .................................................

fax: .............................. y correo electrónico ............................................................................

D E C L A R A 

La disponibilidad de la empresa colaboradora de conformidad con lo establecido en la Orden 
de la Consejería de Educación de ...... de ............... de ..........., por la que se convocan 
estancias en otros países de la Unión Europea para el alumnado que curse enseñanzas de 
Formación Profesional Inicial sostenidas con fondos públicos en centros docentes de la 
Comunidad Aútonoma de Andalucía, para la realización del módulo de Formación en Centros 
de Trabajo durante el curso académico ............................. 

Y para que conste expido la presente declaración en .................................................................. 
A ............... de .............................. de ............................... 

             (Sello de la Empresa)                 EL /LA REPRESENTANTE DE LA EMPRESA. 

                                                      Fdo.: ..............................................................................
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Dirección General de Formación Profesional y Educación 
Permanente.

           

ANEXO III 

ESTANCIA EN OTROS PAISES DE LA UNIÓN EUROPEA PARA LA REALIZACIÓN 
DEL MÓDULO DE FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO POR EL 
ALUMNADO QUE CURSA ENSEÑANZAS DE FORMACIÓN PROFESIONAL 
INICIAL SOSTENIDAS CON FONDOS PÚBLICOS. 

DECLARACIÓN DE COMPROMISO DEL CENTRO EDUCATIVO DE ACOGIDA. 

D/ñª. ................................................................................, en calidad de responsable 

del Centro Educativo .................................................................................................. 

    con domicilio en ................................................................................................, de la 

     localidad de ........................................., en ...............................................................,

teléfono ....................., fax: ................. y correo electrónico .....................................

D E C L A R A 

1º.- Conoce el programa formativo de intercambio del centro docente  
................................ de la localidad de .............................................. de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, para la realización del módulo de Formación en 
Centros de Trabajo del ciclo formativo de .........................., de la Familia Profesional 
de .......................... durante el curso académico ............................. 

2º.- Se compromete a facilitar la estancia formativa del alumnado en los términos 
que se establecen en la Orden de la Consejería de Educación de .............. de 
........... de ..........., por la que se convocan estancias en otros países de la Unión 
Europea para el alumnado que curse enseñanzas de Formación  Profesional Inicial 
sostenidas con fondos públicos en centros docentes de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, para la realización del módulo de Formación en Centros de Trabajo 
durante el curso académico .................... 

Y para que conste expido la presente declaración en, ................................................. 

de ............. de ................................ de .............. 

          (Sello del Centro)              EL/LA RESPONSABLE DEL CENTRO 

       Fdo.: .................................................... 
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Dirección General de Formación Profesional y Educación 
Permanente.

            ANEXO IV 

ESTANCIA  EN OTROS PAISES DE LA UNIÓN EUROPEA PARA  LA 
REALIZACIÓN DEL MÓDULO DE FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO POR 
EL ALUMNADO QUE CURSA ENSEÑANZAS DE FORMACIÓN PROFESIONAL 
INICIAL SOSTENIDAS CON FONDOS PÚBLICOS. 

DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE LA ACEPTACIÓN/RENUNCIA DE LA 
ADJUDICACIÓN.

D/Dª:..............................................................................................................................................

Con D.N.I.: ................................................, alumno/a del centro docente  
.......................................................................................................................................................

Provincia de ........................................... en el Ciclo Formativo de ..............................................

D E C L A R A

1º- Que tras haber sido adjudicatario/a para la realización de una estancia de........ semanas 
en ................................................... (país adjudicado). 

2º ACEPTA llevar a cabo la estancia y se  COMPROMETE a cumplir el programa 
establecido para el desarrollo de la misma, Asimismo, entiende que se emitirá un billete al 
destino aceptado, que no tiene posible devolución. 

Correo electrónico de contacto: ...................................................................................................
(escribir con letra muy clara. Es un dato imprescindible) 

3º RENUNCIA a la mencionada estancia y así lo hace constar para que la plaza pueda ser       
adjudicada a otro/a solicitante. 

                      

       En ............................ a ............... de .......................... de ....................... 

                                          EL/LA ADJUDICATARIO/A 

            Fdo.:........................................................................................
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4.  Administración de Justicia

 JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

EDICTO de 3 de abril de 2008, del Juzgado de 
Primera Instancia núm. Catorce de Sevilla, dimanan-
te de procedimiento ordinario núm. 392/2007. (PD. 
2157/2008).

NIG: 4109142C20070012846.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 392/2007. Nego-
ciado: A.
De: Don Pedro Izquierdo Millán y Lázaro Fernández Gutiérrez.
Procuradora: Sra. Aurora Ruiz Alcantarilla.
Contra: Herencia yacente de Santiago Muñoz Molina e ignora-
dos y desconocidos herederos de Santiago Muñoz Molina.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Procedimiento Ordinario 392/2007, 
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Catorce de 
Sevilla a instancia de Pedro Izquierdo Millán y Lázaro Fernán-
dez Gutiérrez contra herencia yacente de Santiago Muñoz Mo-
lina e ignorados y desconocidos herederos de Santiago Muñoz 
Molina sobre, se ha dictado la sentencia que, copiada en su 
encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NÚM. 327

En Sevilla, a treinta y uno de marzo de dos mil ocho.

Doña María José Moreno Machuca, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número catorce de Sevilla, ha 
visto los presentes autos de Juicio Ordinario, seguidos en este 
Juzgado con el número 392/2007, a instancias de don Pedro 
Izquierdo Millán y don Lázaro Fernández Gutiérrez, representa-
dos por la Procuradora doña Aurora Ruiz Alcantarilla, contra la 
Herencia Yacente de don Santiago Muñoz Molina y sus ignora-
dos y desconocidos herederos.

F A L L O

Que estimando parcialmente la demanda interpuesta por 
don Pedro Izquierdo Millán y don Lázaro Fernández Gutiérrez, 
representados por la Procuradora doña Aurora Ruiz Alcantari-
lla contra la Herencia Yacente de don Santiago Muñoz Molina 
y sus ignorados y desconocidos herederos, debo condenar y 
condeno a los demandados, conjunta y solidariamente, al pago 
de 7.350,86 euros a favor de don Lázaro Fernández Gutiérrez; 
y 168.692,91 euros a don Pedro Izquierdo Millán, cantidades 
que devengarán el interés legal desde la fecha de interposición 
de la demanda hasta la de la presente sentencia, y el previsto 
en el artículo 576 de la LEC desde la fecha de ésta hasta su 
completo pago, debiendo abonar cada parte las costas ocasio-
nadas a su instancia y las comunes por mitad.

Contra esta resolución cabe interponer recurso de apela-
ción ante la Ilma. Audiencia Provincial de Sevilla. El recurso se 
preparará por medio de escrito presentado en este Juzgado en 
el plazo de cinco días hábiles contados desde el día siguiente 
de la notificación, limitándose a citar la resolución apelada y 
manifestando la voluntad de recurrir, con expresión de los pro-
nunciamientos que impugna.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en 
esta instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a los 
demandados herencia yacente de Santiago Muñoz Molina e ig-
norados y desconocidos herederos de Santiago Muñoz Molina, 
extiendo y firmo la presente en Sevilla a tres de abril de dos 
mil ocho.- El/La Secretario. 

 JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
E INSTRUCCIÓN

EDICTO de 6 de febrero de 2008, del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción núm. Dos de Almu-
ñécar, dimanante del Procedimiento Ordinario núm. 
27/2006. (PD. 2158/2008).

NIG: 1801741C20062000029.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 27/2006. Negociado: C2.
Sobre: Ac. Declarativa de condena.
De: Don Juan de Dios Gómez-Villalva Pelayo y 3 más.
Procuradora: Sra. Cabrera Carrascosa, Aurora.
Letrado: Sr. Carlos González-Sancho López.
Contra: Herencia yacente y desconocidos herederos de don 
José Montealegre Palacios y Francisca Pelayo Montealegre.

E D I C T O

En el Procedimiento Ordinario núm. 27/06 tramitado en 
este Juzgado de 1.ª Instancia e Instrucción núm. Dos de Almu-
ñécar, se ha dictado Sentencia cuyo encabezamiento y fallo 
son del tenor literal siguiente:

«SENTENCIA

En Almuñécar, a uno de febrero de dos mil ocho.

Vistos por mí, María Marta Cortés Martínez, Juez susti-
tuta del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 
Dos de Almuñécar, los presentes autos número 27/2006 de 
Juicio Ordinario sobre acción real, promovido a instancia de 
don Juan de Dios, doña Elena, don Francisco y doña Beatriz 
Gómez-Villalva Pelayo y en su representación la Procuradora 
de los Tribunales, doña Aurora Cabrera Carrascosa y asistida 
en la dirección letrada por el Letrado don Carlos González 
Sancho Rodríguez contra doña Francisca Pelayo Montealegre, 
Herencia yacente de don José Montealegre Palacios y Here-
deros de don José Montealegre Palacios, procedo a dictar la 
presente Sentencia sobre la base de los siguientes:

F A L L O

Que debo estimar y estimo la demanda presentada por 
la Procuradora de los Tribunales, doña Aurora Cabrera Carras-
cosa, en nombre y representación de don Juan de Dios, doña 
Elena, don Francisco y doña Beatriz Gómez-Villalva Pelayo 
contra doña Francisca Pelayo Montealegre, Herencia yacente 
de don José Montealegre Palacios y Herederos de don José 
Montealegre Palacios,

I. Declarando.
- Que don Juan de Dios, don Francisco, doña Beatriz y 

doña Elena Gómez-Villalva Pelayo son propietarios, por cuar-
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tas partes indivisas, de la finca registral núm. 25.347, inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Almuñécar, al Tomo 994, 
Libro 298, Folio 50, cuya descripción registral es la siguiente:

«Urbana: Número veinticinco, piso sexto, letra J, en planta 
séptima de alzado o de áticos, contada la baja, sexta de pisos 
o áticos del edificio en Almuñécar, Paseo de Prieto Moreno, 
tres. Se destina a vivienda con varias dependencias y servi-
cios. Tiene una superficie construida de setenta y ocho metros 
cuadrados y cinco decímetros cuadrados. Linda -teniendo en 
cuenta su puerta particular de entrada-: Frente, pasillo de en-
trada a los pisos; derecha, piso tipo K-L; izquierda, un patio de 
luces y piso tipo I; y espalda, aires del Paseo Prieto Moreno. 
Cuota: Dos enteros doscientas treinta y cinco milésimas por 
ciento».

- Que don Juan de Dios, don Francisco, doña Beatriz y 
doña Elena Gómez-Villalva Pelayo adquirieron esta finca a don 
José Montealegre Palacios, con DNI núm. 23.440.314, me-
diante contrato privado de compraventa, de fecha 27 de abril 
de 1990, por la cantidad de 7.000.000 de pesetas más una 
renta vitalicia de 250.000 pesetas mensuales.

II. Condenando a los demandados a estar y pasar por la 
citada declaración de propiedad a favor de la parte actora, or-
denando la nueva inscripción registral y disponiendo la can-
celación de cuantas inscripciones resulten contradictorias y 
fueran procedentes, una vez sea firme la presente sentencia.

III. No se hace expreso pronunciamiento sobre las costas 
procesales.

Líbrese el oportuno mandamiento al Registro de la Propie-
dad de Almuñécar, con testimonio de la presente Sentencia, 
tras declaración de su firmeza y dése cumplido mandamiento.

Notifíquese esta Resolución a las partes, haciéndoles sa-
ber que la misma no es firme y que contra ella cabe recurso 
de apelación en el plazo de cinco días a partir de su notifica-
ción y en su caso conocerá la llustrísima Audiencia Provincial 
de Granada.

Así, por esta mi Sentencia, de la que se expedirá testi-
monio para su unión a los autos de su razón, la pronuncio, 
mando y firmo.»

Y como consecuencia del ignorado paradero de la heren-
cia yacente y los desconocidos herederos de don José Mon-
tealegre Palacios, se extiende el presente para que sirva a los 
mismos de cédula de notificación en forma.

Almuñécar, a seis de febrero de dos mil ocho.- El/La Se-
cretario. 

 EDICTO de 8 de abril de 2008, del Juzgado de Pri-
mera Instancia e Instrucción núm. Dos de Peñarroya-
Pueblonuevo, dimanante de Divorcio Contencioso núm. 
308/2006.

NIG: 1405242C20060000517.
Procedimiento: Familia. Divorcio Contencioso 308/2006. Ne-
gociado: FG.
Sobre: Divorcio.
De: Don Ramiro Antonio Monfort Gómez.

Procurador: Sr. Balsera Palacios, Francisco.
Letrado: Sr. Ramírez Cañuelo, Manuel.
Contra: Doña Lina María Tapasco Crisales.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Familia. Divorcio Contencioso 
308/2006, seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. 
Dos de Peñarroya-Pueblonuevo a instancia de don Ramiro An-
tonio Monfort Gómez, contra doña Lina María Tapasco Crisa-
les, sobre divorcio, se ha dictado la sentencia que, copiada en 
su encabezamiento y fallo, es como sigue:

S E N T E N C I A

En Peñarroya-Pueblonuevo, a veintidós de febrero de dos 
mil ocho, habiendo visto los presentes autos de Divorcio núm. 
308/2006, promovidos por el Procurador de los Tribunales 
don Francisco Balsera Palacios, en nombre y representación 
de don Ramiro Antonio Monfort Gómez, asistido del Letrado 
don Manuel Ramírez Cañuelo, frente a doña Lina María Ta-
pasco Crisales, en situación de rebeldía procesal.

F A L L O

Estimo íntegramente la demanda de divorcio presentada 
por el Procurador don Francisco Balsera Palacios, en nombre y 
representación de don Ramiro Antonio Monfort Gómez, frente 
a doña Lina María Tapasco Crisales, y así declaro la disolución 
por divorcio del matrimonio de los citados cónyuges.

Imponiéndose las costas de oficio.
Notifíquese la presente Sentencia a las partes. Llévese 

testimonio de la misma a los Autos.
Contra esta Sentencia cabe interponer recurso de apela-

ción ante la Ilma. Audiencia Provincial de Córdoba en el plazo 
de cinco días desde su notificación. Haciendo saber a las 
partes que, conforme establece el artículo 774.5 de la LEC, 
«Los recursos que, conforme a la Ley, se interpongan contra 
la sentencia no suspenderán la eficacia de las medidas que 
se hubieren acordado en ésta. Si la impugnación afectara úni-
camente a los pronunciamientos sobre medidas, se declarará 
la firmeza del pronunciamiento sobre la nulidad, separación o 
divorcio».

Y firme que sea esta resolución, expídase el oportuno 
despacho para la anotación marginal de la misma en la ins-
cripción de matrimonio en los términos del artículo 755 de la 
LEC.

Así, por esta Sentencia, definitivamente juzgando en la 
Primera Instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

E.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la 
demandada doña Lina María Tapasco Crisales, actualmente 
en ignorado paradero, y su fijación en el tablón de anuncios 
de este Juzgado, así como su publicación en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, extiendo y firmo la presente en Pe-
ñarroya-Pueblonuevo, a ocho de abril de dos mil ocho.- El/La 
Secretario. 
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5.  Anuncios

5.1.  Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 4 de marzo de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Almería, por la que se anuncia la adjudi-
cación mediante procedimiento negociado sin publicidad 
del contrato de gestión de servicio público para la atención 
especializada en régimen de internado de personas mayo-
res en la Residencia de Personas Mayores Fuente Vícar de 
la Gangosa de Vícar (Almería) (AL G.S.P. 06/2008).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de la Consejería para 

la Igualdad y Bienestar Social en Almería.
b) Número de expediente: AL-G.S.P. 06/2008.
c) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Ges-

tión de Servicios Sociales (Sección Autorizaciones y Conciertos).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Gestión de Servicio Público. Modali-

dad Concierto.
b) Descripción del objeto: La atención especializada en ré-

gimen de internado de personas mayores en la Residencia de 
Personas Mayores Fuente Vícar, La Gangosa de Vícar (Almería).

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 

267.440,64 €.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 4.3.2008.
b) Contratista: Proyectos Sociosanitarios del Sureste, S.L., 

entidad titular del centro «Residencia de personas mayores 
Fuente Vícar de La Gangosa de Vícar» (Almería).

c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 267.440,64 €.

Almería, 4 de marzo de 2008.- El Delegado, Luis López 
Jiménez. 

 RESOLUCIÓN de 4 de marzo de 2008, de la De-
legación Provincial de Almería, por la que se anuncia 
la adjudicación mediante procedimiento negociado sin 
publicidad del contrato de gestión de servicio público 
para la atención especializada en régimen de internado 
de personas mayores en la Residencia de Personas Ma-
yores la Purísima de Almería (Al G.S.P. 04/2008)

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de la Consejería para 

la Igualdad y Bienestar Social en Almería.
b) Número de expediente: AL-G.S.P. 04/2008.
c) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Ges-

tión de Servicios Sociales (Sección, Autorizaciones y Conciertos).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Gestión de Servicio Público. Modali-

dad Concierto.
b) Descripción del Objeto: La atención especializada en 

régimen de internado de personas mayores en la Residencia 
de Personas Mayores la Purísima de Almería.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 
668.601,60 €

5. Adjudicación.
a) Fecha: 4.3.2008.
b) Contratista: Servicios Geriátricos de Almería, S.L., enti-

dad concesionaria del centro «Residencia de personas mayo-
res la Purísima» de Almería.

c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 668.601,60 €.

Almería, 4 de marzo de 2008.- El Delegado, Luis López 
Jiménez. 

 RESOLUCIÓN de 4 de marzo de 2008, de la De-
legación Provincial de Almería, por la que se anuncia 
la adjudicación mediante procedimiento negociado sin 
publicidad del contrato de gestión de servicio público 
para la atención especializada en régimen de internado 
de personas mayores en la Residencia de Personas Ma-
yores Valleluz de Illar (Almería) (Al G.S.P. 07/2008).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de la Consejería para 

la Igualdad y Bienestar Social en Almería.
b) Número de expediente: AL-G.S.P. 07/2008.
c) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Ges-

tión de Servicios Sociales (Sección Autorizaciones y Conciertos).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Gestión de Servicio Público. Modali-

dad Concierto.
b) Descripción del objeto: La atención especializada en 

régimen de internado de personas mayores en la Residencia 
de Personas Mayores Valleluz, de Illar (Almería).

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 481.393,15 €.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 4.3.2008.
b) Contratista: Resillar, S.L., entidad titular del Centro «Re-

sidencia de Personas Mayores Valleluz de Illar», Almería.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 481.393,15 €.

Almería, 4 de marzo de 2008.- El Delegado, Luis López 
Jiménez. 

 RESOLUCIÓN de 4 de marzo de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se anuncia la 
adjudicación mediante procedimiento negociado sin pu-
blicidad del contrato de gestión de servicio público para 
la atención especializada en régimen de internado de 
personas mayores en la Residencia de Personas Mayores 
San Rafael, S.L., de Níjar (Almería) (AL G.S.P. 02/2008).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de la Consejería para 

la Igualdad y Bienestar Social en Almería.
b) Número de expediente: AL-G.S.P. 02/2008.
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c) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Ges-
tión de Servicios Sociales (Sección Autorizaciones y Conciertos).

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Gestión de Servicio Público. Modali-

dad Concierto.
b) Descripción del objeto: La atención especializada en 

régimen de internado de personas mayores en la Residencia 
de Personas Mayores San Rafael, S.L., de Níjar (Almería).

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 40.116,10 €.
a) Fecha: 4.3.2008.
b) Contratista: Residencia San Rafael, S.L., entidad titular 

del centro «Residencia de personas mayores San Rafael, S.L. 
de Níjar» (Almería).

c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 40.116,10 €.

Almería, 4 de marzo de 2008.- El Delegado, Luis López 
Jiménez. 

 RESOLUCIÓN de 4 de marzo de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se anuncia la 
adjudicación mediante procedimiento negociado sin pu-
blicidad del contrato de gestión de servicio público para 
la atención especializada en régimen de internado de 
personas mayores en la Residencia de Personas Mayores 
Comarcal de Vélez Rubio (Almería) (AL G.S.P. 03/2008).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de la Consejería para 

la Igualdad y Bienestar Social en Almería.
b) Número de expediente: AL-G.S.P. 03/2008.
c) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Ges-

tión de Servicios Sociales (Sección Autorizaciones y Conciertos).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Gestión de Servicio Público. Modali-

dad Concierto.
b) Descripción del objeto: La atención especializada en 

régimen de internado de personas mayores en la Residencia 
de Personas Mayores Comarcal, de Vélez Rubio (Almería).

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 

26.744,06 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 4.3.2008.
b) Contratista: Residencia Comarcal de Personas Mayo-

res, S.L., entidad titular del centro «Residencia de personas 
mayores Comarcal de Vélez Rubio» (Almería).

c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 26.744,06 euros.

Almería, 4 de marzo de 2008.- El Delegado, Luis López 
Jiménez 

 RESOLUCIÓN de 4 de marzo de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se anuncia la 
adjudicación mediante procedimiento negociado sin pu-
blicidad del contrato de gestión de servicio público para 
la atención especializada en régimen de internado de 
personas mayores en la Residencia de Personas Mayores 
Veraparaiso, S.L., de Vera (Almería) (AL G.S.P. 01/2008).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de la Consejería para 

la Igualdad y Bienestar Social en Almería.

b) Número de expediente: AL-G. S.P. 01/2008.
c) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de 

Gestión de Servicios Sociales (Sección Autorizaciones y Con-
ciertos).

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Gestión de Servicio Público. Modali-

dad Concierto.
b) Descripción del objeto: La atención especializada en 

régimen de internado de personas mayores en la Residencia 
de Personas Mayores Veraparaiso, S.L., de Vera (Almería).

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 

26.744,06 €.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 4.3.2008.
b) Contratista: Residencia Veraparaiso, S.L., entidad titu-

lar del centro «Residencia de Personas Mayores Veraparaiso, 
S.L. de Vera» (Almería).

c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 26.744,06 €.

Almería, 4 de marzo de 2008.- El Delegado, Luis López 
Jiménez. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 18 de abril de 2008, de la Direc-
ción General de Planificación y Gestión de la Agencia 
Andaluza del Agua, por la que se anuncia la adjudica-
ción del contrato que se cita (Expte. A6.329.924/2111 
2077/2007/G/00).

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del 
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administracio-
nes Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, 
de 16 de junio, la Agencia Andaluza del Agua hace pública la 
adjudicación del contrato que a continuación se detalla:

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Agencia Andaluza del Agua.
Dirección: Avda. Americo Vespucio, núm. 5-2, 41092, 

Sevilla.
Tlfno.: 955 625 230. Fax: 955 625 293.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Título: «Colectores y EDAR de Villanueva del Rosario 

(Málaga)».
Núm. de expediente: 2077/2007/G/00 (A6.329.924/2111).
c) Fecha de publicación del anuncio de licitación: BOJA 

núm. 248, de 19.12.2007.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: 2.315.147,56 euros (inc. IVA).
5. Adjudicación. 
a) Fecha: 18.4.2008.
b) Contratista: Dytras, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 2.097.042,20 euros.

Sevilla, 18 de abril de 2008.- La Directora General, María 
Emilia Sainz de Baranda Muñoz. 
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 ANUNCIO de 17 de abril de 2008, de la Dirección 
General de Planificación y Gestión de la Agencia Anda-
luza del Agua, de adjudicación de contrato que se cita 
(Expte. 2003/2007/G/00).

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del 
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administracio-
nes Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, 
de 16 de junio, la Agencia Andaluza del Agua hace pública la 
adjudicación del contrato que a continuación se detalla:

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Agencia Andaluza del Agua.
Dirección: Avda. Américo Vespucio, núm. 5-2. 41092, Sevilla.
Tlfno.: 955 625 230; Fax: 955 625 293.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.
b) Título: «Estudios alternativos tratamiento de lodos en 

Sevilla y Huelva».
Número de expediente: 2003/2007/G/00.
c) Fecha de publicación del anuncio de licitación: BOJA 

núm. 236, de 30.11.2007.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: 143.281,80 euros (inc. IVA).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 16.4.2008.
b) Contratista: UTE Ingeniería y Gestión del Sur-Biomasa 

Peninsular.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 115.536,00 euros (inc. IVA).

Sevilla, 17 de abril de 2008.- La Directora General, 
M.ª Emilia Sainz de Baranda Muñoz. 

 EMPRESAS PÚBLICAS

RESOLUCIÓN de 24 de abril de 2008, del Ente 
Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educa-
tivos, por la que se anuncia el concurso por procedi-
miento abierto, para la contratación que se cita (Expte. 
0015/ISE1/2008). (PD. 2134/2008).

1. Entidad adjudicadora. 
a) Organismo: Ente Público Andaluz de Infraestructuras y 

Servicios Educativos.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Ge-

neral.
c) Número de expediente: 0015/ISE1/2008. 
d) Dirección: Avda. Arboleda, s/n; Edificio Aljarafe Empre-

sarial. 
e) Localidad y código postal: Tomares (Sevilla), 41940.
f) Teléfono: 955 625 600.
g) Fax: 955 625 646.
h) Dirección Internet: www.iseandalucia.es.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro, entrega e instala-

ción, en su caso, de material diverso, en concreto carros de 
transporte, frigoríficos, básculas, servidores y armarios de da-
tos, con destino a centros docentes dependientes de la Conse-
jería de Educación.

b) Lugar de ejecución: Véase Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas.

c) División por lotes y número: Sí, véase Pliego de Cláusu-
las Administrativas.

d) Plazo de ejecución: 12 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 
a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Abierto. 
c) Forma de adjudicación: Concurso. 
4. Presupuesto base de licitación: Nueve millones seis-

cientos setenta y cinco mil euros (9.675.000,00 euros).
5. Garantías. 
a) Provisional: Véase Pliego de Cláusulas Administrativas. 
b) Definitiva: Véase Pliego de Cláusulas Administrativas.
6. Obtención de documentación e información. 
a) En la página web del Ente Público www.iseandalu-

cia.es o en el Registro General del Ente Público Andaluz de 
Infraestructuras y Servicios Educativos, en la dirección indi-
cada en el punto 1 de este anuncio.

b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: Hasta las 23,59 horas del 29 de mayo de 2008.

7. Requisitos específicos del contratista. Solvencia eco-
nómica y financiera y solvencia técnica y profesional: Véase 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de ofertas. 
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 horas 

del 2 de junio de 2008.
b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares. 
c) Lugar de presentación: En el Registro General del Ente 

Público de Infraestructuras y Servicios Educativos, en la direc-
ción indicada en el punto 1 de este anuncio.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mante-
ner su oferta: Tres meses desde el día siguiente al de la aper-
tura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas: En la dirección indicada en el 

punto 1, en la fecha y hora que se anunciará en el tablón de 
anuncios del Ente con, al menos, 48 horas de antelación y, en 
su caso, en la página web del Ente.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de publicación de 
anuncios correrán por cuenta del adjudicatario. 

11. Fecha de envío del anuncio al Diario Oficial de las Co-
munidades Europeas: El 24 de abril de 2008.

12. Página web donde obtenerse los pliegos: www.isean-
dalucia.es.

Tomares, 24 de abril de 2008.- El Director General, 
Fernando Contreras Ibáñez. 

 RESOLUCIÓN de 24 de abril de 2008, del Ente 
Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Edu-
cativos, por la que se anuncia la licitación que se cita 
(Expte. 31/ISE1/2008). (PD. 2133/2008).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ente Público Andaluz de Infraestructuras y 

Servicios Educativos.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección General.
c) Domicilio: Avda. Arboleda, s/n; Edificio Aljarafe Empre-

sarial.
d) Localidad y código postal: Tomares (Sevilla), C.P. 

41940.
e) Teléfono: 955 625 600.
f) Fax: 955 625 646.
g) Dirección internet: www.iseandalucia.es.
h) Número de expediente: 31/ISE1/2008.
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2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Traslado, montaje y almacenaje 

en su caso de edificios prefabricados propiedad de la Conseje-
ría de Educación con destino a centros públicos.

b) Lugar de ejecución: Andalucía.
c) División por lotes y número: Sí, 8.
d) Plazo de ejecución: 1 año. 
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: Seis millones trescientos ochenta y nueve 

mil novecientos ochenta y tres euros con ochenta céntimos 
(6.389.983,80 €).

5. Garantías. 
a) Provisional: 2% del presupuesto base de licitación.
b) Definitiva: 4% del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) En la página web: www.iseandalucia.es.
b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Hasta el mismo día de la presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 23,59 horas 

del 26 de mayo de 2008.
b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares. 
c) Lugar de presentación: En el Registro General del Ente 

Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, en 
la dirección indicada en el punto 1 de este anuncio.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Tres meses, desde el día siguiente al de la 
apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas: En la dirección indicada en el 

punto 1, en la fecha y hora que se anunciarán en el tablón de 
anuncios del Ente con, al menos, 48 horas de antelación y, en 
su caso, en la página web del Ente.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de publicación de 
anuncios correrán por cuenta del adjudicatario. 

11. Fecha de envío del anuncio al Diario Oficial de las Co-
munidades Europeas: El 2 de abril de 2008.

12. Portal informático o página web donde figuren las in-
formaciones relativas a la convocatoria o donde pueden obte-
nerse los Pliegos: www.iseandalucia.es.

Sevilla, 24 de abril de 2008.- El Director General, Fernando 
Contreras Ibáñez 

 RESOLUCIÓN de 16 de abril de 2008, de la Coor-
dinación Provincial de Jaén del Ente Público Andaluz 
de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que 
se anuncia concurso, por procedimiento abierto, para 
la adjudicación del contrato de servicios que se indica 
(Expte. 34/ISE/2008/JAE). (PD. 2159/2008).

1. Entidad adjudicadora. 
a) Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios 

Educativos.
Coordinación Provincial de Jaén.
Dirección: C/ Bernabé Soriano, 29, entreplanta, Jaén.
Tlfno.: 953 313 285; Fax: 953 313 295.
Dirección internet: www.iseandalucia.es.
b) Número de expediente: 34/ISE/2008/JAE.
2. Objeto del contrato.

a) Título: Prestación del servicio de apoyo y asistencia a 
la gestión académica y económica de los centros públicos de 
Educación Infantil y Primaria de la provincia de Jaén depen-
dientes de la Consejería de Educación.

b) Lugar de ejecución: Jaén, capital y provincia.
c) División por lotes: Sí. 
d) Plazo de ejecución: 2 años. 
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 
a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Abierto. 
c) Forma de adjudicación: Concurso. 
4. Presupuesto base de licitación. 
a) Importe: Dos millones cuatrocientos veinticuatro mil 

ciento treinta y seis euros (2.424.136 €). 
b) Importe lotes:
Lote núm. 1: 304.876 €.
Lote núm. 2: 461.032 €.
Lote núm. 3: 379.236 €.
Lote núm. 4: 312.312 €.
Lote núm. 5: 394.108 €.
Lote núm. 6: 572.572 €.
5. Garantías. 
a) Provisional: 2% del presupuesto base de licitación. 
6. Obtención de documentación e información. 
a) En el Registro General del Ente Público Andaluz de 

Infraestructuras y Servicios Educativos, en la dirección indi-
cada en el punto 1 de este anuncio.

b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: Hasta la fecha de finalización del plazo de presentación 
de ofertas. 

7. Requisitos específicos del contratista: Véase Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares

8. Presentación de ofertas. 
a) Fecha límite de presentación: 9 de junio de 2008, fina-

lizando el plazo a las 14 horas de la fecha referida.
b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares y Pliego de Prescripciones Técnicas. 
c) Lugar de presentación: En el Registro de la Coor-

dinación Provincial de Jaén del Ente Público Andaluz de 
Infraestructuras y Servicios Educativos, en la dirección indi-
cada en el punto 1 de este anuncio.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mante-
ner su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas: En la dirección indicada en el 

punto 1, en la fecha y hora que se anunciará en el tablón de 
anuncios del Ente con, al menos, 48 horas de antelación y, en 
su caso, en la página web del Ente.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de publicación de 
anuncios correrán por cuenta del adjudicatario. 

Jaén, 16 de abril de 2008.- El Coordinador, Arturo Azorit 
Jiménez. 

 ANUNCIO de 22 de abril de 2008, de la Empresa 
Pública de Gestión de Programas Culturales, por el que 
se convoca concurso público para la adjudicación del 
contrato de suministro de 110.000 unidades de un CD 
infantil, del kit cultural para los nuevos andaluces, por 
el procedimiento de concurso abierto con publicidad 
sin admisión de variantes. (PD. 2160/2008).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Empresa Pública de Gestión de Programas 

Culturales.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Difu-

sión del Libro y la Lectura.
c) Número de expediente: 2008 055 17 SU.
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2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de 110.000 unida-

des de un CD infantil.
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: El suministro será entregado en 

Sevilla, en el punto que se indique. 
d) Plazo de ejecución: 1 de diciembre de 2008. 
3. Tramitación, procedimiento y forma de ejecución.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso. 
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 

60.000,00 euros, IVA incluido. 
5. Garantía provisional. No se exige.
Garantía definitiva: 4% del presupuesto de adjudicación.
6. Obtención de documentación.
a) Empresa Pública de Gestión de Programas Culturales 

y en la página web de la Empresa Pública de Gestión: www.
epgpc.com 

b) Domicilio: C/ Levíes, 17. 
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41004.
d) Teléfono: 955 037 300.
e) Telefax: 955 037 311.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Hasta la fecha de la finalización del plazo de presenta-
ción de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista: Solvencia econó-
mica y financiera y solvencia técnica y profesional: Ver Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación.

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales con-
tados a partir del día siguiente hábil al de la publicación de 
la convocatoria en el BOJA, finalizando el plazo a las 14,00 
horas. Si el final del plazo coincidiera en sábado o en inhábil 
se trasladará al siguiente día hábil. Se declara inhábil el mes 
de agosto a todos los efectos de cómputo de plazos. 

b) Documentación a presentar: La especificada en el 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: 
Registro de la Empresa Pública de Gestión de Programas 

Culturales.
Dirección: C/ Imagen, núm. 9, 2.ª planta. 41003-Sevilla.
Cuando las proposiciones se envíen por correo, el licita-

dor deberá justificar la fecha de presentación o imposición del 
envío en las Oficinas de Correos y anunciar al Órgano de Con-
tratación su remisión mediante télex, telegrama o telefax al 
número 955 037 311 en el  mismo día. Sin la concurrencia de 
ambos requisitos no será admitida la proposición si es recibida 
por el Órgano de Contratación con posterioridad a la fecha de 
la terminación del plazo señalado en el anuncio.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses desde la apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Empresa Pública de Gestión de Programas 

Culturales.
b) Domicilio: Sede social de la Empresa Pública de Ges-

tión de Programas Culturales, calle José Luis Luque, núm. 2. 
c) Localidad: Sevilla, 41003.
d) Fecha: El tercer día hábil posterior al indicado en el 

punto 8.a). Si la fecha coincidiera en sábado o en inhábil, se 
trasladará al siguiente día hábil.

e) Hora: 10,00 horas.
10. Otras informaciones: Ver Pliegos de Cláusulas Admi-

nistrativas Particulares.
11. Gastos del anuncio: El pago del presente anuncio será 

por cuenta del adjudicatario.
Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 22 de abril de 2008.- El Director-Gerente, Carlos J. 
Aracil Delgado. 

 ANUNCIO de 22 de abril de 2008, de la Empresa 
Pública de Gestión de Programas Culturales, por el que 
se convoca concurso público para la adjudicación del 
contrato que se cita, por el procedimiento de concurso 
abierto con publicidad sin admisión de variantes. (PD. 
2161/2008).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Empresa Pública de Gestión de Programas 

Culturales.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Difu-

sión del Libro y la Lectura.
c) Número de expediente: 2008 056 17 SU.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de 110.000 ejempla-

res de un libro infantil, de 110.000 unidades de un precarné 
de biblioteca, de 110.000 unidades de una carta y de 110.000 
unidades de un sobre.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: El suministro será entregado en 

Sevilla, en el punto que se indique. 
d) Plazo de ejecución: Entregas parciales, según consta 

en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y en el 
de Prescripciones Técnicas. 

3. Tramitación, procedimiento y forma de ejecución.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso. 
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 

120.000,00 euros, IVA incluido. 
5. Garantía provisional: No se exige.
6. Obtención de documentación.
a) Empresa Pública de Gestión de Programas Culturales 

y en la página web de la Empresa Pública de Gestión: www.
epgpc.com 

b) Domicilio: C/ Levíes, 17. 
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41004.
d) Teléfono: 955 037 300.
e) Telefax: 955 037 311.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Hasta la fecha de la finalización del plazo de presenta-
ción de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No se exige clasificación.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y 

profesional: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-

ticipación.
a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales con-

tados a partir del día siguiente hábil al de la publicación de 
la convocatoria en el BOJA, finalizando el plazo a las 14,00 
horas. Si el final del plazo coincidiera en sábado o en inhábil, 
se trasladará al siguiente día hábil. Se declara inhábil el mes 
de agosto a todos los efectos de cómputo de plazos. 

b) Documentación a presentar: La especificada en el 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: 
Registro de la Empresa Pública de Gestión de Programas 

Culturales.
Dirección: C/ Imagen, núm. 9, 2.ª planta. 41003-Sevilla.
Cuando las proposiciones se envíen por correo, el licita-

dor deberá justificar la fecha de presentación o imposición 
del envío en las Oficinas de Correos y anunciar al Órgano de 
Contratación su remisión mediante télex, telegrama o telefax 
al número 955 037 311 en el mismo día. Sin la concurrencia 
de ambos requisitos no será admitida la proposición si es reci-
bida por el órgano de contratación con posterioridad a la fecha 
de la terminación del plazo señalado en el anuncio.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses desde la apertura de proposiciones.
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e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Empresa Pública de Gestión de Programas 

Culturales.
b) Domicilio: Sede social de la Empresa Pública de Ges-

tión de Programas Culturales, calle José Luis Luque, núm. 2. 
c) Localidad: Sevilla, 41003.
d) Fecha: El quinto día natural posterior al indicado en 

el punto 8.a). Si la fecha coincidiera en sábado o inhábil, se 
trasladará al siguiente día hábil.

e) Hora: 10,00 horas.
10. Otras informaciones: Ver Pliegos de Cláusulas Admi-

nistrativas Particulares.
11. Gastos del anuncio. El pago del presente anuncio será 

por cuenta del adjudicatario.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 22 de abril de 2008.- El Director-Gerente, Carlos 
J. Aracil Delgado. 

 ANUNCIO de 23 de abril de 2008, de Gestión de 
Infraestructuras de Andalucía, S.A., de comunicación 
de fechas de aperturas de distintos concursos. (PD. 
2141/2008).

Se procede a notificar las fechas de aperturas de los si-
guientes concursos licitados por Gestión de lnfraestructuras 
de Andalucía, S.A. (GIASA):

1. Objeto del contrato.
A) Descripción: Expediente: C-AL1097/OCC: Control de 

calidad de recepción y pruebas de funcionamiento de las obras 
de acondicionamiento de la carretera A-350, tramo: Huércal-
Overa a Pulpí.

Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la Avda. 
Diego Martínez Barrio, núm. 10, a las 10,00 horas.

Fecha: 3 de julio de 2008.
B) Descripción: Expediente: C-GR1033/OCC0: Control 

de calidad de recepción y pruebas de funcionamiento de las 
obras de refuerzo de firme, ensanche y mejora de la A-346 de 
Órgiva a Vélez de Benaudalla.

Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la Avda. 
Diego Martínez Barrio, núm. 10, a las 10,00 horas.

Fecha: 12 de junio de 2008.
C) Descripción: Expediente: C-MA5111/ODO0: Asistencia 

Técnica y Dirección de Obra del acondicionamiento del tramo 
urbano de Coín en la carretera A-404. Málaga.

Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la Avda. 
Diego Martínez Barrio, núm. 10, a las 10,00 horas.

Fecha: 5 de junio de 2008.
D) Descripción: Expediente: C-GR0075/OCC0: Control de 

calidad de recepción y pruebas de funcionamiento de las obras 
de acondicionamiento de la A-4076 de la N-323A a Colomera.

Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la Avda. 
Diego Martínez Barrio, núm. 10, a las 10,00 horas.

Fecha: 3 de julio de 2008.
E) Descripción: Expediente: C-MA5091/OCC0: Control 

de calidad de recepción y pruebas de funcionamiento de las 
obras de acondicionamiento de la carretera A-365 (La Roda de 
Andalucía) Sierra de Yeguas.

Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la Avda. 
Diego Martínez Barrio, núm. 10, a las 10,00 horas.

Fecha: 12 de junio de 2008.
F) Descripción: Expediente: C-AL1087/OCC0: Control 

de calidad de recepción y pruebas de funcionamiento de las 
obras de desdoblamiento de la C-3327 (actual A-1200) de 

Vera a Garrucha, tramo: P.k. 2+700 al 6+500 (intersección de 
la AL-7107).

Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la Avda. 
Diego Martínez Barrio, núm. 10, a las 10,00 horas.

Fecha: 3 de julio de 2008.
G) Descripción: Expediente: C-MA1075/ODO0: Asistencia 

Técnica y Dirección de Obra de la adecuación de la travesía 
entre Cártama y Cártama estación (Málaga), tramo: Cártama 
- Carretera de Churriana.

Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la Avda. 
Diego Martínez Barrio, núm. 10, a las 10,00 horas.

Fecha: 5 de junio de 2008.
H) Descripción: Expediente: C-CA5011/OEJ0: Obra de ac-

ceso al Puerto de Chipiona, fase 2.
Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la Avda. 

Diego Martínez Barrio, núm. 10, a las 10,00 horas.
Fecha: 12 de mayo de 2008.
I) Descripción: Expediente: C-GR0119/OEJ0: Obra de 

acondicionamiento de la carretera A-4050 desde la A-44 a Al-
muñécar. Tramo: 2+000 - 14+000. 2.ª Fase. Subtramo: Cueva 
Blanca.

Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la Avda. 
Diego Martínez Barrio, núm. 10, a las 10,00 horas.

Fecha: 12 de mayo de 2008.
J) Descripción: Expediente: G-GI0141/PAT0: Asistencia 

técnica para la elaboración de la «Guía para el estableci-
miento de Programas de Seguimiento y Vigilancia Ambiental 
de Estudios y Proyectos de Infraestructuras Lineales», con 
idenfificación de indicadores y procedimientos de verificación y 
control en la fase de obra y su conservación.

Apertura de la económica: Tendrá lugar en la Avda. Diego 
Martínez Barrio, núm. 10, a las 10,00 horas.

Fecha: 26 de mayo de 2008.
K) Descripción: Expediente: C-CA0090/OEJ0: Obra en la 

A-2236. Carril bici. Tramo: La Palmosa-Alcalá de los Gazules.
Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la Avda. 

Diego Martínez Barrio, núm. 10, a las 10,00 horas.
Fecha: 5 de junio de 2008.

Sevilla, 23 de abril de 2008.- El Director de Secretaría 
General, José Luis Nores Escobar. 

 ANUNCIO de 23 de abril de 2008, de Gestión de 
Infraestructuras de Andalucía, S.A., de licitación que se 
cita. Expte. C-AL1097/ODO0. (PD. 2140/2008).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de An-
dalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Andalu-
cía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción. Expediente: C-AL1097/ODO0. Asistencia 

técnica y dirección de obra de acondicionamiento de la carre-
tera A-350, tramo: Huércal-Overa-Pulpí.

b) Lugar de ejecución. Provincia: Almería, Comunidad Au-
tónoma de Andalucía. España.

c) Plazo: Veintiséis (26) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Quinientos sesenta y ocho 

mil seiscientos ochenta y ocho euros con ochenta y tres cénti-
mos (568.688,83), IVA incluido.

5. Garantías: No.
6. Obtención de documentación e información: Gestión 

de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).
a) Domicilio: Avenida Diego Martínez Barrio, núm. 10, Re-

gistro General.
b) Localidad y código postal: Sevilla. 41013.
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c) Teléfono: 955 007 400. Fax: 955 007 477.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 h del día 

20 de junio de 2008.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego 

de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de 

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: Avenida Diego Martínez Ba-
rrio, núm. 10, Registro General, 41013, Sevilla.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de aper-
tura económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
8. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la 

Avenida Diego Martínez Barrio, núm. 10.
Se indicará oportunamente por GIASA la fecha de la apertura.
9. Otras informaciones: Los ofertantes que presenten cer-

tificación de estar inscritos en el Registro de Licitadores de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía quedarán exentos de 
aportar la documentación administrativa que se incluye en el 
sobre núm. 1, a excepción en su caso de las garantías, así 
como de compromiso de constitución de UTE. Todo ello de 
conformidad con lo establecido en el Decreto 189/97, de 22 
de julio, por el que se crea el mencionado Registro, publicado 
en el BOJA núm. 94, de 14 de agosto.

Esta actuación está financiada con fondos de la Unión 
Europea.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán 
satisfechos por el adjudicatario.

11. Fecha de envío del anuncio al D0UE: 23 de abril de 
2008.

Sevilla, 23 de abril de 2008.- El Director de Secretaría 
General, José Luis Nores Escobar. 

 ANUNCIO de 23 de abril de 2008, de Gestión de 
Infraestructuras de Andalucía, S.A., de licitación que se 
cita. Expte.: C-CA0050/OCC0. (PD. 2139/2008).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de An-
dalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Andalu-
cía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes. 

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Expediente: C-CA0050/OCC0. Control de 

calidad de la obra de remodelación del enlace de la carretera 
A-480 con la A-471 en Sanlúcar de Barrameda.

b) Lugar de ejecución: Provincia: Cádiz. Comunidad Autó-
noma de Andalucía. España.

c) Plazo: Veinticuatro (24) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Doscientos noventa y ocho 

mil cuatrocientos setenta y dos euros con veintidós céntimos 
(298.472,22), IVA incluido.

5. Garantías: No.
6. Obtención de documentación e información: Gestión 

de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).
a) Domicilio: Avenida Diego Martínez Barrio, núm. 10, Re-

gistro General.
b) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41013.
c) Teléfono: 955 007 400. Fax: 955 007 477.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 h del día 

20 de junio de 2008.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego 

de Cláusulas Particulares.

c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de 
Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: Avenida Diego Martínez Ba-
rrio, núm. 10, Registro General, 41013 Sevilla. 

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de aper-
tura económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
8. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la 

Avenida Diego Martínez Barrio, núm. 10.
Se indicará oportunamente por GIASA la fecha de la apertura.
9. Otras informaciones: Los ofertantes que presenten cer-

tificación de estar inscritos en el Registro de Licitadores de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía quedarán exentos de 
aportar la documentación administrativa que se incluye en el 
sobre núm. 1, a excepción en su caso de las garantías, así 
como de compromiso de constitución de UTE. Todo ello de 
conformidad con lo establecido en el Decreto 189/97, de 22 
de julio, por el que se crea el mencionado Registro, publicado 
en el BOJA núm. 94, de 14 de agosto.

Esta actuación está financiada con fondos de la Unión 
Europea.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán 
satisfechos por el adjudicatario.

11. Fecha de envío del anuncio al DOUE: 23 de abril de 
2008. 

Sevilla, 23 de abril de 2008.- El Director de Secretaría 
General, José Luis Nores Escobar. 

 ANUNCIO de 23 de abril de 2008, de Gestión de 
Infraestructuras de Andalucía, S.A., de licitación que se 
cita. Expte. C-AL1087/ODO0. (PD. 2138/2008).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de An-
dalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Andalu-
cía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes. 

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Expediente: C-AL1087/ODO0. Asistencia 

Técnica y Dirección de Obra del desdoblamiento de la C-3327 
(actual A-1200) de Vera a Garrucha, tramo: P.k. 2+700 al 
6+500 (intersección de la AL-7107).

b) Lugar de ejecución: Provincia: Almería. Comunidad Au-
tónoma de Andalucía. España.

c) Plazo: Veintiséis (26) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto. 
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Quinientos treinta mil quinien-

tos noventa y dos euros con veintiséis céntimos (530.592,26), 
IVA incluido.

5. Garantías: No.
6. Obtención de documentación e información: Gestión 

de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).
a) Domicilio: Avenida Diego Martínez Barrio, núm. 10, Re-

gistro General.
b) Localidad y código postal: Sevilla. 41013.
c) Teléfono: 955 007 400. Fax: 955 007 477.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 h del día 

20 de junio de 2008.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego 

de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de 

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: Avenida Diego Martínez Ba-
rrio, núm. 10, Registro General, 41013 Sevilla. 

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de aper-
tura económica.
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e) Admisión de variantes: No se admiten.
8. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la 

Avenida Diego Martínez Barrio, núm. 10.
Se indicará oportunamente por GIASA la fecha de la aper-

tura.
9. Otras informaciones: Los ofertantes que presenten cer-

tificación de estar inscritos en el Registro de Licitadores de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía quedarán exentos de 
aportar la documentación administrativa que se incluye en el 
sobre núm. 1, a excepción en su caso de las garantías, así 
como de compromiso de constitución de UTE. Todo ello de 
conformidad con lo establecido en el Decreto 189/97, de 22 
de julio, por el que se crea el mencionado Registro, publicado 
en el BOJA núm. 94, de 14 de agosto.

Esta actuación está financiada con fondos de la Unión 
Europea.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán 
satisfechos por el adjudicatario.

11. Fecha de envío del anuncio al DOUE: 23 de abril de 
2008.

Sevilla, 23 de abril de 2008.- El Director de Secretaría 
General, José Luis Nores Escobar. 

 ANUNCIO de 23 de abril de 2008, de Gestión de 
Infraestructuras de Andalucía, S.A., de licitación que se 
cita. Expte. C-HU0961/PPR0. (PD. 2137/2008).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de An-
dalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Andalu-
cía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Expediente: C-HU0961/PPR0. Proyecto 

de acondicionamiento de la carretera A-5300. Tramo: Hinoja-
les-Arroyomolinos de León.

b) Lugar de ejecución: Provincia de Huelva. Comunidad 
Autónoma de Andalucía. España.

c) Plazo del Proyecto: Doce (12) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación del Proyecto: Doscientos 

ochenta y cinco mil dieciséis euros con setenta y un céntimos 
(285.016,71), IVA incluido.

5. Garantías: No.
6. Obtención de documentación o información: Gestión 

de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).
a) Domicilio: Avenida Diego Martínez Barrio, número 10, 

Registro General.
b) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41013.
c) Teléfono: 955 007 400. Fax: 955 007 477.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 horas 

del día 23 de junio de 2008.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego 

de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de 

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: Avenida Diego Martínez Ba-
rrio, número 10, Registro General, 41013 Sevilla.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de aper-
tura económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
8. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la 

Avenida Diego Martínez Barrio, número 10.
Se indicará oportunamente por GIASA la fecha de la apertura.
9. Otras informaciones: Los ofertantes que presenten cer-

tificación de estar inscritos en el Registro de Licitadores de 

la Comunidad Autónoma de Andalucía quedarán exentos de 
aportar la documentación administrativa que se incluye en el 
sobre número 1, a excepción en su caso de las garantías, así 
como de compromiso de constitución de UTE. Todo ello de 
conformidad con lo establecido en el Decreto 189/97, de 22 
de julio, por el que se crea el mencionado Registro, publicado 
en el BOJA núm. 94, de 14 de agosto.

Esta actuación está financiada con fondos de la Unión 
Europea.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán 
satisfechos por el adjudicatario.

11. Fecha de envío del anuncio el DOUE: 23 de abril de 
2008.

Sevilla, 23 de abril de 2008.- El Director de Secretaría 
General, José Luis Nores Escobar. 

 ANUNCIO de 23 de abril de 2008, de Gestión de 
Infraestructuras de Andalucía, S.A., de licitación que se 
cita. Expte. C-CA1200/OCC0. (PD. 2136/2008).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de An-
dalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Andalu-
cía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción. Expediente: C-CA1200/OCC0. Control 

de calidad de la obra de acondicionamiento de las carreteras 
CA-501 y CA-502 (actual X2003), tramo: Jerez de la Frontera-
Intersección con la A-393, del p.k. 4 al 28.

b) Lugar de ejecución: Provincia: Cádiz. Comunidad Autó-
noma de Andalucía. España.

c) Plazo: Veintiséis (26) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Doscientos veinticuatro 

mil trescientos treinta y ocho euros con cuarenta céntimos 
(224.338,40), IVA. incluido.

5. Garantías: No.
6. Obtención de documentación o información: Gestión 

de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).
a) Domicilio: Avenida Diego Martínez Barrio, núm. 10, Re-

gistro General.
b) Localidad y código postal: Sevilla, 41013.
e) Teléfono: 955 007 400. Fax: 955 007 477.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 h del día 

19 de junio de 2008.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego 

de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de 

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: Avenida Diego Martínez Ba-
rrio, núm. 10, Registro General, 41013, Sevilla.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de aper-
tura económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
8. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la 

Avenida Diego Martínez Barrio, núm. 10.
Se indicará oportunamente por GIASA la fecha de la apertura.
9. Otras informaciones: Los ofertantes que presenten cer-

tificación de estar inscritos en el Registro de Licitadores de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía quedarán exentos de 
aportar la documentación administrativa que se incluye en el 
sobre núm. 1, a excepción en su caso de las garantías, así 
como de compromiso de constitución de UTE. Todo ello de 
conformidad con lo establecido en el Decreto 189/97, de 22 
de julio, por el que se crea el mencionado Registro, publicado 
en el BOJA núm. 94, de 14 de agosto.
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Esta actuación está financiada con fondos de la Unión 
Europea.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán 
satisfechos por el adjudicatario.

11. Fecha de envío del anuncio al D0UE: 23 de abril de 
2008.

Sevilla, 23 de abril de 2008.- El Director de Secretaría 
General, José Luis Nores Escobar. 

 ANUNCIO de 23 de abril de 2008, de Gestión de 
Infraestructuras de Andalucía, S.A., de licitación que se 
cita. Expte. C-CA1089/OCC0. (PD. 2135/2008).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de An-
dalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Andalu-
cía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes. 

2. Objeto del contrato.
a) Descripción. Expediente: C-CA1089/OCC0. Control 

de Calidad de la Obra de duplicación de calzada de la A-491 
desde el p.k. 15 al 29.

b) Lugar de ejecución. Provincia: Cádiz. Comunidad Autó-
noma de Andalucía. España.

c) Plazo: Veintiséis (26) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto. 
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Cuatrocientos cuarenta mil 

cuatrocientos treinta y nueve euros con treinta y dos céntimos 
(440.439,32), IVA incluido.

5. Garantías: No.
6. Obtención de documentación e información: Gestión 

de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).
a) Domicilio: Avenida Diego Martínez Barrio, núm. 10, Re-

gistro General.

b) Localidad y código postal: Sevilla, 41013.
c) Teléfono: 955 007 400. Fax: 955 007 477.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 h del día 

20 de junio de 2008.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego 

de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de 

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: Avenida Diego Martínez Ba-
rrio, núm. 10, Registro General, 41013 Sevilla. 

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de aper-
tura económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
8. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la 

Avenida Diego Martínez Barrio, núm. 10.
Se indicará oportunamente por GIASA la fecha de la aper-

tura.
9. Otras informaciones: Los ofertantes que presenten cer-

tificación de estar inscritos en el Registro de Licitadores de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía quedarán exentos de 
aportar la documentación administrativa que se incluye en el 
sobre núm. 1, a excepción en su caso de las garantías, así 
como de compromiso de constitución de UTE. Todo ello de 
conformidad con lo establecido en el Decreto 189/97, de 22 
de julio, por el que se crea el mencionado Registro, publicado 
en el BOJA núm. 94, de 14 de agosto.

Esta actuación está financiada con fondos de la Unión 
Europea.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán 
satisfechos por el adjudicatario.

11. Fecha de envío del anuncio al DOUE: 23 de abril de 
2008.

Sevilla, 23 de abril de 2008.- El Director de Secretaría 
General, José Luis Nores Escobar. 
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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

ANUNCIO de 3 de abril de 2008, de la Dirección 
General de Tesorería y Deuda Pública, por el que se dis-
pone la notificación de la Resolución de 5 de noviembre 
de 2007 a doña María Dolores Corpas Camacho.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notifi-
cación de la Resolución de 5 de noviembre de 2007, por la 
que se dispone el reintegro de cantidades indebidamente per-
cibidas por doña María Dolores Corpas Camacho, con DNI 
28862635G, se publica el presente anuncio en cumplimiento 
de lo previsto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
comunicándose que el texto íntegro de la Resolución que le 
afecta se encuentra a disposición del interesado en el Servi-
cio de Ordenación y Control Jurídico de Pagos de la Dirección 
General de Tesorería y Deuda Pública en la Consejería de 
Economía y Hacienda, sita en C/ Juan Antonio de Vizarrón, 
s/n, Edificio Torretriana, 6.ª planta, o en las dependencias del 
Ayuntamiento de Utrera, disponiendo del plazo máximo de 
quince días, contados desde el día siguiente a la publicación 
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, o desde su exposición en el tablón de edictos del citado 
Ayuntamiento, para conocimiento íntegro del acto objeto de 
notificación.

Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar la compare-
cencia del interesado, se tendrá por efectuada la notificación a 
todos los efectos, computándose a partir de entonces el plazo 
para la interposición de los recursos que procedan.

Sevilla, 3 de abril de 2008.- La Directora General, Julia 
Núñez Castillo. 

 ANUNCIO de 7 de abril de 2008, de la Dirección 
General de Tesorería y Deuda Pública, por el que se 
dispone la notificación de la Resolución de 6 de febrero 
de 2008 a don Juan Carlos Nieto Nieto.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notificación 
de la Resolución de 6 de febrero de 2008, por la que se dispone 
el reintegro de cantidades indebidamente percibidas por don Juan 
Carlos Nieto Nieto, con DNI: 28521107A, se publica el presente 
anuncio en cumplimiento de lo previsto en los artículos 59.5 y 61 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, comunicándose que el texto íntegro de la Resolución que 
le afecta se encuentra a disposición del interesado en el Servicio 
de Ordenación y Control Jurídico de Pagos de la Dirección Gene-
ral de Tesorería y Deuda Pública en la Consejería de Economía 
y Hacienda sita en C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio To-
rretriana, 6.ª planta, o en las dependencias del Ayuntamiento de 
Sevilla, disponiendo del plazo máximo de quince días, contados 
desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, o desde su exposición en 
el tablón de edictos del citado Ayuntamiento, para conocimiento 
íntegro del acto objeto de notificación.

Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar la compare-
cencia del interesado se tendrá por efectuada la notificación a 
todos los efectos, computándose a partir de entonces el plazo 
para la interposición de los recursos que procedan.

Sevilla, 7 de abril de 2008.- La Directora General, Julia 
Núñez Castillo. 

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA
Y EMPRESA

ANUNCIO de 31 de enero de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Almería, de información pública de ini-
ciación de expediente que se indica. (PP. 977/2008).

La Delegación Provincial de la Consejería de Innovación, 
Ciencia y Empresa en Almería hace saber que, habiéndose 
iniciado expediente de declaración de Agua Mineral-Natural 
alumbrada por el sondeo número 11 del término municipal de 
Castro de los Filabres, del Registro de Pozos y Sondeos del 
Departamento de Minas, del que es titular doña María del Mar 
Ochotorena Fernández, esta Delegación, en cumplimiento de 
lo establecido en los artículos 24 de la Ley de Minas, y 39 del 
Reglamento General para el Régimen de la Minería, hace sa-
ber que el expediente se inicia a instancia de parte interesada, 
que es la titular del sondeo y del predio donde se encuentra 
situado el sondeo, el cual se encuentra situado en el paraje 
Las Hoyas, t.m. Castro de los Filabres, en Almería, siendo las 
coordenadas UTM del mismo X= 546.628 e Y= 4.117.689, 
tratándose de aguas provenientes de un acuífero subterráneo 
de la zona, siendo el domicilio de la persona que ha incoado 
la declaración mencionada: C/ Alfonso Fernández Clausell, 
núm. 27, 28035-(Madrid).

Lo que, en cumplimiento de los artículos y normativas 
mencionadas, se hace público para general conocimiento.

Almería, 31 de enero de 2008.- El Delegado, Francisco 
Javier de las Nieves López. 

 ANUNCIO de 14 de febrero de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Jaén, sobre admisión definitiva de la 
solicitud de Permiso de Investigación denominado San-
tiago núm. 16.201. (PP. 696/2008).

El Delegado Provincial de Innovación, Ciencia y Empresa 
de la Junta de Andalucía en Jaén,

Hace saber: Que don Santiago Torres Sancho, como ad-
ministrador de la entidad Promociones y Construcciones San-
serma, S.L., solicita Permiso de Investigación para recursos de 
la Sección C) de la Ley de Minas, denominado Santiago núm. 
16.201, sito en el paraje La Marquesa y otros, del término mu-
nicipal de Marmolejo (Jaén).

Que esta Delegación Provincial declaró la admisión defi-
nitiva de la solicitud en fecha 12 de junio de 2007, sobre una 
superficie de seis cuadrículas mineras, según la siguiente de-
signación: 

VÉRTICES MERIDIANOS PARALELOS
Pp. y Vértice 1 4º 12’ 40” 38º 02’ 40”

Vértice 2 4º 11’ 40” 38º 02’ 40”
Vértice 3 4º 11’ 40” 38º 02’ 20”
Vértice 4 4º 11’ 20” 38º 02’ 20”
Vértice 5 4º 11’ 20” 38º 01’ 40”
Vértice 6 4º 11’ 40” 38º 01’ 40”
Vértice 7 4º 11’ 40” 38º 02’ 00”
Vértice 8 4º 12’ 00” 38º 02’ 00”
Vértice 9 4º 12’ 00” 38º 02’ 20”
Vértice 10 4º 12’ 40” 38º 02’ 20”
Vértice 1 4º 12’ 40” 38º 02’ 40”
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 Lo que, en cumplimiento de la vigente Ley de Minas y a 
los efectos prevenidos en el artículo 70 del Reglamento Gene-
ral para el Régimen de la Minería de 25 de agosto de 1978, 
se anuncia por el presente Edicto y término de treinta dias 
naturales, a fin de que cuantos tengan la condición de intere-
sados puedan personarse en el expediente dentro del plazo 
de quince días, a partir de su publicación en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, en instancia dirigida al Ilmo. Sr. De-
legado de la Consejería de Innovación Ciencia y Empresa  de 
la Junta de Andalucía en Jaén, Paseo de la Estación, núm. 19. 
Pasado dicho plazo no se admitirá oposición alguna.

Jaén, 14 de febrero de 2008.- El Delegado, Manuel 
Gabriel Pérez Marín. 

 ANUNCIO de 4 de abril de 2008, de la Delegación 
Provincial de Málaga, por el que se somete a informa-
ción pública la solicitud de declaración de utilidad pú-
blica en concreto para la instalación de generación de 
energía eléctrica «Parque Eólico Cerro de la Higuera 44 
MW», en los términos municipales de Ardales y Teba 
(Málaga), Expte. CG-86. (PP. 1728/2008).

Expte. CG-86.
Anuncio de la Delegación Provincial de la Consejería de In-

novación, Ciencia y Empresa de Málaga, por el que se somete 
a información pública la solicitud de declaración de utilidad pú-
blica en concreto para la instalación de generación de energía 
eléctrica «Parque Eólico Cerro de la Higuera 44 MW», en los tér-
minos municipales de Ardales y Teba (Málaga), Expte. CG-86.

De acuerdo con lo establecido en el art. 53.2 de la Ley 
54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y en el 
art. 144 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, 
comercialización, suministro y procedimientos de autorización 
de instalaciones de energía eléctrica, se procede a someter 
a Información Pública la petición de declaración en concreto 
de utilidad pública de la instalación eléctrica cuya relación de 
afectados se inserta al final de este anuncio, y cuyas caracte-
rísticas principales son las siguientes:

Peticionario: Sistemas Energéticos de la Higuera, S.A.U.
Domicilio: Avenida San Francisco Javier, 15. 4ª planta.

Finalidad: Someter a información pública la petición de 
declaración en concreto de utilidad pública del parque eólico 
de generación de energía eléctrica: Parque Eólico «Cerro de la 
Higuera».

Características:
- 22 aerogeneradores G8X/G90-2.0 MW sobre torres de 

acero de 67/78 m de altura accionados por turbinas de tres 
palas de paso variable, con diámetro de rotor 80-90 m, gene-
rador asíncrono de 2.000 kW de potencia nominal y tensión de 
generación 690 V. Cada aerogenerador está dotado de trans-
formador de 2.100 KVA y relación 0,69/30 kV. 

- Red eléctrica subterránea de 30 kV, con conductores 
tipo DHZ1 18/30 kV de conexión de los centros de transfor-
mación de los aerogeneradores con la futura subestación co-
lectora del parque. 

- Potencia total a instalar: 44 MW.
Términos municipales afectados: Ardales y Teba.
Referencia expediente: CG-86.

Lo que se hace público para su conocimiento general, y 
especialmente de los propietarios de los terrenos y demás ti-
tulares afectados por la instalación, para que, previa cita en 
el teléfono 902 113 000, pueda ser examinado el proyecto de 
ejecución y demás documentación en esta Delegación Provin-
cial de Innovación, Ciencia y Empresa, sita en C/ Bodegueros, 
núm. 21, en Málaga, y presentar, en su caso, las alegaciones, 
por duplicado, que estimen oportunas, en el plazo de veinte 
días contados a partir del siguiente al de la publicación de este 
anuncio. Los planos parcelarios podrán ser igualmente consul-
tados en los Ayuntamientos afectados.

Asimismo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 56 
del Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa, en el indi-
cado plazo los afectados podrán aportar los datos oportunos 
a los solos efectos de rectificar posibles errores en la relación 
indicada, así como formular las alegaciones procedentes.

Los afectados podrán recabar, a través de esta Delega-
ción Provincial, que el peticionario les facilite los datos que 
estimen precisos para la identificación de los bienes.

De conformidad con lo establecido en el artículo 54.1 de 
la citada Ley 54/1997, la declaración, en concreto, de utilidad 
pública, lleva implícita en todo caso la necesidad de ocupación 
de los bienes o adquisición de los derechos afectados, e impli-
cará la urgente ocupación, a los efectos del artículo 52 de la 
Ley de Expropiación Forzosa.

Málaga, 4 de abril de 2008.- La Delegada, María Gámez 
Gámez. 

RELACIÓN DE PROPIETARIOS CON BIENES Y DERECHOS AFECTADOS DEL PARQUE EÓLICO CERRO DE LA HIGUERA
A B C D E Totales

IT
EM MUNICI-

PIO POL PA PROPIETARIO DOMICILIO

Ocupa-
ción del 
pleno 

dominio 
para 

camino 
parque 
(m2)

Ocupa-
ción del 
pleno 

dominio 
para la 

cimenta-
ción del 
aeroge-
nerador 

(m2)

Ocupa-
ción del 
pleno 

dominio 
para la 
plata-
forma 

del 
aeroge-
nerador 

(m2)

Servi-
dumbre 
para red 
subterrá-
nea de 
media 
tensión 

(ml)

Ocu-
pación 

temporal 
para ins-
talación 
de red 

subterrá-
nea de 
media 
tensión 

(m2)

Servi-
dumbre 
de Vuelo 
Aeroge-
nerador 

(m2)

Total Ocu-
pación 
(m2)

Total Ocu-
pación 

Temporal 
(m2)

Total 
Servidum-
bre Vuelo 
Aero (m2)

1 ARDALES 2 2
GALLEGOS 
CALLEJAS, 
HERMANAS

C/ SAN FRANCISCO, 7, 
29327, TEBA, MALAGA  287 89 235 1.646 5.280 611 1.646 5.280

2 ARDALES 2 23
GALLEGOS 
CALLEJAS, 
HERMANAS

C/ SAN FRANCISCO, 7, 
29327, TEBA, MALAGA    6 42  6 42  

3 ARDALES 3 12 JIMENEZ LOPEZ, 
ISABEL

C/ GRANDE, 6,
 29327,TEBA, MALAGA 5.410 624 1.883 547 3.830 11.972 8.464 3.830 11.972

4 ARDALES 2 1 JUNCO DE LOS 
RIOS, JOSE LUIS

C/ Vivero, 12,
 29640 FUENGIROLA, MALAGA 1.170   114 798  1.284 798  
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5 ARDALES 3 11
SANCHEZ ALVA-
REZ DE PEREA, 
ISIDORO

C/ PORTUGALETE,
29550, ARDALES, MALAGA       1.663   1.663

6 ARDALES 3 10 SANCHEZ PE-
REA, AURELIA

C/ ANDRADE NAVARRETE, 13,
29550, ARDALES, MALAGA 300 362 429 222 1.554 6.769 1.313 1.554 6.769

7 ARDALES 3 1
SANCHEZ 
PEREA, FRAN-
CISCO

C/ Diego Vázquez Otero, 8, 
29007 MALAGA    797 5.578  797 5.578  

8 ARDALES 3 27
TRANSPORTES 
Y SERVICIOS 
VAZQUESUR

C/ SAN JUAN BOSCO, 30, 
29680, ESTEPONA, MALGA 5.050 454 1.928 168 1.176 7.202 7.600 1.176 7.202

9 ARDALES 2 9001

CAMINO DE 
CAÑETE LA 
REAL-ARDALES. 
AYUNTAMIENTO 
DE ARDALES

    7 50  7 50  

10 TEBA 17 24 AYALA GOMEZ, 
CRISTOBAL

C/ HORNOS, 56, 
El Saucejo, Sevilla 5.150 837 4.059 403 2.822 8.917 10.449 2.822 8.917

11 TEBA 17 9

BERNAL 
MARTOS, JOSE,  
FERNANDES 
GUERRERO, RO-
SALIA, CANTOS 
BELTRAN, ANTO-
NIO Y BERNAL 
MARTOS, ANA

PZA. CONSTITUCION, 4 
(Antonio) 

C/ ANDRADE NAVARRETE, 19 
(Jose),

 29327, 29550, Teba, Ardales, 
Málaga

53.140 2.677 12.346 4.464 31.248 54.058 72.627 31.248 54.058

12 TEBA 17 30 BERROCAL MAR-
TIN, ROSARIO

C/ SAN ISIDRO, 21, 
29550, Ardales, Málaga 2.420   244 1.705  2.664 1.705  

13 TEBA 17 8 BRAVO SAN-
CHEZ, JUAN

C/ SAN ISIDRO, 21, 
29550, Ardales, Málaga 1.110  766 61 428 2.207 1.937 428 2.027

14 TEBA 17 9006

CAMINO DE 
ARDALES. 
AYUNTAMIENTO 
DE TEBA

 60      60   

16 TEBA 17 27

ESCALANTE 
OJEDA, PEDRO 
(MINAS ESCA-
LANTE)

C/ NUEVA, 32, 
29327, Teba, Málaga 1.930 308 1.801 256 1.789 6.656 4.294 1.789 6.656

17 TEBA 17 1

ESCALANTE SA-
LAZAR, MARIA Y 
DEL RIO CANTO, 
JOSE

CORTIJO LA PEPA/ LAS 
UTRERAS, 

29327, Teba, Málaga
560 223 1.288 83 580 6.998 2.154 580 6.998

18 TEBA 17 3

ESCALANTE SA-
LAZAR, MARIA Y 
DEL RIO CANTO, 
JOSE

CORTIJO LA PEPA/ LAS 
UTRERAS, 

29327, Teba, Málaga
780   11 76  791 76  

19 TEBA 17 4

ESCALANTE SA-
LAZAR, MARIA Y 
DEL RIO CANTO, 
JOSE

CORTIJO LA PEPA/ LAS 
UTRERAS, 

29327, Teba, Málaga
5.610 366 2.737 160 1.117 3.199 8.872 1.117 3.199

20 TEBA 17 17 GIARDIN DEL 
MORAL, MARTA

AVDA. VENTISQUERO DE LA 
CONDESA, 7 BLOQUE G 4 B, 

28035, MADRID
1.140      1.140   

21 TEBA 17 29 GOMEZ GOMEZ, 
JOSE ANTONIO, 

 PARTIDO DEHESA, 
CASARABONELA,MALAGA 150     12 150  12

22 TEBA 17 26

HDROS. 
CASTILLERO 
MADRIGAL, 
RAFAEL,

C/ ANTEQUERA, 28, 
29327, TEBA, MALAGA 4.020   181 1.268 330 4.201 1.268 330

23 TEBA 17 15 MADRIGAL 
GILES, RAFAEL

C/ AMBOINA, 4, 
29190, MALAGA 2.230      2.230   

24 TEBA 17 21
MADRIGAL 
SOTO, FRAN-
CISCO

C/ SAN FRANCISCO, 22, 29327, 
TEBA, MALAGA  277 518 120 840 9.123 915 840 9.123

25 TEBA 17 13 MADRIGAL 
VALERO, MARIA

C/ CONCEPCION, 3 - 2º DCHA, 
14008 CORDOBA 3.290 741 3.667 536 3.755 13.550 8.235 3.755 13.550

26 TEBA 17 25
MALDONADO 
OCAÑA, ENCAR-
NACIONN

C/ DR. DIAZ PERANDRES, 2, 
29327 TEBA, MALAGA 2.300 117 1.012 95 664 3.312 3.524 664 3.312

27 TEBA 17 16
MORONTA 
ROSADO, JOSE Y 
CRISTOBAL

C/ CARRERA, 17 (Jose), 29327, 
TEBA, MALAGA   40   442 40  442

28 TEBA 17 9003
ARROYO. AGEN-
CIA ANDALUZA 
DEL AGUA

 170   11 76  181 76  

A B C D E Totales
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 ANUNCIO de 10 de abril de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por el que se somete a in-
formación pública la solicitud de declaración de utilidad 
pública en concreto para la instalación de generación 
de energía eléctrica «Parque Eólico Cortijo La Linera 28 
MW», en los términos municipales de Campillos y Teba 
(Málaga), Expte. CG-56. (PP. 1730/2008).

Expte. CG-56.
Anuncio de la Delegación Provincial de la Consejería de 

Innovación, Ciencia y Empresa de Málaga, por el que se so-
mete a información pública la solicitud de declaración de utili-
dad pública en concreto para la instalación de generación de 
energía eléctrica «Parque Eólico Cortijo La Linera 28 MW», en 
los términos municipales de Campillos y Teba (Málaga), Expte. 
CG-56.

De acuerdo con lo establecido en el art. 53.2 de la Ley 
54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y en el 
art. 144 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, 
comercialización, suministro y procedimientos de autorización 
de instalaciones de energía eléctrica, se procede a someter 
a Información Pública la petición de declaración en concreto 
de utilidad pública de la instalación eléctrica cuya relación de 
afectados se inserta al final de este anuncio, y cuyas caracte-
rísticas principales son las siguientes:

Peticionario: Sistemas Energéticos Altamira, S.A.U.
Domicilio: Avenida San Francisco Javier, 15. 4.ª planta.
Finalidad: Someter a información pública la petición de 

declaración en concreto de utilidad pública del parque eólico 
de generación de energía eléctrica: Parque Eólico «Cortijo La 
Linera».

Características:
- 14 aerogeneradores G8X/G90-2.0 MW sobre torres de 

acero de 67/78 m de altura accionados por turbinas de tres 
palas de paso variable, con diámetro de rotor 80-90 m, gene-
rador asíncrono de 2.000 kW de potencia nominal y tensión de 

generación 690 V. Cada aerogenerador está dotado de trans-
formador de 2.100 KVA y relación 0,69/30 kV. 

- Red eléctrica subterránea de 30 kV, con conductores 
tipo DHZ1 18/30 kV de conexión de los centros de transfor-
mación de los aerogeneradores con la futura subestación co-
lectora del parque. 

- Potencia total a instalar: 28 MW.
Términos municipales afectados: Campillos y Teba.
Referencia expediente: CG-56.

Lo que se hace público para su conocimiento general, y 
especialmente de los propietarios de los terrenos y demás ti-
tulares afectados por la instalación, para que, previa cita en 
el teléfono 902 113 000, pueda ser examinado el proyecto de 
ejecución y demás documentación en esta Delegación Provin-
cial de Innovación, Ciencia y Empresa, sita en C/ Bodegueros, 
núm. 21, en Málaga, y presentar, en su caso, las alegaciones, 
por duplicado, que estimen oportunas, en el plazo de veinte 
días contados a partir del siguiente al de la publicación de este 
anuncio. Los planos parcelarios podrán ser igualmente consul-
tados en los Ayuntamientos afectados.

Asimismo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 56 
del Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa, en el indi-
cado plazo los afectados podrán aportar los datos oportunos 
a los solos efectos de rectificar posibles errores en la relación 
indicada, así como formular las alegaciones procedentes.

Los afectados podrán recabar, a través de esta Delega-
ción Provincial, que el peticionario les facilite los datos que 
estimen precisos para la identificación de los bienes.

De conformidad con lo establecido en el artículo 54.1 de 
la citada Ley 54/1997, la declaración, en concreto, de utilidad 
pública, lleva implícita en todo caso la necesidad de ocupación 
de los bienes o adquisición de los derechos afectados, e impli-
cará la urgente ocupación, a los efectos del artículo 52 de la 
Ley de Expropiación Forzosa. 

Málaga, 10 de abril de 2008.- La Delegada, María Gámez 
Gámez. 

RELACIÓN DE PROPIETARIOS CON BIENES Y DERECHOS AFECTADOS DEL PARQUE EÓLICO CORTIJO LA LINERA 28 MW

A B C D E Totales
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1 MALAGA CAMPILLOS 36 7 Aragón Galán, 
Francisco

C/ REAL, 48, 29320, 
Campillos, Málaga 4.990 154 1.967 170 1.193 3.896 7.280 1.193 3.896

2 MALAGA CAMPILLOS 36 2 Aragón Galán, 
Francisco

C/ REAL, 48, 29320, 
Campillos, Málaga 1.771 307 2.041 89 622 6.201 4.208 622 6.201

3 MALAGA CAMPILLOS 1 47 Aragón Mesa, 
Agustín

C/ ALDEBARAN, 72, 
28130, Alalpardo, 
Madrid

2.131 307 1.584 235 1.646 6.998 4.258 1.646 6.998

4 MALAGA CAMPILLOS 1 3 Artacho Gago, 
Salvador

C/ FRAY ANTONIO, 
44, 41650, El Sau-
cejo, Sevilla

3.868 512 3.451 547 3.830 10.366 8.378 3.830 10.366

5 MALAGA CAMPILLOS 1 1 Casasola Pala-
cios, Francisco

URB. LUNAMAR, 69, 
29604, Marbella, 
Málaga

13 92 13 92

6 MALAGA CAMPILLOS 36 10 Galán García, 
Rafael

C/SAN FRANCISCO, 
20, 29327, Teba, 
Málaga

461 1.234 413 2.890 8.323 2.107 2.890 8.323

7 MALAGA CAMPILLOS 36 3
Galán Sáenz 
De Tejada, Mª 
Dolores

C/ VIRGEN DE LA 
ALEGRIA, 4, 41004, 
Sevilla

3.277 3.277
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8 MALAGA CAMPILLOS 1 4
Galán Sáenz 
de Tejada, Mª 
Dolores

C/ VIRGEN DE LA 
ALEGRIA, 4, 41004, 
Sevilla

12.992 614 4.045 1.043 7.300 14.700 18.695 7.300 14.700

9 MALAGA CAMPILLOS 1 5 Gallegos Calle-
jas, Hermanas

C/ SAN FRANCISCO, 
7, 29327, Teba, 
Málaga

113 790 270 113 790 270

10 MALAGA CAMPILLOS 1 49 Guerrero Casa-
sola, Antonio

C/NTRA. SRA. DE 
LAS ANGUSTIAS, 1, 
29320, Campillos, 
Málaga

1.005 307 1.896 196 1.369 8.119 3.404 1.369 8.119

11 MALAGA CAMPILLOS 1 51 Hermoso Rodrí-
guez, Diego

AVDA. ANDALUCIA, 
116, 41657, Los 
Corrales, Sevilla

276 1.932 276 1.932

12 MALAGA CAMPILLOS 36 1 Hermoso Rodrí-
guez, Diego

AVDA. ANDALUCIA, 
116, 41657, Los 
Corrales, Sevilla

210 1.470 210 1.470

13 MALAGA CAMPILLOS 1 48 Osorio Martí-
nez, Carlos

MN Campillos, 17, 
29320, Campillos, 
Málaga

356 32 227 389 227

14 MALAGA TEBA 3 12 Galán García, 
Rafael

C/SAN FRANCISCO, 
20, 29327, Teba, 
Málaga

1.256 8.795 1.805 1.256 8.795 1.805

15 MALAGA TEBA 3 5
Gallegos 
Álvarez, Con-
cepción

AVDA. ANDALUCIA, 
25, 10-B, Málaga 3.432 320 2.243 3.752 2.243

16 MALAGA TEBA 2 5 Gallegos Calle-
jas, Hermanas

C/ SAN FRANCISCO, 
7, 29327, Teba, 
Málaga

821 307 1.868 1.164 8.148 6.998 4.160 8.148 6.998

17 MALAGA TEBA 2 4 Hermoso Rodrí-
guez, Diego

AVDA. ANDALUCIA, 
116, 41657, Los 
Corrales, Sevilla

10.379 922 4.936 20.084 16.236 20.084

18 MALAGA TEBA 3 6 Hermoso Rodrí-
guez, Diego

AVDA. ANDALUCIA, 
116, 41657, Los 
Corrales, Sevilla

8.845 307 1.943 350 2.453 6.998 11.446 2.453 6.998

19 MALAGA TEBA 3 8
Rodríguez-Rio-
boo Gallegos, 
Inmaculada

AVDA. ANDALUCIA, 
25, 10-B, Málaga 86 602 86 602

A B C D E Totales
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 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

RESOLUCIÓN de 15 de abril de 2008, de la Dele-
gación del Gobierno de Huelva, por la que se dispone la 
publicación del trámite de subsanación de la documen-
tación presentada por las Entidades sin ánimo de lucro 
solicitantes de las subvenciones convocadas mediante 
la Orden que se cita.

Vista la Orden de 9 de enero de 2008, por la que se 
aprueban las bases reguladoras de subvenciones para Pro-
gramas e Infraestructuras destinados al arraigo, la inserción y 
la promoción social de personas inmigrantes en el ámbito de 
las competencias de la Dirección General de Coordinación de 
Políticas Migratorias y se efectúa su convocatoria para el año 
2008 (BOJA núm. 18, de 25 enero del 2008) y en base a los 
siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. En la Disposición mencionada se establecen el 
lugar y plazo de presentación de solicitudes, así como la docu-
mentación a aportar por las Entidades sin ánimo de lucro.

Segundo. Comprobadas las solicitudes presentadas en 
plazo por las Entidades sin ánimo de lucro, que se indican 

mediante Anexo a la presente, así como la documentación 
aportada por las mismas, se observa que los documentos que 
se relacionan para cada Entidad solicitante no figuran en el 
expediente o bien han de subsanarse en el sentido que exige 
la Orden de convocatoria.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I. El artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (modificado por la Ley 
4/1999, de 13 de enero), regula el trámite de subsanación y 
mejora de las solicitudes presentadas por los interesados.

Il. La Orden de la Consejería de Gobernación de 15 de 
enero de 2004, según lo dispuesto en el artículo 11.4 del 
Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, que aprueba el Re-
glamento por el que se regulan los procedimientos para la 
concesión de subvenciones por la Administración de la Junta 
de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régimen ju-
rídico, establece que si la solicitud no reuniera los requisitos 
exigidos o no se acompañasen los documentos preceptivos, 
se requerirá al interesado para que en el plazo de 10 días sub-
sane la falta o acompañe los documentos preceptivos, y para 
que los requerimientos de subsanación de errores que deban 
ser realizados se publiquen en los tablones de anuncios de la 
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Consejería de Gobernación y de las Delegaciones del Gobierno 
correspondientes a los domicilios de las entidades solicitantes. 
Se publicará así mismo un extracto del contenido del acto en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (BOJA).

III. El artículo 59.6.b) de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, dispone la publicación de los actos integrantes de 
un procedimiento selectivo o de concurrencia competitiva de 
cualquier tipo.

A la vista de lo anteriormente expuesto,

R E S U E L V O

1. Requerir a cada una de las Entidades sin ánimo de 
lucro indicadas en el Anexo para que en el plazo de 10 días, a 
contar desde el siguiente al de la publicación en el BOJA del 
presente acto, remitan a la Delegación del Gobierno en Huelva 

o a la Dirección General de Coordinación de Políticas Migra-
torias la documentación preceptiva señalada en el mismo, 
necesaria para la oportuna tramitación del expediente, tenién-
dolas, en caso contrario, por desistidas de su solicitud, previa 
resolución que se dictará al efecto en los términos previstos 
en el artículo 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

2. Ordenar la publicación del presente acto en el BOJA, 
indicando que se encuentra expuesto en el tablón de anuncios 
de la Consejería de Gobernación y en las Delegaciones del Go-
bierno de la Junta de Andalucía en la provincia donde tenga su 
sede la entidad solicitante.

Huelva, 15 de abril de 2008.- El Delegado del Gobierno, 
Justo Mañas Alcón. 
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 RESOLUCIÓN de 21 de abril de 2008, de la Dele-
gación del Gobierno de Sevilla, por la que se dispone 
la publicación del trámite de subsanación de solicitu-
des de subvención para programas e infraestructuras 
destinados al arraigo, la inserción y la promoción social 
de las personas inmigrantes dirigidas a Entidades sin 
ánimo de lucro y Universidades Públicas, convocadas 
mediante la Orden que se cita.

Vista la Orden de 9 de enero de 2008 por la que se es-
tablecen las bases reguladoras de subvenciones para progra-
mas e infraestructuras destinados al arraigo, la inserción y la 
promoción social de personas inmigrantes dirigidas a entida-
des sin ánimo de lucro y Universidades Públicas Andaluzas y 
se efectúa su convocatoria para el año 2008 (BOJA núm. 18, 
de 25 de enero de 2008) y en base a los siguientes 

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. En la Disposición mencionada se establecen el 
lugar y plazo de presentación de solicitudes, así como la docu-
mentación a aportar por las entidades sin ánimo de lucro.

Segundo. Comprobadas las solicitudes presentadas en 
plazo por las entidades que se indican mediante Anexo a la pre-
sente, así como la documentación aportada por las mismas, 
se observa que los documentos que se relacionan para cada 
Entidad solicitante no figuran en el expediente o bien han de 
subsanarse en el sentido que exige la Orden de convocatoria.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I. El artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (modificado por la Ley 
4/1999, de 13 de enero) regula el trámite de subsanación y 
mejora de las solicitudes presentadas por los interesados.

II. El artículo 9 de la Orden de la Consejería de Goberna-
ción de 9 de enero de 2008, en relación a lo dispuesto en el 
artículo 11.4 del Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, que 
aprueba el Reglamento por el que se regulan los procedimien-
tos para la concesión de subvenciones por la Administración 
de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su 
régimen jurídico, establece que los actos que deban notifi-
carse de forma conjunta a todas las personas interesadas se 
publicarán en los tablones de anuncios de la Consejería de 
Gobernación y de las Delegaciones del Gobierno, sin perjuicio 

de la publicación de un extracto de la resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

III. El artículo 9.2 de la citada Orden establece que si las 
solicitudes adolecieran de defectos o resultasen incompletas, 
se requerirá a las entidades para que, en el plazo de diez días, 
subsanen las faltas o acompañen los documentos preceptivos, 
con indicación de que si así no lo hicieran se les tendrá por 
desistidas de sus peticiones, previa resolución que deberá ser 
dictada en los términos previstos en el artículo 42.1 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

IV. El artículo 59.6.b) de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, dispone la publicación de los actos integrantes de 
un procedimiento selectivo o de concurrencia competitiva de 
cualquier tipo.

A la vista de lo anteriormente expuesto,

R E S U E L V O

1. Requerir a cada una de las entidades sin ánimo de lu-
cro indicadas en el Anexo para que, en el plazo de 10 días 
a contar desde el siguiente al de la publicación en el BOJA 
del presente acto, remitan a la Delegación del Gobierno de la 
Junta de Andalucía en Sevilla, sita en la Avenida de la Palmera, 
núm. 24 (Pabellón de Cuba), la documentación preceptiva se-
ñalada en el mismo, necesaria para la oportuna tramitación 
del expediente, teniéndoles, en caso contrario, por desistidas 
de su solicitud, previa resolución que se dictará al efecto en 
los términos previstos en el artículo 42.1 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

2. Publicar, por idéntico período, en los tablones de anun-
cios de la Delegación del Gobierno en Sevilla, sita en la Avenida 
de la Palmera, núm. 24 (Pabellón de Cuba), y de la Consejería 
de Gobernación, sita en Plaza Nueva, núm. 4, la relación de 
entidades que deberán subsanar su solicitud, con indicación 
de la documentación a aportar o subsanar.

3. Ordenar la publicación del presente acto en el BOJA, 
indicando que se encuentra expuesto en el tablón de anuncios 
de la Consejería de Gobernación y de la Delegación del Go-
bierno de la Junta de Andalucía en Sevilla. 

Sevilla, 21 de abril de 2008.- El Delegado del Gobierno, 
Demetrio Pérez Carretero. 

A N E X O

PROGRAMAS

Nº EXP. ENTIDAD PROYECTO SUBSANAR

SUB08/PR03 EDO ASSOCIATION SEVILLA BRANCH AYUDA A LA INTEGRACIÓN 1,2,4
SUB08/PR05 EDO ASSOCIATION SEVILLA BRANCH AYUDA A LA INTEGRACIÓN DE MUJERES NIGERIANAS 1,2,4
SUB08/PR07 ASAJA SEVILLA  1,2,3,4,5,6,7
SUB08/PR11 FUNDACIÓN INTERNACIONAL APRONI CENTRO MULTICULTURAL DE RECURSOS PARA INMIGRANTES 4
SUB08/PR12 MISIÓN EVANGÉLICA URBANA DE SEVILLA SERVICIO JURÍDICO GRATUÍTO PARA INMIGRANTES 4,6
SUB08/PR14 ASOC. MUJERES RURALES SEVILLA AMURSE INTEGRACIÓN DEL COLECTIVO MUJERES INMIGRANTES PROV. SEVILLA 6
SUB08/PR15 UNIÓN PEQUEÑOS AGRICULTORES SEVILLA UPA INTEGRACIÓN DEL COLECTIVO INMIGRANTE PROV. SEVILLA 6
SUB08/PR17 HIJAS DE LA CARIDAD SAN VICENTE DE PAÚL PROGRAMA TALLERES PRELABORALES 2,4
SUB08/PR18 HIJAS DE LA CARIDAD SAN VICENTE DE PAÚL PROGRAMA APOYO A LA AUTONOMÍA E INTEGRACIÓN SOCIAL DE JÓVENES 

INMIGRANTES
2,4

SUB08/PR19 ASOC. INTERNACIONAL JUNTOS CREAMOS FUTURO SAN JUAN SOLIDARIO CON SUS NUEVOS VECINOS 1,2,5
SUB08/PR20 ASOC. DE DIABÉTICOS DEL ALJARAFE FORMACIÓN A LOS INMIGRANTES SOBRE LA DIABETES 1
SUB08/PR22 CODENAF TALLERES DE HABILIDADES SOCIALES PARA LA POBLACIÓN INMIGRANTE DE 

SEVILLA
4,6,7

SUB08/PR23 FEDERACIÓN MIGRANTES DE LA UNIÓN EUROPEA FORUM CONOZCA EL SUR 1,2,3,4,5
SUB08/PR24 UGT SEVILLA JORNADAS DE INMIGRACIÓN UGT SEVILLA 1,3,4,5,6,7
SUB08/PR25 ASOC. SOCIO CULTURAL PARA EL FOMENTO DE LA 

COOPERACIÓN
LAS MUJERES INMIGRANTES EN SEVILLA 4
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SUB08/PR29 UNIÓN ROMANÍ ANDALUCÍA INSERCIÓN SOC. POBLACIÓN INMIGRANTE GITANO-RUMANA 4
SUB08/PR30 UNIÓN ROMANÍ ANDALUCÍA DIKHIPE - MIRADAS 4
SUB08/PR32 FUNDACIÓN ANA BELLA III JORNADA DE LA MUJER EN EL MUNDO 1
SUB08/PR33 ASOC. PRO DERECHOS HUMANOS ANDALUCÍA EDUCACIÓN PARA LA CONVIVENCIA E INTERCULTURALIDAD Y ASESORAMIENTO 

LABORAL
1,4,5,6

SUB08/PR34 ASOC. PROMETEO ENTRE BARRIOS 2008 1,2,4
SUB08/PR35 FUNDACIÓN FORMACIÓN, INNOVACIÓN Y COOPERACIÓN CURSO OFIMÁTICA BÁSICA PARA INMIGRANTES 4
SUB08/PR36 FUNDACIÓN FORMACIÓN, INNOVACIÓN Y COOPERACIÓN CURSO FORMADOR DE FORMADORES PARA INMIGRANTES 4
SUB08/PR38 ATIME FOMENTO PARTICIPACIÓN DE MUJERES INMIGRANTES EN EL BARRIO DE

TORREBLANCA
1,2,3,4

SUB08/PR39 RELIGIOSAS Mª INMACULADA PROYECTO DE INSERCIÓN LABORAL DE MUJERES 1,4,6
SUB08/PR41 ACCEM ASOC. COMISIÓN CATÓLICA ESPAÑOLA MIGRAC FORMACIÓN A MADRES INMIGRANTES 2,7
SUB08/PR42 ACCEM ASOC. COMISIÓN CATÓLICA ESPAÑOLA MIGRAC ATENCIÓN PSICOLÓGICA A NIÑOS INMIGRANTES 2,7
SUB08/PR43 ACCEM ASOC. COMISIÓN CATÓLICA ESPAÑOLA MIGRAC CENTRO DE DÍA PARA NIÑOS INMIGRANTES 2,7
SUB08/PR50 CÁRITAS DIOCESANA DE SEVILLA SERVICIO JURÍDICO 2
SUB08/PR51 ASOC. SEVILLA EMPLEA INTERCAMBIO DE CULTURAS 2,5
SUB08/PR52 ANIMA VITAE PROGRAMA INTEGRA A TRAVÉS DEL DEPORTE 5
SUB08/PR53 FUNDACIÓN CIMME DOS IDIOMAS, UNA CONSULTA 4
SUB08/PR54 ASOC. TUNGURAHUA SEMILLERO 5,7
SUB08/PR56 FED. MUJRES PROGRESISTAS DE ANDALUCÍA ACOGIMIENTO E INSERCIÓN DE LAS MUJERES INMIGRANTES QUE 4
SUB08/PR57 FED. MUJERES PROGRESISTAS DE ANDALUCÍA INTEGRACIÓN DE LA POBLACIÓN INMIGRANTE EN LA SOCIEDAD DE ACOGIDA 4
SUB08/PR58 FED. MUJERES PROGRESISTAS DE ANDALUCÍA TALLER INTERCULTURAL PARA NIÑOS Y NIÑAS 4
SUB08/PR59 CEPAIM ESPACIO DE ENCUENTRO 1,2,3,4,5
SUB08/PR61 MOVIMIENTO CONTRA LA INTOLERANCIA CAMPAÑA DE SENSIBILIZACIÓN PARA LA INTERCULTURALIDAD 4,6
SUB08/PR62 FUNDACION SEIFA ACCIONES FORMATIVAS PARA AFRONTAR EL CHOQUE CULTURAL “SINDROME DE 

ULISES”
1,2

SUB08/PR63 ASOC. MUJERES ENTRE MUNDOS PONTE EN MI PIEL 1,2,3,4,5
SUB08/PR64 ASOC. TALLER DE ARTE Y CULTURA POPULAR AMERICA 

MESTIZA
INTEGRANDO LO MESTIZO 6

SUB08/PR65 ASOC. DE INMIGRANTES Y ANDALUCES EMPRENDEDORES 
UN SOLO MUNDO

ASOCIANDO PARA UN SOLO MUNDO 6

SUB08/PR67 ASOC. ALZHEIMER “SANTA ELENA” DEPENDIENDO DEL INMIGRANTE 2
SUB08/PR68 ASOC. COLOMBIA SIN FRONTERAS  4
SUB08/PR70 ASAMBLEA DE COOPERACIÓN POR LA PAZ SENSIBILIZACIÓN EN LA VEGA DEL GUADALQUIVIR 1,6
SUB08/PR71 FUNDACIÓN APY SOLIDARIDAD EN ACCIÓN COMUNICA T 2,3,4,5
SUB08/PR72 FUNDACIÓN POR EL PROGRESO DE ANDALUCÍA  1,2,4
SUB08/PR73 ASOC. INMIGRANTES ARGELINOS ANDALUCÍA INTEGRACIÓN INMIGRACIÓN MAGREBÍ EN SEVILLA 2,3,4,5,7
SUB08/PR74 ASOC. MUJERES PROGRESISTAS “CLARA ZETKIN” ATENCIÓN INTEGRAL A INMIGRANTES 1,2,3,4,7
SUB08/PR75 PROBENS BUSCANDO VÍAS DE ACERCAMIENTO 1,5,6
SUB08/PR76 ASOC. INICIATIVAS SOLIDARIAS ALHUCEMA NUESTRA COMARCA COMO EJEMPLO DE INTEGRACIÓN 2,4
SUB08/PR77 SOLIDARIDAD INTERNACIONAL ANDALUCÍA TAMBIÉN TRABAJAMOS AQUÍ 2,4
SUB08/PR78 SOLIDARIDAD INTERNACIONAL ANDALUCÍA ATENCIÓN Y ORIENTACIÓN MUJER INMIGRANTE 2,4
SUB08/PR79 ASOC. MUJERES PROGRESISTAS DE UMBRETE UMBRETE INTEGRA 4
SUB08/PR80 ASOC. HAMAR ALJARAFE INSERTA 4,6
SUB08/PR81 ASOC. CENTRO INVESTIGACIÓN SOC. MEDIACIÓN CISMI FORMACIÓN INTERCULTURALIDAD 1,2,4,5,6,7

I N F R A E S T R U C T U R A S

SUB08/INF01 AMAL ANDALUZA ACONDICIONAMIENTO DE NUEVA SEDE 4
SUB08/INF02 ASAJA SEVILLA  1,2,7
SUB08/INF03 UGT SEVILLA SENSIBILIZACIÓN ITINERANTE POR PUEBLOS DE SEVILLA 1,2,3,4,5,6,7
SUB08/INF04 FUNDACIÓN INTERNACIONAL APRONI CONSTRUCCIÓN CENTRO POLIVALENTE DE FORMACIÓN PARA INMIGRANTES 4
SUB08/INF07 ASOC. JUNTOS CREAMOS FUTURO EQUIPAMIENTO INFORMÁTICO Y DOMÉSTICO PARA SEDE 1,2,3
SUB08/INF08 FED. MIGRANTES UNIÓN EUROPEA FORUM INFRAESTRUCTURA SEDE CENTRAL 1,2,3,4,5,7
SUB08/INF11 FUNDACIÓN ANA BELLA PROGRAMA AMIGA 6
SUB08/INF12 ASOC. PROMETEO ENTRE BARRIOS 2008 1,2,4,7
SUB08/INF13 FUNDACIÓN FORMACIÓN, INNOVACIÓN Y COOPERACIÓN EQUIPAMIENTO AULA INFORMÁTICA FORMACIÓN DE INMIGRANTES 4
SUB08/INF17 ANIMA VITAE PLAN INTEGRA A TRAVÉS DEL DEPORTE 2,5
SUB08/INF18 ASOC. CULTURAL EMEN INFRAESTRUCTURA EMEN 2008 2,5,7
SUB08/INF21 ASOC. NACIONAL AFAR REFORMA Y ADECUACIÓN DE EDIFICIO PARA CREACIÓN DE CENTRO PROTECCIÓN 

DE MENORES
2,3,4,7

SUB08/INF22 ASOC. NACIONAL AFAR PISTA POLIDEPORTIVA PARA MENORES EXTRANJEROS NO ACOMPAÑADOS 2,3,4,7
SUB08/INF23 ASOC. NACIONAL AFAR REPARACIÓN DE CUBIERTA EN CENTRO DE ACOGIDA A PERSONAS SIN HOGAR 2,3,4,7
SUB08/INF24 ASOC. CODENAF 4,6,7
SUB08/INF25 ASOC. TUNGURAHUA SEMILLERO 5,7
SUB08/INF27 FUNDOMAR EQUIPAMIENTO DE CASA DE ACOGIDA FUNDOMAR PARA PERSONA INMIGRANTE 4
SUB08/INF28 COMISIÓN ESPAÑOLA DE AYUDA AL REFUGIADO PISOS DE ACOGIDA 2,4,7
SUB08/INF30 ASOC. MBOKA INFRAESTRUCTURA MBOKA 2008 6,7
SUB08/INF33 ASOC. MUJERES PROGRESISTAS «CLARA ZETKIN» EQUIPAMIENTO SEDE 1,2,3,4,7
SUB08/INF34 ACCEM ASOC. CATÓLICA ESPAÑOLA MIGRACIONES INFRAESTRUCTURA SEVILLA 2,7
SUB08/INF35 ASOC. INMIGRANTES ARGELINOS DE ANDALUCÍA ADQUISICIÓN MOBILIARIO PARA SEVILLA 2,3,4,5,7
SUB08/INF36 SOCIEDAD SAN VICENTE DE PAÚL AULA INTERACTIVA 2,5,7

(*) Documentación aportar/subsanar.

Nº EXP. ENTIDAD PROYECTO SUBSANAR
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Documentación a aportar según artículo 7.2 de la Orden 
de 9 de enero de 2008:

1. Documentación acreditativa de la representación de 
la persona que suscriba la solicitud en nombre de la entidad 
solicitante.

2. DNI/NIF del representante legal.
3. Tarjeta de Identificación Fiscal de la entidad solicitante 

(CIF).
4. Acreditación de estar legalmente constituidas en el 

caso de entidades sin ánimo de lucro (estatutos o escritura 
de constitución y acreditación de inscripción en el registro co-
rrespondiente).

5. Certificado de la entidad bancaria que acredite la titu-
laridad de la cuenta a través de la cual se tramitará la subven-
ción.

6. En aquellas subvenciones en las que se prevea que 
las entidades solicitantes aporten una parte del presupuesto a 
financiar, se acreditará dicho compromiso mediante certifica-
ción suscrita por el representante legal.

7. Modalidad Programas:
Memoria detallada con la descripción del proyecto a desa-

rrollar, reflejando el coste total del mismo y de cada una de las 
actividades conforme al Anexo 2 de la presente Orden.

Para los proyectos en red, se cumplimentará una memo-
ria , conforme al Anexo 2 de la presente Orden, especificando 
la participación de cada una de las entidades, tanto de la so-
licitante, como de las coorganizadoras. Se acompañará a la 
memoria compromiso de adhesión de cada una de las entida-
des, según se trate de solicitante o coorganizadora, conforme 
a los modelos incluidos en el referido Anexo.

7. Modalidad Infraestructuras:
- Para adquisición de inmuebles:
a) Memorias explicativa sobre la necesidad de adquisición 

del inmueble y las características del mismo.
b) Nota simple del Registro de la Propiedad.
c) Certificado de tasación.
d) Propuesta de compraventa.
- Para construcción, reforma, reparación, conservación de 

inmuebles: Memoria detallada o proyecto de la obra a realizar, 
con presupuesto desglosado de la empresa.

- Para equipamiento (adquisición de bienes inventaria-
bles): Presupuestos desglosados de las empresas suministra-
doras.

- En el supuesto previsto de proyectos cuya ejecución 
esté prevista por fases, memoria que garantice la viabilidad 
financiera de la totalidad del proyecto.

- Declaración expresa responsable de que los bienes 
inventariables objeto de subvención serán destinados a la fi-
nalidad que sirvió de fundamento a la solicitud, durante siete 
años en el caso de bienes inscribibles en un registro público y 
durante cuatro años para el resto de los bienes conforme esta-
blece el artículo 31.4 de la Ley 38/2003, de 17 de diciembre, 
General de Subvenciones. Esta declaración deberá aportarse, 
en el caso de resultar beneficiario de la subvención, en el plazo 
de un mes desde la publicación de la resolución. 

 ANUNCIO de 14 de abril de 2008, de la Delegación 
del Gobierno de Granada, por el que se publican actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionado-
res en materia de Juego y/o Espectáculos Públicos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5.º y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica a los interesados 

que se relacionan, los siguientes actos administrativos, para 
cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede de 
esta Delegación del Gobierno (Servicio de Juego y Espectácu-
los Públicos) Gran Vía, núm. 56, de Granada. 

Interesado: Mohamed Said Rkiouak Hammani.
Expediente: GR-29/07-A..R.
Infracción: Muy grave (art. 19.12 de la Ley 13/99).
Sanción: Multa de 30.050,61 euros.
Acto notificado: Resolución de expediente sancionador.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes, contado 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesado: Garfusa, S.L.
Expediente: GR-91/07-A.R. 
Infracción: Grave y leve (arts. 20.1 y 21.6 de la Ley 13/99).
Sanción: Multa de 6.000 euros.
Acto notificado: Propuesta de Resolución de expediente san-
cionador.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles, contados a partir del 
siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesada: Espectáculos Kim, S.L.
Expediente: GR-107/07-AR.
Infracción: Muy grave (art. 19.12 de la Ley 13/1999).
Sanción: Multa de 1.000 euros.
Acto notificado: Propuesta de Resolución de expediente san-
cionador.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles, contado desde el día 
siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesado: Víctor Antonio García Lapido.
Expediente: GR-169/07-A.R.
Acto notificado: Resolución de cambio de Instructor de expe-
diente sancionador.
Plazo para la recusación del nuevo Instructor: 15 días hábiles, 
contados a partir del siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesada: Lesley Bilton Cruickshan.
Expediente: GR-178/07-P.A.
Infracción: Graves (art. 39.b y 39.y de la Ley 11/2003).
Sanción: Multa de 1.002 euros en total.
Acto notificado: Resolución de expediente sancionador.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes, contado 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesado: Víctor González Fuentes.
Expediente: GR-193/07-E.T.
Infracción: Grave (art. 15.1 de la Ley 10/91).
Sanción: Multa de 4.000 euros. 
Acto notificado Resolución de expediente sancionador.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes, contado 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesada: Frank Burguer, S.L.
Expediente: GR-200/07-A.R.
Infracción: Muy grave (art. 19.12 de la Ley 13/99)
Sanción: Multa de 30.050,61 euros.
Acto notificado: Resolución de expediente sancionador.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes, contado 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesado: José Antonio Pérez García.
Expediente: GR-232/07-PA.
Infracción: Graves (art. 39.b y t de la Ley 11/2003).
Sanción: Multa de 1.002 euros en total.
Acto notificado: Resolución de expediente sancionador.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes, contado 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.
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Interesada: La Suerte Suprema, S.A.
Expediente: GR-7/08-E.T.
Infracción: Grave (art. 15.a de la Ley 10/91).
Sanción: Multa de 300,51 euros.
Acto notificado: Resolución de expediente sancionador.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes, contado 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesado: Antonio Barrero Tamayo.
Expediente: GR-9/08-M.R.
Infracción: Grave (art. 29.1 de la Ley 2/86).
Sanción: Multa de 601,02 euros.
Acto notificado: Incoación de expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: 10 días hábiles, contado desde el día 
siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesado: Recreativos L.A.M.S.L.
Expediente: GR-20/08-M.R.
Infracción: Grave (art. 29.1 de la Ley 2/86).
Sanción: Multa de 601,02 euros.
Acto notificado: Incoación de expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: 10 días hábiles, contados desde el día 
siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesada: Ana María Laso Pérez.
Expediente: GR-23/08-M.R.
Infracción: Grave (art. 29.1 de la Ley 2/86).

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 8 de abril de 2008, de la Direc-
ción General de Fomento del Empleo del Servicio Anda-
luz de Empleo, referente a la conformidad de ayudas 
concedidas.

De conformidad con lo establecido en el art. 109 de la Ley 
5/83, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Co-
munidad Autónoma Andaluza en relación con el art. 18 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones, 
esta Dirección General de Fomento del Empleo ha resuelto dar 
publicidad a las ayudas concedidas con cargo al programa de 
fomento de empleo (programa 32B de presupuesto de gastos 
de la Consejería de Empleo) y al amparo de la Orden 21 de 
julio de 2005. 

Sanción: Multa de 602 euros.
Acto notificado: Incoación de expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: 10 días hábiles, contados desde el día 
siguiente a la publicación de este anuncio.

Granada, 14 de abril de 2008.- El Delegado del Gobierno, 
Jesús Huertas García. 

Beneficiario Importe Finalidad

GRUPO PEÑA AUTOMOCIÓN, S.L (Exp.) SC-TPE/000512007 33.000 Creación Empleo Estable
SANEAMIENTOS CRUZ S.L. (Exp.) SC-TPE/000612007 15.000 Creación Empleo Estable
LINAFAP, S.L. (Exp.) SC-TPE/0006/2007 11.250 Creación Empleo Estable
INDICO TRES, S.L. (Exp.) SC-TPE/001 112007 9.000 Creación Empleo Estable
RECUPERADOS DEL PALET GRANADA S.L. (Exp.) SC-TPE/001 1/2007 9.000 Creación Empleo Estable
ANDALUZA DE GESTIÓN INTEGRAL DE SERVICIOS ESPECIALES,S.L.U. (Exp.) SC-TPE/00 1412007 28.500 Creación Empleo Estable
UNIVERSAL ACTIVITIES, S.L. (Exp.) SC-TPE/0023/2007 5.250 Creación Empleo Estable
FRACISCO SARRIA, S.L. (Exp.) SC-TPE/10020/2007 62.550 Creación Empleo Estable
PINTURAS EUROTEX, S.A (Exp.) SC-TPE1/0022/2007 54.000 Creación Empleo Estable
DECOR CASA CON TODO S.L. (Exp.) SC-TPE//0001/2007 28.500 Creación Empleo Estable
SAT NATURE CHOICE (Exp.) SC-GE1/0014/2007 218.154,60 Creación Empleo Estable

Sevilla, 8 de abril de 2008.- La Directora General, Esperanza Perea Acosta.

 CONSEJERÍA DE SALUD

ANUNCIO de 7 de abril de 2008, de la Dirección 
General de Gestión Económica del Servicio Andaluz de 
Salud, de notificación de actos administrativos relativos 
a procedimientos de reintegros tramitados por la Subdi-
rección Económico Administrativa del Hospital Universi-
tario «Virgen de las Nieves».

Notificaciones de actos administrativos relativos a proce-
dimientos de reintegros tramitados por la Subdirección de RR. 
HH. del Hospital Universitario «Virgen de las Nieves».

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común por el presente anuncio se notifica a los interesados 
que a continuación se relacionan, los actos administrativos 
que se citan, haciéndose constar que para el conocimiento 
íntegro del acto y constancia de tal conocimiento podrán diri-
girse al Hospital Universitario «Virgen de las Nieves», sita en la 
Avda. Fuerzas Armadas, s/n, de Granada, concediéndose los 
plazos de contestación y recurso que, respecto al acto notifi-
cado, a continuación se indican:

- Notificaciones: 15 días, alegaciones y presentación de 
documentos y justificaciones ante la Subdirección Económico 
Administrativa de RR.HH. del H. U. «Virgen de las Nieves».

Núm. Expte.: 10/07.
Interesada: Doña Almudena Pastor Sánchez.
DNI: 3.090.628 A.
Último domicilio: Ribera del Beiro, 15, 2.º A, 18014, Granada.
Acto administrativo: Notificación.
Extracto del contenido: Cantidades percibidas indebidamente 
por importe de 39,15 €.

Núm. Expte.: 119/07.
Interesada: Doña Ana Cruz Checa.
DNI: 75.065.914-D.
Último domicilio: Ped. F. Gómez Cruz, 47, 3.º A Edif. Aida 
(18014, Granada).
Acto administrativo: Notificación.
Extracto del contenido: Cantidades percibidas indebidamente 
por importe de 77,57 €.

Sevilla, 7 de abril de 2007.- El Director General, Francisco 
Fontenla Ruiz. 
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 ANUNCIO de 8 de abril de 2008, de la Dirección 
General de Gestión Económica del Servicio Andaluz de 
Salud, de notificaciones relativas a liquidaciones mode-
lo 047 de órganos gestores externos por prestaciones 
de asistencia sanitaria tramitados por la Subdirección 
de Gestión Económica del Hospital Universitario Reina 
Sofía de Córdoba.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.2, 59.5 y 61 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero, y de conformidad con el art. 112 de la Ley 58/2003, 
General Tributaria, por el presente anuncio se notifica a los inte-
resados que a continuación se relacionan los actos administra-
tivos que se citan, haciéndose constar que para conocimiento 
íntegro del acto podrán dirigirse al Hospital Universitario Reina 
Sofía, Unidad de Tesorería-Ingresos. Avda. de Menéndez Pidal, 
s/n, Córdoba, 14004, concediéndose los plazos para conoci-
miento y recurso que a continuación se indican:

Conocimiento del texto íntegro del acto: 15 días naturales 
a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio, 
finalizado el cual se dará por notificado con efectos del día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado.

Recurso: Un mes desde la finalización del plazo anterior 
podrá interponer recurso potestativo de reposición o bien re-
clamación económico-administrativa ante la Junta Superior de 
Hacienda, C/ Juan Antonio Vizarrón, s/n, Edif.. Torretriana. 
Isla de la Cartuja, 41071, Sevilla.

Núm. expediente: 5345/06.
Interesada: Doña María Sampedro Llamas Parejo.
CIF núm.: 30521339-V.
Último domicilio: Avda. Virgen de Fátima, 42, 3.º-2, Córdoba, 
14014.
Acto administrativo: Notificación.
Extracto del contenido: Resolución de recurso potestativo de re-
posición interpuesto contra liquidación SUR 0472140784004 
emitida por prestaciones de asistencia sanitaria.

Sevilla, 8 de abril de 2008.- El Director General, Francisco 
Fontenla Ruiz. 

 ANUNCIO de 15 de abril de 2008, de la Dirección 
General de Gestión Económica del Servicio Andaluz de 
Salud, de resoluciones de actos administrativos relativos 
a procedimientos de reintegros tramitados por la Subdi-
rección de Tesorería del Servicio Andaluz de Salud.

Resoluciones de actos administrativos relativos a procedi-
mientos de reintegros tramitados por la Subdirección de Teso-
rería del Servicio Andaluz de Salud.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica a los interesados 
que a continuación se relacionan los actos administrativos que 
se citan, haciéndose constar que para el conocimiento íntegro 
del acto y constancia de tal conocimiento podrán dirigirse al 
Servicio Andaluz de Salud, Subdirección de Tesorería, Servicio 
de Ingresos, sita en Avda. Constitución, núm. 18, de Sevilla, 
concediéndose los plazos de contestación y recurso que, res-
pecto al acto notificado, a continuación se indican:

- Resoluciones: Recurso de reposición ante la Subdirec-
ción de Tesorería, en el que se hará constar expresamente 
que no ha impugnado el mismo acto en vía contencioso-

administrativa (art. 21.1 del Real Decreto 520/2005, de 13 de 
mayo) o reclamación económica-administrativa ante la Junta 
Superior de Hacienda, dependiente de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda, sita en C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, 
Edificio Torretriana, 41071, Sevilla, ambos en el plazo de un 
mes a contar desde el siguiente al de la notificación del pre-
sente acto.

Núm. Expte.: 030/07.
Interesado: Don Jacinto S. Ruiz Fernández.
DNI: 26.406.254-T.
Último domicilio: Urbanización Azahar Olivo, 25 (23006, Jaén).
Acto administrativo: Resolución.
Extracto del contenido: Cantidades percibidas indebidamente 
por importe de 1.775,57 €. 

Sevilla, 15 de abril de 2008.- El Director General, Francisco 
Fontenla Ruiz. 

 ANUNCIO de 8 de abril de 2008, de la Delegación 
Provincial de Granada, por el que se les informa a los 
interesados: Carrillo Muñoz, María Elisa; Martos García, 
Manuel, y Rodríguez Ortega, José Manuel, que se les 
requiere solicitud de Convalidación o Baja.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se notifica a los interesados que más 
adelante se relacionan, que en la Sección de Sanidad Alimen-
taria en la Delegación Provincial de Granada de la Consejería 
de Salud, ubicada en Avda. del Sur, núm. 13, planta 1.ª, se 
encuentran a su disposición la documentación que seguida-
mente se señala, comprensiva de los expedientes instruidos; 
significándoles que el plazo para la interposición del recurso 
que, en su caso proceda, comienza a contar desde la fecha de 
esta publicación.

Notificado a: Carrillo Muñoz, María Elisa.
Último domicilio: Venta Nueva, 18568, Píñar (Granada).
Trámite que se notifica: Requerimiento de convalidación o baja.

Notificado a: Martos García, Manuel.
Último domicilio: Avda. Salobreña, 17, 18600, Motril (Granada).
Trámite que se notifica: Requerimiento de convalidación o baja.

Notificado a: Rodríguez Ortega, José Manuel.
Último domicilio: Cmno. Cúllar-Vega-Gabia Grande, 18110, Las 
Gabias (Granada).
Trámite que se notifica: Requerimiento de convalidación o baja.

Granada, 8 de abril de 2008.- La Delegada, Celia Gómez 
González. 

 ANUNCIO de 16 de abril de 2008, de la Delegación 
Provincial de Granada, por el que se notifica resolución 
recaída en procedimiento sancionador en materia de 
salud pública.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se notifica al interesado que más ade-
lante se relaciona, que en la Sección de Procedimiento de la 
Delegación Provincial de Granada de la Consejería de Salud, 
ubicada en Avda. del Sur, 13, planta 1.ª, se encuentra a su 
disposición la documentación que seguidamente se señala, 
comprensiva del expediente sancionador que se le instruye; 
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signíficándole que el plazo para la interposición del recurso 
que, en su caso proceda, comienza a contar a partir del día 
siguiente a aquel en que tenga lugar esta publicación.

Núm. expediente: 180378/2007.
Notificado a: Don Juan Carlos Ríos Uceta.
Último domicilio: C/ Raso del Peral, núm. 9, Fuente Vaqueros 
(Granada).
Trámite que se notifica: Resolución.

Granada, 16 de abril de 2008.- La Delegada, Celia Gómez 
González. 

 ANUNCIO de 16 de abril de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por el que se les informa 
a los interesados Agroganadería Marsán, S.L., Cuin-An-
dalucía S.L. y Grupo Alimentarío Argal, S.A., que se les 
requiere solicitud de Convalidación o Baja.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se notifica al/los interesado/s que más 
adelante se relacionán, que en la Sección de Sanidad Alimen-
taría en la Delegación Provincial de Granada de la Consejería 
de Salud, ubicada en Avda. del Sur, núm. 13, planta 1.ª, se 
encuentra/n a su disposición la documentación que seguida-
mente se señala, comprensiva del/los expedientels instruidos; 
significándole/s que el plazo para la interposición del recurso 
que, en su caso proceda comienza a contar desde la fecha de 
esta publicación. 

NOTIFICADO A ÚLTIMO DOMICILIO TRÁMITE QUE SE 
NOTIFICA

AGROGANADERíA 
MARSAN, S.L. 

C/ FEDERICO GARCÍA LORCA, S/N
18670-VÉLEZ DE BENAUDALLA 
(GRANADA)

Requerimiento de 
Convalidación o Baja

CUIN-ANDALUCIA S.L. CTRA. ALCALÁ LA REAL,KM. 16
18564-BENALÚA DE LAS VILLAS 
(GRANADA)

Requerimiento de 
Convalidación o Baja

GRUPO ALIMENTARIO 
ARGAL S.A.

P.I. JUNCARIL, N. 15-COMPLEJO 
PROICA
18220 -ALBOLOTE (GRANADA)

Requerimiento de 
Convalidación o Baja

Granada, 16 de abril de 2008.- La Delegada, Celia Gómez 
González. 

 ANUNCIO de 16 de abril de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por el que se notifica la 
anulación de autorización sanitaria de funcionamiento 
de la industria propiedad de Tejada Gómez, Antonio.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se notifica al interesado que más ade-
lante se relaciona, que en la Sección de Sanidad Alimentaria 
en la Delegación Provincial de Granada de la Consejería de 
Salud, ubicada en Avda. del Sur, núm. 13, planta 1.ª, se en-
cuentra a su disposición la documentación que seguidamente 
se señala, comprensiva del/los expediente/s instruidos; signi-
ficándole que el plazo para la interposición del recurso que en 
su caso proceda comienza a contar desde la fecha de esta 
publicación. 

Notificado a: Tejada Gómez, Antonio.
Último domicilio: C/ Alcanceles, s/n, 18519, Purullena (Granada).
Trámite que se notifica: Anulación autorización sanitaria de 
funcionamiento.

Granada, 16 de abril de 2008.- La Delegada, Celia Gómez 
González. 

 ANUNCIO de 2 de abril de 2008, de la Delegación 
Provincial de Málaga, sobre el recurso contencioso-ad-
ministrativo P.O. núm. 115/2008, interpuesto por don 
José Fortes Quintano contra la suspensión provisional 
de la tramitación de su solicitud de autorización de Ofi-
cina de Farmacia en el UTF de Veléz-Málaga (Málaga).

Resolución por la que se acuerda la remisión del expe-
diente administrativo requerido por el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Uno de Málaga, en el recurso con-
tencioso-administrativo P.O. núm. 115/2008, interpuesto por 
don Francisco José Fortes Quintano, y se emplaza a terceros 
interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Uno de Málaga se ha efectuado requerimiento a esta Dele-
gación Provincial para que se aporte el expediente adminis-
trativo correspondiente al recurso contencioso-administrativo, 
procedimiento ordinario núm. 115/2008, interpuesto por don 
Francisco José Fortes Quintano contra la resolución presunta 
desestimatoria del recurso de alzada interpuesto contra la Re-
solución de 14 de septiembre de 2007, de esta Delegación 
Provincial, por la que se resuelve suspender provisionalmente 
la tramitación de la solicitud de autorización de nueva apertura 
de Oficina de Farmacia en la Unidad Territorial Farmacéutica 
(UTF) de Vélez-Málaga (Málaga).

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

R E S U E L V O

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 48.4 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Uno de Málaga copia autenticada 
del expediente administrativo, precedida de un índice de los 
documentos que lo integran.

Segundo. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo P.O. núm. 115/2008, en el Juzgado Con-
tencioso-Administrativo núm. Uno de Málaga, por don Fran-
cisco José Fortes Quintano contra la suspensión provisional 
de la tramitación de su solicitud de autorización de Oficina de 
Farmacia en la UTF de Vélez-Málaga (Málaga).

Tercero. Ordenar la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, según 
lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 29/1998, quienes 
se consideren interesados en el procedimiento puedan compa-
recer y personarse en el plazo de nueve días ante el referido 
Juzgado en forma legal.

Málaga, 2 de abril de 2008.- La Delegada, M.ª Antigua 
Escalera Urkiaga. 

 ANUNCIO de 2 de abril de 2008, de la Delegación 
Provincial de Málaga, sobre el recurso contencioso-
administrativo P.O. núm. 119/2008, interpuesto por 
doña Nuria Mérida Guzmán contra la suspensión provi-
sional de la tramitación de su solicitud de autorización 
de Oficina de Farmacia en la UTF de Málaga, concre-
tándola al municipio de Rincón de la Victoria.

Resolución por la que se acuerda la remisión del expe-
diente administrativo requerido por el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Dos de Málaga, en el recurso conten-
cioso-administrativo P.O. núm. 119/2008, interpuesto por doña 
Nuria Mérida Guzmán, y se emplaza a terceros interesados.
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Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Dos de Málaga se ha efectuado requerimiento a esta Delega-
ción Provincial para que se aporte el expediente administrativo 
correspondiente al recurso contencioso-administrativo Procedi-
miento Ordinario núm. 119/2008, interpuesto por doña Nuria 
Mérida Guzmán contra la resolución presunta desestimatoria 
del recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de 14 
de septiembre de 2007, de esta Delegación Provincial, por la 
que se resuelve suspender provisionalmente la tramitación de 
la solicitud de autorización de nueva apertura de Oficina de 
Farmacia en la Unidad Territorial Farmacéutica (UTF) de Má-
laga, concretándola al municipio de Rincón de la Victoria.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

R E S U E L V O
Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 48.4 de 

la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Dos de Málaga copia autenticada 
del expediente administrativo, precedida de un índice de los 
documentos que lo integran.

Segundo. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo P.O. núm. 119/2008 en el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Málaga por doña 
Nuria Mérida Guzmán contra la suspensión provisional de la 
tramitación de su solicitud de autorización de Oficina de Far-
macia en la UTF de Málaga, concretándola al municipio de 
Rincón de la Victoria.

Tercero. Ordenar la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, según 
lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 29/1998, quienes 
se consideren interesados en el procedimiento puedan compa-
recer y personarse en el plazo de nueve días ante el referido 
Juzgado en forma legal.

Málaga, 2 de abril de 2008.- La Delegada, M.ª Antigua 
Escalera Urkiaga. 

 ANUNCIO de 3 de abril de 2008, de la Delegación 
Provincial de Málaga, sobre el recurso contencioso-ad-
ministrativo, P.O. núm. 85/2008, interpuesto por doña 
Julia Soledad García Túnez contra la desestimación de 
su solicitud de autorización de Oficina de Farmacia en 
la UTF de Nerja (Málaga).

Resolución por la que se acuerda la remisión del expe-
diente administrativo requerido por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Uno de Málaga, en el recurso 
contencioso-administrativo P.O. núm. 85/2008, interpuesto 
por doña Julia Soledad García Túnez, y se emplaza a terceros 
interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Uno de Málaga, se ha efectuado requerimiento a esta Delega-
ción Provincial para que se aporte el expediente administrativo 
correspondiente al recurso contencioso-administrativo, Proce-
dimiento Ordinario núm. 85/2008, interpuesto por doña Julia 
Soledad García Túnez contra la Resolución de 8 de enero de 
2007, de la Dirección General de Salud Pública y Participa-
ción, por la que desestima su recurso de alzada contra la Re-
solución de esta Delegación Provincial de fecha 8.2.00, des-
estimatoria de su solicitud de autorización de nueva apertura 
de Oficina de Farmacia en la Unidad Territorial Farmacéutica 
(UTF) de Nerja (Málaga).

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

R E S U E L V O

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 48.4 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Uno de Málaga copia autenticada 
del expediente administrativo, precedida de un índice de los 
documentos que lo integran.

Segundo. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo P.O. núm. 85/2008, en el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Uno de Málaga, por doña 
Julia Soledad García Túnez contra la desestimación de su so-
licitud de autorización de Oficina de Farmacia en la UTF de 
Nerja (Málaga).

Tercero. Ordenar la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, según 
lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 29/1998, quienes 
se consideren interesados en el procedimiento puedan compa-
recer y personarse en el plazo de nueve días ante el referido 
Juzgado en forma legal.

Málaga, 3 de abril de 2008.- La Delegada, M.ª Antigua 
Escalera Urkiaga. 

 ANUNCIO de 11 de abril de 2008, de la Delegación 
Provincial de Málaga, sobre el recurso contencioso-
administrativo P.O. núm. 1572/2007, interpuesto por 
don Rafael Arjona Amo contra la suspensión provisional 
de la tramitación de su solicitud de autorización de Ofi-
cina de Farmacia en la UTF de Estepona (Málaga).

Resolución por la que se acuerda la remisión del expe-
diente administrativo requerido por el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Siete de Sevilla, en el recurso con-
tencioso-administrativo P.O. núm. 1572/2007, interpuesto por 
don Rafael Arjona Amo, y se emplaza a terceros interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Siete de Sevilla se ha efectuado requerimiento a esta Dele-
gación Provincial para que se aporte el expediente adminis-
trativo correspondiente al recurso contencioso-administrativo 
Procedimiento Ordinario núm. 1572/2007, interpuesto por 
don Rafael Arjona Amo contra la Resolución presunta desesti-
matoria del recurso de alzada interpuesto contra la Resolución 
de 22 de febrero de 2007, de esta Delegación Provincial, por 
la que se resuelve suspender provisionalmente la tramitación 
de la solicitud de autorización de nueva apertura de Oficina 
de Farmacia en la Unidad Territorial Farmacéutica (UTF) de 
Estepona (Málaga).

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

R E S U E L V O

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 48.4 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Siete de Sevilla copia autenticada 
del expediente administrativo, precedida de un índice de los 
documentos que lo integran.

Segundo. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo P.O. núm. 1572/2007, en el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Siete de Sevilla, por don 
Rafael Arjona Amo contra la suspensión provisional de la tra-
mitación de su solicitud de autorización de Oficina de Farma-
cia en la UTF de Estepona (Málaga).
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Tercero. Ordenar la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, según 
lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 29/1998, quienes se 
consideren interesados en el procedimiento, puedan compa-
recer y personarse en el plazo de nueve días ante el referido 
Juzgado en forma legal.

Málaga, 11 de abril de 2008.- La Delegada, M.ª Antigua 
Escalera Urkiaga. 

 ANUNCIO de 11 de abril de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, sobre el recurso contencio-
so-administrativo P.O. núm. 144/2008, interpuesto 
por doña Lourdes Cristina Godino Hormilleja contra la 
suspensión provisional de la tramitación de su solicitud 
de autorización de Oficina de Farmacia en la UTF de 
Benalmádena (Málaga).

Resolución por la que se acuerda la remisión del expe-
diente administrativo requerido por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Uno de Málaga, en el recurso 
contencioso-administrativo P.O. núm. 144/2008, interpuesto 
por doña Lourdes Cristina Godino Hormilleja, y se emplaza a 
terceros interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno 
de Málaga se ha efectuado requerimiento a esta Delegación 
Provincial para que se aporte el expediente administrativo co-
rrespondiente al recurso contencioso-administrativo Procedi-
miento Ordinario núm. 144/2008, interpuesto por doña Lour-
des Cristina Godino Hormilleja contra la resolución presunta 
desestimatoria del recurso de alzada interpuesto contra la 
Resolución de 14 de septiembre de 2007, de esta Delegación 
Provincial, por la que se resuelve suspender provisionalmente 
la tramitación de la solicitud de autorización de nueva apertura 
de Oficina de Farmacia en la Unidad Territorial Farmacéutica 
(UTF) de Benalmádena (Málaga).

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

R E S U E L V O

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 48.4 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Uno de Málaga copia autenticada 
del expediente administrativo, precedida de un índice de los 
documentos que lo integran.

Segundo. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo P.O. núm. 144/2008, en el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Málaga, por doña 
Lourdes Cristina Godino Hormilleja contra la suspensión pro-
visional de la tramitación de su solicitud de autorización de 
Oficina de Farmacia en la UTF de Benalmádena (Málaga).

Tercero. Ordenar la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, según 
lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 29/1998, quienes 
se consideren interesados en el procedimiento puedan compa-

 ANUNCIO de 16 de abril de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, en el que se hace pública 
la Resolución del Delegado Provincial de Salud por la 
que se procede al archivo de la Inscripción Inicial en 
el Registro Sanitario de Alimentos de la empresa que 
se cita.

A los efectos del artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por la 
presente se hace pública la Resolución del Delegado Provin-
cial de Salud por la que se procede al archivo de la Inscripción 
Inicial en el Registro Sanitario de Alimentos de la empresa que 
a continuación se cita.

Asimismo, se informa, de acuerdo con el artículo 114 de 
la citada Ley, que si los interesados desean impugnar dicha 
Resolución podrán interponer recursos de alzada ante el Ilmo. 
Sr. Viceconsejero de Salud en el plazo de un mes, contando a 
partir de la fecha de publicación del presente.

Empresa que se cita

Quintollano, S.C.
C/ Rómulo, 10.
41700, Montequinto (Dos Hermanas) (Sevilla).

Sevilla, 16 de abril de 2008.- El Delegado, Francisco 
Javier Cuberta Galdós. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ANUNCIO de 14 de abril de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, notificando acuerdo de inicio 
de expedientes de reintegros de ayudas al estudio.

Al no haberse podido practicar la notificación personal a 
los interesados, conforme dispone el artículo 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y en aplicación de lo dispuesto en el mismo artículo, 
deben publicarse, a efectos de notificación, los acuerdos de ini-
cio de expedientes de reintegro de ayudas al estudio. Durante 
el plazo de 10 días, a contar desde el siguiente al de la publica-
ción de este anuncio, los interesados tendrán a su disposición 
los expedientes para que, de acuerdo con el artículo 84 de la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, aleguen y presenten 
los documentos y justificantes que estimen pertinentes ante la 
Delegación Provincial de Sevilla, teléfono 955 034 209, Avda. 
Ronda del Tamarguillo s/n, C.P. 41005, Sevilla.

Concepto: Acuerdos de inicio de expediente de reintegros 
de ayudas al estudio. 

recer y personarse en el plazo de nueve días ante el referido 
Juzgado en forma legal.

Málaga, 11 de abril de 2008.- La Delegada, M.ª Antigua 
Escalera Urkiaga. 

Interesado NIF Importe Curso Causa

Aguilar Mariblanca, Inmaculada
Travesía Rivera del Guadalquivir, 3, 3º A
Camas (Sevilla)

52227620W 1.324,00 € 2004/05 10.5 Repetir curso

Cordero Jaramillo, Iván Salvador
C/ Hermegildo Casas Jiménez, 27
Sevilla (Sevilla)

28760919V 199,00 € 2004/05 10.5 Repetir curso
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Interesado NIF Importe Curso Causa

García Bejarano, José Carlos
C/ Hermana Ascensión Jesús, 10
Albaida del Aljarafe (Sevilla)

28835457N 1.198,00 € 2004/05 14.1 No cumplir requisito de la edad 
para la ayuda compensatoria

Gómez Abrines, Daniel
C/ Trafalgar, 60
San Juan de Aznalfarache (Sevilla)

53351308W 126,00 € 2004/05 1.1 Causar baja en el centro de estudios

Jiménez Vaz, Macarena
C/ Luis Cernuda, bq. 5, 2º B
San José de la Rinconada (Sevilla)

47501171F 443,00 € 2004/05 10.2 Cambiar de estudios con condición 
de becario

Martínez Girón, María Selene
C/ Mairena, 78
Alcalá de Guadaíra (Sevilla)

15406494J 1.198,00 € 2004/05 14.1 No cumplir requisito de la edad 
para la ayuda compensatoria

Monroy Rodríguez, Macarena
C/ Perdiz, 24, 3º Iz.
Sevilla (Sevilla)

28829486K 1.324,00 € 2004/05 1.1 Causar baja en el centro de estudios

Rodríguez Hermoso, Ana María
C/ Alcalde Narciso Briales, 5, Bjo. Iz
Málaga (Málaga)

26811974T 1.805,00 € 2004/05 1.1 Causar baja en el centro de estudios

Sevilla, 14 de abril de 2008.- El Delegado, José Jaime Mougán Rivero.

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 27 de marzo de 2008, de la 
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se de-
clara la Ratificación de Desamparo de A.A.T. (Expte. 
CO.07168/2008).

La Comisión Provincial de Medidas de Protección de la 
Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social de Córdoba, ha acordado ratificar la Declaración 
de Desamparo del menor A.A.T. mediante Resolución de fecha 
27 de marzo de 2008.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992 de Régimen Jurídico y del Procedimiento Administra-
tivo Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente 
el mismo, podrá comparecer, en el plazo de 10 días, ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Sevilla, núm. 
14, de Córdoba, para la notificación del contenido íntegro de 
la Resolución de ratificación de Desamparo, de fecha 27 de 
marzo de 2008 del menor A.A.T, expediente número 352-
200800000508-1.

Contra esta Resolución podrá formularse reclamación 
ante el Juzgado de Primera Instancia de Córdoba en el plazo 
de tres meses desde su notificación, conforme a los trámites 
establecidos al respecto en los artículos 779 y 780 de la Ley 
1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada 
por la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción Inter-
nacional.

Como quiera que se ignore el domicilio actual de doña 
Petra Andonova Tsvetanova, madre del menor, se publica el 
presente edicto para que sirva de notificación a la interesada.

Córdoba, 27 de marzo de 2008.- La Delegada, Silvia 
Cañero Horcas. 

 RESOLUCIÓN de 10 de abril de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se publican 
actos administrativos relativos a procedimiento de des-
amparo (Decreto 42/2002, de 12 de febrero).

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y el art. 26 del Decreto 

42/2002, de 12 de febrero, del régimen de desamparo, tu-
tela y guarda administrativa (BOJA núm. 20, de 16.2.2002), 
por el presente anuncio de notifica a los interesados que se 
relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo co-
nocimiento íntegro podrán comparecer en la sede de esta De-
legación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social, calle 
Ancha de Gracia, 6, en Granada, de lunes a viernes, de 9,00 
a 14,00 horas.

Interesado: Manuel Moral Salazar.
Núm. expediente: 106/08.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio de Procedimiento de Des-
amparo al menor N.M.M.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles, contados desde el día 
siguiente a la fecha de notificaciópn de este acuerdo de inicia-
ciación.

Granada, 10 de abril de 2008.- La Delegada, Elvira
Ramón Utrabo. 

 RESOLUCIÓN de 9 de abril de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, por la que se hace pública la 
relación de solicitantes del Programa de Solidaridad a 
los que no ha sido posible notificar diferentes resolucio-
nes y actos administrativos.

Esta Delegación Provincial de Huelva de la Consejería 
para la Igualdad y Bienestar Social, hace pública la relación de 
solicitantes del Programa de Solidaridad a los que no ha sido 
posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos 
(Anexo adjunto).

ANEXO: 9.4.08

DPHU-551/08/375.
Solicitante: Emilia Morales Pérez.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación 

necesaria para subsanar la solicitud, confonne al artículo 15 
del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el 
Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación 
de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 
16, de 6 de febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días 
a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
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Si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud 
y archivado el expediente, de conformidad con el artícu-
lo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre), 
previa Resolución que será dictada en los términos previstos 
en el artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 
de noviembre).

DPHU-316/07.
Solicitante: Piedras Albas Carrasco Almansa.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación 

necesaria para subsanar la solicitud, conforme al artículo 15 
del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el 
Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación 
de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 
16, de 6 de febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días, 
a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
Transcurrido dicho plazo sin haber presentado la referida 
documentación se procederá al decaimiento en su derecho 
al trámite correspondiente, de conformidad con el artícu-
lo 76.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre).

DPHU-551/08/88.
Solicitante: Manuela Garrido Florencio.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación 

necesaria para subsanar la solicitud, conforme al artículo 15 
del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el 
Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación 
de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 
16, de 6 de febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días, 
a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
Transcurrido dicho plazo sin haber presentado la referida 
documentación se procederá al decaimiento en su derecho 
al trámite correspondiente, de conformidad con el artícu-
lo 76.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre).

DPHU-551/07/7116.
Solicitante: María del Carmen Torres Brea.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial por 

la que se concede la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad 
contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el 
Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación 
de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 
16, de 6 de febrero), con la advertencia legal de que contra la 
misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios Sociales e 
Inclusión.

DPHU-551/07/7519.
Solicitante: Vicente Gómez Escamilla.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial, 

por la que se concede la medida de Ingreso Mínimo de 
Solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, 
que regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía 
(BOJA núm. 16, de 6 de febrero), con la advertencia legal de 
que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el 
plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios 
Sociales e Inclusión.

DPHU-551/07/10695.
Solicitante: Sonia Mora Tejero.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial por 

la que se concede la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad 
contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el 

Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación 
de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 
16, de 6 de febrero), con la advertencia legal de que contra la 
misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios Sociales e 
Inclusión.

DPHU-551/07/12183.
Solicitante: Inmaculada López Cumbreño.
Contenido del acto: Se cita a doña Inmaculada López 

Cumbreño a comparecer en el Departamento de Inserción 
Profesional, sito en Avda. Martín Alonso Pinzón, núm. 7, 
2.º, el día 3 de abril de 2008, a las 12 horas, al objeto de 
entrevistarse con la Trabajadora Social, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 40 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y lo 
previsto en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que 
se regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en 
Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de febrero). De no producirse 
su comparecencia, se le imputará la paralización de este 
procedimiento administrativo, produciéndose la caducidad del 
mismo, transcurridos tres meses, de acuerdo con el artículo 
92.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

DPHU-551/07/9653.
Solicitante: M.ª del Mar Fernández Romero.
Contenido del acto: Se cita a doña M.ª del Mar Fernández 

Romero a comparecer en su domicilio el día 8 de abril a las 
10 horas al objeto de entrevistarse con la Trabajadora Social, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 40 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y lo previsto en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, por 
el que se regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en 
Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de febrero). De no producirse 
su comparecencia, se le imputará la paralización de este 
procedimiento administrativo, produciéndose la caducidad del 
mismo, transcurridos tres meses, de acuerdo con el artícu-
lo 92.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

DPHU-1046/06.
Solicitante: Emilio Silvera González.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial 

por la que se le tiene por desistido de su solicitud presentada 
conforme al Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía. 
(BOJA núm. 16, de 6 de febrero); contra la misma cabe 
interponer recurso de alzada en el plazo de un mes ante el 
Ilmo. Sr. Director General de Servicios Sociales e Inclusión.

DPHU-104/2007.
Solicitante: Ana Guisado Martín.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial por 

la que se declara la caducidad del procedimiento y se acuerda 
el archivo de las actuaciones realizadas conforme al Decreto 
2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa 
de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la 
Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, 
de 6 de febrero); contra la misma cabe interponer recurso de 
alzada en el plazo de un mes anta el Ilmo. Sr. Director General 
de Servicios Sociales e Inclusión.
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DPHU-1039/06.
Solicitante: Noelia Murez Mojica.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial por 

la que se declara la caducidad del procedimiento y se acuerda 
el archivo de las actuaciones realizadas conforme al Decreto 
2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa 
de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la 
Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, 
de 6 de febrero); contra la misma cabe interponer recurso de 
alzada en el plazo de un mes anta el Ilmo. Sr. Director General 
de Servicios Sociales e Inclusión.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Huelva, 9 de abril de 2008.- La Delegada, Carmen Lloret 
Miserachs. 

 RESOLUCIÓN de 14 de abril de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, mediante la que se hacen 
públicas las subvenciones concedidas al amparo de la 
Orden que se cita en materia de Primera Infancia.

En cumplimiento de lo establecido en el art. 21 de la Or-
den de fecha 15 de febrero de 2007, de la Consejería para la 
Igualdad y Bienestar Social (BOJA núm. 53, de 15 de marzo), 
el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, en la redacción dada por 
la Ley 11/2006, de 27 de diciembre, del Presupuesto de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2007.

R E S U E L V E
Primero. Ordenar la publicación de las siguientes sub-

venciones que se relacionan a continuación y en la cuantía 
que se indican, concedidas al amparo de la Orden de 15 de 
febrero antes mencionada, por la que se regulan y convocan 
subvenciones en el ámbito de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social.

Aplicación Presupuestaria: 0.1.19.00.18.21.46600.31E.0 

BENEFICIARIO MODALIDAD IMPORTE 
SUBVENCIONADO

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS “RIBERA DEL 
HUELVA” Programa 35.000,00 euros

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS BETURIA Programa 12.000,00 euros
AYUNTAMIENTO SANTA ANA LA REAL Programa 12.000,00 euros
MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS ANDEVALO-
MINERO Programa 7.000,00 euros

UNIVERSIDAD DE HUELVA Programa 6.324,54 euros

Aplicación Presupuestaria: 0.1.19.00.18.21.46600.31E.0 

BENEFICIARIO MODALIDAD IMPORTE
SUBVENCIONADO

AYUNTAMIENTO DE CARTAYA PROGRAMAS 14.776,77 EUROS
ENTIDAD LOCAL MENOR LA ZARZA-PERRUNAL PROGRAMAS 3.751,00 EUROS
AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE LOS 
CASTILLEJOS PROGRAMAS 4.600,00 EUROS

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS “RIBERA DEL 
HUELVA” PROGRAMAS 24.999,23 EUROS

Aplicación Presupuestaria: 0.1.19.00.01.21.48601.31E.4 

BENEFICIARIO MODALIDAD IMPORTE
SUBVENCIONADO

FUNDACION AYUDA A LA INFANCIA Y JUVENTUD 
“Stª. Mª DE BELEN” PROGRAMAS 45.000,00 EUROS

PATITOS, SOCIEDAD COOPERATIVA ANDALUZA 
DE INTERES SOCIAL.- PROGRAMAS 11.500,00 EUROS

ASOCIACION AFORO PROGRAMAS 3.000,00 EUROS
CRUZ ROJA ESPAÑOLA PROGRAMAS 11.000,00 EUROS

Aplicación Presupuestaria: 1.1.19.00.18.21.76400.31E.4. 

BENEFICIARIO MODALIDAD IMPORTE
SUBVENCIONADO

AYUNTAMIENTO DE CHUCENA EQUIPAMIENTO 53.447,22 EUROS
ENTIDAD LOCAL AUTONOMA DE THARSIS EQUIPAMIENTO 31.307,00 EUROS
AYUNTAMIENTO DE VILLALBA DEL ALCOR EQUIPAMIENTO 23.693,00 EUROS
AYUNTAMIENTO DE PAYMOGO CONSTRUCCION 224.381,42 EUROS
AYUNTAMIENTO DE ARROYOMOLINOS DE LEON CONSTRUCCION 15.000,00 EUROS
AYUNTAMIENTO DE AYAMONTE EQUIPAMIENTO 6.546,66 EUROS
AYUNTAMIENTO DE PUEBLA DE GUZMAN EQUIPAMIENTO 3.000,00 EUROS
AYUNTAMIENTO DE SANTA BARBARA EQUIPAMIENTO 4.000,00 EUROS
AYUNTAMIENTO DE AROCHE EQUIPAMIENTO 5.976,26 EUROS
AYUNTAMIENTO DE VILLABA DEL ALCOR REFORMA 23.819,20 EUROS
AYUNTAMIENTO DE ZALAMEA LA REAL EQUIPAMIENTO 5.500 EUROS

Aplicación Presupuestaria: 0.1.19.00.01.21.76300.31E.5 

BENEFICIARIO MODALIDAD IMPORTE
SUBVENCIONADO

AYUNTAMIENTO DE GALAROZA CONSTRUCCION 69.109,30 EUROS

Aplicación Presupuestaria: 0.1.19.00.01.21.74100.31E.5 

BENEFICIARIO MODALIDAD IMPORTE
SUBVENCIONADO

UNIVERSIDAD DE HUELVA CONSTRUCCION 500.910,00 EUROS

Aplicación Presupuestaria: 0.1.19.00.01.21.48601.31E.4 

BENEFICIARIO MODALIDAD IMPORTE
SUBVENCIONADO

FUNDACION AYUDA A LA INFANCIA Y JUVEN-
TUD “Stª. Mª DE BELEN” EQUIPAMIENTO 15.000,00 EUROS

ASOCIACION DE EDUCACION INFANTIL 
CARRIMAR EQUIPAMIENTO 13.278,93 EUROS

ASOCIACION GUARDERIA INFANTIL CLARINES EQUIPAMIENTO 10.913,28 EUROS
ASPAPROME EQUIPAMIENTO 7.838,11 EUROS
FUNDACION AYUDA A LA INFANCIA Y JUVEN-
TUD “Stª Mª DE BELEN” REFORMA 28.708,08 EUROS

PATITOS SOCIEDAD COOPERATIVA ANDALUZA 
DE INTERES SOCIAL.- EQUIPAMIENTO 3.825,00 EUROS

ASOCIACION GUARDERIA INFANTIL CLARINES REFORMA 28.415,00 EUROS
ASOCIACION DE EDUCACION INFANTIL CARRIMAR REFORMA 33.022,00 EUROS

Huelva, 14 de abril de 2008.- La Delegada, Carmen Lloret 
Miserachs. 

 ACUERDO de 14 de abril de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto 
del Acuerdo de cambio de centro que se cita.

Acuerdo de fecha 14 de abril de 2008, de la Delegada 
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social, por el que se ordena la notificación por edicto de 
Resolución de Cambio de Centro a don Manuel Ruiz Barrera, 
al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al 
intentarse notificación y no poderse practicar, podrá compare-
cer, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, 
Pza. Asdrúbal, 6, Edificio Junta Andalucía, para la notificación 
del contenido íntegro de la Resolución de 14 de marzo de cam-
bio de centro del acogimiento residencial de la menor J.R.S.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, 
conforme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81, 
de 13 de mayo, por los trámites de Jurisdicción Voluntaria, de 
conformidad con la Disposición Adicional Primera de la L.O. 
1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 14 de abril de 2008.- La Delegada, Manuela Guntiñas 
López. 
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 NOTIFICACIÓN de 9 de abril de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, de acuerdo de inicio del 
expediente de protección núm. 352-2005-21000050-1.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el Decreto 
42/02, de 12 de febrero, del régimen de desamparo, tutela 
y guarda administrativa, y habida cuenta de que no ha sido 
posible la notificación, al desconocerse su paradero, se publica 
este anuncio, por el que se notifica acuerdo de inicio del proce-
dimiento de expediente núm. 352-2005-21000050-1, relativo 
al menor J.M.R.V., a los padres del mismo, don Miguel Rodrí-
guez Cordón y Eva M.ª Vivas Ramos, por el que se acuerda:

1. Iniciar el procedimiento para la constitución del Acogi-
miento Familiar Preadoptivo con respecto al menor J.M.R.V., 
nacido en Huelva el día 1 de marzo de 2005.

2. Designar como instructora del procedimiento que se 
inicia a doña Flora Pereira de la Torre.

3. Notifíquese el presente acuerdo a los padres, tutores o 
guardadores del menor, y al Ministerio Fiscal.

Contra la Resolución de declaración provisional de des-
amparo cabe formular oposición ante el Juzgado de Primera 
Instancia de Huelva conforme a los trámites establecidos al 
respecto en los artículos 779 y 480 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre.

Huelva, 9 de abril de 2008.- La Presidenta de la Comisión 
Provincial de Medidas de Protección, Carmen Lloret Miserachs. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 18 de abril de 2008, de la Direc-
ción General de Prevención y Calidad Ambiental, por la 
cual se da publicidad a las nuevas autorizaciones am-
bientales integradas otorgadas por los titulares de las 
Delegaciones Provinciales.

De conformidad con la Ley 16/2002, de 1 de julio, de pre-
vención y control integrados de la contaminación y de acuerdo 
con el artículo 23 apartado 3 de la mencionada Ley, las Co-
munidades Autónomas darán publicidad en sus respectivos 
boletines oficiales a las resoluciones administrativas mediante 
las que se hubieran otorgado o modificado las autorizaciones 
ambientales integradas. 

R E S U E L V O

Dar publicidad en el BOJA a las autorizaciones ambienta-
les integradas otorgadas a diferentes actividades industriales 
mediante las resoluciones de los titulares de las Delegaciones 
Provinciales de la Consejería de Medio Ambiente que en el 
Anexo se relacionan.

Sevilla, 18 de abril de 2008.- La Directora General, Esperanza 
Caro Gómez.

A N E X O

Resolución de 28 de marzo de 2008, del Delegado Pro-
vincial de la Consejería de Medio Ambiente de Almería, por la 
que se otorga autorización ambiental integrada con el núm. 
AAI/AL/025/08 a don Andrés Parra García, para la explota-
ción de las instalaciones y el ejercicio de la actividad de una 
granja porcina intensiva, existente en el paraje Las Lomas-Las 
Norias del término municipal de Huércal-Overa en la provincia 
de Almería (Expediente AAI/AL/025).

Resolución de 24 de marzo de 2008, del Delegado Pro-
vincial de la Consejería de Medio Ambiente de Córdoba, por la 
que se otorga autorización ambiental integrada a la empresa 
Peninsular del Latón, S.A., para la explotación de sus instala-
ciones de fabricación de barras y perfiles de latón situadas en 
el término municipal de Córdoba (Expediente AAI/CO/008).

Resolución de 26 de octubre de 2007, de la Delegación 
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de Córdoba, 
por la que se otorga autorización ambiental integrada a la Em-
presa Provincial de Residuos y Medio Ambiente, S.A. (EPRE-
MASA), para la ampliación y explotación de un centro de 
tratamiento de residuos no peligrosos situado en el término 
municipal de Rute (Expediente AAI/CO/027).

Resolución de 28 de marzo de 2008, del Delegado Pro-
vincial de la Consejería de Medio Ambiente de Córdoba, por la 
que se otorga autorización ambiental integrada a la empresa 
Antonio Jodral Gutiérrez para el ejercicio de la actividad de 
granja porcina situada en el término municipal de Almodóvar 
del Río (Córdoba) (Expediente AAI/CO/053).

Resolución de 25 de marzo de 2008, del Delegado Pro-
vincial de la Consejería de Medio Ambiente de Córdoba, por la 
que se otorga autorización ambiental integrada a la empresa 
Agroenergética de Baena, S.L., para la explotación de una cen-
tral térmica con emplazamiento en el paraje Cerro del Ángel, 
del término municipal de Baena (Córdoba) (Expediente AAI/
CO/058).

Resolución de 10 de marzo de 2008, de la Delegación 
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de Granada, 
por la que se otorga la autorización ambiental integrada a la 
empresa Salvater 94, S.L., para la ampliación y el ejercicio de 
la actividad de una granja porcina intensiva, situada en la finca 
Cortijo Santa Catalina del término municipal de Chimeneas en 
la provincia de Granada (Expediente AAI/GR/022).

Resolución de 13 de marzo de 2008, de la Delegación 
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de Granada, 
por la que se otorga la autorización ambiental integrada a la 
empresa Hermater 99, S.L., para la ampliación y el ejerci-
cio de la actividad de una granja porcina intensiva de cebo, 
situada en el cortijo Las Villas (parcela 2, polígono 20), del 
término municipal de Chimeneas en la provincia de Granada 
(Expediente AAI/GR/023).

Resolución de 10 de marzo de 2008, de la Delegación 
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de Granada, 
por la que se otorga la autorización ambiental integrada a la 
empresa Piensos Jiménez, S.L., para el ejercicio de la activi-
dad de una granja porcina intensiva de tipo mixto, situada en 
la parcela 168, polígono 14, del término municipal de Íllora en 
la provincia de Granada (Expediente AAI/GR/029).

Resolución de 10 de marzo de 2008, de la Delegación 
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de Granada, 
por la que se otorga la autorización ambiental integrada a la 
empresa Jamonzar, S.L., para el ejercicio de la actividad de 
una granja porcina intensiva de multiplicación, situada en el 
pasaje de Zujaira, s/n, del término municipal de Pinos Puente 
en la provincia de Granada (Expediente AAI/GR/034).

Resolución de 2 de abril de 2008, de la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Medio Ambiente de Granada, por 
la que se otorga la autorización ambiental integrada (AAI) a 
la empresa Cerámica Manuel Torres, S.L., para el ejercicio 
de la actividad de fabricación de productos cerámicos en la 
instalación situada en Camino de Jayena, 15 del término mu-
nicipal de Alhendín en la provincia de Granada (Expediente 
AAI/GR/039).

Resolución de 3 de abril de 2008, de la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Medio Ambiente de Granada, por 
la que se otorga la autorización ambiental integrada (AAI) a la 
empresa Ladrillos Las Nieves, S.L., para el ejercicio de la acti-
vidad de fabricación de productos cerámicos en la instalación 
situada en Ctra. de Híjar, s/n, del término municipal de Las 
Gabias en la provincia de Granada (Expediente AAI/GR/044).
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Resolución de 10 de marzo de 2008, de la Delegación 
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de Huelva rela-
tiva a la solicitud de autorización ambiental integrada presen-
tada por Algry Química, S.L. (Expediente AAI/HU/025).

Resolución de 17 de marzo de 2008, de la Delegada 
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de Huelva por 
la que se otorga la autorización ambiental integrada a la em-
presa Aragonesas Industrias y Energía, S.A., para el ejercicio 
de la actividad de una fábrica de productos químicos inorgáni-
cos y orgánicos de base en el término municipal de Palos de la 
Frontera, provincia de Huelva (Expediente AAI/HU/027).

Resolución de 21 de febrero de 2008, de la Delegada 
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de Huelva por 
la que se otorga la autorización ambiental integrada a la em-
presa Fertiberia, S.A., para el ejercicio de la actividad de una 
fábrica de amoniaco y urea en el término municipal de Palos 
de la Frontera, provincia de Huelva (Expediente AAI/HU/029). 

Resolución de 4 de marzo de 2008, de la Delegada Pro-
vincial de la Consejería de Medio Ambiente de Jaén, por la 
que se otorga autorización ambiental integrada, a «Primayor 
Alimentación Andalucía, S.A.», para la explotación de su com-
plejo industrial dedicado al sacrificio, despiece y elaboración 
de productos del cerdo, localizado en la carretera de Bailén, 
Motril, km 329,5, s/n, del municipio de Jaén (Expediente 
AAI/JA/048).

Resolución de 2 de abril de 2008, de la Delegada Pro-
vincial de la Consejería de Medio Ambiente de Jaén, por la 
que se otorga autorización ambiental integrada a la empresa 
«Piensos Jiménez, S.L.», para la explotación porcina intensiva, 
en ciclo cerrado, sita en el paraje «Hacienda Mendoza», en 
la Ctra. 321, km 22, del término municipal de Baeza (Jaén). 
(Expediente AAI/JA/050).

Resolución de 8 de abril de 2008, de la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Medio Ambiente de Jaén por la que 
se otorga la autorización ambiental integrada a la empresa 
Antonio López Ortiz y Otro, C.B., para el ejercicio de la acti-
vidad fabricación de cerámica estructural, situada en el tér-
mino municipal de Bailén en la provincia de Jaén (Expediente 
AAI/JA/059).

Resolución de 7 de marzo de 2008, de la Delegada Pro-
vincial de la Consejería de Medio Ambiente de Jaén, por la que 
se otorga autorización ambiental integrada, a «Matadero Frigo-
rífico de Begíjar, S.A., Mafribesa», para la explotación del ma-
tadero de porcino, ovino/caprino y bovino, sitas en Llanos de 
la Estación, s/n, de Begíjar (Jaén) (Expediente AAI/JA/060).

Resolución de 24 de marzo de 2008, de la Delegada 
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de Jaén, por 
la que se otorga autorización ambiental integrada a la em-
presa «Aceites del Sur-Coosur, S.A.», para la explotación de 
la planta de refinado, filtrado y envasado de aceites vegetales 
comestibles, sita en el término municipal de Vilches. (Expe-
diente AAI/JA/063).

Resolución de 7 de abril de 2008, del Servicio de Protec-
ción Ambiental de la Delegación Provincial de la Consejería de 
Medio Ambiente de Jaén relativa a la solicitud de autorización 
ambiental integrada de la empresa Anodizados La Carolina, 
S.A., para la explotación de las instalaciones situadas en el 
término municipal La Carolina (Expediente AAI/JA/064).

Resolución de 31 de marzo de 2008, de la Delegación 
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de Jaén por 
la que se otorga la autorización ambiental integrada a la em-
presa Natural Aves, S.L., para el ejercicio de la actividad de 
una granja avícola, situada en la finca Encinarejo del término 
municipal de Úbeda en la provincia de Jaén (Expediente
AAI/JA/066).

Resolución de 19 de marzo de 2008, de la Delegación 
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de Jaén, por la 
que se otorga la autorización ambiental integrada a la empresa 
Explotaciones Ganaderas Andaluzas, S.L., para la instalación y 
el ejercicio de la actividad de una explotación porcina en la 

finca La Mohina, situada en el pago denominado La Mohina 
del término municipal de Fuensanta de Martos en la provincia 
de Jaén (Expediente AAI/JA/073).

Resolución de 4 de abril de 2008, de la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Medio Ambiente de Jaén, por la que 
se otorga la autorización ambiental integrada a la empresa 
Piensos Jiménez, S.L., para el ejercicio de la actividad de una 
granja porcina intensiva, situada en la finca Las Piedras del 
término municipal de Linares en la provincia de Jaén (Expe-
diente AAI/JA/074).

Resolución de 26 de marzo de 2008, de la Delegación 
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de Jaén, por 
la que se otorga la autorización ambiental integrada a la em-
presa Piensos Jiménez, S.L., para el ejercicio de la actividad 
de una granja porcina intensiva, situada en la finca El Piquillo 
del término municipal de Jabalquinto en la provincia de Jaén 
(Expediente AAI/JA/075).

Resolución de 9 de abril de 2008, de la Delegada Provin-
cial de la Consejería de Medio Ambiente de Jaén, por la que se 
otorga autorización ambiental integrada a la empresa «Mate-
riales Cerámicos San Martín, S.L., centro Santo Rostro», para 
la explotación, en régimen de arrendamiento, de la industria 
de fabricación de productos cocidos para la construcción, sita 
en Ctra. Madrid-Cádiz, km 298, del municipio de Bailén (Jaén) 
(Expediente AAI/JA/080).

Resolución de 1 de abril de 2008, de la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Medio Ambiente de Jaén por la que 
se otorga la autorización ambiental integrada a la empresa 
Gres de Vilches, S.L., para el ejercicio de la actividad de fabri-
cación de baldosas, situada en la carretera Vilches-Arquillos, 
s/n, del término municipal de Vilches, en la provincia de Jaén 
(Expediente AAI/ JA/092).

Resolución de trece de noviembre de dos mil siete de la 
Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en 
Málaga por la que se otorga autorización ambiental integrada 
a la empresa Agropecuaria Ruiz Mesa, S.L., para la ampliación 
y el ejercicio de la actividad de la explotación ganadera de una 
granja porcina intensiva de cebo, situada en el paraje Colada 
Baja, polígono 26, parcela 10 del término municipal de Cañete 
la Real, provincia de Málaga (Expediente AAI/MA/005).

Resolución de veintisiete de marzo de 2008, de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Má-
laga por la que se otorga autorización ambiental integrada a la 
empresa San Miguel Fábricas de Cerveza y Malta, S.A., para 
la instalación y explotación de fábrica de cerveza, situada en 
Carretera del Aeroclub, 1, del término municipal de Málaga, 
provincia de Málaga (Expediente AAI/MA/006).

Resolución de veintisiete de marzo de dos mil ocho del 
Delegado Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en 
Málaga por la que se otorga autorización ambiental integrada 
con el núm. AAI/MA/007/08 a la empresa Mayorazgo Agrí-
cola y Ganadera, S.A., para la explotación de la instalación y 
el ejercicio de la actividad porcina existente de 900 plazas de 
cerdas en ciclo cerrado con cebo hasta 150 kg en la granja 
intensiva de «El Monte», situada en paraje La Dehesa, del tér-
mino municipal de Campillos, provincia de Málaga (Expediente 
AAI/MA/007).

Resolución de veintisiete de marzo de dos mil ocho del 
Delegado Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en 
Málaga por la que se otorga autorización ambiental integrada 
con el núm. AAI/MA/008/08 a la empresa Arquillo Agrícola y 
Ganadera, S.A., para la explotación de la instalación y el ejerci-
cio de la actividad ganadera existente, granja porcina intensiva 
de ciclo cerrado, «El Chumbo», situada en el pago El Chumbo, 
del término municipal de Campillos, provincia de Málaga (Ex-
pediente AAI/MA/008).

Resolución de 6 de marzo de 2008, del Servicio de Pro-
tección Ambiental de la Delegación Provincial de la Consejería 
de Medio Ambiente de Málaga relativa a la solicitud de autori-
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zación ambiental integrada presentada por Cerámica Ceyfor, 
S.L. (Expediente AAI/MA/010).

Resolución de 26 de marzo de 2008, del Servicio de Pro-
tección Ambiental de la Delegación Provincial de la Consejería 
de Medio Ambiente de Málaga relativa a la solicitud de autori-
zación ambiental integrada presentada por Cerámica de Cam-
panillas, S.C.A. (Expediente AAI/MA/013).

Resolución de 5 de marzo de 2008, del Servicio de Pro-
tección Ambiental de la Delegación Provincial de la Consejería 
de Medio Ambiente de Málaga relativa a la solicitud de au-
torización ambiental integrada presentada por Antonio Gordo 
García (Expediente AAI/MA/016).

Resolución de 17 de enero de 2008, del Servicio de Pro-
tección Ambiental de la Delegación Provincial de la Consejería 
de Medio Ambiente de Málaga relativa a la solicitud de autori-
zación ambiental integrada presentada por Crespillo y Gómez, 
S.L. (Expediente AAI/MA/017).

Resolución de 18 de marzo de 2008, del Servicio de Pro-
tección Ambiental de la Delegación Provincial de la Consejería 
de Medio Ambiente de Málaga relativa a la solicitud de au-
torización ambiental integrada presentada por Gárgamel, S.L. 
(Expediente AAI/MA/020).

Resolución de veintisiete de marzo de dos mil ocho del 
Delegado Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en 
Málaga por la que se otorga autorización ambiental integrada 
con el núm. AAI/MA/042/08 a la empresa Ganadería y Pien-
sos Andaluces, S.A. (Gypasa), para la explotación de la insta-
lación y el ejercicio de la actividad ganadera porcina intensiva 
existente de 1.700 plazas para madres con lechones hasta 20 
kg y 400 plazas para cerdas de reposición de 20 a 100 kg, 
en la granja «El Pino», situada en paraje El Pino, del término 
municipal de Campillos, provincia de Málaga (Expediente AAI/
MA/042).

Resolución de 22 de febrero de 2008, del Servicio de Pro-
tección Ambiental de la Delegación Provincial de la Consejería 
de Medio Ambiente de Málaga relativa a la solicitud de auto-
rización ambiental integrada presentada por S.A., Ladrillos y 
Tejas (Salyt) (Expediente AAI/MA/047).

Resolución de veinticinco de febrero de 2008, de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Má-
laga por la que se otorga autorización ambiental integrada a la 
empresa Granja la Silleta, S.L., para el ejercicio de la actividad 
de la explotación ganadera de una granja porcina de produc-
ción de ciclo cerrado, granja «La Silleta», polígono 31, parcelas 
29 y 53, del término municipal de Campillos, provincia de Má-
laga (Expediente AAI/MA/054).

Resolución de 25 de enero de 2008, de la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Medio Ambiente en Málaga por la 
que se otorga autorización ambiental integrada a la empresa 
Agroganadera Toreyca, S.L., para el ejercicio de la actividad de 
la explotación ganadera de una explotación porcina de ciclo 
cerrado, situada en granja El Baldío, polígono 28, parcela 6 
del término municipal de Sierra de Yeguas, provincia de Má-
laga (Expediente AAI/MA/072).

Resolución de 15 de febrero de 2008, de la Delegada Pro-
vincial de la Consejería de Medio Ambiente de Sevilla, por la 
que se otorga la autorización ambiental integrada a don Mi-
guel Vega Fernández para explotación de una explotación por-
cina intensiva de tipo cebadero en la finca La Salinera, en el 
término municipal de Pedrera, provincia de Sevilla (Expediente 
AAI/SE/021).

Resolución de 17 de octubre de 2007, de la Delegada 
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de Sevilla, por 
la que se otorga la autorización ambiental integrada a la em-
presa Segura, S.L., para la explotación de una planta de fabri-
cación de cal en el término municipal de Pedrera, provincia de 
Sevilla (Expediente AAI/SE/069).

Resolución de 29 de febrero de 2008, de la Delegada 
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de Sevilla, por 
la que se otorga la autorización ambiental integrada a la em-

presa Cerámica del Sur de Castilleja del Campo, S.L., para la 
explotación de una fábrica de ladrillos refractarios, en el tér-
mino municipal de Castilleja del Campo, provincia de Sevilla 
(Expediente AAI/SE/124).

Resolución de 20 de febrero de 2008, de la Delegada Pro-
vincial de la Consejería de Medio Ambiente de Sevilla, por la 
que se otorga la autorización ambiental integrada a la empresa 
Herba Ricemills, S.L.U., para la explotación de una planta de 
elaboración y envasado de arroz y una planta de arroces coci-
nados en el término municipal de San Juan de Aznalfarache, 
provincia de Sevilla (Expediente AAI/SE/126). 

 RESOLUCIÓN de 21 de abril de 2008, de la Direc-
tor General de Educación Ambiental y Sostenibilidad, 
por la que se hace pública la de 21 de abril de 2008, 
del Secretario General de Sostenibilidad, en la que se 
relacionan las entidades beneficiarias de las subvencio-
nes a entidades y organizaciones no gubernamentales 
para la realización de actividades de sensibilización y 
conocimiento sobre el cambio climático en la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía, convocatoria 2007.

Finalizado el procedimiento de concesión de subvencio-
nes al amparo de lo dispuesto en la Orden de 12 de junio de 
2007, por la que se establecen las bases reguladoras de la 
concesión de subvenciones a entidades y organizaciones no 
gubernamentales para la realización de actividades de sensi-
bilización y conocimiento sobre el cambio climático en la Co-
munidad Autónoma de Andalucía y por la que se efectúa su 
convocatoria para el año 2007 mediante Resolución de 21 de 
abril de 2008, del Secretario General de Sostenibilidad, en la 
que se relacionan las entidades beneficiarias de las subven-
ciones para la realización de actividades de sensibilización y 
conocimiento sobre el cambio climático, el Director General

R E S U E L V E

Primero. Notificar a los interesados en el procedimiento 
de concesión de subvenciones para la realización de activi-
dades de sensibilización y conocimiento sobre el cambio cli-
mático, convocatoria 2007, la Resolución de 21 de abril de 
2008, del Secretario General de Sostenibilidad, en la que se 
relacionan las entidades beneficiarias de las subvenciones so-
bre cambio climático.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará 
expuesto en el tablón de anuncios de los Servicios Centrales 
de la Consejería de Medio Ambiente, sitos en la Avda. Manuel 
Siurot, núm. 50, 41071, Sevilla, así como en los tablones de 
anuncios de las Delegaciones Provinciales de dicha Consejería 
a partir del mismo día de la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Asimismo, esta información estará disponible en la página 
web de la Consejería de Medio Ambiente (www.juntadeandalu-
cia.es/medioambiente).

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se 
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de 
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 21 de abril de 2008.- El Director General (Art. 
Único Orden de 26.5.2004), la Secretaria General Técnica, 
Asunción Vázquez Pérez. 

 ANUNCIO de 21 de abril de 2008, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se notifican a los interesa-
dos los actos relativos a determinados procedimientos 
administrativos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
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Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, habida cuenta de que no ha sido posible la notifica-
ción en el último domicilio de los interesados, por el presente 
anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los 
siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento ín-
tegro podrán comparecer en los Servicios Centrales de esta 
Consejería de Medio Ambiente, Avda. Manuel Siurot, 50, en 
Sevilla, concediéndose los plazos de contestación y recurso 
que, respecto del acto notificado se indica a continuación.

1. Interesado: Luis Fernández Ordóñez, en representación 
de Peter T. Nichol.

Acto notificado: Resolución de recurso de alzada núm. 
2272/2005. 

Sentido de la Resolución: Desestimatorio. 
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: 

Dos meses.

2. Interesado: Vicente Molina Medina.
Acto notificado: Resolución de recurso de alzada núm. 

1863/2005. 
Sentido de la Resolución: Desestimatorio.
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: 

Dos meses.

3. Interesado: Robert Warga.
Acto notificado: Resolución de recurso de alzada núm. 

1693/2005. 
Sentido de la Resolución: Estimación parcial.
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: 

Dos meses.

4. Interesada: Silvia Cabañas Sánchez, en representación 
de Trust Inmobiliarios, S.L.

Acto notificado: Resolución de recurso de reposición núm. 
1541/2006.

Sentido de la Resolución: Estimación parcial. 
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: 

Dos meses.

5. Interesado: Manuel Maza López.
Acto notificado: Resolución de recurso de revisión núm. 

62/2005.
Sentido de la Resolución: Inadmitir.
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: 

Dos meses.

6. Interesado: Ramón Vergara Roldán.
Acto notificado: Resolución de recurso de alzada núm. 

2014.
Sentido de la Resolución: Desestimatorio.
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: 

Dos meses.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 21 de abril de 2008.- 
La Secretaria General Técnica, Asunción Vázquez Pérez. 

 ANUNCIO de 11 de abril de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Almería, notificando al interesado del 
expediente sancionador AL/2008/24/AG.MA/ENP el 
cambio de Instructor.

Núm. Expte.: AL/2008/24/AG.MA/ENP.
Interesado: Manuel Carmona Puertas.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada del cambio de Instructor del expediente sancionador 
AL/2008/24/AG.MA/ENP por la Delegación Provincial de Me-
dio Ambiente de Almería, este Organismo considera procede 
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo 

establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto. 

Expte.: AL/2008/24/AG.MA/ENP.
Interesado: Manuel Carmona Puertas.
DNI: 27.268.989-M.
Acto notificado: Cambio de Instructor por cese en el puesto de 
trabajo y notificación del nombramiento de don Juan José Llor 
Madrid como Instructor en sustitución del anterior.

Almería, 11 de abril de 2008.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez. 

 ANUNCIO de 14 de abril de 2008, de la Delegación 
Provincial de Córdoba, por el que se publican actos ad-
ministrativos relativos a procedimientos sancionadores 
en materia Forestal.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se noti-
fica a los interesados que se relacionan los siguientes actos 
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio 
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n, Edif. Servicios Múltiples, 
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Don José González Palomino.
DNI: 25767006.
Expediente: CO/2007/85/G.C/FOR.
Infracciones: 1. Grave, arts. 76.2 y 86.B) de la Ley 2/92, de 
15 de junio (BOJA núm. 57, de 23 de junio).
Fecha: 13 de marzo de 2008.
Sanción: Multa de 2.000 €, Otras Obligaciones No Pecuniarias: 
Eliminación de olivos plantados en terreno forestal. Adopción 
de medidas de conservación y mejora de vegetación forestal 
afectada hasta su recuperación.
Acto notificado: Resolución expediente.
Plazo recurso alzada: Un mes desde el día siguiente al de su 
notificación.

Córdoba, 14 de abril de 2008.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes. 

 ANUNCIO de 14 de abril de 2008, de la Delegación 
Provincial de Córdoba, por el que se publican actos ad-
ministrativos relativos a procedimientos sancionadores 
en materia de Caza.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se noti-
fica a los interesados que se relacionan los siguientes actos 
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio 
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples, 
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Don Rafael Jiménez Fernández.
DNI: 45741132C.
Expediente: CO/2008/136/G.C/CAZ.
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Infracciones: 1. Grave, arts. 77.9, 82.2.b) Ley 8/2003, de 28 
de octubre (BOJA núm. 218, de 12 de noviembre).
Fecha: 21 de febrero de 2008.
Sanción: 1. Multa de 601 €.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación de expediente sancionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día 
siguiente de la publicación del presente Acuerdo de Inicio.

Córdoba, 14 de abril de 2008.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes. 

 ANUNCIO de 14 de abril de 2008, de la Delegación 
Provincial de Córdoba, por el que se publican actos ad-
ministrativos relativos a procedimientos sancionadores 
en materia de Protección Ambiental.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se noti-
fica a los interesados que se relacionan los siguientes actos 
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio 
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n, Edif. Servicios Múltiples, 
7.ª planta, de Córdoba:

Interesada: No Eres Capaz, S.L. 
DNI: B14781983.
Expediente: CO/2007/16/G.C/PA.
Acto notificado: Acuerdo de apertura de período de prueba.

Córdoba, 14 de abril de 2008.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes. 

 ANUNCIO de 14 de abril de 2008, de la Delegación 
Provincial de Córdoba, por el que se publican actos ad-
ministrativos relativos a procedimientos sancionadores 
en materia de Protección Ambiental.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se noti-
fica a los interesados que se relacionan los siguientes actos 
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio 
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n, Edif. Servicios Múltiples, 
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: D. Mezclas Bituminosas, S.A.
CIF: A14303630.
Expediente: CO/2007/772/AG.MA/PA.
Infracciones: 1. Grave, arts. 76.1, 81.2), Ley 7/94, 18 de mayo.
Fecha: 10 de marzo de 2008.
Sanción: Multa de 6.010,13.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles a contar desde el día 
siguiente al de notificación de este Acuerdo.

Córdoba, 4 de abril de 2008.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes. 

 ANUNCIO de 14 de abril de 2008, de la Delegación 
Provincial de Córdoba, por el que se publican actos ad-
ministrativos relativos a procedimientos sancionadores 
en materia de Especies Protegidas.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se noti-
fica a los interesados que se relacionan los siguientes actos 

administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio 
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n, Edif. Servicios Múltiples, 
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Don Manuel Peralta Flores.
DNI: 5597578.
Expediente: CO/2008/186/G.C/EP.
Infracciones. 1. Grave, arts. 74.1, 82.1.b), Ley 8/2003, de 28 
de octubre, de la Flora y Fauna Silvestres.
Fecha: 6 de marzo de 2007.
Sanción: 1. Multa de 601,02 €.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación de expediente sancionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día 
siguiente de la publicación del presente acuerdo de inicio.

Córdoba, 14 de abril de 2008.- El Delegado, Luis Rey 
Yébenes. 

 ANUNCIO de 14 de abril de 2008, de la Delegación 
Provincial de Córdoba, por el que se publican actos ad-
ministrativos relativos a procedimientos sancionadores 
en materia de Residuos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se noti-
fica a los interesados que se relacionan los siguientes actos 
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio 
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n, Edif. Servicios Múltiples, 
7.ª planta, de Córdoba:

Interesada: D. Luceauto, S.L. 
DNI: B14360275.
Expediente: CO/2007/172/OTROS FUNCS/RSU.
Acto notificado: Declarar la caducidad del procedimiento sancio-
nador por haber transcurrido los plazos legalmente establecidos.

Córdoba, 14 de abril de 2008.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes. 

 ANUNCIO de 14 de abril de 2008, de la Delegación 
Provincial de Córdoba, por el que se publican actos ad-
ministrativos relativos a procedimientos sancionadores 
en materia de Caza.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se noti-
fica a los interesados que se relacionan los siguientes actos 
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio 
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n, Edif. Servicios Múltiples, 
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Don José Gutiérrez Gutiérrez.
DNI: 30967153 E.
Expediente: CO/2007/743/G.C /CAZ.
Infracciones: 1. Grave, arts. 77.9, 82.2.b); Ley 8/2003, de 28 
de octubre (BOJA núm. 218, de 12 de noviembre).
Fecha: 19 de febrero de 2008.
Sanción: 1. Multa 150 €. 
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde la 
notificación de la presente Propuesta de Resolución.

Córdoba, 14 de abril de 2008.-  El Delegado, Luis Rey 
Yébenes. 
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 ANUNCIO de 14 de abril de 2008, de la Delegación 
Provincial de Córdoba, por el que se publican actos ad-
ministrativos relativos a procedimientos sancionadores 
en materia de Especies Protegidas.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se noti-
fica a los interesados que se relacionan los siguientes actos 
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio 
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n, Edif. Servicios Múltiples, 
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Don Vicente Rodríguez Córdoba.
DNI: 30465541V.
Expediente: CO/2007/391/G.C/EP.
Infracciones. 1. Grave, arts. 74.10, 82.1.b), Ley 8/2003, de 28 
de octubre (BOJA núm. 218, de 12 de octubre).
Fecha: 26 de febrero de 2008.
Sanción: Multa de 601,02 €.
Acto notificado: Resolución expediente.
Plazo recurso alzada: Un mes desde el día siguiente al de su 
notificación.

Córdoba, 14 de abril de 2008.- El Delegado, Luis Rey 
Yébenes. 

 ANUNCIO de 31 de marzo de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, notificando resolución 
definitiva de expediente sancionador HU/2007/465/
G.C./CAZ.

Núm. Expte.: HU/2007/465/G.C./CAZ.
Interesado: Don Aurelio Díaz Lagares (29743616-Q).
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-

rivada de la resolución definitiva del expediente sancionador 
HU/2007/465/G.C./CAZ por la Delegación Provincial de Me-
dio Ambiente de Huelva, este Organismo considera procede 
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. Advirtiéndole 
que contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, 
podrá interponer recurso de alzada ante el Ilmo. Viceconsejero 
de Medio Ambiente, en virtud de Orden del Consejero de fecha 
16 de julio de 1997, en el plazo de un mes, contado de fecha 
a fecha, a partir de la recepción de la presente Resolución. 
Pasado este plazo, la misma será firme, procediéndose por vía 
ejecutiva de no cumplimentar voluntariamente la cuantía de 
las obligaciones económicas impuestas.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación 
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, 
núm. 3, de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del 
acto.

Huelva, 31 de marzo de 2008.- La Delegada, Isabel Rodríguez 
Robles. 

 ANUNCIO de 14 de abril de 2008, de la Delegación 
Provincial de Huelva, notificando resolución definitiva 
de expediente sancionador HU/2007/704/G.C./INC.

Núm. Expte.: HU/2007/704/G.C./INC.
Interesado: Don José Manuel Pulido Pavón (DNI 

29750646P).

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-
rivada de la resolución definitiva del expediente sancionador 
HU/2007/704/G.C./INC por la Delegación Provincial de Me-
dio Ambiente de Huelva, este Organismo considera procede 
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Advirtiéndole que contra esta Resolución, que no agota 
la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante 
el Ilmo. Viceconsejero de Medio Ambiente, en virtud de Orden 
del Consejero de fecha 16 de julio de 1997, en el plazo de un 
mes, contado de fecha a fecha, a partir de la recepción de la 
presente Resolución. Pasado este plazo, la misma será firme, 
procediéndose por vía ejecutiva de no cumplimentar voluntaria-
mente la cuantía de las obligaciones económicas impuestas.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación 
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, 
núm. 3, de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del 
acto.

Huelva, 14 de abril de 2008.- La Delegada, Isabel Rodríguez 
Robles. 

 ANUNCIO de 15 de abril de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, notificando resolución defini-
tiva de expedientes sancionadores que se citan.

Núm. Expte.: DÑ/2007/38/GC/ENP.
Interesados: José Maestre Franco, Allen Moira, Miguel 

Mérida Ramírez, José J. Martínez Díaz, María Irene Martín Ló-
pez, Jesús Lobo Martínez, Kuruma Sport, S.A., José A. Rojas 
Gutiérrez, Manuel Benjumea Ordóñez, Miguel Ángel Correa 
Rodríguez, Rafael Rodríguez Moreno.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-
rivada de la resolución definitiva del expediente sancionador 
DÑ/2007/5/OF/ENP, DÑ/2007/40/GC/ENP, DÑ/2007/83/GC/VP, 
DÑ/2007/106/GC/VP, DÑ/2007/136/GC/VP, DÑ/2007/155/GC/
VP, DÑ/2007/159/GC/VP, DÑ/2007/173/GC/VP, DÑ/2007/180/
GC/ENP, DÑ/2007/184/GC/VP, DÑ/2007/198/GC/ENP, por 
la Delegación Provincial de Medio Ambiente de Huelva, este 
organismo considera procede efectuar dicha notificación a 
través de su exposición en el tablón de anuncios del Ayunta-
miento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía», cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y 
61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Advirtiéndoles que contra esta Resolución, que no agota 
la vía administrativa, podrán interponer recurso de alzada ante 
el Ilmo. Viceconsejero de Medio Ambiente, en virtud de Orden 
del Consejero de fecha 16 de julio de 1997, en el plazo de 
un mes, contado de fecha a fecha, a partir de la recepción 
de la presente Resolución. Pasado este plazo, la misma será 
firme, procediéndose por vía  ejecutiva de no cumplimentar 
voluntariamente la cuantía de las obligaciones económicas im-
puestas.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden comparecer 
en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de Me-
dio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 
de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Huelva, 15 de abril de 2008.- La Delegada, Isabel Rodríguez 
Robles. 
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 ANUNCIO de 15 de abril de 2008, de la Delegación 
Provincial de Huelva, notificando propuesta de resolu-
ción de expediente sancionador DÑ/2007/259/GC/ENP.

Núm. Expte.: DÑ/2007/259/GC/ENP.
Interesado: Francisco Manuel Puente de los Santos.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada de la Propuesta de Resolución del expediente san-
cionador DÑ/2007/259/GC/ENP, por la Delegación Provincial 
de Medio Ambiente de Huelva, este Organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en 
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los 
documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días a 
contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación 
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, 
núm. 3, de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del 
acto.

Huelva, 15 de abril de 2008.- La Delegada, Isabel Rodríguez 
Robles. 

 ANUNCIO de 9 de abril de 2008, de la Delegación 
Provincial de Jaén, por el que se publican diferentes 
actos administrativos, relativos a procedimientos san-
cionadores en diferentes materias.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y art. 61 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre de 1992, por el presente 
anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los si-
guientes actos administrativos, para cuyo conocimiento ínte-
gro podrán comparecer en la sede de esta Delegación Provin-
cial de Medio Ambiente de Jaén, sita en C/ Fuente del Serbo, 
núm. 3, CP 23071, Jaén.

Interesado: Diego Sánchez Vílchez.
DNI: 26489501-X.
Expediente: JA/2008/243/GJ DE COTO/CAZ.
Infracciones: 1. Graves. Art. 77.9 y art. 77.10. Ley 8/2003, de 
28 de octubre, de la Flora y la Fauna Silvestres.
Fecha: 26 de febrero de 2008.
Sanción: 1.202 euros.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación expediente sancionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día 
siguiente de la publicación del presente acuerdo de inicio.

Interesado: Antonio Garrido Martínez.
DNI: 05358003-S.
Expediente: JA/2008/360/GC/CAZ.
Infracciones: 1. Graves. Art. 77.21. Ley 8/2003, de 28 de oc-
tubre, de la Flora y la Fauna Silvestres.
Fecha: 26 de marzo de 2008.  
Sanción: 601 euros.
Indemnización: 1.502,54 euros.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación expediente sancionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día 
siguiente de la publicación del presente acuerdo de inicio.

Interesado: Luis Carlos Contreras Carazo.
DNI: 26964983-F.

Expediente: JA/2007/1182/GC/CAZ.
Infracciones: 1. Graves. Art. 77.13. Ley 8/2003, de 28 de oc-
tubre, de la Flora y la Fauna Silvestres.
Fecha: 11 de marzo de 2008.
Sanción: 601.
Acto notificado: Propuesta de resolución de expediente san-
cionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día 
siguiente de la publicación de la presente propuesta de reso-
lución.

Interesado: Sebastián Amador Muñoz.
DNI: 75096281-Q.
Expediente: JA/2007/1329/GC/CAZ.
Infracciones: 1. Graves. Art. 77.7, art. 77.9 y art. 77.26. Ley 
8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y la Fauna Silvestres.
Fecha: 29 de febrero de 2008.
Sanción: 1.803 euros.
Acto notificado: Propuesta de resolución de expediente san-
cionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día 
siguiente de la publicación de la presente propuesta de reso-
lución.

Interesado: Eugenio Gelo Rosado.
DNI: 28458710-A.
Expediente: JA/2007/487/AG.MA/CAZ.
Fecha: 14 de febrero de 2008.
Acto notificado: Resolución definitiva no sancionadora.
Plazo recurso de alzada: Un mes desde el día siguiente al de 
su notificación.

Interesado: José Miguel Sánchez Castañer.
DNI: 30052170-W.
Expediente: JA/2007/618/GC/CAZ.
Infracciones: 1. Graves. Art. 77.7 y art. 77.8. Ley 8/2003, de 
28 de octubre, de la Flora y la Fauna Silvestres.
Fecha: 22 de febrero de 2008.
Sanción: 601 euros.
Acto notificado: Resolución definitiva de expediente sancionador.
Plazo de recurso de alzada: Un mes desde el día siguiente al 
de su notificación.

Interesado: Manuel de las Morenas Martínez.
DNI: 48873221-S.
Expediente: JA/2007/1200/GC/CAZ.
Infracciones: 1. Graves. Art. 77.7 y art. 77.9. Ley 8/2003, de 
28 de octubre, de la Flora y la Fauna Silvestres.
Fecha: 14 de febrero de 2008.
Sanción: 1.202 euros.
Acto notificado: Resolución definitiva de expediente sancionador.
Plazo de recurso de alzada: Un mes desde el día siguiente al 
de su notificación.

Interesado: Jesús Cornejo Serrano.
DNI: 77360227-A.
Expediente: JA/2007/1294/GJ. DE COTO/CAZ.
Infracciones: 1. Graves. Art. 77.7 y art. 77.9. Ley 8/2003, de 
28 de octubre, de la Flora y la Fauna Silvestres.
Fecha: 14 de febrero de 2008.
Sanción: 1.202 euros.
Acto notificado: Resolución definitiva de expediente sancionador.
Plazo de recurso de alzada: Un mes desde el día siguiente al 
de su notificación.

Interesado: Francisco Javier Contreras Maestro.
DNI: 77340969-L.
Expediente: JA/2007/1356/GC/PES.
Infracciones: 1. Leves. Art. 79.1. Ley 8/2003, de 28 de octu-
bre, de la Flora y la Fauna Silvestres.
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Fecha: 29 de febrero de 2008.
Sanción: 60 euros.
Acto notificado: Resolución definitiva de expediente sancionador.
Plazo de recurso de alzada: Un mes desde el día siguiente al 
de su notificación.

Interesado: Benito Sánchez Rodríguez.
DNI: 26435755-X.
Expediente: JA/2007/1405/GJ. DE COTO/CAZ.
Infracciones: 1. Graves. Art. 77.9 de la Ley 8/2003, de 28 de 
octubre, de la Flora y Fauna Silvestres en Andalucía.
Fecha: 29 de febrero de 2008.
Sanción: 601 euros.
Acto notificado: Resolución definitiva de expediente sancionador.
Plazo recurso de alzada: Un mes desde el día siguiente al de 
su notificación.

Interesado: Diego Sánchez Vilchez.
DNI: 25489501-X.
Expediente: JA/2007/1407/GJ DE COTO/CAZ.
Fecha: 18 de febrero de 2008.
Contenido: Declaración de caducidad del procedimiento.
Acto notificado: Resolución de caducidad.
Plazo recurso de alzada: Un mes desde el día siguiente al de 
su notificación.

Interesado: Santos Hernández Cortés.
DNI: 26255553-H.
Expediente: JA/2007/1496/GC/CAZ.
Infracciones: 1. Graves. Art. 77.7 y 77.9 de la Ley 8/2003, de 
28 de octubre, de la Flora y Fauna Silvestres en Andalucía.
Fecha: 22 de febrero de 2008.
Sanción: 1202 euros.
Indemnización: 60,11 euros (que deberá pagar al titular del 
coto con núm. de matrícula J-10007).
Acto notificado: Resolución definitiva de expediente sancionador.
Plazo recurso de alzada: Un mes desde el día siguiente al de 
su notificación.

Interesado: Rafael Jiménez Barba.
DNI: 26228895-V.
Expediente: JA/2007/1498/GC/CAZ.
Infracciones: 1. Graves. Art. 77.7, 77.9 y 77.10 de la Ley 
8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna Silvestres en 
Andalucía.
Fecha: 22 de febrero de 2008.
Sanción: 1.803 euros.
Indemnización: 30,06 euros.
Otras obligaciones no pecuniarias: Suspensión e inhabilitación 
para la obtención de la licencia de caza por un período de un 
año.
Acto notificado: Resolución definitiva de expediente sanciona-
dor.
Plazo recurso de alzada: Un mes desde el día siguiente al de 
su notificación.

Interesado: Georgian Ene.
DNI: X-7012135-X.
Expediente: JA/2008/90/GC/PES.
Infracciones: 1. Leves. Arts. 79.1 y 79.2 de la Ley 8/2003, de 
28 de octubre, de la Flora y Fauna Silvestres en Andalucía.
Fecha: 22 de febrero de 2008.
Contenido: Declaración de caducidad del procedimiento.
Acto notificado: Resolución de caducidad de expediente san-
cionador.
Plazo recurso de alzada: Un mes desde el día siguiente al de 
su notificación.

Interesado: Juan Antonio López Cebrero.
DNI: 30837331-N.

Expediente: JA/2008/107/GC/PES.
Infracciones: 1. Leves. Art. 79.1 de la Ley 8/2003, de 28 de 
octubre, de la Flora y Fauna Silvestres en Andalucía.
Fecha: 18 de febrero de 2008.
Contenido: Declaración de caducidad del procedimiento.
Acto notificado: Resolución de caducidad de expediente san-
cionador.
Plazo recurso de alzada: Un mes desde el día siguiente al de 
su notificación.

Interesado: José Manuel Montoro Lozano.
DNI: 30826694-R.
Expediente: JA/2008/115/GC/PES.
Infracciones: 1. Leves. Arts. 79.1 y 79.2 de la Ley 8/2003, de 
28 de octubre, de la Flora y Fauna Silvestres en Andalucía.
Fecha: 18 de febrero de 2008.
Contenido: Declaración de caducidad del procedimiento.
Acto notificado: Resolución de caducidad de expediente san-
cionador.
Plazo recurso de alzada: Un mes desde el día siguiente al de 
su notificación.

Interesado: Rafael Luque Pérez-Serrano.
DNI: 30527623-E.
Expediente: JA/2008/218/P.A/PES.
Infracciones: 1. Leves. Arts. 79.1 y 79.2 de la Ley 8/2003, de 
28 de octubre, de la Flora y Fauna Silvestres en Andalucía.
Fecha: 10 de marzo de 2008.
Contenido: Declaración de caducidad del procedimiento.
Acto notificado: Resolución de caducidad de expediente san-
cionador.
Plazo recurso de alzada: Un mes desde el día siguiente al de 
su notificación.

Interesado: Fernando Rumi Montalvo.
DNI: 26236550-J.
Expediente: JA/2008/221/GC/PES.
Infracciones: 1. Leves. Arts. 79.1 y 79.2 de la Ley 8/2003, de 
28 de octubre, de la Flora y Fauna Silvestres en Andalucía.
Fecha: 10 de marzo de 2008.
Contenido: Declaración de caducidad del procedimiento.
Acto notificado: Resolución de caducidad de expediente san-
cionador.
Plazo recurso de alzada: Un mes desde el día siguiente al de 
su notificación.

Interesado/a: Hros. Juan Molinero Rueda.
DNI: 26102286-F.
Expediente: JA/2008/122/P.A./EP.
Infracciones: 1. Grave. Art. 74.8. de la Ley 8/2003, de 28 de 
octubre, de la Flora y Fauna Silvestres en Andalucía.
Fecha: 4 de febrero de 2008.
Sanción: Multa de 601,02 euros.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación expediente sancionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día 
siguiente de la publicación del presente acuerdo de inicio.

Interesado: Esteban Pérez Díaz.
DNI: 30065997-Y.
Expediente: JA/2008/127/G.C./ENP.
Infracciones: 1. Leve. Art. 26.1.a) de la ley 2/89, de 18 de 
julio, Inventario de Espacios Naturales Protegidos.
Fecha: 4 de febrero de 2008.
Sanción: Multa de 60,1 euros.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación expediente sancionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día 
siguiente de la publicación del presente acuerdo de inicio.

Interesado: Juan Diaz Dumont.
DNI: 75070045-T.



Sevilla, 6 de mayo 2008 BOJA núm. 89 Página núm. 107

Expediente: JA/2008/249/G.C./EP.
Infracciones: 1. Grave. Art 74.10. de la Ley 8/2003, de 28 de 
octubre, de la Flora y Fauna Silvestres en Andalucía.
Fecha: 26 de febrero de 2008.
Sanción: Multa de 601,02 euros.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación expediente sancionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día 
siguiente de la publicación del presente acuerdo de inicio.

Interesado: Pedro Palomares Gámez.
DNI: 26203938-S.
Expediente: JA/2007/1266/G.C./EP.
Infracciones: 1. Leve. Art. 73.9 de la Ley 8/2003, de 28 de 
octubre, de la Flora y Fauna Silvestres en Andalucía.
Fecha: 5 de marzo de 2008.
Sanción: Multa 60,1 euros.
Acto notificado: Resolución definitiva de expediente sancionador.
Plazo recurso de alzada: Un mes desde el día siguiente al de 
su notificación.

Interesado: Francisco José Navidad Franco.
DNI: 26742312.
Expediente: JA/2007/1321/G.C./EP.
Infracciones: 1. Leve. Art. 73.9 de la Ley 8/2003, de 28 de 
octubre, de la Flora y Fauna Silvestres en Andalucía.
Fecha: 5 de marzo de 2008.
Sanción: Multa 150,01 euros.
Acto notificado: Resolución definitiva de expediente sancionador.
Plazo recurso de alzada: Un mes desde el día siguiente al de 
su notificación.

Interesado: Antonio de Castro Fernández.
DNI: 26249253-C.
Expediente: JA/2007/681/G.C./INC.
Infracciones: 1. Leve. Art. 64.3 Ley 5/1999, de 29 de junio, de 
Prevención y Lucha contra los Incendios Forestales.
Fecha: 15 de enero de 2008.
Sanción: Multa de 60 euros.
Acto notificado: Resolución definitiva de expediente sancionador.
Plazo recurso de alzada: Un mes desde el día siguiente al de 
su notificación.

Interesada: Beatriz Reyes Lozano.
DNI: 45738934-F.
Expediente: JA/2007/1064/P.A./INC.
Infracciones: 1. Leve. Art. 64.3 Ley 5/1999, de 29 de junio, de 
Prevención y Lucha contra los Incendios Forestales.
Fecha: 3 de marzo de 2008.
Sanción: Multa de 60,1 euros.
Acto notificado: Resolución definitiva de expediente sancionador.
Plazo recurso de alzada: Un mes desde el día siguiente al de 
su notificación.

Interesado: Oscar Villar Pérez.
DNI: 44801636-M.
Expediente: JA/2007/1124/P.A./INC.
Infracciones: 1. Leve. Art. 64.3 Ley 5/1999, de 29 de junio, de 
Prevención y Lucha contra los Incendios Forestales.
Fecha: 15 de febrero de 2008.
Sanción: Multa de 60,1 euros.
Acto notificado: Resolución definitiva de expediente sancionador.
Plazo recurso de alzada: Un mes desde el día siguiente al de 
su notificación.

Interesado: Francisco Rubio Sánchez.
DNI:52543066-A.
Expediente: JA/2007/1278/G.C./INC.
Infracciones: 1. Leve. Art. 64.3 Ley 5/1999, de 29 de junio, de 
Prevención y Lucha contra los Incendios Forestales.
Fecha: 25 de febrero de 2008.

Sanción: Multa de 60,1 euros.
Acto notificado: Resolución definitiva de expediente sancionador.
Plazo recurso de alzada: Un mes desde el día siguiente al de 
su notificación.

Interesado: Gabriel Muñoz Consuegra.
Expediente: JA/2008/27/AG.MA/PA.
Infracciones: Ley 7/94, art. 88.3.
Fecha: 17.1.2008.
Sanción: 601,021 euros.
Acto notificado: Acuerdo de inicio.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día 
siguiente de la publicación del presente acuerdo de inicio.

Interesado: Pedro Angel Gomez Vico.
DNI/CIF: 05265071A.
Expediente: JA/2008/175/AG.MA/PA.
Infracciones: Ley 7/94, art. 76.1.
Fecha: 12.2.2008.
Sanción: De 6.010,13 hasta 60.101,21 euros.
Acto notificado: Acuerdo de inicio.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día 
siguiente de la publicación del presente acuerdo de inicio.

Interesado: Francisco Montesinos Tirado.
Expediente: JA/2008/196/PART./PA.
Infracciones: Ley 10/98, de Residuos, art. 34.3b.
Fecha: 11.3.2008.
Sanción: De 6.010,13 a 300.506,50 euros.
Acto notificado: Acuerdo de inicio.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día 
siguiente de la publicación del presente acuerdo de inicio.

Interesado: Inversiones Rurales Andaluzas.
DNI/CIF: B 82498213.
Expediente: JA/2008/216/AG.MA/PA.
Infracciones: Ley 7/94, art. 76.1.
Fecha: 20.2.2008.
Sanción: De 60.10,13 hasta 60.101,21 euros o de 60.101,22 
hasta 150.253,03 euros.
Acto notificado: Acuerdo de inicio.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día 
siguiente de la publicación del presente acuerdo de inicio.

Interesado: Frigoríficos Carava,S .L.
Expediente: JA/2008/251/AG.MA/PA.
Infracciones: Ley 7/94, art. 88.3.
Fecha: 26.2.2008.
Sanción: 2.000,00 euros.
Acto notificado: Acuerdo de inicio.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día 
siguiente de la publicación del presente acuerdo de inicio.

Interesado: Alcayesos, S.L.
Expediente: JA/2008/272/O.F./PA.
Infracciones: Ley 7/94, art. 83.5.
Fecha: 4.3.2008.
Sanción: De 0 a 300.000,00 euros.
Acto notificado: Acuerdo de inicio.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día 
siguiente de la publicación del presente acuerdo de inicio.

Interesada: Antonia Pérez García.
Expediente: JA/2008/280/O.F./PA.
Infracciones: Ley 7/94, de Protección Ambiental.
Fecha: 6.3.2008.
Sanción: De 6.010,13 a 60.101,21 euros.
Acto notificado: Acuerdo de inicio.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día 
siguiente de la publicación del presente acuerdo de inicio.
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Interesado: Pedro Ángel Gómez Vico.
DNI/CIF: 05265071A.
Expediente: JA/2006/585/AG.MA/PA.
Infracciones: Ley 7/94, art. 76.1.
Fecha: 12.2.2008.
Sanción: De 6.010,13 hasta 60.101,21 euros.
Acto notificado: Resolución de caducidad.
Plazo recurso de alzada: Un mes desde la notificación de la 
presente resolución.

Interesado: Inversiones Rurales Andaluzas.
DNI/CIF: B 82498213.
Expediente: JA/2006/907/AG.MA/PA.
Fecha: 20.2.2008.
Contenido: Declaración de caducidad del procedimiento e ini-
cio nuevo expediente.
Plazo recurso de alzada: Un mes desde el día siguiente al de 
su notificación.

Interesado: García del Río Alcalá, José M.
DNI: 23486238-J.
Expediente: JA/2008/176/AGMA/FOR.
Infracciones: 1. Grave. Art. 76.1 de la la Ley 2/1992, de Ley 
Forestal de Andalucía.
Fecha: 12 de febrero de 2008.
Sanción: 601,02 euros.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación del procedimiento san-
cionador.
Plazo de alegaciones: Quince días, a contar desde el día si-
guiente de la publicación del presente Acuerdo de iniciación.

Interesado: Moral Moral, Miguel.
DNI: 26001830P.
Expediente: JA/2007/1254/AG.MA./VP.
Infracciones: 1. Grave. Art. 21.3.E) de la Ley 3/95, de Vías 
Pecuarias.
Fecha: 13 de marzo de 2008.
Sanción: 500 euros.
Acto notificado: Propuesta de resolución.
Plazo de alegaciones: Quince días, a contar desde el día si-
guiente de la publicación de la propuesta de resolución.

Interesado: Alfredo Moreno Ortiz.
DNI: 26454024-E.
Expediente: JA/2007/927/AG.MA/FOR.
Infracciones: 1. Grave. Art. 76.6 de Ley Forestal de Andalucía.
Fecha: 24 de enero de 2008.
Sanción: Multa de 601,02 euros.
Acto notificado: Resolución definitiva de expediente sancionador.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, a contar desde el día 
siguiente de la publicación de la presente resolución.

Interesado: Alfredo Moreno Ortiz.
NIF: 26454024-E.
Expediente: JA/2007/950/AG.MA/FOR.
Infracciones: 1. Grave. Art. 76.6 de Ley Forestal de Andalucía.
Fecha: 24 de enero de 2008.
Sanción : Multa de 601, 02 euros.
Acto notificado: Resolución definitiva del expediente sancionador.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, a contar desde el día 
siguiente de la publicación de la presente resolución.

Interesado: Gámez Fernández Diego.
DNI: 26431973-M.
Expediente: JA/2007/959/AG.MA/FOR.
Infracciones: 1. Grave. Art. 76.6 de Ley Forestal de Andalucía.
Fecha: 24 de enero de 2008.
Sanción: Multa de 601,02 euros.
Acto notificado: Resolución definitiva de expediente sancionador.

Plazo de recurso de alzada: Un mes, a contar desde el día 
siguiente de la publicación de la presente resolución.

Interesada: M.ª José Piedrabuena Díaz.
DNI: 70.646.370-F.
Expediente: JA/2006/855/AG.MA./FOR.
Infracciones: 2. Grave. Arts. 76.2 y 3 de la Ley 2/92, Forestal 
de Andalucía.
Fecha: 25.1.08.
Sanción: 2.000 euros.
Acto notificado: Liquidación.
Período para el plazo voluntario de pago: Liquidaciones recibi-
das en la primera quincena: Hasta el día 20 del mes siguiente 
o el inmedianto hábil siguiente. Liquidaciones recibidas en la 
segunda quincena: Hasta el día 5 del segundo mes posterior o 
si éste no fuera hábil, hasta el inmedianto hábil siguiente.

Jaén, 9 de abril de 2008.- La Delegada, Amparo Ramírez 
Espinosa. 

 ANUNCIO de 27 de marzo de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, de Orden de Inicio del des-
linde, Expte. MO/00012/2008, del monte «Riberas del 
Guadalhorce», con Código MA-10009-JA.

La Excma. Consejera de Medio Ambiente, en cumpli-
miento a lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley 2/1992, de 
15 de junio, Forestal de Andalucía y los artículos 59 y 63 del 
Reglamento Forestal de Andalucía, que la desarrolla, y en uso 
de las competencias que le vienen atribuidas por el Decreto 
206/2004, de 11 de mayo, que establece la estructura or-
gánica básica de la Consejería de Medio Ambiente, mediante 
Resolución de 13 de marzo de 2008, ha acordado el inicio del 
deslinde, Expte. MO/00012/2008, del monte público «Riberas 
del Guadalhorce» cuya parte dispositiva es la siguiente:

«1º. Se proceda a iniciar el deslinde del monte “Riberas 
del Guadalhorce”, Código de la Junta MA-10009-JA, propiedad 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía y sito en el término 
municipal de Álora, provincia de Málaga.»

«2.º Encargar la redacción de la Memoria a la que alude 
el artículo 36 de la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de 
Andalucía, al Departamento correspondiente.»

El plazo normativamente establecido para la resolución y 
notificación de este expediente es de dos años, transcurrido el 
cual sin que haya recaído resolución expresa, los interesados 
en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones 
por silencio administrativo. 

A fin de no causar indefensión a terceros, se le comunica 
que en caso de transmisión de algún derecho sobre titularidad, 
deberá ser comunicado a esta Delegación Provincial, informando 
de la tramitación del presente expediente al nuevo titular. 

Para cualquier tipo de aclaración, se deberá llamar al telé-
fono 951 924 572 ó 671 561 636.

Lo que se hace público para general conocimiento y efec-
tos oportunos.

Málaga, 27 de marzo de 2008.- El Delegado, J. Ignacio 
Trillo Huertas. 

 ANUNCIO de 2 de abril de 2008, de la Delegación 
Provincial de Málaga, de acuerdo de inicio de amojo-
namiento parcial, Expte. D/01/08, del monte «Sierra 
Gorda y San Jorge», Código MA-30022-CCAY.

La Consejera de Medio Ambiente, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 43 de la Ley 2/1992, de 15 de junio, 
Forestal de Andalucía, y en los artículos 138 y sucesivos del 
Título IV del Reglamento de Montes que la desarrolla, y en uso 
de las competencias atribuidas por el Decreto 206/2004, de 
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11 de mayo, que establece la estructura orgánica básica de la 
Consejería de Medio Ambiente, mediante Resolución de 8 de 
febrero de 2008, ha acordado el inicio del amojonamiento par-
cial, Expte. D/01/08, del monte público «Sierra Gorda y San 
Jorge», propiedad del Ayuntamiento de Villanueva del Trabuco 
y sito en el mismo término municipal, provincia de Málaga, 
cuya parte dispositiva es la siguiente:

«Se proceda a iniciar el amojonamiento del monte Sie-
rra Gorda y San Jorge, Código de la Junta de Andalucía MA-
30022-CCAY, propiedad del Ayuntamiento de Villanueva del 
Trabuco y sito en el mismo término municipal, provincia de 
Málaga, relativo al tramo de perímetro exterior comprendido 
entre los piquetes del 1 al 222, ambos inclusive, y enclavados, 
a excepción de los piquetes B16 y B17.»

Para cualquier tipo de aclaración se deberá llamar al te-
léfono 952 154 568 ó 951 040 102, así como concertar cita 
para la consulta del expediente.

Málaga, 2 de abril de 2008.- El Delegado, J. Ignacio Trillo 
Huertas. 

 DIPUTACIONES

ANUNCIO de 27 de marzo de 2008, de la Diputa-
ción Provincial de Málaga, Patronato de Recaudación 
Provincial, por el que se da publicidad al acuerdo de 5 
de febrero de 2008, aceptando la ampliación de acuer-
dos de delegación de varios Ayuntamientos de la pro-
vincia. (PP. 1401/2008).

La Excma. Diputación Provincial de Málaga, en sesión 
plenaria celebrada el día 5 de febrero de 2008, en relación 
con la ampliación de acuerdos de delegación efectuada por los 
Ayuntamientos de Coín y Pizarra, acordó:

1. En relación con el Ayuntamiento de Coín.
a) Ampliar el contenido de las competencias delegadas 

en la Diputación Provincial de Málaga en materia de Gestión, 
Recaudación e Inspección, incluyendo la gestión tributaria, la 
gestión recaudatoria y la inspección del Impuesto sobre el In-
cremento de Valor de los Terrenos de naturaleza urbana, en 
los términos establecidos en el modelo de acuerdo de delega-
ción vigente.

2. En relación con el Ayuntamiento de Pizarra.
a) Aceptar la delegación aprobada por el Ayuntamiento de 

Pizarra en sesión ordinaria de fecha 20 de diciembre de 2007, 
para la gestión, recaudación e inspección de los tributos y pre-
cios públicos que a continuación se indican, con el contenido 
y condiciones aprobadas por el Pleno de la Excma. Diputación  
de fecha 28.6.1996: 

CONCEPTO G.
RECAUDATORIA

G.
TRIBUTARIA INSPECCIÓN

- I.B.I. X X
- I.A.E. X X
- I.V.T.M. X X
- I.I.V.T. (Plusvalía) X X X
- Entrada Vehículos X
- Cementerio X
- Otras Tasas y P.P. X
- Ejecutiva de Liq.de Ingreso Directo X
- Licencias de Apertura X

b) Aceptar igualmente la delegación aprobada por el citado 
Ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada el día 20.12.2007, 
para la gestión catastral del Impuesto sobre Bienes Inmuebles 
de naturaleza urbana, fijando el coste de este servicio en el 
0,7% del importe anual de todas las liquidaciones practicadas.

c) Aceptar asimismo el acuerdo de delegación del citado 
Ayuntamiento adoptado en sesión de fecha 20.12.2007, por 
el que se delegan las actuaciones administrativas de la fase 
instructora del procedimiento sancionador de tráfico para la 
tramitación de los expedientes sancionadores de tráfico, reser-
vándose el ejercicio de la potestad sancionadora en materia 
de tráfico y seguridad vial, todo ello de acuerdo con el artículo 
7.1 y 3, art. 21.1 y 3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril; arts. 7 y 
68.2 del Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo; 
art. 15.3 del Real Decreto 320/1994, de 25 de febrero; y el 
art. 7 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
conviniendo con este Ayuntamiento la encomienda de gestión 
de las actividades de carácter material, técnico o de servicios 
de la fase sancionadora del procedimiento sancionador de trá-
fico, teniendo en cuenta que el alcance y contenido de la dele-
gación y de la encomienda de gestión consistirá, en uno y otro 
régimen, en  la formación  y tramitación de los expedientes 
sancionadores en materia de tráfico y todo ello de conformi-
dad con el modelo aprobado por la Exma. Diputación.

La vigencia de las anteriores delegaciones ha sido publi-
cada en el B.O. de la Provincia núm. 54, de 18 de marzo de 
2008.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Málaga, 27 de marzo de 2008.- El Presidente del Patronato, 
Cristóbal Torreblanca Sánchez. 

 AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 18 de febrero de 2008, del Ayun-
tamiento de Ugíjar, de iniciación del procedimiento 
para la adopción del escudo heráldico municipal. (PP. 
1139/2008).

Acordada la iniciación del procedimiento para la adopción 
del escudo heráldico municipal por el Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada el día 10 de diciembre de 2007, se anuncia 
el mismo que junto con la documentación complementaria es-
tará de manifiesto al público en la Secretaría municipal por 
espacio de 20 días hábiles siguientes a la publicación de este 
edicto en el BOP de Granada, BOJA y Emisora de Radio Local 
(si el último día del plazo fuera sábado, se prorroga al siguiente 
día hábil), con citación expresa a todas las asociaciones ve-
cinales y aquellas otras cuyo objeto social esté directamente 
relacionado con la conservación y promoción del Patrimonio 
Histórico Artístico de la Entidad Local. Durante el mencionado 
plazo podrán los interesados presentar reclamaciones y alega-
ciones ante el Pleno de la Corporación. 

Lo que se hace público de conformidad con el artículo 9 
de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, de Símbolos, Tratamientos 
y Registro de las Entidades Locales de Andalucía. 

Ugíjar, 18 de febrero de 2008.- El Alcalde-Presidente, 
Francisco Bienvenido Ortega Herrera. 

 ANUNCIO de 2 de marzo de 2008, del Ayunta-
miento de la ELA de Bácor-Olivar, sobre aprobación de 
bandera y escudo de la Entidad Local Autónoma. (PP. 
1477/2008).

E D I C T O

Don José Anselmo García Lozano, Alcalde-Presidente de 
la Entidad Local Autónoma de Bácor-Olivar (Granada), 

Hace saber: Que la Junta Vecinal de Bácor-Olivar, en se-
sión ordinaria celebrada el día 26 de marzo de 2008, adoptó 
el siguiente Acuerdo:
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Bandera y escudo de Bácor-Olivar: El Sr. Alcalde presenta 
a la Junta Vecinal propuesta de escudo y bandera elaborada 
por don Antonio Nieto Carnicer, Licenciado en Derecho, heral-
dista y miembro de la Sociedad Española Vexilología.

La Junta Vecinal, teniendo conocimiento de los mismos y 
de la simbología que representa, acuerda, por unanimidad de 
los presentes:

Primero. Iniciación procedimiento para la adopción de 
símbolos (escudo y bandera) de esta Entidad Local Autónoma 
de Bácor-Olivar.

 Segundo. Aprobación Propuesta de escudo y bandera 
que se incluye en el procedimiento de aprobación para la En-
tidad Local Autónoma de Bácor-Olivar, que se inicia de oficio 
en virtud de lo que prevé la Ley 6/2003, de 9 de octubre, de 
Símbolos, Tratamientos y Registro de las Entidades Locales de 
Andalucía, en su artículo 6, apartados 2 y 3.

Tercero. Abrir un plazo de Información Pública durante 
veinte días dentro de los quince siguientes a la adopción del 
presente acuerdo.

Cuarto. A tenor de lo establecido en el art. 12 de la Ley 
6/2003, de 9 de octubre, de Símbolos, Tratamientos y Regis-
tro de las Entidades Locales de Andalucía, dar audiencia du-
rante 15 días al Excmo. Ayuntamiento de Guadix (Granada) a 
partir de la finalización del período de información pública.

Quinto. Remitir Expediente completo a la Consejería de 
Gobernación de la Junta de Andalucía para que emita el In-
forme Preceptivo de Legalidad.

Bácor-Olivar, 2 de abril de 2008.- El Alcalde-Presidente, 
José A. García Lozano. 

 EMPRESAS PÚBLICAS

ANUNCIO de 15 de abril de 2008, de la Empresa 
Pública de Suelo de Andalucía, por el que se notifica a 
Vicente Mudarra Cano Propuesta de Resolución en ex-
pediente de desahucio administrativo DAD-JA-06/162. 

Resultando infructuosas las averiguaciones pertinentes, 
se desconoce el actual domicilio de Vicente Mudarra Cano, 
cuyo último domicilio conocido estuvo en Villanueva de la 
Reina, por lo que procede su publicación en BOJA.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y Procedimiento Administrativo Común, se comunica que en 
expediente de desahucio administrativo contra Vicente Muda-
rra Cano, DAD-JA-06/162, sobre la vivienda perteneciente al 
grupo JA-7045, Cta. 6 sita en Avenida de la Constitución, 12, 
se ha dictado Propuesta de Resolución de 26.2.08 en la que 
se le imputan las causas de resolución contractual y desahu-

 SOCIEDADES COOPERATIVAS

ANUNCIO de 7 de marzo de 2008, de la Sdad. 
Coop. And. Los Melojeros, de disolución. (PP. 
1280/2008).

Celebrada la Asamblea Universal de miembros de la So-
ciedad Cooperativa Andaluza «Los Melojeros», el 7 de marzo 
de 2008, se acuerda por unanimidad la disolución de esta 
entidad y el nombramiento de doña Antonia M.ª Inmaculada 
Domínguez Sánchez como Liquidadora.

Sevilla, 7 de marzo de 2008.- La Liquidadora Única, 
Antonia M.ª Inmaculada Domínguez Sánchez. 

 ANUNCIO de 3 de abril de 2008, de la Sdad. 
Coop. And. Taller Naviluz Huelva, de disolución. (PP. 
1593/2008).

ANUNCIO DE DISOLUCIÓN

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 111.4 de la 
Ley 2/99, de Sociedades Cooperativas Andaluzas, se hace 
público que la Asamblea General Extraordinaria de la entidad 
«Taller Naviluz Huelva», Sociedad Cooperativa Andaluza, cele-
brada el día 31 de marzo de 2008, adoptó, al amparo de lo 
previsto en el apartado c) del artículo 110 de la mencionada 
Ley, el acuerdo de disolución de la misma y el nombramiento 
de los socios liquidadores, con lo que se abre el período liqui-
datorio.

Huelva, 3 de abril de 2008.- Los Socios Liquidadores,
Manuel Espinosa Prieto, Luis Zambrano Cáceres, Ramón 
Rodríguez Rodríguez. 

cio conforme a la normativa VPO vigente en nuestra Comuni-
dad: No dedicar la vivienda a domicilio habitual y permanente, 
Falta de pago de la renta y Cesión total o parcial de la vivienda 
bajo cualquier título, artículo 15, apartado 2, letras c), a) y d), 
de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre. 

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 
con objeto de que pueda formular alegaciones y consultar el 
expediente administrativo. La Propuesta de Resolución se en-
cuentra a disposición del interesado en la Oficina de Gestión 
del Parque Público de Viviendas de EPSA, Servicios Centrales, 
sita en C/ Cardenal Bueno Monreal núm. 58, Edificio Sponsor, 
4.ª, planta, 41012-Sevilla, o a través de nuestra Gerencia Pro-
vincial, así como la totalidad del expediente administrativo. 

Una vez transcurrido dicho plazo se seguirá el trámite legal.

Sevilla, 15 de abril de 2008.- El Instructor, Juan J. Escalza 
Ruiz; El Secretario, Juan Luis Ibarra Sánchez. 

(Continúa en el fascículo 2 de 2)
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios

AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 12 de marzo de 2008, del Ayun-
tamiento de Álora, de bases para la selección de 
plazas de Policía Local.

Mediante acuerdo adoptado en Junta de Gobierno 
de fecha 29 de febrero de 2008 se aprobaron las ba-
ses que han de regir el proceso selectivo por oposición 
libre, y efectuó la convocatoria de dos plazas de Policía 
local, escala básica. Categoría de Policía, vacantes en la 
plantilla de personal y dotadas presupuestariamente en 
el Presupuesto General Municipal para el ejercicio 2008. 
Lo que se hace público para general conocimiento.

B A S E S

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria lo provi-

sión como funcionario de carrera, mediante el sistema 
de acceso de turno libre y a través del procedimiento de 
selección de oposición, de dos (2) plazas vacantes en 
la plantilla y relación de puestos de trabajo del Excmo. 
Ayuntamiento de Álora (Málaga), pertenecientes a la Es-
cala de Administración Especial, Subescala de Servicios 
Especiales, Escala Básica, Categoría de Policía del Cuer-
po de la Policía Local.

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, 
conforme determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 
de diciembre, de Coordinación de las Policías Locales, 
se encuadran, de acuerdo con la Disposición Transitoria 
Tercera 2 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Esta-
tuto Básico del Empleado Público, transitoriamente en 
el Grupo C, Subgrupo C1, dotadas con las retribuciones 
correspondientes, y resultantes de la Oferta de Empleo 
Público del año 2008.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en 

la Ley 13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación de 
las Policías locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de 
ingreso, promoción interna, movilidad y formación de los 
funcionarios de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 
22 de diciembre de 2003, por la que se establecen las 
pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos 
para el ingreso, la promoción interna y la movilidad a 
las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Lo-
cal, y en lo no previsto en la citada legislación, les será 
de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases del Régimen Local, Real Decreto legislativo 
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de las disposiciones vigentes en materia de 
Régimen local, Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatu-
to Básico del Empleado Público, Ley 30/1984, de 2 de 
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Públi-
ca, Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que 
se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Perso-
nal al servicio de la Administración General del Estado 
y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Pro-
fesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado, Real Decreto 896/1991, de 7 de ju-
nio, por el que se establecen las reglas básicas y los pro-
gramas mínimos o que debe ajustarse el procedimiento 
de selección de los funcionarios de Administración local, 

y Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba 
el Reglamento General de ingreso, promoción interna, 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional 
de los funcionarios de la Administración General de la 
Junta de Andalucía.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes 

deberán reunir, antes de que termine el último día de 
presentación de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumpli-

do los treinta y cinco.
c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 

1,65 metros las mujeres. Estarán exentos del requisito 
de la estatura aquellos aspirantes que sean funcionarios de 
carrera de algún Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando 
legalmente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico 
Superior o equivalente.

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni se-
parado del servicio de la Administración General del Es-
tado, de la Administración Autónoma, Local o Institucio-
nal, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones 
públicas.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción 
de las clases A y B con autorización para conducir ve-
hículos prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de 
luces o señales acústicas especiales (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en 
concordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documental-
mente por los aspirantes que hayan superado la fase de 
oposición y antes de realizar el curso de ingreso en la Es-
cuela de Seguridad Pública de Andalucía, en el plazo de 
veinte días hábiles desde la publicación de la Resolución 
de los aspirantes aprobados.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde 

el siguiente al de la publicación en el BOE de la presente 
convocatoria, quienes deseen tomar parte en las prue-
bas selectivas cursarán su solicitud, en modelo que se 
acompaña como anexo, dirigida al Sr. Alcalde-Presidente 
del Excmo. Ayuntamiento de Álora, manifestando que re-
únen todos y cada uno de los requisitos exigidos.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán 
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición 
del interesado. Asimismo, los aspirantes quedan vincula-
dos a los datos que hayan hecho constar en sus solici-
tudes, pudiendo únicamente demandar su modificación, 
mediante escrito motivado, dentro del plazo establecido 
para la presentación de instancias. Transcurrido este pla-
zo no se admitirá ninguna petición de esta naturaleza.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro 
General de entrada del Ayuntamiento o en cualquiera de 
los lugares que especifica el art. 38.4 de la Ley 30/1992 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

4.3. La solicitud, debidamente cumplimentada se 
presentará en modelo oficial según Anexo a las presentes 
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bases, junto con el justificante debidamente validado de 
ingreso en efectivo de la cantidad de cuarenta y cinco 
euros (45 euros) -de conformidad con las Ordenanzas 
Fiscales vigentes en el municipio- en el CCC de Unicaja 
núm. 2103 3005 71 3112000011 a favor de la Tesorería 
Municipal del Excmo. Ayuntamiento de Álora, en concepto 
de «Pago tasa participación en proceso selección Policía 
Local Álora OEP 2008», o en su defecto se acompañará 
el resguardo del giro postal por tal concepto y cantidad 
hecho por el aspirante en favor de la Tesorería Municipal 
del Ayuntamiento, o transferencia a la reseñada cuenta 
del abono de la tasa. A las instancias deberá adjuntarse 
una fotocopia del DNI. La falta de abono de los derechos 
de examen determinará la exclusión del aspirante.

En ningún caso la mera presentación de la acredita-
ción del pago de la tasa supondrá la sustitución del trá-
mite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud 
de participación a que se refiere la base cuarta. Por otra 
parte, y de conformidad con lo establecido en el texto re-
fundido de la Ley de Haciendas Locales, procederá la de-
volución de la tasa cuando, previa solicitud del aspirante, 
no se haya realizado el hecho imponible consistente en 
la presentación de la instancia solicitando tomar parte 
en las pruebas selectivas. En su consecuencia, no pro-
cederá la devolución de la tasa cuando el aspirante no 
concurra a la realización de las pruebas selectivas por 
causas no imputables a la Administración, o sea excluido 
definitivamente del proceso selectivo.

La autoridad convocante deberá dar cuenta a los ór-
ganos competentes de las inexactitudes o falsedades en 
que hubieran podido incurrir los aspirantes, a los efectos 
procedentes.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitu-

des, el Sr. Alcalde-Presidente dictará resolución decla-
rando aprobada la lista provisional de admitidos y exclui-
dos y las causas de exclusión. En dicha Resolución, que 
deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia, 
en el caso de que no exprese la relación de todos los so-
licitantes, se indicarán los lugares en que se encuentran 
expuestas al público las listas certificadas completas de 
aspirantes admitidos y excluidos, señalando un plazo de 
diez días hábiles para su subsanación, conforme al apar-
tado siguiente.

5.2. Con objeto de subsanar las causas que hayan 
motivado su exclusión u omisión de las citadas listas, los 
aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles a 
partir del siguiente al de la publicación a que se refiere 
el apartado anterior, de conformidad con el art. 71 de 
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 7.1 
del Decreto 201/2003, de 8 de julio. Los aspirantes que, 
dentro del plazo señalado en este apartado, no subsa-
nen la causa de exclusión o aleguen la omisión, serán 
definitivamente excluidos de la participación en el proce-
so selectivo.

5.3. Transcurrido el plazo establecido para la subsa-
nación de deficiencias u omisiones, el Sr. Alcalde-Presi-
dente del Excmo. Ayuntamiento de Álora dictará resolu-
ción, que se publicará en el Boletín Oficial de la provincia, 
declarando aprobadas las listas definitivas de aspirantes 
admitidos. Asimismo, en dicha resolución se hará cons-
tar el lugar, fecha, hora de realización del primer ejerci-
cio, composición del Tribunal y orden de actuación de los 
aspirantes. En todo caso el orden de actuación de los as-
pirantes será el establecido en el sorteo correspondiente 
al año de la publicación de la convocatoria y realizado 
por la Secretaría de Estado para la Administración Públi-
ca y publicado en el Boletín Oficial del Estado.

Una vez comenzado el proceso selectivo no será 
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la 
celebración de las restantes pruebas en el Boletín Oficial 
de la provincia. En este supuesto estos anuncios debe-
rán hacerse públicos por el órgano de selección en los 
locales donde se haya celebrado la prueba anterior y en 
el tablón de edictos del Excmo. Ayuntamiento de Álora, 
con doce horas, al menos, de antelación al comienzo de 
éste, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro 
horas, si se trata de uno nuevo.

5.4. En las listas definitivas se decidirá acerca de las 
alegaciones planteadas, en su caso, por los interesados 
sobre su exclusión u omisión en las listas provisionales. 
Contra la resolución que declare aprobada la lista defini-
tivo de aspirantes admitidos, que agota la vía administra-
tiva, podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 
Málaga en el plazo de dos meses a partir del siguiente 
al de su publicación en el Boletín Oficial de la provincia, 
en los términos que establece la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa. No obstante, podrá interponerse, con carácter 
previo y potestativo, recurso de reposición ante el Sr. Al-
calde-Presidente de Álora en el plazo de un mes a partir 
del siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de 
la provincia, en los términos que establecen los arts. 116 
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

6. Tribunal calificador.
6,1. Al Tribunal calificador corresponde dilucidar las 

cuestiones planteadas durante el desarrollo del proceso 
selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, califi-
car las pruebas establecidas, aplicar los baremos corres-
pondientes, en su caso, así como resolver las dudas que 
pudieran surgir en la aplicación de estas bases.

Lo composición del Tribunal será predominantemen-
te técnica en cuanto a sus vocales, debiendo éstos con-
tar con la misma o igual titulación o especialización a la 
exigida para la categoría de la plaza convocada. No po-
drán formar parte del Tribunal aquellas personas, sean 
funcionarios a no, que hubiesen realizado tareas de pre-
paración de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco 
años anteriores a la publicación de esta convocatoria.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir cuando concurran en ellos las circunstancias 
a que refiere el art. 28 de la Ley de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. Asimismo, los aspirantes podrán 
recusar a los miembros del Tribunal en los términos que 
establece el art. 29 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

En cuanto a su funcionamiento, el Tribunal actuará 
válidamente siempre que concurran el Presidente, el Se-
cretario y dos Vocales. En todo lo demás se regirá por lo 
previsto en los arts. 22 a 27 de la Ley de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

6.2. Los miembros del Tribunal serán personalmente 
responsables del estricto cumplimiento de las bases de 
la convocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos 
para la realización y valoración del proceso selectivo.

Las resoluciones que adopte el Tribunal vinculan a la 
Administración, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pue-
da proceder a su revisión conforme a lo previsto en los 
arts. 102 y siguientes de la Ley de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. Asimismo, el Tribunal en ningún caso y 
bajo ningún concepto, podrá declarar que han superado 
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el proceso selectivo un número superior de aspirantes al 
de plazas convocadas. Las propuestas que eleve contravi-
niendo lo anterior serán nulas de pleno derecho.

6.3. El Tribunal calificador estará constituido de la 
siguiente forma:

Presidente:

- El Sr. Alcalde-Presidente de la Corporación o Con-
cejal de la misma en quien delegue.

Vocales:

- Un representante del Delegado de Personal funcio-
nario del Excmo. Ayuntamiento de Álora, quien deberá 
elevar su propuesta, junto a un suplente, a la Alcaldía-
Presidencia para su inclusión en la resolución a que re-
fiere la base 5.3.

- Un representante de la Consejería de Gobernación 
de la Junta de Andalucía, y suplente que designe.

- Dos vocales designados por el Sr. Alcalde-Presiden-
te, con respectivos suplentes.

Secretario: El Secretario General de la Corporación 
o funcionario de la misma en quien delegue. Asistirá con 
voz y sin voto.

A efectos de comunicaciones e incidencias el Tribu-
nal de selección tendrá su sede en la Casa Consistorial 
del Excmo. Ayuntamiento de Álora sito en la Plaza de 
Fuente Arriba, número 15, de Álora.

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a 
los aspirantes para que acrediten su personalidad. Si en 
el transcurso del proceso selectivo llegara a conocimien-
to del Tribunal que alguno de los aspirantes carece de 
los requisitos necesarios para el ingreso en el Cuerpo 
de la Policía Local, Escala Básica. Categoría de Policía, 
pondrá en conocimiento del Sr. Alcalde-Presidente del 
Excmo. Ayuntamiento de Álora dicha circunstancia para 
que, previa audiencia del interesado, resuelva de forma 
motivada lo que proceda.

El Tribunal de selección tendrá la categoría segun-
da de las recogidas en el Anexo IV del Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por 
razón de servicio.

6.4. Cuando el procedimiento selectivo así lo acon-
seje, por razón del número de aspirantes presentados 
a las pruebas, naturaleza de las pruebas o por otras 
circunstancias, el Tribunal por medio de su Presidente, 
podrá disponer la incorporación al mismo, con carácter 
temporal, de asesores especialistas, para todas o algu-
nas de las pruebas, con el objeto de colaborar en el 
desarrollo del proceso de selección, bajo la dirección del 
citado Tribunal, exclusivamente en el ejercicio de sus es-
pecialidades técnicas, con voz y sin voto.

7. Sistema de selección y celebración de pruebas.
7.1. Las pruebas selectivas que han de celebrarse 

en el proceso selectivo constará de las siguientes fases: 
Oposición libre y curso de ingreso.

7.2. La fase de oposición consistirá en la realización 
de las siguientes pruebas o subfases y en el orden en 
que se relacionan:

a) De aptitud física, de carácter eliminatorio, tenden-
te a comprobar, entre otros aspectos, las condiciones 
de fuerza, agilidad, flexibilidad, velocidad y resistencia 
del aspirante. Se calificará de apto o no apto; La valora-
ción y realización de estas pruebas se efectuará como 
se describen en la Orden de 22 de diciembre de 2003, 

de la Consejería de Gobernación de la Junta de Anda-
lucía, por la que se establecen las pruebas selectivas, 
los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la 
promoción interna y la movilidad a las distintas catego-
rías de los Cuerpos de la Policía Local, y que se reflejan 
en el Anexo I. Cada uno de los ejercicios a realizar en 
esta prueba o subfase es, a su vez, eliminatorio para 
realizar el siguiente. Las pruebas se realizarán de for-
mo individual, salvo la de resistencia general que podrá 
hacerse de forma colectiva si así lo considera el Tribu-
nal, en cuyo caso podrá realizar grupos en función de la 
edad de los aspirantes y a los efectos de computar las 
marcas de manera más cómoda.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, 
los aspirantes deberán entregar al Tribunal calificador 
el día en que se hayan convocado para su realización, 
un certificado médico de una antigüedad no superior a 
quince días extendido en impreso oficial original y sus-
crito por médico colegiado en ejercicio de sus funciones 
especificando número de colegiado, en el que se haga 
constar que el aspirante reúne las condiciones físicas 
precisas para realizar las pruebas deportivas objeto de 
examen. Asimismo, los aspirantes deberán acudir provis-
tos de la ropa deportiva adecuada.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebra-
ción de las pruebas físicas se encontrara en estado de 
embarazo, parto o puerperio, debidamente acreditado, 
realizará el resto de pruebas, quedando la calificación, 
en caso de que superase todas las demás, condicionada 
a la superación de las pruebas de aptitud física, en la 
fecha que el Tribunal determine al efecto, una vez des-
aparecidas las causas que motivaron el aplazamiento. 
Dicho aplazamiento no podrá superar los seis meses de 
duración, desde el comienzo de las pruebas selectivas, 
salvo que se acredite con certificación médica que per-
sisten las causas, en cuyo caso se podrá aplazar otros 
seis meses.

Cuando el número de plazas convocadas sea supe-
rior al de aspirantes que se puedan acoger al anterior de-
recho, el aplazamiento no afectará al desarrollo del pro-
ceso selectivo de las restantes plazas. En todo caso, se 
entiende que han superado el proceso selectivo aquellos 
aspirantes cuya puntuación final no puede ser alcanzada 
por las aspirantes con aplazamiento aunque éstos supe-
ren las pruebas físicas.

b) Examen médico de carácter eliminatorio, con su-
jeción al cuadro que consta en Anexo II, según Orden de 
22 de diciembre de 2003, ya citada, y que garantice la 
idoneidad del aspirante. Se calificará de apto o no apto.

c) Pruebas psicotécnicas de carácter eliminatorio, en 
las que se incluirá una entrevista de carácter psicotécni-
co y personal así como test, dirigidas a determinar las 
aptitudes y actitudes del aspirante para el desempeño 
del puesto de trabajo. Se calificará de apto o no apto. El 
examen psicotécnico constará de pruebas que evalúen 
los factores que se indican en el Anexo Ill.

d) De conocimientos que consistirá en la realización, 
en primer lugar, de una prueba escrita consistente en 
contestar a un cuestionario tipo test de cincuenta pre-
guntas con cuatro respuestas alternativas cada una, 
siendo sólo una de las respuestas la correcta. Las pre-
guntas versarán sobre las materias relacionadas en el 
temario que consta en el Anexo IV a las presentes bases. 
La valoración de cada respuesta correcta es de 0,20 
puntos. El ejercicio será valorado de cero a diez puntos, 
siendo necesario obtener un mínimo de cinco puntos 
para superarla. Los aspirantes no podrán contar con 
ningún elemento de apoyo o ayuda para la realización 
del ejercicio. Cada tres respuestas incorrectas se restará 
una correcta.
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La segunda parte consistirá en la resolución de un 
caso práctico cuyo contenido estará relacionado con el te-
mario, y que será elegido al azar por el Tribunal inmedia-
tamente antes de su realización de entre los propuestos 
por el mismo Tribunal, pudiendo contener preguntas en 
que se concrete su realización. La valoración del ejercicio 
será de cero a diez puntos, siendo necesario obtener, al 
menos cinco puntos para superar el ejercicio. El Tribunal 
valorará los conocimientos del aspirante y su aplicación 
práctica, su capacidad de síntesis y concreción, la expre-
sión escrita, ortografía y capacidad de análisis.

La prueba de conocimientos, constituido por estos 
dos ejercicios, se calificará de cero a diez puntos, sien-
do necesario para aprobar obtener, como mínimo, cinco 
puntos en ambos ejercicios. La calificación final, será la 
suma de ambas dividida por dos. El tiempo de reali-
zación de la prueba es de tres horas distribuidas de la 
siguiente forma: sesenta minutos para el ejercicio del 
cuestionario y dos horas para el supuesto práctico. El 
Tribunal decidirá si los dos ejercicios se realizan de ma-
nera seguida o con un pequeño descanso entre ambos, 
teniendo en cuenta las circunstancias concurrentes en 
cada caso.

7.3. Los aspirantes serán convocados para cada 
prueba en llamamiento único, quedando decaídos en su 
derecho quienes no comparezcan a su realización, salvo 
casos debidamente justificados de fuerza mayor aprecia-
da por el Tribunal.

El orden de actuación de los interesados en aquellas 
pruebas que no se puedan efectuar conjuntamente, co-
menzará en los términos establecidos en la base 5.3.

Desde la total conclusión de una prueba hasta el co-
mienzo de la siguiente deberá transcurrir un plazo míni-
mo de cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco 
días hábiles.

7.4. El Presidente del Tribunal adoptará las medidas 
oportunas para garantizar que las pruebas de la oposi-
ción, que sean escritas y no deban ser leídas ante el Tri-
bunal, sean corregidas sin que se conozca la identidad 
de los aspirantes.

En este caso, el Tribunal excluirá a aquellos aspiran-
tes en cuyo ejercicio figuren firmas o signos que permi-
tan conocer lo identidad de los mismos.

7.5. Una vez finalizada la calificación de los aspiran-
tes en la fase de oposición, el Tribunal hará pública la 
relación de aprobados por orden de puntuación junto 
a su DNI, en los locales en donde se haya realizado la 
última prueba, y en todo caso en el tablón de edictos 
del Excmo. Ayuntamiento de Álora. Finalizado el proceso 
selectivo, el Tribunal elevará la relación de aprobados de-
finitiva por orden de puntuación al Sr. Alcalde-Presidente 
de Álora.

Los actos que pongan fin a los procedimientos selec-
tivos deberán ser motivados. La motivación de los actos 
de¡ Tribunal dictados en virtud de discrecionalidad técni-
ca en el desarrollo de su cometido de valoración estará 
referida al cumplimiento de las normas reglamentarias y 
de las bases de la convocatoria.

7.6. En el caso de que al proceder a la ordenación 
de los aspirantes se produjeran empates, éstos se resol-
verán atendiendo sucesivamente a los siguientes crite-
rios según orden en que aparecen:

a) Mayor puntuación obtenida en el ejercicio teórico.
b) Mayor puntuación obtenida en el ejercicio práctico.

Quienes tuvieran la condición de funcionario de ca-
rrera estarán exentos de justificar documentalmente las 
condiciones y demás requisitos ya probados para obte-
ner su anterior nombramiento, debiendo presentar certi-

ficado acreditativo de su condición y demás circunstan-
cias que consten en su expediente personal.

Si dentro del plazo indicado, y salvo causas de fuer-
za mayor, no se presentase la documentación exigida o, 
del examen de la misma se dedujera que carecen de al-
guno de los requisitos señalados en las bases, no podrán 
ser nombrados funcionarios en prácticas, quedando anu-
ladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la respon-
sabilidad en que hayan podido incurrir por falsedad en 
la solicitud de participación. Asimismo, producida la va-
cante por este motivo, el Tribunal estará facultado para 
poder proponer al Sr. Alcalde para nombramiento a que 
refiere el apartado siguiente, a aquellos otros aspirantes 
que hubieran superado todas las pruebas de la fase de 
oposición pero no hubiesen obtenido plaza.

8. Presentación de documentación y curso de ingreso.
8.1. Los aspirantes propuestos presentarán, en el 

plazo de 20 días hábiles desde que se haga pública la 
relación de seleccionados, los documentos acreditativos 
de las condiciones y requisitos exigidos en la Base 3 de 
la convocatoria, por alguno de los medios que establece 
el art. 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y que se concretan de la forma siguiente:

a) Fotocopia, debidamente compulsada, del DNI.
b) Fotocopia, debidamente compulsada, del titulo 

académico exigido en las bases o, en su defecto, certi-
ficación académica, que acredite haber realizado y su-
perado todos los estudios necesarios para la obtención 
del titulo y resguardo acreditativo de haber solicitado y 
pagado su expedición. Los opositores que aleguen es-
tudios equivalentes a los específicamente señalados en 
dicha Base habrán de citar la disposición legal en que se 
reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar certifi-
cación del órgano competente en tal sentido.

c) Fotocopia, debidamente compulsada, de los per-
misos de conducción de las clases A y B con autoriza-
ción para conducir vehículos prioritarios cuando utilicen 
aparatos emisores de luces o señales acústicas especia-
les (BTP).

d) Declaración jurada o promesa de no haber sido 
condenado por delito doloso ni separado del servicio de 
las Administraciones Públicas ni hallarse inhabilitado 
para el ejercicio de funciones públicas, de acuerdo con 
el anexo V. A tal efecto se adjuntará también certificado 
de antecedentes penales.

e) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando 
legalmente sea preceptivo, de acuerdo con el Anexo V.

f) Compromiso de conducir vehículos policiales, de 
acuerdo con el Anexo V.

g) Certificado médico oficial en que se acredite la 
estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65 me-
tros las mujeres.

8.2. Transcurrido el plazo de presentación de docu-
mentos el Sr. Alcalde-Presidente nombrará funcionarios 
en prácticas a los aspirantes propuestos por el Tribunal, 
una vez que hayan acreditado documentalmente las con-
diciones exigidas en las bases de la convocatoria.

8.3. Los aspirantes deberán superar, para su nombra-
miento como funcionarios de carrera, el curso de ingreso 
en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escue-
las concertadas o Municipales de Policía Local con las 
que se llegue a un acuerdo con el Excmo. Ayuntamiento 
de Álora, cuyo inicio les será comunicado con antelación 
a efectos de su incorporación. Los contenidos del curso 
de ingreso se ajustarán a la adquisición de conocimien-
tos y al desarrollo de habilidades, destrezas y actitudes 
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necesarias para el desempeño de los puestos de trabajo 
y tendrá una duración no inferior a 1.300 horas lectivas. 
Por otra parte, el curso de ingreso deberá incluir en su 
programación un período de formación en la plantilla del 
Cuerpo de la Policía Local de Álora dirigido a complemen-
tar la formación recibida en la Escuela, en los términos 
que establece la Orden de 4 de marzo de 2004, por la 
que se regulan determinados aspectos del curso de ingre-
so para los funcionarios en prácticas de los Cuerpos de la 
Policía Local (BOJA núm. 51, de 15 de marzo de 2004).

La no incorporación al curso de ingreso o el abando-
no del mismo, sólo podrá excusarse por causas excep-
cionales e involuntarias, debidamente justificadas y apre-
ciadas por el Sr. Alcalde-Presidente de Álora, debiendo 
el interesado incorporarse al primer curso que se cele-
bre, una vez desaparecidas tales circunstancias. En este 
caso, el posterior escalafonamiento tendrá lugar con la 
promoción en que efectivamente se realice el curso.

La no incorporación o el abandono de estos cursos, 
por causa que se considere injustificada e imputable al 
alumno, producirá la pérdida de los resultados obtenidos 
en la oposición y la necesidad, en su caso, de superar 
nuevamente las pruebas de selección en futuras convo-
catorias.

Cuando el alumno no haya superado el curso, a la 
vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el cur-
so siguiente que, de no superar, producirá la pérdida de 
los resultados obtenidos en la fase de oposición y la ne-
cesidad, en su caso, de superar nuevamente las pruebas 
de selección en futuras convocatorias.

8.4. La Escuela en que se realice el curso de ingre-
so enviará al Excmo. Ayuntamiento de Álora un informe 
sobre las aptitudes del alumno, paro su valoración en la 
resolución definitiva de la convocatoria. El Tribunal, a los 
aspirantes que superen el curso de ingreso, les hallará 
la nota media entre las calificaciones obtenidas en las 
pruebas selectivas de la fase de oposición, fijando el or-
den de prelación definitivo de los aspirantes, elevando 
la propuesta final al Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. 
Ayuntamiento de Álora, para su nombramiento como 
funcionario de carrera.

El escalafonamiento se efectuará atendiendo a la 
puntuación global obtenida en las pruebas superadas en 
la fase de oposición y curso de ingreso.

8.5. Las percepciones económicas de los funciona-
rio en prácticas será la que determine la normativa vi-
gente, conforme al art. 43.2 de la Ley 13/2001 de 11 
de diciembre, de Coordinación de las Policías locales de 
Andalucía, en relación con lo dispuesto en el Real Decre-
to 456/1986 de 10 de febrero, en la redacción dada por 
el Real Decreto 213/2003, de 21 de febrero.

Esta exención tendrá una duración de cinco años a 
contar desde la superación del curso realizado, hasta la 
fecha de terminación de la fase de oposición.

8.6. Estarán exentos de realizar el curso de ingreso 
quienes ya hubieran superado el correspondiente a la 
misma categoría a la que aspiran en la Escuela de Seguri-
dad Pública de Andalucía o en las Escuelas Concertadas. 
En el caso de los Escuelas Municipales de Policía Local, 
los cursos necesitarán la homologación de la ESPA.

9. Nombramiento y toma de posesión.
9.1. Concluido el curso de ingreso, y efectuada por 

el Tribunal la propuesta definitiva a que refiere la base 
8.4, el Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento 
de Álora efectuará los nombramientos definitivos como 
funcionarios de carrera de los aspirantes seleccionados. 
Los nombramientos se publicarán en el Boletín Oficial 
de la Provincia, disponiendo de un plazo de un mes a 
partir de la reseñada publicación para efectuar la toma 

de posesión de los nuevos funcionarios. Quienes, sin 
causa justificada, no tomaran posesión dentro del plazo 
indicado, no adquirirán la condición de funcionarios de 
carrera, perdiendo todos sus derechos.

9.2. El juramento o promesa de los nuevos funciona-
rias se efectuará conforme con lo establecido en el Real 
Decreto 707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula 
para toma de posesión de cargos o funciones públicas.

9.3. El escalafonamiento como funcionario se efec-
tuará atendiendo a la puntuación global obtenida en la 
fase de oposición y curso de ingreso.

10. Recursos.
Contra las presentes Bases podrá interponerse re-

curso potestativo de reposición ante el órgano que apro-
bó las Bases en el plazo de un mes, contado a partir del 
día siguiente al de su última publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia o en el de la Junta de Andalucía, 
según cuál sea posterior en el tiempo, o bien interpo-
ner directamente recurso contencioso-administrativo en 
el plazo de dos meses, contados igualmente desde el 
día siguiente al de su última publicación, ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, todo 
ello de conformidad con los arts. 116 y 117 de la Ley 
30/1992, de 30 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común y 46 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrati-
va. En el caso de interposición de recurso de reposición, 
se deberá esperar a que éste se resuelva y notifique, o 
bien a que pueda ser entendido como desestimado en 
virtud de silencio. No obstante lo anterior, los interesa-
dos podrán presentar cualquier otro recurso que estimen 
procedente en defensa de sus derechos e intereses.

ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FÍSICA

Las pruebas de aptitud física tendrán la calificación 
de «apto» o «no apto». Para obtener la calificación de 
«apto» será necesario no rebasar las marcas establecidas 
como máximas para las pruebas A.1, A.5 y A.6, y alcan-
zar o superar los mínimos de las pruebas A.2, A.3 y A.4.

Los ejercicios se realizarán por el orden en que es-
tán relacionados y cada uno es eliminatorio para realizar 
el siguiente.

Se establecen diferentes marcas para cada sexo y 
grupos de edad: De 18 a 24 años, de 25 a 29 años y de 
30 a 34 años. El opositor estará incluido en el grupo de 
edad correspondiente, teniendo en cuenta la edad de los 
aspirantes el día de la celebración de las pruebas, salvo 
que superase los 34 años, en cuyo caso estará incluido 
en el grupo de 30 a 34 años.

Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo 
la de resistencia general que podrá hacerse de forma 
colectiva si así lo considera el Tribunal.

En la prueba de resistencia general se dispone de 
una sola posibilidad de ejecución; en el resto se permiti-
rá una segunda realización cuando en la primera no se 
haya obtenido la calificación de «apto».

O B L I G A T O R I A S

A.1. Prueba de velocidad: Carrera de 50 metros lisos.
Se realizará en una pista de atletismo o cualquier 

zona totalmente llana de terreno compacto.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar seña-

lado, pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin 
utilizar tacos de salida.
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Las marcas máximas exigidas para la superación de 
la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 segundos 8 seg. y 50 centésimas 9 segundos
Mujeres 9 segundos 9 seg. y 50 centésimas 10 segundos

A.2. Prueba de potencia de tren superior: los hom-
bres realizarán flexiones de brazos en suspensión pura, 
y las mujeres lanzamiento de balón medicinal de 3 kilo-
gramos.

A.2.1. Flexiones de brazos en suspensión pura.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
Se iniciará desde la posición de suspensión pura, 

agarrando la barra con las palmas de las manos desnu-
das, al frente, y con los brazos totalmente extendidos.

La flexión completa se realizará de manera que la 
barbilla asome por encima de la barra. Antes de iniciar 
otra nueva flexión será necesario extender totalmente los 
brazos. No se permite el balanceo del cuerpo o la ayuda 
con movimientos de las piernas.

Se contarán solamente las flexiones completas y 
realizadas correctamente.

El número de flexiones mínimo exigible para cada 
grupo de edad es:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8  6  4 

A.2.2. Lanzamiento de balón medicinal.
Se realizará en campo de deporte o en cualquier otro 

lugar que permita la medida exacta de la caída del balón.
Se marcará una línea en el suelo, que será paralela 

a la zona de lanzamiento. La aspirante se colocará frente 
a ésta sin pisarla, con los pies separados, paralelos en-
tre sí y a la misma altura.

El balón se sostendrá con ambas manos, por enci-
ma y detrás de la cabeza, y se lanzará desde esta po-
sición para que caiga dentro del sector de lanzamiento 
previsto.

No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y 
no se tocará con ninguna parte del cuerpo el suelo por 
delante de la línea de lanzamiento.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la su-
peración de la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Mujeres 5,50  5,25  5,00 

A.3. Prueba de flexibilidad: Test de flexibilidad 
profunda.

Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
El aspirante se colocará de pie sobre el aparato 

apropiado, sin calzado y con los pies colocados en los 
lugares correspondientes.

Entre los bordes exteriores de los pies habrá una se-
paración de 75 centímetros.

En el centro de una línea que una los bordes poste-
riores de los talones de los pies, se colocará el cero de 
una regla de 50 centímetros, y un cursor o testigo que 
se desplace sobre la regla perpendicularmente a la línea 
anterior y en sentido opuesto o la dirección de los pies.

Se flexionará el cuerpo llevando los brazos hacia 
atrás y entre las piernas, hasta tocar y empujar el cursor 
o testigo de la regla, sin impulso.

Se tocará y empujará el testigo (sin apoyarse en él) 
con los dedos de ambas manos al mismo tiempo, man-
teniéndose la posición máxima alcanzada, hasta que se 
lea el resultado.

Para la ejecución el aspirante puede mover los bra-
zos, flexionar el tronco y las rodillas, pero no puede se-
parar del suelo ninguna parte de los pies antes de soltar 
el testigo.

Hay que mantener el equilibrio y abandonar el apa-
rato por su frente y caminando.

Las marcas mínimas exigidas (en centímetros) para 
la superación de la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres y mujeres 26 23 20

A.4. Prueba de potencia de tren inferior: Salto vertical.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con 

suelo horizontal y junto a una pared vertical y lisa, con 
la superficie adecuada para efectuar la medición de las 
marcas.

El aspirante se colocará de lado junto a una pared 
vertical, y con el brazo más cercano a la misma total-
mente extendido hacia arriba. Desde esta posición inicial 
el aspirante marcará la altura que alcanza.

Separado 20 centímetros de la pared vertical, sal-
tará tanto como pueda y marcará nuevamente con los 
dedos el nivel alcanzado.

Se acredita la distancia existente entre la marca he-
cha desde la posición inicial y la conseguida con el salto.

Las marcas mínimas (en centímetros) exigidas para 
la superación de la prueba son:

   GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 48 44 40
Mujeres 35 33 31

A.5. Prueba de resistencia general: Carrera de 1.000 
metros lisos.

Se realizará en pista de atletismo o en cualquier 
zona totalmente llana de terreno compacto. El aspirante 
se colocará en la pista en el lugar indicado. La salida se 
realizará en pie. Será eliminado el corredor que aban-
done la pista durante la carrera. Las marcas máximas 
exigidas para la superación de la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 4 minutos 4 minutos y 10 seg. 4 minutos y 20 seg.
Mujeres 4 minutos y 30 seg. 4 minutos y 40 seg. 4 minutos y 50 seg.

ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSIONES MEDICAS

1. Talla: Estatura mínima: 1,70 metros los hombres 
y 1,65 metros las mujeres.

2. Obesidad-delgadez: Obesidad o delgadez mani-
fiestas que dificulten o incapaciten para el ejercicio de 
las funciones propias del cargo. Índice de Masa Corporal 
(IMC) no inferior a 18,5 ni superior a 29,9, consideran-
do el IMC como la relación resultante de dividir el peso 
de lo persona expresado en kilos por el cuadrado de la 
talla expresado en metros. En los aspirantes que posean 
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un IMC comprendido entre 25 y 29,9. ambos inclusive, 
se realizará una medición del perímetro abdominal a la 
altura del ombligo. Este perímetro no será superior en 
ningún caso a 102 centímetros en los hombres o a 88 
centímetros en las mujeres.

3. Ojo y visión.
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos 

tercios de la visión normal en cada uno de los ojos.
3.2. Desprendimiento de retina.
3.3. Patología retiniana degenerativa.
3.4. Hemianopsias y alteraciones campiméfricas.
3.5. Discromatopsias.
3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio 

de los facultativos médicos, dificulte de manera impor-
tante la agudeza visual.

4. Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida en-

tre 1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 
hertzios a 45 decibelios. Así mismo no podrá existir una 
pérdida auditiva en las frecuencias conversacionales 
igual o superior a 30 decibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio 
de los facultativos médicos, dificulte de manera impor-
tante la agudeza auditiva.

5. Aparato digestivo.
5.1. Cirrosis hepática.
5.2. Hernias abdominales o inguinales.
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o 

con secuelas postquirúrgicas que produzcan trastornos 
funcionales.

5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad 
de Crhon o colitis ulcerosa).

5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de 
los facultativos médicos dificulte el desempeño del pues-
to de trabajo.

6. Aparato cardio-vascular.
6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar 

en reposo los 140 mm/hg de presión sistólica, y los 90 
mm/hg de presión diastólica.

6.2. Insuficiencia venosa periférica.
6.3. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular 

que, a juicio de los facultativos médicos, puedan limitar 
el desempeño del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.
7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a 

juicio de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo 
de la función policial.

8. Aparato locomotor.
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o di-

ficulten el desarrollo de la función policial, o que puedan 
agravarse, a juicio de los facultativos médicos, con el 
desempeño del puesto de trabajo: Patología ósea de ex-
tremidades, retracciones o limitaciones funcionales de 
causa muscular o articular, defectos de columna verte-
bral y otros procesos óseos, musculares y articulares.

9. Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de 
la función policial.

10.. Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia.
10.2. Migraña.
10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la fun-
ción policial.

11. Trastornos psiquiátricos.
11.1. Depresión.
11.2. Trastornos de la personalidad.
11.3. Psicosis.
11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofárma-

cos o a sustancias ilegales.
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la fun-
ción policial.

12. Aparato endocrino.
12.1. Diabetes.
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de 
la función policial.

13. Sistemas inmunitarios y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas.
13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de 
la función policial.

14. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológi-

co que, a juicio de los facultativos médicos, limite o inca-
pacite al aspirante para el ejercicio de la función policial.

Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se 
tendrán en cuenta los criterios de las Sociedades Médi-
cas de las especialidades correspondientes.

Todas estas exclusiones se garantizarán con las prue-
bas complementarias necesarias para el diagnóstico.

ANEXO III

PRUEBAS PSICOTÉCNICAS

La valoración psicotécnica tendrá como finalidad 
comprobar que los aspirantes presentan un perfil psico-
lógico adecuado a la función policial a la que aspiran.

A. Valoración de aptitudes.
Se realizará una valoración del nivel intelectual y 

de otras aptitudes específicas, exigiéndose en todos los 
casos rendimientos iguales o superiores a los normales 
en la población general, según la baremación oficial de 
cada una de las pruebas utilizadas, en función del nivel 
académico exigible para la categoría a la que se aspira.

Se explorarán los aspectos que a continuación se 
relacionan: Inteligencia general, comprensión y fluidez 
verbal, comprensión de órdenes, razonamiento cogniti-
vo, atención discriminativa y resistencia a la fatiga inte-
lectual.

B. Valoración de actitudes y personalidad.
Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar 

los rasgos de la personalidad más significativos y relevan-
tes para el desempeño de la función policial, así como el 
grado de adaptación personal y social de los aspirantes. 
Asimismo, deberá descartarse la existencia de síntomas 
o trastornos psicopatológicos y/o de la personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se 
relacionan: Estabilidad emocional, autoconfianza, capa-
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cidad empática e interés por los demás, habilidades in-
terpersonales, control adecuado de la impulsividad, ajus-
te personal y social, capacidad de adaptación a normas, 
capacidad de afrontamiento al estrés y motivación por el 
trabajo policial.

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán 
ser objeto de constatación o refutación mediante la rea-
lización de una entrevista personal en la que, además 
de lo anterior, se valorará también el estado psicológico 
actual de los candidatos. De este modo, aparte de las 
características de personalidad señaladas anteriormen-
te, se explorarán también los siguientes aspectos: exis-
tencia de niveles disfuncionales de estrés o de trastor-
nos del estado de ánimo; problemas de salud; consumo 
excesivo o de riesgo de alcohol u otros tóxicos y grado 
de medicación; expectativas respecto de la función po-
licial, u otros.

ANEXO IV

T E M A R I O

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de 
poderes. Funciones. Organización del Estado Español. 
Antecedentes constitucionales en España. La Constitu-
ción Española de 1978. Estructura y contenido. La refor-
ma de la Constitución Española. El Estado español como 
Estado Social y Democrático de Derecho. Derechos y de-
beres constitucionales; clasificación y diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: 
Derecho a la vida e integridad. Libertad ideológica, reli-
giosa y de culto. Derecho a la libertad y seguridad. De-
recho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la 
propia imagen. La inviolabilidad del domicilio y el secreto 
de las comunicaciones. La libertad de residencia y de 
circulación. El derecho a la libertad de expresión recono-
cido en el art. 20 de la Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: 
Derecho de reunión. Derecho de asociación. Derecho 
a la participación en los asuntos públicos y al acceso a 
funciones y cargos públicos. La tutela judicial efectiva y 
la prohibición de indefensión. La imposición de condena 
o sanción del art. 25 de la Constitución, sentido de las 
penas y medidas de seguridad. Prohibición de tribunales 
de honor. El derecho a la educación y la libertad de en-
señanza. Derecho a la sindicación y a la huelga, especial 
referencia a las miembros de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad. Derecho de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los prin-
cipios rectores de la política social y económica. Las ga-
rantías de los derechos y libertades. Suspensión general 
e individual de los mismos. El Defensor del Pueblo.

5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y 
competencias. Procedimiento de elaboración de las Le-
yes. Formas de Gobierno. El Gobierno y la Administra-
ción. Relaciones del Gobierno con las Cortes Generales. 
Funciones del Gobierno.

6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Es-
tructura y organización del sistema judicial español. El 
Tribunal Constitucional.

7. Organización territorial de Estado. Las comunida-
des autónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. 
Estructura y disposiciones generales. Instituciones: Par-
lamento. Presidente y Consejo de Gobierno. Mención al 
Tribunal Superior de Justicia.

8. Relación de la Junta de Andalucía con la Adminis-
tración del Estado y con otras Comunidades Autónomas. 
Idea general de las competencias de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía. La reforma del Estatuto de Autono-
mía para Andalucía.

9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de 
las normas.

10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. 
Clases. La validez de los actos administrativos; nulidad y 
anulabilidad. Notificación de actos administrativos. Cóm-
puto de plazos. Recursos administrativos. Alzada y repo-
sición; el recurso extraordinario de revisión.

11. El procedimiento administrativo. Concepto y prin-
cipios generales. Clases. Los interesados. La estructura 
del procedimiento administrativo.

12. El Régimen Local Español. Principios constitucio-
nales y regulación jurídica. Tipos de entidades locales.

13. El municipio. Concepto y elementos. Compe-
tencias municipales. La provincia: concepto, elementos 
y competencias. La organización y funcionamiento del 
municipio. El pleno. El alcalde. La comisión de gobierno. 
Otros órganos municipales.

14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y 
procedimiento de elaboración y aprobación.

15. La licencia municipal. Tipos. Actividades someti-
das a licencia. Tramitación.

16. Función Pública Local. Su organización. Adquisi-
ción y pérdida de la condición de funcionario. Derechos, 
deberes e incompatibilidades de los funcionarios. Situa-
ciones administrativas.

17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguri-
dad. Funciones de la Policía Local.

18. Ley de Coordinación de las Policías locales de 
Andalucía y normas de desarrollo. Régimen disciplinario: 
Disposiciones generales y faltas disciplinarias.

19. La actividad de la Policía Local como policía ad-
ministrativa I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta am-
bulante. Espectáculos y establecimientos públicos.

20. La actividad de la Policía Local como policía ad-
ministrativa II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La 
protección ambiental: prevención y calidad ambiental, re-
siduos y disciplina ambiental.

21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía 
y normas de desarrollo.

22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de 
la responsabilidad criminal. Personas responsables: Au-
tores, cómplices y encubridores. Grados de perfección 
del delito.

23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los 
derechos fundamentales y de las libertades públicas garan-
tizados por la Constitución. Delitos cometidos por los fun-
cionarios públicos contra las garantías constitucionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados 
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las per-
sonas. Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden 
socioeconómico.

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas co-
metidas con ocasión de la circulación de vehículos a mo-
tor. Lesiones y daños imprudentes. Carencia del seguro 
obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal. Concepto y estructura.

28. Detención: Concepto, clases y supuestos. Plazos 
de detención. Obligaciones del funcionario que efectúa 
una detención. Contenido de la asistencia letrada. Dere-
cho del detenido. Responsabilidades penales en las que 
puede incurrir el funcionario que efectúa una detención. 
El procedimiento de «Habeas Corpus».

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarro-
llo. Estructuras y conceptos generales.

30. Normas generales de circulación: Velocidad, 
sentido, cambios de dirección, Adelantamientos. Obs-
táculos. Parada y estacionamiento. Transporte de mate-
rias que requieren precauciones especiales.
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31. Circulación de peatones. Circulación urbana. 
Conductores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Insta-
laciones en la vía pública. Circulación de bicicletas y ci-
clomotores. Señales de circulación. Clasificación y orden 
de preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la 
Normativa de Circulación. Actuaciones complementarias. 
Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública.

33. Accidentes de circulación: definición, tipos y ac-
tuaciones de la Policía local. Alcoholemia. Datos. Su con-
sideración según la normativa vigente. Procedimiento de 
averiguación del grado de impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: de-
mografía, economía, servicios públicos, sociedad civil, 
nuevos tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. 
Formación de grupos sociales y masas. Procesos de ex-
clusión e inclusión social. La delincuencia: Tipologías y 
modelos explicativos. La Policía como servicio a la ciuda-
danía. Colaboración con otros servicios municipales.

36. Comunicación: elementos, redes, flujos, obs-
táculos. Comunicación con superiores y subordinados. 
Equipos de trabajo y atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofo-
bia. Actitud policial ante la sociedad intercultural.

38. Igualdad de oportunidades de hombres y mu-
jeres en Andalucía: Conceptos básicos; socialización e 
igualdad: políticas públicas de igualdad de género. Vio-
lencia contra las mujeres: Descripción, planes de erradi-
cación y atención coordinada a las víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El man-
dato constitucional. Valores que propugna la sociedad 
democrática. La dignidad de la persona. Sentido ético de 
la prevención y la represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.

ANEXO V

SOLICITUDES Y DECLARACIONES JURADAS

Anexo V.1: Modelo de solicitud

NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

DNI NÚM. EDAD NACIONALIDAD

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES:
TITULACIÓN:
CENTRO DE EXPEDICIÓN:
FECHA DE EXPEDICIÓN:
TELÉFONO DE CONTACTO

E X P O N E

Que teniendo conocimiento de la convocatoria de 
proceso selectivo mediante oposición libre para la cober-
tura de dos plazas de PolicÍa Local, Escala básica, en 
el Excmo. Ayuntamiento de Álora, correspondientes a la 
Oferta de Empleo Público 2008, y estando de acuerdo 
con las bases que han de regir el proceso selectivo, dado 
que reúno todos los requisitos exigidos en las bases de 
la convocatoria, por el presente

S O L I C I T O

Se tenga por presentado el presente escrito, junto 
a fotocopia del DNI y resguardo justificativo del pago de 
tasas, y sea admitido para tomar parte en el proceso 
selectivo reseñado.

(Lugar, fecha y firma del solicitante)
Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de 

Álora (Málaga).

Anexo V.2: Declaración jurada y compromisos

Don/Doña .............................................................. con 
domicilio en .............................................. provincia de .....
..................... y documento nacional de identidad número 
........................, declaro bajo juramento, o prometo por mi 
conciencia y honor, que no he sido condenado por delito 
doloso ni separado, mediante expediente disciplinario, 
del servicio de ninguna Administración Pública, ni me 
hallo inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 
A tal efecto adjunto certificado de antecedentes penales.

Asimismo, expreso mi compromiso de portar armas 
y utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo, así como 
conducir vehículos policiales. Y para que así conste firmo 
la presente.

En .................... a ...... de ..................... de 200....
Fdo.: ................................................................

Álora, 12 de marzo de 2008.- El Concejal Delegado 
de Hacienda, Personal, Obras y Régimen Interior, José 
Aguilar Mancera.

ANUNCIO de 31 de marzo de 2008, del Ayun-
tamiento de Baena, de bases para la selección de 
Personal Laboral.

BASES DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA EL ACCE-
SO A PLAZA DE PERSONAL LABORAL, RESERVADAS A 
PROMOCIÓN INTERNA E INCLUIDAS EN LA OFERTA DE 

EMPLEO PÚBLICO DE 2008

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Las presentes bases tienen por objeto la regu-

lación de la convocatoria para la provisión de plazas que 
se determinan en el Anexo I y II, incluidas en la Oferta 
de Empleo Público de 2008, reservadas a promoción 
interna, pertenecientes a la plantilla de personal laboral 
dotada con sueldo, trienios, pagas extraordinarias y retri-
buciones complementarias, de acuerdo con la normativa 
vigente. Las presentes bases generales regirán en todo 
lo no dispuesto en las normas específicas de cada con-
vocatoria, que se establecen en el indicado anexo.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les será de 
aplicación:

- Artículos 55 y siguientes de la Ley 7/2007, de 12 
de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.

- Artículos 21.1, letras g) y h), y 89 y siguientes de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local.

- Artículos 130 y siguientes del texto refundido de las 
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen 
Local, aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, 
de 18 de abril.

- Artículo 19.2 de la Ley 30/1984, de 2 agosto, de 
medidas para la reforma de la Función Pública.

- Real Decreto 896/1991, de 7 junio, por el que se 
establecen las reglas básicas y programas mínimos a 
que debe ajustarse el procedimiento de selección.

- Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el 
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al Servicio de la Administración General del Es-
tado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administra-
ción General del Estado.

- Las demás disposiciones concordantes o comple-
mentarias sobre la materia.
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2. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en esta convocatoria será necesario 

reunir los requisitos que se especifican en el Anexo I y II, 
donde se establecen las normas particulares para la plaza.

Tales requisitos deberán poseerse en el día de fina-
lización del plazo de presentación de solicitudes y man-
tenerse hasta el momento de la toma de posesión como 
funcionario de carrera en la plaza de que se trate.

3. Solicitudes.
3.1. Las solicitudes para tomar parte en estas prue-

bas selectivas, dirigidas al Presidente del Excmo. Ayun-
tamiento de Baena, se formularán preferentemente en 
el modelo oficial que se adjunta a las presentes bases, 
y se presentarán en el Registro General de Entrada de 
Documentos del mismo, dentro del plazo de veinte días 
naturales contados a partir del siguiente al de la publica-
ción de la convocatoria en el BOE.

Los interesados deberán unir a la solicitud foto-
copia del DNI, en vigor o documento de identificación 
del Estado correspondiente y justificante o comproban-
te de haber ingresado la tasa a que se refiere el anexo 
correspondiente. Dicha tasa se ingresará en la cuenta 
corriente de Cajasur 2024-6012-59-3110140895, con la 
indicación «Pruebas selectivas plaza (su denominación), 
Ayuntamiento de Baena», en los sistemas selectivos de 
concurso y concurso oposición, deberán acompañar 
igualmente a la solicitud la documentación que justifique 
los méritos alegados, debidamente compulsada o cote-
jada conforme al art. 158 del Reglamento de Organiza-
ción, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpora-
ciones Locales.

3.2. Para ser admitidos a esta convocatoria basta-
rá que los aspirantes manifiesten en su instancia que 
reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en la 
base 2.ª, referidos siempre a la fecha de expiración del 
plazo señalado para la presentación de instancias.

3.3. Las solicitudes también podrán presentarse en 
cualquiera de las formas que determina el art. 38.4 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común. Si, conforme a dicho precepto, se 
presentan a través de las Oficinas de Correos, deberá 
aparecer el sello de certificado en el sobre exterior y en 
la propia solicitud.

4. Admisión de los aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, 

el Sr. Presidente dictará resolución en el término de un 
mes declarando aprobadas las listas de admitidos y de 
excluidos e indicando el lugar en el que se encuentran 
expuestas las relaciones certificadas de ambas listas. 
Dicha resolución se publicará en el Boletin Oficial de la 
Provincia, juntamente con la relación de excluidos y cau-
sas que han motivado la exclusión.

4.2. Los aspirantes excluidos y los omitidos en am-
bas listas dispondrán de un plazo de diez días, contados 
a partir del siguiente a la publicación de la Resolución 
en el Boletin Oficial de la provincia para subsanar los de-
fectos que hayan motivado su exclusión u omisión. Los 
aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanaren 
dichos defectos, quedarán definitivamente excluidos de 
la convocatoria.

En la misma resolución se hará público el lugar y fe-
cha de comienzo de los ejercicios, y en su caso, el orden 
de actuación de los aspirantes.

4.3. Las personas con minusvalía podrán solicitar 
para el desarrollo de las pruebas selectivas, las adap-
taciones oportunas de medios, si bien sometiéndose a 
las mismas pruebas que el resto de los aspirantes. Los 

interesados deberán formular la petición al solicitar la 
participación en la convocatoria.

5. Tribunal calificador.
5.1. El Tribunal calificador de las pruebas selectivas 

estará formado por un Presidente, un Secretario y los 
Vocales que se determinen en la convocatoria. El núme-
ro de titulares será impar y no inferior a cinco, con sus 
respectivos suplentes.

Los miembros del Tribunal serán nombrados por el 
Presidente de la Entidad local, de acuerdo con los prin-
cipios de imparcialidad y profesionalidad de sus miem-
bros, y se tenderá, asimismo, a la paridad entre mujer 
y hombre. El personal de elección o de designación polí-
tica, los funcionarios interinos y el personal eventual no 
podrán formar parte de los órganos de selección.

La pertenencia a los órganos de selección será 
siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta 
en representación o por cuenta de nadie.

5.2. La resolución en la que se realice la designación 
de los miembros del Tribunal, incluirá la de sus respecti-
vos suplentes, y se hará pública en el Boletín Oficial de 
la Provincia y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento. 
En dicha resolución se especificará el lugar, fecha y hora 
en que se constituirá el Tribunal.

5.3. Todos los miembros del Tribunal deberán estar 
en posesión de una titulación igual o superior a la exigida 
en la respectiva convocatoria. El Tribunal podrá disponer 
la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas 
cuando las características o la dificultad de la prueba así 
lo requieran, que colaborarán con el Tribunal y tendrán 
voz pero no voto.

5.4. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse 
de intervenir y notificarán esta circunstancia a la Alcal-
día, y los aspirantes podrán promover su recusación, 
cuando concurra alguna de las circunstancias previstas 
en los arts. 28 y 29 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así 
como cuando en los cinco años anteriores a la publica-
ción de esta convocatoria, hubieran realizado tareas de 
preparación de aspirantes a pruebas selectivas de acce-
so a la administración pública.

5.5. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la 
asistencia de más de la mitad de sus integrantes, titula-
res o suplentes, indistintamente.

5.6. El Tribunal está facultado para resolver las 
cuestiones que puedan suscitarse durante la realización 
de las pruebas, para adoptar los acuerdos necesarios 
que garanticen el debido orden en las mismas en todo 
lo no previsto en estas bases, y para la adecuada inter-
pretación de las bases generales y específicas de cada 
convocatoria. Las decisiones se adoptarán por mayoría 
de votos.

5.7. En cada sesión del Tribunal podrán participar los 
miembros titulares, y, si están ausentes, los suplentes, 
que no podrán sustituirse entre sí en la misma sesión. Si 
una vez constituido el Tribunal e iniciada la sesión se au-
senta el Presidente, éste designará, de entre los vocales 
concurrentes, el que le sustituirá durante su ausencia.

Si los miembros del Tribunal Calificador, una vez ini-
ciadas las pruebas de la oposición o la calificación de los 
méritos del concurso, cesan en los cargos en virtud de 
los cuales fueron designados, continuarán ejerciendo las 
funciones correspondientes en los Tribunales hasta que 
termine totalmente el procedimiento selectivo de que se 
trate. Si por cualquier motivo los Presidentes, los Secreta-
rios de los Tribunales o los suplentes necesarios, con in-
dependencia de las responsabilidades en que incurran, no 
quieren o no pueden continuar siendo miembros del Tribu-
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nal, impidiendo la continuación reglamentaria del procedi-
miento selectivo por falta de titulares o de suplentes nece-
sarios, se considerarán válidas las actuaciones anteriores 
y previos los trámites reglamentarios correspondientes, se 
designarán los sustitutos de los que han cesado, y poste-
riormente, se realizarán las actuaciones que falten hasta 
la terminación del referido proceso selectivo.

5.8. De cada sesión que celebre el Tribunal, el Se-
cretario extenderá un acta, donde se harán constar las 
calificaciones de los ejercicios, así como las incidencias, 
deliberaciones y votaciones que se produzcan. Las actas 
fechadas y rubricadas por todos los miembros del Tribu-
nal, constituirán el expediente que reflejará el proceso 
selectivo llevado a cabo.

5.9. Las actuaciones de los Tribunales pueden ser 
recurridas en alzada ante la Alcaldía en el plazo de un 
mes, a contar desde que éstas se hicieron públicas, de 
conformidad con lo dispuesto por los arts. 107, 114 y 
115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Para la resolución del recurso de alzada, la Alcaldía 
solicitará un informe al Tribunal actuante que, en su caso, 
se volverá a constituir a tales efectos, de acuerdo con lo 
que establecen las presentes bases. El informe vinculará 
al órgano que ha de resolver el recurso, cuando pretenda 
la alteración de la propuesta de nombramiento.

5.10. Los miembros del Tribunal, y los posibles ase-
sores especialistas, percibirán en concepto de asisten-
cia, las percepciones económicas correspondientes a la 
categoría prevista en el Real Decreto 462/2002, de 24 
de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

6. Sistema de selección.
El sistema de selección será el que se especifica en 

el Anexo I y II.

CONCURSO-OPOSICIÓN

El Tribunal examinará los méritos alegados y justifi-
cados documentalmente por los aspirantes admitidos y 
presentados al primer ejercicio de la oposición, previa-
mente a la corrección de éste, y los calificará conforme 
al baremo que figura a continuación. Las puntuaciones 
otorgadas se expondrán al público conjuntamente con 
las calificaciones correspondientes a dicho ejercicio.

La documentación acreditativa de los méritos alega-
dos deberá unirse a la solicitud ordenada, numerada y 
grapada en el mismo orden en que se citan los méritos 
a continuación.

No se valorarán méritos justificados con posteriori-
dad a la finalización del plazo de presentación de instan-
cias, salvo que se hayan relacionado en la solicitud y ale-
gado la imposibilidad de aportar su justificación dentro 
del referido plazo.

Esta fase no tendrá carácter eliminatorio.

BAREMOS DE MÉRITOS

A) Valoración del grado personal consolidado.
El grado personal consolidado se valorará en sentido 

positivo en función de su posición en el intervalo corres-
pondiente y en relación con el nivel de la plaza que se 
convoca, hasta un máximo de 5 puntos de la siguiente 
forma:

A.1. Por grado personal de igual o superior nivel al 
de la plaza a que se concursa: 5 puntos.

A.2. Por grado personal inferior en 1 nivel al de la 
plaza a que se concursa: 4 puntos.

A.3. Por grado personal inferior en 2 niveles al de la 
plaza a que se concursa: 3 puntos.

A.4. Por grado personal inferior en 3 niveles a la pla-
za a que se concursa: 2 puntos.

A.5. Por grado personal inferior en 4 niveles a la pla-
za a que se concurso: 1 punto.

B) Trabajo desarrollado.
Experiencia en el desempeño de puestos pertene-

cientes al área funcional o sectorial del convocado. Este 
apartado se valorará hasta un máximo de 2 puntos con 
arreglo a este criterio:

B.1. Por cada año completo de servicios en puestos 
de la subescala auxiliar: 0,10 puntos.

B.2. Por cada año completo de servicios en puestos 
de la subescala administrativa: 0,20 puntos.

No podrán puntuarse los años de servicios de for-
ma simultánea en los dos apartados. Si una persona ha 
desempeñado funciones en ambas subescalas, las frac-
ciones inferiores al año del último puesto desempeñado 
podrán servir para completar una anualidad del aparta-
do correspondiente al período previo.

C) Valoración de formación y perfeccionamiento.
1. Por la participación como asistente o alumno a 

cursos de formación y perfeccionamiento, impartidos y 
homologados por Instituciones Oficiales o los impartidos 
en el ámbito de la formación continua por sus agentes 
colaboradores, que tengan relación directa con las activi-
dades a desarrollar en el puesto de trabajo:

a) Hasta 10 horas o 2 días: 0,03 puntos.
b) De 11 a 40 horas o de 3 a 7 días lectivos: 0,05 

puntos.
c) De 41 a 70 horas o de 8 a 12 días lectivos: 0,10 

puntos.
d) De 71 a 100 horas o de 13 a 20 días lectivos: 

0,20 puntos.
e) De 101 a 250 horas o de 21 a 50 días lectivos: 

0,50 puntos.
f) De 251 a 400 horas de 51 a 80 días lectivos: 0,75 

puntos.
g) De más de 400 horas o de 80 días lectivos: 1,00 

punto.

La puntuación anterior se incrementará en 0,10 
puntos si consta que los cursos han sido impartidos con 
aprovechamiento.

2. Por la impartición de cursos de formación y per-
feccionamiento cuyos contenidos tengan relación directa 
con las funciones de la categoría a la que se aspira, or-
ganizados por los organismo a que se refiere el apartado 
anterior se valorará a razón de 0,50 puntos por cada 10 
horas lectivas. En todo caso, la participación en docencia 
sólo se valorará los impartidos por una sola vez, aunque 
se repita su impartición.

Los cursos impartidos o recibidos se acreditarán 
mediante certificado del organismo que lo impartió y ho-
mologó o en su caso el titulo o diploma obtenido, donde 
conste el número de horas lectivas del curso.

3. Las publicaciones cuyo contenido tenga relación 
directa con las funciones de la categoría a la que se as-
pira, serán valoradas a razón de 1 punto, siempre que 
concurran y se justifiquen los siguientes requisitos:

a) Poseer carácter científico, divulgativo o docente.
b) Haber sido publicadas con el correspondiente 

ISBN o ISNN.
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c) Tener una extensión mínima de 10 páginas, sin 
incluir prólogos, índices, referencias u otras páginas que 
no formen parte del texto específico de la materia.

d) Aparecer reflejado en la publicación el nombre 
del autor.

4. Por la superación de ejercicios eliminatorios para 
el acceso en propiedad a plazas de igual categoría en an-
teriores convocatoria del Excmo. Ayuntamiento de Bae-
na: 0,10 puntos por cada ejercicio aprobado.

Máximo de puntos a otorgar en concepto de forma-
ción y perfeccionamiento: 3,00 puntos.

D) Titulaciones académicas.
Por poseer titulación/es académicas, de nivel supe-

rior a la exigida para participar en la convocatoria según 
la siguiente escala:

1. Doctor/a: 1,5 puntos.
2. Licenciado/a, Ingeniero o Arquitecto: 1 punto.
3. Diplomado/a Universitario, Arquitecto Técnico o 

Ingeniero Técnico: 0,5 puntos.

No se otorgará puntuación por la/s titulación/es exi-
gida/s para obtener otra superior también valorada.

Las titulaciones deberán ser otorgadas, reconocidas 
y homologadas por el Ministerio de Educación y Ciencia.

Máximo de puntos a otorgar en concepto de titula-
ción académica: 1,5 puntos.

E) Antigüedad.
Se valorará a razón de 0,20 puntos por cada año 

completo de servicios o fracción superior a seis meses, 
hasta un máximo de 6 puntos. Se valorarán todos los 
servicios prestados a la Administración Pública, con 
excepción de los que hayan sido prestados simultánea-
mente a otros igualmente alegados y puntuados.

CALIFICACIÓN FASE DE CONCURSO

Cada una de las fases se calificará independiente-
mente y sólo serán computados en la fase de concurso 
los méritos, previamente evaluados, de aquellos aspiran-
tes que hayan superado la fase de oposición.

En la fase de concurso, el Tribunal calificará y pun-
tuará los méritos justificados fehacientemente por los 
aspirantes en el momento de presentar la instancia, en 
base al baremo establecido por las presentes bases. La 
puntuación obtenida en la fase de concurso sólo será 
computada respecto de aquellos aspirantes que hayan 
superado la fase de oposición.

En cualquier caso, la máxima puntuación que, según 
la convocatoria, pueda obtenerse en la fase de concurso 
no excederá nunca de un 40 por 100 de la puntuación to-
tal del concurso-oposición, en función del perfil del puesto.

FASE DE OPOSICIÓN

De conformidad con el contenido del programa y 
ejercicios que figuran en el Anexo correspondiente.

El lugar y fecha de realización de dicho ejercicio se 
hará público conjuntamente con la resolución que se in-
dica en la base 4.1.

Desde la terminación de un ejercicio y el comienzo 
del siguiente, deberá transcurrir un plazo mínimo de 5 
días hábiles y un máximo de 45 días naturales.

Comenzadas las pruebas, los sucesivos anuncios 
para celebración de los siguientes ejercicios se harán pú-
blicos en los locales donde se hayan celebrado los ante-
riores y en el Tablón de Edictos de la Corporación.

La puntuación de la fase de concurso no podrá ser-
vir para aprobar o superar los ejercicios de la oposición.

7. Desarrollo de los ejercicios.
7.1. Los aspirantes serán convocados para cada 

ejercicio en llamamiento único. La no presentación a 
cualquiera de los ejercicios en el momento de ser lla-
mados comporta que decaiga automáticamente en su 
derecho a participar en el ejercicio de que se trate y en 
los sucesivos y en, consecuencia, quedará excluido del 
proceso selectivo.

No obstante, en los supuestos de caso fortuito o 
fuerza mayor que hayan impedido la presentación de 
los aspirantes en el momento previsto, siempre que esté 
debidamente justificado y así lo aprecie libremente el Tri-
bunal, se podrá examinar a los aspirantes afectados por 
estas circunstancias, siempre que no haya finalizado la 
prueba correspondiente o de haber finalizado cuando no 
se entorpezca el desarrollo de la convocatoria, con per-
juicio para el interés general o de terceros.

7.2. La actuación de los aspirantes en aquellos ejer-
cicios que no puedan conjuntamente comenzará por 
orden alfabético de apellidos a partir del primero de la 
letra resultante del sorteo público único para todas las 
convocatorias que se celebren durante el año que realice 
la Administración General del Estado.

7.3. El Tribunal, salvo razones que justifiquen lo con-
trario, adoptará las medidas oportunas para que los ejer-
cicios escritos sean corregidos sin conocer la identidad 
del aspirante, y por tanto, podrán eliminar directamente 
a los opositores en cuyas hojas de examen figuren nom-
bres, rasgos, marcas o signos que permitan conocer la 
identidad de los mismos.

8. Calificación de los ejercicios.
8.1. Todos los ejercicios de la oposición serán elimi-

natorios y se calificarán hasta un máximo de 10 puntos, 
siendo eliminados los opositores que no alcancen un mí-
nimo de 5 puntos en cada uno de ellos

 8.2. La calificación para cada ejercicio y aspirante 
se determinará por la media resultante de las calificacio-
nes otorgadas por cada miembro del Tribunal, eliminan-
do en todo caso las puntuaciones máximas y mínimas 
cuando entre éstas exista una diferencia igual o superior 
a 2 puntos. Con objeto de asegurar la reserva de plaza 
de turnos de minusvalía y/o promoción interna, los ejer-
cicios de los aspirantes que opten por cualquier de estos 
turnos serán corregidos y calificados previa e indepen-
dientemente a los del resto de aspirantes.

8.3. El sistema de calificación general no regirá 
para aquellas pruebas en cuyos anexos se establezca 
otro distinto.

8.4. Finalizado y calificado cada ejercicio, el Tribu-
nal hará pública en la forma prevista en la base 6.ª la 
relación de los aspirantes que hayan superado el mismo, 
con especificaciones de las puntuaciones obtenidas.

9. Relación de aprobados, presentación de docu-
mentos y nombramiento.

La calificación final de los aspirantes vendrá determi-
nada por la suma de los puntos obtenidos en cada uno de 
los ejercicios de la oposición y en la fase de concurso en 
su caso. En caso de empate, el orden se establecerá aten-
diendo a las mejores puntuaciones obtenidas en el concur-
so; de persistir la igualdad, en el ejercicio de carácter prác-
tico y en los restantes por orden de celebración, y de no 
ser posible deshacer el empate de dilucidará por sorteo.

La oposición a los actos de trámite que integran 
el proceso selectivo podrá alegarse por los interesados 
para su consideración en la resolución del Tribunal por la 
que se pone fin a las actuaciones de éste, de conformi-
dad con lo dispuesto en el art. 107.1 de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre.
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Finalizada la calificación, el Tribunal hará pública la 
relación de aspirantes que han superado los ejercicios 
eliminatorios, por orden de puntuación, en la que consta-
rá las calificaciones otorgadas en el concurso y en cada 
prueba y el resultado final. La relación de aprobados, 
que no podrá ser superior al número de plazas convoca-
das, será elevada al Presidente de la Corporación para 
que formule el/los correspondiente/s nombramiento/s. 
Contra dicho acuerdo del Tribunal, que no agota la vía 
administrativa, podrán interponerse por los interesados 
Recurso de Alzada, en el plazo de 1 mes, ante el Presi-
dente de la Corporación. Igualmente, podrán interponer 
recurso de alzada contra la calificación de los ejercicios 
por aquellos opositores que no los superen.

 Los opositores propuestos presentarán en la Secre-
taria de la Corporación, dentro del plazo de 20 días na-
turales contados a partir de la publicación de la lista de 
aprobados, los documentos acreditativos de las condicio-
nes que para tomar parte en la convocatoria se exigen 
en la base 2.ª.

Si dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza 
mayor, los opositores no presentan su documentación o 
no reúnen los requisitos exigidos, no podrán ser nombra-
dos y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin per-
juicio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir 
por falsedad en la instancia solicitando tomar parte en la 
convocatoria. En este caso se propondrá para su nombra-
miento a aquel candidato que le siga por orden de pun-
tuación y que habiendo superado todos los ejercicios de 
la convocatoria no hubiesen sido propuesto por no existir 
número suficiente de plazas a cubrir, requiriéndosele para 
que en el plazo de 20 días naturales presenten la docu-
mentación pertinente a efectos de poder ser nombrados.

Una vez aprobada la propuesta por el Presidente de 
la Corporación o por el órgano que en virtud de delega-

ción de aquél tenga atribuida la competencia sobre nom-
bramiento de personal, el opositor u opositores nombra-
do/s deberá/n tomar posesión en el plazo de 30 días 
hábiles a contar del siguiente al que le sea notificado el 
nombramiento. Aquellos que no lo hicieren en el plazo 
señalado, sin causa justificada, perderán el derecho a 
adquirir la condición de funcionario.

 En el momento de la toma de posesión, el opositor 
y opositores nombrados prestarán juramento o promesa 
en la forma establecida en el Real Decreto 770/79, de 5 
de abril.

El solo hecho de presentar instancias solicitando 
tomar parte en la convocatoria constituye sometimiento 
expresado de los aspirantes a las bases reguladoras de 
la misma que tiene consideración de Ley Reguladora 
de esta convocatoria.

El Tribunal calificador queda facultado para resolver 
las dudas que se presenten y tomar los acuerdos nece-
sarios para el buen orden de la convocatoria en todo lo 
no previsto en estas bases y en disposiciones vigentes 
que regulen la materia.

Todos los avisos, citaciones y convocatoria que el 
Tribunal haya de hacer a los aspirantes que no sean 
las que obligatoriamente se mencionan en estas ba-
ses, se realizarán únicamente por medio del Tablón de 
Anuncios.

Contra la presente convocatoria y sus bases, que 
agotan la vía administrativa, podrá interponerse por los 
interesados con carácter potestativo recurso de reposi-
ción ante el Presidente de la Corporación en el plazo de 
un mes, o directamente recurso contencioso-administra-
tivo ante los Juzgados de lo contencioso-administrativo 
de Córdoba en el plazo de dos meses, en ambos casos a 
partir de su publicación.
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MODELO SOLICITUD DE ADMISIÓN A PRUEBAS SELECTIVAS DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE BAENA

DATOS PERSONALES

DNI 1.º apellido 2.º apellido Nombre

Fecha nacimiento Sexo Localidad de nacimiento Provincia

Teléfono Domicilio/ Calle C.P.

Domicilio: Municipio Provincia Estado

DATOS CONVOCATORIA

Denominación de la plaza Núm. plazas Régimen Jurídico. Sistema selectivo
Funcionario
______

Oposición
______

Laboral
______

Concurso
______
Concurso oposición
______

Fecha publicación BOE Reserva discapacitados Grado minusvalía Turno
Libre
_____
Promoción interna
_____

TÍTULOS ACADÉMICOS OFICIALES

Exigido en la convocatoria:
Otros títulos oficiales:
-
-

OTROS DATOS A CONSIGNAR SEGÚN LAS BASES DE LA CONVOCATORIA

A) Méritos profesionales B) C)
En Ayuntamiento de Baena
____
En otra Administración
____
En empresa privada
____

El abajo firmante solicita ser admitido a las pruebas selectivas a que se refiere la presente instancia y declara que 
son ciertos los datos consignados en ella y que reúne las condiciones exigidas en la convocatoria citada, comprometién-
dose a probar documentalmente todos los datos que figuran en esta solicitud.

Importe tasas: ______ euros

Baena a _____ de __________ de 2008.

Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Baena.
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ANEXO I

1. Normas particulares.
1.1. Objeto de la convocatoria: 1 Plaza de Adminis-

trativo de Biblioteca.
1.2. Plantilla de Personal Laboral:
1.3. Titulación Académica: Bachiller Superior o equi-

valente.
1.4. Requisitos:
1.5. Personal Laboral Fijo en el Grupo D. de clasifi-

cación. Puesto Aux. de Biblioteca.
1.6. Dos años de antigüedad en el Grupo de perte-

nencia.
1.7. Sistema de selección: Concurso Oposición. Pro-

moción Interna.
1.8. El importe de la tasa de examen: 10 euros.
1.9. El Tribunal tendrá la categoría de 2.ª.
1.10. Fase de Oposición. Desarrollo de los ejercicios:

Primer ejercicio. De carácter obligatorio y elimina-
torio para todos los aspirantes, consistirá en desarrollar 
por escrito un tema de los comprendidos en el progra-
ma, durante el plazo máximo de una hora, el mismo 
será elegido al azar inmediatamente antes de comenzar 
el ejercicio mediante la extracción de dos bolas, de las 
cuales el aspirante podrá elegir una a desarrollar.

Segundo ejercicio. De carácter obligatorio y elimina-
torio para todos los aspirantes, consistirá en la realización 
de un supuesto práctico propuesto por el Tribunal durante 
un período máximo de una hora sobre el contenido funcio-
nal de la plaza a cubrir, y relacionado con el programa.

1.11. Programa de Temas:

P R O G R A M A

1. Concepto de biblioteca.
2. Misión y funciones de la biblioteca.
3. Los servicios bibliotecarios.
4. La biblioteconomía.
5. La formación del personal bibliotecario.
6. Tipos de bibliotecas. Introducción.
7. Biblioteca nacional española.
8. Bibliotecas públicas. Introducción y definición.
9. Cooperación bibliotecaria.
10. Formación del sistema español de bibliotecas.
11. Concepto y función de la biblioteca pública (ma-

nifiesto de la UNESCO).
12. Servicios de la bibliotecas públicas. Lectura en 

sala y préstamo.
13. Topología e infraestructuras de la biblioteca 

pública.
14. Principales secciones de la biblioteca publica. 

Introducción.
15. Biblioteca infantil. Fondos, servicios y planificación.
16. Edificio bibliotecario. Introducción y planificación.
17. Mobiliario bibliotecario. Estanterías, mesas, si-

llas, mostradores, puestos de consulta de ordenador y 
otros equipamientos.

18. Introducción de la historia del libro.
19. ¿Qué es la gestión de la colección bibliográfica?
20. Formación de usuarios.

ANEXO II

2. Normas particulares.
2.1. Objeto de la convocatoria: 1 Plaza de Adminis-

trativo de Archivo ½ jornada.
2.2. Plantilla de Personal Laboral:
2.3. Titulación Académica: Bachiller Superior o equi-

valente.
2.4. Requisitos:

2.5. Personal Laboral Fijo en el Grupo D. de clasifi-
cación. Puesto Aux. de Archivo.

2.6. Dos años de antigüedad en el Grupo de perte-
nencia.

2.7. Sistema de selección: Concurso Oposición. Pro-
moción Interna.

2.8. El importe de la tasa de examen: 10 euros.
2.9. El Tribunal tendrá la categoría de 2.ª.
2.10. Fase de Oposición. Desarrollo de los ejercicios:

Primer ejercicio. De carácter obligatorio y elimina-
torio para todos los aspirantes, consistirá en desarrollar 
por escrito un tema de los comprendidos en el progra-
ma, durante el plazo máximo de una hora, el mismo 
será elegido al azar inmediatamente antes de comenzar 
el ejercicio mediante la extracción de dos bolas, de las 
cuales el aspirante podrá elegir una a desarrollar.

Segundo ejercicio. De carácter obligatorio y elimina-
torio para todos los aspirantes, consistirá en la realización 
de un supuesto práctico propuesto por el Tribunal durante 
un período máximo de una hora sobre el contenido funcio-
nal de la plaza a cubrir, y relacionado con el programa.

2.11. Programa de Temas:

P R O G R A M A

1. Historia de la archivistita.
2. Definición de archivistita y ciencias auxiliares.
3. El archivo. Concepto. Funciones y etapas.
4. El sistema archivístico español.
5. El archivo de oficina.
6. El archivo intermedio.
7. El archivo histórico.
8. Archivos municipales: Organización y servicio.
9. El documento de archivo. Concepto. Característi-

cas y elementos.
10. El ingreso de los documentos. Transferencias.
11. Identificación, valoración y selección de do-

cumentos.
12. El expurgo de documentos.
13. Organización documental: Clasificación. Ordena-

ción e instalación.
14. Descripción documental: Norma IDA (G) o siste-

ma normalizado de descripción.
15. Instrumentos de descripción: Guía, inventarios e 

instrumentos auxiliares de descripción.
16. El catálogo.
17. Instrumentos de control e información.
18. Conservación y protección del documento. Acce-

sibilidad documental.
19. El edificio y las instalaciones.
20. El archivo en función cultural.

Baena, 31 de marzo de 2008.- El Alcalde, P.D., el 
Delegado de Personal, José Tarifa Contreras.

ANUNCIO de 27 de marzo de 2008, del Ayun-
tamiento de Córdoba, de bases para la selección de 
plazas de Letrado Asesor.

CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE 
2 PLAZAS DE LETRADO/A ASESOR/A, EN TURNO LIBRE, 
EN EL MARCO DEL ACUERDO DE CONSOLIDACIÓN DE 

EMPLEO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CÓRDOBA

B A S E S 

I. Normas generales.
Primera. Es objeto de la presente convocatoria la 

provisión en propiedad de 2 plazas de Letrado/a Asesor/a 
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mediante el sistema de concurso-oposición, en turno li-
bre, vacante en la plantilla funcionarial, perteneciente a 
la Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, 
Clase Superior, dotada con las retribuciones correspon-
dientes al Grupo A, Subgrupo A-1, pagas extraordinarias, 
trienios y demás emolumentos que correspondan con 
arreglo a la legislación vigente y perteneciente a la Ofer-
ta de Empleo Público de 2000 y 2005.

II. Requisitos de los/as aspirantes.
Segunda. Para ser admitidos/as a la realización de 

las pruebas selectivas los/as aspirantes deberán reunir 
los siguientes requisitos:

a) Ser español o nacional de un estado miembro de 
la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los 
que en virtud de Tratados Internacionales celebrados por 
la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplica-
ción la libre circulación de trabajadores en los términos 
en que ésta se haya definida en el Tratado Constitutivo 
de la Unión Europea.

También podrán participar el cónyuge, descendien-
tes y descendientes del cónyuge de los españoles y de 
los nacionales de otros Estados miembros de la Unión 
Europea, siempre que no estén separados de derecho, 
menores de 21 años o mayores de dicha edad que vivan 
a sus expensas.

b) No haber sido separado/a mediante expediente 
disciplinario del servicio de cualquiera de las Administra-
ciones Públicas, ni hallarse inhabilitado/a para el ejerci-
cio de funciones públicas. Los aspirantes cuya naciona-
lidad no sea la española deberán acreditar, igualmente, 
no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena 
penal que impida, en su Estado, el acceso a la Función 
Pública.

c) Estar en posesión del título de Licenciado/a en De-
recho o equivalente (deberá acreditarse la equivalencia).

d) Tener cumplidos 16 años y no exceder de la edad 
máxima de jubilación forzosa.

e) Poseer la capacidad funcional para el desempe-
ño de las funciones a desarrollar por un/a Letrado/a 
Asesor/a.

f) No padecer enfermedad ni defecto físico que im-
pida el normal ejercicio de las funciones a desempeñar. 
A tal efecto las personas que resulten seleccionadas de-
berán someterse a reconocimiento médico por la Unidad 
de Medicina Laboral, antes de su nombramiento.

Tercera. Los requisitos establecidos en la base se-
gunda deberán poseerse en el momento de finalizar el 
plazo de presentación de solicitudes.

Cuarta. Las personas con minusvalía serán admiti-
das en igualdad de condiciones con los demás aspiran-
tes, sin que se establezcan exclusiones por limitaciones 
psíquicas o físicas sino en los casos en que sean incom-
patibles con el desempeño de las tareas o funciones co-
rrespondientes.

Para estas personas, cuando previamente lo hayan 
solicitado en la instancia, el Tribunal adaptará en lo posi-
ble el tiempo y medios de realización de los ejercicios de 
forma que gocen de igualdad de oportunidades.

III. Solicitudes.
Quinta. Las instancias manifestando que se reúnen 

todos los requisitos exigidos, deberán dirigirse a la Ilma. 
Sra. Alcaldesa-Presidenta del Excmo. Ayuntamiento de 
Córdoba en el plazo de veinte días hábiles a partir del 
siguiente al de la publicación del extracto de la convo-

catoria de las plazas en el Boletín Oficial del Estado. Se 
presentarán en el Registro General del Ayuntamiento, 
en los Registros de los Centros Cívicos Municipales o en 
cualquiera de los lugares establecidos en el art. 38 de la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, a ser po-
sible en el modelo oficial existente en esta Corporación 
Municipal.

Sexta. El impreso de solicitud cumplimentado se pre-
sentará con el justificante de ingreso (núm. Cta. 2024. 
6028.10.3118838506) de 21,26 euros en concepto de 
participación en procesos de selección de personal, se-
gún se establece en la Ordenanza Fiscal núm. 100, o en 
su defecto se acompañará el resguardo del giro postal, 
telegráfico o transferencia de su abono.

A las instancias deberán añadirse los siguientes do-
cumentos:

a) Fotocopia del DNI.
b) Declaración jurada de poseer la capacidad funcio-

nal para el desempeño de las tareas de un/a Letrado/a 
Asesor/a.

c) Fotocopia de la titulación requerida.
d) Historial profesional y relación de los méritos ale-

gados en el orden en que se citan, a efectos de valorar la 
fase de concurso.

e) Documentos debidamente autentificados, justifi-
cativos de los méritos que se alegan, según se especifi-
ca en el Anexo I.

Séptima. En ningún caso, el pago de la cantidad que 
corresponda en concepto de participación en procesos 
de selección de personal, supondrá sustitución del trámi-
te de presentación en tiempo y forma de la solicitud.

IV. Admisión de aspirantes.
Octava. Terminado el plazo de presentación de 

instancias, la Alcaldesa, dictará Resolución declarando 
aprobada la lista de admitidos/as y excluidos/as. En di-
cha Resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de 
la Provincia y tablón de anuncios de este Ayuntamiento, 
se determinará el lugar, fecha y hora de comienzo de las 
pruebas, así como la composición del Tribunal.

Los/as aspirantes excluidos/as dispondrán de un 
plazo de diez días contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la Resolución, para poder subsanar el 
defecto que haya motivado la exclusión.

V. Tribunal calificador.
Novena. El Tribunal calificador estará constituido de 

la siguiente forma:

Presidente/a: Técnico/a de la Corporación.
Secretario/a: Un/a funcionario/a de la Corporación.
Vocales:

Tres funcionarios/as de la Corporación.
Un funcionario/a de la Junta de Andalucía.

El Tribunal actuará válidamente cuando concurran 
el/la Presidente/a, Secretario/a y dos vocales.

Según lo dispuesto en la Ley 30/92, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, el/la Secretario/a asistirá 
con voz y sin voto.

En todos los casos los/as vocales deberán poseer 
titulación o especialización iguales o superiores a las exi-
gidas para el acceso a las plazas.
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Décima. Los/as miembros del Tribunal Calificador 
deberán abstenerse de intervenir y los/as aspirantes po-
drán recusar a aquellos/as cuando concurra alguna de 
las circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Undécima. Cuando lo considere conveniente, el Tri-
bunal podrá recabar la colaboración de asesores/as ex-
pertos/as en la materia de que se trate.

VI. Sistema de selección.
Duodécima. El procedimiento de selección constará 

de dos partes:

A) Concurso.
B) Oposición.

A) Fase de concurso:

Esta fase de Concurso será previa a la de Oposi-
ción, no tendrá carácter eliminatorio y no podrá tener-
se en cuenta para superar las pruebas de la fase de 
Oposición.

Los/as aspirantes deberán proceder a la autobare-
mación de sus méritos debiendo justificarlos documen-
talmente, con arreglo al baremo citado en el Anexo I, 
cumplimentando al efecto el modelo de autobaremo que 
se adjunta a estas bases. La puntuación obtenida se pu-
blicará junto con las listas definitivas.

Esta autobaremación vinculará la revisión que 
efectúe el Tribunal Calificador, en el sentido de que el 
mismo solo podrá valorar los méritos que hayan sido 
autobaremados por los/as aspirantes, no pudiendo 
otorgar una puntuación mayor a la asignada por los/as 
mismos/as

B) Fase de oposición:

Primer ejercicio: Consistirá en contestar un cuestio-
nario de 90 preguntas, elaborado entre las confeccio-
nadas por los miembros del Tribunal, con 3 respuestas 
alternativas, basadas en el temario contenido en el 
Anexo II de esta convocatoria, con una duración máxima 
de 90 minutos.

El número de preguntas que será preciso contestar 
acertadamente para superar el ejercicio es de 42.

Dicho ejercicio será corregido sin que se conozca 
la identidad de los/as aspirantes, excluyéndose a aque-
llos/as candidatos/as en cuyo ejercicio figuren marcas o 
signos que permitan conocer la identidad de los/as mis-
mos/as.

Este ejercicio será calificado hasta un máximo de 20 
puntos, siendo eliminados/as los/as aspirantes que no 
alcancen un mínimo de 10 puntos. 

Segundo ejercicio: Consistirá en desarrollar por 
escrito, durante dos horas como máximo, un supues-
to práctico a elegir de entre los propuestos por el Tri-
bunal Calificador, relativo a los temas comprendidos 
entre el 19 y el 90 y relacionado con las funciones a 
desempeñar.

Este ejercicio será calificado hasta un máximo de 35 
puntos, siendo eliminados/as los/as aspirantes que no 
alcancen un mínimo de 15 puntos. A tal efecto el núme-
ro de puntos que podrán ser otorgados por cada miem-
bro del Tribunal será de 0 a 35.

Decimotercera. Los/as aspirantes serán convoca-
dos/as para cada ejercicio en llamamiento único, sal-
vo casos justificados de fuerza mayor apreciada por 
el Tribunal.

Desde la total conclusión de un ejercicio hasta el co-
mienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo 
de 72 horas y máximo de 45 días naturales.

Decimocuarta. La calificación de los/as aspirantes 
será la media aritmética de las puntuaciones otorgadas 
por cada miembro del Tribunal, siendo excluidas aque-
llas puntuaciones que se dispersen de dicha media en + 
2 puntos inclusive.

Todas las calificaciones se harán públicas, el mismo día 
en que se acuerden, en el tablón de anuncios Municipal.

La calificación de la fase de oposición será la suma 
de las puntuaciones obtenidas en los ejercicios citados, 
a la que se adicionará la obtenida en la fase de concur-
so, resultando así la calificación final y el orden de pun-
tuación definitivo.

Decimoquinta. En el caso de que al proceder a la 
ordenación de los/as aspirantes se produjeran empates, 
éstos se resolverán atendiendo sucesivamente a los si-
guientes criterios:

a) Mayor puntuación obtenida en el 2.º ejercicio de 
la fase de Oposición.

b) Mayor puntuación obtenida en la fase de Oposición.
c) Mayor puntuación obtenida en el apartado de ex-

periencia profesional de la fase de Concurso.

Decimosexta. Una vez terminada la calificación de 
los/as aspirantes el Tribunal hará público en el tablón de 
anuncios de esta Corporación, la puntuación de los/as 
aspirantes seleccionados/as.

Si el Tribunal apreciara que los/as aspirantes no re-
únen las condiciones mínimas necesarias para desempe-
ñar idóneamente el puesto, podrá declarar desierta alguna 
o todas las plazas objeto de este concurso-oposición.

El Tribunal en ningún caso propondrá mayor nú-
mero de aspirantes que el de plazas convocadas, no 
suponiendo bajo ningún concepto que las puntuaciones 
obtenidas, sean las que fueren, otorguen ningún dere-
cho a los/as aspirantes salvo a los/as propuestos/as 
por el Tribunal.

VII. Presentacion de documentos.
Decimoséptima. Los/as aspirantes propuestos/as 

presentarán en el Departamento de Selección y For-
mación, en el plazo de 20 días naturales, desde que se 
haga pública la relación de personas seleccionadas, los 
documentos acreditativos de los requisitos exigidos en la 
Base 2.ª de la Convocatoria.

En el caso de que algún/a candidato/a tuviera la 
condición de funcionario/a público/a, estará exento/a 
de justificar documentalmente las condiciones y demás 
requisitos ya acreditados para obtener su anterior nom-
bramiento, debiendo presentar certificación acreditativa 
de su condición y demás circunstancias que consten en 
su expediente personal.

Si dentro del plazo indicado, y salvo causas de fuer-
za mayor, no presentasen la documentación o del exa-
men de la misma se dedujera que carecen de alguno 
de los requisitos señalados en la base 2.ª, no podrán ser 
nombrados/as funcionarios/as de carrera, quedando 
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad en que hayan podido incurrir por falsedad 
en la solicitud.
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En caso de que alguno/a de los/as aspirantes que 
fuese propuesto/a para ser nombrado/a Funcionario/a, 
no cumpliese alguno de los requisitos o renunciase a su 
nombramiento, será en su lugar propuesto/a el/la si-
guiente que, habiendo superado los ejercicios, no hubie-
se sido propuesto/a por existir otro/a candidato/a con 
una puntuación superior.

Decimoctava. Transcurrido el plazo de presentación 
de documentos, la Alcaldesa procederá al nombramien-
to de los/as aspirantes propuestos/as, una vez que ha-
yan acreditado documentalmente los requisitos exigidos 
en la base segunda de la convocatoria, quienes deberán 
tomar posesión en el plazo de 1 mes a contar desde la 
fecha de notificación.

 
VIII. Normas finales.
Decimonovena. En lo no previsto en las bases de 

la presente convocatoria, será de aplicación la Ley 
7/2007, de 12 de abril del Estatuto Básico del Emplea-
do Público, el Real Decreto 896/91 de 7 de junio, por 
el que se establecen las Reglas Básicas y los Progra-
mas Mínimos a que debe ajustarse el Procedimiento de 
Selección de los Funcionarios de Administración Local, 
Real Decreto 364/95 de 10 de marzo por el que se 
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal 
al Servicio de la Administración General del Estado y 
de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profe-
sional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado.

Vigésima. En el desarrollo del proceso selectivo, el 
Tribunal resolverá las cuestiones que surjan en la aplica-
ción de las normas establecidas en estas bases.

Vigesimoprimera. La convocatoria, sus bases y 
cuantos actos administrativos se deriven de ésta y de 
las actuaciones del Tribunal, podrán ser impugnados 
por los/as interesados/as en los casos y en la forma 
establecidos en la Ley de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Córdoba, 27 de marzo de 2008.- La Teniente Alcal-
de de Vivienda, Recursos Humanos y Salud Laboral, M.ª 
Victoria Fernández Domínguez.

ANEXO I

BAREMO DE VALORACIÓN DE MÉRITOS PARA LA PRO-
VISIÓN DE 2 PLAZAS DE LETRADO/A ASESOR/A

F O R M A C I Ó N

- Por realización de cursos de formación o perfec-
cionamiento, impartidos por Administraciones Públicas, 
Colegios Profesionales, en el marco de la Formación 
Continua o debidamente homologados y relacionados 
con el temario de esta convocatoria, hasta un máximo 
de 4 puntos.

La escala de valoración será la siguiente:

Cursos de menos de 20 horas de duración: 0,70 
puntos.

Cursos de 20 a 50 horas de duración: 0,90 puntos.
Cursos de 51 a 100 horas de duración: 1,10 puntos.

Cursos de 101 a 200 horas de duración: 1,30 puntos.
Cursos de más de 200 horas de duración: 1,50 puntos.

(En caso de no justificarse la duración del curso, 
éste será valorado con la puntuación mínima, siempre 
que esté relacionado con el puesto a cubrir).

EXPERIENCIA PROFESIONAL

- Por cada mes completo de servicios efectivos pres-
tados en el Ayuntamiento de Córdoba ocupando plaza 
igual a la objeto de esta convocatoria, hasta un máximo 
de 36 puntos: 1 punto.

HISTORIAL PROFESIONAL

- Por haber superado, algún ejercicio en procesos 
selectivos del Ayuntamiento de Córdoba, para cubrir 
plazas de igual categoría, hasta un máximo de 4 pun-
tos: 1 punto.

- Por haber superado, algún ejercicio en procesos 
selectivos de otras administraciones, para cubrir plazas 
de igual categoría, hasta un máximo de 1 punto: 0,25 
puntos.

JUSTIFICACIÓN DE LOS MÉRITOS ALEGADOS

Los méritos alegados en la solicitud por los/as inte-
resados/as, deberán ser justificados con la documenta-
ción original o fotocopias debidamente compulsadas y se 
adjuntarán únicamente durante el plazo de presentación 
de solicitudes.

Los méritos alegados y no justificados con la docu-
mentación determinada en el apartado siguiente no se 
valorarán.

De acuerdo con este baremo, para cada mérito ale-
gado se presentarán los documentos siguientes:

a) Las titulaciones académicas se justificarán con el 
correspondiente título o resguardo de solicitud del mismo.

b) Los cursos de formación recibidos o impartidos 
con el certificado o diploma de asistencia o docencia, y 
programa oficial del curso con indicación del número de 
horas lectivas.

c) La experiencia en el Ayuntamiento de Córdoba 
deberá justificarse mediante certificación de servicios 
prestados, expedida por el órgano de la Administración 
con competencia en materia de personal, donde cons-
tará la denominación del puesto de trabajo que ocupa o 
haya ocupado, con expresión del tiempo que lo ha veni-
do desempeñando, dependencia a la que está adscrito/a 
y relación jurídica que ha mantenido o mantiene en el 
desempeño del mismo.

d) La superación de ejercicios en procesos selectivos 
se justificará mediante certificación expedida por el órga-
no de la Administración, con competencia en materia de 
Personal, donde conste la categoría de la plaza objeto de 
la convocatoria, fecha en que se desarrolla la selección y 
número de ejercicios aprobados.

ANEXO II

TEMARIO PARA LA PROVISION DE 2 PLAZAS DE
LETRADO/A ASESOR/A

1. La Constitución Española de 1978. Significado 
jurídico y características. Estructura. Principios Constitu-
cionales. La reforma constitucional.

2, Derechos y Deberes Fundamentales. Garantias y 
suspensión de los Derechos y libertades.
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3. La organización política del Estado: La Corona y 
los poderes del Estado. Funciones del Rey. Sucesión, re-
gencia y tutoría. El refrendo.

4. El Poder Legislativo: Las Cortes Generales. Com-
posición, atribuciones y funcionamiento.

5. El Gobierno y la Administración. Relaciones entre 
el Gobierno y las Cortes Generales.

6. Las Comunidades Autónomas. Distribución de 
competencias entre el Estado y las Comunidades Au-
tónomas. Los Estatutos de Autonomía: Significado, 
elaboración y reforma. Instituciones autonómicas bá-
sicas.

7. La Comunidad Autónoma de Andalucía: Organiza-
ción política y administrativa. Competencias. El Estatuto 
de autonomía de Andalucía.

8. La Administración Local. Concepto, naturaleza 
y características. Principios constitucionales y regula-
ción jurídica. Entidades que integran la Administración 
Local.

9. El Municipio. Concepto y elementos. Clases de 
entes municipales en el derecho español.

10. La Organización del Ayuntamiento de Córdoba. 
Niveles esenciales de la organización municipal.

11. Las grandes áreas de gobierno. Organismos au-
tónomos y empresas municipales del Ayuntamiento de 
Córdoba.

12. El Administrado. Concepto y clases. Capacidad 
del Administrado y sus causas modificativas.

13. El Acto Administrativo. El Procedimiento Admi-
nistrativo. Principios generales.

14. Derechos de los ciudadanos en sus relaciones 
con la Administración Local.

15. La Función Pública. Naturaleza y contenido de la 
relación funcionarial. Clases de personal al servicio del 
sector público. El personal al servicio de las Entidades 
locales.

16. Las Haciendas Locales. Presupuesto y gasto pú-
blico local.

17. Estudio especial de los ingresos tributarios en el 
ámbito local.

18. Ley de Prevención de Riesgos Laborales.

I. DERECHO ADMINISTRATIVO

A) Procedimiento Administrativo.
19. Los actos administrativos I: Concepto y elemen-

tos. Clases de actos administrativos. Ejecutividad y eje-
cutoriedad de los actos administrativos.

20. Los actos administrativos II: Nulidad y anulabili-
dad de los actos administrativos. Vicios del acto adminis-
trativo. El silencio administrativo.

21. El procedimiento administrativo. Concepto y sig-
nificado. Fases del procedimiento administrativo: Inicia-
ción, ordenación, instrucción y terminación.

22. La eficacia de los actos administrativos: requisi-
tos de eficacia. Suspensión y revocación de los actos. El 
procedimiento de ejecución forzosa de los actos: Princi-
pios generales.

23. La revisión de oficio de los actos administrativos: 
Naturaleza y procedimiento. La declaración de lesividad 
de los actos anulables. La revocación de actos no decla-
rativos de derechos.

24. Los Recursos administrativos I: Concepto y Na-
turaleza. Clases de Recursos: Ordinarios, especiales y 
extraordinarios. El recurso de reposición.

25. Los Recursos administrativos II: El recurso 
de alzada. El recurso extraordinario de revisión. Otros 
procedimientos de impugnación de los actos adminis-
trativos.

B) Régimen de Organización de los Municipios de 
Gran Población.

26. Régimen de Organización de los Municipios de 
gran población I: Ámbito de aplicación. El Pleno, el Alcal-
de, los Ttes. de Alcalde y la Junta de Gobierno local. Los 
Distritos.

27. Régimen de Organización de los Municipios de 
gran población II: Órganos superiores y directivos muni-
cipales. Defensa de los derechos de los vecinos. El Con-
sejo Social de la Ciudad.

28. Régimen de Organización de los Municipios de 
gran población Ill: Gestión Económica Financiera. Órga-
no de Gestión Tributaria. Órgano para la resolución de 
las reclamaciones económico-administrativas

29. El Reglamento de Organización y funcionamien-
to de la Asesoría Jurídica del Excmo. Ayuntamiento de 
Córdoba. Funciones de los Letrados.

C) Tributos Locales.
30. Haciendas Locales: Recursos de las mismas. 

Normas generales. Imposición y ordenación de tributos 
locales, Las tasas y las contribuciones especiales.

31. Los impuestos municipales. El impuesto sobre 
bienes inmuebles de naturaleza urbana y rústica.

32. El Impuesto sobre Actividades Económicas. El 
Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

33. El Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones 
y Obras. El Impuesto sobre el incremento del valor de los 
terrenos de naturaleza urbana.

34. El recurso de reposición en materia tributada. 
Las reclamaciones económico-administrativas en el ám-
bito municipal. El órgano para la resolución de las recla-
maciones económico-administrativas.

35. Recaudación de los tributos. Procedimiento de 
recaudación en período voluntario y en vía ejecutiva. Las 
Tercerías: El Informe de la Asesoría Jurídica Municipal.

D) Responsabilidad Patrimonial de la Administración.
36. La responsabilidad patrimonial de la Adminis-

tración Pública I: Concepto y fundamento. Presupuestos 
constitucionales de la responsabilidad administrativa. 
Requisitos de la responsabilidad.

37. La responsabilidad patrimonial de la Administra-
ción Pública II: La fuerza mayor. La acción de responsa-
bilidad: Especial referencia al plazo de prescripción. La 
responsabilidad de la Administración Pública en relacio-
nes de Derecho Privado.

38. La responsabilidad patrimonial de la Adminis-
tración Pública III: La Responsabliidad de las Autorida-
des y personal al servicio de las Administraciones Pú-
blicas.

E) El Procedimiento Administrativo Sancionador.
39. Principios de la potestad sancionadora adminis-

trativa. Principios del procedimiento sancionador.
40. El Reglamento de Procedimiento para el ejerci-

cio de la potestad sancionadora.
41. Procedimiento sancionador en materia de tráfico 

y circulación en vías urbanas.

F) Contratos de las Administraciones Públicas.
42. Los Contratos de las Administraciones Públi-

cas I: Concepto. Contratos privados y contratos adminis-
trativos de la Administración.

43. Los Contratos de las Administraciones Públi-
cas II: Clases de contratos y régimen jurídico, Elementos 
y forma de los tratos.

44. Los Contratos de las Administraciones Públi-
cas II: Potestades y prerrogativas de la Administración 
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en la ejecución de los contratos: El «ius variandi». Extin-
ción de los contratos administrativos.

45. Los contratos de las Administraciones Públi-
cas III: La resolución del contrato. Las modalidades de 
los contratos típicos. Los cuasi contratos en el Derecho 
Administrativo.

G) Expropiación Forzosa.
46. La Expropiación forzosa I: Principios reguladores. 

Concepto, régimen vigente y elementos de la Expropiación.
47. La Expropiación forzosa II: La declaración de uti-

lidad publica o interés social. Declaración de necesidad 
de la ocupación de los bienes o derechos objeto de ex-
propiación.

48. La Expropiación forzosa Ill: Determinación del 
justo precio. Pago y toma de posesión. La reversión.

49. La Expropiación forzosa IV: El Procedimiento de 
Urgencia. Garantías jurisdiccionales.

H) Urbanismo. Ley de ordenación urbanística de 
Andalucía.

50. Urbanismo y Derecho Urbanístico, Evolución his-
tórica de la normativa urbanística en España y Andalucía.

51. El Planeamiento en la LOUA I: Supremacía de los 
Planes de Ordenación del Territorio. Planeamiento Gene-
ral: El Plan General de Ordenación Urbana. Planes de 
Ordenación Intermunicipal. Planes de sectorización.

52. El Planeamiento en la LOUA II: Planeamiento de 
desarrollo: Planes Parciales. Planes Especiales. Estudios 
de Detalle.

53. El Planeamiento en la LOUA III: Los catálogos. 
Normativas directoras para la Ordenación Urbanística. 
Ordenanzas Municipales de Edificación y Urbanización.

54. Régimen Urbanístico del Suelo en Andalucía I: El 
suelo urbano: Categorías y Régimen. El suelo no urbani-
zable: Categorías y Régimen.

55. Régimen Urbanístico del Suelo en Andalucía II: 
El suelo urbanizable: Categorías y Régimen. Especial re-
ferencia al subsuelo.

56. Disciplina Urbanística en la LOUA I: Potesta-
des de la Administración. Las licencias urbanislicas: 
Naturaleza, Actos sujetos. Competencia para su otor-
gamiento.

57. Disciplina Urbanística en la LOUA II: Medidas de 
garantía y publicidad. La inspección urbanística, la pro-
tección de la legalidad urbanística y el restablecimiento 
del orden jurídico perturbado.

58. Disciplina Urbanística en la LOUA Ill: Las infrac-
ciones urbanísticas. Personas responsables. Reglas para 
la exigencia de responsabilidad y aplicación de las san-
ciones. Prescripción.

II. DERECHO CIVIL Y MERCANTIL

59. Influencia del tiempo en el Derecho. Cómputo 
del tiempo, La prescripción. La caducidad.

60. El Derecho real: Concepto y clases. El derecho 
de propiedad: concepto y contenido. Acciones que prote-
gen el dominio.

61. La función social de la propiedad. Límites. Limi-
taciones de utilidad pública y de utilidad privada.

62. El derecho real de servidumbre: concepto y cla-
ses. Servidumbres legales.

63. El contrato de compraventa. El contrato de 
arrendamiento.

64. Obligaciones que nacen de la culpa extracon-
tractual. La responsabilidad objetiva.

65. La Sociedad Anónima y la Sociedad de Respon-
sabilidad Limitada. Escritura de Constitución y Estatutos. 
En particular, él órgano de Administración.

III. DERECHO PENAL Y LABORAL

66. El concepto jurídico del delito en el Derecho Pe-
nal español. Elementos del delito. Delito y falta.

67. Circunstancias modificativas de la responsabili-
dad criminal. Circunstancias atenuantes. Análisis de las 
eximentes completas. Circunstancias agravantes.

68. Unidad y pluralidad de delitos. Concurso de deli-
tos; y concurso de Leyes. El delito continuado.

69. Delitos contra la Administración Pública: Preva-
ricación. Cohecho. Malversación. Fraudes y exacciones 
ilegales. Negociaciones y actividades prohibidas a los 
funcionarios.

70. Delitos contra el orden público: Atentados contra 
la Autoridad, sus agentes y funcionarios públicos. Resis-
tencia y desobediencia.

71. Delitos contra la Ordenación del Territorio y el 
Patrimonio Histórico Artístico.

72. Las Faltas.
73. El contrato de trabajo. El trabajador: Concepto. 

El empresario: Concepto. Clases de contratos de trabajo 
por razón de su duración.

74. Jornada, vacaciones anuales y salario. La extin-
ción del contrato de trabajo. Prescripción y caducidad de 
las acciones nacidas del contrato de trabajo.

IV. DERECHO PROCESAL CIVIL, PENAL,
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Y LABORAL

75. La Jurisdicción de los Tribunales Civiles. Las 
partes en el proceso civil. Representación y defensa 
técnica de las partes, mención especial a la represen-
tación y defensa técnica de las Administraciones Públi-
cas, autoridades y empleados públicos en los procesos 
civiles.

76. El juicio ordinario civil: Caracteres y procedimien-
to. El Juicio verbal civil: Caracteres y procedimiento. El 
acto de conciliación.

77. Recursos ordinarios contra autos y sentencias en 
la jurisdicción civil. La tasación de costas.

78. El proceso penal: Principios fundamentales. Mo-
dos de iniciación del proceso penal: La denuncia, la que-
rella y la iniciación de oficio.

79. El procedimiento abreviado penal. Procedimien-
to para el enjuiciamiento rápido de determinados delitos. 
El Juicio de Faltas.

80. Los recursos ordinarios contra las sentencias 
dictadas en la jurisdicción penal. En particular, el recurso 
de apelación.

81. Ámbito de aplicación de la ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. Órganos y competencias en 
materia contencioso-administrativa.

82. Las partes en el proceso contencioso-adminis-
trativo. Capacidad procesal. Legitimación. Representa-
ción y defensa de las partes.

83. Objeto del recurso contencioso-administrativo. 
Actividad administrativa impugnable. Pretensiones de las 
partes. Acumulación de recursos y de pretensiones. La 
cuantía del procedimiento.

84. El procedimiento contencioso-administrativo en 
primera o única instancia I: Demanda y contestación 
en el procedimiento ordinario contencioso-administrativo.

85. El procedimiento contencioso-administrativo en 
primera o única instancia II. Alegaciones previas. Vista y 
conclusiones. Terminación del procedimiento: La senten-
cia y otros modos de terminación.

86. El procedimiento contencioso-administrativo 
abreviado.

87. Los recursos contra las providencias y autos no 
definitivos en la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
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El recurso de suplica. Recursos contra autos definitivos y 
sentencias: el recurso ordinario de apelación.

88. El recurso de casación ordinario en a jurisdic-
ción contencioso-administrativa. Los recursos de casa-
ción para la unificación de doctrina y en interés de ley. 
La ejecución de sentencias en la jurisdicción contencio-
so-administrativa.

89. Procedimientos contencioso-administrativos 
especiales: El procedimiento para la protección de los 
derechos fundamentales de la persona. La cuestión de 
legalidad.

90. Los plazos en la LJCA. Las medidas cautelares 
en el procedimiento contencioso-administrativo. Inciden-
tes e invalidez de actos procesales. Las costas.
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ANUNCIO de 27 de marzo de 2008, del Ayun-
tamiento de Córdoba, de bases para la selección de 
plaza de Diplomado/a Universitario Enfermería.

CONVOCATORIA PARA LA PROVISION EN PROPIEDAD 
DE 1 PLAZA DE DIPLOMADO/A UNIVERSITARIO/A 
EN ENFERMERÍA, EN TURNO LIBRE, EN EL MARCO 
DEL ACUERDO DE CONSOLIDACIÓN DE EMPLEO DEL 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CORDOBA

B A S E S

I. Normas generales.
Primera. Es objeto de la presente convocatoria la 

provisión en propiedad de 1 plaza Diplomado/a Univer-
sitario/a en Enfermería mediante el sistema de concur-
so-oposición, en turno libre, vacante en la plantilla fun-
cionarial, perteneciente a la Escala de Administración 
Especial, Subescala Técnica, Clase de Técnicos Medios, 
dotada con las retribuciones correspondientes al Grupo 
A, Subgrupo A-2, pagas extraordinarias, trienios y demás 
emolumentos que correspondan con arreglo a la legisla-
ción vigente y perteneciente a la Oferta de Empleo Públi-
co de 2005.

II. Requisitos de los/as aspirantes.
Segunda. Para ser admitidos/as a la realización de 

las pruebas selectivas los/as aspirantes deberán reunir 
los siguientes requisitos:

a) Ser español o nacional de un estado miembro de 
la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los 
que en virtud de Tratados Internacionales celebrados por 
la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplica-
ción la libre circulación de trabajadores en los términos 
en que ésta se haya definida en el Tratado Constitutivo 
de la Unión Europea.

También podrán participar el cónyuge, descendien-
tes y descendientes del cónyuge de los españoles y de 
los nacionales de otros Estados miembros de la Unión 
Europea, siempre que no estén separados de derecho, 
menores de 21 años o mayores de dicha edad que vivan 
a sus expensas.

b) No haber sido separado/a mediante expediente 
disciplinario del servicio de cualquiera de las Administra-
ciones Públicas, ni hallarse inhabilitado/a para el ejerci-
cio de funciones públicas. Los aspirantes cuya naciona-
lidad no sea la española deberán acreditar, igualmente, 
no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena 
penal que impida, en su Estado, el acceso a la Función 
Pública.

c) Estar en posesión del título de Diplomado/a Uni-
versitario/a en Enfermería con la especialidad de En-
fermería del Trabajo, y/o Diplomado/a en Enfermería 
de Empresa o equivalente (deberá acreditarse la equi-
valencia).

d) Tener cumplidos 16 años y no exceder de la edad 
máxima de jubilación forzosa.

e) Poseer la capacidad funcional para el desempeño 
de las funciones a desarrollar por un/a Diplomado/a Uni-
versitario en Enfermería.

f) No padecer enfermedad ni defecto físico que im-
pida el normal ejercicio de las funciones a desempeñar. 
A tal efecto las personas que resulten seleccionadas de-
berán someterse a reconocimiento médico por la Unidad 
de Medicina Laboral, antes de su nombramiento.

Tercera. Los requisitos establecidos en la base se-
gunda deberán poseerse en el momento de finalizar el 
plazo de presentación de solicitudes.

Cuarta. Las personas con minusvalía serán admiti-
das en igualdad de condiciones con los demás aspiran-
tes, sin que se establezcan exclusiones por limitaciones 
psíquicas o físicas sino en los casos en que sean incom-
patibles con el desempeño de las tareas o funciones co-
rrespondientes.

Para estas personas, cuando previamente lo hayan 
solicitado en la instancia, el Tribunal adaptará en lo posi-
ble el tiempo y medios de realización de los ejercicios de 
forma que gocen de igualdad de oportunidades.

III. Solicitudes.
Quinta. Las instancias manifestando que se reúnen 

todos los requisitos exigidos, deberán dirigirse a la Ilma. 
Sra. Alcaldesa-Presidenta del Excmo. Ayuntamiento de 
Córdoba en el plazo de veinte días hábiles a partir del 
siguiente al de la publicación del extracto de la convo-
catoria de las plazas en el Boletín Oficial del Estado. Se 
presentarán en el Registro General del Ayuntamiento, 
en los Registros de los Centros Cívicos Municipales o en 
cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 38 
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a 
ser posible en el modelo oficial existente en esta Corpo-
ración Municipal.

Sexta. El impreso de solicitud cumplimentado se pre-
sentará con el justificante de ingreso (núm. Cta. 2024. 
6028.10.3118838506) de 21,26 euros en concepto de 
participación en procesos de selección de personal, se-
gún se establece en la Ordenanza Fiscal núm. 100, o en 
su defecto se acompañará el resguardo del giro postal, 
telegráfico o transferencia de su abono.

A las instancias deberán añadirse los siguientes do-
cumentos:

a) Fotocopia del DNI.
b) Declaración jurada de poseer la capacidad funcio-

nal para el desempeño de las tareas de un/a Diploma-
do/a Universitario en Enfermería. 

c) Fotocopia de la titulación requerida.
d) Historial profesional y relación de los méritos ale-

gados en el orden en que se citan, a efectos de valorar la 
fase de concurso.

e) Documentos debidamente autentificados, justifi-
cativos de los méritos que se alegan, según se especifi-
ca en el Anexo I.

Séptima. En ningún caso, el pago de la cantidad que 
corresponda en concepto de participación en procesos 
de selección de personal, supondrá sustitución del trámi-
te de presentación en tiempo y forma de la solicitud.

IV. Admisión de aspirantes.
Octava. Terminado el plazo de presentación de 

instancias, la Alcaldesa, dictará Resolución declarando 
aprobada la lista de admitidos/as y excluidos/as. En di-
cha Resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de 
la Provincia y Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento, 
se determinará el lugar, fecha y hora de comienzo de las 
pruebas, así como la composición del Tribunal.

Los/as aspirantes excluidos/as dispondrán de un 
plazo de diez días contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la Resolución, para poder subsanar el 
defecto que haya motivado la exclusión.

V. Tribunal calificador.
Novena. El Tribunal calificador estará constituido de 

la siguiente forma:
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Presidente/a: Técnico/a de la Corporación.
Secretario/a: Un/a funcionario/a de la Corporación.
Vocales:

Tres funcionarios/as de la Corporación.
Un funcionario/a de la Junta de Andalucía.

El Tribunal actuará válidamente cuando concurran 
el/la Presidente/a, Secretario/a y dos vocales.

Según lo dispuesto en la Ley 30/92, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, el/la Secretario/a asistirá 
con voz y sin voto.

En todos los casos los/as vocales deberán poseer 
titulación o especialización iguales o superiores a las exi-
gidas para el acceso a las plazas.

Décima. Los/as miembros del Tribunal Calificador 
deberán abstenerse de intervenir y los/as aspirantes po-
drán recusar a aquellos/as cuando concurra alguna de 
las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Undécima. Cuando lo considere conveniente, el Tri-
bunal podrá recabar la colaboración de asesores/as ex-
pertos/as en la materia de que se trate.

VI. Sistema de selección.
Duodécima. El procedimiento de selección constará 

de dos partes:

A) Concurso.
B) Oposición.

A) Fase de concurso:

Esta fase de Concurso será previa a la de Oposición, 
no tendrá carácter eliminatorio y no podrá tenerse en 
cuenta para superar las pruebas de la fase de Oposición.

Los/as aspirantes deberán proceder a la autobare-
mación de sus méritos debiendo justificarlos documen-
talmente, con arreglo al baremo citado en el Anexo I, 
cumplimentando al efecto el modelo de autobaremo que 
se adjunta a estas bases. La puntuación obtenida se pu-
blicará junto con las listas definitivas.

Esta autobaremación vinculará la revisión que efec-
túe el Tribunal Calificador, en el sentido de que el mismo 
solo podrá valorar los méritos que hayan sido autobare-
mados por los/as aspirantes, no pudiendo otorgar una 
puntuación mayor a la asignada por los/as mismos/as.

B) Fase de oposición:

Primer ejercicio: Consistirá en contestar un cues-
tionario de 80 preguntas, elaborado entre las confec-
cionadas por los miembros del Tribunal, con 3 respues-
tas alternativas, basadas en el temario contenido en el 
Anexo II de esta convocatoria, con una duración máxi-
ma de 80 minutos.

El número de preguntas que será preciso contestar 
acertadamente para superar el ejercicio es de 37.

Dicho ejercicio será corregido sin que se conozca 
la identidad de los/as aspirantes, excluyéndose a aque-
llos/as candidatos/as en cuyo ejercicio figuren marcas o 
signos que permitan conocer la identidad de los/as mis-
mos/as.

Este ejercicio será calificado hasta un máximo de 20 
puntos, siendo eliminados/as los/as aspirantes que no 
alcancen un mínimo de 10 puntos.

Segundo ejercicio: Consistirá en desarrollar por es-
crito, durante dos horas como máximo, un supuesto 
práctico desglosado en preguntas, relativo a los temas 
comprendidos entre el 13 y el 60 y con las funciones a 
desempeñar en el puesto.

Este ejercicio será calificado hasta un máximo de 35 
puntos, siendo eliminados/as los/as aspirantes que no 
alcancen un mínimo de 15 puntos. A tal efecto el núme-
ro de puntos que podrán ser otorgados por cada miem-
bro del Tribunal será de 0 a 35.

Decimotercera. Los/as aspirantes serán convocados/as 
para cada ejercicio en llamamiento único, salvo casos jus-
tificados de fuerza mayor apreciada por el Tribunal.

Desde la total conclusión de un ejercicio hasta el co-
mienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo 
de 72 horas y máximo de 45 días naturales.

Decimocuarta. La calificación de los/as aspirantes 
será la media aritmética de las puntuaciones otorgadas 
por cada miembro del Tribunal, siendo excluidas aque-
llas puntuaciones que se dispersen de dicha media en ± 
2 puntos inclusive.

Todas las calificaciones se harán públicas, el mis-
mo día en que se acuerden, en el tablón de anuncios 
Municipal.

La calificación de la fase de oposición será la suma 
de las puntuaciones obtenidas en los ejercicios citados, 
a la que se adicionará la obtenida en la fase de concur-
so, resultando así la calificación final y el orden de pun-
tuación definitivo.

Decimoquinta. En el caso de que al proceder a la 
ordenación de los/as aspirantes se produjeran empates, 
éstos se resolverán atendiendo sucesivamente a los si-
guientes criterios:

a) Mayor puntuación obtenida en el 2.º ejercicio de 
la fase de Oposición.

b) Mayor puntuación obtenida en la fase de Oposición.
c) Mayor puntuación obtenida en el apartado de ex-

periencia profesional de la fase de Concurso.

Decimosexta. Una vez terminada la calificación de 
los/as aspirantes el Tribunal hará público en el Tablón de 
Anuncios de esta Corporación, la puntuación de los/as 
aspirantes seleccionados/as.

Si el Tribunal apreciara que los/as aspirantes no re-
únen las condiciones mínimas necesarias para desempe-
ñar idóneamente el puesto, podrá declarar desierta alguna 
o todas las plazas objeto de este concurso-oposición.

El Tribunal en ningún caso propondrá mayor núme-
ro de aspirantes que el de plazas convocadas, no supo-
niendo bajo ningún concepto que las puntuaciones ob-
tenidas, sean las que fueren, otorguen ningún derecho 
a los/as aspirantes salvo a los/as propuestos/as por el 
Tribunal.

VII. Presentación de documentos.
Decimoséptima. Los/as aspirantes propuestos/as 

presentarán en el Departamento de Selección y For-
mación, en el plazo de 20 días naturales, desde que se 
haga pública la relación de personas seleccionadas, los 
documentos acreditativos de los requisitos exigidos en la 
Base 2.ª de la Convocatoria.

En el caso de que algún/a candidato/a tuviera la 
condición de funcionario/a público/a, estará exento/a 
de justificar documentalmente las condiciones y demás 
requisitos ya acreditados para obtener su anterior nom-
bramiento, debiendo presentar certificación acreditativa 
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de su condición y demás circunstancias que consten en 
su expediente personal.

Si dentro del plazo indicado, y salvo causas de fuer-
za mayor, no presentasen la documentación o del exa-
men de la misma se dedujera que carecen de alguno 
de los requisitos señalados en la base 2ª, no podrán ser 
nombrados/as funcionarios/as de carrera, quedando 
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad en que hayan podido incurrir por falsedad 
en la solicitud.

En caso de que alguno/a de los/as aspirantes que 
fuese propuesto/a para ser nombrado/a Funcionario/a, 
no cumpliese alguno de los requisitos o renunciase a su 
nombramiento, será en su lugar propuesto/a el/la si-
guiente que, habiendo superado los ejercicios, no hubie-
se sido propuesto/a por existir otro/a candidato/a con 
una puntuación superior.

Decimoctava. Transcurrido el plazo de presentación 
de documentos, la Alcaldesa procederá al nombramien-
to de los/as aspirantes propuestos/as, una vez que ha-
yan acreditado documentalmente los requisitos exigidos 
en la base segunda de la convocatoria, quienes deberán 
tomar posesión en el plazo de 1 mes a contar desde la 
fecha de notificación.

 
VIII. Normas finales.
Decimonovena. En lo no previsto en las Bases de la 

presente convocatoria, será de aplicación la Ley 7/2007, 
de 12 de abril del Estatuto Básico del Empleado Público, 
el Real Decreto 896/91 de 7 de junio, por el que se esta-
blecen las Reglas Básicas y los Programas Mínimos a que 
debe ajustarse el Procedimiento de Selección de los Fun-
cionarios de Administración Local, Real Decreto 364/95 
de 10 de marzo por el que se aprueba el Reglamento 
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de Provisión de Puestos 
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios 
Civiles de la Administración General del Estado.

Vigésima. En el desarrollo del proceso selectivo, el 
Tribunal resolverá las cuestiones que surjan en la aplica-
ción de las normas establecidas en estas Bases.

Vigesimoprimera. La convocatoria, sus bases y 
cuantos actos administrativos se deriven de ésta y de 
las actuaciones del Tribunal, podrán ser impugnados por 
los/as interesados/as en los casos y en la forma estable-
cidos en la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Córdoba, 27 de marzo de 2008.- La Teniente Al-
calde de Vivienda, Recursos Humanos y Salud Laboral, 
M.ª Victoria Fernández Domínguez.

ANEXO I

BAREMO DE VALORACIÓN DE MÉRITOS PARA LA PROVI-
SIÓN DE 1 PLAZA DE DIPLOMADO/A UNIVERSITARIO/A 
EN ENFERMERÍA (Especialidad: Enfermería del Trabajo)

F O R M A C I Ó N

- Por realización de cursos de formación o perfec-
cionamiento, impartidos por Administraciones Públicas, 
Colegios Profesionales, en el marco de la Formación 
Continua o debidamente homologados y relacionados 
con el temario de esta convocatoria, hasta un máximo 
de 4 puntos.

La escala de valoración será la siguiente:

Cursos de menos de 20 horas de duración: 0,70 
puntos.

Cursos de 20 a 50 horas de duración: 0,90 puntos.
Cursos de 51 a 100 horas de duración: 1,10 puntos.
Cursos de 101 a 200 horas de duración: 1,30 puntos.
Cursos de más de 200 horas de duración: 1,50 puntos.

(En caso de no justificarse la duración del curso, 
éste será valorado con la puntuación mínima, siempre 
que esté relacionado con el puesto a cubrir).

EXPERIENCIA PROFESIONAL

- Por cada mes completo de servicios efectivos pres-
tados en el Ayuntamiento de Córdoba ocupando plaza 
igual a la objeto de esta convocatoria, hasta un máximo 
de 36 puntos: 1 punto.

HISTORIAL PROFESIONAL

- Por haber superado, algún ejercicio en procesos 
selectivos del Ayuntamiento de Córdoba, para cubrir 
plazas de igual categoría, hasta un máximo de 4 pun-
tos: 1 punto.

- Por haber superado, algún ejercicio en procesos se-
lectivos de otras administraciones, para cubrir plazas de 
igual categoría, hasta un máximo de 1 punto: 0,25 puntos.

JUSTIFICACIÓN DE LOS MÉRITOS ALEGADOS

Los méritos alegados en la solicitud por los/as inte-
resados/as, deberán ser justificados con la documenta-
ción original o fotocopias debidamente compulsadas y se 
adjuntarán únicamente durante el plazo de presentación 
de solicitudes.

Los méritos alegados y no justificados con la docu-
mentación determinada en el apartado siguiente no se 
valorarán.

De acuerdo con este baremo, para cada mérito ale-
gado se presentarán los documentos siguientes:

a) Las titulaciones académicas se justificarán con el 
correspondiente título o resguardo de solicitud del mismo.

b) Los cursos de formación recibidos o impartidos 
con el certificado o diploma de asistencia o docencia, y 
programa oficial del curso con indicación del número de 
horas lectivas.

c) La experiencia en el Ayuntamiento de Córdoba 
deberá justificarse mediante certificación de servicios 
prestados, expedida por el Órgano de la Administración 
con competencia en materia de personal, donde cons-
tará la denominación del puesto de trabajo que ocupa o 
haya ocupado, con expresión del tiempo que lo ha veni-
do desempeñando, dependencia a la que está adscrito/a 
y relación jurídica que ha mantenido o mantiene en el 
desempeño del mismo.

d) La superación de ejercicios en procesos selecti-
vos se justificará mediante certificación expedida por el 
Órgano de la Administración, con competencia en ma-
teria de Personal, donde conste la categoría de la plaza 
objeto de la convocatoria, fecha en que se desarrolla la 
selección y número de ejercicios aprobados.

ANEXO II

TEMARIO PARA LA PROVISIÓN DE 1 PLAZA DE 
DIPLOMADO/A UNIVERSITARIO/A EN ENFERMERÍA 

(Especialidad: Enfermería del Trabajo)

1. La Constitución Española de 1978. Característi-
cas. Estructura. Principios Constitucionales.
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2. Derechos y Deberes Fundamentales. Garantías y 
suspensión de los Derechos y Libertades.

3. La organización política del Estado: La Corona y 
los poderes del Estado. Sucesión, regencia y tutoría. El 
refrendo.

4. El Poder Legislativo: Las Cortes Generales. Com-
posición, atribuciones y funcionamiento.

5. El Gobierno y la Administración. Relaciones entre 
el Gobierno y las Cortes Generales.

6. La Comunidad Autónoma de Andalucía: organiza-
ción política y administrativa. Competencias. El Estatuto 
de autonomía de Andalucía.

7. Entidades que integran la Administración Local. El 
Municipio. Concepto y elementos. Clases de entes muni-
cipales en el derecho español.

8. La organización del Ayuntamiento de Córdoba. Ni-
veles esenciales de la organización municipal.

9. El Procedimiento Administrativo. Principios Ge-
nerales.

10. El Acto Administrativo. Principios generales.
11. La Función Pública. El personal al servicio de las 

Entidades locales.
12. Presupuesto y gasto público local. Estudio espe-

cial de los ingresos tributarios en el ámbito local.
13. Ley de Prevención de Riesgos Laborales.
14. Reglamento de los Servicios de Prevención.
15. Evaluación de riesgos. Definición y objetivos. Fa-

ses de la evaluación de riesgos. Tipos de evaluación de 
riesgos y metodologías.

16. Seguridad en el trabajo. Técnicas de seguridad.
17. Accidentes de trabajo. Investigación de los acci-

dentes de trabajo.
18. Análisis estadístico de los accidentes de trabajo. 

Índices y sistemas de representación.
19. Disposiciones mínimas de seguridad y salud en 

los lugares de trabajo. El riesgo de incendios y explosio-
nes. Conceptos básicos. Planes de emergencia y evacua-
ción. Equipos de protección individual.

20. Enfermedades profesionales. Concepto. Clasifi-
cación. Sistema de vigilancia y notificación de enferme-
dades profesionales. 

21. El Sistema Español de la Seguridad Social. La 
incapacidad permanente. La incapacidad temporal. Pro-
cedimiento de declaración de incapacidad: unidades de 
valoración médica de incapacidades. 

22. Organización y gestión de la prevención. Planifica-
ción y programación. Sistema de gestión de la prevención.

23. Ergonomía. Riesgos y evaluación ergonómica. 
Trauma acumulativo: Epidemiología y prevención.

24. Carga física de trabajo: Definición. Métodos para 
determinar el gasto energético. Fatiga.

25. Manipulación manual de cargas. Guía técnica de 
evaluación.

26. Psicosociología del trabajo. Factores de riesgo psi-
cosocial. Evaluación general de los factores psicosociales.

27. Carga mental. Efectos para la salud. Factores y 
evaluación de la carga mental. Prevención. Estrés labo-
ral: Definición. Factores generadores de estrés laboral. 
Consecuencias. Prevención.

28. Síndrome de Burnout. Factores, evaluación y 
prevención. Acoso (mobbing) o violencia en el trabajo. 
Evaluación y prevención.

29. Trabajo a turnos y nocturno. Efectos negativos 
sobre la salud. Prevención.

30. Higiene del trabajo. Clasificación. Valores Límite. 
31. Agentes físicos: Ruido y vibraciones. Evaluación 

de riesgos. Efectos sobre la salud. Prevención.
32. Agentes físicos: Radiaciones ionizantes y no ioni-

zantes. Conceptos. Evaluación de riesgos. Efectos sobre 
la salud. Prevención.

33. Radiaciones ultravioleta en el trabajo. Efectos 
sobre la salud. Prevención.

34. Agentes biológicos en el trabajo. Evaluación y 
control de contaminantes biológicos. Protección de los 
trabajadores contra los riesgos relacionados con la expo-
sición a agentes biológicos durante el trabajo.

35. Toxicología laboral. Tipos de efectos tóxicos. 
Toxicodinamia y toxicocinética. 

36. Agentes químicos. Valores límite. Indicadores 
biológicos de exposición. Prevención.

37. Vigilancia de la salud laboral: Concepto. Objeti-
vos. Actividades de vigilancia y prevención. Aspectos me-
todológicos de los exámenes de salud.

38. Bioestadística. Conceptos generales. Variables. 
El método estadístico: Población y muestra. Método de 
muestreo. Medidas de distribución. Estadística descriptiva 
y analítica. Principales pruebas en estadística analítica.

39. Epidemiología Laboral. Tipos de estudios epide-
miológicos. Análisis y cuantificación del riesgo.

40. Promoción de la salud en el medio laboral. Pro-
gramas de promoción de la salud en el trabajo. 

41. Atención al tabaquismo en el trabajo. Prevención 
del alcoholismo. 

42. Funciones y competencias de Enfermería del 
Trabajo.

43. Audiometrías. Definición. Objetivo. Práctica de la 
audiometría. Valoración y clasificación de las audiometrías.

44. Espirometría: Definición Objetivo. Práctica de la 
espirometría. Prueba de broncodilatación. Valoración y 
clasificación de las espirometrías.

45. Trabajadores especialmente sensibles a los ries-
gos del trabajo. Protección de la reproducción, materni-
dad, puerperio y lactancia. 

46. Primeros auxilios. Reanimación cardiopulmonar bá-
sica. Utilización del Desfibrilador Semiautomático Externo.

47. Urgencias en enfermería del trabajo. Síndro-
me coronario agudo. Disnea. Choque. Cetoacidosis 
metabólica. Hipoglucemia Arritmias cardíacas. Crisis 
hipertensiva. Cólico renoureteral. Manejo del paciente 
inconsciente.

48. Urgencias en enfermería del trabajo: hemorra-
gias, fracturas, quemaduras, lesiones por electricidad e 
insolaciones. Envenenamiento e intoxicaciones. Lesiones 
oftalmológicas. 

49. Enfermedades infecciosas: tétanos, tuberculo-
sis, hepatitis A, hepatitis B, hepatitis C, VIH, Rubeola, 
Varicela. Epidemiología y prevención. Vacunación en el 
trabajo. Principios generales. Estrategias de vacunación. 
Tipos de vacunas en salud laboral.

50. Protocolo de vigilancia sanitaria específica de 
trabajadores expuestos a agentes biológicos.

51. Asma y alveolitis alérgica extrínseca. Protocolos 
de vigilancia sanitaria específica de trabajadores expues-
tos a asma y alveolitis alérgica extrínseca.

52. Dermatosis del trabajo. Protocolo de vigilancia 
sanitaria específica de trabajadores expuestos a derma-
tosis profesionales.

53. Lumbalgia y ciática. Protocolo de vigilancia sa-
nitaria específica de trabajadores expuestos a manipula-
ción manual de cargas.

54. Neuropatías y lesiones del aparato locomotor 
de carácter laboral. Protocolos de vigilancia de la salud 
específica de trabajadores expuestos a neuropatías por 
presión, posturas forzadas y movimientos repetitivos.

55. Protocolo de vigilancia sanitaria específica de tra-
bajadores expuestos a pantallas de visualización de datos.

56. Protocolo de vigilancia sanitaria específica de 
trabajadores expuestos a plomo.

57. Protocolo de vigilancia sanitaria específica de 
trabajadores expuestos a plaguicidas.
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58. Protocolo de vigilancia sanitaria específica de 
trabajadores expuestos a radiaciones ionizantes.

59. Protocolo de vigilancia sanitaria específica de 
trabajadores expuestos a ruido.

60. Protocolo de vigilancia sanitaria específica de tra-
bajadores expuestos a silicosis y otras neumoconiosis.

Ver autobaremación en págs. 136 y 137 
de este mismo número

ANUNCIO de 27 de marzo de 2008, del Ayun-
tamiento de Córdoba, de bases para la selección de 
plaza de Ingeniero/a de Montes.

CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD 
DE 1 PLAZA DE INGENIERO/A DE MONTES, EN 
TURNO LIBRE, EN EL MARCO DEL ACUERDO DE 
CONSOLIDACIÓN Y ESTABILIDAD EN EL EMPLEO DEL 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CÓRDOBA

B A S E S

I. Normas generales.
Primera. Es objeto de la presente convocatoria la 

provisión en propiedad de 1 plaza de Ingeniero/a de 
Montes mediante el sistema de concurso-oposición, 
en turno libre, vacante en la plantilla funcionarial, per-
teneciente a la Escala: Administración Especial, Sub-
escala: Técnica, Clase: Técnicos Superiores, dotada 
con las retribuciones correspondientes al Grupo A, 
Subgrupo A-1, pagas extraordinarias, trienios y demás 
emolumentos que correspondan con arreglo a la legis-
lación vigente y pertenecientes a la Oferta de Empleo 
Público de 2006.

II. Requisitos de los/as aspirantes.
Segunda. Para ser admitidos/as a la realización de 

las pruebas selectivas los/as aspirantes deberán reunir 
los siguientes requisitos:

a) Ser español o nacional de un estado miembro de 
la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los 
que en virtud de Tratados Internacionales celebrados por 
la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplica-
ción la libre circulación de trabajadores en los términos 
en que ésta se haya definida en el Tratado Constitutivo 
de la Unión Europea.

También podrán participar el cónyuge, descendien-
tes y descendientes del cónyuge de los españoles y de 
los nacionales de otros Estados miembros de la Unión 
Europea, siempre que no estén separados de derecho, 
menores de 21 años o mayores de dicha edad que vivan 
a sus expensas.

b) No haber sido separado/a mediante expediente 
disciplinario del servicio de cualquiera de las Administra-
ciones Públicas, ni hallarse inhabilitado/a para el ejerci-
cio de funciones públicas. Los aspirantes cuya naciona-
lidad no sea la española deberán acreditar, igualmente, 
no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena 
penal que impida, en su Estado, el acceso a la Función 
Pública.

c) Estar en posesión del título de Ingeniero/a de Mon-
tes o equivalente (deberá acreditarse la equivalencia).

d) Tener cumplidos 16 años y no exceder de la edad 
máxima de jubilación forzosa.

e) Poseer la capacidad funcional para el desempe-
ño de las funciones a desarrollar por un/a Ingeniero/a 
de Montes.

f) No padecer enfermedad ni defecto físico que im-
pida el normal ejercicio de las funciones a desempeñar. 
A tal efecto las personas que resulten seleccionadas de-
berán someterse a reconocimiento médico por el Depar-
tamento de Prevención y Salud Laboral de este Ayunta-
miento, antes de su nombramiento.

Tercera. Los requisitos establecidos en la base se-
gunda deberán poseerse en el momento de finalizar el 
plazo de presentación de solicitudes.

Cuarta. Las personas con minusvalía serán admiti-
das en igualdad de condiciones con los demás aspiran-
tes, sin que se establezcan exclusiones por limitaciones 
psíquicas o físicas sino en los casos en que sean incom-
patibles con el desempeño de las tareas o funciones co-
rrespondientes.

Para estas personas, cuando previamente lo hayan 
solicitado en la instancia, el Tribunal adaptará en lo posi-
ble el tiempo y medios de realización de los ejercicios de 
forma que gocen de igualdad de oportunidades.

III. Solicitudes.
Quinta. Las instancias manifestando que se reúnen 

todos los requisitos exigidos, deberán dirigirse a la Ilma. 
Sra. Alcaldesa-Presidenta del Excmo. Ayuntamiento de 
Córdoba en el plazo de veinte días hábiles a partir del si-
guiente al de la publicación del extracto de la convocato-
ria de las plazas en el Boletín Oficial del Estado. Se pre-
sentarán en el Registro General del Ayuntamiento, en los 
Registros de los Centros Cívicos Municipales o en cual-
quiera de los lugares establecidos en el art. 38 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, a ser posible en 
el modelo oficial existente en esta Corporación Municipal.

Sexta. El impreso de solicitud cumplimentado se pre-
sentará con el justificante de ingreso (núm. Cta. 2024. 
6028.10.3118838506) de 21,26 euros en concepto de 
participación en procesos de selección de personal, se-
gún se establece en la Ordenanza Fiscal número 100, o 
en su defecto se acompañará el resguardo del giro pos-
tal, telegráfico o transferencia de su abono.

A las instancias deberán añadirse los siguientes do-
cumentos:

a) Fotocopia del DNI.
b) Declaración jurada de poseer la capacidad funcio-

nal para el desempeño de las tareas de Ingeniero/a de 
Montes.

c) Fotocopia de la titulación requerida.
d) Impreso de Autobaremación debidamente cumpli-

mentado.
e) Documentos debidamente autentificados, justifi-

cativos de los méritos que se alegan, según se especifi-
ca en el Anexo I.

Séptima. En ningún caso, el pago de la cantidad que 
corresponda en concepto de participación en procesos 
de selección de personal, supondrá sustitución del trámi-
te de presentación en tiempo y forma de la solicitud.

IV. Admisión de aspirantes.
Octava. Terminado el plazo de presentación de 

instancias, la Alcaldesa, dictará Resolución declarando 
aprobada la lista de admitidos/as y excluidos/as. En di-
cha Resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de 
la Provincia y Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento, 
se determinará el lugar, fecha y hora de comienzo de las 
pruebas, así como la composición del Tribunal.
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Los/as aspirantes excluidos/as dispondrán de un 
plazo de diez días contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la Resolución, para poder subsanar el 
defecto que haya motivado la exclusión.

V. Tribunal calificador.
Novena. El Tribunal calificador estará constituido de 

la siguiente forma:

Presidente/a: Técnico/a de la Corporación.
Secretario/a: Un/a funcionario/a de la Corporación.
Vocales:

Tres funcionarios/as de la Corporación.
Un funcionario/a de la Junta de Andalucía.

El Tribunal actuará válidamente cuando concurran 
el/la Presidente/a, Secretario/a y dos vocales.

Según lo dispuesto en la Ley 30/92, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, el/la Secretario/a asistirá 
con voz y sin voto.

En todos los casos los/as vocales deberán poseer 
titulación o especialización iguales o superiores a las exi-
gidas para el acceso a las plazas.

Décima. Los/as miembros del Tribunal Calificador 
deberán abstenerse de intervenir y los/as aspirantes po-
drán recusar a aquellos/as cuando concurra alguna de 
las circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Undécima. Cuando lo considere conveniente, el Tri-
bunal podrá recabar la colaboración de asesores/as ex-
pertos/as en la materia de que se trate.

VI. Sistema de selección.
Duodécima. El procedimiento de selección constará 

de dos partes:

A) Concurso.
B) Oposición.

A) Fase de concurso:

Esta fase de Concurso será previa a la de Oposición, 
no tendrá carácter eliminatorio y no podrá tenerse en 
cuenta para superar las pruebas de la fase de Oposición.

Los/as aspirantes deberán proceder a la autobare-
mación de sus méritos debiendo justificarlos documen-
talmente (méritos alegados y no justificados no serán 
considerados), con arreglo al baremo citado en el Anexo I, 
cumplimentando al efecto el modelo de autobaremo que 
se adjunta a estas bases. La puntuación obtenida se pu-
blicará junto con las listas definitivas. 

Esta autobaremación vinculará la revisión que efec-
túe el Tribunal Calificador, en el sentido de que el mismo 
solo podrá valorar los méritos que hayan sido autobare-
mados y debidamente acreditados por los/as aspirantes, 
no pudiendo otorgar una puntuación mayor a la asignada 
por los/as mismos/as.

La documentación justificativa de los méritos valorables 
deberá ir grapada, ordenada y numerada según el orden en 
que se citan los méritos en el impreso de autobaremo.

B) Fase de oposición:

Primer ejercicio: Consistirá en contestar un cuestio-
nario de 90 preguntas, elaborado entre las confecciona-

das por los miembros del Tribunal, con 3 respuestas al-
ternativas, basadas en el temario contenido en el Anexo 
II de esta convocatoria, con una duración máxima de 90 
minutos.

El número de preguntas que será preciso contestar 
acertadamente para superar el ejercicio es de 42.

Dicho ejercicio será corregido sin que se conozca 
la identidad de los/as aspirantes, excluyéndose a aque-
llos/as candidatos/as en cuyo ejercicio figuren marcas o 
signos que permitan conocer la identidad de los/as mis-
mos/as.

Este ejercicio será calificado hasta un máximo de 20 
puntos, siendo eliminados/as los/as aspirantes que no 
alcancen un mínimo de 10 puntos.

Segundo ejercicio: Consistirá en desarrollar por 
escrito, durante dos horas como máximo, un supues-
to práctico a elegir de entre los propuestos por el Tri-
bunal Calificador, relativo a los temas comprendidos 
entre el 19 y el 90 y relacionado con las funciones a 
desempeñar.

Para la realización de este ejercicio los aspirantes 
podrán hacer uso de los textos legales de que acudan 
provistos.

Este ejercicio será calificado hasta un máximo de 35 
puntos, siendo eliminados/as los/as aspirantes que no 
alcancen un mínimo de 15 puntos. A tal efecto el núme-
ro de puntos que podrán ser otorgados por cada miem-
bro del Tribunal será de 0 a 35.

Decimotercera. Los/as aspirantes serán convoca-
dos/as para cada ejercicio en llamamiento único, salvo 
casos justificados de fuerza mayor apreciada por el 
Tribunal.

Desde la total conclusión de un ejercicio hasta el co-
mienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo 
de 72 horas y máximo de 45 días naturales.

Decimocuarta. La calificación de los/as aspirantes 
será la media aritmética de las puntuaciones otorgadas 
por cada miembro del Tribunal, siendo excluidas aque-
llas puntuaciones que se dispersen de dicha media en ± 
2 puntos inclusive.

Todas las calificaciones se harán públicas, el mismo día 
en que se acuerden, en el tablón de anuncios municipal.

La calificación de la fase de oposición será la suma 
de las puntuaciones obtenidas en los ejercicios citados, 
a la que se adicionará la obtenida en la fase de concur-
so, resultando así la calificación final y el orden de pun-
tuación definitivo.

Decimoquinta. En el caso de que al proceder a la 
ordenación de los/as aspirantes se produjeran empates, 
éstos se resolverán atendiendo sucesivamente a los si-
guientes criterios:

a) Mayor puntuación obtenida en el 2.º ejercicio de 
la fase de Oposición.

b) Mayor puntuación obtenida en la fase de Oposición.
c) Mayor puntuación obtenida en el apartado de ex-

periencia profesional de la fase de Concurso.

Decimosexta. Una vez terminada la calificación de 
los/as aspirantes el Tribunal hará público en el Tablón de 
Anuncios de esta Corporación, la puntuación de los/as 
aspirantes seleccionados/as.

Si el Tribunal apreciara que los/as aspirantes no re-
únen las condiciones mínimas necesarias para desempe-
ñar idóneamente el puesto, podrá declarar desierta algu-
na o todas las plazas objeto de este concurso-oposición.
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El Tribunal en ningún caso propondrá mayor número 
de aspirantes que el de plazas convocadas, no suponien-
do bajo ningún concepto que las puntuaciones obtenidas, 
sean las que fueren, otorguen ningún derecho a los/as 
aspirantes salvo a los/as propuestos/as por el Tribunal.

VII. Presentación de documentos.
Decimoséptima. Los/as aspirantes propuestos/as 

presentarán en el Departamento de Selección y For-
mación, en el plazo de 20 días naturales, desde que se 
haga pública la relación de personas seleccionadas, los 
documentos acreditativos de los requisitos exigidos en la 
Base 2.ª de la Convocatoria.

En el caso de que algún/a candidato/a tuviera la 
condición de funcionario/a público/a, estará exento/a 
de justificar documentalmente las condiciones y demás 
requisitos ya acreditados para obtener su anterior nom-
bramiento, debiendo presentar certificación acreditativa 
de su condición y demás circunstancias que consten en 
su expediente personal.

Si dentro del plazo indicado, y salvo causas de fuerza 
mayor, no presentasen la documentación o del examen de 
la misma se dedujera que carecen de alguno de los requisi-
tos señalados en la base 2.ª, no podrán ser nombrados/as 
funcionarios/as de carrera, quedando anuladas todas sus 
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que ha-
yan podido incurrir por falsedad en la solicitud.

En caso de que alguno/a de los/as aspirantes que 
fuese propuesto/a para ser nombrado/a Funcionario/a, 
no cumpliese alguno de los requisitos o renunciase a su 
nombramiento, será en su lugar propuesto/a el/la si-
guiente que, habiendo superado los ejercicios, no hubie-
se sido propuesto/a por existir otro/a candidato/a con 
una puntuación superior.

Decimoctava. Transcurrido el plazo de presentación 
de documentos, la Alcaldesa procederá al nombramien-
to de los/as aspirantes propuestos/as, una vez que ha-
yan acreditado documentalmente los requisitos exigidos 
en la base segunda de la convocatoria, quienes deberán 
tomar posesión en el plazo de 1 mes a contar desde la 
fecha de notificación.

VIII. Normas finales.
Decimonovena. En lo no previsto en las Bases de la 

presente convocatoria, será de aplicación la Ley 7/2007, 
de 12 de abril del Estatuto Básico del Empleado Público, 
el Real Decreto 896/91 de 7 de junio, por el que se esta-
blecen las Reglas Básicas y los Programas Mínimos a que 
debe ajustarse el Procedimiento de Selección de los Fun-
cionarios de Administración Local, Real Decreto 364/95 
de 10 de marzo por el que se aprueba el Reglamento 
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de Provisión de Puestos 
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios 
Civiles de la Administración General del Estado.

Vigésima. En el desarrollo del proceso selectivo, el 
Tribunal resolverá las cuestiones que surjan en la aplica-
ción de las normas establecidas en estas Bases.

Vigesimoprimera. La convocatoria, sus bases y 
cuantos actos administrativos se deriven de ésta y de 
las actuaciones del Tribunal, podrán ser impugnados por 
los/as interesados/as en los casos y en la forma estable-
cidos en la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Córdoba, 27 de marzo de 2008.- La Teniente Al-
calde de Vivienda, Recursos Humanos y Salud Laboral, 
M.ª Victoria Fernández Domínguez.

ANEXO I

BAREMO DE VALORACIÓN DE MÉRITOS PARA LA
PROVISIÓN DE 1 PLAZA DE INGENIERO/A DE MONTES

F O R M A C I Ó N

- Por realización de cursos de formación o perfec-
cionamiento, impartidos por Administraciones Públicas, 
Colegios Profesionales, en el marco de la Formación 
Continua o debidamente homologados y relacionados 
con el temario de esta convocatoria, hasta un máximo 
de: 4 puntos.

La escala de valoración será la siguiente:

Cursos de menos de 20 horas de duración: 0,70 
puntos.

Cursos de 20 a 50 horas de duración: 0,90 puntos.
Cursos de 51 a 100 horas de duración: 1,10 puntos.
Cursos de 101 a 200 horas de duración: 1,30 puntos.
Cursos de más de 200 horas de duración: 1,50 puntos.

(En caso de no justificarse la duración del curso, 
éste será valorado con la puntuación mínima, siempre 
que esté relacionado con el puesto a cubrir).

EXPERIENCIA PROFESIONAL

- Por cada mes completo de servicios efectivos pres-
tados en el Ayuntamiento de Córdoba ocupando plaza 
igual a la objeto de esta convocatoria, hasta un máximo 
de 36 puntos: 1 punto.

HISTORIAL PROFESIONAL

- Por haber superado, algún ejercicio en procesos se-
lectivos del Ayuntamiento de Córdoba, para cubrir plazas 
de igual categoría, hasta un máximo de 4 puntos: 1 punto.

- Por haber superado, algún ejercicio en procesos 
selectivos de otras administraciones, para cubrir plazas 
de igual categoría, hasta un máximo de 1 punto: 0,25 
puntos.

JUSTIFICACIÓN DE LOS MÉRITOS ALEGADOS

Los méritos alegados en la solicitud por los/as inte-
resados/as, deberán ser justificados con la documenta-
ción original o fotocopias debidamente compulsadas y se 
adjuntarán únicamente durante el plazo de presentación 
de solicitudes.

Los méritos alegados y no justificados con la docu-
mentación determinada en el apartado siguiente no se 
valorarán, tampoco los acreditados fuera del plazo de 
presentación de solicitudes.

De acuerdo con este baremo, para cada mérito ale-
gado se presentarán los documentos siguientes:

a) Las titulaciones académicas se justificarán con el 
correspondiente título o resguardo de solicitud del mismo.

b) Los cursos de formación recibidos o impartidos 
con el certificado o diploma de asistencia o docencia, y 
programa oficial del curso con indicación del número de 
horas lectivas.

c) La experiencia en el Ayuntamiento de Córdoba 
deberá justificarse mediante certificación de servicios 
prestados, expedida por el órgano de la Administración 
con competencia en materia de personal, donde cons-
tará la denominación del puesto de trabajo que ocupa o 
haya ocupado, con expresión del tiempo que lo ha veni-
do desempeñando, dependencia a la que está adscrito/a 
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y relación jurídica que ha mantenido o mantiene en el 
desempeño del mismo.

d) La superación de ejercicios en procesos selectivos 
se justificará mediante certificación expedida por el órga-
no de la Administración, con competencia en materia de 
Personal, donde conste la categoría de la plaza objeto de 
la convocatoria, fecha en que se desarrolla la selección y 
número de ejercicios aprobados.

ANEXO II

TEMARIO PARA LA PROVISIÓN DE 1 PLAZA DE
INGENIERO/A DE MONTES

1. La Constitución Española de 1978. Significado 
jurídico y características. Estructura. Principios Constitu-
cionales. La reforma constitucional.

2. Derechos y Deberes Fundamentales. Garantías y 
suspensión de los Derechos y Libertades.

3. La organización política del Estado: La Corona y 
los poderes del Estado. Funciones del Rey. Sucesión, re-
gencia y tutoría. El refrendo.

4. El Poder Legislativo: Las Cortes Generales. Com-
posición, atribuciones y funcionamiento.

5. El Gobierno y la Administración. Relaciones entre 
el Gobierno y las Cortes Generales.

6. Las Comunidades Autónomas. Distribución de 
competencias entre el Estado y las Comunidades Autó-
nomas. Los Estatutos de Autonomía: significado, elabo-
ración y reforma. Instituciones autonómicas básicas.

7. La Comunidad Autónoma de Andalucía: organiza-
ción política y administrativa. Competencias. El Estatuto 
de autonomía de Andalucía.

8. La Administración Local. Concepto, naturaleza y 
características. Principios constitucionales y regulación 
jurídica. Entidades que integran la Administración Local.

9. El Municipio. Concepto y elementos. Clases de 
entes municipales en el derecho español.

10. La organización del Ayuntamiento de Córdoba. 
Niveles esenciales de la organización municipal. 

11. Las grandes áreas de gobierno. Organismos au-
tónomos y empresas municipales del Ayuntamiento de 
Córdoba.

12. El Administrado. Concepto y clases. Capacidad 
del Administrado y sus causas modificativas. 

13. El Acto Administrativo. El Procedimiento Admi-
nistrativo. Principios generales.

14. Derechos de los ciudadanos en sus relaciones 
con la Administración Local.

15. La Función Pública. Naturaleza y contenido de la 
relación funcionarial. Clases de personal al servicio del sec-
tor público. El personal al servicio de las Entidades locales.

16. Las Haciendas Locales. Presupuesto y gasto pú-
blico local.

17. Estudio especial de los ingresos tributarios en el 
ámbito local.

18. Ley de Prevención de Riesgos Laborales.
19. Caracterización general del medio biofísico del 

término municipal de Córdoba: Climatología, Geología, 
Edafología, Hidrología e Hidrogeología, Vegetación, Flora 
y Fauna.

20. Demografía. Estructura, evolución y tendencias 
generales de la población del municipio de Córdoba en 
el siglo XXI.

21. Principales actividades económicas del munici-
pio de Córdoba.

22. Características generales de la Unidad Geoecoló-
gica y del Paisaje de la Sierra del municipio de Córdoba.

23. Características generales de la Unidad Geoecoló-
gica y del Paisaje de la Vega del municipio de Córdoba.

24. Características generales de la Unidad Geoecológi-
ca y del Paisaje de la Campiña del municipio de Córdoba.

25. Los incendios forestales como riesgo ambiental 
en el municipio de Córdoba.

26. La participación de los gobiernos municipales en 
la gestión de Espacios Naturales Protegidos.

27. Los Espacios Naturales Protegidos de la RENPA 
del municipio de Córdoba: figuras declarativas y régimen 
de protección.

28. Espacios del municipio de Córdoba integrados 
en la Red Natura 2000. Localización y características 
principales.

29. Situación actual de las Vías Pecuarias en el mu-
nicipio de Córdoba.

30. Los caminos públicos municipales de Córdoba: 
normativa de aplicación y competencias.

31. Los caminos públicos municipales de Córdoba en 
las Ordenanzas Municipales de 1884, como base para la 
gestión actual de la red de caminos públicos municipales.

32. Agenda 21 Local de Córdoba: Origen, evolución 
hasta la actualidad y proceso de implantación.

33. El ciclo integral del agua en el Plan de Acción 
vigente de la Agenda 21 Local de Córdoba.

34. La gestión energética en el Plan de Acción vigen-
te de la Agenda 21 Local de Córdoba.

35. La gestión de los residuos en el Plan de Acción 
vigente de la Agenda 21 Local de Córdoba.

36. La calidad del aire en el Plan de Acción vigente 
de la Agenda 21 Local de Córdoba.

37. La planificación territorial en el Plan de Acción 
vigente de la Agenda 21 Local de Córdoba.

38. La ordenación, la diversificación y la innovación 
de la actividad industrial y empresarial en el Plan de Ac-
ción vigente de la Agenda 21 Local de Córdoba.

39. La concienciación, la educación ambiental y la 
participación en el Plan de Acción vigente de la Agenda 
21 Local de Córdoba.

40. La regulación de la implantación de nuevas zo-
nas verdes del término municipal de Córdoba, así como 
su conservación, uso y disfrute.

41. Régimen disciplinario de aplicación en la gestión 
de las zonas verdes de Córdoba.

42. Utilización de Sistemas de Información Geográfi-
ca (SIG) y tecnologías complementarias en la gestión de 
zonas verdes y arbolado urbanos.

43. La calidad del aire en el municipio de Córdoba. 
Estudios de contaminación atmosférica y formas de me-
dición.

44. La contaminación acústica en el ámbito local. 
Mapas estratégicos de ruido y Planes de acción de aglo-
meraciones urbanas. Competencias municipales en su 
desarrollo y gestión.

45. Normas para la prevención de los ruidos y las 
vibraciones en el medio urbano municipal de Córdoba: 
Criterios generales de prevención urbana; condiciones 
acústicas de los edificios; prescripciones técnicas que 
deben observar los proyectos de actividades e instala-
ciones productoras de ruidos y vibraciones; normas para 
los trabajos en vía pública y en las edificaciones; normas 
de comportamiento ciudadano en la convivencia diaria.

46. Las Zonas Acústicamente Saturadas: su declara-
ción en la ciudad de Córdoba.

47. Régimen jurídico y disciplinario de aplicación en 
la gestión del ruido en el término municipal de Córdoba.

48. Régimen normativo del Ayuntamiento de Córdo-
ba aplicable en referencia a la contaminación lumínica.

49. La gestión de los residuos urbanos desde el ám-
bito municipal.

50. Implicaciones ambientales de la Empresa Muni-
cipal de Saneamientos de Córdoba.
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51. Higiene urbana en el municipio de Córdoba: Ob-
jeto, distribución competencial municipal, responsabili-
dad del Ayuntamiento, derechos y deberes de los ciuda-
danos y régimen tributario. Limpieza viaria.

52. La gestión de residuos en el municipio de Córdo-
ba: Los residuos, presentación y depósito de los residuos 
y de los recipientes utilizados, tratamientos y/o elimina-
ción de los residuos sólidos urbanos, residuos sanitarios, 
residuos industriales, abandono de vehículos, residuos de 
construcción y de obras menores de reparación domésti-
ca, recogidas especiales y de muebles, enseres y otros.

53. Gestión de la higiene urbana de instalaciones 
en la ciudad de Córdoba vinculadas a comercio ambu-
lante, quioscos, establecimientos de hostelería y otras 
instalaciones.

54. Gestión de la higiene urbana en relación con ac-
tividades derivadas del uso del dominio público munici-
pal de Córdoba.

55. Disposiciones de policía y régimen sancionador en 
referencia a higiene urbana en el municipio de Córdoba.

56. Regulación local del procedimiento, requisitos 
y efectos de la autorización municipal para la recogida, 
transporte y almacenamiento de residuos urbanos en el 
municipio de Córdoba.

57. Regulación de la tenencia de animales domésti-
cos en el ámbito urbano del término municipal de Cór-
doba, en consideración de su relación con la salubridad, 
seguridad y tranquilidad ciudadana.

58. Regulación normativa establecida para los vertidos 
no domésticos e industriales enviados a la red general de 
alcantarillado municipal de Córdoba y barriadas periféricas.

59. Responsabilidades locales en la gestión del ciclo 
del agua en el municipio de Córdoba.

60. Implicaciones ambientales de la Empresa Muni-
cipal de Aguas de Córdoba.

61. El fomento del uso de la bicicleta en el municipio 
de Córdoba. Semana Europea de la Movilidad.

62. Movilidad: El Programa «Córdoba en bici» del 
Ayuntamiento de Córdoba.

63. Procedimientos para la concesión de subven-
ciones por parte del Ayuntamiento de Córdoba. Cuantía, 
abono y forma de justificación.

64. Convocatoria de Subvenciones de Medio Am-
biente del Ayuntamiento de Córdoba.

65. El Consejo Municipal de Medio Ambiente del Ayun-
tamiento de Córdoba: Objeto y Reglamento del mismo.

66. Proyecto «Etiqueta Ecológica» del Ayuntamiento 
de Córdoba.

67. Consideración de criterios de actuación para in-
tervenir en la ordenación del Suelo No Urbanizable des-
de la perspectiva del PGOU de Córdoba.

68. Los Sistemas de Espacios Libres y Equipamien-
tos previstos en el crecimiento de la ciudad de Córdoba 
según su PGOU: Los Parques del «Anillo Periurbano» y 
los «Parques Arqueológicos».

69. Medidas de Protección del dominio público hi-
dráulico y aguas subterráneas, del arbolado y de terre-
nos forestales, del suelo, del paisaje, de la fauna y flora 
silvestres, de espacios naturales declarados, atmosféri-
ca, de las Vías Pecuarias y de prevención de incendios 
forestales incluidas entre las medidas de protección del 
Medio Ambiente Natural del PGOU de Córdoba.

70. Las condiciones generales de los usos del suelo 
en municipio de Córdoba. Regulación de los diferentes 
tipos de usos.

71. Regulación de los Usos en los espacios destina-
dos de Parques y Jardines Públicos según el PGOU de 
Córdoba.

72. Caracterización de los Sistemas Locales y Gene-
rales según el PGOU de Córdoba.

73. Los instrumentos de ordenación y figuras de pla-
neamiento que vienen instrumentando el desarrollo del 
PGOU de Córdoba.

74. Los instrumentos urbanísticos de protección in-
cluidos en el PGOU de Córdoba.

75. Normativa general correspondiente a Suelo No 
Urbanizable según el PGOU de Córdoba.

76. Normativa particular del Suelo No Urbanizable 
inadecuado para el desarrollo urbano según el PGOU de 
Córdoba.

77. Normativa particular del Suelo No Urbanizable 
de asentamientos rurales según el PGOU de Córdoba.

78. Normativa particular del Suelo No Urbanizable 
de Especial Protección según el PGOU de Córdoba.

79. Planes especiales específicos a desarrollar en 
suelo no urbanizable según el PGOU de Córdoba.

80. Carácter y Competencia, Antecedentes y Objeto 
del Plan Especial de Protección y Ordenación de la Sierra 
de Córdoba.

81. Estructura General y Orgánica del Territorio: Clasi-
ficación del suelo del ámbito de la Sierra según el PGOU y 
Clasificación del suelo del ámbito de la Sierra en el Plan Es-
pecial de Protección y Ordenación de la Sierra de Córdoba.

82. La zonificación del Suelo No Urbanizable según 
el Plan Especial de Protección y Ordenación de la Sierra 
de Córdoba: Suelo No Urbanizable de Especial Protec-
ción por legislación específica.

83. La zonificación del Suelo No Urbanizable según 
el Plan Especial de Protección y Ordenación de la Sierra 
de Córdoba: Suelo No Urbanizable de Especial Protec-
ción por planificación territorial y urbanística.

84. La zonificación del Suelo No Urbanizable según el 
Plan Especial de Protección y Ordenación de la Sierra de 
Córdoba: Suelo No Urbanizable de Carácter Natural o Rural.

85. La zonificación del Suelo No Urbanizable según el 
Plan Especial de Protección y Ordenación de la Sierra de 
Córdoba: Sistemas Generales en Suelo No Urbanizable.

86. La zonificación del Suelo No Urbanizable según 
el Plan Especial de Protección y Ordenación de la Sierra 
de Córdoba: Sistemas Técnicos de Infraestructuras y Co-
municaciones.

87. Propuesta de aprovechamiento de recursos na-
turales del territorio según el Plan Especial de Protección 
y Ordenación de la Sierra de Córdoba.

88. Proyectos de diversificación del paisaje de la 
Campiña del término municipal de Córdoba: Principales 
actuaciones a desarrollar y agentes implicados.

89. Elementos de diversificación del paisaje de la 
Campiña del término municipal de Córdoba.

90. Estándares de diseño de recintos para animales 
silvestres utilizados en núcleos zoológicos en Andalucía.

Ver autobaremación en págs. 136 y 137 
de este mismo número

ANUNCIO de 27 de marzo de 2008, del Ayun-
tamiento de Córdoba, de bases para la selección de 
plaza de Director/a de Museos.

CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD 
DE UNA PLAZA DE DIRECTOR/A DE MUSEOS, EN 
TURNO LIBRE, EN EL MARCO DEL ACUERDO DE 
CONSOLIDACIÓN Y ESTABILIDAD EN EL EMPLEO DEL 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CÓRDOBA

B A S E S

1. Normas generales.
Primera. Es objeto de la presente convocatoria 

la provisión en propiedad de 1 plaza de Director/a de 
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Museos mediante el sistema de concurso-oposición, en 
turno libre, vacante en la plantilla funcionarial, pertene-
ciente a la Escala de Administración Especial, Subesca-
la Servicios Especiales, Clase de Cometidos Especiales, 
dotada con las retribuciones correspondientes al Grupo A, 
Subgrupo A-1 pagas extraordinarias, trienios y demás 
emolumentos que correspondan con arreglo a la legis-
lación vigente y pertenecientes a la Oferta de Empleo 
Público de 2000.

II. Requisitos de los/as aspirantes.
Segunda. Para ser admitidos/as a la realización de 

las pruebas selectivas los/as aspirantes deberán reunir 
los siguientes requisitos:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de 
la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los 
que en virtud de Tratados Internacionales celebrados por 
la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplica-
ción la libre circulación de trabajadores en los términos 
en que ésta se haya definida en el Tratado Constitutivo 
de la Unión Europea.

También podrán participar el cónyuge, descendien-
tes y descendientes del cónyuge de los españoles y de 
los nacionales de otros Estados miembros de la Unión 
Europea, siempre que no estén separados de derecho, 
menores de 21 años o mayores de dicha edad que vivan 
a sus expensas.

b) No haber sido separado/a mediante expediente 
disciplinario del servicio de cualquiera de las Administra-
ciones Públicas, ni hallarse inhabilitado/a para el ejerci-
cio de funciones públicas. Los aspirantes cuya naciona-
lidad no sea la española deberán acreditar, igualmente, 
no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena 
penal que impida, en su Estado, el acceso a la Función 
Pública.

c) Estar en posesión del título de Licenciado/a Uni-
versitario/a, Ingeniero/a Arquitecto/a o equivalente (de-
berá acreditarse la equivalencia).

d) Tener cumplidos 16 años y no exceder de la edad 
máxima de jubilación forzosa.

e) Poseer la capacidad funcional para el desempe-
ño de las funciones a desarrollar por un/a Director/a de 
Museos.

f) No padecer enfermedad ni defecto físico que impi-
da el normal ejercicio de las funciones a desempeñar. A tal 
efecto las personas que resulten seleccionadas deberán 
someterse a reconocimiento médico por el Departamento 
de Prevención y Salud Laboral de este Ayuntamiento, an-
tes de su nombramiento.

Tercera. Los requisitos establecidos en la base se-
gunda deberán poseerse en el momento de finalizar el 
plazo de presentación de solicitudes.

Cuarta. Las personas con minusvalía serán admiti-
das en igualdad de condiciones con los demás aspiran-
tes, sin que se establezcan exclusiones por limitaciones 
psíquicas o físicas sino en los casos en que sean incom-
patibles con el desempeño de las tareas o funciones co-
rrespondientes.

Para estas personas, cuando previamente lo hayan 
solicitado en la instancia, el Tribunal adaptará en lo posi-
ble el tiempo y medios de realización de los ejercicios de 
forma que gocen de igualdad de oportunidades.

III. Solicitudes.
Quinta. Las instancias manifestando que se reúnen 

todos los requisitos exigidos, deberán dirigirse a la llma. 
Sra. Alcaldesa Presidenta del Excmo. Ayuntamiento de 

Córdoba en el plazo de veinte días hábiles a partir del 
siguiente al de la publicación del extracto de la convo-
catoria de las plazas en el Boletín Oficial del Estado. Se 
presentarán en el Registro General del Ayuntamiento, 
en los Registros de los Centros Cívicos Municipales o en 
cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 38 
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a 
ser posible en el modelo oficial existente en esta Corpo-
ración Municipal.

Sexta. El impreso de solicitud cumplimentado se pre-
sentará con el justificante de ingreso (núm. Cta. 2024. 
6028.10.3118838506) de 21,26 euros en concepto de 
participación en procesos de selección de personal, se-
gún se establece en la Ordenanza Fiscal número 100, o 
en su defecto se acompañará el resguardo del giro pos-
tal, telegráfico o transferencia de su abono.

A las instancias deberán añadirse los siguientes do-
cumentos:

a) Fotocopia del DNI.
b) Declaración jurada de poseer la capacidad fun-

cional para el desempeño de las tareas de Director/a de 
Museos.

c) Fotocopia de la titulación requerida.
d) Impreso de Autobaremación debidamente cumpli-

mentado.
e) Documentos debidamente autentificados, justifi-

cativos de los méritos que se alegan, según se especifi-
ca en el Anexo I.

Séptima. En ningún caso, el pago de la cantidad que 
corresponda en concepto de participación en procesos 
de selección de personal, supondrá sustitución del trámi-
te de presentación en tiempo y forma de la solicitud.

IV. Admisión de aspirantes.
Octava. Terminado el plazo de presentación de ins-

tancias, la Alcaldesa dictará Resolución declarando apro-
bada la lista de admitidos/as y excluidos/as. En dicha 
Resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la 
Provincia y tablón de anuncios de este Ayuntamiento, se 
determinará el lugar, fecha y hora de comienzo de las 
pruebas, así como la composición del Tribunal.

Los/as aspirantes excluidos/as dispondrán de un 
plazo de diez días contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la Resolución, para poder subsanar el 
defecto que haya motivado la exclusión.

V. Tribunal calificador.
Novena. El Tribunal Calificador estará constituido de 

la siguiente forma:

Presidente/a: Técnico/a de la Corporación.
Secretario/a: Un/a funcionario/a de la Corporación.
Vocales:

Tres funcionarios/as de la Corporación.
Un funcionario/a de la Junta de Andalucia.

El Tribunal actuará válidamente cuando concurran 
el/la Presidente/a, Secretario/a y dos Vocales. Según lo 
dispuesto en la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, el/la Secretario/a asistirá con voz y sin voto.

En todos los casos los/as Vocales deberán poseer 
titulación o especialización iguales o superiores a as exi-
gidas para el acceso a las plazas.
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Décima. Los/as miembros del Tribunal Calificador 
deberán abstenerse de intervenir y los/as aspirantes po-
drán recusar a aquéllos/as cuando concurra alguna de 
las circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Undécima. Cuando lo considere conveniente, el Tri-
bunal podrá recabar la colaboración de asesores/as ex-
pertos/as en la materia de que se trate.

VI. Sistema de selección.
Duodécima. El procedimiento de selección constará 

de dos partes:

A) Concurso.
B) Oposición.

A) Fase de concurso:

Esta fase de Concurso será previa a la de Oposi-
ción, no tendrá carácter eliminatorio y no podrá tenerse 
en cuenta para superar las pruebas de la fase de Opo-
sición.

Los/as aspirantes deberán proceder a la autobare-
mación de sus méritos debiendo justificarlos documen-
talmente (méritos alegados y no justificados no serán 
considerados), con arreglo al baremo citado en el Anexo I, 
cumplimentando al efecto el modelo de autobaremo que 
se adjunta a estas bases. La puntuación obtenida se pu-
blicará junto con las listas definitivas.

Esta autobaremación vinculará la revisión que efec-
túe el Tribunal Calificador, en el sentido de que el mismo 
sólo podrá valorar los méritos que hayan sido autobare-
mados y debidamente acreditados por los/as aspirantes, 
no pudiendo otorgar una puntuación mayor a la asignada 
por los/as mismos/as.

La documentación justificativa de los méritos valo-
rables deberá ir grapada, ordenada y numerada según 
el orden en que se citan los méritos en el impreso de 
autobaremo.

B) Fase de oposición:

Primer ejercicio: Consistirá en contestar un cuestio-
nario de 90 preguntas, elaborado entre las confeccio-
nadas por los miembros del Tribunal, con 3 respuestas 
alternativas, basadas en el temario contenido en el Anexo II 
de esta convocatoria, con una duración máxima de 90 
minutos.

El número de preguntas que será preciso contestar 
acertadamente para superar el ejercicio es de 42.

Dicho ejercicio será corregido sin que se conozca la 
identidad de los/as aspirantes, excluyéndose a aquellos/
as candidatos/as en cuyo ejercicio figuren marcas o signos 
que permitan conocer la identidad de los/as mismos/as.

Este ejercicio será calificado hasta un máximo de 20 
puntos, siendo eliminados/as los/as aspirantes que no 
alcancen un mínimo de 10 puntos.

Segundo ejercicio: Consistirá en desarrollar por escri-
to, durante dos horas como máximo, un supuesto práctico 
a elegir de entre los propuestos por el Tribunal Calificador, 
relativo a los temas comprendidos entre el 19 y el 90 y 
relacionado con las funciones a desempeñar.

Para la realización de este ejercicio los aspirantes 
podrán hacer uso de los textos legales de que acudan 
provistos.

Este ejercicio será calificado hasta un máximo de 35 
puntos, siendo eliminados/as los/as aspirantes que no 

alcancen un mínimo de 15 puntos. A tal efecto el núme-
ro de puntos que podrán ser otorgados por cada miem-
bro del Tribunal será de 0 a 35.

Decimotercera. Los/as aspirantes serán convoca-
dos/as para cada ejercicio en llamamiento único, salvo 
casos justificados de fuerza mayor apreciada por el Tri-
bunal.

Desde la total conclusión de un ejercicio hasta el co-
mienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo 
de 72 horas y máximo de 45 días naturales.

Decimocuarta. La calificación de los/as aspirantes 
será la media aritmética de las puntuaciones otorgadas 
por cada miembro del Tribunal, siendo excluidas aque-
llas puntuaciones que se dispersen de dicha media en 
±2 puntos inclusive.

Todas las calificaciones se harán públicas, el mis-
mo día en que se acuerden, en el tablón de anuncios 
municipal.

La calificación de la fase de oposición será la suma 
de las puntuaciones obtenidas en los ejercicios citados, 
a la que se adicionará la obtenida en la fase de concur-
so, resultando así la calificación final y el orden de pun-
tuación definitivo.

Decimoquinta. En el caso de que al proceder a la 
ordenación de los/as aspirantes se produjeran empates, 
éstos se resolverán atendiendo sucesivamente a los si-
guientes criterios:

a) Mayor puntuación obtenida en el 2.º ejercicio de 
la fase de Oposición.

b) Mayor puntuación obtenida en la fase de Oposición.
c) Mayor puntuación obtenida en el apartado de ex-

periencia profesional de a la fase de Concurso.

Decimosexta. Una vez terminada la calificación de 
los/as aspirantes el Tribunal hará público en el tablón de 
anuncios de esta Corporación, la puntuación de los/as 
aspirantes seleccionados/as.

Si el Tribunal apreciara que los/as aspirantes no re-
únen las condiciones mínimas necesarias para desempe-
ñar idóneamente el puesto, podrá declarar desierta alguna 
o todas las plazas objeto de este concurso-oposición.

El Tribunal en ningún caso propondrá mayor núme-
ro de aspirantes que el de plazas convocadas, no supo-
niendo bajo ningún concepto que las puntuaciones ob-
tenidas, sean las que fueren, otorguen ningún derecho 
a los/as aspirantes salvo a los/as propuestos/as por el 
Tribunal.

VII. Presentación de documentos.
Decimoséptima. Los/as aspirantes propuestos/as 

presentaran en el Departamento de Selección y For-
mación, en el plazo de 20 días naturales, desde que se 
haga pública la relación de personas seleccionadas, los 
documentos acreditativos de los requisitos exigidos en la 
Base 2.ª de la Convocatoria.

En el caso de que algún/a candidato/a tuviera la 
condición de funcionario/a público/a, estará exento/a 
de justificar documentalmente las condiciones y demás 
requisitos ya acreditados para obtener su anterior nom-
bramiento, debiendo presentar certificación acreditativa 
de su condición y demás circunstancias que consten en 
su expediente personal.

Si dentro del plazo indicado, y salvo causas de fuer-
za mayor, no presentasen la documentación o del exa-
men de la misma se dedujera que carecen de alguno 
de los requisitos señalados en la base 2.ª, no podrán ser 
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nombrados/as funcionarios/as de carrera, quedando 
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad en que hayan podido incurrir por falsedad 
en la solicitud.

En caso de que alguno/a de los/as aspirantes que 
fuese propuesto/a para ser nombrado/a Funcionario/a, 
no cumpliese alguno de los requisitos o renunciase a su 
nombramiento, será en su lugar propuesto/a el/la si-
guiente que, habiendo superado los ejercicios, no hubie-
se sido propuesto/a por existir otro/a candidato/a con 
una puntuación superior.

Decimoctava. Transcurrido el plazo de presentación 
de documentos, la Alcaldesa procederá al nombramien-
to de los/as aspirantes propuestos/as, una vez que ha-
yan acreditado documentalmente los requisitos exigidos 
en la base segunda de la convocatoria, quienes deberán 
tomar posesión en el plazo de 1 mes a contar desde la 
fecha de notificación.

VIII. Normas finales.
Decimonovena. En lo no previsto en las Bases de la 

presente convocatoria será de aplicación la Ley 7/2007, 
de 12 de abril del Estatuto Básico del Empleado Público, 
el Real Decreto 896/91 de 7 de junio, por el que se esta-
blecen las Reglas Básicas y los Programas Mínimos a que 
debe ajustase el Procedimiento de Selección de los Fun-
cionarios de Administración Local, Real Decreto 364/95 
de 10 de marzo por el que se aprueba el Reglamento 
General de Ingreso del Personal al Servido de la Admi-
nistración General del Estado y de Provisión de Puestos 
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios 
Civiles de la Administración General del Estado.

Vigésima. En el desarrollo del proceso selectivo, el 
Tribunal resolverá las cuestiones que surjan en la aplica-
ción de las normas establecidas en estas bases.

Vigesimoprimera. La convocatoria, sus bases y cuan-
tos actos administrativos se deriven de ésta y de las ac-
tuaciones del Tribunal podrán ser impugnados por los/as 
interesados/as en los casos y en la forma establecidos 
en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Córdoba, 27 de marzo de 2008.- La Teniente Al-
calde de Vivienda, Recursos Humanos y Salud Laboral, 
M.ª Victoria Fernández Domínguez.

ANEXO I

BAREMO DE VALORACIÓN DE MÉRITOS PARA LA
PROVISIÓN DE 1 PLAZA DE DIRECTOR/A DE MUSEOS

F O R M A C I Ó N

- Por realización de cursos de formación o perfec-
cionamiento, impartidos por Administraciones Públicas, 
Colegios Profesionales, en el marco de la Formación 
Continua o debidamente homologados y relacionados 
con el tomado de esta convocatoria, hasta un máximo 
de 4 puntos.

La escala de valoración será la siguiente:

Cursos de menos de 20 horas de duración: 0,70 
puntos.

Cursos de 20 a 50 horas de duración: 0,90 puntos.
Cursos de 51 a 100 horas de duración: 1,10 puntos.
Cursos de 101 a 200 horas de duración: 1,30 puntos.
Cursos de más de 200 horas de duración: 1,50 puntos.

(En caso de no justificarse la duración del curso, 
éste será valorado con la puntuación mínima, siempre 
que esté relacionado con el puesto a cubrir).

EXPERIENCIA PROFESIONAL

- Por cada mes completo de servicios efectivos pres-
tados en el Ayuntamiento de Córdoba ocupando plaza 
igual a la objeto de esta convocatoria, hasta un máximo 
de 36 puntos: 1 punto.

HISTORIAL PROFESIONAL

- Por haber superado, algún ejercicio en procesos 
selectivos del Ayuntamiento de Córdoba, pera cubrir 
plazas de igual categoría, hasta un máximo de 4 pun-
tos: 1 punto.

- Por haber superado, algún ejercicio en procesos 
selectivos de otras Administraciones, para cubrir plazas 
de igual categoría, hasta un máximo de 1 punto: 0,25 
puntos.

JUSTIFICACIÓN DE LOS MÉRITOS ALEGADOS

Los méritos alegados en la solicitud por los/as inte-
resados/as, deberán ser justificados con la documenta-
ción original o fotocopias debidamente compulsadas y se 
adjuntarán únicamente durante el plazo de presentación 
de solicitudes.

Los méritos alegados y no justificados con la docu-
mentación determinada en el apartado siguiente no se 
valorarán, tampoco los acreditados fuera del plazo de 
presentación de solicitudes.

De acuerdo con este baremo, para cada mérito ale-
gado se presentarán los documentos siguientes:

a) Las titulaciones académicas se justificarán con el 
correspondiente título o resguardo de solicitud del mismo.

b) Los cursos de formación recibidos o impartidos 
con el certificado o diploma de asistencia o docencia, y 
programa oficial del curso con indicación del número de 
horas lectivas.

c) La experiencia en el Ayuntamiento de Córdoba 
deberá justificarse mediante certificación de servicios 
prestados, expedida por el órgano de la Administración 
con competencia en materia de personal, donde cons-
tará la denominación del puesto de trabajo que ocupa o 
haya ocupado, con expresión del tiempo que lo ha veni-
do desempeñando, dependencia a la que está adscrito/a 
y relación jurídica que ha mantenido o mantiene en el 
desempeño del mismo.

d) La superación de ejercicios en procesos selecti-
vos se justificará mediante certificación expedida por el 
Órgano de la Administración, con competencia en ma-
teria de Personal, donde conste la categoría de la plaza 
objeto de la convocatoria, fecha en que se desarrolla la 
selección y número de ejercicios aprobados.

ANEXO II

TEMARIO PARA LA PROVISIÓN DE 1 PLAZA DE
DIRECTOR/A DE MUSEOS

1. La Constitución Española de 1978. Significado 
jurídico y características. Estructura. Principios Constitu-
cionales. La Reforma Constitucional.

2. Derechos y deberes fundamentales. Garantías y 
suspensión de los Derechos y Libertades.

3. La organización política del Estado: La Corona y 
los poderes del Estado. Funciones del Rey. Sucesión, re-
gencia y tutoría. El refrendo.
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4. El Poder Legislativo: Las Cortes Generales. Com-
posición, atribuciones y funcionamiento.

5. El Gobierno y la Administración. Relaciones entre 
el Gobierno y las Cortes Generales.

6. Las Comunidades Autónomas. Distribución de 
competencias entre el Estado y las Comunidades Autó-
nomas. Los Estatutos de Autonomía: significado, elabo-
ración y reforma. Instituciones autonómicas básicas.

7. La Comunidad Autónoma de Andalucía: organiza-
ción política y administrativa. Competencias. El Estatuto 
de Autonomía de Andalucía.

8. La Administración Local. Concepto, naturaleza y 
características. Principios constitucionales y regulación 
jurídica. Entidades que integran la Administración Local.

9. Municipio. Concepto y elementos. Clases de entes 
municipales en el derecho español.

10. La Organización del Ayuntamiento de Córdoba. 
Niveles esenciales de la organización municipal.

11. Las grandes áreas de gobierno. Organismos au-
tónomos y empresas municipales del Ayuntamiento de 
Córdoba.

12. El Administrado. Concepto y clases. Capacidad 
del Administrado y sus causas modificativas.

13. El Acto Administrativo. El Procedimiento Admi-
nistrativo. Principios generales.

14. Derechos de los ciudadanos en sus relaciones 
con la Administración Local.

15. La Función Pública. Naturaleza y contenido de la 
relación funcionarial. Clases de personal al servicio del 
sector público. El personal al servicio de las Entidades 
locales.

16. Las Haciendas Locales. Presupuesto y gasto pú-
blico local.

17. Estudio especial de los ingresos tributados en el 
ámbito local.

18. Ley de Prevención de Riesgos Laborales.
19. Evolución del concepto de Patrimonio Histórico 

en España. Distribución de competencias sobre el Patri-
monio Histórico en el Estado Español.

20. Legislación del Patrimonio Histórico Español y 
del Patrimonio Histórico en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

21. Legislación de los museos de titularidad estatal.
22. Legislación de museos en Andalucia. El Sistema 

Andaluz de Museos.
23. Evolución y desarrollo histórico del concepto de 

museo.
24. El fenómeno del coleccionismo.
25. Historia de los museos de Bellas Artes en España.
26. Historia de los museos etnográficos en España.
27. Historia de los museos arqueológicos en España.
28. Las instituciones museisticas de arte contempo-

ráneo en España.
29. Los grandes museos de Europa.
30. El modelo estadounidense del museo.
31. Los museos monográficos
32. Últimas experiencias museístas en España.
33. Historia de los museos en Andalucía.
34. Museos Locales: modelos y gestión. Caso de la 

Comunidad Autónoma de Andalucía y de Córdoba.
35. El Plan Museológico: Concepto, estructura y fases.
36. Planificación museística en España y en Andalucia.
37. Museo y arquitectura: Tipologías históricas.
38. Museo y arquitectura: Edificios históricos y edifi-

cios de nueva planta.
39. La ubicación de los museos. Entorno físico y social.
40. La musealización del Patrimonio Histórico in-

mueble.
41. La exposición. Planificación y diseño. Tipos de reco-

rrido. Exposición permanente y exposiciones temporales.

42. Museografía: Soportes y contenedores expositivos.
43. La iluminación como recurso expositivo y su in-

cidencia en la conservación de los bienes muebles en el 
museo.

44. Humidificación y climatización: sistemas e inci-
dencia en la conservación.

45. La conservación preventiva en los museos.
46. Registro y control ambiental en los museos.
47. Polución y plagas en los museos. Detección, con-

trol y tratamiento.
48. Manipulación, embalaje y transporte de los bie-

nes muebles.
49. Las áreas de reserva en los museos.
50. Áreas de servicios en los museos.
51. La seguridad en los museos. Prevención de ries-

gos y planes de emergencia.
52. Modelos de museos y sus profesionales.
53. Deontología de los profesionales de los museos.
54. Organización y funciones del personal en los 

museos.
55. Gestión de los recursos humanos del museo: 

El organigrama de personal, áreas funcionales y nuevos 
perfiles profesionales.

56. Modelos de gestión y financiación en los museos.
57. Organizaciones internacionales relacionadas con 

los museos.
58. La investigación en los museos. Atención a los 

investigadores en los museos.
59. La documentación en los museos.
60. Programas de Gestión y Documentación en mu-

seos en España y Europa.
61. Sistemas de gestión del conocimiento.
62. La restauración de bienes muebles. Concepto, 

evolución y criterios actuales de intervención.
63. El concurso de otras ciencias y el apoyo de la 

tecnología aplicados al estudio de los bienes culturales. 
El examen científico en los museos.

64. El laboratorio de restauración en los museos. 
Organización y equipamiento.

65. Criterios de conservación y restauración de fon-
dos museográfleos etnológicos.

66. Criterios de conservación y restauración de fon-
dos museográficos arqueológicos.

67. Criterios de conservación y restauración de fon-
dos museogróficos en museos de Bellas Artes.

68. El público en el museo. Diversidad y estudios del 
público: Metodología y técnicas.

69. Evaluación de las actividades y exposiciones.
70. Los museos y las nuevas tecnologías. El museo 

virtual.
71. Nuevas tecnologías y nuevos públicos.
72. Nuevas tecnologías de la información y comuni-

cación en los museos.
73. La difusión como función del museo. Los progra-

mas educativos. Evolución histórica en España.
74. Difusión y comunicación en el museo: Creación 

de público.
75. Sociedad y museos. Modelos de participación 

social.
76. Las actividades ilícitas contra el patrimonio his-

tórico. lncidencia en los museos.
77. La arqueología urbana. Figuras de protección.
78. El análisis arqueológico aplicado a la arqui-

tectura.
79. Araqueología romana en Córdoba. Urbanismo y 

cultura material.
80. Arqueología de la la tardoantiguedad en Córdo-

ba. Urbanismo y cultura material.
81. Arqueología islámica en Córdoba. Urbanismo y 

cultura material. El «haman».
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82. Arqueología medieval cristiana en Córdoba. El 
Alcázar de los Reyes Cristianos y la urbanización del Al-
cázar Viejo.

83. Las colecciones municipales: sistemas de con-
servación específicos.

84. Las colecciones municipales: Platería y guada-
mecies.

85. Las colecciones municipales: Museo taurino y 
cartelería.

86. Las colecciones municipales: Julio Romero de 
Torres.

87. Las colecciones municipales: arte contemporá-
neo y mobiliario.

88. Bienes municipales en el medio urbano: Esta-
tuaria, fuentes y otros hitos.

89. Musealización y difusión de los Baños Califales.
90. Cartas y documentos internacionales sobre pro-

tección del Patrimonio Histórico.

Ver autobaremación en págs. 136 y 137 
de este mismo número

ANUNCIO de 24 de marzo de 2008, del Ayun-
tamiento de Cortegana, de bases para la selección 
de Policías Locales.

BASES PARA CUBRIR DOS PLAZAS DE POLICÍA LOCAL

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provi-

sión como funcionarios de carrera, mediante el sistema 
de acceso de turno libre y a través del procedimiento 
de selección de oposición, de 2 plazas vacantes en la 
plantilla y relación de puestos de trabajo de este Ayun-
tamiento, pertenecientes a la Escala de Administración 
Especial, Subescala de Servicios Especiales, Categoría 
de Policía del Cuerpo de la Policía Local, de conformidad 
con la Resolución de fecha 24 de marzo de 2008 del Sr. 
Alcalde.

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, 
conforme determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 
de diciembre, de Coordinación de las Policías Locales, 
se encuadran, de acuerdo con la Disposición Transitoria 
Tercera 2 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto 
Básico del Empleado Público, transitoriamente en el Gru-
po C, Subgrupo C1, dotadas con las retribuciones corres-
pondientes, y resultantes de la Oferta de Empleo Público 
del año 2005 y 2007.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto 

en la Ley 13/2001, de 11 de diciembre de Coordina-
ción de las Policías Locales, Decreto 201/2003, de 8 
de julio, de ingreso, promoción interna, movilidad y 
formación de los funcionarios de los Cuerpos de la Po-
licía Local, modificado por el Decreto 66/2008, de 26 
de febrero, Orden de 22 de diciembre de 2003, por la 
que se establecen las pruebas selectivas, los temarios 
y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción 
interna y la movilidad a las distintas categorías de los 
Cuerpos de la Policía Local, y en lo no previsto en la ci-
tada legislación, les será de aplicación la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local, Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de 
abril, por el que se aprueba el texto refundido de las 
disposiciones vigentes en materia de Régimen Local, 
Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de 
Medidas para la Reforma de la Función Pública, Decre-

to 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Re-
glamento General de ingreso, promoción interna, pro-
visión de puestos de trabajo y promoción profesional 
de los funcionarios de la Administración General de la 
Junta de Andalucía, Real Decreto 364/1995, de 10 de 
marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Ingreso del Personal al servicio de la Administra-
ción General del Estado y de Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios 
Civiles de la Administración General del Estado, y Real 
Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se esta-
blecen las reglas básicas y los programas mínimos a 
que debe ajustarse el procedimiento de selección de 
los funcionarios de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes 

deberán reunir, antes de que termine el último día de 
presentación de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumpli-

do los treinta y cinco.
c) Estatura mínima de 1,65 metros los hombres y 

1,60 metros las mujeres. Estarán exentos del requisito 
de la estatura aquellos aspirantes que sean funciona-
rios de carrera de algún Cuerpo de la Policía Local de 
Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando 
legalmente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico 
o equivalente.

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni 
separado del servicio del Estado, de la Administración 
Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado 
para el ejercicio de funciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabili-
tación, de acuerdo con las normas penales y administra-
tivas, si el interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción 
de las clases A y B con autorización para conducir vehícu-
los prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces 
o señales acústicas especiales (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en 
concordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documental-
mente antes de realizar el curso de ingreso en la Escuela 
de Seguridad Pública de Andalucía o Escuelas de Policía 
de las Corporaciones Locales, salvo el de estatura, que 
lo será en la prueba de examen médico.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde 

el siguiente al de la publicación en el BOE de la presente 
convocatoria, quienes deseen tomar parte en las prue-
bas selectivas cursarán su solicitud dirigida al titular de 
la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento, manifestando 
que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro 
General del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en 
el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse resguardo 
acreditativo de haber satisfecho el importe de los dere-
chos de examen que ascienden a 9,02 euros, cantidad 
que podrá ser abonada en la Tesorería Municipal en me-
tálico, en cualquiera de las entidades bancarias colabo-
radoras del Ayuntamiento:
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Entidad Cuenta

Cajasol 2098-0027-65-0108092647

Caja Rural del Sur 3187-0038-08-1088530223

Central Hispano 0049-0110-15-2510060041

La Caixa 2100-2706-24-0201000244

Unicaja 2103-0560-01-0232598015

4.4. Si alguna de las solicitudes adolece de algún de-
fecto, se requerirá al interesado para que en el plazo de 
diez días hábiles subsane la falta o, en su caso, acompa-
ñe los documentos preceptivos, indicándole que, si así 
no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que se dictará al efecto, de conformi-
dad con lo establecido en el art. 42.1 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre ya citada.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitu-

des, el órgano correspondiente del Ayuntamiento dictará 
Resolución declarando aprobada la lista provisional de 
admitidos y excluidos y las causas de exclusión. En dicha 
Resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial 
de la Provincia, en el caso de que no exprese la relación 
de todos los solicitantes, se indicarán los lugares en que 
se encuentran expuestas al público las listas certificadas 
completas de aspirantes admitidos y excluidos, señalan-
do un plazo de diez días hábiles para su subsanación.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado 
anterior, la autoridad convocante dictará Resolución de-
clarando aprobados los listados definitivos de aspirantes 
admitidos, determinando el lugar y la fecha de comienzo 
de los ejercicios.

6. Tribunal calificador.
6.1. El Tribunal calificador estará constituido por los 

siguientes miembros:

Presidente: El titular de la Presidencia de la Corpora-
ción o Concejal de la misma en quien delegue.

Vocales:

1. Un representante de la Consejería de Gobernación.
2. Un representante sindical.
3. A designar por el titular de la Alcaldía.
4. A designar por el titular de la Alcaldía.

Secretario: El titular de la Corporación o funcionario 
en quien delegue, con voz y sin voto.

6.2. Los Vocales del Tribunal deberán poseer titulación 
o especialización de igual o superior nivel de titulación a la 
exigida para el ingreso en las plazas convocadas.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en 
igual número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas 
de las pruebas, con la colaboración de asesores técni-
cos, con voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al 
ejercicio de su especialidad técnica.

6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la 
asistencia del Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le 
corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas duran-
te el desarrollo del proceso selectivo, velar por el buen 
desarrollo del mismo, calificar las pruebas establecidas y 
aplicar los baremos correspondientes.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse 
de intervenir y los aspirantes podrán promover la recu-
sación en los casos del art. 28.2 de la Ley 30/92 ya 
mencionada.

6.7. A los efectos de lo establecido en el Real Decre-
to 462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por 
razón del servicio, y disposiciones complementarias, el 
Tribunal se clasifica en la categoría segunda.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por 

orden alfabético conforme al resultado del sorteo público 
que a tal efecto se celebrará. 

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada 
ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos quienes 
no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, 
debidamente justificada y libremente apreciada por el 
Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momen-
to a los aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no 
será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios 
de la celebración de las respectivas pruebas en el Bole-
tín Oficial de la Provincia. Estos anuncios deberán hacer-
se públicos por el Tribunal en el tablón de anuncios de la 
Corporación o en los locales donde se hayan celebrado 
las pruebas anteriores, con doce horas, al menos, de 
antelación del comienzo de las mismas, si se trata del 
mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata de un 
nuevo ejercicio.

7.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prue-
ba hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un 
plazo mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuaren-
ta y cinco días hábiles.

8. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases 

y pruebas:

8.1. Primera fase: Oposición.
En la fase de oposición los aspirantes deberán su-

perar las siguientes pruebas, que se desarrollarán en el 
orden establecido en la convocatoria, asegurando la ob-
jetividad y racionalidad de la selección.

8.1.1. Primera prueba: Aptitud física.
Los aspirantes realizarán las pruebas de aptitud fí-

sica que se describen en la Orden de 22 de diciembre 
de 2003, de la Consejería de Gobernación, por la que 
se establecen las pruebas selectivas, los temarios y el 
baremo de méritos para el ingreso, la promoción interna 
y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos 
de la Policía Local, detalladas en el Anexo I de la presen-
te convocatoria, y en el orden que se establece, siendo 
cada una de ellas de carácter eliminatorio. Se calificará 
de apto o no apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, 
los aspirantes deberán entregar al Tribunal Calificador, 
un certificado médico en el que se haga constar que el 
aspirante reúne las condiciones físicas precisas para rea-
lizar las pruebas.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebra-
ción de las pruebas físicas se encontrara en estado de 
embarazo, parto o puerperio, debidamente acreditado, 
realizará el resto de pruebas, quedando la calificación, en 
el caso de que superase todas las demás, condicionada 
a la superación de las pruebas de aptitud física, en la fe-
cha que el Tribunal determine al efecto, una vez desapa-
recidas las causas que motivaron el aplazamiento. Dicho 
plazo no podrá superar los 6 meses de duración, desde 
el comienzo de las pruebas selectivas, salvo que se acre-
dite con certificación médica que persisten las causas, en 
cuyo caso se podrá ampliar dicho plazo otros 6 meses.

Cuando el número de plazas convocadas sea supe-
rior al de aspirantes que se puedan acoger al anterior de-
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recho, el aplazamiento no afectará al desarrollo del pro-
ceso selectivo de las restantes plazas. En todo caso, se 
entiende que han superado el proceso selectivo aquellos 
aspirantes cuya puntuación final no puede ser alcanzada 
por las aspirantes con aplazamiento aunque éstas supe-
ren las pruebas físicas.

Para la realización de las pruebas físicas los oposito-
res deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

8.1.2. Segunda prueba: Examen médico.
Con sujeción al cuadro de exclusiones médicas que 

garantice la idoneidad, conforme a las prescripciones con-
tenidas en la Orden de 22 de diciembre de 2003, ya cita-
da, que figura en el Anexo II de la presente convocatoria.

Se calificará de apto o no apto.
8.1.3. Tercera prueba: Psicotécnica.
La valoración psicotécnica tendrá como finalidad 

comprobar que los aspirantes presentan un perfil psico-
lógico adecuado a la función policial a la que aspiran.

A. Valoración de aptitudes.
Se realizará una valoración del nivel intelectual y 

de otras aptitudes específicas, exigiéndose en todos los 
casos rendimientos iguales o superiores a los normales 
en la población general, según la baremación oficial de 
cada una de las pruebas utilizadas, en función del nivel 
académico exigible para la categoría a la que se aspira.

Se explorarán los aspectos que a continuación se 
relacionan: inteligencia general, comprensión y fluidez 
verbal, comprensión de órdenes, razonamiento cogniti-
vo, atención discriminativa y resistencia a la fatiga inte-
lectual.

B. Valoración de actitudes y personalidad.
Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar 

los rasgos de la personalidad más significativos y relevan-
tes para el desempeño de la función policial, así como el 
grado de adaptación personal y social de los aspirantes. 
Asimismo, deberá descartarse la existencia de síntomas 
o trastornos psicopatológicos y/o de la personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se 
relacionan: estabilidad emocional, autoconfianza, capaci-
dad empática e interés por los demás, habilidades inter-
personales, control adecuado de la impulsividad, ajuste 
personal y social, capacidad de adaptación a normas, 
capacidad de afrontamiento al estrés y motivación por 
el trabajo policial.

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser 
objeto de constatación o refutación mediante la realiza-
ción de una entrevista personal en la que, además de lo 
anterior, se valorará también el estado psicológico actual 
de los candidatos. De este modo, aparte de las carac-
terísticas de personalidad señaladas anteriormente, se 
explorarán también los siguientes aspectos: existencia 
de niveles disfuncionales de estrés o de trastornos del 
estado de ánimo; problemas de salud; consumo exce-
sivo o de riesgo de alcohol u otros tóxicos y grado de 
medicación; expectativas respecto de la función policial, 
u otros.

8.1.4. Cuarta prueba: Conocimientos.
Consistirá en la contestación, por escrito, de cuestio-

nario de preguntas con respuestas alternativas, propues-
tos por el Tribunal para cada materia de las que figuren 
en el temario de la convocatoria que se determina en el 
Anexo III a esta convocatoria, y la resolución de un caso 
práctico cuyo contenido estará relacionado con el tema-
rio. Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario, para 
aprobar, obtener como mínimo 5 puntos en las contesta-
ciones y otros 5 en la resolución práctica. La calificación 
final, será la suma de ambos dividida por 2. Para su reali-
zación se dispondrá de 3 horas, como mínimo.

Las pruebas de la primera fase tendrán carácter eli-
minatorio.

8.2. Segunda fase: Curso de ingreso.
Superar con aprovechamiento el curso de ingreso en 

la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas 
Concertadas o Escuelas Municipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar el curso de ingreso quie-
nes ya hubieran superado el correspondiente a la misma 
categoría a la que aspiran en la Escuela de Seguridad Pú-
blica de Andalucía o Escuelas Concertadas; en el caso de 
las Escuelas Municipales de Policía Local, los cursos ne-
cesitarán la homologación de la Escuela de Seguridad Pú-
blica de Andalucía. Esta exención tendrá una duración de 
cinco años a contar desde la superación del curso realiza-
do, hasta la fecha de terminación de la fase de oposición.

9. Relación de aprobados de la fase de oposición.
Una vez terminada la fase de oposición, el Tribunal 

hará pública la relación de aprobados por orden de pun-
tuación, en el tablón de anuncios de la Corporación o lugar 
de celebración de las pruebas, elevando al órgano corres-
pondiente del Ayuntamiento propuesta de los aspirantes 
que deberán realizar el correspondiente curso selectivo.

10. Presentación de documentos.
10.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la 

primera fase del proceso selectivo, presentarán en el 
Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días hábiles, a 
partir de la publicación de la relación de aprobados, los 
siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica a 

que se refiere la Base 3.1. de la presente convocatoria. 
Los opositores que aleguen estudios equivalentes a los 
específicamente señalados en dicha Base habrán de 
citar la disposición legal en que se reconozca tal equi-
valencia o, en su caso, aportar certificación del órgano 
competente en tal sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por de-
lito doloso ni separado del servicio del Estado, de la Ad-
ministración Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse 
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas, todo 
ello sin perjuicio de lo que el Decreto 201/2003, de 8 
de julio, prevé en cuanto a la aplicación del beneficio de 
la rehabilitación, de acuerdo con las normas penales y 
administrativas.

d) Declaración del compromiso de portar armas y 
utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo.

e) Declaración del compromiso de conducir vehícu-
los policiales.

f) Fotocopia compulsada de los permisos de conduc-
ción de las clases A y B con autorización para conducir 
vehículos prioritarios cuando utilicen aparatos emisores 
de luces o señales acústicas especiales (BTP).

10.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán 
exentos de acreditar documentalmente aquellos extre-
mos que constituyen un requisito previo para su nom-
bramiento, debiendo presentar certificación, que acre-
dite su condición y cuantas circunstancias consten en 
su hoja de servicios.

10.3. Si dentro del plazo indicado los opositores no 
presentaran la documentación o no reunieran los requisi-
tos obtenidos, no podrán ser nombrados funcionarios en 
prácticas y quedarán anuladas todas sus actuaciones, 
sin perjuicio de las responsabilidades en que hubieran 
podido incurrir por falsedad en la solicitud inicial.

11. Período de práctica y formación.
11.1. El Alcalde, una vez acreditados documental-

mente los requisitos exigidos en la Base 3 de la convo-
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catoria, nombrará funcionarios en prácticas para la reali-
zación del curso de ingreso, a los aspirantes propuestos 
por el Tribunal, con los deberes y derechos inherentes a 
los mismos.

11.2. Para obtener el nombramiento como funciona-
rio de carrera, será necesario superar con aprovechamien-
to el curso de ingreso para los Cuerpos de Policía Local 
en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuela 
Concertada o Escuela Municipal de Policía Local.

11.3. La no incorporación al curso de ingreso o el 
abandono del mismo, sólo podrá excusarse por causas 
excepcionales e involuntarias, debidamente justificadas y 
apreciadas por el titular de la Alcaldía, debiendo el inte-
resado incorporarse al primer curso que se celebre, una 
vez desaparecidas tales circunstancias. En este caso, el 
posterior escalafonamiento tendrá lugar con la promo-
ción en que efectivamente se realice el curso.

11.4. La no incorporación o el abandono de es-
tos cursos, por causa que se considere injustificada 
e imputable al alumno, producirá la pérdida de los 
resultados obtenidos en la oposición, y la necesidad 
de superar nuevamente las pruebas de selección en 
futuras convocatorias.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, 
a la vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el 
curso siguiente, que de no superar, producirá la pérdida 
de los resultados en la oposición, y la necesidad de su-
perar nuevamente las pruebas de selección en futuras 
convocatorias.

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
12.1. Finalizado el curso selectivo de ingreso, la Es-

cuela de Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, 
las Escuela Municipal de Policía Local o Escuela Con-
certada, enviará al Ayuntamiento un informe sobre las 
aptitudes del alumno, para su valoración en la resolu-
ción definitiva de la convocatoria. El Tribunal, a los aspi-
rantes que superen el correspondiente curso de ingreso, 
les hallará la nota media entre las calificaciones obteni-
das en las pruebas de la oposición y el curso selectivo, 
fijando el orden de prelación definitivo de los aspirantes, 
elevando la propuesta final al titular de la Alcaldía, para 
su nombramiento con funcionario de carrera de las pla-
zas convocadas.

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener 
un número de aspirantes aprobados superior al núme-
ro de plazas convocadas, los funcionarios en prácticas 
serán nombrados funcionarios de carrera, los cuales de-
berán tomar posesión en el plazo de un mes a contar 
del siguiente al que le sea notificado el nombramiento, 
debiendo previamente prestar juramento o promesa 
de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 
707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula para 
toma de posesión de cargos o funciones públicas.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efec-
tuará atendiendo a la puntuación global obtenida en la 
fase de oposición y curso de ingreso.

13. Recursos.
Contra las presentes Bases podrá interponerse 

recurso potestativo de reposición ante el órgano que 
aprobó las Bases en el plazo de un mes, contado a par-
tir del día siguiente al de su última publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia o en el de la Junta de An-
dalucía, según cuál sea posterior en el tiempo, o bien 
interponer directamente recurso contencioso adminis-
trativo en el plazo de dos meses, contados igualmente 
desde el día siguiente al de su última publicación, ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspon-
diente, todo ello de conformidad con los arts. 109.c), 

116 y 117 de la Ley 30/1992, de 30 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común y 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. En el caso de interposición 
de recurso de reposición, se deberá esperar a que éste 
se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser entendi-
do como desestimado en virtud de silencio. No obstante 
lo anterior, los interesados podrán presentar cualquier 
otro recurso que estimen procedente en defensa de sus 
derechos e intereses.

ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FÍSICA

Las pruebas de aptitud física tendrá la calificación de 
«apto» o «no apto». Para obtener la calificación de «apto» 
será necesario no rebasar las marcas establecidas como 
máximas para las pruebas A.1, A.5 y A.6, y alcanzar o su-
perar los mínimos de las pruebas A.2, A.3 y A.4.

Los ejercicios se realizarán por el orden en que es-
tán relacionados y cada uno es eliminatorio para realizar 
el siguiente.

Se establecen diferentes marcas para cada sexo y 
grupos de edad: De 18 a 24 años, de 25 a 29 años y de 
30 a 34 años. El opositor estará incluido en el grupo de 
edad correspondiente, teniendo en cuenta la edad de los 
aspirantes el día de la celebración de las pruebas, salvo 
que superase los 34 años, en cuyo caso estará incluido 
en el grupo de 30 a 34 años. 

Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo 
las de resistencia general y natación que podrán hacerse 
de forma colectiva si así lo considera el Tribunal.

En las pruebas de resistencia general y natación se 
dispone de una sola posibilidad de ejecución; en el resto 
se permitirá una segunda realización cuando en la pri-
mera no se haya obtenido la calificación de «apto».

O B L I G A T O R I A S

A.1. Prueba de velocidad: Carrera de 50 metros lisos.
Se realizará en una pista de atletismo o cualquier 

zona totalmente llana de terreno compacto.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar seña-

lado, pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin 
utilizar tacos de salida.

Las marcas máximas exigidas para la superación de 
la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 segundos 8 seg. y 50 centésimas 9 segundos
Mujeres 9 segundos 9 seg. y 50 centésimas 10 segundos

A.2. Prueba de potencia de tren superior: los hom-
bres realizarán flexiones de brazos en suspensión pura, 
y las mujeres lanzamiento de balón medicinal de 3 kilo-
gramos.

A.2.1. Flexiones de brazos en suspensión pura.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
Se iniciará desde la posición de suspensión pura, 

agarrando la barra con las palmas de las manos desnu-
das, al frente, y con los brazos totalmente extendidos.

La flexión completa se realizará de manera que la 
barbilla asome por encima de la barra. Antes de iniciar 
otra nueva flexión será necesario extender totalmente los 
brazos. No se permite el balanceo del cuerpo o la ayuda 
con movimientos de las piernas.
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Se contarán solamente las flexiones completas y 
realizadas correctamente.

El número de flexiones mínimo exigible para cada 
grupo de edad es:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8  6  4 

A.2.2. Lanzamiento de balón medicinal.
Se realizará en campo de deporte o en cualquier 

otro lugar que permita la medida exacta de la caída del 
balón.

Se marcará una línea en el suelo, que será paralela 
a la zona de lanzamiento. La aspirante se colocará frente 
a ésta sin pisarla, con los pies separados, paralelos en-
tre sí y a la misma altura.

El balón se sostendrá con ambas manos, por enci-
ma y detrás de la cabeza, y se lanzará desde esta po-
sición para que caiga dentro del sector de lanzamiento 
previsto.

No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y 
no se tocará con ninguna parte del cuerpo el suelo por 
delante de la línea de lanzamiento.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la su-
peración de la prueba son:

 
  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Mujeres 5,50  5,25  5,00 

A.3. Prueba de flexibilidad: test de flexibilidad pro-
funda.

Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
El aspirante se colocará de pie sobre el aparato 

apropiado, sin calzado y con los pies colocados en los 
lugares correspondientes.

Entre los bordes exteriores de los pies habrá una se-
paración de 75 centímetros.

En el centro de una línea que una los bordes poste-
riores de los talones de los pies, se colocará el cero de 
una regla de 50 centímetros, y un cursor o testigo que 
se desplace sobre la regla perpendicularmente a la línea 
anterior y en sentido opuesto a la dirección de los pies.

Se flexionará el cuerpo llevando los brazos hacia 
atrás y entre las piernas, hasta tocar y empujar el cursor 
o testigo de la regla, sin impulso.

Se tocará y empujará el testigo (sin apoyarse en él) 
con los dedos de ambas manos al mismo tiempo, man-
teniéndose la posición máxima alcanzada, hasta que se 
lea el resultado.

Para la ejecución el aspirante puede mover los bra-
zos, flexionar el tronco y las rodillas, pero no puede se-
parar del suelo ninguna parte de los pies antes de soltar 
el testigo.

Hay que mantener el equilibrio y abandonar el apa-
rato por su frente y caminando.

Las marcas mínimas exigidas (en centímetros) para 
la superación de la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres y mujeres 26 23 20

A.4. Prueba de potencia de tren inferior: Salto vertical.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con 

suelo horizontal y junto a una pared vertical y lisa, con la su-
perficie adecuada para efectuar la medición de las marcas.

El aspirante se colocará de lado junto a una pared 
vertical, y con el brazo más cercano a la misma total-
mente extendido hacia arriba. Desde esta posición inicial 
el aspirante marcará la altura que alcanza.

Separado 20 centímetros de la pared vertical, sal-
tará tanto como pueda y marcará nuevamente con los 
dedos el nivel alcanzado.

Se acredita la distancia existente entre la marca he-
cha desde la posición inicial y la conseguida con el salto.

Las marcas mínimas (en centímetros) exigidas para 
la superación de la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 48 44 40
Mujeres 35 33 31

A.5. Prueba de resistencia general: Carrera de 1.000 
metros lisos.

Se realizará en pista de atletismo o en cualquier 
zona totalmente llana de terreno compacto.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar indi-
cado. La salida se realizará en pie.

Será eliminado el corredor que abandone la pista 
durante la carrera.

Las marcas máximas exigidas para la superación de 
la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 4 minutos 4 minutos y 10 seg. 4 minutos y 20 seg.
Mujeres 4 minutos y 30 seg. 4 minutos y 40 seg. 4 minutos y 50 seg.

ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSIONES MÉDICAS

1. Talla: Estatura mínima: 1,65 metros los hombres 
y 1,60 metros las mujeres.

2. Obesidad-delgadez. Obesidad o delgadez mani-
fiestas que dificulten o incapaciten para el ejercicio de 
las funciones propias del cargo. Índice de Masa Corporal 
(IMC) no inferior a 18,5 ni superior a 29,9, consideran-
do el IMC como la relación resultante de dividir el peso 
de la persona expresado en kilos por el cuadrado de la 
talla expresado en metros. En los aspirantes que posean 
un IMC comprendido entre 25 y 29,9, ambos inclusive, 
se realizará una medición del perímetro abdominal a la 
altura del ombligo. Este perímetro no será superior en 
ningún caso a 102 centímetros en los hombres o a 
88 centímetros en las mujeres.

3. Ojo y visión.
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos 

tercios de la visión normal en cada uno de los ojos.
3.2. Desprendimiento de retina.
3.3. Patología retiniana degenerativa.
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5. Discromatopsias.
3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio 

de los facultativos médicos, dificulte de manera impor-
tante la agudeza visual.

4. Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida en-

tre 1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 
hertzios a 45 decibelios. Asimismo no podrá existir una 
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pérdida auditiva en las frecuencias conversacionales 
igual o superior a 30 decibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio 
de los facultativos médicos, dificulte de manera impor-
tante la agudeza auditiva.

5. Aparato digestivo.
5.1. Cirrosis hepática.
5.2. Hernias abdominales o inguinales.
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o 

con secuelas postquirúrgicas que produzcan trastornos 
funcionales.

5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad 
de Crhon o colitis ulcerosa).

5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de 
los facultativos médicos dificulte el desempeño del pues-
to de trabajo.

6. Aparato cardio-vascular.
6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar 

en reposo los 140 mm/Hg de presión sistólica, y los 90 
mm/Hg de presión diastólica.

6.2. Insuficiencia venosa periférica.
6.3. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular 

que, a juicio de los facultativos médicos, puedan limitar 
el desempeño del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.
7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a 

juicio de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo 
de la función policial.

8. Aparato locomotor. 
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o di-

ficulten el desarrollo de la función policial, o que pue-
dan agravarse, a juicio de los facultativos médicos, con 
el desempeño del puesto de trabajo: patología ósea de 
extremidades, retracciones o limitaciones funcionales de 
causa muscular o articular, defectos de columna verte-
bral y otros procesos óseos, musculares y articulares.

9. Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de 
la función policial.

10. Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia.
10.2. Migraña.
10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la fun-
ción policial. 

11. Trastornos psiquiátricos.
11.1. Depresión.
11.2. Trastornos de la personalidad.
11.3. Psicosis.
11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofárma-

cos o a sustancias ilegales.
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la fun-
ción policial.

12. Aparato endocrino.
12.1. Diabetes.
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de 
la función policial.

13. Sistema inmunitarios y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas.
13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de 
la función policial.

14. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológi-

co que, a juicio de los facultativos médicos, limite o inca-
pacite al aspirante para el ejercicio de la función policial.

Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se 
tendrán en cuenta los criterios de las Sociedades Médi-
cas de las especialidades correspondientes.

Todas estas exclusiones se garantizarán con las prue-
bas complementarias necesarias para el diagnóstico.

ANEXO III

T E M A R I O

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de 
poderes. Funciones. Organización del Estado Español. 
Antecedentes constitucionales en España. La Consti-
tución Española de 1978. Estructura y contenido. La 
reforma de la Constitución Española. El Estado espa-
ñol como Estado Social y Democrático de Derecho. 
Derechos y deberes constitucionales; clasificación y 
diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: 
Derecho a la vida e integridad. Libertad ideológica, reli-
giosa y de culto. Derecho a la libertad y seguridad. De-
recho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la 
propia imagen. La inviolabilidad del domicilio y el secreto 
de las comunicaciones. La libertad de residencia y de 
circulación. El derecho a la libertad de expresión recono-
cido en el art. 20 de la Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: 
Derecho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a 
la participación en los asuntos públicos y al acceso a 
funciones y cargos públicos. La tutela judicial efectiva y 
la prohibición de indefensión. La imposición de condena 
o sanción del art. 25 de la Constitución, sentido de las 
penas y medidas de seguridad. Prohibición de Tribunales 
de Honor. El derecho a la educación y la libertad de en-
señanza. Derecho a la sindicación y a la huelga, especial 
referencia a los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad. Derecho de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los prin-
cipios rectores de la política social y económica. Las ga-
rantías de los derechos y libertades. Suspensión general 
e individual de los mismos. El Defensor del Pueblo.

5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y 
competencias. Procedimiento de elaboración de las le-
yes. Formas de Gobierno. El Gobierno y la Administra-
ción. Relaciones del Gobierno con las Cortes Generales. 
Funciones del Gobierno.

6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Es-
tructura y organización del sistema judicial español. El 
Tribunal Constitucional.

7. Organización territorial de Estado. Las Comunida-
des Autónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. 
Estructura y disposiciones generales. Instituciones: Par-
lamento. Presidente y Consejo de Gobierno. Mención al 
Tribunal Superior de Justicia.

8. Relación de la Junta de Andalucía con la Administra-
ción del Estado y con otras Comunidades Autónomas. Idea 
general de las competencias de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía. La reforma del Estatuto de Autonomía para 
Andalucía.
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9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de 
las normas.

10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Cla-
ses. La validez de los actos administrativos; nulidad y anu-
labilidad. Notificación de actos administrativos. Cómputo 
de plazos. Recursos administrativos. Alzada y reposición; 
el recurso extraordinario de revisión.

11. El procedimiento administrativo. Concepto y prin-
cipios generales. Clases. Los interesados. La estructura 
del procedimiento administrativo.

12. El Régimen Local Español. Principios constitucio-
nales y regulación jurídica. Tipos de entidades locales.

13. El municipio. Concepto y elementos. Competen-
cias municipales. La provincia: concepto, elementos y 
competencias. La organización y funcionamiento del mu-
nicipio. El Pleno. El Alcalde. La Comisión de Gobierno. 
Otros órganos municipales.

14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y 
procedimiento de elaboración y aprobación. 

15. La licencia municipal. Tipos. Actividades someti-
das a licencia. Tramitación.

16. Función Pública Local. Su organización. Adquisi-
ción y pérdida de la condición de funcionario. Derechos, 
deberes e incompatibilidades de los funcionarios. Situa-
ciones administrativas.

17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguri-
dad. Funciones de la Policía Local.

18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de 
Andalucía y normas de desarrollo. Régimen disciplinario: 
Disposiciones generales y faltas disciplinarias.

19. La actividad de la Policía Local como policía ad-
ministrativa I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta am-
bulante. Espectáculos y establecimientos públicos.

20. La actividad de la Policía Local como policía ad-
ministrativa II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La 
protección ambiental: prevención y calidad ambiental, re-
siduos y disciplina ambiental.

21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía 
y normas de desarrollo.

22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la 
responsabilidad criminal. Personas responsables: autores, 
cómplices y encubridores. Grados de perfección del delito.

23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de 
los derechos fundamentales y de las libertades públi-
cas garantizados por la Constitución. Delitos cometidos 
por los funcionarios públicos contra las garantías cons-
titucionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados 
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las per-
sonas. Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden 
socioeconómico.

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas co-
metidas con ocasión de la circulación de vehículos a mo-
tor. Lesiones y daños imprudentes. Carencia del seguro 
obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal. Concepto y estructura.

28. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos 
de detención. Obligaciones del funcionario que efectúa 
una detención. Contenido de la asistencia letrada. Dere-
cho del detenido. Responsabilidades penales en las que 
puede incurrir el funcionario que efectúa una detención. 
El procedimiento de «Habeas Corpus».

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarro-
llo. Estructuras y conceptos generales.

30. Normas generales de circulación: velocidad, sen-
tido, cambios de dirección. Adelantamientos. Obstácu-
los. Parada y estacionamiento. Transporte de materias 
que requieren precauciones especiales.

31. Circulación de peatones. Circulación urbana. 
Conductores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Insta-
laciones en la vía pública. Circulación de bicicletas y ci-
clomotores. Señales de circulación. Clasificación y orden 
de preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la 
Normativa de Circulación. Actuaciones complementarias. 
Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública.

33. Accidentes de circulación: definición, tipos y 
actuaciones de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su 
consideración según la normativa vigente. Procedimiento 
de averiguación del grado de impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: de-
mografía, economía, servicios públicos, sociedad civil, 
nuevas tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. 
Formación de grupos sociales y masas. Procesos de ex-
clusión e inclusión social. La delincuencia: tipologías y 
modelos explicativos. La Policía como servicio a la ciuda-
danía. Colaboración con otros servicios municipales.

36. Comunicación: Elementos, redes, flujos, obs-
táculos. Comunicación con superiores y subordinados. 
Equipos de trabajo y atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofo-
bia. Actitud policial ante la sociedad intercultural.

38. Igualdad de oportunidades de hombres y mu-
jeres en Andalucía: Conceptos básicos; socialización e 
igualdad; políticas públicas de igualdad de género. Vio-
lencia contra las mujeres: descripción, planes de erradi-
cación y atención coordinada a las víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El man-
dato constitucional. Valores que propugna la sociedad 
democrática. La dignidad de la persona. Sentido ético de 
la prevención y la represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.

Cortegana, 24 de marzo de 2008.- El Alcalde, 
Antonio R. Marín García.

ANUNCIO de 17 de marzo de 2008, del Ayun-
tamiento de El Carpio, de bases para la selección 
de Policías Locales.

RESOLUCÍON DE 17 DE MARZO REFERENTE A LA 
CONVOCATORIA PARA PROVEER EN PROPIEDAD 
TRES PLAZAS DE POLICÍAS LOCALES DE ESTE 

AYUNTAMIENTO POR EL SISTEMA DE OPOSICIÓN

De conformidad con lo dispuesto en el art. 21.1.g) 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril reguladora de las Bases 
de Régimen Local, por el presente vengo a decretar la 
aprobación de la convocatoria de tres plazas de Policía 
Local vacantes en la Plantilla de este Ayuntamiento rela-
tiva a la Oferta de Empleo Público de 2007, publicada en 
el BOP núm. 19 de 31 de enero de 2008, y a la oferta 
pública de 2008, publicada en el BOP núm. 37 de 26 de 
febrero de 2008, así como las Bases que rigen la convo-
catoria y que literalmente transcritas dicen así:

B A S E S

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provi-

sión como funcionario de carrera, mediante el sistema 
de acceso de turno libre y a través del procedimiento de 
selección de oposición, de 3 plazas vacantes en la plantilla 
y relación de puestos de trabajo de este Ayuntamiento, 
pertenecientes a la Escala de Administración Especial, 
Subescala de Servicios Especiales, Categoría de Policía 
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del Cuerpo de la Policía Local, de conformidad con la 
Resolución de Alcaldía.

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, 
conforme determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 
11 de diciembre, de Coordinación de las Policías Loca-
les, se encuadran en el grupo C del art. 25 de la Ley 
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma 
de la Función Pública, dotadas con las retribuciones co-
rrespondientes, y resultantes de la Oferta de Empleo Pú-
blico del año 2007 y 2008.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la 

Ley 13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación de las 
Policías Locales, Decreto 66/2008 de 26 de febrero que 
modifica el Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, 
promoción interna, movilidad y formación de los funcio-
narios de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de 
diciembre de 2003, por la que se establecen las pruebas 
selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el 
ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distin-
tas categorías de los Cuerpos de la Policía Local, y en lo 
no previsto en la citada legislación, les será de aplicación 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
del Régimen Local, Real Decreto Legislativo 781/1986, 
de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundi-
do de las disposiciones vigentes en materia de Régimen 
Local, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para 
la Reforma de la Función Pública, Decreto 2/2002, de 
9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento Gene-
ral de ingreso, promoción interna, provisión de puestos 
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios 
de la Administración General de la Junta de Andalucía, 
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal 
al servicio de la Administración General del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional 
de los Funcionarios Civiles de la Administración General 
del Estado, y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por 
el que se establecen las reglas básicas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selec-
ción de los funcionarios de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes 

deberán reunir, antes de que termine el último día de 
presentación de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumpli-

do los treinta y cinco.
c) Estatura mínima de 1,65 metros los hombres y 

1,60 metros las mujeres. Estarán exentos del requisito 
de la estatura aquellos aspirantes que sean funciona-
rios de carrera de algún Cuerpo de la Policía Local de 
Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando 
legalmente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico 
Superior de Formación Profesional o equivalente. Los opo-
sitores que aleguen estudios equivalentes habrán de citar 
la disposición legal en que se reconozca tal equivalencia, o 
aportar certificación del órgano competente en tal sentido.

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni 
separado del servicio del Estado, de la Administración 
Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado 
para el ejercicio de funciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabili-
tación, de acuerdo con las normas penales y administra-
tivas, si el interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción 
de las clases A y B con autorización para conducir ve-
hículos prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de 
luces o señales acústicas especiales (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en 
concordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documental-
mente antes de realizar el curso de ingreso en la Escuela 
de Seguridad Pública de Andalucía o Escuelas de Policía 
de las Corporaciones Locales, salvo el de estatura, que 
lo será en la prueba de examen médico.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar des-

de el siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial 
del Estado de la presente convocatoria, quienes deseen 
tomar parte en las pruebas selectivas cursarán su solici-
tud dirigida al titular de la Alcaldía-Presidencia del Ayun-
tamiento, manifestando que reúnen todos y cada uno de 
los requisitos exigidos.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro 
General del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en 
el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse fotocopia 
del Documento Nacional de Identidad legalizada me-
diante documento notarial, o debidamente compulsada 
por órgano competente, así como un Certificado Médi-
co, extendido en impreso oficial y firmado por colegiado 
en ejercicio, en el que se haga constar expresamente 
que el opositor reúne las condiciones físicas y sanita-
rias necesarias y suficientes para la realización de los 
ejercicios físicos integrantes del primer ejercicio de la 
oposición para ingreso en el Cuerpo de la Policía Local 
de El Carpio (Córdoba). Los aspirantes que no aporten 
el referido certificado en tiempo y forma se declararán 
excluidos de la oposición. La certificación citada, no ex-
cluye el posterior reconocimiento médico, según el cua-
dro de exclusiones, objeto del segundo ejercicio de la 
oposición. Resguardo acreditativo de haber satisfecho 
el importe de los derechos de examen que ascienden 
a 30 euros, cantidad que podrá ser abonada en la Te-
sorería Municipal en metálico, en la cuenta de Cajasur 
núm. 2024-0025-51-3800000027 correspondiente al 
Ayuntamiento o remitido por giro postal o telegráfico a 
la Tesorería Municipal, debiendo consignar en estos gi-
ros el nombre del aspirante, aun cuando sea impuesto 
por persona distinta.

4.4. Si alguna de las solicitudes adolece de algún de-
fecto, se requerirá al interesado para que en el plazo de 
diez días hábiles subsane la falta o, en su caso, acompa-
ñe los documentos preceptivos, indicándole que, si así 
no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que se dictará al efecto, de conformi-
dad con lo establecido en el art. 42.1 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre ya citada.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitu-

des, el órgano correspondiente del Ayuntamiento dictará 
Resolución declarando aprobada la lista provisional de 
admitidos y excluidos y las causas de exclusión. En dicha 
Resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial 
de la Provincia, en el caso de que no exprese la relación de 
todos los solicitantes, se indicarán los lugares en que se 
encuentran expuestas al público las listas certificadas 
completas de aspirantes admitidos y excluidos, señalan-
do un plazo de diez días hábiles para su subsanación.
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5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado 
anterior, la autoridad convocante dictará Resolución de-
clarando aprobados los listados definitivos de aspirantes 
admitidos, determinando el lugar y la fecha de comienzo 
de los ejercicios.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador estará constituido por los 

siguientes miembros:

Presidente: El Presidente de la Corporación o Conce-
jal en quien delegue.

Vocales:

1. Un representante de la Consejería de Goberna-
ción y suplente.

2. Un representante Delegado de Personal funciona-
rio de la Corporación, y suplente.

3. El Jefe de la Policía Local y suplente.
4. Un representante de la Corporación a designar 

por la Alcaldía y suplente.

Secretario: El titular de la Corporación o funcionario 
en quien delegue y suplente, con voz y sin voto.

6.2. Los Vocales del Tribunal deberán poseer titulación 
o especialización de igual o superior nivel de titulación a la 
exigida para el ingreso en las plazas convocadas.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en 
igual número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas 
de las pruebas, con la colaboración de asesores técni-
cos, con voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al 
ejercicio de su especialidad técnica.

6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la 
asistencia del Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le 
corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas duran-
te el desarrollo del proceso selectivo, velar por el buen 
desarrollo del mismo, calificar las pruebas establecidas y 
aplicar los baremos correspondientes.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse 
de intervenir y los aspirantes podrán promover la recu-
sación en los casos del art. 28.2 de la Ley 30/92 ya 
mencionada.

6.7. A los efectos de lo establecido en el Real Decre-
to 462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por 
razón del servicio, y disposiciones complementarias, el 
Tribunal se clasifica en la categoría segunda.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por 

aquellos aspirantes cuyo primer apellido comience por 
la letra «G» según Resolución de la Secretaría General 
de Administración Pública de la Consejería de Justicia y 
Administración Pública.

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada 
ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos quienes 
no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, 
debidamente justificada y libremente apreciada por el 
Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momen-
to a los aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no 
será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios 
de la celebración de las respectivas pruebas en el Bole-
tín Oficial de la Provincia. Estos anuncios deberán hacer-
se públicos por el Tribunal en el tablón de anuncios de la 
Corporación o en los locales donde se hayan celebrado 
las pruebas anteriores, con doce horas, al menos, de 
antelación del comienzo de las mismas, si se trata del 

mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata de un 
nuevo ejercicio.

7.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prue-
ba hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un 
plazo mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuaren-
ta y cinco días hábiles.

8. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases 

y pruebas:

8.1. Primera fase: Oposición.
En la fase de oposición los aspirantes deberán su-

perar las siguientes pruebas, que se desarrollarán en el 
orden establecido en la convocatoria, asegurando la ob-
jetividad y racionalidad de la selección.

8.1.1. Primera prueba: Aptitud física.
Los aspirantes realizarán las pruebas de aptitud fí-

sica que se describen en la Orden de 22 de diciembre 
de 2003, de la Consejería de Gobernación, por la que 
se establecen las pruebas selectivas, los temarios y el 
baremo de méritos para el ingreso, la promoción interna 
y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos 
de la Policía Local, detalladas en el Anexo I de la presen-
te convocatoria, y en el orden que se establece, siendo 
cada una de ellas de carácter eliminatorio. Se calificará 
de apto o no apto.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebra-
ción de las pruebas físicas se encontrara en estado de 
embarazo, parto o puerperio, debidamente acreditado, 
realizará el resto de pruebas, quedando la calificación, 
en el caso de que superase todas las demás, condicio-
nada a la superación de las pruebas de aptitud física, 
en la fecha que el Tribunal determine al efecto, una vez 
desaparecidas las causas que motivaron el aplazamien-
to. Dicho plazo no podrá superar los 6 meses de dura-
ción, desde el comienzo de las pruebas selectivas, salvo 
que se acredite con certificación médica que persisten 
las causas, en cuyo caso se podrá ampliar dicho plazo 
otros 6 meses.

Cuando el número de plazas convocadas sea supe-
rior al de aspirantes que se puedan acoger al anterior de-
recho, el aplazamiento no afectará al desarrollo del pro-
ceso selectivo de las restantes plazas. En todo caso, se 
entiende que han superado el proceso selectivo aquellos 
aspirantes cuya puntuación final no puede ser alcanzada 
por las aspirantes con aplazamiento aunque éstas supe-
ren las pruebas físicas.

Para la realización de las pruebas físicas los oposito-
res deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

8.1.2. Segunda prueba: Examen médico.
Con sujeción al cuadro de exclusiones médicas que 

garantice la idoneidad, conforme a las prescripciones con-
tenidas en la Orden de 22 de diciembre de 2003, ya cita-
da, que figura en el Anexo II de la presente convocatoria.

Se calificará de apto o no apto.
8.1.3. Tercera prueba: Psicotécnica.
La valoración psicotécnica tendrá como finalidad 

comprobar que los aspirantes presentan un perfil psico-
lógico adecuado a la función policial a la que aspiran.

A. Valoración de aptitudes.
Se realizará una valoración del nivel intelectual y 

de otras aptitudes específicas, exigiéndose en todos 
los casos rendimientos iguales o superiores a los nor-
males en la población general, según la baremación 
oficial de cada una de las pruebas utilizadas, en fun-
ción del nivel académico exigible para la categoría a la 
que se aspira.

Se explorarán los aspectos que a continuación se rela-
cionan: Inteligencia general, comprensión y fluidez verbal, 
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comprensión de órdenes, razonamiento cognitivo, aten-
ción discriminativa y resistencia a la fatiga intelectual.

B. Valoración de actitudes y personalidad.
Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar 

los rasgos de la personalidad más significativos y relevan-
tes para el desempeño de la función policial, así como el 
grado de adaptación personal y social de los aspirantes. 
Asimismo, deberá descartarse la existencia de síntomas 
o trastornos psicopatológicos y/o de la personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se 
relacionan: estabilidad emocional, autoconfianza, capaci-
dad empática e interés por los demás, habilidades inter-
personales, control adecuado de la impulsividad, ajuste 
personal y social, capacidad de adaptación a normas, 
capacidad de afrontamiento al estrés y motivación por 
el trabajo policial.

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser 
objeto de constatación o refutación mediante la realiza-
ción de una entrevista personal en la que, además de lo 
anterior, se valorará también el estado psicológico actual 
de los candidatos. De este modo, aparte de las carac-
terísticas de personalidad señaladas anteriormente, se 
explorarán también los siguientes aspectos: existencia 
de niveles disfuncionales de estrés o de trastornos del 
estado de ánimo; problemas de salud; consumo exce-
sivo o de riesgo de alcohol u otros tóxicos y grado de 
medicación; expectativas respecto de la función policial, 
u otros.

8.1.4. Cuarta prueba: Conocimientos.
Consistirá en la contestación, por escrito, al cuestio-

nario de preguntas con respuestas alternativas, propues-
tos por el Tribunal para cada materia de las que figuren 
en el temario de la convocatoria que se determina en 
el Anexo Ill a esta convocatoria, y la resolución de un 
caso práctico basado en varias preguntas objetivas de 
desarrollo con respuesta múltiple, cuyo contenido esta-
rá relacionado con el temario. Se calificará de 0 a 10 
puntos, siendo necesario, para aprobar, obtener como 
mínimo 5 puntos en las contestaciones y otros 5 en la 
resolución práctica. La calificación final, será la suma de 
ambos dividida por 2. Para su realización se dispondrá 
de 3 horas, como mínimo.

Las pruebas de la primera fase, tendrán carácter eli-
minatorio.

8.2. Segunda fase: Curso de ingreso.
Superar con aprovechamiento el curso de ingreso en 

la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas 
Concertadas o Escuelas Municipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar el curso de ingreso quie-
nes ya hubieran superado el correspondiente a la misma 
categoría a la que aspiran en la Escuela de Seguridad Pú-
blica de Andalucía o Escuelas Concertadas; en el caso de 
las Escuelas Municipales de Policía Local, los cursos ne-
cesitarán la homologación de la Escuela de Seguridad Pú-
blica de Andalucía. Esta exención tendrá una duración de 
cinco años a contar desde la superación del curso realiza-
do, hasta la fecha de terminación de la fase de oposición.

9. Relación de aprobados de la fase de oposición.
Una vez terminada la fase de oposición, el Tribunal 

hará pública la relación de aprobados por orden de pun-
tuación, en el tablón de anuncios de la Corporación o 
lugar de celebración de las pruebas, elevando al órgano 
correspondiente del Ayuntamiento propuesta de los as-
pirantes que deberán realizar el correspondiente curso 
selectivo.

10. Presentación de documentos.
10.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la 

primera fase del proceso selectivo, presentarán en el 

Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días hábiles, a 
partir de la publicación de la relación de aprobados, los 
siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica a 

que se refiere la Base 3.1. de la presente convocatoria. 
Los opositores que aleguen estudios equivalentes a los 
específicamente señalados en dicha Base habrán de 
citar la disposición legal en que se reconozca tal equi-
valencia o, en su caso, aportar certificación del órgano 
competente en tal sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por de-
lito doloso ni separado del servicio del Estado, de la Ad-
ministración Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse 
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas, todo 
ello sin perjuicio de lo que el Decreto 201/2003, de 8 
de julio, prevé en cuanto a la aplicación del beneficio de 
la rehabilitación, de acuerdo con las normas penales y 
administrativas.

d) Declaración del compromiso de portar armas y 
utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo.

e) Declaración del compromiso de conducir vehícu-
los policiales.

f) Fotocopia compulsada de los permisos de conduc-
ción de las clases A y B con autorización para conducir 
vehículos prioritarios cuando utilicen aparatos emisores 
de luces o señales acústicas especiales (BTP).

10.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán 
exentos de acreditar documentalmente aquellos extre-
mos que constituyen un requisito previo para su nom-
bramiento, debiendo presentar certificación, que acredi-
te su condición y cuantas circunstancias consten en su 
hoja de servicios.

10.3. Si dentro del plazo indicado los opositores no 
presentaran la documentación o no reunieran los requisi-
tos obtenidos, no podrán ser nombrados funcionarios en 
prácticas y quedarán anuladas todas sus actuaciones, 
sin perjuicio de las responsabilidades en que hubieran 
podido incurrir por falsedad en la solicitud inicial.

11. Período de práctica y formación.
11.1. El Alcalde, una vez acreditados documental-

mente los requisitos exigidos en la Base 3 de la convo-
catoria, nombrará funcionarios en prácticas para la reali-
zación del curso de ingreso, a los aspirantes propuestos 
por el Tribunal, con los deberes y derechos inherentes a 
los mismos.

11.2. Para obtener el nombramiento como funciona-
rio de carrera, será necesario superar con aprovechamien-
to el curso de ingreso para los Cuerpos de Policía Local 
en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuela 
Concertada o Escuela Municipal de Policía Local.

11.3. La no incorporación al curso de ingreso o el 
abandono del mismo, sólo podrá excusarse por causas 
excepcionales e involuntarias, debidamente justificadas y 
apreciadas por el titular de la Alcaldía, debiendo el inte-
resado incorporarse al primer curso que se celebre, una 
vez desaparecidas tales circunstancias. En este caso, el 
posterior escalafonamiento tendrá lugar con la promo-
ción en que efectivamente se realice el curso.

11.4. La no incorporación o el abandono de estos 
cursos, por causa que se considere injustificada e 
imputable al alumno, producirá la pérdida de los resulta-
dos obtenidos en la oposición, y la necesidad de superar 
nuevamente las pruebas de selección en futuras convo-
catorias.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, 
a la vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el 
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curso siguiente, que de no superar, producirá la pérdida 
de los resultados en la oposición, y la necesidad de su-
perar nuevamente las pruebas de selección en futuras 
convocatorias.

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
12.1. Finalizado el curso selectivo de ingreso, la Es-

cuela de Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, 
las Escuela Municipal de Policía Local o Escuela Concer-
tada, enviará al Ayuntamiento un informe sobre las ap-
titudes del alumno, para su valoración en la resolución 
definitiva de la convocatoria. El Tribunal, a los aspirantes 
que superen el correspondiente curso de ingreso, les ha-
llará la nota media entre las calificaciones obtenidas en 
las pruebas de la oposición y el curso selectivo, fijando el 
orden de prelación definitivo de los aspirantes, elevando 
la propuesta final al titular de la Alcaldía, para su nom-
bramiento con funcionario de carrera de las plazas con-
vocadas.

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá con-
tener un número de aspirantes aprobados superior 
al número de plazas convocadas, los funcionarios en 
prácticas serán nombrados funcionarios de carrera, 
los cuales deberán tomar posesión en el plazo de un 
mes a contar del siguiente al que le sea notificado el 
nombramiento, debiendo previamente prestar juramen-
to o promesa de conformidad con lo establecido en el 
Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, regulador de la 
fórmula para toma de posesión de cargos o funciones 
públicas.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efec-
tuará atendiendo a la puntuación global obtenida en la 
fase de oposición y curso de ingreso.

13. Recursos.
Contra las presentes Bases podrá interponerse 

recurso potestativo de reposición ante el órgano que 
aprobó las Bases en el plazo de un mes, contado a 
partir del día siguiente al de su última publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia o en el de la Junta de An-
dalucía, según cuál sea posterior en el tiempo, o bien 
interponer directamente recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses, contados igualmente 
desde el día siguiente al de su última publicación, ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspon-
diente, todo ello de conformidad con los arts. 109.c), 
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 30 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común y 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. En el caso de interposición 
de recurso de reposición, se deberá esperar a que éste 
se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser enten-
dido como desestimado en virtud de silencio. No obs-
tante lo anterior, los interesados podrán presentar cual-
quier otro recurso que estimen procedente en defensa 
de sus derechos e intereses.

ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FÍSICA

Las pruebas de aptitud física tendrá la calificación de 
«apto» o «no apto». Para obtener la calificación de «apto» 
será necesario no rebasar las marcas establecidas como 
máximas para las pruebas A.1, A.5 y A.6, y alcanzar o su-
perar los mínimos de las pruebas A.2, A.3 y A.4.

Los ejercicios se realizarán por el orden en que es-
tán relacionados y cada uno es eliminatorio para realizar 
el siguiente.

Se establecen diferentes marcas para cada sexo y 
grupos de edad: de 18 a 24 años, de 25 a 29 años y de 
30 a 34 años. El opositor estará incluido en el grupo de 
edad correspondiente, teniendo en cuenta la edad de los 
aspirantes el día de la celebración de las pruebas, salvo 
que superase los 34 años, en cuyo caso estará incluido 
en el grupo de 30 a 34 años.

Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo 
las de resistencia general y natación que podrán hacerse 
de forma colectiva si así lo considera el Tribunal.

En las pruebas de resistencia general y natación se 
dispone de una sola posibilidad de ejecución; en el resto 
se permitirá una segunda realización cuando en la pri-
mera no se haya obtenido la calificación de «apto».

O B L I G A T O R I A S

A.1. Prueba de velocidad: Carrera de 50 metros lisos.
Se realizará en una pista de atletismo o cualquier 

zona totalmente llana de terreno compacto.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar seña-

lado, pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin 
utilizar tacos de salida.

Las marcas máximas exigidas para la superación de 
la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 segundos 8 seg. y 50 centésimas 9 segundos
Mujeres 9 segundos 9 seg. y 50 centésimas 10 segundos

A.2. Prueba de potencia de tren superior: los hom-
bres realizarán flexiones de brazos en suspensión pura, 
y las mujeres lanzamiento de balón medicinal de 3 kilo-
gramos.

A.2.1. Flexiones de brazos en suspensión pura.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
Se iniciará desde la posición de suspensión pura, 

agarrando la barra con las palmas de las manos desnu-
das, al frente, y con los brazos totalmente extendidos.

La flexión completa se realizará de manera que la 
barbilla asome por encima de la barra. Antes de iniciar 
otra nueva flexión será necesario extender totalmente los 
brazos. No se permite el balanceo del cuerpo o la ayuda 
con movimientos de las piernas.

Se contarán solamente las flexiones completas y 
realizadas correctamente.

El número de flexiones mínimo exigible para cada 
grupo de edad es:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8  6  4 

A.2.2. Lanzamiento de balón medicinal.
Se realizará en campo de deporte o en cualquier 

otro lugar que permita la medida exacta de la caída del 
balón.

Se marcará una línea en el suelo, que será paralela 
a la zona de lanzamiento. La aspirante se colocará frente 
a ésta sin pisarla, con los pies separados, paralelos en-
tre sí y a la misma altura.

El balón se sostendrá con ambas manos, por enci-
ma y detrás de la cabeza, y se lanzará desde esta po-
sición para que caiga dentro del sector de lanzamiento 
previsto.

No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y 
no se tocará con ninguna parte del cuerpo el suelo por 
delante de la línea de lanzamiento.
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Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la su-
peración de la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Mujeres 5,50  5,25  5,00 

A.3. Prueba de flexibilidad: Test de flexibilidad 
profunda.

Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
El aspirante se colocará de pie sobre el aparato 

apropiado, sin calzado y con los pies colocados en los 
lugares correspondientes.

Entre los bordes exteriores de los pies habrá una se-
paración de 75 centímetros.

En el centro de una línea que una los bordes poste-
riores de los talones de los pies, se colocará el cero de 
una regla de 50 centímetros, y un cursor o testigo que 
se desplace sobre la regla perpendicularmente a la línea 
anterior y en sentido opuesto a la dirección de los pies.

Se flexionará el cuerpo llevando los brazos hacia 
atrás y entre las piernas, hasta tocar y empujar el cursor 
o testigo de la regla, sin impulso.

Se tocará y empujará el testigo (sin apoyarse en él) 
con los dedos de ambas manos al mismo tiempo, man-
teniéndose la posición máxima alcanzada, hasta que se 
lea el resultado.

Para la ejecución el aspirante puede mover los bra-
zos, flexionar el tronco y las rodillas, pero no puede se-
parar del suelo ninguna parte de los pies antes de soltar 
el testigo.

Hay que mantener el equilibrio y abandonar el apa-
rato por su frente y caminando.

Las marcas mínimas exigidas (en centímetros) para 
la superación de la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres y mujeres 26 23 20

A.4. Prueba de potencia de tren inferior: Salto vertical.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con 

suelo horizontal y junto a una pared vertical y lisa, con 
la superficie adecuada para efectuar la medición de las 
marcas.

El aspirante se colocará de lado junto a una pared 
vertical, y con el brazo más cercano a la misma total-
mente extendido hacia arriba. Desde esta posición inicial 
el aspirante marcará la altura que alcanza.

Separado 20 centímetros de la pared vertical, sal-
tará tanto como pueda y marcará nuevamente con los 
dedos el nivel alcanzado.

Se acredita la distancia existente entre la marca he-
cha desde la posición inicial y la conseguida con el salto.

Las marcas mínimas (en centímetros) exigidas para 
la superación de la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 48 44 40
Mujeres 35 33 31

A.5. Prueba de resistencia general: carrera de 1.000 
metros lisos.

Se realizará en pista de atletismo o en cualquier 
zona totalmente llana de terreno compacto.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar indi-
cado. La salida se realizará en pie.

Será eliminado el corredor que abandone la pista 
durante la carrera.

Las marcas máximas exigidas para la superación de 
la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 4 minutos 4 minutos y 10 seg. 4 minutos y 20 seg.
Mujeres 4 minutos y 30 seg. 4 minutos y 40 seg. 4 minutos y 50 seg.

ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSIONES MÉDICAS

1. Talla: Estatura mínima: 1,65 metros los hombres 
y 1,60 metros las mujeres.

2. Obesidad-delgadez: Obesidad o delgadez mani-
fiestas que dificulten o incapaciten para el ejercicio de 
las funciones propias del cargo. Índice de Masa Corpo-
ral (IMC) no inferior a 18,5 ni superior a 29,9, conside-
rando el IMC como la relación resultante de dividir el 
peso de la persona expresado en kilos por el cuadrado 
de la talla expresado en metros. En los aspirantes que 
posean un IMC comprendido entre 25 y 29,9, ambos 
inclusive, se realizará una medición del perímetro ab-
dominal a la altura del ombligo. Este perímetro no será 
superior en ningún caso a 102 centímetros en los hom-
bres o a 88 centímetros en las mujeres.

3. Ojo y visión.
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos 

tercios de la visión normal en cada uno de los ojos.
3.2. Desprendimiento de retina.
3.3. Patología retiniana degenerativa.
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5. Discromatopsias.
3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio 

de los facultativos médicos, dificulte de manera impor-
tante la agudeza visual.

4. Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida en-

tre 1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 
hertzios a 45 decibelios. Asimismo no podrá existir una 
pérdida auditiva en las frecuencias conversacionales 
igual o superior a 30 decibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio 
de los facultativos médicos, dificulte de manera impor-
tante la agudeza auditiva.

5. Aparato digestivo.
5.1. Cirrosis hepática.
5.2. Hernias abdominales o inguinales.
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o 

con secuelas postquirúrgicas que produzcan trastornos 
funcionales.

5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad 
de Crhon o colitis ulcerosa).

5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de 
los facultativos médicos dificulte el desempeño del pues-
to de trabajo.

6. Aparato cardio-vascular.
6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar 

en reposo los 140 mm/Hg de presión sistólica, y los 90 
mm/Hg de presión diastólica.
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6.2. Insuficiencia venosa periférica.
6.3. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular 

que, a juicio de los facultativos médicos, puedan limitar 
el desempeño del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.
7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a 

juicio de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo 
de la función policial.

8. Aparato locomotor.
Alteraciones del aparato locomotor que limiten 

o dificulten el desarrollo de la función policial, o que 
puedan agravarse, a juicio de los facultativos médi-
cos, con el desempeño del puesto de trabajo: Patolo-
gía ósea de extremidades, retracciones o limitaciones 
funcionales de causa muscular o articular, defectos de 
columna vertebral y otros procesos óseos, musculares 
y articulares.

9. Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de 
la función policial.

10. Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia.
10.2. Migraña.
10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la fun-
ción policial.

11. Trastornos psiquiátricos.
11.1. Depresión.
11.2. Trastornos de la personalidad.
11.3. Psicosis.
11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofárma-

cos o a sustancias ilegales.
11.5. Otros procesos patológicos que, ajuicio de los 

facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la fun-
ción policial.

12. Aparato endocrino.
12.1. Diabetes.
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de 
la función policial.

13. Sistema inmunitarios y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas.
13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de 
la función policial.

14. Patologías diversas. Cualquier enfermedad, sín-
drome o proceso patológico que, a juicio de los facul-
tativos médicos, limite o incapacite al aspirante para el 
ejercicio de la función policial.

Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se 
tendrán en cuenta los criterios de las Sociedades Médi-
cas de las especialidades correspondientes.

Todas estas exclusiones se garantizarán con las prue-
bas complementarias necesarias para el diagnóstico.

ANEXO III

T E M A R I O

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de 
poderes. Funciones. Organización del Estado Español. 
Antecedentes constitucionales en España. La Consti-
tución Española de 1978. Estructura y contenido. La 
reforma de la Constitución Española. El Estado espa-
ñol como Estado Social y Democrático de Derecho. 
Derechos y deberes constitucionales; clasificación y 
diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: 
Derecho a la vida e integridad. Libertad ideológica, reli-
giosa y de culto. Derecho a la libertad y seguridad. De-
recho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la 
propia imagen. La inviolabilidad del domicilio y el secreto 
de las comunicaciones. La libertad de residencia y de 
circulación. El derecho a la libertad de expresión recono-
cido en el artículo 20 de la Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: 
Derecho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a 
la participación en los asuntos públicos y al acceso a 
funciones y cargos públicos. La tutela judicial efectiva y 
la prohibición de indefensión. La imposición de condena 
o sanción del art. 25 de la Constitución, sentido de las 
penas y medidas de seguridad. Prohibición de Tribunales 
de Honor. El derecho a la educación y la libertad de en-
señanza. Derecho a la sindicación y a la huelga, especial 
referencia a los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad. Derecho de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los prin-
cipios rectores de la política social y económica. Las ga-
rantías de los derechos y libertades. Suspensión general 
e individual de los mismos. El Defensor del Pueblo.

5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y 
competencias. Procedimiento de elaboración de las le-
yes. Formas de Gobierno. El Gobierno y la Administra-
ción. Relaciones del Gobierno con las Cortes Generales. 
Funciones del Gobierno.

6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Es-
tructura y organización del sistema judicial español. El 
Tribunal Constitucional.

7. Organización Territorial de Estado. Las Comunida-
des Autónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. 
Estructura y disposiciones generales. Instituciones: Par-
lamento. Presidente y Consejo de Gobierno. Mención al 
Tribunal Superior de Justicia.

8. Relación de la Junta de Andalucía con la Adminis-
tración del Estado y con otras Comunidades Autónomas. 
Idea general de las competencias de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía. La reforma del Estatuto de Autono-
mía para Andalucía.

9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de 
las normas.

10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. 
Clases. La validez de los actos administrativos; nulidad 
y anulabilidad. Notificación de actos administrativos. 
Cómputo de plazos. Recursos administrativos. Alzada y 
reposición; el recurso extraordinario de revisión.

11. El procedimiento administrativo. Concepto y prin-
cipios generales. Clases. Los interesados. La estructura 
del procedimiento administrativo.

12. El Régimen Local Español. Principios constitucio-
nales y regulación jurídica. Tipos de entidades locales.

13. El municipio. Concepto y elementos. Compe-
tencias municipales. La provincia: concepto, elementos 
y competencias. La organización y funcionamiento del 
municipio. El Pleno. El Alcalde. La comisión de gobierno. 
Otros órganos municipales.
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14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y 
procedimiento de elaboración y aprobación.

15. La licencia municipal. Tipos. Actividades someti-
das a licencia. Tramitación.

16. Función Pública Local. Su organización. Adquisi-
ción y pérdida de la condición de funcionario. Derechos, 
deberes e incompatibilidades de los funcionarios. Situa-
ciones administrativas.

17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguri-
dad. Funciones de la Policía Local.

18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de 
Andalucía y normas de desarrollo. Régimen disciplinario: 
Disposiciones generales y faltas disciplinarias.

19. La actividad de la Policía Local como policía ad-
ministrativa I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta am-
bulante. Espectáculos y establecimientos públicos.

20. La actividad de la Policía Local como policía ad-
ministrativa II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La 
protección ambiental: prevención y calidad ambiental, re-
siduos y disciplina ambiental.

21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía 
y normas de desarrollo.

22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la 
responsabilidad criminal. Personas responsables: Autores, 
cómplices y encubridores. Grados de perfección del delito.

23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los 
derechos fundamentales y de las libertades públicas garan-
tizados por la Constitución. Delitos cometidos por los fun-
cionarios públicos contra las garantías constitucionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Aten-
tados contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes 
públicos.

25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las per-
sonas. Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden 
socioeconómico.

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas co-
metidas con ocasión de la circulación de vehículos a mo-
tor. Lesiones y daños imprudentes. Carencia del seguro 
obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal. Concepto y estructura.

28. Detención: Concepto, clases y supuestos. Plazos 
de detención. Obligaciones del funcionario que efectúa 
una detención. Contenido de la asistencia letrada. Dere-
cho del detenido. Responsabilidades penales en las que 
puede incurrir el funcionario que efectúa una detención. 
El procedimiento de «Habeas Corpus».

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarro-
llo. Estructuras y conceptos generales.

30. Normas generales de circulación: Velocidad, 
sentido, cambios de dirección. Adelantamientos. Obs-
táculos. Parada y estacionamiento. Transporte de mate-
rias que requieren precauciones especiales.

31. Circulación de peatones. Circulación urbana. 
Conductores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Insta-
laciones en la vía pública. Circulación de bicicletas y ci-
clomotores. Señales de circulación. Clasificación y orden 
de preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la 
Normativa de Circulación. Actuaciones complementarias. 
Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública.

33. Accidentes de circulación: Definición, tipos y 
actuaciones de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su 
consideración según la normativa vigente. Procedimiento 
de averiguación del grado de impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: de-
mografía, economía, servicios públicos, sociedad civil, 
nuevas tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. 
Formación de grupos sociales y masas. Procesos de ex-

clusión e inclusión social. La delincuencia: Tipologías y 
modelos explicativos. La Policía como servicio a la ciuda-
danía. Colaboración con otros servicios municipales.

36. Comunicación: Elementos, redes, flujos, obs-
táculos. Comunicación con superiores y subordinados. 
Equipos de trabajo y atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofo-
bia. Actitud policial ante la sociedad intercultural.

38. Igualdad de oportunidades de hombres y mu-
jeres en Andalucía: Conceptos básicos; socialización e 
igualdad; políticas públicas de igualdad de género. Vio-
lencia contra las mujeres: Descripción, planes de erradi-
cación y atención coordinada a las víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El man-
dato constitucional. Valores que propugna la sociedad 
democrática. La dignidad de la persona. Sentido ético de 
la prevención y la represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.

Lo mando y firmo en El Carpio, 17 de marzo de 
2008.- El Alcalde-Presidente, Alfonso Benavides Jurado, 
ante mí, la Secretaria, Juana M.ª Ortiz Duque.

ANUNCIO de 17 de marzo de 2008, del Ayun-
tamiento de El Carpio, de bases para selección de 
plaza de Oficial de Policía Local.

RESOLUCIÓN DE 17 DE MARZO REFERENTE A LA 
CONVOCATORIA PARA PROVEER EN PROPIEDAD 
UNA PLAZA DE OFICIAL DEL CUERPO DE POLICÍA 
LOCAL DE ESTE AYUNTAMIENTO POR EL SISTEMA DE 

CONCURSO-OPOSICIÓN

De conformidad con lo dispuesto en el art. 21.1.g) 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril Reguladora de las Bases 
de Régimen Local, por el presente vengo a decretar la 
aprobación de la convocatoria de una plaza de Oficial 
de Policía Local vacante en la Plantilla de este Ayunta-
miento relativa a la Oferta de Empleo Público de 2007, 
publicada en el BOP núm. 19 de 31 de enero de 2008, 
así como las Bases que rigen la convocatoria y que lite-
ralmente transcritas dicen así:

B A S E S

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provi-

sión como funcionario de carrera, mediante el sistema 
de acceso de turno libre y a través del procedimiento de 
selección de concurso-oposición, de 1 plaza vacante en 
la plantilla y relación de puestos de trabajo de este Ayun-
tamiento, pertenecientes a la Escala de Administración 
Especial, Subescala de Servicios Especiales, Categoría 
de Oficial de Policía del Cuerpo de la Policía Local, de 
conformidad con la Resolución de Alcaldía.

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, 
conforme determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 
de diciembre, de Coordinación de las Policías Locales, se 
encuadran de acuerdo con la disposición transitoria 2 de 
la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Em-
pleado Público, transitoriamente en el grupo C, subgrupo 
C1, dotadas con las retribuciones correspondientes, y re-
sultantes de la Oferta de Empleo Público del año 2007 y 
2008, publicadas en en el BOP núm. 19 de 31 de enero 
de 2008 y en el BOP núm. 37 de 26 de febrero de 2008.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la 

Ley 13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación de las 
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Policías Locales, Decreto 66/2008 de 26 de febrero que 
modifica el Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, 
promoción interna, movilidad y formación de los funcio-
narios de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de 
diciembre de 2003, por la que se establecen las pruebas 
selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el in-
greso, la promoción interna y la movilidad a las distintas 
categorías de los Cuerpos de la Policía Local, y en lo no 
previsto en la citada legislación, les será de aplicación la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 
de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las 
disposiciones vigentes en materia de Régimen Local, Ley 
7/2007, de 12 de abril del Estatuto Básico del Empleado 
Público, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para 
la Reforma de la Función Pública, Decreto 2/2002, de 9 
de enero, por el que se aprueba el Reglamento General 
de ingreso, promoción interna, provisión de puestos de 
trabajo y promoción profesional de los funcionarios 
de la Administración General de la Junta de Andalucía, 
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal 
al servicio de la Administración General del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional 
de los Funcionarios Civiles de la Administración General 
del Estado, y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por 
el que se establecen las reglas básicas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selec-
ción de los funcionarios de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes 

deberán reunir, antes de que termine el último día de 
presentación de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumpli-

do los treinta y cinco.
c) Estatura mínima de 1,65 metros los hombres y 

1,60 metros las mujeres. Estarán exentos del requisito 
de la estatura aquellos aspirantes que sean funciona-
rios de carrera de algún Cuerpo de la Policía Local de 
Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando 
legalmente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico 
Superior de Formación Profesional o equivalente.

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni 
separado del servicio del Estado, de la Administración 
Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado 
para el ejercicio de funciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabili-
tación, de acuerdo con las normas penales y administra-
tivas, si el interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción 
de las clases A y B con autorización para conducir ve-
hículos prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de 
luces o señales acústicas especiales (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en 
concordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documental-
mente antes de realizar el curso de ingreso en la Escuela 
de Seguridad Pública de Andalucía o Escuelas de Policía 
de las Corporaciones Locales, salvo el de estatura, que 
lo será en la prueba de examen médico.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar des-

de el siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial 

del Estado de la presente convocatoria, quienes deseen 
tomar parte en las pruebas selectivas cursarán su solici-
tud dirigida al titular de la Alcaldía-Presidencia del Ayun-
tamiento, manifestando que reúnen todos y cada uno de 
los requisitos exigidos.

4.2. Con la solicitud se presentará la documentación 
justificativa de los méritos alegados, a valorar en la fase 
de concurso.

4.3. Las solicitudes se presentarán en el Registro 
General del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en 
el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

4.4. A la solicitud deberá acompañarse resguardo 
acreditativo de haber satisfecho el importe de los de-
rechos de examen que ascienden a 30 euros, cantidad 
que podrá ser abonada en la Tesorería Municipal en 
metálico, en la cuenta de Cajasur núm. 2024-0025-51-
3800000027 correspondiente al Ayuntamiento o remiti-
do por giro postal o telegráfico a la Tesorería Municipal, 
debiendo consignar en estos giros el nombre del aspiran-
te, aun cuando sea impuesto por persona distinta.

4.5. Si alguna de las solicitudes adolece de algún de-
fecto, se requerirá al interesado para que en el plazo de 
diez días hábiles subsane la falta o, en su caso, acompa-
ñe los documentos preceptivos, indicándole que, si así 
no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que se dictará al efecto, de conformi-
dad con lo establecido en el art. 42.1 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre ya citada.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitu-

des, el órgano correspondiente del Ayuntamiento dictará 
Resolución declarando aprobada la lista provisional de 
admitidos y excluidos y las causas de exclusión. En dicha 
Resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial 
de la Provincia, en el caso de que no exprese la relación 
de todos los solicitantes, se indicarán los lugares en que 
se encuentran expuestas al público las listas certificadas 
completas de aspirantes admitidos y excluidos, señalan-
do un plazo de diez días hábiles para su subsanación.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado 
anterior, la autoridad convocante dictará Resolución de-
clarando aprobados los listados definitivos de aspirantes 
admitidos, determinando el lugar y la fecha de comienzo 
de los ejercicios.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador estará constituido por los 

siguientes miembros:

Presidente: El titular de la Presidencia de la Corpora-
ción o Concejal de la misma en quien delegue.

Vocales:

1. Un representante de la Consejería de Goberna-
ción y suplente.

2. Un representante Delegado de Personal funciona-
rio de la Corporación, y suplente.

3. El Jefe de la Policía Local y suplente.
4. Un representante de la Corporación a designar 

por la Alcaldía y suplente.

Secretario: El titular de la Corporación o funcionario 
en quien delegue y suplente, con voz y sin voto.

6.2. Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación 
o especialización de igual o superior nivel de titulación a la 
exigida para el ingreso en las plazas convocadas.
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6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en 
igual número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas 
de las pruebas, con la colaboración de asesores técni-
cos, con voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al 
ejercicio de su especialidad técnica.

6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la 
asistencia del Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le 
corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas duran-
te el desarrollo del proceso selectivo, velar por el buen 
desarrollo del mismo, calificar las pruebas establecidas y 
aplicar los baremos correspondientes.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse 
de intervenir y los aspirantes podrán promover la recu-
sación en los casos del art. 28.2 de la Ley 30/92 ya 
mencionada.

6.7. A los efectos de lo establecido en el Real Decre-
to 462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por 
razón del servicio, y disposiciones complementarias, el 
Tribunal se clasifica en la categoría segunda.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por 

aquellos aspirantes cuyo primer apellido comience por 
la letra «G» según Resolución de la Secretaría General 
de Administración Pública de la Consejería de Justicia y 
Administración Pública.

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada 
ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos quienes 
no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, 
debidamente justificada y libremente apreciada por el 
Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momen-
to a los aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no 
será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios 
de la celebración de las respectivas pruebas en el Bole-
tín Oficial de la Provincia. Estos anuncios deberán hacer-
se públicos por el Tribunal en el tablón de anuncios de la 
Corporación o en los locales donde se hayan celebrado 
las pruebas anteriores, con doce horas, al menos, de 
antelación del comienzo de las mismas, si se trata del 
mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata de un 
nuevo ejercicio.

7.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prue-
ba hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un 
plazo mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuaren-
ta y cinco días hábiles.

8. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases 

y pruebas:

8.1. Primera fase: Concurso.
Esta fase consiste en la comprobación y aplicación 

de un baremo para calificar los méritos alegados y justi-
ficados por los aspirantes, en el que se tendrá en cuen-
ta el historial profesional, los cursos de formación rea-
lizados, los títulos y diplomas conseguidos, los trabajos 
publicados y la antigüedad, siendo ésta previa a la de 
oposición y, en ningún caso, la valoración de los méritos 
podrá ser superior al 45% de la puntuación máxima pre-
vista en la fase de oposición, no tendrá carácter elimina-
torio, ni podrá tenerse en cuenta para superar las prue-
bas de la fase de oposición, estableciéndose finalmente 
el orden de prelación de los participantes en el concurso 
según la puntuación que corresponda en aplicación del 
baremo establecido.

El baremo a que se hace referencia en el apartado 
anterior, es el previsto en el Anexo al de la Orden de 

22 de diciembre de 2003, por la que se establecen las 
pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos 
para el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las 
distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Local, y 
que se detalla en el Anexo I de las presentes Bases.

8.2. Segunda fase: oposición.
En la fase de oposición los aspirantes deberán su-

perar las siguientes pruebas, que se desarrollarán en el 
orden establecido en la convocatoria, asegurando la ob-
jetividad y racionalidad de la selección.

8.2.1. Primera prueba: Aptitud física.
Los aspirantes deberán superar las pruebas de ap-

titud física que se describen en la Orden de 22 de di-
ciembre de 2003, de la Consejería de Gobernación, de-
talladas en el Anexo II de la presente convocatoria, en el 
orden que se establecen, siendo cada una de ellas de 
carácter eliminatorio. Se calificará de apto o no apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, 
los aspirantes deberán entregar al Tribunal Calificador, 
un certificado médico en el que se haga constar que el 
aspirante reúne las condiciones físicas precisas para rea-
lizar las pruebas.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebra-
ción de las pruebas físicas se encontrara en estado de 
embarazo, parto o puerperio, debidamente acreditado, 
realizará el resto de pruebas, quedando la calificación, 
en el caso de que superase todas las demás, condicio-
nada a la superación de las pruebas de aptitud física, 
en la fecha que el Tribunal determine al efecto, una vez 
desaparecidas las causas que motivaron el aplazamien-
to. Dicho plazo no podrá superar los 6 meses de dura-
ción, desde el comienzo de las pruebas selectivas, salvo 
que se acredite con certificación médica que persisten 
las causas, en cuyo caso se podrá ampliar dicho plazo 
otros 6 meses.

Cuando el número de plazas convocadas sea supe-
rior al de aspirantes que se puedan acoger al anterior de-
recho, el aplazamiento no afectará al desarrollo del pro-
ceso selectivo de las restantes plazas. En todo caso, se 
entiende que han superado el proceso selectivo aquellos 
aspirantes cuya puntuación final no puede ser alcanzada 
por las aspirantes con aplazamiento aunque éstas supe-
ren las pruebas físicas.

Para la realización de las pruebas físicas los oposito-
res deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

8.2.2. Segunda prueba: examen médico.
Con sujeción al cuadro de exclusiones médicas que 

garantice la idoneidad, conforme a las prescripciones 
contenidas en la Orden de 22 de diciembre de 2003, 
ya citada, que figura en el Anexo III de la presente con-
vocatoria.

Se calificará de apto o no apto.
8.2.3. Tercera prueba: Psicotécnica.
La valoración psicotécnica tendrá como finalidad 

comprobar que los aspirantes presentan un perfil psico-
lógico adecuado a la función policial a la que aspiran.

A. Valoración de aptitudes.
Se realizará una valoración del nivel intelectual y 

de otras aptitudes específicas, exigiéndose en todos los 
casos rendimientos iguales o superiores a los normales 
en la población general, según la baremación oficial de 
cada una de las pruebas utilizadas, en función del nivel 
académico exigible para la categoría a la que se aspira.

Se explorarán los aspectos que a continuación se rela-
cionan: Inteligencia general, comprensión y fluidez verbal, 
comprensión de órdenes, razonamiento cognitivo, aten-
ción discriminativa y resistencia a la fatiga intelectual.

B. Valoración de actitudes y personalidad.
Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar 

los rasgos de la personalidad más significativos y relevan-
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tes para el desempeño de la función policial, así como el 
grado de adaptación personal y social de los aspirantes. 
Asimismo, deberá descartarse la existencia de síntomas 
o trastornos psicopatológicos y/o de la personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se 
relacionan: Estabilidad emocional, autoconfianza, capa-
cidad empática e interés por los demás, habilidades in-
terpersonales, control adecuado de la impulsividad, ajus-
te personal y social, capacidad de adaptación a normas, 
capacidad de afrontamiento al estrés y motivación por el 
trabajo policial.

En los puestos que impliquen mando, se explorarán 
además las capacidades de liderazgo, organización, pla-
nificación y toma de decisiones.

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán 
ser objeto de constatación o refutación mediante la rea-
lización de una entrevista personal en la que, además 
de lo anterior, se valorará también el estado psicológico 
actual de los candidatos. De este modo, aparte de las 
características de personalidad señaladas anteriormen-
te, se explorarán también los siguientes aspectos: exis-
tencia de niveles disfuncionales de estrés o de trastor-
nos del estado de ánimo; problemas de salud; consumo 
excesivo o de riesgo de alcohol u otros tóxicos y grado 
de medicación; expectativas respecto de la función po-
licial, u otros.

8.2.4. Cuarta prueba: Conocimientos.
Consistirá en la contestación, por escrito, al cuestio-

nario de preguntas con respuestas alternativas, propues-
tos por el Tribunal para cada materia de las que figuren 
en el temario de la convocatoria que se determina en 
el Anexo IV a esta convocatoria, y la resolución de un 
caso práctico basado en varias preguntas objetivas de 
desarrollo con respuesta múltiple, cuyo contenido esta-
rá relacionado con el temario. Se calificará de 0 a 10 
puntos, siendo necesario, para aprobar, obtener como 
mínimo 5 puntos en las contestaciones y otros 5 en la 
resolución práctica. La calificación final, será la suma de 
ambos dividida por 2. Para su realización se dispondrá 
de 3 horas, como mínimo.

8.3. Tercera fase: Curso de capacitación.
Superar con aprovechamiento el curso de capacitación 

en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas 
Concertadas o Escuelas Municipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar el curso de ingreso quie-
nes ya hubieran superado el correspondiente a la misma 
categoría a la que aspiran en la Escuela de Seguridad 
Pública de Andalucía o Escuelas Concertadas; en el caso 
de las Escuelas Municipales de Policía Local, los cursos 
necesitarán la homologación de la Escuela de Seguridad 
Pública de Andalucía. Esta exención tendrá una duración 
de cinco años a contar desde la superación del curso 
realizado, hasta la fecha de terminación de la fase de 
concurso-oposición.

9. Relación de aprobados de las fases del concurso-
oposición.

Una vez terminada las fases correspondientes al 
concurso-oposición, el Tribunal hará pública la relación 
de aprobados por orden de puntuación, con la suma y 
desglose de las calificaciones correspondientes a ambas 
fases, en su caso, del proceso selectivo, en el tablón de 
anuncios de la Corporación o lugar de celebración de las 
pruebas, elevando al órgano correspondiente del Ayun-
tamiento propuesta de los aspirantes que deberán reali-
zar el correspondiente curso selectivo.

10. Presentación de documentos.
10.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la 

primera fase del proceso selectivo, presentarán en el 

Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días hábiles, a 
partir de la publicación de la relación de aprobados, los 
siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica a 

que se refiere la Base 3.1. de la presente convocatoria. 
Los opositores que aleguen estudios equivalentes a los 
específicamente señalados en dicha Base habrán de 
citar la disposición legal en que se reconozca tal equi-
valencia o, en su caso, aportar certificación del órgano 
competente en tal sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por de-
lito doloso ni separado del servicio del Estado, de la Ad-
ministración Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse 
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas, todo 
ello sin perjuicio de lo que el Decreto 201/2003, de 8 
de julio, prevé en cuanto a la aplicación del beneficio de 
la rehabilitación, de acuerdo con las normas penales y 
administrativas.

d) Declaración del compromiso de portar armas y 
utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo.

e) Declaración del compromiso de conducir vehícu-
los policiales.

f) Fotocopia compulsada de los permisos de conduc-
ción de las clases A y B con autorización para conducir 
vehículos prioritarios cuando utilicen aparatos emisores 
de luces o señales acústicas especiales (BTP).

10.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán 
exentos de acreditar documentalmente aquellos extre-
mos que constituyen un requisito previo para su nom-
bramiento, debiendo presentar certificación, que acredi-
te su condición y cuantas circunstancias consten en su 
hoja de servicios.

10.3. Si dentro del plazo indicado los opositores no 
presentaran la documentación o no reunieran los requisi-
tos obtenidos, no podrán ser nombrados funcionarios en 
prácticas y quedarán anuladas todas sus actuaciones, 
sin perjuicio de las responsabilidades en que hubieran 
podido incurrir por falsedad en la solicitud inicial.

11. Período de práctica y formación.
11.1. El Alcalde, una vez acreditados documental-

mente los requisitos exigidos en la Base 3 de la con-
vocatoria, nombrará funcionarios en prácticas para la 
realización del curso de capacitación, a los aspirantes 
propuestos por el Tribunal, con los deberes y derechos 
inherentes a los mismos.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcio-
nario de carrera, será necesario superar con aprove-
chamiento el curso de capacitación correspondiente en 
la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuela 
Concertada o Escuela Municipal de Policía Local.

11.3. La no incorporación al curso de capacitación o 
el abandono del mismo, sólo podrá excusarse por causas 
excepcionales e involuntarias, debidamente justificadas y 
apreciadas por el titular de la Alcaldía, debiendo el inte-
resado incorporarse al primer curso que se celebre, una 
vez desaparecidas tales circunstancias. En este caso, el 
posterior escalafonamiento tendrá lugar con la promo-
ción en que efectivamente se realice el curso.

11.4. La no incorporación o el abandono de estos 
cursos, por causa que se considere injustificada e 
imputable al alumno, producirá la pérdida de los resulta-
dos obtenidos en la oposición, y la necesidad de superar 
nuevamente las pruebas de selección en futuras convo-
catorias.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, 
a la vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el 
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curso siguiente, que de no superar, producirá la pérdida 
de los resultados en la oposición, y la necesidad de su-
perar nuevamente las pruebas de selección en futuras 
convocatorias.

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
12.1. Finalizado el curso de capacitación, la Escuela 

de Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, la Es-
cuela Municipal de Policía Local o Escuela Concertada, 
enviará al Ayuntamiento un informe sobre las aptitudes 
del alumno, para su valoración en la resolución definiti-
va de la convocatoria. El Tribunal, a los aspirantes que 
superen el correspondiente curso de ingreso, les hallará 
la nota media entre las calificaciones obtenidas en las 
pruebas de la oposición y el curso selectivo, fijando el 
orden de prelación definitivo de los aspirantes, elevando 
la propuesta final al titular de la Alcaldía, para su nom-
bramiento con funcionario de carrera de las plazas con-
vocadas.

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener 
un número de aspirantes aprobados superior al núme-
ro de plazas convocadas, los funcionarios en prácticas 
serán nombrados funcionarios de carrera, los cuales de-
berán tomar posesión en el plazo de un mes a contar 
del siguiente al que le sea notificado el nombramiento, 
debiendo previamente prestar juramento o promesa 
de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 
707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula para 
toma de posesión de cargos o funciones públicas.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efec-
tuará atendiendo a la puntuación global obtenida en la 
fase de concurso-oposición y curso de capacitación.

13. Recursos.
Contra las presentes Bases podrá interponerse re-

curso potestativo de reposición ante el órgano que apro-
bó las Bases en el plazo de un mes, contado a partir del 
día siguiente al de su última publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia o en el de la Junta de Andalucía, 
según cuál sea posterior en el tiempo, o bien interponer 
directamente recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses, contados igualmente desde el día 
siguiente al de su última publicación, ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo correspondiente, todo ello 
de conformidad con los arts. 109.c), 116 y 117 de la Ley 
30/1992, de 30 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrati-
va. En el caso de interposición de recurso de reposición, 
se deberá esperar a que éste se resuelva y notifique, o 
bien a que pueda ser entendido como desestimado en 
virtud de silencio. No obstante lo anterior, los interesa-
dos podrán presentar cualquier otro recurso que estimen 
procedente en defensa de sus derechos e intereses.

ANEXO l

BAREMOS PARA LA FASE DE CONCURSO

A.1. Titulaciones académicas:

A.1.1. Doctor: 2,00 puntos.
A.1.2. Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalen-

te: 1,50 puntos.
A.1.3. Diplomado Universitario, Ingeniero Técnico, 

Arquitecto Técnico, Diplomado Superior en Criminología 
o Experto en Criminología o equivalente: 1,00 punto.

A.1.4. Bachiller, Técnico Superior en Formación Profe-
sional, Acceso a la Universidad o equivalente: 0,50 puntos.

Puntuación máxima del apartado A.1: 4,00 puntos.
No se valorará la titulación requerida para el acceso 

a la categoría a la que se aspira, salvo que se posea más 
de una.

Tampoco se tendrán en cuenta, a efectos de valo-
ración, las titulaciones necesarias o las que se hubieran 
empleado como vía de acceso para la obtención de una 
titulación superior ya valorada.

A efectos de equivalencia de titulación sólo se ad-
mitirán las reconocidas por el Ministerio competente en 
la materia como títulos académicos de carácter oficial y 
validez en todo el territorio nacional, debiendo aportarse 
la correspondiente declaración oficial de equivalencia, o 
disposición en la que se establezca la misma y, en su 
caso, el Boletín Oficial del Estado en que se publica.

Sólo se valorarán los títulos antes citados, no los 
cursos realizados para la obtención de los mismos.

A.2. Antigüedad:

A.2.1. Por cada año de servicios, o fracción supe-
rior a seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía 
Local de Andalucía en la categoría inmediatamente ante-
rior, igual o superior a la que se aspira: 0,20 puntos.

A.2.2. Por cada año de servicios, o fracción superior 
a seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Lo-
cal de Andalucía en categorías inferiores en más de un 
grado a la que se aspira: 0,10 puntos.

A.2.3. Por cada año de servicios, o fracción superior 
a seis meses, prestados en otros Cuerpos y Fuerzas de 
Seguridad: 0,10 puntos.

A.2.4. Por cada año de servicios, o fracción superior 
a seis meses, prestados en otros Cuerpos de las Admi-
nistraciones Públicas: 0,05 puntos.

Puntuación máxima del apartado A.2.: 4,00 puntos.
A.3. Formación y docencia:

A.3.1. Formación:

Los cursos superados en los centros docentes poli-
ciales, los cursos que tengan la condición de concerta-
dos por la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía y 
los cursos de manifiesto interés policial, superados en 
las Universidades, Administraciones Públicas o a través 
de los Planes de Formación Continua, según su dura-
ción, serán valorados, cada uno, con arreglo a los tra-
mos siguientes:

A.3.1.1. Entre 20 y 34 horas lectivas: 0,18 puntos.
A.3.1.2. Entre 35 y 69 horas lectivas: 0,24 puntos.
A.3.1.3. Entre 70 y 99 horas lectivas: 0,36 puntos.
A.3.1.4. Entre 100 y 200 horas lectivas: 0,51 puntos.
A.3.1.5. Más de 200 horas: 0,75 puntos.

No se valorará la titulación requerida para el acceso 
a la categoría a la que se aspira, salvo que se posea más 
de una.

Tampoco se tendrán en cuenta, a efectos de valo-
ración, las titulaciones necesarias o las que se hubieran 
empleado como vía de acceso para la obtención de una 
titulación superior ya valorada.

A efectos de equivalencia de titulación sólo se ad-
mitirán las reconocidas por el Ministerio competente en 
la materia como títulos académicos de carácter oficial y 
validez en todo el territorio nacional, debiendo aportarse 
la correspondiente declaración oficial de equivalencia, o 
disposición en la que se establezca la misma y, en su 
caso, el Boletín Oficial del Estado en que se publica.

Sólo se valorarán los títulos antes citados, no los 
cursos realizados para la obtención de los mismos.
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A.2. Antigüedad:

A.2.1. Por cada año de servicios, o fracción supe-
rior a seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía 
Local de Andalucía en la categoría inmediatamente ante-
rior, igual o superior a la que se aspira: 0,20 puntos.

A.2.2. Por cada año de servicios, o fracción superior 
a seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Lo-
cal de Andalucía en categorías inferiores en más de un 
grado a la que se aspira: 0,10 puntos.

A.2.3. Por cada año de servicios, o fracción superior 
a seis meses, prestados en otros Cuerpos y Fuerzas de 
Seguridad: 0,10 puntos.

A.2.4. Por cada año de servicios, o fracción superior 
a seis meses, prestados en otros Cuerpos de las Admi-
nistraciones Públicas: 0,05 puntos.

Puntuación máxima del apartado A.2.: 4,00 puntos.
A.3. Formación y docencia:

A.3.1. Formación:

Los cursos superados en los centros docentes poli-
ciales, los cursos que tengan la condición de concerta-
dos por la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía y 
los cursos de manifiesto interés policial, superados en 
las Universidades, Administraciones Públicas o a través 
de los Planes de Formación Continua, según su dura-
ción, serán valorados, cada uno, con arreglo a los tra-
mos siguientes:

A.3.1.1. Entre 20 y 34 horas lectivas: 0,18 puntos.
A.3.1.2. Entre 35 y 69 horas lectivas: 0,24 puntos.
A.3.1.3. Entre 70 y 99 horas lectivas: 0,36 puntos.
A.3.1.4. Entre 100 y 200 horas lectivas: 0,51 puntos.
A.3.1.5. Más de 200 horas lectivas: 0,75 puntos.

Los cursos precedentes, impartidos con anteriori-
dad a la entrada en vigor de la presente Orden, con 
duración entre 10 y 19 horas lectivas, se valorarán con: 
0,10 puntos.

Los cursos en los que solamente se haya obtenido 
asistencia se valorarán con la tercera parte.

No se tendrá en cuenta, a efectos de valoración: los 
cursos obligatorios que formen parte del proceso de se-
lección para el acceso a cualquier categoría o empleo 
de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad, los cursos re-
petidos, salvo que se hubiese producido un cambio sus-
tancial del contenido o hubiese transcurrido un periodo 
superior a cinco años desde la finalización del primer 
curso y los cursos necesarios para la obtención de las 
titulaciones del apartado A. 1, ni la superación de asigna-
turas de los mismos.

A.3.2. Docencia:

La impartición de cursos de formación dirigido al co-
lectivo de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, se valora-
rá a razón de:

Por cada 5 horas lectivas efectivamente impartidas, 
con independencia del número de horas del curso: 0,10 
puntos.

Se podrán acumular fracciones inferiores a 5 horas 
lectivas hasta alcanzar dicho número, si se han imparti-
dos en cursos distintos.

Las tutorías, en los cursos a distancia, las activida-
des de coordinación, o dirección de curso, sólo se valora-
rán si se acreditan las horas lectivas impartidas.

A.3.3. Ponencias y Publicaciones:

Las publicaciones y ponencias se valoraran en fun-
ción del interés policial y por su carácter científico y di-
vulgativo, hasta un máximo de 1,00 punto.

Puntuación máxima del apartado: 4,00 puntos.
A.4. Otros méritos:

A.4.1. Haber sido recompensado con la Medalla al 
Mérito de la Policía Local de Andalucía:

Categoría de oro: 3,00 puntos.
Categoría de plata: 1,00 punto.

A.4.2. Haber sido recompensado con la Medalla al 
Mérito de la Policía Local del Municipio o, en su caso, 
con la Medalla del Municipio por su labor policial: 0,50 
puntos.

A.4.3. Haber sido recompensado con Medalla o Cruz 
con distintivo rojo al Mérito de un Cuerpo de Seguridad: 
0,50 puntos.

A.4.4. Felicitación pública individual acordada por el 
Ayuntamiento en Pleno (máximo 4 felicitaciones), cada 
una: 0,25 puntos.

Puntuación máxima del apartado A.4: 4,00 puntos.

A.5. Opcionales.
No se establecen.

ANEXO II

PRUEBAS DE APTITUD FÍSICA

La prueba de aptitud física tendrá la calificación de 
«apto» o «no apto». Para obtener la calificación de «apto» 
será necesario no rebasar las marcas establecidas como 
máximas para las pruebas B.1, B.4 y B.5, y alcanzar o 
superar los mínimos de las pruebas B.2 y B.3.

Los ejercicios se realizarán por el orden en que es-
tán relacionados y cada uno es eliminatorio para realizar 
el siguiente.

Se establecen diferentes marcas para cada sexo y 
grupos de edad: De 18 a 24 años, de 25 a 29 años, de 
30 a 34 años, de 35 a 39 años, de 40 a 44 años y de 
45 a 49 años. El opositor estará incluido en el grupo de 
edad correspondiente, teniendo en cuenta la edad de los 
aspirantes el día de la celebración de las pruebas, salvo 
que superase los 49 años, en cuyo caso estará incluido 
en el grupo de 45 a 49 años.

Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo 
las de resistencia general y natación que podrán hacerse 
de forma colectiva si así lo considera el Tribunal.

En las pruebas de resistencia general y natación se 
dispone de una sola posibilidad de ejecución; en el resto 
se permitirá una segunda realización cuando en la pri-
mera no se haya obtenido la calificación de «apto».

O B L I G A T O R I A S

8.1. Prueba de velocidad: Carrera de 50 metros lisos.
Se realizará en una pista de atletismo o cualquier 

zona totalmente llana de terreno compacto.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar seña-

lado, pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin 
utilizar tacos de salida.

Las marcas máximas exigidas para la superación de 
la prueba son:
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  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34 35 a 39 40 a 44 45 a 49

Hombres 8" 50 8" 90 9" 30 9" 70 10" 10 10" 50
Mujeres 9" 50 10" 10" 50 11" 11" 50 12"

8.2. Prueba de potencia de tren superior: Lanza-
miento de balón medicinal de 5 kilogramos para los 
hombres y de 3 kilogramos para las mujeres.

Se realizará en campo de deporte o en cualquier 
otro lugar que permita la medida exacta de la caída del 
balón.

Se marcará una línea en el suelo, que será paralela 
a la zona de lanzamiento.

El aspirante se colocará frente a ésta sin pisarla, con 
los pies separados, paralelos entre sí y a la misma altura.

El balón se sostendrá con ambas manos, por enci-
ma y detrás de la cabeza, y se lanzará desde esta po-
sición para que caiga dentro del sector de lanzamiento 
previsto.

No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y 
no se tocará con ninguna parte del cuerpo el suelo por 
delante de la línea de lanzamiento.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la su-
peración de la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34 35 a 39 40 a 44 45 a 49

Hombres 5,30 5,00  4,75  4,50  4,25  4,00
Mujeres 5,25  4,75  4,25  3,75  3,25  2,75 

B.3. Prueba de potencia de tren inferior: Salto hori-
zontal con pies juntos.

Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con 
suelo horizontal.

El aspirante se colocará frente a una línea marcada 
en el suelo, de un metro de larga y 5 centímetros de an-
cha, que será paralela a la zona de salto.

Desde la posición inicial, sin pisar la línea de salto, 
con los dos pies completamente apoyados en el suelo y 
los talones juntos, flexionará y extenderá rápidamente el 
tren inferior, proyectando el cuerpo hacia delante para 
caer en la zona de salto.

El salto debe realizarse con un solo impulso.
La medición se realizará desde el borde de la línea 

más alejada de la zona de salto, hasta la huella más 
próxima a dicha línea, que deje cualquier parte del cuer-
po del aspirante.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la su-
peración de la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34 35 a 39 40 a 44 45 a 49

Hombres 2,00  1,90  1,80  1,70  1,60  1,50
Mujeres 1,70  1,56  1,42  1,28  1,14  1,00 

B.4. Prueba de resistencia general: Carrera de 1.000 
metros lisos.

Se realizará en pista de atletismo o en cualquier 
zona totalmente llana de terreno compacto. El aspirante 
se colocará en la pista en el lugar indicado. La salida se 
realizará en pie. Será eliminado el corredor que abando-
ne la pista durante la carrera.

Las marcas máximas exigidas para la superación de 
la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34 35 a 39 40 a 44 45 a 49

Hombres 4' 5" 4' 15"  4' 25"  4' 35"  4' 45"  4' 55"
Mujeres 4' 35" 4' 50"  5' 5"  5' 20"  5' 35"  5' 50" 

8.5. Prueba de natación: 25 metros estilo libre.
Se realizará en una piscina que permita efectuar el 

recorrida sin hacer virajes.
El aspirante podrá colocarse para la salida, bien sobre 

la plataforma de salida, bien en el borde de la piscina, o 
bien en el interior del vaso, debiendo permanecer en este 
último caso en contacto con el borde de la salida.

Una vez que se dé la señal de salida, los aspirantes, 
bien en zambullida o por impulsión sobre la pared, se-
gún la situación de partida adoptada, iniciarán la prueba 
empleando cualquier estilo para su progresión.

Las marcas máximas exigidas (en segundos) para la 
superación de la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34 35 a 39 40 a 44 45 a 49

Hombres 28  31  34  37  40  43
Mujeres 33  37  41  45  49  53 

ANEXO III

CUADRO DE EXCLUSIONES MÉDICAS

1. Talla: Estatura mínima: 1,65 metros los hombres 
y 1,60 metros las mujeres.

2. Obesidad-delgadez: Obesidad o delgadez mani-
fiestas que dificulten o incapaciten para el ejercicio de 
las funciones propias del cargo. Índice de Masa Corporal 
(IMC) no inferior a 18,5 ni superior a 29,9, consideran-
do el IMC como la relación resultante de dividir el peso 
de la persona expresado en kilos por el cuadrado de la 
talla expresado en metros. En los aspirantes que posean 
un IMC comprendido entre 25 y 29,9, ambos inclusive, 
se realizará una medición del perímetro abdominal a la 
altura del ombligo. Este perímetro no será superior en 
ningún caso a 102 centímetros en los hombres o a 88 
centímetros en las mujeres.

3. Ojo y visión.
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos 

tercios de la visión normal en cada uno de los ojos.
3.2. Desprendimiento de retina.
3.3. Patología retiniana degenerativa.
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5. Discromatopsias.
3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio 

de los facultativos médicos, dificulte de manera impor-
tante la agudeza visual.

4. Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida en-

tre 1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 
hertzios a 45 decibelios. Así mismo no podrá existir una 
pérdida auditiva en las frecuencias conversacionales 
igual o superior a 30 decibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio 
de los facultativos médicos, dificulte de manera impor-
tante la agudeza auditiva.

5. Aparato digestivo.
5.1. Cirrosis hepática.
5.2. Hernias abdominales o inguinales.
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o 

con secuelas postquirúrgicas que produzcan trastornos 
funcionales.

5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad 
de Crhon o colitis ulcerosa).
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5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de 
los facultativos médicos dificulte el desempeño del pues-
to de trabajo.

6. Aparato cardio-vascular.
6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar 

en reposo los 140 mm/hg de presión sistólica, y los 90 
mm/hg de presión diastólica.

6.2. Insuficiencia venosa periférica.
6.3. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular 

que, a juicio de los facultativos médicos, puedan limitar 
el desempeño del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.
7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a 

juicio de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo 
de la función policial.

8. Aparato locomotor.
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o di-

ficulten el desarrollo de la función policial, o que pue-
dan agravarse, a juicio de los facultativos médicos, con 
el desempeño del puesto de trabajo: patología ósea de 
extremidades, retracciones o limitaciones funcionales de 
causa muscular o articular, defectos de columna verte-
bral y otros procesos óseos, musculares y articulares.

9. Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de 
la función policial.

10. Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia.
10.2. Migraña.
10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la fun-
ción policial.

11. Trastornos psiquiátricos.
11.1. Depresión.
11.2. Trastornos de la personalidad.
11.3. Psicosis.
11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofárma-

cos o a sustancias ilegales.
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la fun-
ción policial.

12. Aparato endocrino.
12.1. Diabetes.
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de 
la función policial.

13. Sistema inmunitario y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas.
13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de 
la función policial.

14. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológi-

co que, a juicio de los facultativos médicos, limite o inca-
pacite al aspirante para el ejercicio de la función policial.

Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se 
tendrán en cuenta los criterios de las Sociedades Médi-
cas de las especialidades correspondientes. Todas estas 
exclusiones se garantizarán con las pruebas complemen-
tarias necesarias para el diagnóstico.

ANEXO IV

T E M A R I O

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de 
poderes. Funciones. Organización del Estado Español. 
Antecedentes constitucionales en España. La Consti-
tución Española de 1978. Estructura y contenido. La 
reforma de la Constitución Española. El Estado espa-
ñol como Estado Social y Democrático de Derecho. 
Derechos y deberes constitucionales; clasificación y 
diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: 
Derecho a la vida e integridad. Libertad ideológica, reli-
giosa y de culto. Derecho a la libertad y seguridad. De-
recho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la 
propia imagen. La inviolabilidad del domicilio y el secreto 
de las comunicaciones. La libertad de residencia y de 
circulación. El derecho a la libertad de expresión recono-
cido en el art. 20 de la Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: 
Derecho de reunión. Derecho de asociación. Derecho 
a la participación en los asuntos públicos y al acceso a 
funciones y cargos públicos. La tutela judicial efectiva y 
la prohibición de indefensión. La imposición de condena 
o sanción del art. 25 de la Constitución, sentido de las 
penas y medidas de seguridad. Prohibición de tribunales 
de honor. El derecho a la educación y la libertad de en-
señanza. Derecho a la sindicación y a la huelga, especial 
referencia a los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad. Derecho de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los princi-
pios rectores de la política social y económica.

5. Las garantías de los derechos y libertades. Sus-
pensión general e individual de los mismos. El Defensor 
del Pueblo.

6. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y 
competencias. Procedimiento de elaboración de las le-
yes. Formas de Gobierno. El Gobierno y la Administra-
ción. Relaciones del Gobierno con las Cortes Generales. 
Funciones del Gobierno.

7. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Es-
tructura y organización del sistema judicial español. El 
Tribunal Constitucional.

8. Organización territorial de Estado. Las comunida-
des autónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. 
Estructura y disposiciones generales. Instituciones: Par-
lamento. Presidente y Consejo de Gobierno. Mención al 
Tribunal Superior de Justicia.

9. Relación de la Junta de Andalucía con la Adminis-
tración del Estado y con otras Comunidades Autónomas. 
Idea general de las competencias de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía. La reforma del Estatuto de Autono-
mía para Andalucía.

10. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía 
de las normas.

11. El acto administrativo. Concepto. Elementos. 
Clases. La validez de los actos administrativos; nulidad y 
anulabilidad. Notificación de actos administrativos. Cóm-
puto de plazos. Recursos administrativos. Alzada y repo-
sición; el recurso extraordinario de revisión.

12. El procedimiento administrativo. Concepto y 
principios generales. Clases. Los interesados. La estruc-
tura del procedimiento administrativo.
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13. El Régimen Local Español. Principios constitucio-
nales y regulación jurídica. Tipos de entidades locales.

14. El municipio. Concepto y elementos. Competen-
cias municipales. La provincia: Concepto, elementos y 
competencias.

15. La organización y funcionamiento del municipio. 
El pleno. El alcalde. La comisión de gobierno. Otros órga-
nos municipales.

16. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y 
procedimiento de elaboración y aprobación.

17. La licencia municipal. Tipos. Actividades someti-
das a licencia. Tramitación.

18. Función Pública Local. Su organización. Adquisi-
ción y pérdida de la condición de funcionario. Derechos, 
deberes e incompatibilidades de los funcionarios. Situa-
ciones administrativas.

19. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguri-
dad. Funciones de la Policía Local.

20. Ley de Coordinación de las Policías Locales de 
Andalucía y normas de desarrollo. Régimen disciplinario: 
Disposiciones generales y faltas disciplinarias.

21. La actividad de la Policía Local como policía ad-
ministrativa I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta am-
bulante. Espectáculos y establecimientos públicos.

22. La actividad de la Policía Local como policía ad-
ministrativa II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La 
protección ambiental: prevención y calidad ambiental, re-
siduos y disciplina ambiental.

23. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía 
y normas de desarrollo.

24. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de 
la responsabilidad criminal.

25. Personas responsables: Autores, cómplices y 
encubridores. Grados de perfección del delito.

26. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los 
derechos fundamentales y de las libertades públicas garan-
tizados por la Constitución. Delitos cometidos por los fun-
cionarios públicos contra las garantías constitucionales.

27. Delitos contra la Administración Pública.
28. Atentados contra la Autoridad y sus Agentes. 

Desórdenes públicos.
29. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas.
30. Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden 

socioeconómico.
31. Delitos contra la salud pública. Tráfico de drogas.
32. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas co-

metidas con ocasión de la circulación de vehículos a mo-
tor. Lesiones y daños imprudentes. Carencia del seguro 
obligatorio.

33. Las penas. Concepto, clases: Privativas de liber-
tad, privativas de derecho y multa. Clasificación por su 
gravedad: Graves, menos graves y leves.

34. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal. Concepto y estructura.

35. Detención: Concepto, clases y supuestos. Plazos 
de detención. Obligaciones del funcionario que efectúa 
una detención. Contenido de la asistencia letrada. Dere-
cho del detenido. Responsabilidades penales en las que 
puede incurrir el funcionario que efectúa una detención. 
El procedimiento de «Habeas Corpus».

36. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarro-
llo. Estructuras y conceptos generales.

37. Normas generales de circulación: Velocidad, sen-
tido, cambios de dirección. Adelantamientos. Obstácu-
los. Parada y estacionamiento. Transporte de materias 
que requieren precauciones especiales.

38. Circulación de peatones. Circulación urbana. 
Conductores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Insta-
laciones en la vía pública. Circulación de bicicletas y ci-
clomotores.

39. Señales de circulación. Clasificación y orden de 
preeminencia.

40. Procedimiento sancionador por infracciones a la 
Normativa de Circulación. Actuaciones complementarias. 
Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública.

41. Accidentes de circulación: definición, tipos y ac-
tuaciones de la Policía Local.

42. Alcoholemia. Datos. Su consideración según la 
normativa vigente. Doctrina constitucional. Procedimiento 
de averiguación del grado de impregnación alcohólica.

43. Estructura económica y social de Andalucía: De-
mografía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nue-
vas tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

44. Vida en sociedad. Proceso de socialización. 
Formación de grupos sociales y masas. Procesos de ex-
clusión e inclusión social. La delincuencia: Tipologías y 
modelos explicativos. La Policía como servicio a la ciuda-
danía. Colaboración con otros servicios municipales.

45. Comunicación: Elementos, redes, flujos, obs-
táculos. Comunicación con superiores y subordinados. 
Equipos de trabajo y atención a la ciudadanía.

46. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofo-
bia. Actitud policial ante la sociedad intercultural.

47. Igualdad de oportunidades de hombres y mu-
jeres en Andalucía: Conceptos básicos; socialización e 
igualdad; políticas públicas de igualdad de género. Vio-
lencia contra las mujeres: Descripción, planes de erradi-
cación y atención coordinada a las víctimas.

48. El mando: Concepto, estilos, cualidades, rasgos, 
reglas y características del mando; relación con subordi-
nados; técnicas de dirección y reuniones.

49. La Policía en la sociedad democrática. El man-
dato constitucional. Valores que propugna la sociedad 
democrática. La dignidad de la persona. Sentido ético de 
la prevención y la represión.

50. Deontología policial. Normas que la establecen.

El Carpio, 17 de marzo de 2008.- El Alcalde-Presi-
dente, Alfonso Benavides Jurado, ante mí, la Secretaria, 
Juana M.ª Ortiz Duque.

ANUNCIO de 2 de abril de 2008, del Ayunta-
miento de El Ejido, de bases para la selección de 
Monitor.

BASES PARA PROVEER, MEDIANTE CONTRATACIÓN 
LABORAL INDEFINIDA, 1 PLAZA DE MONITOR DE LA 
PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL DE ESTE AYUNTA-

MIENTO, TURNO LIBRE

BASE PRIMERA. PLAZAS QUE SE CONVOCAN Y DOTACIÓN

Es objeto de la presente convocatoria la provisión en 
propiedad, mediante el sistema de Concurso-Oposición 
libre, de 1 plaza de Monitor, especialidad Protección Ci-
vil, de la plantilla de personal laboral, correspondiente a la 
Oferta de Empleo Público para el ejercicio 2004, aprobada 
por Resolución de la Alcaldía-Presidencia de fecha 18.2.04 
(BOE núm. 74, 26.3.04), dotada con las retribuciones bá-
sicas y las retribuciones complementarias que correspon-
dan con arreglo a la RPT y Régimen Retributivo vigente.

BASE SEGUNDA. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Para tomar parte en el concurso oposición será ne-
cesario:

- Ser español o nacional de los Estados miembros 
de la Unión Europea, así como aquellos a los que hace 
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referencia el art. 57 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del 
Estatuto Básico del Empleado Público, con el alcance y 
efectos en él previstos.

- Poseer la capacidad funcional para el desempeño 
de las tareas.

- Tener cumplidos 16 años de edad y no exceder, en 
su caso, de la fijada para la jubilación forzosa por edad.

- Estar en posesión del título de Graduado Escolar o 
equivalente, o en condiciones de obtenerlo en la fecha 
en que termine el plazo de presentación de instancias.

- No haber sido separado mediante expediente dis-
ciplinario del servicio de cualquiera de las Administracio-
nes Públicas o de los órganos constitucionales o esta-
tutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos 
públicos por resolución judicial, o para ejercer funciones 
similares a las que desempeñaba, en el que hubiese sido 
separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de 
otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-
valente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o 
equivalente que impida, en su Estado, en los mismos 
términos el acceso al empleo público.

Todos los requisitos exigidos en esta base se enten-
derán referidos a la fecha en que termine el plazo de 
presentación de instancias.

BASE TERCERA. INSTANCIAS Y DOCUMENTOS
A PRESENTAR

Los aspirantes presentarán instancia, dirigida al Al-
calde-Presidente, en la que deberán manifestar que re-
únen todas y cada una de las condiciones exigidas en 
la base segunda, acreditadas mediante certificación al 
efecto expedida por el Secretario de la Corporación y re-
ferido a la fecha en que termine el plazo de presentación 
de instancias; se entregarán en el Registro General del 
Ayuntamiento, o en la forma prevista en la Ley 30/1992 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, durante el pla-
zo de veinte días naturales contados a partir del siguien-
te al de la publicación del anuncio de esta convocatoria 
en el BOE, después de su íntegra publicación en el BOP 
de Almería y BOJA.

Junto con la instancia presentarán fotocopia com-
pulsada o certificación acreditativa de los méritos que 
aleguen, no teniéndose en cuenta los presentados y ob-
tenidos una vez concluido el plazo de presentación de 
instancias.

No se tendrán en cuenta los no acreditados en la 
forma antedicha.

BASE CUARTA. ADMISIÓN DE CANDIDATOS

Los aspirantes presentarán instancia dirigida al Al-
calde Presidente en la que deberán manifestar que re-
únen todas y cada una de las condiciones exigidas en 
la base segunda, referido a la fecha en que termine el 
plazo de presentación de instancias y se entregarán en 
el Registro General del Ayuntamiento, o en la forma pre-
vista en la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
durante el plazo de 20 días naturales contados a partir 
del siguiente al de la publicación del anuncio de esta 
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, después de 
su íntegra publicación en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Almería y Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Junto con la instancia presentarán fotocopia com-
pulsada o certificación acreditativa de los méritos que 
aleguen, no teniéndose en cuenta los presentados y ob-

tenidos una vez concluido el plazo de presentación de 
instancias.

No se tendrán en cuenta los no acreditados en la 
forma antedicha.

Los derechos de examen se fijan en la cantidad de 
15,05 euros y serán satisfechos al presentar la instancia 
y solo serán devueltos en el caso de ser excluidos de las 
pruebas selectivas. El no abono de dicha cantidad supo-
ne la exclusión de tomar parte en las mismas.

BASE QUINTA. COMPOSICIÓN DEL TRIBUNAL

El Tribunal calificador, de acuerdo con lo establecido 
en la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público, estará integrado por los siguientes 
miembros:

Presidente: El Jefe del área de Cultura y Protec-
ción Civil.

Vocales:

- La Jefe de Sección de Personal.
- Un Técnico o experto designado por el Alcalde-Pre-

sidente de la Corporación, de nivel de titulación superior 
a la exigida para el acceso a la plaza convocada.

- Un empleado de plantilla designado por el Alcal-
de-Presidente, de nivel de titulación igual o superior a la 
exigida para el acceso a la plaza convocada.

Secretario: El de la Corporación o funcionario de la 
misma que designe el Presidente.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá 
la de los respectivos suplentes.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis-
tencia del Presidente y del Secretario.

Los miembros del Tribunal deberán de abstenerse 
de formar parte del mismo cuando concurran las cir-
cunstancias previstas en el art. 28 de la Ley 30/1992 y 
art. 13 del R.D. 364/1995 de 10 de marzo.

BASE SEXTA. PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN

La realización de las pruebas comenzará en la fecha 
que indique la Resolución referida en la Base cuarta.

El sistema de provisión será el de Concurso-Oposi-
ción. Por tanto el proceso selectivo constará de dos fa-
ses: Concurso y Oposición.

A) Fase de Concurso:

La fase de concurso se realizará en primer lugar y 
en ella se valorarán los méritos que a continuación se 
relacionan con arreglo al baremo que, así mismo, se es-
pecifica. Los méritos deberán presentarlos y acreditarlos 
en la forma establecida en la base tercera.

Baremo de méritos:

a) Experiencia Profesional:

- Experiencia profesional demostrable en cualquier 
Administración Local en plaza o puesto de igual conteni-
do al que se opta: 0,05 puntos por mes hasta un máxi-
mo de 3 puntos.

- Por haber adquirido la experiencia anterior en un 
municipio de más de 50.000 habitantes 0,10 puntos por 
mes hasta un máximo de 5 puntos.

- Experiencia profesional demostrable en una Admi-
nistración distinta de la Local en puestos o plazas de 
igual contenido al que se opta: 0,05 puntos por mes has-
ta un máximo de 2 puntos.
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- Por experiencia profesional específica en el sector 
privado, demostrable a través de los informes de vida 
laboral emitidos por la Seguridad Social acompañados 
por contrato de trabajo o certificación de la empresa co-
rrespondiente al período que se alega, 0,05 puntos por 
mes hasta un máximo de 1 punto.

b) Fase de Oposición:

Consistirá en la realización de las siguientes pruebas:

Prueba Primera: Consistirá en desarrollar por escri-
to, durante un período de 60 minutos, un cuestionario 
de respuesta alternativa basado en el temario relaciona-
do en el programa que figura en estas bases.

Prueba Segunda: Realización de un supuesto prácti-
co basado en el contenido funcional del trabajo a desem-
peñar en la forma y tiempo que determine el Tribunal.

BASE SÉPTIMA. CALIFICACIÓN DE LAS PRUEBAS

Las pruebas serán valoradas cada una de 0 a 10 
puntos, siendo eliminados los aspirantes que en cual-
quiera de ellas no alcancen una puntuación mínima de 
5 puntos. La puntuación de cada aspirante será la me-
dia aritmética de las calificaciones de los miembros del 
Tribunal.

La calificación final vendrá dada por la suma de las 
puntuaciones obtenidas en ambas fases, Concurso y 
Oposición, estableciendo dicha puntuación el orden de 
aprobados.

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han su-
perado las pruebas un número superior de aspirantes al 
de las plazas convocadas.

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tri-
bunal publicará resolución final con los nombres de los 
aprobados y puntuación en los tablones de anuncios 
de las dependencias en las que se hayan efectuado las 
pruebas y en el BOP y BOJA y elevará dicha resolución 
a la Presidencia de la Corporación para que formule el 
nombramiento.

Los aspirantes propuestos presentarán en la Unidad 
de Gestión de Personal de este Ayuntamiento dentro del 
plazo de veinte días naturales a partir de la publicación 
de la lista de aprobados en los tablones de anuncios de 
las dependencias en donde se hayan celebrado las prue-
bas, en el BOP y BOJA, los documentos relativos de las 
condiciones que para tomar parte en el concurso-oposi-
ción se exigen, y que son:

- Certificación de nacimiento expedida por el Regis-
tro Civil correspondiente y/o certificación acreditativa de 
cualquier otra circunstancia señalada en el punto prime-
ro de la Base segunda.

- Título exigido o el resguardo de pago de los dere-
chos del mismo, pudiendo presentar fotocopia para su 
compulsa con el original.

- Certificado acreditativo de no padecer enfermedad 
o defecto físico que impida el desempeño de las corres-
pondientes funciones.

- Declaración jurada de no hallarse incurso en cual-
quiera de las circunstancias o situaciones previstas en el 
párrafo quinto de la Base segunda.

- Declaración jurada de no hallarse incurso en causa 
de incapacidad o incompatibilidad.

Quien tuviera la condición de funcionario público 
estará exento de justificar documentalmente las condi-
ciones y requisitos ya demostrados para obtener su ante-
rior nombramiento, debiendo presentar certificación del 

Ministerio, Comunidad Autónoma, Corporación Local, 
Consejería u Organismo público del que dependa, acre-
ditando su condición y cuantas circunstancias consten 
en su hoja de servicios.

Si dentro del plazo indicado, y salvo los casos de 
fuerza mayor, los aspirantes propuestos no presentaran 
su documentación o no reunieran los requisitos exigidos, 
no podrán ser nombrados y quedarán anuladas todas 
sus actuaciones; sin perjuicio de la responsabilidad en 
que hubieran podido incurrir por falsedad en la instancia 
solicitando tomar parte en las pruebas selectivas.

Los aspirantes nombrados deberán tomar posesión 
en el plazo de veinte días naturales a contar desde el si-
guiente a aquél en que le sea notificado el nombramien-
to; de no tomar posesión en el plazo indicado sin causa 
justificada, se entenderá que renuncian a la plaza.

BASE FINAL

La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos 
administrativos se deriven de la misma y de las actuacio-
nes del Tribunal, podrán ser impugnados por los intere-
sados en los casos, plazos y en la forma establecida en 
la Ley de Procedimiento Administrativo.

El Tribunal queda autorizado para resolver las dudas 
que se le presenten y para adoptar los acuerdos necesa-
rios para el buen desarrollo de la oposición.

Para lo no previsto en las presentes Bases será de 
aplicación la legislación vigente en esta materia.

P R O G R A M A

Bloque I. Derecho administrativo.
1. La Constitución Española de 1978. Principios ge-

nerales.
2. El Municipio. El término municipal. La población. 

El empadronamiento.
3. Órganos de gobierno municipales. Sus competen-

cias. Funcionamiento de los órganos colegiados locales. 
Convocatoria y orden del día. Actas y certificados de 
acuerdos.

4. Personal al servicio de la Entidad Local. El perso-
nal laboral. Derechos y deberes.

Bloque II. Temario específico.
1. Protección civil. Definición. Fundamento jurídico. 
2. Principios informadores de la protección civil. Ob-

jetivos y funciones.
3. La protección civil en la Comunidad Autónoma de 

Andalucía.
4. La protección civil en el ámbito local. Organiza-

ción y funciones.
5. Participantes. Estructura organizativa: ámbito es-

tatal, autonómico y local.
6. Las situaciones de emergencia. Clasificación.
7. Planes de emergencia. Tipos. Elaboración. Com-

petencias de las distintas administraciones públicas.
8. Planes de autoprotección. Tipos. Elaboración.
9. Las agrupaciones de voluntarios. El voluntariado y 

los planes de emergencia y de autoprotección.
10. Riesgos naturales. Conceptos y clasificación.
11. Principios básicos de meteorología. La meteoro-

logía en Andalucía. Principales características. Principios 
básicos de sismografía. Principales zonas sísmicas en 
España y Andalucía.

12. La geomorfología en la provincia de Almería y en 
la comarca del Poniente.

13. Residuos tóxicos y peligrosos. Definición. Carac-
terísticas.

14. El fuego. Componentes básicos del fuego.
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15. Gestión de catástrofes. Respuesta operativa. Pri-
meros auxilios.

16. Prevención de riesgos.
17. Planificación de emergencias.
18. Impacto de las nuevas tecnologías.
19. Las comunicaciones en protección civil. Siste-

mas y uso. Comunicación social aplicada.
20. Conducta colectiva en la sociedad de masas.

El Ejido, 2 de abril de 2008.- El Alcalde-Presidente, 
Juan Enciso Ruiz.

ANUNCIO de 7 de marzo de 2008, del Ayun-
tamiento de El Puerto de Santa María, de bases 
para selección mediante promoción interna en la 
categoría de Oficial de Policía.

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la pro-

visión como funcionario de carrera, mediante el sis-
tema de acceso de promoción interna y, a través del 
procedimiento de selección de concurso-oposición, de 
2 plazas vacantes en la plantilla y, relación de pues-
tos de trabajo de este Ayuntamiento, pertenecientes 
a la Escala de Administración Especial, Subescala de 
Servicios Especiales. Categoría de Oficial de Policía 
del Cuerpo de la Policía Local, de conformidad con el 
Acuerdo de fecha 8 de noviembre de 2007 de la Junta 
de Gobierno Local.

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, 
conforme determina el art. 18 de la Ley 13/2001 de 11 
de diciembre, de Coordinación de las Policías Locales, se 
encuadran en el grupo C1 del art. 76 de la Ley 7/2007, 
de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Públi-
co, dotadas con las retribuciones correspondientes, y re-
sultantes de la Oferta de Empleo Público del año 2007.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en 

la Ley 13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación 
de las Policías Locales. Decreto 201/2003, de 8 de ju-
lio, de ingreso, promoción interna, movilidad y formación 
de los funcionarios de los Cuerpos de la Policía Local. 
Orden de 22 de diciembre de 2003, por la que se esta-
blecen las pruebas selectivas, los temarios y el baremo 
de méritos para el ingreso, la promoción interna y la mo-
vilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de la 
Policía Local, y en lo no previsto en la citada legislación, 
les será de aplicación la Ley 7/2007, de 12 de abril, del 
Estatuto Básico del Empleado Público, Ley 7/1985, de 
2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por 
el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones 
vigentes en materia de Régimen Local, Ley 30/1984, de 
2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública, Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento General de ingreso, promoción 
interna, provisión de puestos de trabajo y promoción pro-
fesional de los funcionarios de la Administración General 
de la Junta de Andalucía, Real Decreto 364/1995, de 10 
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Ingreso del Personal al servicio de la Administración 
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo 
y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de 
la Administración General del Estado, y Real Decreto 
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las 
reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajus-
tarse el procedimiento de selección de los funcionarios 
de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para participaren el proceso selectivo los aspirantes 

deberán reunir, antes de que termine el último día de 
presentación de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Haber permanecido, como mínimo, dos años de 
servicio activo como funcionarios de carrera en los Cuer-
pos de la Policía Local, en la categoría inmediata ante-
rior a la que se aspira, computándose a estos efectos 
el tiempo en que haya permanecido en la situación de 
segunda actividad por causa de embarazo.

b) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico 
Superior de Formación Profesional o equivalente.

c) Carecer de anotaciones por faltas graves o muy 
graves en su expediente personal, en virtud de resolu-
ción firme. No se tendrán en cuenta las canceladas.

Estos requisitos deberán acreditarse documental-
mente antes de realizar el curso de capacitación en la 
Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o Escuelas 
de Policía de las Corporaciones Locales.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde 

el siguiente al de la publicación en el BOE de la presente 
convocatoria, quienes deseen tomar parte en las prue-
bas selectivas cursarán su solicitud dirigida al titular de 
la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento, manifestando 
que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos.

4.2. Los candidatos deberán acompañar a la instan-
cia necesaria e inexcusablemente los méritos alegados 
en la misma, salvo que dichos documentos, originales 
o compulsados, ya se encuentren en poder del Ayun-
tamiento y así se haga constar, detallando los méritos 
que se desea que se valoren y la fecha y el expediente 
en que fueron presentados o, en su caso, emitidos. No 
serán valorados méritos distintos a los alegados y justi-
ficados dentro del plazo de presentación de instancias, 
ni aquellos otros que, alegados dentro de dicho plazo, 
sean justificados posteriormente. Los documentos pre-
sentados por los aspirantes podrán ser retirados una vez 
finalizado el procedimiento de selección, previa petición 
del interesado.

4.3. Las solicitudes se presentarán en el Registro 
General del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en 
el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

4.4. A la solicitud deberá acompañarse el resguardo 
acreditativo de haber satisfecho el importe de los dere-
chos de examen que ascienden a 13,34 euros, cantidad 
que se abonará al Ayuntamiento exclusivamente a través 
de entidad bancaria previa cumplimentación del modelo 
T-4 que será facilitado en el Servicio de Personal.

4.5. Si alguna de las solicitudes adolece de algún de-
fecto, se requerirá al interesado para que en el plazo de 
diez días hábiles subsane la falta o, en su caso, acompa-
ñe los documentos preceptivos, indicándole que, si así 
no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa resolución que se dictará al efecto, de conformi-
dad con lo establecido en el art. 42.1 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre ya citada.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitu-

des, el órgano correspondiente del Ayuntamiento dictará 
resolución declarando aprobada la lista provisional de 
admitidos y excluidos y las causas de exclusión. En dicha 
resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial 
de la Provincia, en el caso de que no exprese la relación 
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de todos los solicitantes, se indicarán los lugares en que 
se encuentran expuestas al público las listas certificadas 
completas de aspirantes admitidos y excluidos, señalan-
do un plazo de diez días hábiles para su subsanación.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado 
anterior, la autoridad convocante dictará resolución de-
clarando aprobados los listados definitivos de aspirantes 
admitidos, determinando el lugar y la fecha de comienzo 
de los ejercicios.

6. Tribunal calificador.
6.1. El Tribunal calificador estará constituido por los 

siguientes miembros:
Presidente: El titular de la Presidencia de la Corpora-

ción o Concejal de la misma en quien delegue.
Vocales:

1. Un representante de la Consejería de Gobernación.
2. Un representante de la Junta de Personal.
3. Un Técnico o experto designado por el titular de 

la Alcaldía.
4. El Jefe de la Policía Local o, en su defecto, un téc-

nico o experto designado por el titular de la Alcaldía.

Secretario: El titular de la Corporación o funcionario 
en quien delegue, con voz y sin voto.

6.2. Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación 
o especialización de igual o superior nivel de titulación a la 
exigida para el ingreso en las plazas convocadas.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en 
igual número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas 
de las pruebas, con la colaboración de asesores técni-
cos, con voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al 
ejercicio de su especialidad técnica.

6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la 
asistencia del Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le 
corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas duran-
te el desarrollo del proceso selectivo, velar por el buen 
desarrollo del mismo, calificar las pruebas establecidas y 
aplicar los baremos correspondientes.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse 
de intervenir y los aspirantes podrán promover la recu-
sación en los casos del art. 28.2 de la Ley 30/92 ya 
mencionada.

6.7. A los efectos de lo establecido en el Real Decre-
to 462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por 
razón del servicio, y disposiciones complementarias, el 
Tribunal se clasifica en la categoría segunda.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. Para la realización de las pruebas en que tengan 

que actuar individualmente los aspirantes, se comenzará 
por el primer aspirante cuyo primer apellido, y según las 
listas de admitidos alfabéticamente ordenada, comience 
por la letra «G». Si no existiere ningún aspirante cuyo 
primer apellido comenzara por esta letra, actuaría en pri-
mer lugar aquel opositor cuyo primer apellido comience 
por las letras del alfabeto inmediatamente siguientes.

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada 
ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos quienes 
no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, 
debidamente justificada y libremente apreciada por el 
Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momen-
to a los aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no 
será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios 
de la celebración de las respectivas pruebas en el Bole-

tín Oficial de la Provincia. Estos anuncios deberán hacer-
se públicos por el Tribunal en el tablón de anuncios de la 
Corporación o en los locales donde se hayan celebrado 
las pruebas anteriores, con doce horas, al menos, de 
antelación del comienzo de las mismas, si se trata del 
mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata de un 
nuevo ejercicio.

7.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prue-
ba hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un 
plazo mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuaren-
ta y cinco días hábiles.

8. Proceso selectivo:

El proceso selectivo constará de las siguientes fases 
y pruebas:

Primera fase: Concurso.
Esta fase consiste en la comprobación y aplicación 

de un baremo para calificar los méritos alegados y justi-
ficados por los aspirantes, en el que se tendrá en cuenta 
el historial profesional, los cursos de formación realiza-
dos, los títulos y diplomas conseguidos, los trabajos pu-
blicados y la antigüedad, siendo esta fase previa a la de 
oposición y, en ningún caso, la valoración de los méritos 
podrá ser superior al 45% de la puntuación máxima pre-
vista en la fase de oposición, no tendrá carácter elimina-
torio, ni podrá tenerse en cuenta para superar las prue-
bas de la fase de oposición, estableciéndose finalmente 
el orden de prelación de los participantes en el concurso 
según la puntuación que corresponda en aplicación del 
baremo establecido.

La fase de concurso se regirá por el siguiente bare-
mo de méritos:

A.1. Titulaciones académicas:

A.1.1. Doctor: 2,00 puntos.
A.1.2. Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalen-

te: 1,50 puntos.
A.1.3. Diplomado universitario, Ingeniero técnico, Ar-

quitecto técnico, Diplomado superior en criminología o 
Experto en criminología o equivalente: 1,00 punto

A.1.4. Bachiller, Técnico superior en formación pro-
fesional, acceso a la universidad o equivalente: 0,50 
puntos.

Puntuación máxima del apartado A.1: 4,00 puntos.
No se valorará la titulación requerida para el acceso 

a la categoría a la que se aspira, salvo que se posea más 
de una.

Tampoco se tendrán en cuenta, a efectos de valo-
ración, las titulaciones necesarias o las que se hubieran 
empleado como vía de acceso para la obtención de una 
titulación superior ya valorada.

A efectos de equivalencia de titulación sólo se ad-
mitirán las reconocidas por el Ministerio competente en 
la materia como títulos académicos de carácter oficial y 
validez en todo el territorio nacional, debiendo aportarse 
la correspondiente declaración oficial de equivalencia, o 
disposición en la que se establezca la misma y, en su 
caso, el Boletín Oficial del Estado en que se publica.

Sólo se valorarán los títulos antes citados, no los 
cursos realizados para la obtención de los mismos.

A.2. Antigüedad:

A.2.1. Por cada año de servicios, o fracción supe-
riora seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía 
Local de Andalucía en la categoría inmediatamente ante-
rior, igual o superior a la que se aspira: 0,20 puntos.
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A.2.2. Por cada año de servicios, o fracción superior 
a seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Lo-
cal de Andalucía en categorías inferiores en más de un 
grado a la que se aspira: 0,10 puntos.

A.2.3. Por cada año de servicios, o fracción superior 
a seis meses, prestados en otros Cuerpos y Fuerzas de 
Seguridad: 0,10 puntos.

A.2.4. Por cada año de servicios, o fracción superior 
a seis meses, prestados en otros Cuerpos de las Admi-
nistraciones Públicas: 0,05 puntos.

Puntuación máxima del apartado A.2: 4,00 puntos.
A.3. Formación y docencia:

A.3.1. Formación:

Los cursos superados en los centros docentes poli-
ciales, los cursos que tengan la condición de concerta-
dos por la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía y 
los cursos de manifiesto interés policial, superados en 
las Universidades, Administraciones Públicas o a través 
de los Planes de Formación Continua, según su dura-
ción, serán valorados, cada uno, con arreglo a los tra-
mos siguientes:

A.3.1.1. Entre 20 y 34 horas lectivas: 0,18 puntos.
A.3.1.2. Entre 35 y 69 horas lectivas: 0,24 puntos.
A.3.1.3. Entre 70 y 99 horas lectivas: 0,36 puntos.
A.3.1.4. Entre 100 y 200 horas lectivas: 0,51 puntos.
A.3.1.5. Más de 200 horas lectivas: 0,75 puntos.

Los cursos precedentes, impartidos con anterioridad a 
la entrada en vigor de la presente Orden, con duración en-
tre 10 y 19 horas lectivas, se valorarán con: 0,10 puntos.

Los cursos en los que solamente se haya obtenido 
asistencia se valorarán con la tercera parte.

No se tendrá en cuenta, a efectos de valoración: Los 
cursos obligatorios que formen parte del proceso de se-
lección para el acceso a cualquier categoría o empleo 
de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad, los cursos re-
petidos, salvo que se hubiese producido un cambio sus-
tancial del contenido o hubiese transcurrido un periodo 
superior a cinco años desde la finalización del primer 
curso y los cursos necesarios para la obtención de las 
titulaciones del apartado A.1, ni la superación de asigna-
turas de los mismos.

A.3.2. Docencia:

La impartición de cursos de formación dirigido al co-
lectivo de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, se valora-
rá a razón de:

Por cada 5 horas lectivas efectivamente impartidas, 
con independencia del número de horas del curso: 0,10 
puntos.

Se podrán acumular fracciones inferiores a 5 horas 
lectivas hasta alcanzar dicho número, si se han imparti-
dos en cursos distintos.

Las tutorías, en los cursos a distancia, las activida-
des de coordinación, o dirección de curso, sólo se valora-
rán si se acreditan las horas lectivas impartidas.

A.3.3. Ponencias y publicaciones:

Las publicaciones y ponencias se valorarán en fun-
ción del interés policial y por su carácter científico y di-
vulgativo, hasta un máximo de: 1,00 punto.

Puntuación máxima del apartado A.3: 4,00 puntos.

A.4. Otros méritos:

A.4.1. Haber sido recompensado con la Medalla al 
Mérito de la Policía Local de Andalucía:

Categoría de oro: 3,00 puntos.
Categoría de plata: 1,00 punto.

A.4.2. Haber sido recompensado con la Medalla al 
Mérito de la Policía Local del Municipio o, en su caso, 
con la Medalla del Municipio por su labor policial: 0,50 
puntos.

A.4.3. Haber sido recompensado con Medalla o Cruz 
con distintivo rojo al Mérito de un Cuerpo de Seguridad: 
0,50 puntos.

A.4.4. Felicitación pública individual acordada por el 
Ayuntamiento en Pleno (máximo 4 felicitaciones), cada 
una: 0,25 puntos.

Puntuación máxima del apartado A.4: 4,00 puntos.

Segunda fase: Oposición.
La fase de oposición consistirá en una única prueba 

de conocimientos, compuesta de dos partes: la prime-
ra, que consistirá en la contestación, por escrito, de un 
cuestionario de preguntas con respuestas alternativas 
propuestos por el Tribunal para cada materia de las que 
figuren en el temario de esta convocatoria; y la segunda, 
que consistirá en la resolución de un caso práctico cuyo 
contenido estará relacionado con el temario. Se calificará 
de 0 a 10 puntos, siendo necesario, para aprobar, obte-
ner como mínimo 5 puntos en las contestaciones y otros 
5 en la resolución práctica. La calificación final, será la 
suma dividida por 2. Para su realización se dispondrá de 
3 horas, como mínimo.

Tercera fase: Curso de capacitación.
Superar con aprovechamiento el curso de capacita-

ción en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, 
Escuelas Concertadas o Escuelas Municipales de Poli-
cía Local.

Estarán exentos de realizar el curso de capacitación 
quienes ya hubieran superado el correspondiente a la 
misma categoría a la que aspiran en la Escuela de Se-
guridad Pública de Andalucía o Escuelas Concertadas; 
en el caso de las Escuelas Municipales de Policía Local, 
los cursos necesitarán la homologación de la Escuela de 
Seguridad Pública de Andalucía. Esta exención tendrá 
una duración de cinco años a contar desde la superación 
del curso realizado, hasta la fecha de terminación de las 
fases del concurso-oposición.

P R O G R A M A

Tema 1. Derechos fundamentales y libertades públi-
cas I: Derecho a la vida e integridad. Libertad ideológica, 
religiosa y de culto. Derecho a la libertad y seguridad. 
Derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la 
propia imagen. La inviolabilidad del domicilio y el secreto 
de las comunicaciones. La libertad de residencia y de 
circulación. El derecho a la libertad de expresión recono-
cido en el art. 20 de la Constitución.

Tema 2. Derechos fundamentales y libertades públi-
cas II: Derecho de reunión. Derecho de asociación. Dere-
cho a la participación en los asuntos públicos y al acceso 
a funciones y cargos públicos. La tutela judicial efectiva y 
la prohibición de indefensión. La imposición de condena 
o sanción del art. 25 de la Constitución, sentido de las 
penas y medidas de seguridad. Prohibición de tribunales 
de honor. El derecho a la educación y la libertad de en-
señanza. Derecho a la sindicación y a la huelga, especial 
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referencia a los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad. Derecho de petición.

Tema 3. El acto administrativo. Concepto. Elemen-
tos. Clases. La validez de los actos administrativos: nuli-
dad y anulabilidad. Notificación de actos administrativos. 
Cómputo de plazos. Recursos administrativos. Alzada y 
reposición: el recurso extraordinario de revisión.

Tema 4. El procedimiento administrativo. Concepto 
y principios generales. Clases. Los interesados. La es-
tructura del procedimiento administrativo.

Tema 5. El Régimen Local Español. Principios consti-
tucionales y regulación jurídica. Tipos de entidades loca-
les. El municipio. Concepto y elementos. Competencias 
municipales. La provincia: Concepto, elementos y com-
petencias. La organización y funcionamiento del munici-
pio. El pleno. El alcalde. La comisión de gobierno. Otros 
órganos municipales.

Tema 6. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases 
y procedimiento de elaboración y aprobación.

Tema 7. La licencia municipal. Tipos. Actividades so-
metidas a licencia. Tramitación.

Tema 8. Función Pública Local. Su organización. Ad-
quisición y pérdida de la condición de funcionario. Dere-
chos, deberes e incompatibilidades de los funcionarios. 
Situaciones administrativas.

Tema 9. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Se-
guridad. Funciones de la Policía Local. Régimen discipli-
nario: Disposiciones generales y faltas disciplinarias.

Tema 10. Ley de Coordinación de las Policías Loca-
les de Andalucía y normas de desarrollo.

Tema 11. La actividad de la Policía Local como Policía 
administrativa. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambu-
lante. Espectáculos y establecimientos públicos. Urbanismo. 
Infracciones y sanciones. La protección ambiental: Preven-
ción y calidad ambiental, residuos y disciplina ambiental.

Tema 12. La Ley de Gestión de Emergencias en An-
dalucía y normas de desarrollo.

Tema 13. Delitos y faltas. Circunstancias modificati-
vas de la responsabilidad criminal.

Tema 14. Personas responsables: Autores, cómpli-
ces y encubridores. Grados de perfección del delito.

Tema 15. Delitos cometidos con ocasión del ejerci-
cio de los derechos fundamentales y de las libertades 
públicas garantizados por la Constitución. Delitos come-
tidos por los funcionarios públicos contra las garantías 
constitucionales.

Tema 16. Delitos contra la Administración Pública. 
Atentados contra la Autoridad y sus Agentes. Desórde-
nes públicos.

Tema 17. Homicidio y sus formas. Faltas contra las 
personas.

Tema 18. Delitos y faltas contra el patrimonio y el 
orden socioeconómico.

Tema 19. Delitos contra la salud pública. Tráfico de 
drogas.

Tema 20. Delitos contra la seguridad del tráfico. Fal-
tas cometidas con ocasión de la circulación de vehículos 
a motor. Lesiones y daños imprudentes. Carencia del se-
guro obligatorio.

Tema 21. Las penas. Concepto, clases: privativas de 
libertad, privativas de derecho y multa. Clasificación por 
su gravedad: Graves, menos graves y leves.

Tema 22. El atestado policial en la Ley de Enjuicia-
miento Criminal. Concepto y estructura.

Tema 23. Detención: Concepto. Clases y supuestos. 
Plazos de detención. Obligaciones del funcionario que 
efectúa una detención. Contenido de la asistencia letra-
da. Derecho del detenido. Responsabilidades penales en 
las que puede incurrir el funcionario que efectúa una de-
tención. El procedimiento de «Habeas Corpus».

Tema 24. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de 
desarrollo. Estructuras y conceptos generales.

Tema 25. Normas generales de circulación: Veloci-
dad, sentido, cambios de dirección. Adelantamientos. 
Obstáculos. Parada y estacionamiento. Transporte de 
materias que requieren precauciones especiales.

Tema 26. Circulación de peatones. Circulación ur-
bana. Conductores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. 
Instalaciones en la vía pública. Circulación de bicicletas 
y ciclomotores.

Tema 27. Señales de circulación. Clasificación y or-
den de preeminencia.

Tema 28. Procedimiento sancionador por infraccio-
nes a la Normativa de Circulación. Actuaciones comple-
mentarias. Inmovilización y retirada de vehículos de la 
vía pública.

Tema 29. Accidentes de circulación: definición, tipos 
y actuaciones de la Policía Local.

Tema 30. Alcoholemia. Datos. Su consideración se-
gún la normativa vigente. Doctrina constitucional. Pro-
cedimiento de averiguación del grado de impregnación 
alcohólica.

Tema 31. Estructura económica y social de Andalu-
cía: Demografía, economía, servicios públicos, sociedad 
civil, nuevas tecnologías, patrimonio ecológico, social y 
cultural.

Tema 32. Minorías étnicas y culturales. Racismo y 
xenofobia. Actitud policial ante la sociedad intercultural.

Tema 33. Igualdad de oportunidades de hombres y 
mujeres en Andalucía: Conceptos básicos: Socialización 
e igualdad: Políticas públicas de igualdad de género. Vio-
lencia contra las mujeres: Descripción, planes de erradi-
cación y atención coordinada a las víctimas.

Tema 34. El mando: Concepto, estilos, cualidades, 
rasgos, reglas y características del mando: Relación con 
subordinados: Técnicas de dirección y reuniones.

Tema 35. La Policía en la sociedad democrática. El 
mandato constitucional. Valores que propugna la socie-
dad democrática. Sentido ético de la prevención y la re-
presión. Deontología policial. Normas que la establecen.

9. Relación de aprobados de la fase de oposición.
Una vez terminada la fase de oposición, el Tribunal 

hará pública la relación de aprobados por orden de pun-
tuación, en el tablón de anuncios de la Corporación o 
lugar de celebración de las pruebas, elevando al órgano 
correspondiente del Ayuntamiento propuesta de los as-
pirantes que deberán realizar el correspondiente curso 
selectivo.

10. Presentación de documentos.
10.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la 

primera fase del proceso selectivo, presentarán en el 
Ayuntamiento dentro del plazo de veinte días hábiles, a 
partir de la publicación de la relación de aprobados, los 
siguientes documentos:

a) Copia compulsada de la titulación académica a 
que se refiere la Base Tercera de la presente convocato-
ria. Los opositores que aleguen estudios equivalentes a 
los específicamente señalados en dicha Base habrán de 
citar la disposición legal en que se reconozca tal equi-
valencia o, en su caso, aportar certificación del órgano 
competente en tal sentido.

b) Certificación del Ayuntamiento que acredite la an-
tigüedad y carencia de faltas graves o muy graves en su 
expediente personal.

10.2. Si dentro del plazo indicado los opositores no 
presentaran la documentación o no reunieran los requi-
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sitos obtenidos, no podrán ser nombrados alumnos para 
la realización del curso de capacitación, y quedarán anu-
ladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las respon-
sabilidades en que hubieran podido incurrir por falsedad 
en la solicitud inicial.

11. Período de práctica y formación.
11.1. El Alcalde, una vez acreditados documental-

mente los requisitos exigidos en la Base Tercera de la 
convocatoria, nombrará alumnos para la realización del 
curso de capacitación, a los aspirantes propuestos por 
el Tribunal, con los deberes y derechos inherentes a los 
mismos.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcio-
nario de carrera, será necesario superar con aprove-
chamiento el curso de capacitación correspondiente en 
la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuela 
Concertada o Escuela Municipal de Policía Local.

11.3. La no incorporación al curso de capacitación o 
el abandono del mismo, sólo podrá excusarse por causas 
excepcionales e involuntarias, debidamente justificadas y 
apreciadas por el titular de la Alcaldía, debiendo el inte-
resado incorporarse al primer curso que se celebre, una 
vez desaparecidas tales circunstancias. En este caso, el 
posterior escalafonamiento tendrá lugar con la promo-
ción en que efectivamente se realice el curso.

11.4. La no incorporación o el abandono del curso, 
por causa que se considere injustificada e imputable al 
alumno, producirá la pérdida de los resultados obtenidos 
en la oposición. y la necesidad de superar nuevamente 
las pruebas de selección en futuras convocatorias.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, 
a la vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el 
curso siguiente, que de no superar, producirá la pérdida 
de los resultados en la oposición, y la necesidad de su-
perar nuevamente las pruebas de selección en futuras 
convocatorias.

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
12.1. Finalizado el curso de capacitación, la Escuela 

de Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, la Es-
cuela Municipal de Policía Local o Escuela Concertada, 
enviará al Ayuntamiento un informe sobre las aptitudes 
del alumno, para su valoración en la resolución definiti-
va de la convocatoria. El Tribunal, a los aspirantes que 
superen el correspondiente curso de ingreso, les hallará 
la nota media entre las calificaciones obtenidas en las 
pruebas de la oposición y el curso selectivo, fijando el 
orden de prelación definitivo de los aspirantes, elevando 
la propuesta final al titular de la Alcaldía, para su nom-
bramiento como funcionario de carrera de las plazas 
convocadas.

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener 
un número de aspirantes aprobados superior al núme-
ro de plazas convocadas, los funcionarios en prácticas 
serán nombrados funcionarios de carrera, los cuales de-
berán tomar posesión en el plazo de un mes a contar 
del siguiente al que le sea notificado el nombramiento, 
debiendo previamente prestar juramento o promesa 
de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 
707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula para 
toma de posesión de cargos o funciones públicas.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efec-
tuará atendiendo a la puntuación global obtenida en la 
fase de oposición y curso de capacitación.

13. Recursos.
Contra las presentes Bases podrá interponerse recur-

so potestativo de reposición ante el órgano que aprobó 
las Bases en el plazo de un mes, contado a partir del día 

siguiente al de su última publicación en el Boletín Oficial 
de la Provincia o en el de la Junta de Andalucía, según 
cuál sea posterior en el tiempo, o bien interponer directa-
mente recurso contencioso-administrativo en el plazo de 
dos meses, contados igualmente desde el día siguiente al 
de su última publicación, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo correspondiente, todo ello de confor-
midad con los arts. 109.c). 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 30 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En el caso de interposición de recurso de reposición, 
se deberá esperar a que éste se resuelva y notifique, o 
bien a que pueda ser entendido como desestimado en 
virtud de silencio. No obstante lo anterior, los interesa-
dos podrán presentar cualquier otro recurso que estimen 
procedente en defensa de sus derechos e intereses.

El Puerto de Santa María, 7 de marzo de 2008.- La 
Teniente de Alcalde-Delegada del Área de Gobierno y Or-
ganización, Leocadia Benavente Lara.

Diligencia. Para hacer constar que las presentes 
Bases fueron aprobadas por la Junta de Gobierno Local 
en sesión de 13 de marzo de 2008. El Puerto de Santa 
María, 13 de marzo de 2008.- El Vicesecretario, Juan A. 
García Casas.

ANUNCIO de 27 de marzo de 2008, del Ayun-
tamiento de El Puerto de Santa María, de bases 
para la selección por oposición libre en la categoría 
de Policía.

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provi-

sión como funcionario de carrera, mediante el sistema 
de acceso de turno libre y a través del procedimiento 
de selección de oposición, de 4 plazas vacantes en la 
plantilla y relación de puestos de trabajo de este Ayun-
tamiento, pertenecientes a la Escala de Administración 
Especial, Subescala de Servicios Especiales, Categoría 
de Policía del Cuerpo de la Policía Local, de conformidad 
con el Acuerdo de fecha 8 de noviembre de 2007 de la 
Junta de Gobierno Local.

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, 
conforme determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 
de diciembre, de Coordinación de las Policías Locales, se 
encuadran en el grupo C1 del art. 76 de la Ley 7/2007, 
de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Públi-
co, dotadas con las retribuciones correspondientes, y re-
sultantes de la Oferta de Empleo Público del año 2007.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en 

la Ley 13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación de 
las Policías Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de 
ingreso, promoción interna, movilidad y formación de los 
funcionarios de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 
22 de diciembre de 2003, por la que se establecen las 
pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos 
para el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las 
distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Local, 
y en lo no previsto en la citada legislación, les será de 
aplicación la Ley 7/2007, de 12 de abril.

De 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la 
Función Pública, Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el 
que se aprueba el Reglamento General de ingreso, pro-
moción interna, provisión de puestos de trabajo y pro-
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moción profesional de los funcionarios de la Adminis-
tración General de la Junta de Andalucía, Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio 
de la Administración General del Estado y de Provisión 
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los 
Funcionarios Civiles de la Administración General del Es-
tado, y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que 
se establecen las reglas básicas y los programas míni-
mos a que debe ajustarse el procedimiento de selección 
de los funcionarios de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes 

deberán reunir, antes de que termine el último día de 
presentación de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumpli-

do los treinta y cinco.
c) Estatura mínima de 1,65 metros los hombres y 

1,60 metros las mujeres. Estarán exentos del requisito 
de la estatura aquellos aspirantes que sean funcionarios de 
carrera de algún Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando 
legalmente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico 
Superior de Formación Profesional o equivalente.

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni 
separado del servicio del Estado, de la Administración 
Autónoma. Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado 
para el ejercicio de funciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabili-
tación, de acuerdo con las normas penales y administra-
tivas, si el interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción 
de las clases A y B con autorización para conducir ve-
hículos prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de 
luces o señales acústicas especiales (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en 
concordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documental-
mente antes de realizar el curso de ingreso en la Escuela 
de Seguridad Pública de Andalucía o Escuelas de Policía 
de las Corporaciones Locales, salvo el de estatura, que 
lo será en la prueba de examen médico.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde 

el siguiente al de la publicación en el BOE de la presente 
convocatoria, quienes deseen tomar parte en las prue-
bas selectivas cursarán su solicitud dirigida al titular de 
la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento, manifestando 
que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro 
General del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en 
el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse resguardo 
acreditativo de haber satisfecho el importe de los dere-
chos de examen que ascienden a 13,34 euros, cantidad 
que se abonará al Ayuntamiento exclusivamente a través 
de entidad bancaria previa cumplimentación del modelo 
T-4 que será facilitado en el Servicio de Personal.

Excepcionalmente y sólo para los aspirantes residen-
tes fuera de este municipio se podrá ingresar el impor-
te de los derechos de examen a través de transferencia 
o abono a la cuenta restringida núm. 2071-1182-54-

0100659011 de Cajasol, indicándose en el texto del abo-
no o transferencia el nombre, DNl del aspirante y plaza 
a la que aspira.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitu-

des, el órgano correspondiente del Ayuntamiento dictará 
resolución declarando aprobada la lista provisional de 
admitidos y excluidos y las causas de exclusión. En dicha 
resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial 
de la Provincia, en el caso de que no exprese la relación 
de todos los solicitantes, se indicarán los lugares en que 
se encuentran expuestas al público las listas certificadas 
completas de aspirantes admitidos y excluidos, señalan-
do un plazo de diez días hábiles para su subsanación.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado 
anterior, la autoridad convocante dictará resolución de-
clarando aprobados los listados definitivos de aspirantes 
admitidos, determinando el lugar y la fecha de comienzo 
de los ejercicios.

6. Tribunal calificador.
6.1. El Tribunal calificador estará constituido por los 

siguientes miembros:

Presidente: El titular de la Presidencia de la Corpora-
ción o Concejal de la misma en quien delegue.

Vocales:

1. Un representante de la Consejería de Gobernación.
2. Un representante de la Junta de Personal.
3. Un Técnico o experto designado por el titular de 

la Alcaldía.
4. El Jefe de la Policía Local o, en su defecto, un téc-

nico o experto designado por el titular de la Alcaldía.

Secretario: El titular de la Corporación o funcionario 
en quien delegue, con voz y sin voto.

6.2. Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación 
o especialización de igual o superior nivel de titulación a la 
exigida para el ingreso en las plazas convocadas.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en 
igual número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas 
de las pruebas, con la colaboración de asesores técni-
cos, con voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al 
ejercicio de su especialidad técnica.

6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la 
asistencia del Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le 
corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas duran-
te el desarrollo del proceso selectivo, velar por el buen 
desarrollo del mismo, calificar las pruebas establecidas y 
aplicar los baremos correspondientes.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse 
de intervenir y los aspirantes podrán promover la recu-
sación en los casos del art. 28.2 de la Ley 30/92 ya 
mencionada.

6.7. A los efectos de lo establecido en el Real Decre-
to 462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por 
razón del servicio, y disposiciones complementarias, el 
Tribunal se clasifica en la categoría segunda.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. Para la realización de las pruebas en que tengan 

que actuar individualmente los aspirantes, se comenzará 
por el primer aspirante cuyo primer apellido, y según las 
listas de admitidos alfabéticamente ordenada, comience 
por la letra «G». Si no existiere ningún aspirante cuyo 
primer apellido comenzara por esta letra, actuaría en pri-
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mer lugar aquel opositor cuyo primer apellido comience 
por las letras del alfabeto inmediatamente siguientes.

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada 
ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos quienes 
no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, 
debidamente justificada y libremente apreciada por el 
Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momen-
to a los aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no 
será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios 
de la celebración de las respectivas pruebas en el Bole-
tín Oficial de la Provincia. Estos anuncios deberán hacer-
se públicos por el Tribunal en el tablón de anuncios de la 
Corporación o en los locales donde se hayan celebrado 
las pruebas anteriores, con doce horas, al menos, de 
antelación del comienzo de las mismas, si se trata del 
mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata de un 
nuevo ejercicio.

7.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prue-
ba hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un 
plazo mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuaren-
ta y cinco días hábiles.

8. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases 

y pruebas:

8.1. Primera fase: Oposición.
En la fase de oposición los aspirantes deberán su-

perar las siguientes pruebas, que se desarrollarán en el 
orden establecido en la convocatoria asegurando la obje-
tividad y racionalidad de la selección.

8.1.1. Primera prueba: Aptitud física.
Los aspirantes realizarán las pruebas de aptitud fí-

sica que se describen en la Orden de 22 de diciembre 
de 2003, de la Consejería de Gobernación, por la que 
se establecen las pruebas selectivas, los temarios y el 
baremo de méritos para el ingreso, la promoción interna 
y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos 
de la Policía Local, detalladas en el Anexo I de la presen-
te convocatoria, y en el orden que se establece, siendo 
cada una de ellas de carácter eliminatorio. Se calificará 
de apto o no apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, 
los aspirantes deberán entregar al Tribunal Calificador, 
un certificado médico en el que se haga constar que el 
aspirante reúne las condiciones físicas precisas para rea-
lizar las pruebas.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebra-
ción de las pruebas físicas se encontrara en estado de 
embarazo, parto o puerperio, debidamente acreditado, 
realizará el resto de pruebas, quedando la calificación, 
en el caso de que superase todas las demás, condicio-
nada a la superación de las pruebas de aptitud física, 
en la fecha que el Tribunal determine al efecto, una vez 
desaparecidas las causas que motivaron el aplazamien-
to. Dicho plazo no podrá superar los 6 meses de dura-
ción, desde el comienzo de las pruebas selectivas, salvo 
que se acredite con certificación médica que persisten 
las causas, en cuyo caso se podrá ampliar dicho plazo 
otros 6 meses.

Cuando el número de plazas convocadas sea supe-
rior al de aspirantes que se puedan acoger al anterior de-
recho, el aplazamiento no afectará al desarrollo del pro-
ceso selectivo de las restantes plazas. En todo caso, se 
entiende que han superado el proceso selectivo aquellos 
aspirantes cuya puntuación final no puede ser alcanzada 
por las aspirantes con aplazamiento aunque éstas supe-
ren las pruebas físicas.

Para la realización de las pruebas físicas los oposito-
res deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

8.1.2. Segunda prueba: Psicotécnica.
La valoración psicotécnica tendrá como finalidad 

comprobar que los aspirantes presentan un perfil psico-
lógico adecuado a la función policial a la que aspiran.

A. Valoración de aptitudes.
Se realizará una valoración del nivel intelectual y 

de otras aptitudes específicas, exigiéndose en todos los 
casos rendimientos iguales o superiores a los normales 
en la población general, según la baremación oficial de 
cada una de las pruebas utilizadas, en función del nivel 
académico exigible para la categoría a la que se aspira.

Se explorarán los aspectos que a continuación se 
relacionan: inteligencia general, comprensión y fluidez 
verbal, comprensión de órdenes, razonamiento cogniti-
vo, atención discriminativa y resistencia a la fatiga inte-
lectual.

B. Valoración de actitudes y personalidad.
Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar 

los rasgos de la personalidad más significativos y relevan-
tes para el desempeño de la función policial, así como el 
grado de adaptación personal y social de los aspirantes. 
Asimismo, deberá descartarse la existencia de síntomas 
o trastornos psicopatológicos y/o de la personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se 
relacionan: estabilidad emocional, autoconfianza, capaci-
dad empática e interés por los demás, habilidades inter-
personales, control adecuado de la impulsividad, ajuste 
personal y social, capacidad de adaptación a normas, 
capacidad de afrontamiento al estrés y motivación por 
el trabajo policial.

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser 
objeto de constatación o refutación mediante la realiza-
ción de una entrevista personal en la que, además de lo 
anterior, se valorará también el estado psicológico actual 
de los candidatos. De este modo, aparte de las carac-
terísticas de personalidad señaladas anteriormente, se 
explorarán también los siguientes aspectos: existencia 
de niveles disfuncionales de estrés o de trastornos del 
estado de ánimo; problemas de salud; consumo exce-
sivo o de riesgo de alcohol u otros tóxicos y grado de 
medicación; expectativas respecto de la función policial, 
u otros.

8.1.3. Tercera prueba: Conocimientos.
Consistirá en la contestación, por escrito, de un 

cuestionario de preguntas con respuestas alternativas, 
propuestos por el Tribunal para cada materia de las que 
figuren en el temario de la convocatoria que se determina 
en el Anexo Ill a esta convocatoria, y la resolución de un 
caso práctico cuyo contenido estará relacionado con el 
temario. Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario, 
para aprobar, obtener como mínimo 5 puntos en las con-
testaciones y otros 5 en la resolución práctica. La califica-
ción final, será la suma de ambos dividida por 2. Para su 
realización se dispondrá de 3 horas, como mínimo.

8.1.4. Cuarta prueba: Examen médico.
Con sujeción al cuadro de exclusiones médicas que 

garantice la idoneidad, conforme a las prescripciones con-
tenidas en la Orden de 22 de diciembre de 2003, ya cita-
da, que figura en el Anexo II de la presente convocatoria.

Se calificará de apto o no apto.
Las pruebas de la primera fase, tendrán carácter eli-

minatorio.
8.2. Segunda fase: Curso de ingreso.
Superar con aprovechamiento el curso de ingreso en 

la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas 
Concertadas o Escuelas Municipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar el curso de ingreso quie-
nes ya hubieran superado el correspondiente a la misma 
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categoría a la que aspiran en la Escuela de Seguridad 
Pública de Andalucía o Escuelas Concertadas; en el caso 
de las Escuelas Municipales de Policía Local, los cursos 
necesitarán la homologación de la Escuela de Seguridad 
Pública de Andalucía. Esta exención tendrá una duración 
de cinco años a contar desde la superación del curso 
realizado, hasta la fecha de terminación de la fase de 
oposición.

9. Relación de aprobados de la fase de oposición.
Una vez terminada la fase de oposición, el Tribunal 

hará pública la relación de aprobados por orden de pun-
tuación, en el tablón de anuncios de la Corporación o 
lugar de celebración de las pruebas, elevando al órgano 
correspondiente del Ayuntamiento propuesta de los as-
pirantes que deberán realizar el correspondiente curso 
selectivo.

10. Presentación de documentos.
10.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la 

primera fase del proceso selectivo, presentarán en el 
Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días hábiles, a 
partir de la publicación de la relación de aprobados, los 
siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica a 

que se refiere la Base 3.1 de la presente convocatoria. 
Los opositores que aleguen estudios equivalentes a los 
específicamente señalados en dicha Base habrán de 
citar la disposición legal en que se reconozca tal equi-
valencia o, en su caso, aportar certificación del órgano 
competente en tal sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por de-
lito doloso ni separado del servicio del Estado, de la Ad-
ministración Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse 
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas, todo 
ello sin perjuicio de lo que el Decreto 201/2003, de 8 
de julio, prevé en cuanto a la aplicación del beneficio de 
la rehabilitación, de acuerdo con las normas penales y 
administrativas.

d) Declaración del compromiso de portar armas y 
utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo.

e) Declaración del compromiso de conducir vehícu-
los policiales.

f) Fotocopia compulsada de los permisos de conduc-
ción de las clases A y B con autorización para conducir 
vehículos prioritarios cuando utilicen aparatos emisores 
de luces o señales acústicas especiales (BTP).

10.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán 
exentos de acreditar documentalmente aquellos extre-
mos que constituyen un requisito previo para su nombra-
miento, debiendo presentar certificación, que acredite su 
condición y cuantas circunstancias consten en su hoja 
de servicios.

10.3. Si dentro del plazo indicado los opositores no 
presentaran la documentación o no reunieran los requisi-
tos obtenidos, no podrán ser nombrados funcionarios en 
prácticas y quedarán anuladas todas sus actuaciones, 
sin perjuicio de las responsabilidades en que hubieran 
podido incurrir por falsedad en la solicitud inicial.

11. Período de práctica y formación.
11.1. El Alcalde, una vez acreditados documental-

mente los requisitos exigidos en la Base 3 de la convo-
catoria, nombrará funcionarios en prácticas para la rea-
lización del curso de ingreso a los aspirantes propuestos 
por el Tribunal, con los deberes y derechos inherentes a 
los mismos.

11.2. Para obtener el nombramiento como funciona-
rio de carrera, será necesario superar con aprovechamien-
to el curso de ingreso para los Cuerpos de Policía Local 
en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuela 
Concertada o Escuela Municipal de Policía Local.

11.3. La no incorporación al curso de ingreso o el 
abandono del mismo, sólo podrá excusarse por causas 
excepcionales e involuntarias, debidamente justiflcadas y 
apreciadas por el titular de la Alcaldía, debiendo el inte-
resado incorporarse al primer curso que se celebre, una 
vez desaparecidas tales circunstancias. En este caso, el 
posterior escalafonamiento tendrá lugar con la promo-
ción en que efectivamente se realice el curso.

11.4. La no incorporación o el abandono de estos 
cursos, por causa que se considere injustificada e im-
putable al alumno, producirá la pérdida de los resulta-
dos obtenidos en la oposición, y la necesidad de superar 
nuevamente las pruebas de selección en futuras convo-
catorias.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, 
a la vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el 
curso siguiente, que de no superar, producirá la pérdida 
de los resultados en la oposición, y la necesidad de su-
perar nuevamente las pruebas de selección en futuras 
convocatorias.

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
12.1. Finalizado el curso selectivo de ingreso, la Es-

cuela de Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, 
la Escuela Municipal de Policía Local o Escuela Concer-
tada, enviará al Ayuntamiento un informe sobre las ap-
titudes del alumno, para su valoración en la resolución 
definitiva de la convocatoria. El Tribunal, a los aspirantes 
que superen el correspondiente curso de ingreso, les ha-
llará la nota media entre las calificaciones obtenidas en 
las pruebas de la oposición y el curso selectivo, fijando el 
orden de prelación definitivo de los aspirantes, elevando 
la propuesta final al titular de la Alcaldía, para su nom-
bramiento como funcionario de carrera de las plazas 
convocadas.

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener 
un número de aspirantes aprobados superior al núme-
ro de plazas convocadas, los funcionarios en prácticas 
serán nombrados funcionarios de carrera, los cuales de-
berán tomar posesión en el plazo de un mes a contar 
del siguiente al que le sea notificado el nombramiento, 
debiendo previamente prestar juramento o promesa 
de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 
707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula para 
toma de posesión de cargos o funciones públicas.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efec-
tuará atendiendo a la puntuación global obtenida en la 
fuse de oposición y curso de ingreso.

13. Recursos.
Contra las presentes Bases podrá interponerse recur-

so potestativo de reposición ante el órgano que aprobó 
las Bases en el plazo de un mes, contado a partir del día 
siguiente al de su última publicación en el Boletín Oficial 
de la Provincia o en el de la Junta de Andalucía, según 
cuál sea posterior en el tiempo, o bien interponer directa-
mente recurso contencioso-administrativo en el plazo de 
dos meses, contados igualmente desde el día siguiente al 
de su última publicación, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo correspondiente, todo ello de confor-
midad con los arts. 109.c), 116 y 117 de la Ley, 30/1992, 
de 30 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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En el caso de interposición de recurso de reposición, 
se deberá esperar a que éste se resuelva y notifique, o 
bien a que pueda ser entendido como desestimado en 
virtud de silencio. No obstante lo anterior, los interesa-
dos podrán presentar cualquier otro recurso que estimen 
procedente en defensa de sus derechos e intereses.

ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FÍSICA

Las pruebas de aptitud física tendrn la calificación de 
«apto» o «no apto». Para obtener la calificación de «apto» 
será necesario no rebasar las marcas establecidas como 
máximas para las pruebas A.1, A.5 y A.6, y alcanzar o 
superar los mínimos de las pruebas A.2, A.3 y A.4.

Los ejercicios se realizarán por el orden en que es-
tán relacionados y cada uno es eliminatorio para realizar 
el siguiente.

Se establecen diferentes marcas para cada sexo y 
grupos de edad: De 18 a 24 años, de 25 a 29 años y de 
30 a 34 años. El opositor estará incluido en el grupo de 
edad correspondiente, teniendo en cuenta la edad de los 
aspirantes el día de la celebración de las pruebas, salvo 
que superase los 34 años, en cuyo caso estará incluido 
en el grupo de 30 a 34 años.

Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo 
las de resistencia general y natación que podrán hacerse 
de forma colectiva si así lo considera el Tribunal.

En las pruebas de resistencia general y natación se 
dispone de una sola posibilidad de ejecución: en el resto 
se permitirá una segunda realización cuando en la pri-
mera no se haya obtenido la calificación de «apto».

O B L I G A T O R I A S

A.1. Prueba de velocidad: Carrera de 50 metros lisos.
Se realizará en una pista de atletismo o cualquier 

zona totalmente llana de terreno compacto.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar seña-

lado, pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin 
utilizar tacos de salida.

Las marcas máximas exigidas para la superación de 
la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 segundos 8 seg. y 50 centésimas 9 segundos
Mujeres 9 segundos 9 seg. y 50 centésimas 10 segundos

A.2. Prueba de potencia de tren superior: Los hombres 
realizarán flexiones de brazos en suspensión pura, y las 
mujeres lanzamiento de balón medicinal de 3 kilogramos.

A.2.1. Flexiones de brazos en suspensión pura.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
Se iniciará desde la posición de suspensión pura, 

agarrando la barra con las palmas de las manos desnu-
das, al frente, y con los brazos totalmente extendidos.

La flexión completa se realizará de manera que la 
barbilla asome por encima de la barra. Antes de iniciar 
otra nueva flexión será necesario extender totalmente los 
brazos. No se permite el balanceo del cuerpo o la ayuda 
con movimientos de las piernas.

Se contarán solamente las flexiones completas y 
realizadas correctamente.

El número de flexiones mínimo exigible para cada 
grupo de edad es:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8  6  4

A.2.2. Lanzamiento de balón medicinal.
Se realizará en campo de deporte o en cualquier 

otro lugar que permita la medida exacta de la caída del 
balón.

Se marcará una línea en el suelo, que será paralela 
a la zona de lanzamiento. La aspirante se colocará frente 
a ésta sin pisarla, con los pies separados, paralelos en-
tre sí y a la misma altura.

El balón se sostendrá con ambas manos, por enci-
ma y detrás de la cabeza, y se lanzará desde esta po-
sición para que caiga dentro del sector de lanzamiento 
previsto.

No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y 
no se tocará con ninguna parte del cuerpo el suelo por 
delante de la línea de lanzamiento.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la su-
peración de la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Mujeres 5,50  5,25  5,00 

A.3. Prueba de flexibilidad: Test de flexibilidad pro-
funda.

Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
El aspirante se colocará de pie sobre el aparato 

apropiado, sin calzado y con los pies colocados en los 
lugares correspondientes.

Entre los bordes exteriores de los pies habrá una se-
paración de 75 centímetros.

En el centro de una línea que una los bordes poste-
riores de los talones de los pies, se colocará el cero de 
una regla de 50 centímetros, y un cursor o testigo que 
se desplace sobre la regla perpendicularmente a la línea 
anterior y en sentido opuesto a la dirección de los pies.

Se flexionará el cuerpo llevando los brazos hacia 
atrás y entre las piernas, hasta tocar y empujar el cursor 
o testigo de la regla, sin impulso.

Se tocará y empujará el testigo (sin apoyarse en él) 
con los dedos de ambas manos al mismo tiempo, man-
teniéndose la posición máxima alcanzada, hasta que se 
lea el resultado.

Para la ejecución el aspirante puede mover los bra-
zos, flexionar el tronco y las rodillas, pero no puede se-
parar del suelo ninguna parte de los pies antes de soltar 
el testigo.

Hay que mantener el equilibrio y abandonar el apa-
rato por su frente y caminando.

Las marcas mínimas exigidas (en centímetros) para 
la superación de la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres y mujeres 26 23 20

A.4. Prueba de potencia de tren inferior: Salto vertical.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con 

suelo horizontal y junto a una pared vertical y lisa, con 
la superficie adecuada para efectuar la medición de las 
marcas.

El aspirante se colocará de lado junto a una pared 
vertical, y con el brazo más cercano a la misma total-
mente extendido hacia arriba. Desde esta posición inicial 
el aspirante marcará la altura que alcanza.

Separado 20 centímetros de la pared vertical, sal-
tará tanto como pueda y marcará nuevamente con los 
dedos el nivel alcanzado.

Se acredita la distancia existente entre la marca he-
cha desde la posición inicial y la conseguida con el salto.
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Las marcas mínimas (en centímetros) exigidas para 
la superación de la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 48 44 40
Mujeres 35 33 31

A.5. Prueba de resistencia general: Carrera de 1.000 
metros lisos.

Se realizará en pista de atletismo o en cualquier 
zona totalmente llana de terreno compacto.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar indi-
cado. La salida se realizará en pie.

Será eliminado el corredor que abandone la pista 
durante la carrera.

Las marcas máximas exigidas para la superación de 
la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 4 minutos 4 minutos y 10 seg. 4 minutos y 20 seg.
Mujeres 4 minutos y 30 seg. 4 minutos y 40 seg. 4 minutos y 50 seg.

ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSIONES MÉDICAS

1. Talla: Estatura mínima: 1,70 metros los hombres 
y 1,65 metros las mujeres.

2. Obesidad-delgadez: Obesidad o delgadez mani-
fiestas que dificulten o incapaciten para el ejercicio de 
las funciones propias del cargo. Índice de Masa Corporal 
(IMC) no inferior a 18,5 ni superior a 29,9, consideran-
do el IMC como la relación resultante de dividir el peso 
de la persona expresado en kilos por el cuadrado de la 
talla expresado en metros. En los aspirantes que posean 
un IMC comprendido entre 25 y 29,9, ambos inclusive, 
se realizará una medición del perímetro abdominal a la 
altura del ombligo. Este perímetro no será superior en 
ningún caso a 102 centímetros en los hombres o a 88 
centímetros en las mujeres.

3. Ojo y visión.
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos 

tercios de la visión normal en cada uno de los ojos.
3.2. Desprendimiento de retina.
3.3. Patología retiniana degenerativa.
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5. Discromatopsias.
3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio 

de los facultativos médicos, dificulte de manera impor-
tante la agudeza visual.

4. Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida en-

tre 1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 
hertzios a 45 decibelios. Así mismo no podrá existir una 
pérdida auditiva en las frecuencias conversacionales 
igual o superior a 30 decibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio 
de los facultativos médicos, dificulte de manera impor-
tante la agudeza auditiva.

5. Aparato digestivo.
5.1. Cirrosis hepática.
5.2. Hernias abdominales o inguinales.

5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o 
con secuelas postquirúrgicas que produzcan trastornos 
funcionales.

5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad 
de Crhon o colitis ulcerosa).

5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de 
los facultativos médicos dificulte el desempeño del pues-
to de trabajo.

6. Aparato cardio-vascular.
6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar 

en reposo los 140 mm/Hg de presión sistólica, y los 90 
mm/Hg de presión diastólica.

6.2. Insuficiencia venosa periférica.
6.3. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular 

que, a juicio de los facultativos médicos, puedan limitar 
el desempeño del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.
7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a 

juicio de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo 
de la función policial.

8. Aparato locomotor. Alteraciones del aparato loco-
motor que limiten o dificulten el desarrollo de la función 
policial, o que puedan agravarse, a juicio de los faculta-
tivos médicos, con el desempeño del puesto de trabajo: 
patología ósea de extremidades, retracciones o limitacio-
nes funcionales de causa muscular o articular, defectos 
de columna vertebral y otros procesos óseos, muscula-
res y articulares.

9. Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de 
la función policial.

10. Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia.
10.2. Migraña.
10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la fun-
ción policial.

11. Trastornos psiquiátricos.
11.1. Depresión.
11.2. Trastornos de la personalidad.
11.3. Psicosis.
11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofárma-

cos o a sustancias ilegales.
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la fun-
ción policial.

12. Aparato endocrino.
12.1. Diabetes.
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de 
la función policial.

13. Sistema inmunitario y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas.
13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de 
la función policial.
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14. Patologías diversas. Cualquier enfermedad, sín-
drome o proceso patológico que, a juicio de los facul-
tativos médicos, limite o incapacite al aspirante para 
el ejercicio de la función policial. Para los diagnósticos 
establecidos en este Anexo se tendrán en cuenta los cri-
terios de las Sociedades Médicas de las especialidades 
correspondientes. Todas estas exclusiones se garantiza-
rán con las pruebas complementarias necesarias para el 
diagnóstico.

ANEXO Ill

T E M A R I O

Tema 1. El Estado. Concepto. Elementos. La división 
de poderes. Funciones. Organización del Estado Espa-
ñol. Antecedentes constitucionales en España. La Cons-
titución Española de 1978. Estructura y contenido. La 
reforma de la Constitución Española. El Estado español 
como Estado Social y Democrático de Derecho. Dere-
chos y deberes constitucionales; clasificación y diferen-
ciación.

Tema 2. Derechos fundamentales y libertades públi-
cas I: Derecho a la vida e integridad. Libertad ideológica, 
religiosa y de culto. Derecho a la libertad y seguridad. 
Derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la 
propia imagen. La inviolabilidad del domicilio y el secreto 
de las comunicaciones. La libertad de residencia y de 
circulación. El derecho a la libertad de expresión recono-
cido en el artículo 20 de la Constitución.

Tema 3. Derechos fundamentales y libertades públi-
cas II: Derecho de reunión. Derecho de asociación. Dere-
cho a la participación en los asuntos públicos y al acceso 
a funciones y cargos públicos. La tutela judicial efectiva y 
la prohibición de indefensión. La imposición de condena 
o sanción del artículo 25 de la Constitución, sentido de 
las penas y medidas de seguridad. Prohibición de tribu-
nales de honor. El derecho a la educación y la libertad de 
enseñanza. Derecho a la sindicación y a la huelga, espe-
cial referencia a los miembros de las Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad. Derecho de petición.

Tema 4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los 
principios rectores de la política social y económica. Las 
garantías de los derechos y libertades. Suspensión gene-
ral e individual de los mismos. El Defensor del Pueblo.

Tema 5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructu-
ra y competencias. Procedimiento de elaboración de las 
leyes. Formas de Gobierno. El Gobierno y la Administra-
ción. Relaciones del Gobierno con las Cortes Generales. 
Funciones del Gobierno.

Tema 6. El Poder Judicial. Principios constituciona-
les. Estructura y organización del sistema judicial espa-
ñol. El Tribunal Constitucional.

Tema 7. Organización territorial de Estado. Las co-
munidades autónomas. El Estatuto de Autonomía de 
Andalucía. Estructura y disposiciones generales. Institu-
ciones: Parlamento. Presidentes. Consejo de Gobierno. 
Mención al Tribunal Superior de Justicia.

Tema 8. Relación de la Junta de Andalucía con la 
Administración del Estado y con otras Comunidades Au-
tónomas. Idea general de las competencias de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía. La reforma del Estatuto 
de Autonomía para Andalucía.

Tema 9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerar-
quía de las normas.

Tema 10. El acto administrativo. Concepto. Elemen-
tos. Clases. La validez de los actos administrativos: Nuli-
dad y anulabilidad. Notificación de actos administrativos. 
Cómputo de plazos. Recursos administrativos. Alzada y 
reposición: el recurso extraordinario de revisión.

Tema 11. El procedimiento administrativo. Concepto 
y principios generales. Clases. Los interesados. La es-
tructura del procedimiento administrativo.

Tema 12. El Régimen Local Español. Principios 
constitucionales y regulación jurídica. Tipos de entidades 
locales.

Tema 13. El municipio. Concepto y elementos. Com-
petencias municipales. La provincia: Concepto. elemen-
tos y competencias. La organización y funcionamiento 
del municipio. El pleno. El alcalde. La Junta de Gobierno 
Local. Otros órganos municipales.

Tema 14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Cla-
ses y procedimiento de elaboración y aprobación.

Tema 15. La licencia municipal. Tipos. Actividades 
sometidas a licencia. Tramitación.

Tema 16. Función Pública Local. Su organización. 
Adquisición y pérdida de la condición de funcionario. 
Derechos, deberes e incompatibilidades de los funciona-
rios. Situaciones administrativas.

Tema 17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Se-
guridad. Funciones de la Policía Local.

Tema 18. Ley de Coordinación de las Policías Loca-
les de Andalucía y normas de desarrollo. Régimen disci-
plinario: Disposiciones generales y faltas disciplinarias.

Tema 19. La actividad de la Policía Local como 
policía administrativa I. Consumo. Abastos. Merca-
dos. Venta ambulante. Espectáculos y establecimien-
tos públicos.

Tema 20. La actividad de la Policía Local como po-
licía administrativa II. Urbanismo. Infracciones y sancio-
nes. La protección ambiental: prevención y calidad am-
biental, residuos y disciplina ambiental.

Tema 21. La Ley de Gestión de Emergencias en An-
dalucía y normas de desarrollo.

Tema 22. Delitos y faltas. Circunstancias modifica-
tivas de la responsabilidad criminal. Personas responsa-
bles: autores, cómplices y encubridores. Grados de per-
fección del delito.

Tema 23. Delitos cometidos con ocasión del ejerci-
cio de los derechos fundamentales y de las libertades 
públicas garantizados por la Constitución. Delitos come-
tidos por los funcionarios públicos contra las garantías 
constitucionales.

Tema 24. Delitos contra la Administración Pública. 
Atentados contra la Autoridad y sus Agentes. Desórde-
nes públicos.

Tema 25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las 
personas. Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden 
socioeconómico.

Tema 26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Fal-
tas cometidas con ocasión de la circulación de vehículos 
a motor. Lesiones y daños imprudentes. Carencia del se-
guro obligatorio.

Tema 27. El atestado policial en la Ley de Enjuicia-
miento Criminal. Concepto y estructura.

Tema 28. Detención: Concepto, clases y supuestos. 
Plazos de detención. Obligaciones del funcionario que 
efectúa una detención. Contenido de la asistencia letra-
da. Derecho del detenido. Responsabilidades penales en 
las que puede incurrir el funcionario que efectúa una de-
tención. El procedimiento de «Habeas Corpus».

Tema 29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de 
desarrollo. Estructuras y conceptos generales.

Tema 30. Normas generales de circulación: Veloci-
dad, sentido, cambios de dirección. Adelantamientos. 
Obstáculos. Parada y estacionamiento. Transporte de 
materias que requieren precauciones especiales.

Tema 31. Circulación de peatones. Circulación ur-
bana. Conductores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. 
Instalaciones en la vía. Circulación de bicicletas y ciclo-
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motores. Señales de circulación. Clasificación y orden de 
preeminencia.

Tema 32. Procedimiento sancionador por infraccio-
nes a la Normativa de Circulación. Actuaciones comple-
mentarias. Inmovilización y retirada de vehículos de la 
vía pública.

Tema 33. Accidentes de circulación: definición, tipos 
y actuaciones de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su 
consideración según la normativa vigente. Procedimiento 
de averiguación del grado de impregnación alcohólica.

Tema 34. Estructura económica y social de Andalucía: 
demografía, economía, servicios públicos, sociedad civil, 
nuevas tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

Tema 35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. 
Formación de grupos sociales y masas. Procesos de ex-
clusión e inclusión social. La delincuencia: Tipologías y 
modelos explicativos. La Policía como servicio a la ciuda-
danía. Colaboración con otros servicios municipales.

Tema 36. Comunicación: Elementos, redes, flujos, 
obstáculos. Comunicación con superiores y subordina-
dos. Equipos de trabajo y atención a la ciudadanía.

Tema 37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y 
xenofobia. Actitud policial ante la sociedad intercultural.

Tema 38. Igualdad de oportunidades de hombres y 
mujeres en Andalucía: Conceptos básicos; socialización 
e igualdad; políticas públicas de igualdad de género. Vio-
lencia contra las mujeres: Descripción, planes de erradi-
cación y atención coordinada a las víctimas.

Tema 39. La Policía en la sociedad democrática. El 
mandato constitucional. Valores que propugna la socie-
dad democrática. La dignidad de la persona. Sentido éti-
co de la prevención y la represión.

Tema 40. Deontología policial. Normas que la esta-
blecen.

El Puerto de Santa María, 27 de marzo de 2008.- La 
Teniente de Alcalde-Delegada del Área de Gobierno y Or-
ganización, Leocadia Benavente Lara.

Diligencia. Para hacer constar que las presentes Ba-
ses fueron aprobadas por la Junta de Gobierno Local 
en sesión de 13 de marzo de 2008 y modificadas en 
la sesión de 27 de marzo de 2008. El Puerto de Santa 
María, 28 de marzo de 2008.- El Vicesecretario, Juan A. 
García Casas.

ANUNCIO de 15 de febrero de 2008, del Ayun-
tamiento de Higuera de la Sierra, de bases para la 
selección de Funcionario.

Mediante Resolución de Alcaldía de fecha 15 de fe-
brero de 2008, el Ayuntamiento de Higuera de la Sierra 
ha resuelto aprobar las Bases que han de regir la con-
vocatoria para la provisión por el sistema de concurso 
oposición libre de una plaza de Escala de Administración 
General, Subescala Técnica, Clase: Técnico Superior, 
Grupo A, subgrupo A1 del Ayuntamiento de Higuera de 
la Sierra e incluida en la Oferta de Empleo Público 2007 
y convocar el proceso selectivo.

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA Y 
ANEXO PARA LA SELECCIÓN EN PROPIEDAD DE UNA 
PLAZA DE FUNCIONARIO DE CARRERA, DE LA ESCALA 

ADMINISTRACIÓN GENERAL, SUBESCALA TÉCNICA

NORMAS GENERALES

Primera. Objeto de la convocatoria.
1.1. Las presentes bases habrán de regir la provisión 

en propiedad de una plaza de Técnico Superior de la Ad-

ministración General vacante en la plantilla de personal 
de esta Entidad Local, incluida en la Oferta Pública de 
Empleo correspondiente al ejercicio del año 2007 publi-
cada en el Boletín Oficial de la Provincia de Huelva núm. 
216 de fecha 8.11.2007, mediante el sistema concurso 
oposición libre. Dicha plaza se encuentra encuadrada en 
la Escala de la Administración General, Subescala: Téc-
nico. Clase: Técnico Superior, Grupo A, subgrupo A1, do-
tada de las retribuciones correspondientes a dicho Gru-
po y subgrupo, trienios, pagas extraordinarias y demás 
conceptos retributivos que correspondan conforme a la 
legislación vigente y el presupuesto municipal.

1.2. El aspirante que obtenga la plaza quedará sujeto 
al régimen de incompatibilidades actualmente vigente.

Segunda. Normativa legal aplicable.
2.1. La presente convocatoria se regirá por lo pre-

visto en las presentes Bases y su anexo, así como por lo 
establecido en la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatu-
to Básico del Empleado Público; la Ley 30/1984, de me-
didas de reforma de la Función Pública; la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las bases de régimen Local; 
el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por 
el que se aprueba el texto refundido de las Disposiciones 
vigentes de Régimen Local; Real Decreto 896/1991, de 
7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas 
y programas mínimos a que debe ajustarse el procedi-
miento de selección de los Funcionarios de Administra-
ción Local; Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento General de ingreso, promoción 
interna, provisión de puestos de trabajo y promoción pro-
fesional de los funcionarios de la Administración General 
de la Junta de Andalucía; Real Decreto 364/1995, de 10 
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
de ingreso del personal al servicio de la Administración 
del Estado y demás normativa concordante.

REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Tercera. Requisitos.
3.1. Para ser admitidos a la realización de las prue-

bas selectivas, los aspirantes deberán reunir los siguien-
tes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo 
dispuesto en el art. 57 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, 
del Estatuto Básico del Empleado Público.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño 
de las tareas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en 
su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. Sólo 
por Ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta 
de la edad de jubilación forzosa, para el acceso al em-
pleo público.

d) No haber sido separado mediante expediente dis-
ciplinario del servicio de cualquiera de las Administracio-
nes Públicas o de los órganos constitucionales o esta-
tutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos 
públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo 
o escala de funcionario, o para ejercer funciones simi-
lares a las que desempeñaban en el caso del personal 
laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. 
En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse 
inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido so-
metido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, 
en su Estado, en los mismos términos el acceso al em-
pleado público.

e) Estar en posesión del Título de Licenciado de Dere-
cho, Ciencias políticas y de la Administración, Sociología 
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o equivalentes, o en condiciones de obtenerlos a la fecha 
de finalización del plazo de admisión de solicitudes.

3.2 Los requisitos indicados, deberán cumplirse 
el último día del plazo de presentación de solicitudes y 
mantenerse durante la duración del proceso selectivo.

S O L I C I T U D E S

Cuarta. Presentación de solicitudes.
4.1. Quienes deseen tomar parte en esta convoca-

toria deberán hacerlo constar en instancia dirigida al 
Sr. Alcalde y presentada en el Registro de entrada de 
este Ayuntamiento en horario de 8,00 a 15,00 de lunes 
a viernes. También podrán presentarla en la forma que 
determina el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

4.2. En las instancias los interesados harán constar 
expresa y detalladamente, que reúnen todos y cada uno 
de los requisitos exigidos en la convocatoria, referidos 
siempre a la fecha de expiración del plazo de presenta-
ción de instancias.

4.3. El plazo de presentación de solicitudes será de 
veinte días naturales contados a partir del día siguiente 
al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el 
Boletín Oficial del Estado.

4.4. A la solicitud deberá unirse la siguiente docu-
mentación:

- Fotocopia compulsada del DNI o, en su caso, pa-
saporte.

- Fotocopia compulsada de la titulación exigida o del 
abono de las tasas por su expedición, en el caso de estar 
en condiciones de obtener la titulación correspondiente. 
En caso de que resulte necesario, acreditación de la ho-
mologación de la titulación equivalente.

- Documentación acreditativa de los méritos a valo-
rar en la fase concurso, mediante presentación de foto-
copia debidamente compulsada.

- Asimismo, se aportará fotocopia compulsada del 
justificante del pago de derecho de examen, que ascien-
de a la cantidad de 6,25 euros, y que deberá ingresarse 
en la tesorería General del Ayuntamiento.

4.5. Los méritos se valorarán con referencia a la fe-
cha de expiración del plazo de presentación de instan-
cias y se acreditarán documentalmente con la solicitud 
de participación, salvo que dichos datos obren en poder 
de esta Administración Local, en cuyo caso se solicitará 
el correspondiente certificado, adjuntando la solicitud del 
mismo a la instancia. En el proceso de valoración podrá 
recabarse formalmente a los interesados las aclaraciones 
o, en su caso, la documentación adicional que se estime 
necesaria para la comprobación de los méritos alegados.

No serán tenidos en cuenta, ni valorados, aquellos 
méritos que, aún alegados, fueron aportados o justifica-
dos con posterioridad a la finalización del plazo de pre-
sentación de instancias, sin perjuicio de lo preceptuado 
en el art. 71.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

4.6. La experiencia profesional en el ámbito de las 
Administraciones Públicas se acreditará mediante certifi-
cado de los servicios prestados.

ADMISIÓN DE CANDIDATOS

Quinta. Lista de admitidos y excluidos.
5.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, 

la Alcaldía dictará Resolución en el plazo máximo de un 

mes, declarando aprobada la lista provisional de admiti-
dos y excluidos, en la que constará el nombre y apellidos 
de los candidatos, núm. de DNI y, en su caso, motivo de 
la exclusión. Dicha Resolución se publicará en el Bole-
tín Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento.

5.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un pla-
zo de diez días hábiles, a contar desde el día siguiente 
al de la publicación de la Resolución en el Boletín Oficial 
de la Provincia, para subsanar los defectos que hayan 
motivado la exclusión. Los aspirantes que dentro del pla-
zo señalado no subsanen la exclusión, serán definitiva-
mente excluidos de la realización de las pruebas. A estos 
efectos, los aspirantes deberán comprobar no sólo que 
no figuran recogidos en la relación de excluidos, sino, 
además, que sus nombres constan correctamente en la 
pertinente relación de admitidos. Junto con la lista pro-
visional de admitidos y excluidos se hará pública la com-
posición del Tribunal.

5.3. Transcurrido el plazo a que se refiere el apartado 
anterior se dictará Resolución del Alcalde por la que 
se aprueba la lista definitiva de admitidos y excluidos y se 
determinará el lugar, fecha y hora de comienzo del proce-
so selectivo que se hará pública en el Boletín Oficial de la 
Provincia y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

5.4. La Resolución que eleve a definitiva las listas de 
admitidos y excluidos pondrá fin a la vía administrativa 
y contra la misma podrá interponerse recurso de repo-
sición o recurso contencioso-administrativo de acuerdo 
con lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, y en la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

EL TRIBUNAL CALIFICADOR

Sexta. El Tribunal Calificador de los méritos y ejerci-
cios de los aspirantes se nombrará según lo recogido en 
el art. 60 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto 
Básico del Empleado Público.

6.1. El Tribunal Calificador de los méritos y ejerci-
cios de los aspirantes será colegiado y su composición 
se ajustará a los principios de imparcialidad y profesiona-
lidad de sus miembros, y se tenderá, en la medida de lo 
posible, a la paridad entre mujer y hombre.

6.2. El Tribunal Calificador estará constituido por cin-
co miembros: Un Presidente, que tendrá la condición de 
funcionario de carrera y será designado por el Sr. Alcalde, 
tres vocales: Uno de ellos en representación de la Comu-
nidad Autónoma Andaluza, y los otros dos vocales desig-
nados por el Sr. Alcalde entre funcionarios de carrera. Asi-
mismo, el Secretario será igualmente designado por el Sr. 
Alcalde y tendrá la condición de funcionario de carrera.

6.3. Su composición será predominantemente técni-
ca y los vocales deberán poseer titulación igual o superior 
a las exigidas para el acceso a las plazas convocadas.

6.4. Se designarán miembros suplentes del Tribunal, 
que junto a los titulares se publicarán en el BOP, no pu-
diendo constituirse ni actuar sin la asistencia de menos 
de tres miembros, titulares o suplentes, indistintamente. 
El Secretario tendrá voz pero no voto.

6.5. La pertenencia a los órganos de selección será 
siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta 
en representación o por cuenta de nadie.

6.6. La abstención y recusación de los miembros del 
Tribunal será de conformidad con el art. 28 y 29 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.
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6.7. Las decisiones del Tribunal se adoptarán por 
mayoría de los miembros presente, resolviendo, en caso 
de empate, el voto de calidad del que actúe como Pre-
sidente.

6.8. El Tribunal podrá disponer la incorporación de 
asesores técnicos, que se limitarán al ejercicio de espe-
cialidades, con voz pero sin voto.

6.9. El Tribunal quedará facultado para resolver las 
dudas que pudieran surgir en la aplicación de las bases, y 
para decidir respecto a lo no contemplado en las mismas.

Séptima. Desarrollo de los ejercicios.
7.1. Los aspirantes serán convocados para cada ejer-

cicio en llamamiento único, perdiendo todos sus derechos 
aquel aspirante que el día y hora de la prueba no se pre-
sente a realizarla, salvo caso de fuerza mayor, debidamen-
te acreditados y libremente apreciados por el Tribunal.

7.2. Una vez comenzado el proceso selectivo, no 
será obligatoria la publicación de sucesivos anuncios de 
la celebración de las restantes pruebas en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia. En dicho supuesto, estos anuncios 
deberán hacerse públicos por el Tribunal en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento con una antelación de 12 ho-
ras, al menos, si se trata del mismo ejercicio, o de 24 
horas si se tratad de nuevo, bien entendido que entre 
cada prueba debe transcurrir un plazo mínimo de 5 días 
y máximo de 45 días hábiles.

7.3. En cualquier momento, el Tribunal podrá reque-
rir a los opositores para que acrediten tanto su personali-
dad como que reúnen los requisitos exigidos para tomar 
parte en las pruebas selectivas.

7.4. Si el Tribunal tuviese conocimiento, en cual-
quier momento del proceso selectivo, de que alguno de 
los aspirantes no cumple uno o varios de los requisitos 
exigidos en la base quinta de la convocatoria, deberá 
proponer, previa audiencia del interesado, su exclusión a 
la Autoridad convocante, comunicándole, asimismo, las 
inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante a 
los efectos procedentes.

Octava. El Procedimiento de Selección.
8.1. El procedimiento de selección de los aspirantes 

será el Concurso oposición. Y constará de las siguientes 
fases: Concurso y Oposición.

a) Fase Concurso. Esta fase que no tiene carácter 
eliminatorio, será previa a la fase oposición.

El Tribunal, examinará sólo los documentos aporta-
dos por los aspirantes que fueron acreditados y presen-
tados unidos a la solicitud de participación, y determi-
nará la puntación correspondiente a la fase concurso, 
exponiéndola en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, 
conforme al siguiente baremo:

A) Por servicios prestados:

A.1. Por cada año completo hasta un máximo de 
tres años de servicios efectivos prestados como perso-
nal de un Ayuntamiento de menos de 5.000 habitantes, 
en plaza o puesto, ya sea de Técnico Superior de la Ad-
ministración General del Grupo A, equivalente al subgru-
po A1 o sea en plaza o puesto de Secretaria Intervención 
del Grupo A, equivalente al subgrupo A1: 4 puntos.

A.2. Por cada año completo hasta un máximo de 
tres años, de servicios prestados como personal de un 
Ayuntamiento de más de 5.000 habitantes y menos de 
20.000 habitantes en plaza o puesto de Técnico Superior 
de la Administración General del Grupo A, equivalente al 
subgrupo A1 o Secretario de entrada Grupo A, equivalen-
te al subgrupo A1 y desempeñando iguales o similares 
funciones a las del puesto convocado: 2 puntos.

A.3. Por cada año completo hasta un máximo de 
tres años, de servicios prestados como personal de 
cualquier Administración Pública en plaza o puesto de 
Técnico Superior de la Administración General Grupo A, 
equivalente al subgrupo A1, Secretario Grupo A, equiva-
lente al subgrupo A1 o Secretario Interventor Grupo A, 
equivalente al subgrupo A1 y desempeñando iguales o 
similares funciones a las del puesto convocado: 1 punto.

La acreditación de los servicios prestados se realiza-
rá mediante el correspondiente certificado expedido por 
la administración competente.

En todo caso, la valoración simultánea de los servi-
cios prestados en los apartados A.1, A.2 y A.3 es incom-
patible.

B) Formación:

1. Master o Estudios de Postgrado en las titulacio-
nes exigidas para acceso a la plaza: 1,5 puntos.

2. Cursos y seminarios, congresos y jornadas: Pun-
tuación máxima 2,85 puntos.

Por la participación como asistente o alumno en cur-
sos de formación y perfeccionamiento organizados o im-
partidos por MAP, INAP, IAAP, Consejerías de la Junta de 
Andalucía u entidades de ellas dependientes, Diputacio-
nes Provinciales o cualquier otra Administración pública, 
Organizaciones sindicales en el marco del acuerdo de 
formación continua, así como universidades que tengan 
relación con las materias del temario del Anexo I.

De hasta 99 horas: 0,20 puntos.
De 99 horas a 199 horas: 1,25 puntos.
De 200 horas en adelante: 1,75 puntos.
La acreditación de los títulos, cursos, seminarios, 

jornadas y congreso se realizará mediante fotocopia de-
bidamente compulsada de los mismos.

En ningún caso los puntos obtenidos en la fase con-
curso pueden superar el 45% del proceso selectivo.

b) Fase Oposición: La fase de oposición consistirá en 
la realización de dos ejercicios obligatorios que serán eli-
minatorios. La fecha, lugar y hora del comienzo de esta 
fase se determinará en la Resolución del Alcalde por la 
que se aprueba la lista definitiva de admitidos y exclui-
dos y se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia 
y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Primer ejercicio. Consistirá en contestar por escrito un 
cuestionario de 80 preguntas, con cuatro respuestas alter-
nativas, basadas en el Temario contenido en el Anexo I de 
esta convocatoria, con una duración máxima de dos horas. 
En número de preguntas que será preciso contestar acer-
tadamente para superar el ejercicio es de 40 preguntas.

Este ejercicio será calificado hasta un máximo de 10 
puntos, siendo eliminados los aspirantes que no alcan-
cen un mínimo de 5 puntos.

Segundo ejercicio. Consistirá en desarrollar por es-
crito en un máximo de dos horas, un supuesto práctico 
de entre dos propuestos por el Tribunal relacionados con 
el Temario recogidas en el Anexo I de esta convocatoria 
y relativos a las tareas propias de este puesto de tra-
bajo. Para la realización de este ejercicio los aspirantes 
podrán hacer uso de los textos legales de que acudan 
provistos. Este ejercicio será calificado hasta un máximo 
de 10 puntos, siendo eliminados los aspirantes que no 
alcancen un mínimo de 5 puntos.

La calificación final de las pruebas de la fase oposi-
ción, vendrá determinada por la suma de las puntuacio-
nes de cada uno de los ejercicios.
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Finalizada esta fase el Tribunal hará pública, en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento la relación de aspiran-
tes con indicación de la puntuación obtenida en esta fase.

Los puntos obtenidos en la fase concurso de sumarán 
a los obtenidos en la fase oposición y se publicarán en el 
Tablón de anuncios de la Casa Consistorial a los efectos 
de establecer el orden definitivo de los aspirantes.

La puntuación definitiva del concurso oposición será 
el resultado de sumar las puntuaciones obtenidas en las 
fases de oposición y concurso.

Si sumadas las puntuaciones de ambas fases existie-
se empate entre los aspirantes, se resolverá a favor del 
aspirante que haya obtenido las mejores puntuaciones 
en el apartado de prestación de servicios previos. De no 
ser posible deshacer el empate, en la puntuación corres-
pondiente al segundo ejercicio de la fase oposición. De 
persistir, en la puntuación del primer ejercicio de la fase 
oposición. Y si siguiera existiendo empate podrá el Tribu-
nal proponer la realización de una prueba adicional que 
el mismo determine.

PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO

Novena. Concluidas las pruebas, el Tribunal publica-
rá en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento, las cali-
ficaciones otorgadas a cada uno de los aspirantes y el 
resultado final, por orden de puntuación, incluyendo el 
aspirante propuesto para cubrir la vacante convocada.

Dicha relación, en forma de propuesta, será elevada 
a la Alcaldía de la Corporación para que formule el co-
rrespondiente nombramiento.

En ningún caso se podrá proponer ni declarar que 
han superado las pruebas selectivas un número superior 
de aspirantes al de las plazas convocadas.

PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

Décima. El aspirante propuesto aportará ante la Se-
cretaria del Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días 
naturales a partir de la publicación de la relación a que 
se refiere la base anterior, los documentos acreditativos 
de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en 
esta convocatoria y que son los siguientes:

- Declaración responsable de no haber sido separa-
do mediante expediente disciplinario del servicio de cual-
quiera de las Administraciones Públicas o de los órganos 
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Au-
tónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial 
para el ejercicio de funciones públicas.

- Declaración responsable de poseer la capacidad 
funcional para el desempeño de las tareas propias del 
puesto de trabajo.

- Declaración responsable de no tener otro empleo 
público en el momento de toma de posesión de la plaza, 
así como de no ejercer actividades privadas incompati-
bles con el puesto de trabajo a desempeñar, de confor-
midad con lo establecido en el art. 10 de la Ley 53/1984, 
de 26 de diciembre, sobre incompatibilidades del Perso-
nal al Servicio de las Administraciones Públicas.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos 
de fuerza mayor, no presentasen la documentación o de 
la misma se dedujese que carecen de alguno de los re-
quisitos exigidos, no podrán ser nombrados funcionarios, 
quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido 
por falsedad en su instancia de participación.

Los aspirantes propuestos que tuvieran la condición 
de personal funcionario o laboral de cualquier Adminis-

tración Pública estarán exentos de justificar las condicio-
nes y requisitos ya acreditados para obtener su anterior 
nombramiento o contratación, debiendo presentar única-
mente certificación que acredite su condición y cuantas 
circunstancias consten en su hoja de servicios, además 
de acreditar la posesión de la titulación exigida u, en su 
caso, aquellos requisitos específicos que, en razón de las 
características de las plazas, pudieran establecerse en el 
anexo respectivo.

NOMBRAMIENTO Y TOMA DE POSESIÓN

Undécima. El Alcalde, una vez acreditados documen-
talmente los requisitos exigidos en la base 5.ª de la con-
vocatoria, nombrará funcionario de carrera al aspirante 
propuesto por el tribunal, el cual deberá tomar posesión 
en el plazo de treinta días naturales a contar desde el día 
siguiente al que le sea notificado el nombramiento; de 
no tomar posesión en el plazo indicado sin causa justifi-
cada, se entenderá que renuncia a la plaza.

Dicho nombramiento se publicará en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia.

BASE FINAL

Duodécima. Las presentes bases, la convocatoria y 
cuantos actos administrativos se deriven de las mismas 
podrán ser impugnados por los interesados en los casos 
y en la forma establecida en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

ANEXO I

Bloque I. Derecho constitucional, organización territorial 
del Estado y Derecho de la Unión Europea

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Con-
cepto. Clases. Características Generales, sistemática y 
estructura. Contenido. Valor normativo. La reforma cons-
titucional.

Tema 2. Derechos y deberes fundamentales de 
los españoles. Regulación en la Constitución Españo-
la de 1978. Garantías y suspensión de los derechos y 
libertades.

Tema 3. El estado español en la Constitución. Esta-
do de Derecho. Estado Social. Estado democrático. Los 
valores superiores en la Constitución Española.

Tema 4. La Jefatura del Estado: La Corona. Funcio-
nes constitucionales del Rey. Las funciones del Rey en 
relación con la Defensa nacional. Sucesión y regencia. El 
refrendo de los actos del Rey.

Tema 5. El Poder Legislativo. Las Cortes Generales: 
Composición, elección y disolución. Órganos, atribucio-
nes y Funcionamiento de las Cámaras. La función legis-
lativa. La función del control al Gobierno.

Tema 6. Órganos de control dependientes de las 
Cortes Generales. El Tribunal de Cuentas. El/la Defen-
sor/a del Pueblo.

Tema 7. El Poder Ejecutivo. El Gobierno del Estado: 
Composición y Funciones: política, normativa y adminis-
trativa. Designación, remoción y responsabilidad de los 
miembros y del Presidente del Gobierno. El gobierno en 
funciones.

Tema 8. Órganos superiores y periféricos de la Ad-
ministración General del Estado. La Administración Insti-
tucional: Clases y rasgos diferenciadores. La administra-
ción Corporativa.

Tema 9. El Poder Judicial. La regulación constitucio-
nal de la Justicia. Principios informadores y organización 
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judicial. El Consejo General del Poder Judicial. Organiza-
ción y competencias.

Tema 10. El Tribunal Constitucional: Composición, 
organización y competencias. Procedimientos de decla-
ración de inconstitucionalidad. El recurso de amparo.

Tema 11. La Administración Pública en la Constitu-
ción. La regulación de la Administración en el ordena-
miento jurídico español. Tipología de las Administracio-
nes Públicas.

Tema 12. Las relaciones entre Administraciones Pú-
blicas. Las relaciones entre el Estado y las Comunidades 
Autónomas: Mecanismos de cooperación y coordinación.

Tema 13. Las relaciones entre Administraciones Pú-
blicas II. El control sobre la actividad de las Comunida-
des Autónomas. Las relaciones entre las Comunidades 
Autónomas y la Administración Local.

Tema 14. La organización Territorial del Estado en la 
Constitución Española. Las Comunidades Autónomas en 
la Constitución. El sistema de distribución de competen-
cias entre el Estado y las Comunidades Autónomas.

Tema 15. Estado Autonómico. Los Estatutos de Auto-
nomía. Las formas de acceso a la autonomía. Estructura 
del Estatuto Autonómico andaluz. Clasificación de los órga-
nos institucionales de la Comunidad Autónoma Andaluza.

Tema 16: La administración local: Regulación Cons-
titucional. Tipología de entes locales. El marco compe-
tencia de las entidades locales.

Tema 17. Unión Europea I. Las instituciones de la 
Unión Europea: El Consejo y la Comisión. El Parlamento 
Europeo. El Tribunal de Justicia. Otras instituciones.

Tema 18. Unión Europea II. El derecho comunitario: 
Concepto y caracteres. Aplicación y eficacia del derecho 
comunitario en los países miembros. Las Comunidades 
Autónomas y el derecho comunitario.

Bloque II. Derecho Administrativo

Tema 1. Fuentes del Derecho Administrativo. Con-
cepto y clases. Jerarquía normativa. Fuentes subsidiarias 
e indirectas del derecho administrativo. Las potestades 
administrativas.

Tema 2. El administrado: Concepto y clases. La ca-
pacidad de los administrados y sus causas modificativas. 
Las situaciones jurídicas de los administrados. Derechos 
subjetivos e intereses legítimos.

Tema 3. La Ley: Concepto y caracteres. Sus cla-
ses. Procedimiento de elaboración. Los tratados inter-
nacionales.

Tema 4. La Ley Estatal. Leyes Orgánicas y Ordina-
rias. Leyes autonómicas. Sus límites. Disposiciones del 
ejecutivo con fuerza de Ley: El Decreto Ley y el Decreto 
legislativo.

Tema 5. El reglamento: Concepto y caracteres. Fun-
damento y límites de la potestad reglamentaria. Titulares 
de la potestad reglamentaria.

Tema 6. El reglamento II. Clases de reglamentos. 
Procedimiento de elaboración. Eficacia normativa del 
Reglamento: Su inderogabilidad singular. Control de los 
reglamentos ilegales.

Tema 7. Los órganos administrativos: Concepto y na-
turaleza. Clases de órganos. La competencia: naturaleza, 
clases y criterios de delimitación. Figuras de traslación o 
alteración de las competencias.

Tema 8. El Acto Administrativo I. Concepto. Clases. 
Elementos. La forma de los actos administrativos: La 
motivación.

Tema 9. La eficacia de los actos administrativos: El 
principio de autotutela declarativa. La notificación. 
La publicación. La aprobación por otra Administración. 
La demora y retroactividad de la eficacia.

Tema 10. La ejecutoriedad de los actos administra-
tivos: Invalidez del acto administrativo: Nulidad de pleno 
derecho. Anulabilidad. Irregularidades no invalidantes. El 
principio de conservación del acto administrativo.

Tema 11. La revisión de oficio de actos y disposicio-
nes administrativas. La acción de nulidad, procedimiento 
y limites. La declaración de lesividad. La revocación de 
actos. La rectificación de errores materiales.

Tema 12. El Procedimiento Administrativo: Concepto 
y regulación jurídica. Clases de interesados. Abstención 
y recusación. Los derechos de los/as ciudadanos en el 
procedimiento administrativo.

Tema 13. La iniciación del procedimiento: clases, 
subsanación y mejora de solicitudes. Presentación de 
solicitudes, escritos y comunicaciones. Los registros ad-
ministrativos. El correo electrónico como medio de co-
municación administrativa.

Tema 14. Términos y plazos del procedimiento ad-
ministrativo: Cómputo, ampliación y tramitación de ur-
gencia.

Tema 15. Ordenación. Instrucción: intervención de 
los interesados, prueba e informes en el procedimiento 
Administrativo.

Tema 16. La terminación del procedimiento Adminis-
trativo. La obligación de resolver. El silencio administra-
tivo, naturaleza y régimen jurídico. Contenido de la reso-
lución expresa. La terminación convencional. El desisti-
miento y la renuncia. La caducidad.

Tema 17. La coacción administrativa. La ejecución 
forzosa de los actos administrativos, su medios y prin-
cipios de utilización. La coacción administrativa directa. 
La vía de hecho.

Tema 18. Los recursos administrativos. Concepto. 
Actos susceptibles de recurso administrativo. Reglas ge-
nerales de tramitación de los recursos.

Tema 19. Clases de recursos: El recurso de repo-
sición. El recurso de alzada. El recurso de revisión. Las 
reclamaciones administrativas previas al ejercicio de ac-
ciones civiles y laborales. Procedimientos sustitutivos de 
los recursos administrativos: conciliación, mediación y 
arbitraje.

Tema 20. La Jurisdicción Contencioso-Administrati-
va I. Concepto y naturaleza. Extensión y limites. Órganos 
y competencias. Las partes: Legitimación. El objeto del 
recurso contencioso administrativo. Pretensiones.

Tema 21. La Jurisdicción Contencioso-Administrati-
va II. El procedimiento contencioso-administrativo en pri-
mera o única instancia. Medidas cautelares.

Tema 22. La Jurisdicción Contencioso-Administrati-
va Ill. La ejecución de la sentencia en el procedimiento 
contencioso-administrativo. Recursos contra la misma.

Tema 23. Contratos de las Administraciones Públi-
cas I. Régimen jurídico: Contratos administrativos típi-
cos, especiales y privados. Requisitos de los contratos. 
La Administración contratante: El órgano de Contrata-
ción. El/la contratista: Capacidad, solvencia, prohibicio-
nes, clasificación.

Tema 24. Contratos de las Administraciones Públi-
cas II. Actuaciones previas a la contratación. Procedi-
mientos, formas y criterios de adjudicación. Garantías. 
Perfeccionamiento y formalización del contrato.

Tema 25. Contratos de las Administraciones Públi-
cas Ill. Ejecución y modificación de los contratos. Extin-
ción del contrato. Prerrogativas de la Administración.

Tema 26. Contratos de las Administraciones Públi-
cas IV. Clases de contratos administrativos: contrato de 
obras, de gestión de los servicios públicos y de suminis-
tros. Otros contratos administrativos típicos.

Tema 27. Intervención administrativa en la propiedad 
privada. La expropiación forzosa. Potestad expropiatoria. 
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Naturaleza y justificación. Sujetos, objeto y causa. El pro-
cedimiento expropiatorio. Garantías jurisdiccionales. La 
reversión. Procedimientos especiales.

Tema 28. La responsabilidad patrimonial de la Ad-
ministración I. Régimen jurídico actual. Caracteres. Los 
presupuestos de la responsabilidad. Daños resarcibles.

Tema 29. La responsabilidad patrimonial de la Ad-
ministración II. El procedimiento general de responsa-
bilidad. El procedimiento abreviado. La responsabilidad 
patrimonial de las autoridades y personal al servicio de 
las Administraciones Públicas.

Tema 30. La actuación administrativa y sus formas. 
La actividad de policía. La autorización administrativa. 
Actividad de Fomento.

Tema 31. La actividad administrativa de prestación 
de servicios. El concepto de servicio público. Clasifica-
ción de las formas de gestión de los servicios públicos. 
Las formas de gestión directa e indirecta de los servicios 
públicos.

Tema 32. La potestad sancionadora de la Adminis-
tración. Principios generales de la potestad sancionado-
ra. El procedimiento sancionador.

Tema 33. El patrimonio de las Administraciones Pú-
blicas. El dominio público: Concepto, naturaleza jurídica, 
elementos y clasificación. Afectación y mutación dema-
nial. Régimen jurídico del dominio público. Los bienes 
patrimoniales.

Bloque III. Administración Local

Tema 1. Régimen Local español. La Administración 
Local en la Constitución. El principio de autonomía local.

Tema 2. Las fuentes del derecho local. Regulación 
básica del Estado y normativa de las Comunidades Au-
tónomas.

Tema 3. La potestad reglamentaria de las Entidades 
Locales: Reglamentos y Ordenanzas municipales. Proce-
dimiento de elaboración y aprobación. Límites de la po-
testad reglamentaria local. Incumplimiento o infracción 
de las ordenanzas. El reglamento orgánico. Los bandos.

Tema 4. El Municipio. Concepto y elementos. Cla-
ses de Entidades Locales. La importancia del Desarrollo 
Local en el Municipio. El término municipal. Creación de 
Municipios y alteraciones del término Municipal.

Tema 5. La población Municipal. Derechos y debe-
res de los vecinos. El Padrón de habitantes: El empadro-
namiento y la gestión del padrón municipal. El Consejo 
de empadronamiento.

Tema 6. La Organización municipal. Órganos ne-
cesarios y órganos complementarios. Constitución del 
Ayuntamiento: Nombramiento de Alcalde, Tenientes de 
alcalde y concejales. Constitución de la Junta de Gobier-
no local. El régimen de concejo abierto y otros regíme-
nes especiales.

Tema 7. Atribuciones y Competencias del Pleno, del 
Alcalde y la Junta de Gobierno Local, referidos a muni-
cipios no comprendidos en el ámbito de aplicación del 
Título X de la Ley de bases de régimen local. Estatuto de 
los miembros de las Entidades locales.

Tema 8. Las competencias Municipales: Sistema de 
determinación de competencias. Competencias propias, 
compartidas y delegadas. Los servicios mínimos. La re-
serva de servicios.

Tema 9. La provincia en el Régimen Local I. Con-
cepto. Elementos. Organización provincial. Caracteres y 
atribuciones de los órganos provinciales. Competencias 
de la Diputación Provincial.

Tema 10. La provincia en el Régimen Local II. La asis-
tencia y cooperación de las Diputaciones Provinciales con 
los Municipios. El Plan Provincial de Obras y Servicios. Las 

relaciones ente las Comunidades autónomas y las Diputa-
ciones Provinciales. Regímenes provinciales especiales.

Tema 11. Otras Entidades Locales. Legislación bási-
ca y legislación autonómica. Entidades de ámbito terri-
torial inferior al municipio. Comarcas. Mancomunidades 
de municipios. Áreas metropolitanas.

Tema 12. Régimen de sesiones y acuerdos de los 
órganos de gobierno local. Clases. Preparación. Requisi-
tos de las sesiones. Desarrollo de las sesiones referidas 
a municipios no comprendidos en el ámbito de aplica-
ción del Título X de la Ley de bases de régimen local. 
Convocatoria y orden del día. Adopción de los acuerdos. 
Formas de votación. Quorum de votación. Formalidades 
de la votación. Actas, certificaciones, comunicaciones, 
notificaciones y publicación de los acuerdos.

Tema 13. El sistema electoral local. Elección de con-
cejales y alcaldes. Elección de Diputados Provinciales y 
Presidentes de Diputaciones Provinciales. La moción de 
censura en el ámbito local y la cuestión de confianza. El 
recurso contencioso electoral.

Tema 14. El procedimiento administrativo de las En-
tidades locales. La revisión y revocación de los actos de 
las entidades locales. Recursos administrativos y jurisdic-
cionales contra los actos locales. El Registro de entrada 
y salida de documentos. Requisitos en la presentación 
de documentos. Libro de Resoluciones de la Alcaldía.

Tema 15. Las relaciones interadministrativas. La 
sustitución y la disolución de las Corporaciones Locales. 
Impugnación de los actos y acuerdos locales y ejercicio 
de acciones.

Tema 16. El personal al servicio de las Entidades lo-
cales I. Clases de empleados públicos locales. Los fun-
cionarios propios de las Corporaciones locales. El per-
sonal laboral al servicio de las Entidades locales. El 
personal eventual.

Tema 17. Planificación de los recursos humanos. Re-
lación de puestos de trabajo y plantilla presupuestaria. 
La oferta de empleo público.

Tema 18. Selección del personal al servicio de las 
Entidades Locales. La extinción de la condición de em-
pleado público. Las situaciones administrativas de los/as 
funcionarios/as públicos/as.

Tema 19. Derechos y deberes de los funcionarios lo-
cales. El régimen de retribuciones de los funcionarios 
públicos. El Régimen de incompatibilidades y régimen 
disciplinario de los/as funcionarios públicos locales.

Tema 20. Los bienes de las Entidades locales I. Cla-
ses. El inventario de bienes. Los bienes patrimoniales. Los 
bienes de dominio público de las entidades locales: Régi-
men jurídico. Los bienes comunales. Adquisición y enaje-
nación de los bienes locales. Prerrogativas y potestades 
de las entidades locales en relación con sus bienes.

Tema 21. Las formas de acción administrativa de las 
Entidades Locales. Concepto y clases. La actividad de 
Fomento. La actividad de policía. Los policías locales y 
su coordinación.

Tema 22. Las licencias y autorizaciones administrativas: 
Sus clases. Procedimiento de otorgamiento de licencias.

Tema 23. El servicio público en la esfera local: Los 
modos de gestión de los servicios públicos locales. Las 
formas de gestión directa y de gestión indirecta de los 
servicios públicos.

Tema 24. La Concesión de servicios públicos. Con-
cepto y naturaleza. Elementos. Derechos y obligaciones 
del concesionario. Extinción de la Concesión. Los con-
sorcios. Las empresas públicas locales.

Tema 25. Las Haciendas Locales. Clasificación de los 
recursos de los Municipios. Las ordenanzas fiscales. Espe-
cial referencia a las tasas. Clases de impuestos locales. El 
impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras.
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Tema 26. El Presupuesto de las Entidades Locales. 
Concepto. Estructura presupuestaria. Elaboración, apro-
bación. La prórroga del presupuesto. Impugnación de 
los presupuestos de las entidades locales. La Comisión 
especial de cuentas.

Tema 27. Ejecución presupuestaria: fases de eje-
cución del presupuesto. Las modificaciones de crédito. 
Control y fiscalización del gasto. Liquidación del presu-
puesto y Cuenta General: contenido y tramitación.

Bloque IV. Derecho urbanístico

Tema 1. Régimen urbanístico de la propiedad del suelo. 
Clasificación del suelo y sus regímenes jurídicos. Derechos 
y deberes de los propietarios. La calificación del suelo.

Tema 2. Planeamiento Urbanístico: Tipología de los 
planes. Instrumentos de planeamiento general: Planes 
Generales de ordenación urbanística, Normas Subsidia-
rias y complementarias en el territorio andaluz.

Tema 3. Planeamiento de desarrollo en el territorio 
andaluz: Clases. Régimen jurídico de los Planes Parcia-
les, Estudios de detalle y Planes Especiales.

Tema 4. Elaboración y aprobación de los instrumen-
tos de planeamiento General y de desarrollo en el territo-
rio andaluz. Competencia y procedimiento. Efectos de la 
aprobación. Publicidad. Modificación y revisión.

Tema 5. Ejecución del Planeamiento. Presupuestos 
de la ejecución. Sistemas de actuación: Compensación, 
cooperación y expropiación.

Tema 6. La reparcelación. Los proyectos de repar-
celación y los proyectos de urbanización: Elaboración, 
Aprobación, procedimiento y competencia.

Tema 7. El patrimonio Municipal del Suelo. Constitu-
ción y naturaleza. Bienes integrantes y destino.

Tema 8. Los convenios urbanísticos. Concepto y régi-
men jurídico. Procedimiento de aprobación y publicidad.

Tema 9. Licencias urbanísticas: Concepto, naturale-
za jurídica, actos sujetos y régimen jurídico.

Tema 10. El deber urbanístico de conservación y ré-
gimen de la declaración de ruina. Órdenes de ejecución.

Tema 11. Protección de la legalidad urbanística. Res-
tauración del orden urbanístico infringido por obras en 
curso de ejecución, terminadas o amparadas por licencia.

Tema 12: Régimen Sancionador en materia urbanís-
tica. Infracciones y sanciones urbanísticas.

Higuera de la Sierra, 15 de febrero de 2008.- El 
Alcalde, Manuel Fal Mena.

ANUNCIO de 9 de abril de 2008, del Ayun-
tamiento de Hornos de Segura, de bases para la 
selección de plaza de Administrativo.

Por Resolución de Alcaldía de fecha 8.4.2008, se 
aprobaron las bases y la convocatoria para cubrir una pla-
za de administrativo para este Ayuntamiento, mediante 
sistema de concurso-oposición, por promoción interna.

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la 
convocatoria:

BASES GENERALES DE LA CONVOCATORIA PARA 
LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE 
ADMINISTRATIVO EN TURNO DE PROMOCIÓN INTERNA, 
VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO 

DEL AYUNTAMIENTO DE HORNOS DE SEGURA

Primero. Objeto de la Convocatoria.
Es objeto de las presentes bases la provisión en pro-

piedad de la plaza que se incluye en la Oferta Pública 

de Empleo correspondiente al ejercicio del año 2007, di-
ferida al 2008, aprobada por Resolución de Alcaldía de 
fecha 8.1.2008, y publicada en el Boletín oficial de la 
Provincia de Jaén núm. 46, de fecha 25 de febrero de 
2008, y cuyas características son:

- Grupo C, Subgrupo C1; Clasificación: Administra-
ción General; Subescala: Administrativa; Número de va-
cantes: 1; Denominación: administrativo.

La plaza referida está adscrita a Secretaría, y las 
funciones que tiene encomendadas son las siguientes: 
funciones de Secretaria Intervención, habilitada me-
diante asistencia a sesiones de órganos colegiados del 
Ayuntamiento (Pleno y Junta de Gobierno local) con ex-
pedición de certificaciones. Preparación inicial de la con-
tabilidad, así como preparación y estudio de toda clase 
de expedientes. Justificación de subvenciones y ayudas. 
Tenencia de la Secretaría particular de la Alcaldía.

El sistema electivo es de concurso-oposición.

Segundo. Condiciones de Admisión de Aspirantes.
Para formar parte en las pruebas de selección, será 

necesario:

a) Ser funcionario de carrera del Ayuntamiento de 
Hornos de Segura, perteneciendo a la Escala de Adminis-
tración General, Subescala: Auxiliar Administrativo y Gru-
po de Clasificación «C2», del art. 76 de la Ley 7/2007, de 
12 de abril, del Estatuto básico del Empleado Público.

b) Tener una antigüedad de, al menos, dos años en 
la Escala de Administración General, Subescala: Auxiliar 
Administrativo el día de la finalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes de participación, según lo dis-
puesto en el art. 76 del Real Decreto 364/1995, de 10 
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración 
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo 
y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 
Administración General del Estado.

c) Estar en posesión o en condiciones de obtener 
a la fecha de finalización del plazo de presentación de 
solicitudes, el título de Bachiller o técnico según lo dis-
puesto en el art. 76 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del 
Estatuto Básico del Empleado Público, o una antigüedad 
de al menos dos años de servicio activo en el inferior 
Subgrupo en el Ayuntamiento de Hornos de Segura.

Tercero. Forma y Plazo de Presentación de Instancias.
Las solicitudes para tomar parte en las correspon-

dientes pruebas de acceso en las que los aspirantes ha-
rán constar que reúnen las condiciones exigidas en las 
presentes bases generales para la plaza que se opte.

Deberán acreditarse los méritos que se presenten 
para valorar en la fase de concurso, mediante documen-
to original de los mismos o fotocopia compulsada ante 
funcionario habilitado para ello.

Las solicitudes se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento de Hornos de Segura, y se presenta-
rán en el Registro de entrada de este Ayuntamiento en 
el plazo de veinte días naturales contados a partir del día 
siguiente al de la publicación del anuncio de la convoca-
toria en el Boletín Oficial del Estado.

En relación con la presentación, habrá que estar a 
lo dispuesto en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Las bases íntegras se publicarán en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía y en el Boletín Oficial de la 
Provincia.
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La solicitud deberá ir acompañada por:

- Fotocopia del DNI o, en su caso, pasaporte.
- Documentos acreditativos de los méritos y circuns-

tancias alegados.
- Justificante del pago de derecho de examen, que 

asciende a la cantidad de 30 euros, y que deberá in-
gresarse en la cuenta municipal núm. 2103 0318 32 
0230801372.

Cuarto. Admisión de Aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de instancias, la 

Alcaldía dictará resolución en el plazo máximo de un 
mes, declarando aprobada la lista provisional de admiti-
dos y excluidos. En dicha resolución que se publicará en 
el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de edictos 
del Ayuntamiento, se señalará un plazo de diez días hábi-
les para subsanación.

Transcurrido el plazo de subsanación, por la Alcal-
día se aprobará la lista definitiva de aspirantes admitidos 
y excluidos, que se publicará en el Boletín Oficial de la 
Provincia y en el tablón de edictos del Ayuntamiento. En 
la misma publicación se hará constar el día, hora y lugar 
en que habrán de realizarse todas las pruebas. Los suce-
sivos llamamientos y convocatorias, y en definitiva cual-
quier decisión que adopte el Tribunal de selección y que 
deba conocer el personal aspirante hasta la finalización de 
las pruebas selectivas o, en su caso, la fase de concurso, 
se expondrán en los locales en donde se haya celebrado 
el ejercicio anterior o en los que se señalen en el último 
anuncio, bastando dicha exposición, en la fecha que se ini-
cie, como notificación a todos los efectos. El llamamiento 
para la sesión siguiente de un mismo ejercicio deberá rea-
lizarse con un plazo mínimo de antelación de doce horas, 
mientras que la convocatoria para un ejercicio distinto de-
berá respetar un plazo mínimo de cuarenta y ocho horas.

Quinto. Tribunal Calificador.
El número de los miembros de los Tribunales nunca 

será inferior a cinco, asimismo, su composición será pre-
dominantemente técnica y los Vocales deberán poseer 
titulación o especialización iguales o superiores a las exi-
gidas para el acceso a las plazas convocadas.

Los Tribunales calificadores estarán constituidos por:

- Presidente: Un funcionario de Administración Local 
con Habilitación de carácter Estatal.

- Secretario: El Secretario-Interventor del Ayunta-
miento de Puente de Génave.

- Vocales que determine la convocatoria:

Un representante de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

Un representante del COSITAL de la provincia de Jaén.
Un funcionario de Administración Local, de escala 

igual o superior a la plaza ofertada.

La abstención y recusación de los miembros del Tri-
bunal será de conformidad con los arts. 28 y 29 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

Sexto. Sistemas de Selección y Desarrollo de los 
Procesos.

FASE CONCURSO

El Tribunal valorará exclusivamente los méritos pre-
sentados en documentos debidamente acreditados por 

los aspirantes antes de que finalice el plazo de presenta-
ción de solicitudes.

En esta fase de concurso se valorarán los méritos 
relacionados con la carrera, los puestos desempeñados, 
el nivel de formación y la antigüedad:

- Haber realizado cursos de más de 20 horas de du-
ración, destinados a funcionarios y convocados por la 
Administración o Entidad de ella dependiente. 0,25 ptos. 
hasta un máximo de 1 punto.

- Experiencia profesional. 0,10 ptos. por año de em-
pleo como funcionario en el nivel D o C2 equivalente (Ley 
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Emplea-
do Público) hasta un máximo de 1,5 puntos.

- Antigüedad de años: 0,20 ptos. por cada cinco 
años de antigüedad, hasta un máximo de 1,5 puntos.

Las puntuaciones totales otorgadas a los aspiran-
tes en concepto de valoración de méritos serán hechas 
públicas en el tablón de edictos de la Corporación, con 
anterioridad o simultáneamente a la publicación de las 
calificaciones del primer ejercicio.

FASE OPOSICIÓN

El ejercicio de las pruebas será obligatorio y elimi-
natorio, calificándose hasta un máximo de 6 puntos, 
siendo eliminados los aspirantes que no alcancen un 
mínimo de 4 puntos. La puntuación de cada uno de los 
ejercicios se hallará calculando la media aritmética de 
las puntuaciones otorgadas por cada uno de los miem-
bros del Tribunal.

Primer ejercicio: Desarrollo de un Tema elegido por 
el Tribunal de entre las materias del Programa.

Segundo ejercicio: Procedimiento administrativo a 
seguir en un supuesto práctico.

Los contenidos mínimos de los programas serán los 
siguientes:

Materias comunes: Constituirán, al menos, una quin-
ta parte de dicho contenido y versarán necesariamente 
sobre:

- Constitución Española.
- Organización del Estado.
- Estatuto de Autonomía.
- Régimen Local.
- Derecho administrativo general.
- Hacienda Pública y Administración Tributaria.

Materias específicas:

Las materias específicas versarán sobre el conteni-
do de las funciones y tareas atribuidas legalmente a la 
escala, subescala o clase a que se refieren las pruebas.

En las pruebas selectivas para el acceso de la esca-
la de administración general, dos quintas partes de te-
mas del programa desarrollarán en profundidad alguna 
o algunas de las materias comunes enunciadas. Las dos 
quintas restantes versarán sobre materias relacionadas 
directamente con las funciones encomendadas con ca-
rácter habitual a los miembros de la respectiva escala, 
subescala o clase de funcionarios.

Si se trata de pruebas selectivas para el acceso a 
la escala de administración especial, los programas con-
tendrán cuatro quintas partes de materias que permitan 
determinar la capacidad profesional de los aspirantes, 
según la escala, subescala o clase de funcionarios de 
que se trate, así como la Normativa específica relaciona-
da con las funciones a desempeñar.
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La extensión y profundidad de los programas se ade-
cuará a los niveles de titulación exigidos y a la especiali-
dad profesional de la correspondiente escala, subescala 
o clase de funcionarios.

El número mínimo de temas en que deberán 
desarrollarse los contenidos enumerados en este artícu-
lo será el siguiente:

- Para el ingreso en la subescala del grupo C: 40 
temas, sin perjuicio de lo previsto en el art. 77 del Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprue-
ba el Reglamento General de Ingreso del Personal al 
Servicio de la Administración General del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional 
de los Funcionarios Civiles de la Administración General 
del Estado, en las convocatorias podrá establecerse la 
exención de las pruebas sobre aquellas materias cuyo 
conocimiento se haya acreditado suficientemente en las 
de ingreso al Cuerpo o Escala de origen, estando forma-
do el programa general por el siguiente temario:

Tema 1. La Constitución Española. Principios Ge-
nerales.

Tema 2. Deberes fundamentales de los españoles. 
El Defensor del Pueblo.

Tema 3. La organización del Estado en la Constitu-
ción. Los poderes legislativo, ejecutivo y judicial. Nocio-
nes generales sobre la Corona.

Tema 4. La organización territorial del Estado.
Tema 5. Las Comunidades Autónomas.
Tema 6. La Unión Europea.
Tema 7. Fuentes del Derecho Administrativo.
Tema 8. La relación jurídico-administrativa. El Proce-

dimiento Administrativo.
Tema 9. El Acto Administrativo.
Tema 10. Revisión y recursos administrativos.
Tema 11. Formas de acción administrativa.
Tema 12. La intervención administrativa en la pro-

piedad privada.
Tema 13. La responsabilidad de la Administración 

Pública.
Tema 14. Los contratos administrativos.
Tema 15. Atención al público.
Tema 16. Los archivos administrativos.
Tema 17. El Régimen Local Español.
Tema 18. El Municipio.
Tema 19. Organización municipal.
Tema 20. La Provincia. Organización provincial y 

competencias.
Tema 21. Otras entidades locales.
Tema 22. Régimen general de las elecciones locales.
Tema 23. Ordenanzas, reglamentos y bandos.
Tema 24. El personal al servicio de las entidades 

locales.
Tema 25. Los bienes de las entidades locales.
Tema 26. Competencias de la Comunidad Autóno-

ma de Andalucía en materia de bienes.
Tema 27. Disposiciones legales de rango Autonómi-

co en materia de bienes.
Tema 28. Funcionamiento de los órganos colegiados 

locales.
Tema 29. La legislación sobre régimen del suelo y 

ordenación urbana. Régimen del suelo.
Tema 30. El planeamiento urbanístico: Significado y 

clases de planes.
Tema 31. El presupuesto: Principios presupuesta-

rios. Los presupuestos de las entidades locales. El gasto 
público local.

Tema 32. Las Haciendas Locales. Estudio especial 
de los ingresos tributarios.

Tema 33. El nuevo Estatuto de Autonomía Andaluz.
Tema 34. Responsabilidad Patrimonial de las Entida-

des Locales.
Tema 35. Las Comisiones Informativas Municipales. 

Obligatoriedad de creación.
Tema 36. Los Decretos y Resoluciones de la Alcaldía.
Tema 37. Normativa Medio Ambiental en Andalucía.
Tema 38. El Plan de Ordenación Territorial de An-

dalucía.
Tema 39. Limitaciones de construcción en el suelo 

no urbanizable en el Parque Natural de Cazorla, Segura 
y Las Villas.

Tema 40. Los Proyectos de Actuación Urbanística.

Séptimo. Calificación.
La puntuación final de todos los ejercicios será de 

0 a 10 puntos, resultando eliminados los aspirantes que 
no lleguen a 5 puntos.

La calificación de la fase de oposición será la suma 
de las puntuaciones obtenidas en los ejercicios corres-
pondientes, a la que se adicionará la obtenida en la fase 
de concurso, resultando así la calificación final y el orden 
de puntuación.

Octavo. Relación de Aprobados, Presentación de Do-
cumentos y Nombramiento.

Una vez terminada la calificación de los aspirantes, 
los Tribunales harán pública la relación de aprobados por 
orden de puntuación en el tablón de edictos del Ayunta-
miento, precisándose que el número de aprobados no 
podrá rebasar el número de plazas vacantes convoca-
das. Dicha relación se elevará al Presidente de la Cor-
poración, que la publicará, una vez realizado el nombra-
miento, en el Boletín Oficial de la Provincia.

Los aspirantes propuestos aportarán ante la Admi-
nistración, dentro del plazo de veinte días naturales des-
de la publicación de la lista definitiva de aprobados en 
el tablón de edictos del Ayuntamiento, los documentos 
acreditativos de las condiciones de capacidad y requisi-
tos exigidos en la convocatoria.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos 
de fuerza mayor, no presentasen la documentación o de 
la misma se dedujese que carecen de alguno de los re-
quisitos exigidos, no podrán ser nombrados, quedando 
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad en que pudieran haber incurrido por false-
dad en sus solicitudes de participación.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públi-
cos estarán exentos de justificar las condiciones y requi-
sitos ya acreditados para obtener su anterior nombra-
miento, debiendo presentar únicamente certificación del 
Ministerio u Organismo del que dependan, acreditando 
su condición y demás circunstancias que consten en su 
expediente personal.

La resolución de nombramiento será adoptada por 
la Alcaldía a favor de los aspirantes propuestos por el 
Tribunal, quienes deberán tomar posesión dentro del pla-
zo que se establezca de acuerdo con lo establecido en 
el art. 62 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto 
Básico del Empleado Público.

Noveno. Incidencias.
Las presentes bases y convocatoria podrán ser im-

pugnadas de conformidad con lo establecido en la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía 
administrativa, se puede interponer alternativamente o 
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recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes 
a contar desde el día siguiente a la publicación del pre-
sente anuncio, ante la Alcaldía del Ayuntamiento de Hor-
nos de Segura, de conformidad con los arts. 116 y 117 
de Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, o recurso contencioso-adminis-
trativo (ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma 
de acuerdo con el art. 10.1 a de la Ley 29/1998, de 13 
de julio de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa en 
relación con el art. 8.1 de dicha Ley) en el plazo de dos 
meses a contar desde el día siguiente a la publicación 
del presente anuncio, de conformidad con el art. 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recur-
so de reposición potestativo, no podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto 
expresamente o se haya producido su desestimación por 
silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar 
cualquier otro recurso que estime pertinente.

Hornos de Segura, 9 de abril de 2008.- El Alcalde, 
Juan Antonio Gila Real.

ANUNCIO de 31 de marzo de 2008, del Ayun-
tamiento de La Rambla, de bases para la selección 
de Policías.

CONVOCATORIA DE DOS PLAZAS DE POLICÍA POR EL 
SISTEMA DE OPOSICIÓN - TURNO LIBRE REALIZADA 

POR EL AYUNTAMIENTO DE LA RAMBLA (CÓRDOBA

B A S E S

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provi-

sión como funcionario de carrera, mediante el sistema 
de acceso de turno libre y a través del procedimiento 
de selección de oposición, de dos plazas vacantes en 
la plantilla y relación de puestos de trabajo del Excmo. 
Ayuntamiento de La Rambla, pertenecientes a la Escala 
de Administración Especial, Subescala de Servicios Es-
peciales, Categoría de Policía del Cuerpo de la Policía 
Local, de conformidad con el Acuerdo de la Junta de Go-
bierno Local, de fecha de 27 de marzo de 2008, como 
órgano competente.

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, 
conforme determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 
de diciembre, de Coordinación de las Policías Locales, 
se encuadran, de acuerdo con la Disposición Transitoria 
Tercera 2 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto 
Básico del Empleado Público, transitoriamente en el Gru-
po C, Subgrupo C1, dotadas con las retribuciones corres-
pondientes, y resultantes de la ampliación de la Oferta 
de Empleo Público del año 2007.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en 

la Ley 13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación de 
las Policías Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, 
de ingreso, promoción interna, movilidad y formación de 
los funcionarios de los Cuerpos de la Policía Local, Orden 
de 22 de diciembre de 2003, por la que se establecen 
las pruebas selectivas, los temarios y el baremo de mé-
ritos para el ingreso, la promoción interna y la movilidad 
a las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía 
Local, y en lo no previsto en la citada legislación, les será 
de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 

de las Bases del Régimen Local, Real Decreto Legislativo 
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de las disposiciones vigentes en materia de 
Régimen Local, Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatu-
to Básico del Empleado Público, Ley 30/1984, de 2 de 
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Públi-
ca, Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprue-
ba el Reglamento General de ingreso, promoción interna, 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional 
de los funcionarios de la Administración General de la 
Junta de Andalucía, Real Decreto 364/1995, de 10 de 
marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Ingreso del Personal al servicio de la Administración 
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo 
y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de 
la Administración General del Estado, y Real Decreto 
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las 
reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajus-
tarse el Procedimiento de selección de los funcionarios 
de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes 

deberán reunir, antes de que termine el último día de 
presentación de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumpli-

do los treinta y cinco.
c) Estatura mínima de 1,65 metros los hombres y 

1,60 metros las mujeres. Estarán exentos del requisito 
de la estatura aquellos aspirantes que sean funciona-
rios de carrera de algún Cuerpo de la Policía Local de 
Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando 
legalmente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico 
o equivalente.

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni 
separado del servicio del Estado, de la Administración 
Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado 
para el ejercicio de funciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabili-
tación, de acuerdo con las normas penales y administra-
tivas, si el interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción 
de las clases A y B con autorización para conducir ve-
hículos prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de 
luces o señales acústicas especiales (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en 
concordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documental-
mente antes de realizar el curso de ingreso en la Escuela 
de Seguridad Pública de Andalucía o Escuelas de Policía 
de las Corporaciones Locales, salvo el de estatura, que 
lo será en la prueba de examen médico.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde 

el siguiente al de la publicación en el BOE de la presente 
convocatoria, quienes deseen tomar parte en las prue-
bas selectivas cursarán su solicitud dirigida al titular de 
la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento, manifestando 
que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro 
General del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en 
el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.
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4.3. A la solicitud deberá acompañarse resguardo 
acreditativo de haber satisfecho el importe de los dere-
chos de examen que ascienden a 18 euros, cantidad que 
podrá ser abonada en la Tesorería Municipal en metálico, 
en cualquiera de las entidades bancarias colaboradoras 
del Ayuntamiento o remitido por giro postal o telegráfico 
a la Tesorería Municipal, debiendo consignar en estos gi-
ros el nombre del aspirante, aún cuando sea impuesto 
por persona distinta.

4.4. Si alguna de las solicitudes adolece de algún de-
fecto, se requerirá al interesado para que en el plazo de 
diez días hábiles subsane la falta o, en su caso, acompa-
ñe los documentos preceptivos, indicándole que, si así 
no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa resolución que se dictará al efecto, de conformi-
dad con lo establecido en el art. 42.1 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre ya citada.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitu-

des, el órgano correspondiente del Ayuntamiento dicta-
rá resolución declarando aprobada la lista provisional 
de admitidos y excluidos y las causas de exclusión. En 
dicha resolución, que deberá publicarse en el Boletín 
Oficial de la Provincia, en el caso de que no exprese 
la relación de todos los solicitantes, se indicarán los 
lugares en que se encuentran expuestas al público las 
listas certificadas completas de aspirantes admitidos y 
excluidos, señalando un plazo de diez días hábiles para 
su subsanación.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado 
anterior, la autoridad convocante dictará Resolución de-
clarando aprobados los listados definitivos de aspirantes 
admitidos, determinando el lugar y la fecha de comienzo 
de los ejercicios.

6. Tribunal calificador.
6.1. El Tribunal calificador estará constituido por los 

siguientes miembros:

Presidente: El titular de la Presidencia de la Corpora-
ción o Concejal de la misma en quien delegue.

Vocales:

1. Un representante de la Consejería de Gobernación.
2. Un representante de la Junta de Personal o Dele-

gados de Personal de la Corporación.
3. A designar por el titular de la Alcaldía.
4. A designar por el titular de la Alcaldía.

Secretario: El titular de la Corporación o funcionario 
en quien delegue, con voz y sin voto.

6.2. Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación 
o especialización de igual o superior nivel de titulación a la 
exigida para el ingreso en las plazas convocadas.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en 
igual número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas 
de las pruebas, con la colaboración de asesores técni-
cos, con voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al 
ejercicio de su especialidad técnica.

6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la 
asistencia del Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le 
corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas duran-
te el desarrollo del proceso selectivo, velar por el buen 
desarrollo del mismo, calificar las pruebas establecidas y 
aplicar los baremos correspondientes.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse 
de intervenir y los aspirantes podrán promover la recu-

sación en los casos del art. 28.2 de la Ley 30/92 ya 
mencionada.

6.7. A los efectos de lo establecido en el Real Decre-
to 462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por 
razón del servicio, y disposiciones complementarias, el 
Tribunal se clasifica en la categoría segunda.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por 

orden alfabético conforme al resultado del sorteo público 
que a tal efecto se celebrará.

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada 
ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos quienes 
no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, 
debidamente justificada y libremente apreciada por el 
Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momen-
to a los aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no 
será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios 
de la celebración de las respectivas pruebas en el Bole-
tín Oficial de la Provincia. Estos anuncios deberán hacer-
se públicos por el Tribunal en el tablón de anuncios de la 
Corporación o en los locales donde se hayan celebrado 
las pruebas anteriores, con doce horas, al menos, de 
antelación del comienzo de las mismas, si se trata del 
mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata de un 
nuevo ejercicio.

7.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prue-
ba hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un 
plazo mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuaren-
ta y cinco días hábiles.

8. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases 

y pruebas:

8.1. Primera fase: Oposición.
En la fase de oposición los aspirantes deberán su-

perar las siguientes pruebas, que se desarrollarán en el 
orden establecido en la convocatoria, asegurando la ob-
jetividad y racionalidad de la selección.

8.1.1. Primera prueba: Aptitud física.
Los aspirantes realizarán las pruebas de aptitud fí-

sica que se describen en la Orden de 22 de diciembre 
de 2003, de la Consejería de Gobernación, por la que 
se establecen las pruebas selectivas, los temarios y el 
baremo de méritos para el ingreso, la promoción interna 
y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos 
de la Policía Local, detalladas en el Anexo I de la presen-
te convocatoria, y en el orden que se establece, siendo 
cada una de ellas de carácter eliminatorio: Se calificará 
de apto o no apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, 
los aspirantes deberán entregar al Tribunal Calificador, 
un certificado médico en el que se haga constar que el 
aspirante reúne las condiciones físicas precisas para rea-
lizar las pruebas.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebra-
ción de las pruebas físicas se encontrara en estado de 
embarazo, parto o puerperio, debidamente acreditado, 
realizará el resto de pruebas, quedando la calificación, en 
el caso de que superase todas las demás, condicionada 
a la superación de las pruebas de aptitud física, en la fe-
cha que el Tribunal determine al efecto, una vez desapa-
recidas las causas que motivaron el aplazamiento.. Dicho 
plazo no podrá superar los 6 meses de duración, desde 
el comienzo de las pruebas selectivas, salvo que se acre-
dite con certificación médica que persisten las causas, en 
cuyo caso se podrá ampliar dicho plazo otros 6 meses.
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Cuando el número de plazas convocadas sea supe-
rior al de aspirantes que se puedan acoger al anterior de-
recho, el aplazamiento no afectará al desarrollo del pro-
ceso selectivo de las restantes plazas. En todo caso, se 
entiende que han superado el proceso selectivo aquellos 
aspirantes cuya puntuación final no puede ser alcanzada 
por las aspirantes con aplazamiento aunque éstas supe-
ren las pruebas físicas.

Para la realización de las pruebas físicas los oposito-
res deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

8.1.2. Segunda prueba: Examen médico.
Con sujeción al cuadro de exclusiones médicas que 

garantice la idoneidad, conforme a las prescripciones 
contenidas en la Orden de 22 de diciembre de 2003, 
ya citada, que figura en el Anexo II de la presente con-
vocatoria.

Se calificará de apto o no apto.
8.1.3. Tercera prueba: Psicotécnica.
La valoración psicotécnica tendrá como finalidad 

comprobar que los aspirantes presentan un perfil psico-
lógico adecuado a la función policial a la que aspiran.

A. Valoración de aptitudes.
Se realizará una valoración del nivel intelectual y 

de otras aptitudes especificas, exigiéndose en todos los 
casos rendimientos iguales o superiores a los normales 
en la población general, según la baremación oficial de 
cada una de las pruebas utilizadas, en función del nivel 
académico exigible para la categoría a la que se aspira.

Se explorarán los aspectos que a continuación se 
relacionan: Inteligencia general, comprensión y fluidez 
verbal, comprensión de órdenes, razonamiento cogni-
tivo, atención discriminativa y resistencia a la fatiga in-
telectual.

B. Valoración de actitudes y personalidad.
Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar 

los rasgos de la personalidad más significativos y relevan-
tes para el desempeño de la función policial, así como el 
grado de adaptación personal y social de los aspirantes. 
Asimismo, deberá descartarse la existencia de síntomas 
o trastornos psicopatológicos y/o de la personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se 
relacionan: Estabilidad emocional, autoconfianza, capa-
cidad empática e interés por los demás, habilidades in-
terpersonales, control adecuado de la impulsividad, ajus-
te personal y social, capacidad de adaptación a normas, 
capacidad de afrontamiento al estrés y motivación por el 
trabajo policial.

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser 
objeto de constatación o refutación mediante la realiza-
ción de una entrevista personal en la que, además de lo 
anterior, se valorará también el estado psicológico actual 
de los candidatos. De este modo, aparte de las carac-
terísticas de personalidad señaladas anteriormente, se 
explorarán también los siguientes aspectos: existencia 
de niveles disfuncionales de estrés o de trastornos del 
estado de ánimo; problemas de salud; consumo exce-
sivo o de riesgo de alcohol u otros tóxicos y grado de 
medicación; expectativas respecto de la función policial, 
u otros.

8.1.4. Cuarta prueba: Conocimientos.
Consistirá en la contestación, por escrito, del cues-

tionario de preguntas con respuestas alternativas pro-
puestos por el Tribunal para cada materia de las que fi-
guren en el temario de la convocatoria que se determina 
en el Anexo III a esta convocatoria, y la resolución de 
un caso práctico cuyo contenido estará relacionado con 
el temario. Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo nece-
sario, para aprobar, obtener como mínimo 5 puntos en 
las contestaciones y otros 5 en la resolución práctica. 
La calificación final, será la suma de ambos dividida por 

2. Para su realización se dispondrá de 3 horas, como 
mínimo.

Las pruebas de la primera fase, tendrán carácter eli-
minatorio.

8.2. Segunda fase: Curso de ingreso.
Superar con aprovechamiento el curso de ingreso en 

la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas 
Concertadas o Escuelas Municipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar el curso de ingreso quie-
nes ya hubieran superado el correspondiente a la misma 
categoría a la que aspiran en la Escuela de Seguridad 
Pública de Andalucía o Escuelas Concertadas; en el caso 
de las Escuelas Municipales de Policía Local, los cursos 
necesitarán la homologación de la Escuela de Seguridad 
Pública de Andalucía. Esta exención tendrá una duración 
de cinco años a contar desde la superación del curso 
realizado, hasta la fecha de terminación de la fase de 
oposición.

9. Relación de aprobados de la fase de oposición.
Una vez terminada la fase de oposición, el Tribunal 

hará pública la relación de aprobados por orden de pun-
tuación, en el tablón de anuncios de la Corporación o 
lugar de celebración de las pruebas, elevando al órgano 
correspondiente del Ayuntamiento propuesta de los as-
pirantes que deberán realizar el correspondiente curso 
selectivo.

10. Presentación de documentos.
10.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la 

primera fase del proceso selectivo, presentarán en el 
Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días hábiles, a 
partir de la publicación de la relación de aprobados, los 
siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica a 

que se refiere la Base 3.1 de la presente convocatoria. 
Los opositores que aleguen estudios equivalentes a los 
específicamente señalados en dicha Base habrán de 
citar la disposición legal en que se reconozca tal equi-
valencia o, en su caso, aportar certificación del órgano 
competente en tal sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por de-
lito doloso ni separado del servicio del Estado, de la Ad-
ministración Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse 
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas, todo 
ello sin perjuicio de lo que el Decreto 201/2003, de 8 
de julio, prevé en cuanto a la aplicación del beneficio de 
la rehabilitación, de acuerdo con las normas penales y 
administrativas.

d) Declaración del compromiso de portar armas y 
utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo.

e) Declaración del compromiso de conducir vehícu-
los policiales.

f) Fotocopia compulsada de los permisos de conduc-
ción de las clases A y B con autorización para conducir 
vehículos prioritarios cuando utilicen aparatos emisores 
de luces o señales acústicas especiales (BTP).

10.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán 
exentos de acreditar documentalmente aquellos extre-
mos que constituyen un requisito previo para su nombra-
miento, debiendo presentar certificación, que acredite su 
condición y cuantas circunstancias consten en su hoja 
de servicios.

10.3. Si dentro del plazo indicado los opositores no 
presentaran la documentación o no reunieran los requisi-
tos obtenidos, no podrán ser nombrados funcionarios en 
prácticas y quedarán anuladas todas sus actuaciones, 
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sin perjuicio de las responsabilidades en que hubieran 
podido incurrir por falsedad en la solicitud inicial.

11. Período de práctica y formación.
11.1. El Alcalde, una vez acreditados documental-

mente los requisitos exigidos en la Base 3 de la convo-
catoria, nombrará funcionarios en prácticas para la reali-
zación del curso de ingreso, a los aspirantes propuestos 
por el Tribunal, con los deberes y derechos inherentes a 
los mismos.

11.2. Para obtener el nombramiento como funciona-
rio de carrera, será necesario superar con aprovechamien-
to el curso de ingreso para los Cuerpos de Policía Local 
en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuela 
Concertada o Escuela Municipal de Policía Local.

11.3. La no incorporación al curso de ingreso o el 
abandono del mismo, sólo podrá excusarse por causas 
excepcionales e involuntarias, debidamente justificadas y 
apreciadas por el titular de la Alcaldía, debiendo el inte-
resado incorporarse al primer curso que se celebre, una 
vez desaparecidas tales circunstancias. En este caso, el 
posterior escalafonamiento tendrá lugar con la promo-
ción en que efectivamente se realice el curso.

11.4. La no incorporación o el abandono de estos 
cursos, por causa que se considere injustificada e im-
putable al alumno, producirá la pérdida de los resulta-
dos obtenidos en la oposición, y la necesidad de superar 
nuevamente las pruebas de selección en futuras convo-
catorias.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, 
a la vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el 
curso siguiente, que de no superar, producirá la pérdida 
de los resultados en la oposición, y la necesidad de su-
perar nuevamente las pruebas de selección en futuras 
convocatorias.

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
12.1. Finalizado el curso selectivo de ingreso, la Es-

cuela de Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, 
la Escuela Municipal de Policía Local o Escuela Concer-
tada, enviará al Ayuntamiento un informe sobre las ap-
titudes del alumno, para su valoración en la resolución 
definitiva de la convocatoria. El Tribunal, a los aspirantes 
que superen el correspondiente curso de ingreso, les ha-
llará la nota media entre las calificaciones obtenidas en 
las pruebas de la oposición y el curso selectivo, fijando el 
orden de prelación definitivo de los aspirantes, elevando 
la propuesta final al titular de la Alcaldía, para su nom-
bramiento como funcionario de carrera de las plazas 
convocadas.

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener 
un número de aspirantes aprobados superior al núme-
ro de plazas convocadas, los funcionarios en prácticas 
serán nombrados funcionarios de carrera, los cuales de-
berán tomar posesión en el plazo de un mes a contar 
del siguiente al que le sea notificado el nombramiento, 
debiendo previamente prestar juramento o promesa 
de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 
707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula para 
toma de posesión de cargos o funciones públicas.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efec-
tuará atendiendo a la puntuación global obtenida en la 
fase de oposición y curso de ingreso.

13. Recursos.
Contra las presentes Bases podrá interponerse re-

curso potestativo de reposición ante el órgano que apro-
bó las Bases en el plazo de un mes, contado a partir del 
día siguiente al de su última publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia o en el de la Junta de Andalucía, 

según cuál sea posterior en el tiempo, o bien interponer 
directamente recurso contencioso administrativo en el 
plazo de dos meses, contados igualmente desde el día 
siguiente al de su última publicación, ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo correspondiente, todo ello 
de conformidad con los arts. 109.c), 116 y 117 de la Ley 
30/1992, de 30 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrati-
va. En el caso de interposición de recurso de reposición, 
se deberá esperar a que éste se resuelva y notifique, o 
bien a que pueda ser entendido como desestimado en 
virtud de silencio. No obstante lo anterior, los interesa-
dos podrán presentar cualquier otro recurso que estimen 
procedente en defensa de sus derechos e intereses.

ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FÍSICA

Las pruebas de aptitud física tendrán la calificación 
de «apto» o «no apto». Para obtener la calificación de 
«apto» sera necesario no rebasar las marcas establecidas 
como máximas para las pruebas A.1, A.5 y A.6, y alcan-
zar o superar los mínimos de las pruebas A.2, A.3 y A.4.

Los ejercicios se realizarán por el orden en que es-
tán relacionados y cada uno es eliminatorio para realizar 
el siguiente.

Se establecen diferentes marcas para cada sexo y 
grupos de edad: De 18 a 24 años, de 25 a 29 años y de 
30 a 34 años. El opositor estará incluido en el grupo de 
edad correspondiente, teniendo en cuenta la edad de los 
aspirantes el día de la celebración de las pruebas, salvo 
que superase los 34 años, en cuyo caso estará incluido 
en el grupo de 30 a 34 años.

Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo 
las de resistencia general y natación que podrán hacerse 
de forma colectiva si así lo considera el Tribunal. En las 
pruebas de resistencia general y natación se dispone de 
una sola posibilidad de ejecución; en el resto se permiti-
rá una segunda realización cuando en la primera no se 
haya obtenido la calificación de «apto».

O B L I G A T O R I A S

A.1. Prueba de velocidad: Carrera de 50 metros lisos.
Se realizará en una pista de atletismo o cualquier 

zona totalmente llana de terreno compacto.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar seña-

lado, pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin 
utilizar tacos de salida.

Las marcas máximas exigidas para la superación de 
la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 segundos 8 seg. y 50 centésimas 9 segundos
Mujeres 9 segundos 9 seg. y 50 centésimas 10 segundos

A.2. Prueba de potencia de tren superior: Los hom-
bres realizarán flexiones de brazos en suspensión pura, 
y las mujeres lanzamiento de balón medicinal de 3 kilo-
gramos.

A.2.1. Flexiones de brazos en suspensión pura.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
Se iniciará desde la posición de suspensión pura, 

agarrando la barra con las palmas de las manos desnu-
das, al frente, y con los brazos totalmente extendidos.
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La flexión completa se realizará de manera que la 
barbilla asome por encima de la barra.

Antes de iniciar otra nueva flexión será necesario ex-
tender totalmente los brazos. No se permite el balanceo 
del cuerpo o la ayuda con movimientos de las piernas.

Se contarán solamente las flexiones completas y 
realizadas correctamente.

El número de flexiones mínimo exigible para cada 
grupo de edad es:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8  6  4 

A.2.2. Lanzamiento de balón medicinal.
Se realizará en campo de deporte o en cualquier 

otro lugar que permita la medida exacta de la caída del 
balón.

Se marcará una línea en el suelo, que será paralela 
a la zona de lanzamiento. La aspirante se colocará frente 
a ésta sin pisarla, con los pies separados, paralelos en-
tre sí y a la misma altura.

El balón se sostendrá con ambas manos, por enci-
ma y detrás de la cabeza, y se lanzará desde esta po-
sición para que caiga dentro del sector de lanzamiento 
previsto.

No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y 
no se tocará con ninguna parte del cuerpo el suelo por 
delante de la línea de lanzamiento.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la su-
peración de la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Mujeres 5,50  5,25  5,00 

A.3. Prueba de flexibilidad: Test de flexibilidad pro-
funda.

Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
El aspirante se colocará de pie sobre el aparato 

apropiado, sin calzado y con los pies colocados en los 
lugares correspondientes.

Entre los bordes exteriores de los pies habrá una se-
paración de 75 centímetros.

En el centro de una línea que una los bordes poste-
riores de los talones de los pies; se colocará el cero de 
una regla de 50 centímetros, y un cursor o testigo que 
se desplace sobre la regla perpendicularmente a la línea 
anterior y en sentido opuesto a la dirección de los pies.

Se flexionará el cuerpo llevando los brazos hacia 
atrás y entre las piernas, hasta tocar y empujar el cursor 
o testigo de la regla, sin impulso.

Se tocará y empujará el testigo (sin apoyarse en él) 
con los dedos de ambas manos al mismo tiempo, man-
teniéndose la posición máxima alcanzada, hasta que se 
lea el resultado.

Para la ejecución el aspirante puede mover los bra-
zos, flexionar el tronco y las rodillas, pero no puede se-
parar del suelo ninguna parte de los pies antes de soltar 
el testigo.

Hay que mantener el equilibrio y abandonar el apa-
rato por su frente y caminando.

Las marcas mínimas exigidas (en centímetros) para 
la superación de la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres y mujeres 26 23 20

A.4. Prueba de potencia de tren inferior: Salto vertical.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con 

suelo horizontal y junto a una pared vertical y lisa, con 
la superficie adecuada para efectuar la medición de las 
marcas.

El aspirante se colocará de lado junto a una pared 
vertical, y con el brazo más cercano a la misma total-
mente extendido hacia arriba. Desde esta posición inicial 
el aspirante marcará la altura que alcanza.

Separado 20 centímetros de la pared vertical, sal-
tará tanto como pueda y marcará nuevamente con los 
dedos el nivel alcanzado.

Se acredita la distancia existente entre la marca he-
cha desde la posición inicial y la conseguida con el salto.

Las marcas mínimas (en centímetros) exigidas para 
la superación de la prueba son:

   GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 48 44 40
Mujeres 35 33 31

A.5. Prueba de resistencia general: Carrera de 1.000 
metros lisos.

Se realizará en pista de atletismo o en cualquier 
zona totalmente llana de terreno compacto.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar indi-
cado. La salida se realizará en pie.

Será eliminado el corredor que abandone la pista 
durante la carrera.

Las marcas máximas exigidas para la superación de 
la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 4 minutos 4 minutos y 10 seg. 4 minutos y 20 seg.
Mujeres 4 minutos y 30 seg. 4 minutos y 40 seg. 4 minutos y 50 seg.

ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSIONES MÉDICAS

1. Talla: Estatura mínima: 1,70 metros los hombres 
y 1,65 metros las mujeres.

2. Obesidad-delgadez: Obesidad o delgadez mani-
fiestas que dificulten o incapaciten para el ejercicio de 
las funciones propias del cargo. Indice de Masa Corporal 
(IMC) no inferior a 18,5 ni superior a 29,9, consideran-
do el IMC como la relación resultante de dividir el peso 
de la persona expresado en kilos por el cuadrado de la 
talla expresado en metros. En los aspirantes que posean 
un IMC comprendido entre 25 y 29,9, ambos inclusive, 
se realizará una medición del perímetro abdominal a la 
altura del ombligo. Este perímetro no será superior en 
ningún caso a 102 centímetros en los hombres o a 88 
centímetros en las mujeres.

3. Ojo y visión.
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos 

tercios de la visión normal en cada uno de los ojos.
3.2. Desprendimiento de retina.
3.3. Patología retiniana degenerativa.
3.4. Hemianopsias y alteraciones campiméfricas.
3.5. Discromatopsias.
3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio 

de los facultativos médicos, dificulte de manera impor-
tante la agudeza visual.
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4. Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida en-

tre 1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 
hertzios a 45 decibelios. Así mismo no podrá existir una 
pérdida auditiva en las frecuencias conversacionales 
igual o superior a 30 decibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio 
de los facultativos médicos, dificulte de manera impor-
tante la agudeza auditiva.

5. Aparato digestivo.
5.1. Cirrosis hepática.
5.2. Hernias abdominales o inguinales.
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o 

con secuelas postquirúrgicas que produzcan trastornos 
funcionales.

5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad 
de Crhon o colitis ulcerosa).

5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de 
los facultativos médicos dificulte el desempeño del pues-
to de trabajo.

6. Aparato cardio-vascular.
6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar 

en reposo los 140 mm/hg de presión sistólica, y los 90 
mm/hg de presión diastólica.

6.2. Insuficiencia venosa periférica.
6.3. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular 

que, a juicio de los facultativos médicos, puedan limitar 
el desempeño del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.
7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a 

juicio de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo 
de la función policial.

8. Aparato locomotor.
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o di-

ficulten el desarrollo de la función policial, o que pue-
dan agravarse, a juicio de los facultativos médicos, con 
el desempeño del puesto de trabajo: patología ósea de 
extremidades, retracciones o limitaciones funcionales 
de causa muscular o articular, defectos de columna ver-
tebral y otros procesos óseos, musculares y articulares.

9. Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de 
la función policial.

10. Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia.
10.2. Migraña.
10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la fun-
ción policial.

11. Trastornos psiquiátricos.
11.1. Depresión.
11.2. Trastornos de la personalidad.
11.3. Psicosis.
11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofárma-

cos o a sustancias ilegales.
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la fun-
ción policial.

12. Aparato endocrino.
12.1. Diabetes.
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de 
lo función policial.

13. Sistema inmunitario y enfermedades Infecciosas.
13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas.
13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativas médicos, dificulten o limiten el desarrollo de 
la función policial.

14. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológi-

co que, a juicio de los facultativos médicos, limite o inca-
pacite al aspirante para el ejercicio de la función policial.

Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se 
tendrán en cuenta los criterios de las Sociedades Médi-
cas de las especialidades correspondientes.

Todas estas exclusiones se garantizarán con las prue-
bas complementarias necesarias para el diagnóstico.

ANEXO III

T E M A R I O

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de 
poderes. Funciones. Organización del Estado Español. 
Antecedentes constitucionales en España. La Constitu-
ción Española de 1978. Estructura y contenido. La refor-
ma de la Constitución Española. El Estado español como 
Estado Social y Democrático de Derecho. Derechos y de-
beres constitucionales; clasificación y diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: 
Derecho a la vida e integridad. Libertad ideológica, reli-
giosa y de culto. Derecho a la libertad y seguridad. De-
recho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la 
propia imagen. La inviolabilidad del domicilio y el secreto 
de las comunicaciones. La libertad de residencia y de 
circulación. El derecho a la libertad de expresión recono-
cido en el art. 20 de la Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: 
Derecho de reunión. Derecho de asociación. Derecho 
a la participación en los asuntos públicos y al acceso a 
funciones y cargos públicos. La tutela judicial efectiva y 
la prohibición de indefensión. La imposición de condena 
o sanción del art. 25 de la Constitución, sentido de las 
penas y medidas de seguridad. Prohibición de tribunales 
de honor. El derecho a la educación y la libertad de en-
señanza. Derecho a la sindicación y a la huelga, especial 
referencia a los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad. Derecho de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los prin-
cipios rectores de la política social y económica. Las ga-
rantías de los derechos y libertades. Suspensión general 
e individual de los mismos. El Defensor del Pueblo.

5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y 
competencias. Procedimiento de elaboración de las le-
yes. Formas de Gobierno. El Gobierno y la Administra-
ción. Relaciones del Gobierno con las Cortes Generales. 
Funciones del Gobierno.

6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Es-
tructura y organización del sistema judicial español. El 
Tribunal Constitucional.

7. Organización territorial de Estado. Las comunida-
des autónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. 
Estructura y disposiciones generales. Instituciones: Par-
lamento. Presidente y Consejo de Gobierno. Mención al 
Tribunal Superior de Justicia.
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8. Relación de la Junta de Andalucía con la Admi-
nistración del Estado y con otras Comunidades Autóno-
mas. Idea general de las competencias de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía. La reforma del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía.

9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de 
las normas.

10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. 
Clases. La validez de los actos administrativos; nulidad y 
anulabilidad. Notificación de actos administrativos. Cóm-
puto de plazos. Recursos administrativos. Alzada y repo-
sición; el recurso extraordinario de revisión.

11. El procedimiento administrativo. Concepto y prin-
cipios generales. Clases. Los interesados. La estructura 
del procedimiento administrativo.

12. El Régimen Local Español. Principios constitucio-
nales y regulación jurídica. Tipos de entidades locales.

13. El municipio. Concepto y elementos. Compe-
tencias municipales. La provincia: concepto, elementos 
y competencias. La organización y funcionamiento del 
municipio. El pleno. El alcalde. La comisión de gobierno. 
Otros órganos municipales.

14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y 
procedimiento de elaboración y aprobación. 

15. La licencia municipal. Tipos. Actividades someti-
das a licencia. Tramitación.

16. Función Pública Local. Su organización. Adquisi-
ción y pérdida de la condición de funcionario. Derechos, 
deberes e incompatibilidades de los funcionarios. Situa-
ciones administrativas.

17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguri-
dad. Funciones de la Policía Local.

18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de 
Andalucía y normas de desarrollo. Régimen disciplinario: 
Disposiciones generales y faltas disciplinarias.

19. La actividad de la Policía Local como policía ad-
ministrativa I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta am-
bulante. Espectáculos y establecimientos públicos.

20. La actividad de la Policía Local como policía ad-
ministrativa II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La 
protección ambiental: prevención y calidad ambiental, re-
siduos y disciplina ambiental.

21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía 
y normas de desarrollo.

22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de 
la responsabilidad criminal. Personas responsables: au-
tores, cómplices y encubridores. Grados de perfección 
del delito.

23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los 
derechos fundamentales y de las libertades públicas garan-
tizados por la Constitución. Delitos cometidos por los fun-
cionarios públicos contra las garantías constitucionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Aten-
tados contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes 
públicos.

25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las per-
sonas. Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden 
socioeconómico.

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas co-
metidas con ocasión de la circulación de vehículos a mo-
tor. Lesiones y daños imprudentes. Carencia del seguro 
obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal. Concepto y estructura.

28. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos 
de detención. Obligaciones del funcionario que efectúa 
una detención. Contenido de la asistencia letrada. Dere-
cho del detenido. Responsabilidades penales en las que 
puede incurrir el funcionario que efectúa una detención. 
El procedimiento de «Habeas Corpus».

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarro-
llo. Estructuras y conceptos generales.

30. Normas generales de circulación: Velocidad, 
sentido, cambios de dirección. Adelantamientos. Obs-
táculos. Parada y estacionamiento. Transporte de mate-
rias que requieren precauciones especiales.

31. Circulación de peatones. Circulación urbana. 
Conductores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Insta-
laciones en la vía pública. Circulación de bicicletas y ci-
clomotores. Señales de circulación. Clasificación y orden 
de preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la 
Normativa de Circulación. Actuaciones complementarias. 
Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública.

33. Accidentes de circulación: Definición, tipos y 
actuaciones de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su 
consideración según la normativa vigente. Procedimiento 
de averiguación del grado de impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: de-
mografía, economía, servicios públicos, sociedad civil, 
nuevas tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. 
Formación de grupos sociales y masas. Procesos de ex-
clusión e inclusión social. La delincuencia: tipologías y 
modelos explicativos. La Policía como servicio a la ciuda-
danía. Colaboración con otros servicios municipales.

36. Comunicación: Elementos, redes, flujos, obs-
táculos. Comunicación con superiores y subordinados. 
Equipos de trabajo y atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofo-
bia. Actitud policial ante la sociedad intercultural.

38. Igualdad de oportunidades de hombres y mu-
jeres en Andalucía: Conceptos básicos; socialización e 
igualdad; políticas públicas de igualdad de género. Vio-
lencia contra las mujeres: descripción, planes de erradi-
cación y atención coordinada a las víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El man-
dato constitucional. Valores que propugna la sociedad 
democrática. La dignidad de la persona. Sentido ético de 
la prevención y la represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.

La Rambla, 31 de marzo de 2008.- El Alcalde, 
Manuel Fernández Campos.

ANUNCIO de 27 de marzo de 2008, del Ayun-
tamiento de Martos, de bases para la selección de 
plaza de Policía Local.

El Alcalde-Presidente hace saber que la Junta de 
Gobierno Local de este Excmo. Ayuntamiento, en sesión 
ordinaria celebrada el día 27 de marzo actual acordó por 
unanimidad prestar su aprobación a las bases de selec-
ción de dos plazas de Policía Local mediante el sistema 
de acceso de turno libre.

BASES DE SELECCIÓN POLICÍA LOCAL

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provi-

sión como funcionario de carrera, mediante el sistema 
de acceso de turno libre y a través del procedimiento 
de selección de oposición, de 2 plazas vacantes en la 
plantilla y relación de puestos de trabajo de este Ayun-
tamiento, pertenecientes a la Escala de Administración 
Especial, Subescala de Servicios Especiales, Categoría 
de Policía del Cuerpo de la Policía Local, de conformidad 
con el Acuerdo de fecha 27 de marzo de 2008 de la Jun-
ta de Gobierno Local.



Página núm. 202 BOJA núm. 89  Se vi lla, 6 de mayo 2008

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, 
conforme determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 
11 de diciembre, de Coordinación de las Policías Loca-
les, se encuadran en el grupo C del art. 25 de la Ley 
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma 
de la Función Pública, dotadas con las retribuciones co-
rrespondientes, y resultantes de la Oferta de Empleo Pú-
blico del año 2008.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto 

en la Ley 13/2001, de 11 de diciembre de Coordina-
ción de las Policías Locales, Decreto 201/2003, de 8 
de julio, de ingreso, promoción interna, movilidad y for-
mación de los funcionarios de los Cuerpos de la Policía 
Local, Orden de 22 de diciembre de 2003, por la que 
se establecen las pruebas selectivas, los temarios y el 
baremo de méritos para el ingreso, la promoción interna 
y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos 
de la Policía Local, y en lo no previsto en la citada le-
gislación, les será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, Real 
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones vi-
gentes en materia de Régimen Local, Ley 30/1984, de 
2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública, Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento General de ingreso, promoción 
interna, provisión de puestos de trabajo y promoción pro-
fesional de los funcionarios de la Administración General 
de la Junta de Andalucía, Real Decreto 364/1995, de 10 
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Ingreso del Personal al servicio de la Administración 
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo 
y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de 
la Administración General del Estado, y Real Decreto 
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las 
reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajus-
tarse el procedimiento de selección de los funcionarios 
de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes 

deberán reunir, antes de que termine el último día de 
presentación de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumpli-

do los treinta y cinco.
c) Estatura mínima de 1,65 metros los hombres y 

1,60 metros las mujeres. Estarán exentos del requisito 
de la estatura aquellos aspirantes que sean funcionarios de 
carrera de algún Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando 
legalmente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico 
Superior de Formación Profesional o equivalente 

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni 
separado del servicio del Estado, de la Administración 
Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado 
para el ejercicio de funciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabili-
tación, de acuerdo con las normas penales y administra-
tivas, si el interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción 
de las clases A y B con autorización para conducir ve-
hículos prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de 
luces o señales acústicas especiales (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en 
concordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documental-
mente antes de realizar el curso de ingreso en la Escuela 
de Seguridad Pública de Andalucía o Escuelas de Policía 
de las Corporaciones Locales, salvo el de estatura, que 
lo será en la prueba de examen médico. 

Si en algún momento del proceso selectivo se tie-
ne conocimiento de que cualquiera de los aspirantes no 
posee algunos de los requisitos exigidos por la presente 
convocatoria, el órgano convocante, o el Tribunal, en su 
caso, previa audiencia al interesado, propondrá su exclu-
sión, comunicándole asimismo las inexactitudes o false-
dades cometidas.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde 

el siguiente al de la publicación en el BOE de la presente 
convocatoria, quienes deseen tomar parte en las prue-
bas selectivas cursarán su solicitud dirigida al titular de 
la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento, manifestando 
que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro 
General del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en 
el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse resguardo 
acreditativo de haber satisfecho el importe de los dere-
chos de examen que ascienden a 15,20 euros, cantidad 
que podrá ser abonada en la Tesorería Municipal en me-
tálico, en cualquiera de las entidades bancarias colabo-
radoras del Ayuntamiento o remitido por giro postal o 
telegráfico a la Tesorería Municipal, debiendo consignar 
en estos giros el nombre del aspirante, aún cuando sea 
impuesto por persona distinta.

4.4. Si alguna de las solicitudes adolece de algún de-
fecto, se requerirá al interesado para que en el plazo de 
diez días hábiles subsane la falta o, en su caso, acompa-
ñe los documentos preceptivos, indicándole que, si así 
no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa resolución que se dictará al efecto, de conformi-
dad con lo establecido en el art. 42.1 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre ya citada.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitu-

des, el órgano correspondiente del Ayuntamiento dictará 
resolución declarando aprobada la lista provisional de 
admitidos y excluidos y las causas de exclusión. En dicha 
resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial 
de la Provincia, en el caso de que no exprese la relación 
de todos los solicitantes, se indicarán los lugares en que 
se encuentran expuestas al público las listas certificadas 
completas de aspirantes admitidos y excluidos, señalan-
do un plazo de diez días hábiles para su subsanación.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado 
anterior, la autoridad convocante dictará resolución de-
clarando aprobados los listados definitivos de aspirantes 
admitidos, determinando el lugar y la fecha de comienzo 
de los ejercicios.

6. Tribunal calificador.
6.1. El Tribunal calificador estará constituido por los 

siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o Concejal de la 
misma en quien delegue.

Vocales:

1. Un representante de la Junta de Andalucía, nom-
brado por la Consejería de Gobernación.
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2. Un representante de la Junta de Personal o Dele-
gado de Personal de la Corporación.

3. El Jefe de la Policía Local.
4. El Concejal Delegado de Tráfico y Seguridad Ciu-

dadana.

Secretario: El titular de la Corporación o funcionario 
en quien delegue, con voz y sin voto.

6.2. Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación 
o especialización de igual o superior nivel de titulación a la 
exigida para el ingreso en las plazas convocadas.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en 
igual número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas 
de las pruebas, con la colaboración de asesores técni-
cos, con voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al 
ejercicio de su especialidad técnica.

6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la 
asistencia del Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le 
corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas duran-
te el desarrollo del proceso selectivo, velar por el buen 
desarrollo del mismo, calificar las pruebas establecidas y 
aplicar los baremos correspondientes.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse 
de intervenir y los aspirantes podrán promover la recu-
sación en los casos del art. 28.2 de la Ley 30/92 ya 
mencionada.

6.7. A los efectos de lo establecido en el Real Decre-
to 462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por 
razón del servicio, y disposiciones complementarias, el 
Tribunal se clasifica en la categoría segunda.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por or-

den alfabético comenzando por la letra «G», en aquellos 
ejercicios que no puedan realizarse conjuntamente.

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada 
ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos quienes 
no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, 
debidamente justificada y libremente apreciada por el 
Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momen-
to a los aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no 
será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de 
la celebración de las respectivas pruebas en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públi-
cos por el Tribunal en el tablón de anuncios de la Corpora-
ción o en los locales donde se hayan celebrado las pruebas 
anteriores, con doce horas, al menos, de antelación del co-
mienzo de las mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de 
veinticuatro horas, si se trata de un nuevo ejercicio.

7.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prue-
ba hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un 
plazo mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuaren-
ta y cinco días hábiles.

8. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases 

y pruebas:

8.1. Primera fase: Oposición.
En la fase de oposición los aspirantes deberán su-

perar las siguientes pruebas, que se desarrollarán en el 
orden establecido en la convocatoria, asegurando la ob-
jetividad y racionalidad de la selección.

8.1.1. Primera prueba: Aptitud física. 
Los aspirantes realizarán las pruebas de aptitud fí-

sica que se describen en la Orden de 22 de diciembre 

de 2003, de la Consejería de Gobernación, por la que se 
establecen las pruebas selectivas, los temarios y el ba-
remo de méritos para el ingreso, la promoción interna y 
la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de 
la Policía Local, y en el orden que se establece, siendo 
cada una de ellas de carácter eliminatorio. Se calificará 
de apto o no apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, 
los aspirantes deberán entregar al Tribunal Calificador, 
un certificado médico en el que se haga constar que el 
aspirante reúne las condiciones físicas precisas para rea-
lizar las pruebas.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebra-
ción de las pruebas físicas se encontrara en estado de 
embarazo, parto o puerperio, debidamente acreditado, 
realizará el resto de pruebas, quedando la calificación, 
en el caso de que superase todas las demás, condicio-
nada a la superación de las pruebas de aptitud física, 
en la fecha que el Tribunal determine al efecto, una vez 
desaparecidas las causas que motivaron el aplazamien-
to. Dicho plazo no podrá superar los 6 meses de dura-
ción, desde el comienzo de las pruebas selectivas, salvo 
que se acredite con certificación médica que persisten 
las causas, en cuyo caso se podrá ampliar dicho plazo 
otros 6 meses.

Cuando el número de plazas convocadas sea supe-
rior al de aspirantes que se puedan acoger al anterior de-
recho, el aplazamiento no afectará al desarrollo del pro-
ceso selectivo de las restantes plazas. En todo caso, se 
entiende que han superado el proceso selectivo aquellos 
aspirantes cuya puntuación final no puede ser alcanzada 
por las aspirantes con aplazamiento aunque éstas supe-
ren las pruebas físicas.

Para la realización de las pruebas físicas los oposito-
res deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

8.1.2. Segunda prueba: Examen médico.
Con sujeción al cuadro de exclusiones médicas que 

garantice la idoneidad, conforme a las prescripciones 
contenidas en la Orden de 22 de diciembre de 2003, ya 
citada. Se calificará de apto o no apto

8.1.3. Tercera prueba: Psicotécnica.
La valoración psicotécnica tendrá como finalidad 

comprobar que los aspirantes presentan un perfil psico-
lógico adecuado a la función policial a la que aspiran.

A. Valoración de aptitudes.
Se realizará una valoración del nivel intelectual y 

de otras aptitudes específicas, exigiéndose en todos los 
casos rendimientos iguales o superiores a los normales 
en la población general, según la baremación oficial de 
cada una de las pruebas utilizadas, en función del nivel 
académico exigible para la categoría a la que se aspira.

Se explorarán los aspectos que a continuación se 
relacionan: Inteligencia general, comprensión y fluidez 
verbal, comprensión de órdenes, razonamiento cogniti-
vo, atención discriminativa y resistencia a la fatiga inte-
lectual.

B. Valoración de actitudes y personalidad. 
Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar 

los rasgos de la personalidad más significativos y relevan-
tes para el desempeño de la función policial, así como el 
grado de adaptación personal y social de los aspirantes. 
Asimismo, deberá descartarse la existencia de síntomas 
o trastornos psicopatológicos y/o de la personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se 
relacionan: estabilidad emocional, autoconfianza, capaci-
dad empática e interés por los demás, habilidades inter-
personales, control adecuado de la impulsividad, ajuste 
personal y social, capacidad de adaptación a normas, 
capacidad de afrontamiento al estrés y motivación por 
el trabajo policial.
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Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser 
objeto de constatación o refutación mediante la realiza-
ción de una entrevista personal en la que, además de lo 
anterior, se valorará también el estado psicológico actual 
de los candidatos. De este modo, aparte de las caracte-
rísticas de personalidad señaladas anteriormente, se ex-
plorarán también los siguientes aspectos: existencia de 
niveles disfuncionales de estrés o de trastornos del esta-
do de ánimo; problemas de salud; consumo excesivo o de 
riesgo de alcohol u otros tóxicos y grado de medicación; 
expectativas respecto de la función policial, u otros.

8.1.4. Cuarta prueba: Conocimientos.
Primera prueba: Consistirá en la contestación, por 

escrito y en tiempo mínimo de noventa minutos, de un 
tema de dos elegidos al azar de entre el temario de la 
convocatoria, según lo establecido en la Orden de 22 
de diciembre de 2003, o en la realización de una batería de 
preguntas con respuestas alternativas en el mismo tiem-
po indicado anteriormente a criterio del Tribunal.

Segunda prueba: Consistirá en el desarrollo y reso-
lución, por escrito y en tiempo mínimo de noventa mi-
nutos, de un supuesto práctico, cuyo contenido estará 
relacionado con el temario de la oposición.

Las calificaciones de esta cuarta prueba se adop-
tarán sumando las puntuaciones otorgadas por los dis-
tintos miembros del Tribunal y dividiendo el total por el 
número de asistentes a aquél, siendo el cociente la cali-
ficación definitivamente obtenida. Se calificará de 0 a 10 
puntos, siendo necesario, para aprobar, obtener como 
mínimo cinco puntos en las contestaciones y otros cinco 
en la resolución práctica. La puntuación final de la Cuar-
ta Prueba: conocimientos, será la suma de las puntua-
ciones de la primera y segunda prueba dividido por dos.

Las pruebas de la primera fase, tendrán carácter eli-
minatorio.

8.2. Segunda fase: Curso de ingreso.
Superar con aprovechamiento el curso de ingreso en 

la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas 
Concertadas o Escuelas Municipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar el curso de ingreso quie-
nes ya hubieran superado el correspondiente a la misma 
categoría a la que aspiran en la Escuela de Seguridad 
Pública de Andalucía o Escuelas Concertadas; en el caso 
de las Escuelas Municipales de Policía Local, los cursos 
necesitarán la homologación de la Escuela de Seguridad 
Pública de Andalucía. Esta exención tendrá una duración 
de cinco años a contar desde la superación del curso 
realizado, hasta la fecha de terminación de la fase de 
oposición.

9. Relación de aprobados de la fase de oposición.
Una vez terminada la fase de oposición, el Tribunal 

hará pública la relación de aprobados por orden de pun-
tuación, en el tablón de anuncios de la Corporación o 
lugar de celebración de las pruebas, elevando al órgano 
correspondiente del Ayuntamiento propuesta de los as-
pirantes que deberán realizar el correspondiente curso 
selectivo.

10. Presentación de documentos.
10.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la 

primera fase del proceso selectivo, presentarán en el 
Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días hábiles, a 
partir de la publicación de la relación de aprobados, los 
siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica a 

que se refiere la Base 3.1 de la presente convocatoria. 
Los opositores que aleguen estudios equivalentes a los 

específicamente señalados en dicha Base habrán de 
citar la disposición legal en que se reconozca tal equi-
valencia o, en su caso, aportar certificación del órgano 
competente en tal sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por de-
lito doloso ni separado del servicio del Estado, de la Ad-
ministración Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse 
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas, todo 
ello sin perjuicio de lo que el Decreto 201/2003, de 8 
de julio, prevé en cuanto a la aplicación del beneficio de 
la rehabilitación, de acuerdo con las normas penales y 
administrativas.

d) Declaración del compromiso de portar armas y 
utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo.

e) Declaración del compromiso de conducir vehícu-
los policiales.

f) Fotocopia compulsada de los permisos de conduc-
ción de las clases A y B con autorización para conducir 
vehículos prioritarios cuando utilicen aparatos emisores 
de luces o señales acústicas especiales (BTP).

10.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán 
exentos de acreditar documentalmente aquellos extre-
mos que constituyen un requisito previo para su nombra-
miento, debiendo presentar certificación, que acredite su 
condición y cuantas circunstancias consten en su hoja 
de servicios.

10.3. Si dentro del plazo indicado los opositores no 
presentaran la documentación o no reunieran los requisi-
tos obtenidos, no podrán ser nombrados funcionarios en 
prácticas y quedarán anuladas todas sus actuaciones, 
sin perjuicio de las responsabilidades en que hubieran 
podido incurrir por falsedad en la solicitud inicial.

11. Período de práctica y formación.
11.1. El Alcalde, una vez acreditados documental-

mente los requisitos exigidos en la Base 3 de la convo-
catoria, nombrará funcionarios en prácticas para la reali-
zación del curso de ingreso, a los aspirantes propuestos 
por el Tribunal, con los deberes y derechos inherentes a 
los mismos.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcio-
nario de carrera, será necesario superar con aprovecha-
miento el curso de ingreso para los Cuerpos de Policía 
Local en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, 
Escuela Concertada o Escuela Municipal de Policía Local.

11.3. La no incorporación al curso de ingreso o el 
abandono del mismo, sólo podrá excusarse por causas 
excepcionales o involuntarias, debidamente justificadas 
y apreciadas por el titular de la Alcaldía, debiendo el inte-
resado incorporarse al primer curso que se celebre, una 
vez desaparecidas tales circunstancias. En este caso, el 
posterior escalafonamiento tendrá lugar con la promo-
ción en que efectivamente se realice el curso.

11.4. La no incorporación o el abandono de estos 
cursos, por causa que se considere injustificada e im-
putable al alumno, producirá la pérdida de los resulta-
dos obtenidos en la oposición, y la necesidad de superar 
nuevamente las pruebas de selección en futuras convo-
catorias.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, 
a la vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el 
curso siguiente, que de no superar, producirá la pérdida 
de los resultados en la oposición, y la necesidad de su-
perar nuevamente las pruebas de selección en futuras 
convocatorias.

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
12.1. Finalizado el curso selectivo de ingreso, la Es-

cuela de Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, 
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la Escuela Municipal de Policía Local o Escuela Concer-
tada, enviará al Ayuntamiento un informe sobre las ap-
titudes del alumno, para su valoración en la resolución 
definitiva de la convocatoria. El Tribunal, a los aspirantes 
que superen el correspondiente curso de ingreso, les ha-
llará la nota media entre las calificaciones obtenidas en 
las pruebas de la oposición y el curso selectivo, fijando el 
orden de prelación definitivo de los aspirantes, elevando 
la propuesta final al titular de la Alcaldía, para su nom-
bramiento como funcionario de carrera de las plazas 
convocadas.

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener 
un número de aspirantes aprobados superior al núme-
ro de plazas convocadas, los funcionarios en prácticas 
serán nombrados funcionarios de carrera, los cuales de-
berán tomar posesión en el plazo de un mes a contar 
del siguiente al que le sea notificado el nombramiento, 
debiendo previamente prestar juramento o promesa 
de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 
707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula para 
toma de posesión de cargos o funciones públicas.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efec-
tuará atendiendo a la puntuación global obtenida en la 
fase de oposición y curso de ingreso.

13. Recursos.
Contra las presentes Bases podrá interponerse re-

curso potestativo de reposición ante el órgano que apro-
bó las Bases en el plazo de un mes, contado a partir del 
día siguiente al de su última publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia o en el de la Junta de Andalucía, 
según cuál sea posterior en el tiempo, o bien interponer 
directamente recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses, contados igualmente desde el día 
siguiente al de su última publicación, ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo correspondiente, todo ello 
de conformidad con los arts. 109.c), 116 y 117 de la Ley 
30/1992, de 30 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrati-
va. En el caso de interposición de recurso de reposición, 
se deberá esperar a que éste se resuelva y notifique, o 
bien a que pueda ser entendido como desestimado en 
virtud de silencio. No obstante lo anterior, los interesa-
dos podrán presentar cualquier otro recurso que estimen 
procedente en defensa de sus derechos e intereses.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Martos, 27 de marzo de 2008.- El Concejal de 
Recursos Humanos, Rubén Cuesta López.

ANUNCIO de 3 de marzo de 2008, del Ayunta-
miento de Montoro, de bases para la selección de 
plazas de Policía Local.

Con fecha 3 de marzo de 2008, se ha dictado por 
la Concejalia de Personal de este Excmo. Ayuntamiento 
la siguiente

RESOLUCIÓN DE LA CONCEJALÍA DE PERSONAL

Incluidas como vacantes en la Oferta de Empleo Pú-
blico de este Ayuntamiento para el ejercicio de 2008 tres 
plazas de Policía Local, Escala de Administración Espe-
cial, Subescala Servicios Especiales, Grupo C, y, dada 
la necesidad de dotar con los medios personales nece-
sarios para seguir prestando los servicios propios de la 
Policía Local, en los términos previstos en el art. 53 de 

la Ley Orgánica 2/1998, de 13 de marzo, de Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado.

Considerando lo dispuesto en la Ley 13/2001, de 
11 de diciembre, de Coordinación de las Policías Lo-
cales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, 
promoción interna, movilidad y formación de los fun-
cionarios de los Cuerpos de Policía Local, Orden de 22 
de diciembre de 2003, por la que se establecen las 
pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méri-
tos para el ingreso, la promoción interna y la movilidad 
a las distintas categorías de los Cuerpos de Policía Lo-
cal, y en lo no previsto en la citada legislación, les será 
de aplicación la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases del Régimen Local, Real Decreto Legislativo 
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Tex-
to Refundido de las disposiciones vigentes en materia 
de Régimen Local, la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de 
Medidas para la Reforma de la Función Publica, Decre-
to 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Re-
glamento general de ingreso, promoción interna, pro-
visión de puestos de trabajo y promoción profesional 
de los funcionarios de la Administración General de la 
Junta de Andalucía, Real Decreto 364/1995, de 10 de 
marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Ingreso del Personal al servicio de la Administración 
General del Estado y de Provisión de Puestos de Traba-
jo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles 
de la Administración General del Estado y Real Decreto 
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las 
reglas básicas y los programas mínimos a que debe 
ajustarse el procedimiento de selección de los funcio-
narios de la Administración Local.

Por el presente, en virtud de la Delegación conferida 
por Decreto de la Alcaldía de fecha 19 de junio de 2007 
(BOP núm. 127, de 13 de julio de 2007),

R E S U E L V O

Primero. Iniciar los trámites para la provisión en pro-
piedad mediante el sistema de oposición libre de tres 
plazas de Policía Local, de la Escala de Administración 
Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Policía, 
vacantes en la plantilla de este Ayuntamiento.

Segundo. Aprobar las Bases que han de regir la con-
vocatoria para la provisión en propiedad de tres plazas 
de Policía Local, Categoría Policía, Escala de Administra-
ción Especial, Subescala Servicios Especiales, vacante 
en la plantilla de funcionarios de este Ayuntamiento, que 
se transcriben a continuación:

B A S E S

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provi-

sión como funcionario de carrera, mediante el sistema 
de acceso de turno libre y a través del procedimiento 
de selección de oposición, de 3 plazas vacantes en la 
plantilla y relación de puestos de trabajo de este Ayun-
tamiento, pertenecientes a la Escala de Administración 
Especial, Subescala de Servicios Especiales, Categoría 
de Policía del Cuerpo de la Policía Local, de conformidad 
con la Resolución del Concejal Delegado de Personal de 
fecha 29 febrero 2008.

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, 
conforme determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 
de diciembre, de Coordinación de las Policías Locales, 
se encuadran, de acuerdo con la Disposición Transitoria 
Tercera 2 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Esta-
tuto Básico del Empleado Público, transitoriamente en 
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el Grupo C, Subgrupo C1, dotadas con las retribuciones 
correspondientes, y resultantes de la Oferta de Empleo 
Público del año 2008.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en 

la Ley 13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación de 
las Policías Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, 
de ingreso, promoción interna, movilidad y formación de 
los funcionarios de los Cuerpos de la Policía Local, Orden 
de 22 de diciembre de 2003, por la que se establecen 
las pruebas selectivas, los temarios y el baremo de mé-
ritos para el ingreso, la promoción interna y la movilidad 
a las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía 
Local, y en lo no previsto en la citada legislación, les será 
de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases del Régimen Local, Real Decreto Legisla-
tivo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
texto refundido de las disposiciones vigentes en materia 
de Régimen Local, Ley 7/2007, de 12 de abril, del Esta-
tuto Básico del Empleado Público, Ley 30/1984, de 2 de 
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Públi-
ca, Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprue-
ba el Reglamento General de ingreso, promoción interna, 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional 
de los funcionarios de la Administración General de la 
Junta de Andalucía, Real Decreto 364/1995, de 10 de 
marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Ingreso del Personal al servicio de la Administración 
general del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo 
y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de 
la Administración General del Estado, y Real Decreto 
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las 
reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajus-
tarse el procedimiento de selección de los funcionarios 
de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes 

deberán reunir, antes de que termine el último día de 
presentación de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumpli-

do los treinta y cinco.
c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 

1,65 metros las mujeres. Estarán exentos del requisito 
de la estatura aquellos aspirantes que sean funcionarios de 
carrera de algún Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando 
legalmente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico 
o equivalente 

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni 
separado del servicio del Estado, de la Administración 
Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado 
para el ejercicio de funciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabili-
tación, de acuerdo con las normas penales y administra-
tivas, si el interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción 
de las clases A y B con autorización para conducir ve-
hículos prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de 
luces o señales acústicas especiales (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en 
concordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documental-
mente antes de realizar el curso de ingreso en la Escuela 
de Seguridad Pública de Andalucía o Escuelas de Policía 

de las Corporaciones Locales, salvo el de estatura, que 
lo será en la prueba de examen médico.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde 

el siguiente al de la publicación en el BOE de la presente 
convocatoria, quienes deseen tomar parte en las prue-
bas selectivas cursarán su solicitud dirigida al titular de 
la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento, manifestando 
que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro 
General del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en 
el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse resguardo 
acreditativo de haber satisfecho el importe de los dere-
chos de examen que ascienden a 13 euros, cantidad que 
podrá ser abonada en la Tesorería Municipal en metálico, 
en cualquiera de las entidades bancarias colaboradoras 
del Ayuntamiento o remitido por giro postal o telegráfico 
a la Tesorería Municipal, debiendo consignar en estos gi-
ros el nombre del aspirante, aún cuando sea impuesto 
por persona distinta.

4.4. Si alguna de las solicitudes adolece de algún de-
fecto, se requerirá al interesado para que en el plazo de 
diez días hábiles subsane la falta o, en su caso, acompa-
ñe los documentos preceptivos, indicándole que, si así 
no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa resolución que se dictará al efecto, de conformi-
dad con lo establecido en el art. 42.1 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre ya citada.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitu-

des, el órgano correspondiente del Ayuntamiento dictará 
resolución declarando aprobada la lista provisional de 
admitidos y excluidos y las causas de exclusión. En dicha 
resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial 
de la Provincia, en el caso de que no exprese la relación 
de todos los solicitantes, se indicarán los lugares en que 
se encuentran expuestas al público las listas certificadas 
completas de aspirantes admitidos y excluidos, señalan-
do un plazo de diez días hábiles para su subsanación.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado 
anterior, la autoridad convocante dictará resolución de-
clarando aprobados los listados definitivos de aspirantes 
admitidos, determinando el lugar y la fecha de comienzo 
de los ejercicios.

6. Tribunal calificador.
6.1. El Tribunal calificador estará constituido por los 

siguientes miembros:

Presidente: El titular de la Presidencia de la Corpora-
ción o Concejal de la misma en quien delegue.

Vocales:

1. Un representante de la Consejería de Gobernación.
2. Un representante de los Delegados de Personal 

de la Corporación.
3. A designar por el titular de la Alcaldía.
4. A designar por el titular de la Alcaldía.

Secretario: El titular de la Corporación o funcionario 
en quien delegue, con voz y sin voto.

 
6.2. Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación 

o especialización de igual o superior nivel de titulación a la 
exigida para el ingreso en las plazas convocadas.
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6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en 
igual número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas 
de las pruebas, con la colaboración de asesores técni-
cos, con voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al 
ejercicio de su especialidad técnica.

6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la 
asistencia del Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le 
corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas duran-
te el desarrollo del proceso selectivo, velar por el buen 
desarrollo del mismo, calificar las pruebas establecidas y 
aplicar los baremos correspondientes.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse 
de intervenir y los aspirantes podrán promover la recu-
sación en los casos del art. 28.2 de la Ley 30/92 ya 
mencionada.

6.7. A los efectos de lo establecido en el Real Decre-
to 462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por 
razón del servicio, y disposiciones complementarias, el 
Tribunal se clasifica en la categoría segunda.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por 

orden alfabético por el primero de aquéllos cuyo primer 
apellido comience por la letra «X». En el supuesto de que 
no exista ningún aspirante cuyo primer apellido comien-
ce por la letra «X», el orden de actuación se iniciará por 
aquéllos cuyo primer apellido comience por la letra «Y», 
y así sucesivamente. Todo ello de conformidad con lo 
establecido en la Resolución de la Secretaría de Estado 
para la Administración Pública de 21 de enero de 2008 
(Boletín Oficial del Estado núm. 30 del 4 de febrero de 
2008), por el que se publica el resultado del sorteo cele-
brado el día 17 de enero de 2008.

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada 
ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos quienes 
no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, 
debidamente justificada y libremente apreciada por el 
Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momen-
to a los aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no 
será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios 
de la celebración de las respectivas pruebas en el Bole-
tín Oficial de la Provincia. Estos anuncios deberán hacer-
se públicos por el Tribunal en el tablón de anuncios de la 
Corporación o en los locales donde se hayan celebrado 
las pruebas anteriores, con doce horas, al menos, de 
antelación del comienzo de las mismas, si se trata del 
mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata de un 
nuevo ejercicio.

7.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prue-
ba hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un 
plazo mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuaren-
ta y cinco días hábiles.

8. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases 

y pruebas:

8.1. Primera fase: Oposición.
En la fase de oposición los aspirantes deberán su-

perar las siguientes pruebas, que se desarrollarán en el 
orden establecido en la convocatoria, asegurando la ob-
jetividad y racionalidad de la selección.

8.1.1. Primera prueba: Aptitud física.
Los aspirantes realizarán las pruebas de aptitud fí-

sica que se describen en la Orden de 22 de diciembre 
de 2003, de la Consejería de Gobernación, por la que 
se establecen las pruebas selectivas, los temarios y el 

baremo de méritos para el ingreso, la promoción interna 
y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos 
de la Policía Local, detalladas en el Anexo I de la presen-
te convocatoria, y en el orden que se establece, siendo 
cada una de ellas de carácter eliminatorio. Se calificará 
de apto o no apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, 
los aspirantes deberán entregar al Tribunal Calificador, 
un certificado médico en el que se haga constar que el 
aspirante reúne las condiciones físicas precisas para rea-
lizar las pruebas.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebra-
ción de las pruebas físicas se encontrara en estado de 
embarazo, parto o puerperio, debidamente acreditado, 
realizará el resto de pruebas, quedando la calificación, 
en el caso de que superase todas las demás, condicio-
nada a la superación de las pruebas de aptitud física, 
en la fecha que el Tribunal determine al efecto, una vez 
desaparecidas las causas que motivaron el aplazamien-
to. Dicho plazo no podrá superar los 6 meses de dura-
ción, desde el comienzo de las pruebas selectivas, salvo 
que se acredite con certificación médica que persisten 
las causas, en cuyo caso se podrá ampliar dicho plazo 
otros 6 meses.

Cuando el número de plazas convocadas sea supe-
rior al de aspirantes que se puedan acoger al anterior de-
recho, el aplazamiento no afectará al desarrollo del pro-
ceso selectivo de las restantes plazas. En todo caso, se 
entiende que han superado el proceso selectivo aquellos 
aspirantes cuya puntuación final no puede ser alcanzada 
por las aspirantes con aplazamiento aunque éstas supe-
ren las pruebas físicas.

Para la realización de las pruebas físicas los oposito-
res deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

8.1.2. Segunda prueba: Examen médico.
Con sujeción al cuadro de exclusiones médicas que 

garantice la idoneidad, conforme a las prescripciones con-
tenidas en la Orden de 22 de diciembre de 2003, ya cita-
da, que figura en el Anexo II de la presente convocatoria.

Se calificará de apto o no apto.
8.1.3. Tercera prueba: Psicotécnica.
La valoración psicotécnica tendrá como finalidad 

comprobar que los aspirantes presentan un perfil psico-
lógico adecuado a la función policial a la que aspiran.

A. Valoración de aptitudes.
Se realizará una valoración del nivel intelectual y 

de otras aptitudes específicas, exigiéndose en todos los 
casos rendimientos iguales o superiores a los normales 
en la población general, según la baremación oficial de 
cada una de las pruebas utilizadas, en función del nivel 
académico exigible para la categoría a la que se aspira.

Se explorarán los aspectos que a continuación se 
relacionan: Inteligencia general, comprensión y fluidez 
verbal, comprensión de órdenes, razonamiento cogni-
tivo, atención discriminativa y resistencia a la fatiga in-
telectual.

B. Valoración de actitudes y personalidad.
Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar 

los rasgos de la personalidad más significativos y relevan-
tes para el desempeño de la función policial, así como el 
grado de adaptación personal y social de los aspirantes. 
Asimismo, deberá descartarse la existencia de síntomas 
o trastornos psicopatológicos y/o de la personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se 
relacionan: estabilidad emocional, autoconfianza, capaci-
dad empática e interés por los demás, habilidades inter-
personales, control adecuado de la impulsividad, ajuste 
personal y social, capacidad de adaptación a normas, 
capacidad de afrontamiento al estrés y motivación por 
el trabajo policial.
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Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser 
objeto de constatación o refutación mediante la realiza-
ción de una entrevista personal en la que, además de lo 
anterior, se valorará también el estado psicológico actual 
de los candidatos. De este modo, aparte de las carac-
terísticas de personalidad señaladas anteriormente, se 
explorarán también los siguientes aspectos: Existencia 
de niveles disfuncionales de estrés o de trastornos del 
estado de ánimo; problemas de salud; consumo exce-
sivo o de riesgo de alcohol u otros tóxicos y grado de 
medicación; expectativas respecto de la función policial, 
u otros.

8.1.4. Cuarta prueba: Conocimientos.
Consistirá en la contestación, por escrito, de un 

cuestionario de preguntas con respuestas alternativas 
propuestos por el Tribunal para cada materia de las que 
figuren en el temario de la convocatoria que se deter-
mina en el Anexo III a esta convocatoria, y la resolución 
de un caso práctico cuyo contenido estará relacionado 
con el temario. Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo 
necesario, para aprobar, obtener como mínimo 5 puntos 
en las contestaciones y otros 5 en la resolución práctica. 
La calificación final, será la suma de ambos dividida por 
2. Para su realización se dispondrá de 3 horas, como 
mínimo.

Las pruebas de la primera fase, tendrán carácter eli-
minatorio.

8.2. Segunda fase: Curso de ingreso.
Superar con aprovechamiento el curso de ingreso en 

la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas 
Concertadas o Escuelas Municipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar el curso de ingreso quie-
nes ya hubieran superado el correspondiente a la misma 
categoría a la que aspiran en la Escuela de Seguridad 
Pública de Andalucía o Escuelas Concertadas; en el caso 
de las Escuelas Municipales de Policía Local, los cursos 
necesitarán la homologación de la Escuela de Seguridad 
Pública de Andalucía. Esta exención tendrá una duración 
de cinco años a contar desde la superación del curso 
realizado, hasta la fecha de terminación de la fase de 
oposición.

9. Relación de aprobados de la fase de oposición.
Una vez terminada la fase de oposición, el Tribunal 

hará pública la relación de aprobados por orden de pun-
tuación, en el tablón de anuncios de la Corporación o 
lugar de celebración de las pruebas, elevando al órgano 
correspondiente del Ayuntamiento propuesta de los as-
pirantes que deberán realizar el correspondiente curso 
selectivo.

10. Presentación de documentos.
10.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la 

primera fase del proceso selectivo, presentarán en el 
Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días hábiles, a 
partir de la publicación de la relación de aprobados, los 
siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica a 

que se refiere la Base 3.1. de la presente convocatoria. 
Los opositores que aleguen estudios equivalentes a los 
específicamente señalados en dicha Base habrán de 
citar la disposición legal en que se reconozca tal equi-
valencia o, en su caso, aportar certificación del órgano 
competente en tal sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por de-
lito doloso ni separado del servicio del Estado, de la Ad-
ministración Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse 
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas, todo 

ello sin perjuicio de lo que el Decreto 201/2003, de 8 
de julio, prevé en cuanto a la aplicación del beneficio de 
la rehabilitación, de acuerdo con las normas penales y 
administrativas.

d) Declaración del compromiso de portar armas y 
utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo.

e) Declaración del compromiso de conducir vehícu-
los policiales.

f) Fotocopia compulsada de los permisos de conduc-
ción de las clases A y B con autorización para conducir 
vehículos prioritarios cuando utilicen aparatos emisores 
de luces o señales acústicas especiales (BTP).

10.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán 
exentos de acreditar documentalmente aquellos extre-
mos que constituyen un requisito previo para su nombra-
miento, debiendo presentar certificación, que acredite su 
condición y cuantas circunstancias consten en su hoja 
de servicios.

10.3. Si dentro del plazo indicado los opositores no 
presentaran la documentación o no reunieran los requisi-
tos obtenidos, no podrán ser nombrados funcionarios en 
prácticas y quedarán anuladas todas sus actuaciones, 
sin perjuicio de las responsabilidades en que hubieran 
podido incurrir por falsedad en la solicitud inicial.

11. Período de práctica y formación.
11.1. El Alcalde, una vez acreditados documental-

mente los requisitos exigidos en la Base 3 de la convo-
catoria, nombrará funcionarios en prácticas para la reali-
zación del curso de ingreso, a los aspirantes propuestos 
por el Tribunal, con los deberes y derechos inherentes a 
los mismos.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcio-
nario de carrera, será necesario superar con aprovecha-
miento el curso de ingreso para los Cuerpos de Policía 
Local en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, 
Escuela Concertada o Escuela Municipal de Policía Local.

11.3. La no incorporación al curso de ingreso o el 
abandono del mismo, sólo podrá excusarse por causas 
excepcionales e involuntarias, debidamente justificadas y 
apreciadas por el titular de la Alcaldía, debiendo el inte-
resado incorporarse al primer curso que se celebre, una 
vez desaparecidas tales circunstancias. En este caso, el 
posterior escalafonamiento tendrá lugar con la promo-
ción en que efectivamente se realice el curso.

11.4. La no incorporación o el abandono de estos 
cursos, por causa que se considere injustificada e im-
putable al alumno, producirá la pérdida de los resulta-
dos obtenidos en la oposición, y la necesidad de superar 
nuevamente las pruebas de selección en futuras convo-
catorias.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, 
a la vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el 
curso siguiente, que de no superar, producirá la pérdida 
de los resultados en la oposición, y la necesidad de su-
perar nuevamente las pruebas de selección en futuras 
convocatorias.

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
12.1. Finalizado el curso selectivo de ingreso, la Es-

cuela de Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, la 
Escuela Municipal de Policía Local o Escuela Concertada, 
enviará al Ayuntamiento un informe sobre las aptitudes 
del alumno, para su valoración en la resolución definitiva 
de la convocatoria. El Tribunal, a los aspirantes que supe-
ren el correspondiente curso de ingreso, les hallará la nota 
media entre las calificaciones obtenidas en las pruebas de 
la oposición y el curso selectivo, fijando el orden de pre-
lación definitivo de los aspirantes, elevando la propuesta 
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final al titular de la Alcaldía, para su nombramiento como 
funcionario de carrera de las plazas convocadas.

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener 
un número de aspirantes aprobados superior al núme-
ro de plazas convocadas, los funcionarios en prácticas 
serán nombrados funcionarios de carrera, los cuales de-
berán tomar posesión en el plazo de un mes a contar 
del siguiente al que le sea notificado el nombramiento, 
debiendo previamente prestar juramento o promesa 
de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 
707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula para 
toma de posesión de cargos o funciones públicas.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efec-
tuará atendiendo a la puntuación global obtenida en la 
fase de oposición y curso de ingreso.

13. Recursos.
Contra las presentes Bases podrá interponerse re-

curso potestativo de reposición ante el órgano que apro-
bó las Bases en el plazo de un mes, contado a partir del 
día siguiente al de su última publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia o en el de la Junta de Andalucía, 
según cuál sea posterior en el tiempo, o bien interponer 
directamente recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses, contados igualmente desde el día 
siguiente al de su última publicación, ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo correspondiente, todo ello 
de conformidad con los arts. 109.c), 116 y 117 de la Ley 
30 /1992, de 30 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrati-
va. En el caso de interposición de recurso de reposición, 
se deberá esperar a que éste se resuelva y notifique, o 
bien a que pueda ser entendido como desestimado en 
virtud de silencio. No obstante lo anterior, los interesa-
dos podrán presentar cualquier otro recurso que estimen 
procedente en defensa de sus derechos e intereses.

ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FÍSICA

Las pruebas de aptitud física tendrán la calificación 
de «apto» o «no apto». Para obtener la calificación de 
«apto» será necesario no rebasar las marcas establecidas 
como máximas para las pruebas A.1, A.5 y A.6, y alcan-
zar o superar los mínimos de las pruebas A.2, A.3 y A.4.

Los ejercicios se realizarán por el orden en que es-
tán relacionados y cada uno es eliminatorio para realizar 
el siguiente.

Se establecen diferentes marcas para cada sexo y 
grupos de edad: De 18 a 24 años, de 25 a 29 años y de 
30 a 34 años. El opositor estará incluido en el grupo 
de edad correspondiente, teniendo en cuenta la edad de 
los aspirantes el día de la celebración de las pruebas, 
salvo que superase los 34 años, en cuyo caso estará 
incluido en el grupo de 30 a 34 años.

Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo 
las de resistencia general y natación que podrán hacerse 
de forma colectiva si así lo considera el Tribunal.

En las pruebas de resistencia general y natación se 
dispone de una sola posibilidad de ejecución; en el resto 
se permitirá una segunda realización cuando en la pri-
mera no se haya obtenido la calificación de «apto».

O B L I G A T O R I A S

A.1. Prueba de velocidad: Carrera de 50 metros lisos.
Se realizará en una pista de atletismo o cualquier 

zona totalmente llana de terreno compacto.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar seña-
lado, pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin 
utilizar tacos de salida.

Las marcas máximas exigidas para la superación de 
la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 segundos 8 seg. y 50 centésimas 9 segundos
Mujeres 9 segundos 9 seg. y 50 centésimas 10 segundos

A.2. Prueba de potencia de tren superior: Los hom-
bres realizarán flexiones de brazos en suspensión pura, 
y las mujeres lanzamiento de balón medicinal de 3 kilo-
gramos.

A.2.1. Flexiones de brazos en suspensión pura.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
Se iniciará desde la posición de suspensión pura, 

agarrando la barra con las palmas de las manos desnu-
das, al frente, y con los brazos totalmente extendidos.

La flexión completa se realizará de manera que la 
barbilla asome por encima de la barra. Antes de iniciar 
otra nueva flexión será necesario extender totalmente los 
brazos. No se permite el balanceo del cuerpo o la ayuda 
con movimientos de las piernas.

Se contarán solamente las flexiones completas y 
realizadas correctamente.

El número de flexiones mínimo exigible para cada 
grupo de edad es:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8  6  4 

A.2.2. Lanzamiento de balón medicinal.
Se realizará en campo de deporte o en cualquier 

otro lugar que permita la medida exacta de la caída del 
balón.

Se marcará una línea en el suelo, que será paralela 
a la zona de lanzamiento. La aspirante se colocará frente 
a ésta sin pisarla, con los pies separados, paralelos en-
tre sí y a la misma altura.

El balón se sostendrá con ambas manos, por enci-
ma y detrás de la cabeza, y se lanzará desde esta po-
sición para que caiga dentro del sector de lanzamiento 
previsto.

No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y 
no se tocará con ninguna parte del cuerpo el suelo por 
delante de la línea de lanzamiento.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la su-
peración de la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Mujeres 5,50  5,25  5,00 

A.3. Prueba de flexibilidad: test de flexibilidad pro-
funda.

Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
El aspirante se colocará de pie sobre el aparato 

apropiado, sin calzado y con los pies colocados en los 
lugares correspondientes.

Entre los bordes exteriores de los pies habrá una se-
paración de 75 centímetros.

En el centro de una línea que una los bordes pos-
teriores de los talones de los pies, se colocará el cero 
de una regla de 50 centímetros, y un cursor o testigo 
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que se desplace sobre la regla perpendicularmente a 
la línea anterior y en sentido opuesto a la dirección de 
los pies.

Se flexionará el cuerpo llevando los brazos hacia 
atrás y entre las piernas, hasta tocar y empujar el cursor 
o testigo de la regla, sin impulso.

Se tocará y empujará el testigo (sin apoyarse en él) 
con los dedos de ambas manos al mismo tiempo, man-
teniéndose la posición máxima alcanzada, hasta que se 
lea el resultado.

Para la ejecución el aspirante puede mover los bra-
zos, flexionar el tronco y las rodillas, pero no puede se-
parar del suelo ninguna parte de los pies antes de soltar 
el testigo.

Hay que mantener el equilibrio y abandonar el apa-
rato por su frente y caminando.

Las marcas mínimas exigidas (en centímetros) para 
la superación de la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres y mujeres 26 23 20

A.4. Prueba de potencia de tren inferior: Salto vertical.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con 

suelo horizontal y junto a una pared vertical y lisa, 
con la superficie adecuada para efectuar la medición de 
las marcas.

El aspirante se colocará de lado junto a una pared 
vertical, y con el brazo más cercano a la misma total-
mente extendido hacia arriba. Desde esta posición inicial 
el aspirante marcará la altura que alcanza.

Separado 20 centímetros de la pared vertical, sal-
tará tanto como pueda y marcará nuevamente con los 
dedos el nivel alcanzado.

Se acredita la distancia existente entre la marca he-
cha desde la posición inicial y la conseguida con el salto.

Las marcas mínimas (en centímetros) exigidas para 
la superación de la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 48 44 40
Mujeres 35 33 31

A.5. Prueba de resistencia general: Carrera de 1.000 
metros lisos.

Se realizará en pista de atletismo o en cualquier 
zona totalmente llana de terreno compacto.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar indi-
cado. La salida se realizará en pie.

Será eliminado el corredor que abandone la pista 
durante la carrera.

Las marcas máximas exigidas para la superación de 
la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 4 minutos 4 minutos y 10 seg. 4 minutos y 20 seg.
Mujeres 4 minutos y 30 seg. 4 minutos y 40 seg. 4 minutos y 50 seg.

ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSIONES MÉDICAS

1. Talla: Estatura mínima: 1,70 metros los hombres 
y 1,65 metros las mujeres.

2. Obesidad-delgadez: Obesidad o delgadez mani-
fiestas que dificulten o incapaciten para el ejercicio de 
las funciones propias del cargo. Índice de Masa Corporal 
(IMC) no inferior a 18,5 ni superior a 29,9, consideran-
do el IMC como la relación resultante de dividir el peso 
de la persona expresado en kilos por el cuadrado de la 
talla expresado en metros. En los aspirantes que posean 
un IMC comprendido entre 25 y 29,9, ambos inclusive, 
se realizará una medición del perímetro abdominal a la 
altura del ombligo. Este perímetro no será superior en 
ningún caso a 102 centímetros en los hombres o a 88 
centímetros en las mujeres.

3. Ojo y visión.
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos 

tercios de la visión normal en cada uno de los ojos.
3.2. Desprendimiento de retina.
3.3. Patología retiniana degenerativa.
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5. Discromatopsias.
3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio 

de los facultativos médicos, dificulte de manera impor-
tante la agudeza visual.

4. Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga una perdida en-

tre 1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 
hertzios a 45 decibelios. Así mismo no podrá existir una 
perdida auditiva en las frecuencias conversacionales 
igual o superior a 30 decibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio 
de los facultativos médicos, dificulte de manera impor-
tante la agudeza auditiva.

 
5. Aparato digestivo.
5.1. Cirrosis hepática.
5.2. Hernias abdominales o inguinales.
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o 

con secuelas postquirúrgicas que produzcan trastornos 
funcionales.

5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad 
de Crhon o colitis ulcerosa).

5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de 
los facultativos médicos dificulte el desempeño del pues-
to de trabajo.

 
6. Aparato cardio-vascular.
6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar 

en reposo los 140 mm/hg de presión sistólica, y los 90 
mm/hg de presión diastólica.

6.2. Insuficiencia venosa periférica.
6.3. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular 

que, a juicio de los facultativos médicos, puedan limitar 
el desempeño del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.
7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a 

juicio de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo 
de la función policial.

8. Aparato locomotor.
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o di-

ficulten el desarrollo de la función policial, o que pue-
dan agravarse, a juicio de los facultativos médicos, con 
el desempeño del puesto de trabajo: Patología ósea de 
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extremidades, retracciones o limitaciones funcionales de 
causa muscular o articular, defectos de columna verte-
bral y otros procesos óseos, musculares y articulares.

9. Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de 
la función policial.

10. Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia.
10.2. Migraña.
10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la fun-
ción policial.

11. Trastornos psiquiátricos.
11.1. Depresión.
11.2. Trastornos de la personalidad.
11.3. Psicosis.
11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofárma-

cos o a sustancias ilegales.
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la fun-
ción policial.

12. Aparato endocrino.
12.1. Diabetes.
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de 
la función policial.

13. Sistema inmunitario y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas.
13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de 
la función policial.

14. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológi-

co que, a juicio de los facultativos médicos, limite o inca-
pacite al aspirante para el ejercicio de la función policial.

Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se 
tendrán en cuenta los criterios de las Sociedades Médi-
cas de las especialidades correspondientes.

Todas estas exclusiones se garantizarán con las prue-
bas complementarias necesarias para el diagnóstico.

ANEXO III

T E M A R I O

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de 
poderes. Funciones. Organización del Estado Español. 
Antecedentes constitucionales en España. La Consti-
tución Española de 1978. Estructura y contenido. La 
reforma de la Constitución Española. El Estado espa-
ñol como Estado Social y Democrático de Derecho. 
Derechos y deberes constitucionales; clasificación y 
diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: 
Derecho a la vida e integridad. Libertad ideológica, reli-
giosa y de culto. Derecho a la libertad y seguridad. De-
recho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la 
propia imagen. La inviolabilidad del domicilio y el secreto 
de las comunicaciones. La libertad de residencia y de 
circulación. El derecho a la libertad de expresión recono-
cido en el art. 20 de la Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: 
Derecho de reunión. Derecho de asociación. Derecho 
a la participación en los asuntos públicos y al acceso a 
funciones y cargos públicos. La tutela judicial efectiva y 
la prohibición de indefensión. La imposición de condena 
o sanción del art. 25 de la Constitución, sentido de las 
penas y medidas de seguridad. Prohibición de tribunales 
de honor. El derecho a la educación y la libertad de en-
señanza. Derecho a la sindicación y a la huelga, especial 
referencia a los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad. Derecho de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los prin-
cipios rectores de la política social y económica. Las ga-
rantías de los derechos y libertades. Suspensión general 
e individual de los mismos. El Defensor del Pueblo.

5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y 
competencias. Procedimiento de elaboración de las le-
yes. Formas de Gobierno. El Gobierno y la Administra-
ción. Relaciones del Gobierno con las Cortes Generales. 
Funciones del Gobierno.

6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Es-
tructura y organización del sistema judicial español. El 
Tribunal Constitucional.

7. Organización territorial de Estado. Las comunida-
des autónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. 
Estructura y disposiciones generales. Instituciones: Par-
lamento. Presidente y Consejo de Gobierno. Mención al 
Tribunal Superior de Justicia.

8. Relación de la Junta de Andalucía con la Adminis-
tración del Estado y con otras Comunidades Autónomas. 
Idea general de las competencias de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía. La reforma del Estatuto de Autono-
mía para Andalucía.

9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de 
las normas.

10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. 
Clases. La validez de los actos administrativos; nulidad y 
anulabilidad. Notificación de actos administrativos. Cóm-
puto de plazos. Recursos administrativos. Alzada y repo-
sición; el recurso extraordinario de revisión.

11. El procedimiento administrativo. Concepto y prin-
cipios generales. Clases. Los interesados. La estructura 
del procedimiento administrativo.

12. El Régimen Local Español. Principios constitucio-
nales y regulación jurídica. Tipos de entidades locales.

13. El municipio. Concepto y elementos. Compe-
tencias municipales. La provincia: concepto, elementos 
y competencias. La organización y funcionamiento del 
municipio. El pleno. El alcalde. La comisión de gobierno. 
Otros órganos municipales.

14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y 
procedimiento de elaboración y aprobación.

15. La licencia municipal. Tipos. Actividades someti-
das a licencia. Tramitación.

16. Función Pública Local. Su organización. Adquisi-
ción y pérdida de la condición de funcionario. Derechos, 
deberes e incompatibilidades de los funcionarios. Situa-
ciones administrativas.

17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguri-
dad. Funciones de la Policía Local.

18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de 
Andalucía y normas de desarrollo. Régimen disciplinario: 
Disposiciones generales y faltas disciplinarias.

19. La actividad de la Policía Local como policía ad-
ministrativa I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta am-
bulante. Espectáculos y establecimientos públicos.

20. La actividad de la Policía Local como policía ad-
ministrativa II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La 
protección ambiental: Prevención y calidad ambiental, 
residuos y disciplina ambiental.
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21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía 
y normas de desarrollo.

22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de 
la responsabilidad criminal. Personas responsables: au-
tores, cómplices y encubridores. Grados de perfección 
del delito.

23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de 
los derechos fundamentales y de las libertades públi-
cas garantizados por la Constitución. Delitos cometidos 
por los funcionarios públicos contra las garantías cons-
titucionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Aten-
tados contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes 
públicos.

25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las per-
sonas. Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden 
socioeconómico.

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas co-
metidas con ocasión de la circulación de vehículos a mo-
tor. Lesiones y daños imprudentes. Carencia del seguro 
obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal. Concepto y estructura.

28. Detención: Concepto, clases y supuestos. Plazos 
de detención. Obligaciones del funcionario que efectúa 
una detención. Contenido de la asistencia letrada. Dere-
cho del detenido. Responsabilidades penales en las que 
puede incurrir el funcionario que efectúa una detención. 
El procedimiento de «Habeas Corpus».

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarro-
llo. Estructuras y conceptos generales.

30. Normas generales de circulación: Velocidad, 
sentido, cambios de dirección. Adelantamientos. Obs-
táculos. Parada y estacionamiento. Transporte de mate-
rias que requieren precauciones especiales.

31. Circulación de peatones. Circulación urbana. 
Conductores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Insta-
laciones en la vía pública. Circulación de bicicletas y ci-
clomotores. Señales de circulación. Clasificación y orden 
de preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la 
Normativa de Circulación. Actuaciones complementarias. 
Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública.

33. Accidentes de circulación: definición, tipos y 
actuaciones de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su 
consideración según la normativa vigente. Procedimiento 
de averiguación del grado de impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: De-
mografía, economía, servicios públicos, sociedad civil, 
nuevas tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. 
Formación de grupos sociales y masas. Procesos de ex-
clusión e inclusión social. La delincuencia: tipologías y 
modelos explicativos. La Policía como servicio a la ciuda-
danía. Colaboración con otros servicios municipales.

36. Comunicación: Elementos, redes, flujos, obs-
táculos. Comunicación con superiores y subordinados. 
Equipos de trabajo y atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofo-
bia. Actitud policial ante la sociedad intercultural.

38. Igualdad de oportunidades de hombres y mu-
jeres en Andalucía: Conceptos básicos; socialización e 
igualdad; políticas públicas de igualdad de género. Vio-
lencia contra las mujeres: descripción, planes de erradi-
cación y atención coordinada a las víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El man-
dato constitucional. Valores que propugna la sociedad 
democrática. La dignidad de la persona. Sentido ético de 
la prevención y la represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.

Lo que se expone al público por plazo de veinte días, 
a partir de la publicación del presente edicto en el BOE, 
para que quienes deseen tomar parte en las pruebas se-
lectivas presenten su solicitud, según lo previsto en el 
apartado 4 de estas Bases.

Montoro, 3 de marzo de 2008.- El Alcalde, Antonio 
Sánchez Villaverde.

ANUNCIO de 26 de marzo de 2008, del Ayun-
tamiento de Montoro, de corrección de bases para 
la selección de plazas de Policía Local.

Con fecha 26 de marzo en curso se ha dictado por 
la Concejalía de Personal de este Excmo. Ayuntamiento 
en relación a la provisión en propiedad de tres plazas de 
Policía Local, la siguiente

RESOLUCIÓN DE LA CONCEJALÍA DE PERSONAL

Visto que con fecha 3 de marzo de 2008 han sido 
aprobadas por esta Concejalía de Personal las bases 
que han de regir la convocatoria para la provisión de 
tres plazas de Policía Local, Categoría Policía, Escala 
de Administración Especial, Subescala Servicios Espe-
ciales, vacante en la plantilla de funcionarios de este 
Ayuntamiento.

Visto que con fecha 19 de marzo de 2008 ha sido 
objeto de publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía el Decreto 66/2008, de 26 de febrero, 
por el que se modifica el Decreto 201/2003, de 8 
de julio, de ingreso, promoción interna, movilidad y 
formación de los funcionarios de los Cuerpos de la 
Policía Local, cuya Disposición Transitoria Única esta-
blece en su apartado 2 que los procesos selectivos de 
acceso por turno libre convocados con anterioridad a 
la entrada en vigor de este Decreto, siempre que no 
hubiese finalizado el plazo de presentación de solici-
tudes, se regirán, por lo que respecta a la estatura, 
por las disposiciones de la presente norma, a cuyo 
fin podrá ser ampliado el plazo de presentación de 
solicitudes.

Por el presente, en virtud de la Delegación conferida 
por Decreto de la Alcaldía de fecha 19 de junio de 2007 
(BOP núm. 127, de 13 de julio de 2007),

R E S U E L V O

Primero. La modificación de la Base 3.ª y el Anexo II: 
Cuadro de Exclusiones Médicas de las citadas bases en 
los siguientes términos:

Donde dice:

«c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 
1,65 metros las mujeres. Estarán exentos del requisito 
de la estatura aquellos aspirantes que sean funcionarios 
de carrera de algún Cuerpo de la Policía Local de Anda-
lucía».

Debe decir:

«c) Estatura mínima de 1,65 metros los hombres y 
1,60 metros las mujeres. Estarán exentos del requisito 
de la estatura aquellos aspirantes que sean funcionarios 
de carrera de algún Cuerpo de la Policía Local de Anda-
lucía».

Donde dice:
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«1. Talla: Estatura mínima: 1,70 metros los hombres 
y 1,65 metros las mujeres».

Debe decir:

«1. Talla: Estatura mínima: 1,65 metros los hombres 
y 1,60 metros las mujeres».

Segundo. Que se publique esta Resolución en el ta-
blón de anuncios de la Corporación, en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Córdoba y en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Montoro, 27 de marzo de 2008.- El Alcalde, Antonio 
Sánchez Villaverde.

ANUNCIO de 27 de marzo de 2008, del Ayunta-
miento de Níjar, de bases para la selección de plaza 
de Inspector de la Policía Local.

Don Antonio Jesús Rodríguez Segura, Alcalde-Presi-
dente del Ayuntamiento de Níjar (Almería).

HACE SABER

Que por Decreto de esta Alcaldía núm. 115, de fe-
cha 26 de marzo de 2008, ha quedado aprobada la con-
vocatoria, y sus correspondientes bases, para provisión 
de la plaza de personal funcionario que, a continuación, 
se indica:

BASES QUE HAN DE REGIR LA PROVISIÓN DE UNA 
PLAZA DE INSPECTOR DE LA POLICÍA LOCAL, 
VACANTE EN LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DE 
ESTA CORPORACIÓN, MEDIANTE EL SISTEMA DE 

CONCURSO-OPOSICIÓN LIBRE

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provi-

sión de una plaza de Inspector de la Policía Local, vacan-
te en la Plantilla de Funcionarios de este Ayuntamiento, 
encuadrada dentro de la Escala de Administración Es-
pecial, Subescala de Servicios Especiales, Clase Policía 
Local, Escala Ejecutiva, Categoría Inspector, Grupo A, 
Subgrupo A2, del art. 76 de la Ley 7/2007, de 12 de 
abril de 2007, del Estatuto Básico del Empleado Público; 
dotada con las retribuciones básicas que en cada mo-
mento señale la Ley para el Grupo correspondiente de 
la Ley 7/2007, de 12 de abril, y con las retribuciones 
complementarias que les correspondan con arreglo a la 
Plantilla de este Ayuntamiento.

1.2. En esta convocatoria no habrá reserva de tur-
no de movilidad, al no alcanzar la plaza convocada el 
porcentaje mínimo de vacantes para acceder a dicho 
turno.

1.3. No será compatible con la plaza de Inspector 
de Policía Local el desempeño de ningún puesto o acti-
vidad en el sector público delimitado por el art. 1 de la 
Ley 53/1984, ni actividad privada incompatible sujeta a 
reconocimiento de compatibilidad, de conformidad con 
lo establecido en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, 
de Incompatibilidades del personal al servicio de las Ad-
ministraciones Públicas.

1.4. La plaza pertenece a la Oferta de Empleo Públi-
co del Ayuntamiento de Níjar para 2007, publicada en el 

Boletín Oficial de la Provincia de Almería núm. 130, de 
fecha 5 de julio de 2007.

1.5. La citada plaza, está adscrita a la Escala Ejecu-
tiva, conforme determina el art. 18 de la Ley 13/2001, 
de 11 de diciembre, de Coordinación de las Policías Lo-
cales; encuadrándose en el Grupo A, Subgrupo A2, del 
art. 76 de la Ley 7/2007, de 12 de abril de 2007, del 
Estatuto Básico del Empleado Público.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en 

la Ley 7/2007, de 12 de abril de 2007, del Estatuto Bási-
co del Empleado Público; Ley 13/2001, de Coordinación 
de las Policías Locales de Andalucía; Decreto 201/2003, 
de 8 de julio, de ingreso, promoción interna, movilidad y 
formación de los funcionarios de los Cuerpos de la Poli-
cía Local, en la redacción dada al mismo por el Decreto 
66/2008, de 26 de febrero, por el que se modifica el 
Decreto 201/2003; Orden de 22 de diciembre de 2003, 
por la que se establecen las pruebas selectivas, los te-
marios y el baremo de méritos para el ingreso, la pro-
moción interna y la movilidad a las distintas categorías 
de los Cuerpos de la Policía Local; Decreto 2/2002, de 9 
de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Ingre-
so, Promoción Interna, Provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de la Administración General de 
la Junta de Andalucía y en lo no previsto en la citada 
legislación, les será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local; Real 
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de disposiciones legales 
vigentes en materia de Régimen Local; Ley 30/1984, de 
2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública; Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por 
el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al servicio de la Administración General del Es-
tado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administra-
ción General del Estado y Real Decreto 896/1991, de 7 
de junio, por el que se establecen las reglas básicas y 
los programas mínimos a que debe ajustarse el proce-
dimiento de selección de los funcionarios de Administra-
ción Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
3.1. Para ser admitido a este proceso selectivo se 

precisará reunir, antes de que termine el último día de 
presentación de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener 18 años de edad y no haber cumplido los 

47 años.
c) Estatura mínima de 1,65 metros los hombres y 

1,60 las mujeres. Los aspirantes que ya sean funciona-
rios de carrera de un Cuerpo de la Policía Local de An-
dalucía, estarán exentos de cumplir este requisito, de 
conformidad con el art. 42.5 de la Ley 13/2001.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando 
legalmente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Ingeniero Técnico, 
Arquitecto Técnico, Diplomado Universitario o equivalente.

f) No haber sido condenado por delito doloso ni 
separado del Servicio del Estado, de la Administración 
Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado 
para el ejercicio de funciones públicas. No obstante, será 
aplicable el beneficio de la rehabilitación, de acuerdo con 
las normas penales y administrativas, si el interesado lo 
justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción 
de las clases A y B con autorización para conducir ve-
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hículos prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de 
luces o señales acústicas especiales (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en 
concordancia con el apartado anterior.

i) No padecer enfermedad o defecto físico que im-
pida el adecuado desarrollo de las funciones correspon-
dientes a la plaza.

3.2. Estos requisitos anteriores se acreditarán 
documentalmente antes de realizar el curso de Ca-
pacitación en la ESPA, o Escuelas de Policía de las 
Corporaciones Locales, salvo los requisitos exigidos 
en las letras a), b), e) y g), que deberán acreditarse 
documentalmente con la presentación de la solicitud; 
y el requisito de la estatura, que lo será en prueba de 
examen médico.

4. Solicitudes.
4.1. Las instancias solicitando tomar parte en el pro-

ceso selectivo deberán presentarse, dirigidas al Sr. Alcal-
de-Presidente, en el Registro General de Entrada de este 
Ayuntamiento y durante el plazo de veinte días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de 
la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, manifes-
tando que se reúnen todos y cada uno de los requisitos 
exigidos. El impreso de solicitud será facilitado gratuita-
mente en la Secretaría del Ayuntamiento.

4.2. Las solicitudes también podrán presentarse en 
la forma que determina el art. 38.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, modificada por Ley 4/1999, de 13 
de enero.

4.3. Junto a la solicitud se acompañará el certificado 
médico a que alude la base 8.2.2 de esta convocatoria, 
una fotocopia compulsada de los documentos que acre-
diten que el aspirante reúne los requisitos exigidos en 
las letras a), b), e) y g), de la base 3.2, así como la docu-
mentación justificativa de los méritos alegados, a valorar 
en la fase de concurso.

4.4. En concepto de derechos de examen, los inte-
resados abonarán la cantidad de 36 euros, mediante 
ingreso directo en la Tesorería Municipal, o por giro pos-
tal o transferencia bancaria a favor del Ayuntamiento de 
Níjar, uniendo a la solicitud de participación resguardo 
del ingreso efectuado, aun cuando sea impuesto por per-
sona distinta.

4.5. Si alguna de las solicitudes adoleciese de algún 
defecto, se requerirá al interesado para que, en plazo de 
diez días, acompañe los documentos preceptivos, indi-
cándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desis-
tido en su petición, archivándose sin más trámite, con 
los efectos previstos en el art. 42.1 de la Ley 30/1992 
citada.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Terminado el plazo de presentación de instan-

cias, la Alcaldía Presidencia, en el plazo máximo de un 
mes, dictará Resolución con la lista provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos que se publicará en 
el Boletín Oficial de la Provincia, en la que constará 
el nombre y apellidos del candidato, número del DNI 
y, en su caso, causa de la no admisión, así como el 
plazo de subsanación que, en los términos del art. 71 
de la Ley 30/1992 citada, se concede a los aspirantes 
excluidos.

5.2. Transcurrido el plazo de subsanación, la Alcal-
día Presidencia, en el plazo máximo de un mes, dictará 
Resolución con la lista definitiva de aspirantes admitidos 
y excluidos que se publicará en el Boletín Oficial de la 
Provincia. La expresada Resolución determinará, tam-

bién, la fecha, lugar y hora de comienzo de los ejercicios, 
así como la composición del Tribunal calificador.

5.3. Los errores de hecho podrán subsanarse en 
cualquier momento, de oficio o a petición del interesado.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal estará constituido por los siguientes 

miembros:

Presidente: Un Funcionario de Carrera del Ayun-
tamiento.

Vocales:

1. Un Funcionario de la Consejería de Gobernación 
de la Junta de Andalucía.

2. Funcionario de Carrera del Ayuntamiento, que po-
drá ser propuesto por la Junta de Personal.

3. Funcionario de Carrera del Ayuntamiento.
4. Funcionario de Carrera del Ayuntamiento.

Secretario: El de la Corporación, o en quien delegue, 
con voz y sin voto.

6.2. Junto a los titulares, se nombrarán suplen-
tes, en igual número y con los mismos requisitos; los 
miembros del Tribunal deberán tener igual o superior 
titulación a la exigida para admisión a las plazas con-
vocadas.

6.3. El Tribunal puede actuar válidamente cuando 
concurran el Presidente, el Secretario y dos vocales. Al 
Tribunal le corresponderá dilucidar las cuestiones plan-
teadas durante el desarrollo del proceso selectivo, velar 
por el buen desarrollo del mismo, calificar las pruebas 
establecidas y aplicar, en su caso, los baremos corres-
pondientes.

6.4. El Tribunal podrá valerse de Asesores Técnicos, 
con voz y sin voto.

6.5. El Tribunal, en su calificación final, no podrá 
proponer para su nombramiento a un número de aspi-
rantes superior al de plazas convocadas.

6.6. El Tribunal que juzgará el proceso selectivo ob-
jeto de la presente convocatoria se clasifica dentro de la 
primera categoría, a los efectos prevenidos en el Real 
Decreto 462/02, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones 
por razón del servicio.

6.7. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse 
de intervenir, notificándolo a la autoridad convocante, y 
los aspirantes podrán promover la recusación cuando 
concurra alguna de las circunstancias previstas en los 
arts. 28 y 29 de la Ley 30/1992 citada.

7. Calendario de realización de las pruebas en el pro-
ceso selectivo.

7.1. Los aspirantes serán convocados para cada 
ejercicio en llamamiento único, siendo excluido quien no 
comparezca, salvo causa de fuerza mayor debidamente 
justificada y apreciada libremente por el Tribunal. Asimis-
mo, concurrirán a las pruebas previstos del DNI, cuya 
acreditación podrá ser exigida por el Tribunal en cual-
quier momento.

7.2. La actuación de los aspirantes, en aquellos ejer-
cicios que no puedan realizarse de forma conjunta, se 
iniciará por orden alfabético del primer apellido, comen-
zando con la letra «X» (Resolución de la Secretaría Ge-
neral para la Administración Pública, de 21 de enero de 
2008, BOE del día 4 de febrero de 2008).

7.3. Una vez comenzadas las pruebas selectivas, no 
será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios 
de celebración de las respectivas pruebas en el Boletín 
Oficial de la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse 



Sevilla, 6 de mayo 2008 BOJA núm. 89  Página núm. 215

públicos por el Tribunal en el Tablón de Anuncios de la 
Corporación o en los locales donde se hayan celebra-
do las pruebas anteriores, con doce horas, al menos, de 
antelación del comienzo de las mismas, si se trata del 
mismo ejercicio, o de 24 horas, si se trata de un nuevo 
ejercicio.

7.4. Entre la terminación de una prueba y el comien-
zo de la siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de 
cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco días 
hábiles.

8. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de tres fases: Concur-

so, oposición y curso de capacitación.
Se llevarán a cabo como a continuación se describe:

8.1. Primera fase: Concurso.
La fase Concurso se celebrará previamente a la fase 

Oposición, no teniendo carácter eliminatorio.
Esta fase consiste en la comprobación y aplicación 

de un baremo para calificar los méritos alegados y justi-
ficados por los aspirantes, en el que se tendrá en cuenta 
el historial profesional, los cursos de formación realiza-
dos, los títulos y diplomas conseguidos, los trabajos pu-
blicados y la antigüedad, siendo esta fase previa a la de 
oposición y, en ningún caso, la valoración de los méritos 
podrá ser superior al 45% de la puntuación máxima pre-
vista en la fase de oposición, estableciéndose finalmente 
el orden de prelación de los participantes en el concurso 
según la puntuación que corresponda en aplicación del 
baremo establecido.

La valoración de los méritos no servirá para superar 
la fase de Oposición.

A estos efectos, los aspirantes deberán aportar, jun-
to con su solicitud de participación en la convocatoria, 
cuantos documentos consideren necesarios para acredi-
tar los méritos que invoquen.

Se considerarán documentos suficientemente acredi-
tativos los certificados oficiales, certificados de empresa, 
contratos y otros documentos válidos oficiales, así como 
las fotocopias de documentos originales, debidamente 
compulsados por funcionario competente.

El Tribunal, a la vista de los méritos aportados y pro-
bados por los aspirantes, determinará la puntuación que 
corresponde, conforme al baremo que se detalla en la 
Orden de 22 de diciembre de 2003, por la que se es-
tablecen las pruebas selectivas, los temarios y el bare-
mo de méritos para el ingreso, la promoción interna y la 
movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de la 
Policía Local.

El baremo para la fase Concurso, será el que a con-
tinuación se especifica:

Baremo de la fase de concurso

8.1.1. Titulaciones académicas:

8.1.1.1. Doctor: 2,00 puntos.
8.1.1.2. Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equiva-

lente: 1,50 puntos.
8.1.1.3. Diplomado universitario, Ingeniero técnico, 

Arquitecto técnico, Diplomado superior en criminología o 
Experto en criminología o equivalente: 1,00 punto.

Puntuación máxima del apartado 8.1.1: 4,00 puntos.
No se valorará la titulación requerida para el acceso 

a la categoría a la que se aspira, salvo que se posea más 
de una.

Tampoco se tendrán en cuenta, a efectos de valo-
ración, las titulaciones necesarias o las que se hubieran 

empleado como vía de acceso para la obtención de una 
titulación superior ya valorada.

A efectos de equivalencia de titulación sólo se ad-
mitirán las reconocidas por el Ministerio competente 
en la materia como títulos académicos de carácter 
oficial y validez en todo el territorio nacional, debien-
do aportarse la correspondiente declaración oficial de 
equivalencia, o disposición en la que se establezca la 
misma y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado en 
que se publica.

Sólo se valorarán los títulos antes citados, no los 
cursos realizados para la obtención de los mismos.

8.1.2. Antigüedad:

8.1.2.1. Por cada año de servicios, o fracción su-
perior a seis meses, prestados en los Cuerpos de la 
Policía Local de Andalucía en la categoría inmedia-
tamente anterior, igual o superior a la que se aspira: 
0,20 puntos.

8.1.2.2. Por cada año de servicios, o fracción supe-
rior a seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía 
Local de Andalucía en categorías inferiores en más de 
un grado a la que se aspira: 0,10 puntos.

8.1.2.3. Por cada año de servicios, o fracción supe-
rior a seis meses, prestados en otros Cuerpos y Fuerzas 
de Seguridad: 0,10 puntos.

8.1.2.4. Por cada año de servicios, o fracción supe-
rior a seis meses, prestados en otros Cuerpos de las Ad-
ministraciones Públicas: 0,05 puntos.

Puntuación máxima del apartado 8.1.2: 4,00 puntos.
8.1.3. Formación y docencia:

8.1.3.1. Formación: Los cursos superados en los 
centros docentes policiales, los cursos que tengan la 
condición de concertados por la Escuela de Seguridad 
Pública de Andalucía y los cursos de manifiesto interés 
policial, superados en las Universidades, Administra-
ciones Públicas o a través de los Planes de Formación 
Continua, según su duración, serán valorados, cada uno, 
con arreglo a los tramos siguientes:

8.1.3.1.1. Entre 20 y 34 horas lectivas: 0,18 puntos.
8.1.3.1.2. Entre 35 y 69 horas lectivas: 0,24 puntos.
8.1.3.1.3. Entre 70 y 99 horas lectivas: 0,36 puntos.
8.1.3.1.4. Entre 100 y 200 horas lectivas: 0,51 puntos.
8.1.3.1.5. Más de 200 horas lectivas: 0,75 puntos.

Los cursos precedentes, impartidos con anterioridad 
a la entrada en vigor de la Orden de 22 de diciembre de 
2003, con duración entre 10 y 19 horas lectivas, se valo-
rarán con: 0,10 puntos.

Los cursos en los que solamente se haya obtenido 
«asistencia» se valorarán con la tercera parte.

No se tendrá en cuenta, a efectos de valoración: los 
cursos obligatorios que formen parte del proceso de se-
lección para el acceso a cualquier categoría o empleo 
de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad, los cursos re-
petidos, salvo que se hubiese producido un cambio sus-
tancial del contenido o hubiese transcurrido un período 
superior a cinco años desde la finalización del primer 
curso y los cursos necesarios para la obtención de las 
titulaciones del apartado 8.1.1, ni la superación de asig-
naturas de los mismos.

8.1.3.2. Docencia:

La impartición de cursos de formación dirigidos al 
colectivo de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, se va-
lorará a razón de:
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Por cada 5 horas lectivas efectivamente impartidas, 
con independencia del número de horas del curso: 0,10 
puntos.

Se podrán acumular fracciones inferiores a 5 horas 
lectivas hasta alcanzar dicho número, si se han imparti-
do en cursos distintos.

Las tutorías, en los cursos a distancia, las activida-
des de coordinación, o dirección de curso, sólo se valora-
rán si se acreditan las horas lectivas impartidas.

8.1.3.3. Ponencias y Publicaciones:

Las publicaciones y ponencias se valorarán en fun-
ción del interés policial y por su carácter científico y di-
vulgativo, hasta un máximo de: 1,00 punto.

Puntuación máxima del apartado 8.1.3: 4,00 puntos.

8.1.4. Otros méritos:

8.1.4.1. Haber sido recompensado con la Medalla al 
Mérito de la Policía Local de Andalucía:

Categoría de oro: 3 puntos.
Categoría de plata: 1 punto.

8.1.4.2. Haber sido recompensado con la Medalla al 
Mérito de la Policía Local del Municipio o, en su caso 
con la Medalla del Municipio por su labor policial: 0,50 
puntos.

8.1.4.3. Haber sido recompensado con Medalla o 
Cruz con distintivo rojo al Mérito de un Cuerpo de Segu-
ridad: 0,50 puntos.

8.1.4.4. Felicitación pública individual acordada por 
el Ayuntamiento en Pleno (máximo 4 felicitaciones), cada 
una: 0,25 puntos.

Puntuación máxima del apartado 8.1.4: 4,00 puntos.
8.2. Segunda fase: Oposición.
8.2.1. En la fase de oposición los aspirantes debe-

rán superar las siguientes pruebas, que se desarrollarán 
en el orden establecido en la convocatoria, asegurando 
la objetividad y racionalidad de la selección.

8.2.1. Primera prueba: Aptitud física, tendente a 
comprobar las condiciones de fuerza, agilidad, flexibili-
dad, velocidad y resistencia del opositor, realizándose las 
pruebas establecidas en la Orden de 22 de diciembre 
de 2003, de la Consejería de Gobernación, que figuran 
como anexo I a la presente convocatoria. Se calificará de 
apto o no apto, siendo eliminatorio el no superar alguna 
de las pruebas.

8.2.1. Para la realización de las pruebas los aspiran-
tes deberán presentarse con atuendo deportivo.

8.2.2. Para la realización de las pruebas de aptitud 
física, los aspirantes deberán entregar al Tribunal, antes 
de efectuarse el reconocimiento facultativo, un certifica-
do médico en el que haga constar que el aspirante reúne 
las condiciones físicas precisas para realizar las pruebas 
deportivas.

8.2.3. Si alguna de las aspirantes en la fecha de ce-
lebración de las pruebas físicas se encontrara en estado 
de embarazo, parto o puerperio, debidamente acredita-
do, realizará el resto de pruebas, quedando la califica-
ción, en el caso de que superase todas las demás, condi-
cionada a la superación de las pruebas de aptitud física, 
en la fecha que el Tribunal determine al efecto, una vez 
desaparecidas las causas que motivaron el aplazamien-
to. Dicho plazo no podrá superar los 6 meses de dura-

ción, desde el comienzo de las pruebas selectivas, salvo 
que se acredite con certificación médica que persisten 
las causas, en cuyo caso se podrá ampliar dicho plazo 
otros 6 meses.

8.2.4. Cuando el número de plazas convocadas sea 
superior al de aspirantes que se puedan acoger al ante-
rior derecho, el aplazamiento no afectará al desarrollo 
del proceso selectivo de las restantes plazas. En todo 
caso, se entiende que han superado el proceso selectivo 
aquellos aspirantes cuya puntuación final no puede ser 
alcanzada por los aspirantes con aplazamiento, aunque 
éstas superen las pruebas físicas.

8.3. Segunda prueba: Psicotécnica. La valoración 
psicotécnica tendrá como finalidad comprobar que los 
aspirantes presentan un perfil adecuado a la función po-
licial a la que aspiran. Se calificará de apto o no apto.

8.3.1. Valoración de aptitudes.
8.3.1.1. Se realizará una valoración del nivel inte-

lectual y de otras aptitudes específicas, exigiéndose en 
todos los casos rendimientos iguales o superiores a los 
normales en la población general, según la baremación 
oficial de cada una de las pruebas utilizadas, en función 
del nivel académico exigible para la categoría a la que se 
aspira.

8.3.1.2. Se explorarán los aspectos que a continua-
ción se relacionan: inteligencia general, comprensión y 
fluidez verbal, comprensión de órdenes, razonamiento 
cognitivo, atención discriminativa y resistencia a la fatiga 
intelectual.

8.3.2. Valoración de actitudes y personalidad.
8.3.2.1. Las pruebas de personalidad se orientarán 

a evaluar los rasgos de la personalidad más significativos 
y relevantes para el desempeño de la función policial, 
así como el grado de adaptación personal y social de los 
aspirantes. Asimismo, deberá descartarse la existencia 
de síntomas o trastornos psicopatológicos y/o de la per-
sonalidad.

8.3.2.2. Se explorarán los aspectos que a conti-
nuación se relacionan: Estabilidad emocional, autocon-
fianza, capacidad empática e interés por los demás, 
habilidades interpersonales, control adecuado de la 
impulsividad, ajuste personal y social, capacidad de 
adaptación a normas, capacidad de afrontamiento al 
estrés y motivación por el trabajo policial, las capacida-
des de liderazgo, organización, planificación y toma de 
decisiones.

8.3.2.3. Los resultados obtenidos en las pruebas 
deberán ser objeto de constatación o refutación median-
te la realización de una entrevista personal en la que, 
además de lo anterior, se valorará también el estado 
psicológico actual de los candidatos. De este modo, 
aparte de las características de personalidad señaladas 
anteriormente, se explorarán también los siguientes as-
pectos: existencia de niveles disfuncionales de estrés o 
de trastornos del estado de ánimo; problemas de salud; 
consumo excesivo o de riesgo de alcohol u otros tóxicos 
y grado de medicación; expectativas respecto de la fun-
ción policial, u otros.

8.4. Tercera prueba: examen médico con sujeción a 
un cuadro que garantice la idoneidad, conforme al cua-
dro de exclusiones médicas contenido en la Orden de 22 
de diciembre de 2003, que se acompaña a esta convo-
catoria como Anexo II; se calificará de apto o no apto.

8.5. Cuarta prueba: Conocimientos. Consistirá en la 
contestación por escrito de los temas, o el cuestionario 
de preguntas con respuestas alternativas, propuestos 
por el Tribunal, para cada materia de las figuran en el 
temario de la convocatoria, Anexo III, y la resolución de 
un caso práctico, cuyo contenido estará relacionado con 
el temario. Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo ne-
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cesario, para aprobar obtener, como mínimo, 5 puntos 
en las contestaciones de los temas, o, en su caso, del 
cuestionario, y otros 5 en la resolución del caso prácti-
co. La calificación final será la suma de ambas dividi-
da por 2. Para su realización se dispondrá de 3 horas, 
como mínimo.

8.6. Los ejercicios de la segunda fase tendrán carác-
ter eliminatorio.

III) Tercera fase: Curso de ingreso.
9. Período de prácticas.
9.1. Superar con aprovechamiento el curso de ca-

pacitación en la Escuela de Seguridad Pública de An-
dalucía, o Escuelas de Policía de las Corporaciones 
Locales.

9.2. Estará exento de realizar el curso de capacita-
ción quien ya hubiera superado el correspondiente a la 
misma categoría a la que aspira en la Escuela de Segu-
ridad Pública de Andalucía o Escuelas Concertadas; en 
el caso de las Escuelas Municipales de Policía Local, los 
cursos necesitarán la homologación de la Escuela de Se-
guridad Pública de Andalucía. Esta exención tendrá una 
duración de cinco años, a contar desde la superación del 
curso realizado, hasta la fecha de terminación de la fase 
de concurso-oposición.

10. Relación de aprobados.
10.1. Una vez terminada la fase de oposición, el Tri-

bunal publicará la relación de aprobados por orden de 
puntuación, constituida ésta por la suma de las puntua-
ciones alcanzadas en la fase de concurso y en la fase 
oposición; posteriormente, el Tribunal elevará dicha re-
lación a la Alcaldía, proponiéndole el nombramiento de 
los aspirantes que hayan obtenido la mayor puntuación; 
también se remitirá la correspondiente acta donde cons-
te el desarrollo del sistema selectivo, así como la rela-
ción de los no aprobados.

10.2. La relación se expondrá en el Tablón de Anun-
cios del Ayuntamiento y/o lugar de realización de las 
pruebas.

11. Presentación de documentos.
11.1. El aspirante propuesto aportará, en la Secreta-

ría General y dentro del plazo de 20 días naturales desde 
que se haga pública la relación de aprobados, los docu-
mentos siguientes:

- Fotocopia compulsada del DNI.
- Copia compulsada de la titulación académica exigi-

da. Los opositores que aleguen estudios equivalentes a 
los específicamente señalados en la base segunda, ha-
brán de citar la disposición legal en que se reconozca 
tal equivalencia o, en su caso, aportar certificación del 
órgano competente en tal sentido.

- Declaración de no haber sido condenado por delito 
doloso ni separado del Servicio del Estado, de la Admi-
nistración Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse 
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas, todo 
ello, sin perjuicio del beneficio de la rehabilitación, de 
acuerdo con las normas penales y administrativas, si el 
interesado lo justifica.

- Declaración referente al compromiso de portar ar-
mas y utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo.

- Declaración referente al compromiso de conducir 
vehículos policiales.

- Fotocopia compulsada de los permisos de conduc-
ción de las clases A y B, con autorización para conducir 
vehículos prioritarios cuando utilicen aparatos emisores 
de luces o señales acústicas especiales (BTP).

11.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán 
exentos de acreditar documentalmente aquellos extre-
mos que constituyen un requisito previo para su nombra-
miento, debiendo presentar certificación que acredite su 
condición y cuantas circunstancias consten en su hoja 
de servicios.

11.3. Si dentro del plazo indicado el opositor no 
presenta la documentación, o no reuniera los requisi-
tos exigidos, no podrá ser nombrado funcionario, o, en 
su caso, funcionario en prácticas y quedarán anuladas 
todas sus actuaciones, sin perjuicio de las responsabili-
dades en que hubiera podido incurrir por falsedad en la 
solicitud inicial.

12. Período de práctica y formación.
12.1. El Alcalde, una vez acreditados documental-

mente los requisitos exigidos, nombrará funcionario o, 
en su caso, funcionario en prácticas para la realización 
del curso de capacitación al aspirante propuesto por el 
Tribunal que haya superado el concurso-oposición, se-
gún ingrese en el Cuerpo de la Policía Local, por una 
categoría distinta a la de Policía, o no, con los derechos y 
deberes inherentes a los mismos.

12.2. Para obtener el nombramiento como fun-
cionario de carrera, será necesario superar con apro-
vechamiento el curso de capacitación para los Cuer-
pos de la Policía Local y que será el establecido por 
la ESPA, Escuela concertada o Escuela Municipal de 
Policía Local.

12.3. La no incorporación al curso de capacitación 
o el abandono del mismo, sólo podrá excusarse por 
causas excepcionales e involuntarias que lo impidan, 
debidamente justificadas y apreciadas por el Alcalde, 
debiendo el interesado incorporarse al primer curso 
que se celebre una vez desaparecidas tales circunstan-
cias. En este caso, el posterior escalafonamiento ten-
drá lugar con la promoción en que efectivamente se 
realice el curso.

12.4. La no incorporación o el abandono del curso 
de capacitación, por causa que se considere injustificada 
e imputable al alumno, producirá la pérdida de los resul-
tados obtenidos en el concurso-oposición, y la necesi-
dad, en su caso, de superar nuevamente las pruebas de 
selección en futuras convocatorias.

12.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, 
a la vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el 
curso siguiente que, de no superar, producirá la pérdida 
de los resultados en el concurso-oposición, y la necesi-
dad de superar nuevamente las pruebas de selección en 
futuras convocatorias.

13. Propuesta final, nombramiento y toma de po-
sesión.

13.1. Finalizado el curso selectivo de capacitación, 
la Escuela enviará un informe al Ayuntamiento sobre las 
aptitudes del alumno. Dicho informe será valorado por 
el Tribunal, previamente al nombramiento definitivo del 
aspirante.

13.2. Examinado el informe de la ESPA, el aspirante 
propuesto por el Tribunal Calificador, en su caso funcio-
nario en prácticas, será nombrado funcionario de carre-
ra, el cual deberán tomar posesión en el plazo de 30 
días, a contar del siguiente al que le sea notificado el 
nombramiento, debiendo previamente prestar juramento 
o promesa de conformidad con lo establecido en el R.D. 
707/1979, de 5 de abril.

13.3. El escalafonamiento como funcionario se efec-
tuará atendiendo a la puntuación global obtenida en la 
fase de Concurso, oposición y curso de capacitación.
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14. Recursos.
Contra las presentes bases podrá interponerse re-

curso potestativo de reposición ante el órgano que las 
aprobó en el plazo de un mes, contado a partir del día 
siguiente al de su última publicación en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia o en el de la Junta de Andalucía, se-
gún cuál sea posterior en el tiempo, o bien interponer 
directamente recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses, contados igualmente desde el día 
siguiente al de su última publicación, ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo correspondiente, todo ello 
de conformidad con los arts. 109.c), 116 y 117 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
En el caso de interposición de recurso de reposición, se 
deberá esperar a que éste se resuelva y notifique, o bien 
a que pueda ser entendido como desestimado en virtud 
de silencio. No obstante lo anterior, los interesados po-
drán presentar cualquier otro recurso que estimen proce-
dente en defensa de sus derechos e intereses.

ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FÍSICA 

Las pruebas de aptitud física tendrán la calificación 
de «apto» o «no apto». Para obtener la calificación de 
«apto» será necesario no rebasar las marcas estableci-
das como máximas para las pruebas A.1, y A.4 y alcan-
zar o superar los mínimos de las pruebas A.2, y A.3.

Los ejercicios se realizarán por el orden en que es-
tán relacionados y cada uno es eliminatorio para realizar 
el siguiente.

Se establecen diferentes marcas para cada sexo y 
grupos de edad: De 18 a 24 años, de 25 a 29 años, de 
30 a 34 años, de 35 a 39 años, de 40 a 44 años y de 
45 a 49 años. El opositor estará incluido en el grupo de 
edad correspondiente, teniendo en cuenta la edad de los 
aspirantes el día de la celebración de las pruebas, salvo 
que superase los 49 años, en cuyo caso estará incluido 
en el grupo de 45 a 49 años.

Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo 
la de resistencia general, que podrá hacerse de forma 
colectiva si así lo considera el Tribunal.

En la prueba de resistencia general se dispone de 
una sola posibilidad de ejecución; en el resto se permiti-
rá una segunda realización cuando en la primera no se 
haya obtenido la calificación de «apto».

Obligatorias.
A.1. Prueba de velocidad: Carrera de 50 metros li-

sos. Se realizará en una pista de atletismo o cualquier 
zona totalmente llana de terreno compacto.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar seña-
lado, pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin 
utilizar tacos de salida.

Las marcas máximas exigidas para la superación de 
la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34 35 a 39 40 a 44 45 a 49

Hombres 8" 50 8" 90 9" 30 9" 70 10" 10 10" 50
Mujeres 9" 50 10" 10" 50 11" 11" 50 12" 

A.2. Prueba de potencia de tren superior: Lanza-
miento de balón medicinal de 5 kilogramos para los 
hombres y de 3 kilogramos para las mujeres.

Se realizará en campo de deporte o en cualquier 
otro lugar que permita la medida exacta de la caída del 
balón.

Se marcará una línea en el suelo, que será paralela 
a la zona de lanzamiento. El aspirante se colocará frente 
a ésta sin pisarla, con los pies separados, paralelos en-
tre sí y a la misma altura.

El balón se sostendrá con ambas manos, por encima 
y detrás de la cabeza, y se lanzará desde esta posición 
para que caiga dentro del sector de lanzamiento previsto.

No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y 
no se tocará con ninguna parte del cuerpo el suelo por 
delante de la línea de lanzamiento.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la su-
peración de la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34 35 a 39 40 a 44 45 a 49

Hombres 5,30 5,00  4,75  4,50  4,25  4,00
Mujeres 5,25  4,75  4,25  3,75  3,25  2,75 

A.3. Prueba de potencia del tren inferior: Salto hori-
zontal con pies juntos.

Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con 
suelo horizontal.

El aspirante se colocará frente a una línea marcada 
en el suelo, de un metro de larga y 5 centímetros de an-
cha, que será paralela a la zona de salto.

Desde la posición inicial, sin pisar la línea de salto, 
con los dos pies completamente apoyados en el suelo y 
los talones juntos, flexionará y extenderá rápidamente el 
tren inferior, proyectando el cuerpo hacia delante para 
hacer en la zona de salto.

El salto debe realizarse con un solo impulso.
La medición se realizará desde el borde de la línea 

más alejada de la zona de salto, hasta la huella más 
próxima a dicha línea, que deje cualquier parte del cuer-
po del aspirante.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la su-
peración de la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34 35 a 39 40 a 44 45 a 49

Hombres 2,00  1,90  1,80  1,70  1,60  1,50
Mujeres 1,70  1,56  1,42  1,28  1,14  1,00 

A.4. Prueba de resistencia general: Carrera de 1.000 
metros lisos.

Se realizará en pista de atletismo o en cualquier 
zona totalmente llana de terreno compacto.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar in-
dicado.

La salida se realizará en pie.
Será eliminado el corredor que abandone la pista 

durante la carrera.
Las marcas máximas exigidas para la superación de 

la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34 35 a 39 40 a 44 45 a 49

Hombres 4' 5" 4' 15"  4' 25"  4' 35"  4' 45"  4' 55"
Mujeres 4' 35" 4' 50"  5' 5"  5' 20"  5' 35"  5' 50" 

ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSIONES MÉDICAS

1. Talla: Estatura mínima: 1,65 metros los hombres, 
1,60 metros las mujeres.
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2. Obesidad-delgadez: Obesidad o delgadez mani-
fiestas que dificulten o incapaciten para el ejercicio de 
las funciones propias del cargo. Índice de Masa Corporal 
(IMC) no inferior a 18,5 ni superior a 29,9, consideran-
do el IMC como la relación resultante de dividir el peso 
de la persona expresado en kilos por el cuadrado de la 
talla expresado en metros. En los aspirantes que posean 
un IMC comprendido entre 25 y 29,9, ambos inclusive, 
se realizará una medición del perímetro abdominal a la 
altura del ombligo. Este perímetro no será superior en 
ningún caso a 102 centímetros en los hombres o a 88 
centímetros en las mujeres.

3. Ojo y visión.
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos 

tercios de la visión normal en cada uno de los ojos.
3.2. Desprendimiento de retina.
3.3. Patología retiniana degenerativa.
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5. Discromatopsias.
3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio 

de los facultativos médicos, dificulte de manera impor-
tante la agudeza visual.

4. Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida en-

tre 1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 
hertzios a 45 decibelios. Asimismo, no podrá existir una 
pérdida auditiva en las frecuencias conversacionales 
igual o superior a 30 decibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio 
de los facultativos médicos, dificulte de manera impor-
tante la agudeza auditiva.

5. Aparato digestivo.
5.1. Cirrosis hepática.
5.2. Hernias abdominales o inguinales.
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o 

con secuelas postquirúrgicas que produzcan trastornos 
funcionales.

5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad 
de Crhon o colitis ulcerosa).

5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de 
los facultativos médicos dificulte el desempeño del pues-
to de trabajo.

6. Aparato cardio-vascular.
6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar 

en reposo los 140 mm/Hg de presión sistólica, y los 90 
mm/Hg de presión diastólica.

6.2. Insuficiencia venosa periférica.
6.3. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular 

que, a juicio de los facultativos médicos, puedan limitar 
el desempeño del puesto del trabajo.

7. Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.
7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a 

juicio de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo 
de la función policial.

8. Aparato locomotor.
Alteraciones del aparato locomotor que limiten 

o dificulten el desarrollo de la función policial, o que 
puedan agravarse, a juicio de los facultativos médi-

cos, con el desempeño del puesto de trabajo: patolo-
gía ósea de extremidades, retracciones o limitaciones 
funcionales de causa muscular o articular, defectos de 
columna vertebral y otros procesos óseos, musculares 
y articulares.

9. Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de 
la función policial.

10. Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia.
10.2. Migraña.
10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la fun-
ción policial.

11. Trastornos psiquiátricos.
11.1. Depresión.
11.2. Trastornos de la personalidad.
11.3. Psicosis.
11.4. Alcoholismo, drogodependencia a psicofárma-

cos o a sustancias ilegales.
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la fun-
ción policial.

12. Aparato endocrino.
12.1. Diabetes.
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de 
la función policial.

13. Sistema inmunitario y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistemáticas.
13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de 
la función policial.

14. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patoló-

gico que, a juicio de los facultativos médicos, límite o 
incapacite al aspirante para el ejercicio de la función 
policial.

Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se 
tendrán en cuenta los criterios de las Sociedades Médi-
cas de las especialidades correspondientes.

Todas estas exclusiones se garantizarán con las prue-
bas complementarias necesarias para el diagnóstico.

ANEXO III

T E M A R I O

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de 
poderes. Funciones. Organización del Estado Español. 
Constitución. Concepto y clases. El poder constituyen-
te. Antecedentes constitucionales en España. La Cons-
titución Española de 1978. Estructura y contenido. La 
reforma de la Constitución Española. El Estado espa-
ñol como Estado Social y Democrático de Derecho. 
Derechos y deberes constitucionales; clasificación y 
diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: 
Derecho a la vida e integridad. Libertad ideológica, reli-
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giosa y de culto. Derecho a la libertad y seguridad. De-
recho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la 
propia imagen. La inviolabilidad del domicilio y el secreto 
de las comunicaciones. La libertad de residencia y de 
circulación. El derecho a la libertad de expresión recono-
cido en el art. 20 de la Constitución.

3. Derechos Fundamentales y libertades públicas II: 
Derecho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a 
la participación en los asuntos públicos y al acceso a 
funciones y cargos públicos. La tutela judicial efectiva y 
la prohibición de indefensión. La imposición de condena 
o sanción del art. 25 de la Constitución, sentido de las 
penas y medidas de seguridad. Prohibición de tribunales 
de honor. El derecho a la educación y la libertad de en-
señanza. Derecho a la sindicación y a la huelga, especial 
referencia a los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad. Derecho de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los princi-
pios rectores de la política social y económica.

5. Las garantías de los derechos y libertades. Sus-
pensión general e individual de los mismos. El Defensor 
del Pueblo.

6. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y 
competencias. Procedimiento de elaboración de las le-
yes. Formas de Gobierno. El Gobierno y la Administra-
ción. Relaciones del Gobierno con las Cortes Generales. 
Funciones del Gobierno.

7. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Es-
tructura y organización del sistema judicial español. El 
Tribunal Constitucional.

8. Organización territorial de Estado. Las comunida-
des autónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. 
Estructura y disposiciones generales. Instituciones: Par-
lamento, Presidente y Consejo de Gobierno. Mención al 
Tribunal Superior de Justicia.

9. Relación de la Junta de Andalucía con la Adminis-
tración del Estado y con otras Comunidades Autónomas. 
Idea general de las competencias de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía. La reforma del Estatuto de Autono-
mía para Andalucía.

10. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía 
de las normas.

11. El acto administrativo. Concepto. Elementos. 
Clases. La validez de los actos administrativos; nulidad y 
anulabilidad. Notificación de actos administrativos. Cóm-
puto de plazos. Recursos administrativos. Alzada y repo-
sición. El recurso extraordinario de revisión.

12. El procedimiento administrativo. Concepto y 
principios generales. Clases. Los interesados. La estruc-
tura del procedimiento administrativo.

13. El Régimen Local Español. Principios constitucio-
nales y regulación jurídica. Tipos de Entidades locales.

14. El Municipio. Concepto y elementos. Competen-
cias municipales. La provincia: concepto, elementos y 
competencias.

15. La organización y funcionamiento del municipio. 
El Pleno. El Alcalde. La Junta de Gobierno Local. Otros 
órganos municipales.

16. Bienes, actividades y servicios públicos en la es-
fera local.

17. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y 
procedimiento de elaboración y aprobación.

18. La licencia municipal. Tipos. Actividades someti-
das a licencia. Tramitación.

19. Función Pública Local. Su organización. Adquisi-
ción y pérdida de la condición de funcionario.

20. Derechos, deberes e incompatibilidades de los 
funcionarios. Situaciones administrativas.

21. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguri-
dad. Disposiciones Generales. Principios básicos de ac-

tuación. Disposiciones estatutarias comunes. Régimen 
disciplinario.

22. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguri-
dad. Funciones de la Policía Local.

23. Ley de Coordinación de las Policías Locales de 
Andalucía. La uniformidad de la Policía Local. La homo-
geneización de medios técnicos.

24. La selección, formación, promoción y movilidad 
de las Policías Locales de Andalucía.

25. Régimen disciplinario de la Policía Local. Ré-
gimen de incompatibilidades. Segunda actividad. Retri-
buciones.

26. La Policía Local como instituto armado de na-
turaleza civil. Legislación aplicable sobre armamento. El 
uso de armas de fuego.

27. La actividad de la Policía Local como Policía 
administrativa I: Consumo, abastos, mercados. Venta 
ambulante.

28. La actividad de la Policía Local como Policía 
administrativa II: Espectáculos públicos y actividades re-
creativas y establecimientos públicos.

29. La actividad de la Policía Local como Policía ad-
ministrativa III: Urbanismo. Infracciones y sanciones. La 
protección ambiental: Prevención y calidad ambiental, 
residuos y disciplina ambiental.

30. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía 
y normas de desarrollo.

31. Los Planes de Emergencia. Coordinación de to-
das las Administraciones. Actuación Policial.

32. Concepto y contenido del Derecho Penal. Princi-
pios que lo informan. Principio de legalidad. Principio de 
irretroactividad y sus excepciones.

33. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de 
la responsabilidad criminal.

34. Personas responsables: Autores, cómplices y 
encubridores. Grados de ejecución del delito.

35. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de 
los derechos fundamentales y de las libertades públi-
cas garantizados por la Constitución. Delitos cometidos 
por los funcionarios públicos contra las garantías cons-
titucionales.

36. Delitos contra la Administración Pública.
37. Atentados contra la Autoridad y sus Agentes. 

Desórdenes públicos.
38. Homicidio y sus formas.
39. Delitos contra el patrimonio y el orden socioeco-

nómico.
40. Delitos contra la salud pública. Tráfico de drogas.
41. Delitos relativos a la ordenación del territorio 

y a la protección del Patrimonio Histórico y del Medio 
Ambiente.

42. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas co-
metidas con ocasión de la circulación de vehículos a mo-
tor. Lesiones y daños imprudentes. Carencia del seguro 
obligatorio.

43. Faltas contra las personas y contra el patrimonio.
44. Las penas. Concepto, clases: Privativas de liber-

tad, privativas de derecho y multa. Clasificación por su 
gravedad: Graves, menos graves y leves.

45. La Policía Local como Policía Judicial. Legisla-
ción y funciones.

46. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal. Concepto y estructura.

47. Entrada y registro en lugar cerrado. Intervención 
de las comunicaciones telefónicas. Intervención de las 
comunicaciones postales. Uso de la información obteni-
da por estos medios.

48. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos 
de detención. Obligaciones del funcionario que efectúa 
una detención.
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49. Contenido de la asistencia letrada al detenido. 
Derecho del detenido. Responsabilidades penales en las 
que puede incurrir el funcionario que efectúa una deten-
ción. El procedimiento de «habeas corpus».

50. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarro-
llo. Estructuras y conceptos generales.

51. Normas generales de circulación: Velocidad, sen-
tido, cambios de dirección. Adelantamientos. Obstácu-
los. Parada y estacionamiento. Transporte de materias 
que requieren precauciones especiales.

52. Circulación de peatones. Circulación urbana. 
Conductores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Insta-
laciones en la vía pública. Circulación de bicicletas y ci-
clomotores.

53. Señales de circulación. Clasificación y orden de 
preeminencia.

54. Licencias de conducción: Sus clases. Interven-
ción, suspensión y revocación.

55. Transporte de mercancías peligrosas por carrete-
ra. Normativa legal. Intervención en caso de accidente.

56. Inspección técnica de vehículos. Transporte es-
colar: normativa vigente. El tacógrafo: Definción y uso.

57. Procedimiento sancionador por infracciones a la 
Normativa de Circulación. Actuaciones complementarias. 
Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública.

58. Accidentes de circulación: Definición, tipos y ac-
tuaciones de la Policía Local.

59. Alcoholemia. Datos. Su consideración según 
la normativa vigente. Doctrina constitucional. Procedi-
miento de averiguación del grado de impregnación al-
cohólica.

60. Técnicas de tráfico I: Ordenación y regulación del 
tráfico rodado. Conceptos básicos: densidad, intensidad, 
capacidad y velocidad. Señalización de las vías

61. Técnicas de tráfico II: Características de las se-
ñales de tráfico. Instalación de semáforos. El estaciona-
miento de vehículos. Concepto y problemática. Ordena-
ción del estacionamiento. Circulación peatonal.

62. Toxicomanías. Clasificación de las drogas. Legis-
lación aplicable.

63. Estructura económica y social de Andalucía: 
Demografía, economía, servicios públicos, sociedad ci-
vil, nuevas tecnologías, patrimonio ecológico, social y 
cultural.

64. Vida en sociedad. Proceso de socialización. 
Formación de grupos sociales y masas. Procesos de ex-
clusión e inclusión social. La delincuencia: Tipologías y 
modelos explicativos. La Policía como servicio a la ciuda-
danía. Colaboración con otros servicios municipales.

65. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xeno-
fobia. Actitudes, valores, prejuicios y estereotipos. For-
mación de actitudes y relación con la conducta. Actitud 
policial ante la sociedad intercutural.

66. Igualdad de oportunidades de hombres y mu-
jeres en Andalucía: Conceptos básicos; socialización e 
igualdad; políticas públicas de igualdad de género. Vio-
lencia contra las mujeres: Descripción, planes de erradi-
cación y atención coordinada a las víctimas.

67. Situaciones de crisis o desastres. Efectos y reac-
ciones ante estas situaciones.

68. Comunicación: Elementos, redes, flujos, obs-
táculos. Comunicación con superiores y subordinados. 
Equipos de trabajo y atención a la ciudadanía.

69. El mando: Concepto, estilos, cualidades, rasgos 
y reglas; características del mando: funciones, estilos, 
metodología; relación con subordinados; técnicas de di-
rección y reuniones.

70. Toma de decisiones: Proceso, deberes hacia la 
organización y relación con los subordinados; poder y 
autoridad.

ANUNCIO de 3 de abril de 2008, del Ayunta-
miento de San Roque, de bases para la selección de 
plazas de Subinspector de Policía Local.

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provi-

sión como funcionario de carrera, mediante el sistema 
de acceso de promoción interna y a través del proce-
dimiento de selección de concurso-oposición de dos 
plazas vacantes en la plantilla y relación de puestos de 
trabajo de este Ayuntamiento, pertenecientes a la Escala 
de Administración Especial, Subescala de Servicios Es-
peciales, Categoría de Subispector del Cuerpo de la Poli-
cía Local, de conformidad con el Decreto de Alcaldía de 
fecha 3 de abril de 2008.

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Ejecuti-
va, conforme determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 
11 de diciembre, de Coordinación de las Policías Locales 
de Andalucía, se encuadran en el grupo A2 del art. 76 
de la Ley 7/2007, de 12 de abril, Estatuto Básico del 
Empleado Público, dotadas con las retribuciones corres-
pondientes, y resultantes de la Oferta de Empleo Público 
del año 2008.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en 

la Ley 13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación de 
las Policías Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, 
de ingreso, promoción interna, movilidad y formación de 
los funcionarios de los Cuerpos de la Policía Local, Orden 
de 22 de diciembre de 2003, por la que se establecen 
las pruebas selectivas, los temarios y el baremo de mé-
ritos para el ingreso, la promoción interna y la movilidad 
a las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía 
Local, y en lo no previsto en la citada legislación, les será 
de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases del Régimen Local, Real Decreto Legisla-
tivo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
texto refundido de las disposiciones vigentes en mate-
ria de Régimen Local, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de 
Medidas para la Reforma de la Función Pública, Decreto 

71. Técnicas de dirección de personal: Concepto, 
funciones y responsabilidad. Planificación. Organización, 
distribución, ejecución y control del trabajo policial. Re-
uniones de grupo. Formación, reciclaje y perfecciona-
miento profesional de los miembros del equipo.

72. Calidad en los Cuerpos de la Policía Local.
73. La Policía en la sociedad democrática. El man-

dato constitucional. Valores que propugna la sociedad 
democrática. La dignidad de la persona. Sentido ético de 
la prevención y la represión.

74. Responsabilidad en el ejercicio profesional. Prin-
cipio de jerarquía y subordinación. Relaciones interperso-
nales. Integridad e imparcialidad. Consideración ética de 
la dirección de personal.

75. Deontología profesional. Código de conducta 
para funcionarios encargados de hacer cumplir la ley. 
Declaración del Consejo de Europa sobre la Policía. Prin-
cipios básicos de actuación oficial desde la perspectiva 
deontológica.

Lo que se publica para general conocimiento, y a los 
efectos de inicio del correspondiente proceso selectivo.

Níjar, 27 de marzo de 2008.- El Alcalde, Antonio Jesús 
Rodríguez Segura.
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2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Regla-
mento General de ingreso, promoción interna, provisión 
de puestos de trabajo y promoción profesional de los 
funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por 
el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al servicio de la Administración General del Es-
tado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administra-
ción General del Estado, Real Decreto 896/1991, de 7 
de junio, por el que se establecen las reglas básicas y 
los programas mínimos a que debe ajustarse el proce-
dimiento de selección de los funcionarios de Administra-
ción Local y Ley 7/2007, de 12 de abril, Estatuto Básico 
del Empleado Público.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes 

deberán reunir, antes de que termine el último día de 
presentación de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Haber permanecido, como mínimo, dos años de 
servicio activo como funcionarios de carrera en los Cuer-
pos de la Policía Local, en la categoría inmediata ante-
rior a la que se aspira, computándose a estos efectos 
el tiempo en que haya permanecido en la situación de 
segunda actividad por causa de embarazo.

b) Estar en posesión del título de Diplomado Univer-
sitario o equivalente.

c) Carecer de anotaciones por faltas graves o muy 
graves en su expediente personal, en virtud de resolu-
ción firme. No se tendrán en cuenta las canceladas.

Estos requisitos deberán acreditarse documental-
mente antes de que finalice el plazo de presentación de 
instancias.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar des-

de el siguiente al de la publicación en el BOE de la pre-
sente convocatoria, quienes deseen tomar parte en las 
pruebas selectivas cursarán su solicitud dirigida al titular 
de la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento.

4.2. Con la solicitud se presentará la documentación 
justificativa de los méritos alegados, a valorar en la fase 
de concurso 

4.3. Las solicitudes se presentarán en el Registro 
General del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en 
el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

4.4. La presentación de solicitudes está exenta de 
tasas.

4.5. Si alguna de las solicitudes adolece de algún 
defecto, se requerirá al interesado para que en el pla-
zo de diez días hábiles subsane la falta o, en su caso, 
acompañe los documentos preceptivos, indicándole 
que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su 
petición, archivándose sin más trámite, con los efectos 
previstos en el art. 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre ya citada.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitu-

des, el órgano correspondiente del Ayuntamiento dicta-
rá resolución declarando aprobada la lista provisional 
de admitidos y excluidos y las causas de exclusión. En 
dicha resolución, que deberá publicarse en el Boletín 

Oficial de la Provincia, en el caso de que no exprese 
la relación de todos los solicitantes, se indicarán los 
lugares en que se encuentran expuestas al público las 
listas certificadas completas de aspirantes admitidos y 
excluidos, señalando un plazo de diez días hábiles para 
su subsanación

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado 
anterior, la autoridad convocante dictará resolución de-
clarando aprobados los listados definitivos de aspirantes 
admitidos, determinando el lugar y la fecha de comienzo 
de los ejercicios.

6. Tribunal calificador.
6.1. El Tribunal calificador estará constituido por los 

siguientes miembros:

Presidente: Titular y suplente nombrados por el pre-
sidente de la Corporación.

Vocales:

- Dos Vocales titulares y dos suplentes a designar 
por el titular de la Alcaldía.

- Un Vocal titular y un suplente a designar por la Jun-
ta de Andalucía.

- Un Vocal titular y un suplente a designar por la Jun-
ta de Personal.

Secretario: El titular de la Corporación o funcionario 
en quien delegue, con voz y sin voto.

6.2. Los vocales del Tribunal deberán poseer titula-
ción de igual o superior nivel de titulación a la exigida 
para el ingreso en las plazas convocadas.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en 
igual número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas 
de las pruebas, con la colaboración de asesores técni-
cos, con voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al 
ejercicio de su especialidad técnica.

6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la 
asistencia del Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le 
corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas duran-
te el desarrollo del proceso selectivo, velar por el buen 
desarrollo del mismo, calificar las pruebas establecidas y 
aplicar los baremos correspondientes.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse 
de intervenir y los aspirantes podrán promover la recu-
sación en los casos del art. 28.2 de la Ley 30/1992 ya 
mencionada.

6.7. A los efectos de lo establecido en el Real Decre-
to 462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por 
razón del servicio, y disposiciones complementarias, el 
Tribunal se clasifica en la categoría segunda.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por 

orden alfabético conforme al resultado del sorteo público 
que a tal efecto se celebrará.

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada 
ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos quienes 
no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, 
debidamente justificada y libremente apreciada por el 
Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momen-
to a los aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no 
será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios 
de la celebración de las respectivas pruebas en el Bole-
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tín Oficial de la Provincia. Estos anuncios deberán hacer-
se públicos por el Tribunal en el tablón de anuncios de la 
Corporación o en los locales donde se hayan celebrado 
las pruebas anteriores, con doce horas, al menos, de 
antelación del comienzo de las mismas, si se trata del 
mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata de un 
nuevo ejercicio.

7.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prue-
ba hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un 
plazo mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuaren-
ta y cinco días hábiles.

8. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases 

y pruebas:

8.1. Primera fase: Concurso.
Esta fase consiste en la comprobación y aplicación 

de un baremo para calificar los méritos alegados y justi-
ficados por los aspirantes, en el que se tendrá en cuenta 
el historial profesional, los cursos de formación realiza-
dos, los títulos y diplomas conseguidos, los trabajos pu-
blicados y la antigüedad, siendo esta fase previa a la de 
oposición y, en ningún caso, la valoración de los méritos 
podrá ser superior al 45% de la puntuación máxima pre-
vista en la fase de oposición, no tendrá carácter elimina-
torio, ni podrá tenerse en cuenta para superar las prue-
bas de la fase de oposición, estableciéndose finalmente 
el orden de prelación de los participantes en el concurso 
según la puntuación que corresponda en aplicación del 
baremo establecido.

El baremo a que se hace referencia en el apartado 
anterior, es el previsto en el Anexo a la Orden de 22 de 
diciembre de 2003, por la que se establecen las pruebas 
selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el 
ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distin-
tas categorías de los Cuerpos de la Policía Local, y que 
se detalla en el Anexo I de las presentes Bases.

8.2. Segunda fase: Oposición.
La fase de oposición consistirá en una única prue-

ba de conocimientos, compuesta de dos partes; la 
primera, que consistirá en la contestación, por escrito 
de un cuestionario de 100 preguntas con respuestas 
alternativas, restando cada respuesta errónea una res-
puesta correcta; las preguntas serán propuestas por el 
tribunal sobre el temario que se determina en el 
Anexo II de las presentes bases y la segunda, que con-
sistirá en la resolución de un caso práctico, cuyo conte-
nido estará relacionado con el temario. Se calificará de 
0 a 10 puntos, siendo necesario, para aprobar, obtener 
como mínimo 5 puntos en las contestaciones y otros 5 
en la resolución práctica. La calificación final, será la 
suma dividida por 2. Para su realización se dispondrá 
de 3 horas, como mínimo.

8.3. Tercera fase: Curso de capacitación.
Superar con aprovechamiento el curso de capacita-

ción en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía. 
Escuelas Concertadas o Escuelas Municipales de Poli-
cía Local.

Estarán exentos de realizar el curso de capacitación 
quienes ya hubieran superado el correspondiente a la 
misma categoría a la que aspiran en la Escuela de Se-
guridad Pública de Andalucía o Escuelas Concertadas; 
en el caso de las Escuelas Municipales de Policía Local, 
los cursos necesitarán la homologación de la Escuela de 
Seguridad Pública de Andalucía. Esta exención tendrá 
una duración de cinco años a contar desde la superación 
del curso realizado, hasta la fecha de terminación de las 
fases del concurso-oposición.

9. Relación de aprobados de las fases del concurso-
oposición.

Una vez terminadas las fases correspondientes al 
concurso-oposición, el Tribunal hará pública la relación 
de aprobados por orden de puntuación, con la suma y 
desglose de las calificaciones correspondientes a ambas 
fases, en su caso, del proceso selectivo, en el tablón de 
anuncios de la Corporación o lugar de celebración de las 
pruebas, elevando al órgano correspondiente del Ayunta-
miento propuesta de los aspirantes que deberán realizar 
el correspondiente curso selectivo.

10. Presentación de documentos.
10.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la 

primera fase del proceso selectivo, presentarán en el 
Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días hábiles, a 
partir de la publicación de la relación de aprobados, los 
siguientes documentos:

1. Copia compulsada de la titulación académica a 
que se refiere la Base 3.1 de la presente convocatoria. 
Los aspirantes que aleguen estudios equivalentes a los 
específicamente señalados en dicha Base habrán de 
citar la disposición legal en que se reconozca tal equi-
valencia, o, en su caso, aportar certificación del órgano 
competente en tal sentido.

2. Certificación del Ayuntamiento correspondiente 
que acredite la antigüedad y carencia de faltas graves o 
muy graves en su expediente personal.

10.2. Si dentro del plazo indicado los opositores no 
presentaran la documentación o no reunieran los requi-
sitos obtenidos, no podrán ser nombrados alumnos para 
la realización del curso de capacitación, y quedarán anu-
ladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las respon-
sabilidades en que hubieran podido incurrir por falsedad 
en la solicitud inicial.

11. Período de práctica y formación.
11.1. El Alcalde, una vez acreditados documental-

mente los requisitos exigidos en la Base 3 de la con-
vocatoria, nombrará alumnos para la realización del 
curso de capacitación, a los aspirantes propuestos por 
el Tribunal, con los deberes y derechos inherentes a los 
mismos.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcio-
nario de carrera, será necesario superar con aprove-
chamiento el curso de capacitación correspondiente en 
la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuela 
Concertada o Escuela Municipal de Policía Local.

11.3. La no incorporación al curso de capacita-
ción o el abandono del mismo, sólo podrá excusarse 
por causas excepcionales o involuntarias, debidamente 
justificadas y apreciadas por el titular de la Alcaldía, de-
biendo el interesado incorporarse al primer curso que 
se celebre, una vez desaparecidas tales circunstancias. 
En este caso, el posterior escalafonamiento tendrá lu-
gar con la promoción en que efectivamente se realice 
el curso.

11.4. La no incorporación o el abandono del curso, 
por causa que se considere injustificada e imputable al 
alumno, producirá la pérdida de los resultados obtenidos 
en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente 
las pruebas de selección en futuras convocatorias.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, 
a la vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el 
curso siguiente, que de no superar, producirá la pérdida 
de los resultados en la oposición, y la necesidad de su-
perar nuevamente las pruebas de selección en futuras 
convocatorias.
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12. Propuesta final, nombramiento y toma de po-
sesión.

12.1. Finalizado el curso de capacitación, la Escuela 
de Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, la Es-
cuela Municipal de Policía Local o Escuela Concertada, 
enviará al Ayuntamiento un informe sobre las aptitudes 
del alumno, para su valoración en la resolución definiti-
va de la convocatoria. El Tribunal, a los aspirantes que 
superen el correspondiente curso de capacitación, les 
hallará la nota media entre las calificaciones obtenidas 
en las pruebas de la oposición y el curso selectivo, fi-
jando el orden de prelación definitivo de los aspirantes, 
elevando la propuesta final al titular de la Alcaldía, para 
su nombramiento como funcionario de carrera de las 
plazas convocadas.

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá con-
tener un número de aspirantes aprobados superior 
al número de plazas convocadas, los alumnos serán 
nombrados funcionarios de carrera en la categoría a 
la que se aspira, los cuales deberán tomar posesión 
en el plazo de un mes, a contar del siguiente al que le 
sea notificado el nombramiento, debiendo previamente 
prestar juramento o promesa de conformidad con lo 
establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, 
regulador de la fórmula para toma de posesión de car-
gos o funciones públicas.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efec-
tuará atendiendo a la puntuación global obtenida en la 
fase de concurso oposición y curso de capacitación.

13. Recursos.
Contra las presentes Bases podrá interponerse 

recurso potestativo de reposición ante el órgano que 
aprobó las Bases en el plazo de un mes, contado a par-
tir del día siguiente al de su última publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia o en el de la Junta de An-
dalucía, según cuál sea posterior en el tiempo, o bien 
interponer directamente recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses, contados igualmente 
desde el día siguiente al de su última publicación, ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspon-
diente, todo ello de conformidad con los arts. 109.c), 
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 30 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común y 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. En el caso de interposición 
de recurso de reposición, se deberá esperar a que éste 
se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser entendi-
do como desestimado en virtud de silencio. No obstante 
lo anterior, los interesados podrán presentar cualquier 
otro recurso que estimen procedente en defensa de sus 
derechos e intereses.

ANEXO I

BAREMOS PARA EL CONCURSO DE MÉRITOS

A. Baremo para la fase de concurso.
Cuando el procedimiento de selección sea concurso-

oposición, la fase de concurso se regirá por el siguiente 
baremo de méritos:

A.1. Titulaciones académicas:

A.1.1. Doctor: 2,00 puntos.
A.1.2. Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalen-

te: 1,50 puntos.

A.1.3. Diplomado universitario, Ingeniero técnico, Ar-
quitecto técnico, Diplomado superior en criminología o 
Experto en criminología o equivalente: 1,00 punto.

A.1.4. Bachiller, Técnico superior en formación pro-
fesional, acceso a la universidad o equivalente: 0,50 
puntos.

Puntuación máxima del apartado A.1: 4,00 puntos.
No se valorará la titulación requerida para el acceso 

a la categoría a la que se aspira, salvo que se posea más 
de una.

Tampoco se tendrán en cuenta, a efectos de valo-
ración, las titulaciones necesarias o las que se hubieran 
empleado como vía de acceso para la obtención de una 
titulación superior ya valorada.

A efectos de equivalencia de titulación sólo se ad-
mitirán las reconocidas por el Ministerio competente en 
la materia como títulos académicos de carácter oficial 
y validez en todo el territorio nacional, debiendo apor-
tarse la correspondiente declaración oficial de equiva-
lencia, o disposición en la que se establezca la misma 
y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado en que se 
publica.

Sólo se valorarán los títulos antes citados, no los 
cursos realizados para la obtención de los mismos.

A.2. Antigüedad:

A.2.1. Por cada año de servicios, o fracción supe-
rior a seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía 
Local de Andalucía en la categoría inmediatamente ante-
rior, igual o superior a la que se aspira: 0,20 puntos.

A.2.2. Por cada año de servicios, o fracción superior 
a seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Lo-
cal de Andalucía en categorías inferiores en más de un 
grado a la que se aspira: 0,10 puntos.

A.2.3. Por cada año de servicios, o fracción superior 
a seis meses, prestados en otros Cuerpos y Fuerzas de 
Seguridad: 0,10 puntos.

A.2.4. Por cada año de servicios, o fracción superior 
a seis meses, prestados en otros Cuerpos de las Admi-
nistraciones Públicas: 0,05 puntos.

Puntuación máxima del apartado A.2: 4,00 puntos.
A.3. Formación y docencia:

A.3.1. Formación:

Los cursos superados en los centros docentes poli-
ciales, los cursos que tengan la condición de concerta-
dos por la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía y 
los cursos de manifiesto interés policial, superados en 
las Universidades, Administraciones Públicas o a través 
de los Planes de Formación Continua, según su dura-
ción, serán valorados, cada uno, con arreglo a los tra-
mos siguientes:

A.3.1.1. Entre 20 y 34 horas lectivas: 0,18 puntos.
A.3.1.2. Entre 35 y 69 horas lectivas: 0,24 puntos.
A.3.1.3. Entre 70 y 99 horas lectivas: 0,36 puntos.
A.3.1.4. Entre 100 y 200 horas lectivas: 0,51 puntos.
A.3.1.5. Más de 200 horas lectivas: 0,75 puntos.

Los cursos precedentes, impartidos con anteriori-
dad a la entrada en vigor de la presente Orden, con 
duración entre 10 y 19 horas lectivas, se valorarán con: 
0,10 puntos.

Los cursos en los que solamente se haya obtenido 
«asistencia» se valorarán con la tercera parte.



Sevilla, 6 de mayo 2008 BOJA núm. 89  Página núm. 225

No se tendrá en cuenta, a efectos de valoración: Los 
cursos obligatorios que formen parte del proceso de se-
lección para el acceso a cualquier categoría o empleo 
de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad, los cursos re-
petidos, salvo que se hubiese producido un cambio sus-
tancial del contenido o hubiese transcurrido un período 
superior a cinco años desde la finalización del primer 
curso y los cursos necesarios para la obtención de las 
titulaciones del apartado A.1, ni la superación de asigna-
turas de los mismos.

A.3.2. Docencia:

La impartición de cursos de formación dirigido al co-
lectivo de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, se valora-
rá a razón de:

Por cada 5 horas lectivas efectivamente impartidas, 
con independencia del número de horas del curso: 0,10 
puntos.

Se podrán acumular fracciones inferiores a 5 horas 
lectivas hasta alcanzar dicho número, si se han imparti-
dos en cursos distintos.

Las tutorías, en los cursos a distancia, las activida-
des de coordinación, o dirección de curso, sólo se valora-
rán si se acreditan las horas lectivas impartidas.

A.3.3. Ponencias y Publicaciones:

Las publicaciones y ponencias se valorarán en fun-
ción del interés policial y por su carácter científico y di-
vulgativo, hasta un máximo de: 1,00 punto.

Puntuación máxima del apartado A.3: 4,00 puntos.
A.4. Otros méritos:

A.4.1. Integrante de la Orden al Mérito de la Policía 
Local de Andalucía:

Medalla de oro: 3,00 puntos.
Medalla de plata: 2,00 puntos.
Cruz con distintivo verde: 1,00 punto.
Cruz con distintivo blanco: 0,75 puntos.

A.4.2. Haber sido recompensado con la Medalla al 
Mérito de la Policía Local del Municipio o, en su caso, 
con la Medalla del Municipio por su labor policial: 0,50 
puntos.

A.4.3. Haber sido recompensado con Medalla o Cruz 
con distintivo rojo al Mérito de un Cuerpo de Seguridad: 
0,50 puntos.

A.4.4. Felicitación pública individual acordada por el 
Ayuntamiento en Pleno (máximo 4 felicitaciones), cada 
una: 0,25 puntos.

Puntuación máxima del apartado A.4: 4,00 puntos.
En el supuesto de que los aspirantes obtuvieran 

igual puntuación total, el orden de prelación de los 
aspirantes se establecerá atendiendo a la mayor pun-
tuación obtenida, sucesivamente, en los siguientes 
apartados:

1.º Formación.
2.º Antigüedad.
3.º Otros méritos.
4.º Titulaciones académicas.

ANEXO II

T E M A R I O

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de 
poderes. Funciones. Organización del Estado Español. 
Constitución. Concepto y clases. El poder constituyen-
te. Antecedentes constitucionales en España. La Cons-
titución Española de 1978. Estructura y contenido. La 
reforma de la Constitución Española. El Estado espa-
ñol como Estado Social y Democrático de Derecho. 
Derechos y deberes constitucionales; clasificación y 
diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: 
Derecho a la vida e integridad. Libertad ideológica, reli-
giosa y de culto. Derecho a la libertad y seguridad. De-
recho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la 
propia imagen. La inviolabilidad del domicilio y el secreto 
de las comunicaciones. La libertad de residencia y de 
circulación. El derecho a la libertad de expresión recono-
cido en el art. 20 de la Constitución.

3. Derechos Fundamentales y libertades públicas II: 
Derecho de reunión. Derecho de asociación. Derecho 
a la participación en los asuntos públicos y al acceso a 
funciones y cargos públicos. La tutela judicial efectiva y 
la prohibición de indefensión. La imposición de condena 
o sanción del art. 25 de la Constitución, sentido de las 
penas y medidas de seguridad. Prohibición de tribunales 
de honor. El derecho a la educación y la libertad de en-
señanza. Derecho a la sindicación y a la huelga, especial 
referencia a los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad. Derecho de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los princi-
pios rectores de la política social y económica.

5. Las garantías de los derechos y libertades. Sus-
pensión general e individual de los mismos. El Defensor 
del Pueblo.

6. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y 
competencias. Procedimiento de elaboración de las le-
yes. Formas de Gobierno. El Gobierno y la Administra-
ción. Relaciones del Gobierno con las Cortes Generales. 
Funciones del Gobierno.

7. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Es-
tructura y organización del sistema judicial español. El 
Tribunal Constitucional.

8. Organización territorial de Estado. Las comunida-
des autónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. 
Estructura y disposiciones generales. Instituciones: Par-
lamento. Presidente y Consejo de Gobierno. Mención al 
Tribunal Superior de Justicia.

9. Relación de la Junta de Andalucía con la Adminis-
tración del Estado y con otras Comunidades Autónomas. 
Idea general de las competencias de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía. La reforma del Estatuto de Autono-
mía para Andalucía.

10. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía 
de las normas.

11. El acto administrativo. Concepto. Elementos. 
Clases. La validez de los actos administrativos; nulidad y 
anulabilidad. Notificación de actos administrativos. Cóm-
puto de plazos. Recursos administrativos. Alzada y Repo-
sición; el recurso extraordinario de revisión.

12. El procedimiento administrativo. Concepto y 
principios generales. Clases. Los interesados. La estruc-
tura del procedimiento administrativo.

13. El Régimen Local Español. Principios constitucio-
nales y regulación jurídica. Tipos de Entidades locales.

14. El Municipio. Concepto y elementos. Competen-
cias municipales. La provincia: concepto, elementos y 
competencias.
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15. La organización y funcionamiento del municipio. 
El pleno. El alcalde. La comisión de gobierno. Otros órga-
nos municipales.

16. Bienes, actividades y servicios públicos en la es-
fera local.

17. Ordenanzas, reglamentos y Bandos. Clases y 
procedimiento de elaboración y aprobación.

18. La Licencia Municipal. Tipos. Actividades some-
tidas a Licencia. Tramitación.

19. Función Pública Local. Su organización. Adquisi-
ción y pérdida de la condición de funcionario. Derechos, 
deberes e incompatibilidades de los funcionarios. Situa-
ciones administrativas.

20. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguri-
dad. Disposiciones Generales. Principios básicos de ac-
tuación. Disposiciones estatutarias comunes. Régimen 
disciplinario.

21. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguri-
dad. Funciones de la Policía Local.

22. Ley de Coordinación de las Policías Locales de 
Andalucía. La uniformidad de la Policía Local. La homo-
geneización de medios técnicos.

23. La selección, formación, promoción y movilidad 
de las Policías Locales de Andalucía.

24. Régimen disciplinario de la Policía Local. Ré-
gimen de incompatibilidades. Segunda actividad. Retri-
buciones.

25. La Policía Local como instituto armado de na-
turaleza civil. Legislación aplicable sobre armamento. El 
uso de armas de fuego.

26. La actividad de la Policía Local como Policía 
administrativa I: Consumo, abastos, mercados. Venta 
ambulante.

27. La actividad de la Policía Local como Policía ad-
ministrativa II: Espectáculos públicos y actividades re-
creativas y establecimientos públicos.

28. La actividad de la Policía Local como Policía ad-
ministrativa III: Urbanismo. Infracciones y sanciones. La 
protección ambiental: prevención y calidad ambiental, re-
siduos y disciplina ambiental.

29. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía 
y normas de desarrollo.

30. Los Planes de Emergencia. Coordinación de to-
das las Administraciones. Actuación Policial.

31. Concepto y contenido del Derecho Penal. Princi-
pios que lo informan. Principio de legalidad. Principio de 
irretroactividad y sus excepciones.

32. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de 
la responsabilidad criminal.

33. Personas responsables: Autores, cómplices y 
encubridores. Grados de ejecución del delito.

34. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de 
los derechos fundamentales y de las libertades públi-
cas garantizados por la Constitución. Delitos cometidos 
por los funcionarios públicos contra las garantías cons-
titucionales.

35. Delitos contra la Administración Pública.
36. Atentados contra la Autoridad y sus Agentes. 

Desórdenes públicos.
37. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas.
38. Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden 

socioeconómico.
39. Delitos contra la salud pública. Tráfico de drogas.
40. Delitos relativos a la ordenación del territorio 

y a la protección del Patrimonio Histórico y del Medio 
Ambiente.

41. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas co-
metidas con ocasión de la circulación de vehículos a mo-
tor. Lesiones y daños imprudentes. Carencia del seguro 
obligatorio.

42. Las penas. Concepto, clases: Privativas de liber-
tad, privativas de derecho y multa. Clasificación por su 
gravedad: graves, menos graves y leves.

43. La Policía Local como Policía Judicial. Legisla-
ción y funciones.

44. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal. Concepto y estructura.

45. Entrada y registro en lugar cerrado. Intervención 
de las comunicaciones telefónicas. Intervención de las 
comunicaciones postales. Uso de la información obteni-
da por estos medios.

46. Detención: Concepto, clases y supuestos. Plazos 
de detención. Obligaciones del funcionario que efectúa 
una detención.

47. Contenido de la asistencia letrada al detenido. 
Derecho del detenido. Responsabilidades penales en las 
que puede incurrir el funcionario que efectúa una deten-
ción. El procedimiento de «habeas corpus».

48. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarro-
llo. Estructuras y conceptos generales.

49. Normas generales de circulación: Velocidad, sen-
tido, cambios de dirección. Adelantamientos. Obstácu-
los. Parada y estacionamiento. Transporte de materias 
que requieren precauciones especiales.

50. Circulación de peatones. Circulación urbana. 
Conductores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Insta-
laciones en la vía pública. Circulación de bicicletas y ci-
clomotores.

51. Señales de circulación. Clasificación y orden de 
preeminencia.

52. Licencias de conducción: Sus clases. Interven-
ción, suspensión y revocación.

53. Transporte de mercancías peligrosas por ca-
rretera. Normativa legal. Intervención en caso de ac-
cidente. La inspección técnica de vehículos. Transpor-
te escolar: Normativa vigente. El tacógrafo: Definición 
y uso.

54. Procedimiento sancionador por infracciones a 
la Normativa de Circulación. Actuaciones complemen-
tarias. Inmovilización y retirada de vehículos de la vía 
pública.

55. Accidentes de circulación: Definición, tipos y ac-
tuaciones de la Policía Local.

56. Alcoholemia. Datos. Su consideración según 
la normativa vigente. Doctrina constitucional. Procedi-
miento de averiguación del grado de impregnación al-
cohólica.

57. Estructura económica y social de Andalucía: 
demografía, economía, servicios públicos, sociedad ci-
vil, nuevas tecnologías, patrimonio ecológico, social y 
cultural.

58. Vida en sociedad. Proceso de socialización. 
Formación de grupos sociales y masas. Procesos de 
exclusión e inclusión social. La delincuencia: Tipolo-
gías y modelos explicativos. La Policía como servicio 
a la ciudadanía. Colaboración con otros servicios mu-
nicipales.

59. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofo-
bia. Actitud policial ante la sociedad intercultural.

60. Igualdad de oportunidades de hombres y mu-
jeres en Andalucía: Conceptos básicos; socialización e 
igualdad; políticas públicas de igualdad de género.

61. Comunicación: Elementos, redes, flujos, obs-
táculos. Comunicación con superiores y subordinados. 
Dirección de equipos de trabajo. Concepto y característi-
cas del mando: Funciones, estilos, metodología; relación 
con los subordinados; técnicas de dirección y gestión de 
reuniones.

62. Toma de decisiones: Proceso, deberes hacia la 
organización; poder y autoridad.
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63. La Policía en la sociedad democrática. El man-
dato constitucional. Valores que propugna la sociedad 
democrática. La dignidad de la persona. Sentido ético de 
la prevención y la represión.

64. Responsabilidad en el ejercicio profesional. Prin-
cipio de jerarquía y subordinación. Relaciones interperso-
nales. Integridad e imparcialidad. Consideración ética de 
la dirección de personal.

65. Deontología profesional. Código de conducta 
para funcionarios encargados de hacer cumplir la ley. 
Declaración del Consejo de Europa sobre la Policía. Prin-
cipios básicos de actuación oficial desde la perspectiva 
deontológica.

San Roque, 3 de abril de 2008.- El Alcalde Acctal., 
José A. Ledesma Sánchez.
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